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TITULO III. 

DEL JUICIO EJECUTIVO. 

Í^-f r , r . : > Mu 

CAPITULO PRIMERO. 

Observaciones preliminares. 

J. 1. ¿ Que es juicio ejecutivo-, y 
por que se introdujo? 

2. ¿Por quien ha de ser otor-
gada la obligación de dar 
o hacer alguna cosa , y en 
que términos quedará obli-
gado el promitente? 

3. En la obligación se ha de 
expresar el término ó pla-
zo en que se ha de satisfa-
cer la deuda , y el deudor 
ha de dar poder al acree-
dor para que pasado que 
sea le apremie ejecutiva-
mente. 

4 y 5. Si por morosidad del 
deudor fuere preciso en-
viar ejecutor contra él para 
la exacción de la deuda-, 

Ícomo han de satisfacerse 
os salarios que este de-

vengue en ida , estada y 
vuelta? Para que pueda 
enviarse dicho ejecutor, 
¿que renuncias deberá ha-
ber hecho el deudor? 

6. Aclaración de la doctrina 
anterior. 

7. También ha de contener la 

escritura de obligación 'a 
cláusula guarentigia: ¿cual 
es esta, y que efecto pro-
duce? 

8. Aunque , según el derecho 
común, el acreedor que 
tiene hipoteca especial y 
general en los tiene3 de 
su deudor j puede trabar 
ejecución en los que me-
jor le parezca , sin necesi-
dad de hacer previa excu-
sión en los obligados espe-
cialmente ; sin embargo, 
esto no se practica en íos 
tribunales , antes bien se 
hace primero la ejecución 
en las hipotecas especia-
les. 

9. Cuando en las escrituras de 
préstamo ó mutuo se pac-
ta que el deudor ha de pa» 

f;ar lo que se le presta en 
a misma especie , está 

obligado á hacerlo asi. 
10. Como á vfeces los acreedor« 

reciben los bienes de sus 
deudores en pago de sus 
créditos, y despues de en-



tregados sale otro que por tar disputas y perjuicios, 
su escritura tiene mejor ¿como-deberá extender la 
derecho á ellos , para evi- cláusula el escribano ? 

1. E l juicio civil ejecutivo es un juicio sumario que se 
introdujo en favor de los acreedores, para que sin experimen-
tar los dispendios ni dilaciones de la vía ordinaria, ni las m o -
lestias ó vejaciones de los deudores morosos , consiguiesen bre-
vemente el cobro de sus créditos, sin distraerse del desempeño 
de sus deberes respecto á sus empleos , oficios ó familias ( 1 ) . 
Mas por otra pirte , aunque el juicio ejecutivo tiene tanta efica-
cia j sino se sabe seguir se convierte fácilmente en ordinario, y 
sino se usa de él en tiempo, se pierde el derecho de ejecutar, el 
cual se prescribe por cierto tiempo, como se dijo en el capitulo 
1 , título 1 de este l i b ro , párrafos .25, 26 y 21. Asi , pues, para 
instruir perfectamente al escribano principiante en la teórica y 
práctica de dicho juicio, en cuya sustancraoion se padece mu-
cha ignorancia , explicaré metódicamente lo que me han ense-
ñado el estudio de las leyes y de los autores de mejor nota, jun-
tamente con la práctica, dando principio á esta materia con al-
gunas observaciones preliminares que creo conducentes al pro -
pósito. 

2. La obligación de dar ó hacer alguna cosa , debe ser otor-
gada por quien puede contratar, y la cosa á que se obligue posi-
ble y arreglada á la ley y buenas costumbres , y concurriendo 
estos requisitos, aunque el promitente ú obligado oponga la ex-
cepción de que se hizo entre ausentes , ó se obligó á que otro 
daria ó baria algo, ó que no hubo estipulación ú otra semejan-
te , serán infructuosas y no la viciarán, porque en cualquier ma-
nera que parezca que uno quiso obligarse á o t ro , queda obliga-
do ( 2 ) . También lo quedan sus herederos, á menos que la obli-
gación sea personal, v. gr. de hacer alguna cosa por sí propio, 
por depender su cumplimiento de su habilidad, industria ó per-
sona, pues entonces no se trasmite á los herederos, antes bien 
espira con su muerte (3) : lo cual procede, ya sea constituyendo 
por sí mismo la obligación ú otro en su nombre con poder bas-
tante, porque lo que el apoderado hace en nombre j con poder 
de su principal, se entiende haberlo hecho este. Si se obliga á 

1 Ley 1. tit. 28. l ib . 11. Nov. Rec . Paz regn. ümit. 4. nnm. 7. 
inprax. i.orn 1. parí . 4. Rodrig. Suar. MI 2 hej 1. tit. I . J i b . 10. Nov . R c c . 
¡eg. pott rem judicat. in decLaral. leg. 3 Lry 12. l i t 11. Part. 5. 

pagar dinero, y lo recibe del acreedor en el acto del otorga-
miento de la escritura , debe el escribano dar fe de ello , y sino 
parace de presente, confesará haberlo rec ib ido , renunciará la 
excepción que le compete por no haber recibido el dinero, la 
ley que trata de la entrega, y el término que para probarla 
prefine , y explicaré en adelante. 

3. Se ha de expresar también en la obligación el término ó 
plazo en que se ha de satisfacer la deuda , y el deudor dará po-
der al acreedor para que pasado que sea le apremie ejecutiva-
mente no solo á su pago , sino también al de las costas, perjui-
cios y menoscabos, ó intereses que por no cumplir lo prometi-
do se le ocasionen, expresando que por su importe se haga la 
misma ejecución , remate de bienes y pago que por la deuda 
principal. Obligado en estos términos, aunque sea por deuda 
que otro tenga contra s í , deberá pagarlo lodo luego que espire 
el plazo, y si este no se prefine, queda á arbitrio del juez con-
cederle el que le parezca , y pasado puede compelerle á su sa-
tisfacción (1) (bien que por punto general el acreedor puede 
pedir su débito , y el deudor debe pagarlo diez dias despues de 
prestado, según queda dicho en otra parte). Pero si se prefine 
plazo y condicion posible y honesta , debe cumplirse todo antes 
que se le apremie á j>u paga (2)-. 

4. En las obligaciones de hacer, dar ó pagar alguna cosa ó 
cantidad , suele pactarse que si por morosidad del deudor fuere 
{>reciso enviar ejecutor contra él para la exacción de la deuda, 
ía de satisfaceile los salarios que devengue en ida , estada y 

vuelta , contando por cada dia de camino ó por cada jornada ó 
dieta, á razón de ocho leguas, por cuyo importe se ha de ha-
cer la misma ejecución, trance, remate de bienes y pago que 
por la cantidad principal &c. Nuestras leyes no están conformes 
en cuanto á las leguas que en cada dia de camino se deben an-
dar, y llamamos jornadas, pues la ley 2. tit. 6. lib. 8 Nov. 
R e c . , párrafo 2 , señala diez por cada dieta ó jornada, y las 8. 
tit. 28. lib. 5 , 2 y 3. tit. 19. lib. 6 , prefinen o c h o , y para 
evitar disputas se ponen en las escrituras las mismas o c h o , que 
son las que en el común concepto se gradúan por jornadas regu-
lares ( 3 ) . Para que pueda enviarse el ejecutor,, habrá el deudor 

1 Leyea 1 0 , 1 2 , 13 7 14. tit. 11. Pari. 5. 
2 L«y 17. ili . 11. Part. 5. 
3 Aunque Pcbrero dice que la legua 

« m i » l e g a i consta d e qnince dii 1 pics, d e -
i s m o » ateuernos à la ficai orden de 20 d e 

enero de 1801 , c irculada en 20 de febrero 
« ¡guíenle , en el cual se d c e : » P a r a que 
la legua corresponda próximamente a lo 
que en toda F.gpafia se ha l lamado y Ha* 
m o l e g u a , que es e l camino que regular-



de renunciar la pragmática de 11 de febrero de 1623 que es la 
lev 8. tit. 29. lib. 11. Nov. Rec . , la cual en el parrafo 1. dice asi: 
Ordenamos y mandamos que ningún constjo, tribunal, chancille-
ría, audiencia, comunidad, universidad m persona particular de 
cualquier estado, calidad ó condicion que sea, por cualquier ti, 
tulo \ causa ó razón, no pueden en viar ni envíen a ninguna parte 
de estos nuestros reinos ningún juez de comí.ion; ni tampoco 
ejecutor, ni otra cualquier persona con jurisdicción comi-
sión , instrucción ni en otra forma á costa de las partes, m 
en otra manera , so pena que las personas que asi no lo cum. 
plieren , serán castigadas con todo rigor , y a las que admitie-
ren las dichas comisiones, las condenamos en privación perpe-
tua de los oficios que tuvieren, y á la restitución de los sa-
larios que llevaren con la pena del dos tanto, y que todos los 
negocios y causas que se ofrecieren, en las cuales sea necesa-
rio dar comision á persona particular, asi de probanzas, ave-
ricuacianes , cobranzas, ejecuciones, notificaciones citacio-
nes como de otras cualesquiera diligencias, para las cuales 
hasta agora se han enviado personaste remitan de aquí ade-
lante á las justicias ordinarias de la ciudad, villa o lugar don-
de se hubieren de hacer ; y si por alguna consideración o causa 
padecieren excepción , se remitirán al realengo mas cercano-
Y tan solamente permitimos que en el nuestro Consejo se pue-
blan dar jueces pesquisidores en los casos9y con los requisitos 
de la ley , y no en otro alguno de cualquier calidad que sea , y 
encargamos á los de él los procuren excusar lo mas que Jue-
re posible. Igualmente renunciará las demás leyes, prácticas y 
estilos de audiencias y tribunales que prohiben y moderan los 
salarios, y aunque podrá deferir la liquidación del importe de 
estos y de las costas, daños y menoscabos en la relación ju-
rada del acreedor , ó de quien sea parte legitima, esto no sir-
ve porque con pretexto del juramento dirá que importaron 
mas que lo que gastó, y para evitar fraudes se ha de estar a la 
tasación que haga el tasador general con arreglo al Real arancel, 

como se practica. . . 
5 Renunciará también su propio fuero y domic i l io , lo que 

puede hacer , poirque á nadie está prohibido renunciar lo que se 
ha establecido en su favor (<); pero esta renunciación hecha 

mente se anda en u n , hora , aera dicha l e - en caminos reales , ea l o , tribunales , 

tísáñrí:íSr¡si1£ * r w * — c » * . Sos los casos cu que se trate de e l l a , sea de pact. 

simplemente no aprovecha , porque puede invalidarse por el ar-
repentimiento del renunciante antes de la contestación, como 
lo dice la ley 18. IT. de jurisdictione omnium judicum (de que 
los escribanos ponen renunciación , como si fuera ley nuestra, en 
los contratos , para que valga la del domicilio del otorgante , y 
pueda ser reconvenido ante otro juez que el suyo) . Tampoco 
sirve el pacto de litigar ante juez que no es suyo, ni la sumisión 
y próroga de jurisdicción á o t ro , ni la renunciación simple de 
fuero de futuro , á menos que sea jurada ó se ha ga en juicio ( 1 ) , 
y asi la cláusula deque renuncia su propio fuero y otro que de 
nuevo ganare, que por estilo ponen los escribanos en los con-
tratos , vale lo mismo que si no la pusieran. 

6. Pero si el deudor se somete á la jurisdicción de otro juez 
determinado, ó al presidente y oidores de las audiencias y chan-
cillerías , ó á los alcaldes de ellas Ó de los adelantamientos , ó 
generalmente á cualesquiera jueces, renunciando su propio fue-
ro y domicilio , podrá ser reconvenido ante ellos , observándose 
lo dispuesto por la pragmática de 20 de febrero de I573(que lla-
man la última de las sumisiones, y es la ley 7. tit. 29. lib. 
11. Nov. Rec.) , y su tenor literal es el siguiente: Ordena-
mos que en los contratos de censos ó de cualquiera otra 
causa y razón que procedan , en que las partes obligadas d 
pagar alguna cuantía de dineros á los plazos y términos en 
ellos declarados , en que las partes se sometieron á la juris -
dicción de los nuestros alcaldes de las audiencias y chancille-
rías, con renunciación de su propio fuero y domicilio , hallán-
dose las personas de las tales partes que asi se sometieron, 
dentro las cinco leguas donde las audiencias y alcaldes residen, 
aunque no se hallen bienes suyos dentro en la dicha jurisdic-
ción , se haga y pueda hacer la dicha ejecución en la dicha su. 
persona por uno de los dichos alcaldes ante quien se pidiere. 
y por el mismo se pueda proceder á la ejecución de los bienes 
que tuviere fuera de las cinco leguas , haciéndolo esto de fue-
ra con requisitoria, y no de otra manera : y que otrosí, te-
niendo el tal deudor que asi se sometió , bienes dentro de la 
jurisdicción de las cinco leguas, aunque no sea hallada su per-
sona , se pueda hacer la ejecución en los dichos bienes por cuaU 

?uiera de tos alcaldes ante quien se pidiere ; y no siendo aque-
los bastantes, mejorarse en /os que tuviere fuera, con que esta 

mejora se haga por requisitoria ,y no en otra manera. Y otrosí 

1 Gutierr. de juvam. conjlrm. part. 1. «ap 25. 
T . V . 
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ordenamos, que en dicho caso de la sumisión hecha á los alcal-
des de las nuestras audiencias y cliancillerías con renunciación 
de su propio fuero , aunque ni la persona ni los bienes se hallen 
dentro de la jurisdicción de las cinco leguas , pidiendo la parte 
ejecución del dicho contrato ante uno de los dichos alcaldes, 
pueda proceder á ella , haciéndolo como dicho es por requisito, 
ría • r que en ninguno de los dichos casos puedan enviar juez 
ejecutor, ni dar para este efecto nuestras cartas jumadas de 
todos, como dizque lo han acostumbrado; por cuanto no quere. 
mos que se haga, antes expresamente lo prohibimos y defende-
mos = Otrosí mandamos , que en los contratos y escrituras 
donde las partes se sometieren á la jurisdicción del presidente 
Y Oidores de las dichas nuestras audiencias, con renunciación 
de su propio fuero, con cláusula de que puedan enviar no 
cumpliéndolo , d costa del deudor , con diasy salario, ejecutor-
que si las personas ó casos en que esto se hiciere fueren tales, 
que por ser casos de Corte , podían ser convenidos ante el di-
cho presidente y oidores en primera instancia , que en los tales 
casos y personas puedan el nuestro presidente y oidores, pidién-
dolo la parte , enviar ejecutor para el cumplimiento y ejecución 
del tal contrato , 6 dar nuestras provisiones para que aquella se 
ha-a en su jurisdicción, según que les pareciere mas conveniente 
á la buena y breve ejecución de la justicia-y queremos que es-
to mismo se guarde en el nuestro reino de Galicia por el re-
rente y alcaldes mayores del dicho reino J para que contra las 
dichas personas, y en los dichos casos de Corte, en los contra-
tos que hubiere la dicha sumisión , renunciación y clausula, 
puedan proceder á la ejecución , según dicho es, lo que pue-
dan hacer el dicho presidente y oidores-pero que en los casos 
r personas que no fueren de Corte, habiendo sumisión y re-
'nunciacion de propio fuero , tan solamente puedan el dicho re-
gente y alcaldes mayores proceder á la ejecución , hallándose 
'tu persona ó bienes del deudor dentro de las cinco leguas,y que 
con esta declaración y limitación se guarde la ley y ordenanza, 
que en este caso estaba hecha , y se contiene en esta Recopila-
ción , que es la ley 27. tit. i . lib. 3. de esta Recopilación. Y 
a te otrosí en cuanto al regente, jueces de grados y alcaldes de 
cuadra de la ciudad de Sevilla , dentro del distrito y jurisdic-
ción de la dicha audiencia , en las escrituras en que hubiere la 
dicha sumisión y renunciación , ¿e pueda proceder por cual-
quier de los alcaldes ante quien se pidiere la tal ejecución, 
por la forma y manera que de suso está dicho en los alcaldes 

» 

de las nuestras audiencias y chancillerías. = Otrosí mandamos, 
que en acanto toca ú los nuestros alcaldes de los adelantamientos, 
los cuales , según lo que tenemos proveído y ordenado, no pue-
den en las causas civiles conocer ni proceder fuera de las cin-
co leguas del lugar donde residieren con su audiencia; que en 
los contratos donde hubiere dicha sumisión con renunciación de 
fuero, siendo tas personas que asi se sometieron y renuncia-
ron señores de jurisdicción , ó justicias o concejos, puedan 
proceder á la ejecución dentro en el distrito de su adelanta-
miento , aunque esten fuera de las cinco leguas; pero no sien~ 
do personas de la dicha cualidad , no puedan proceder en vir-
tud de los tales contratos á la ejecución, no se hallando las 
personas o bienes de los tales deudores dentro de las cinco le-
guas. Y que Otrosí , en cuanto toca á los otros jueces y tribuna-
les del reino , mandamos que e.i virtud de los tales contratos con 
sumisiony renunciación, no puedan proceder á la ejecución y no 
hallándose la persona ó bienes del deudor dentro de su jurisdic-
ción , excepto si el tal reo que asi se sometió , ó por razón del 
contrato que alli, ó por razón de la paga que en tal lugar ha-
bla de hacer , ó por otra causa hubiese surtido el fuero del tal 
juez á quien se sometió , que en tal caso pueda proceder á la 
ejecución, aunque no se halle la persona y bienes dentro de 
su jurisdicción , haciéndolo por requisitoria. Y otrosí manda-
mos , que en virtud de las sumisiones generales que se suelen 
hacer , sometiéndose á cualquier fuero , jurisdicción y juez an-
te. quien fueren demandados, aunque haya renunciación de 
fuero y cualesquier otras cláusulas, no pueda proceder si no 
tan solamente hallándose la persona ó bienes en la jurisdicción 
del juez ante quien se pidiera la ejecución. Todo lo cual asi 
mandamos se guarde y cumpla por los dichos jueces en los di-
chos casos y personas , según que en esta carta, ley y pragmá-
tica nuestra se contiene , y no en otra manera , no embargan-
te cualesquiera cláusulas , posturas ó condiciones, ó renun-
ciaciones de esta ley ó de otras que en los dichos contratos 
ó escrituras se hicieren y pusieren, porque no embargante 
aquellas y cualesquiera otras firmezas y cláusulas, queremos 
que se guarde y cumpla y tenga la orden que dicha es, y ni se 
proceda ni pueda proceder en otra. lista ley es la que se o b -
serva sin embargo (le que se renuncie, y de la Si convenerit 
citada en el párrafo 4, es superílua la renuncia , como igualmen-
te la de ciertas leyes civiles que en otros casos suelen poner los 
escribanos solo pur estilo y por haberlo visto á otros , y todos 



con ignorancia de lo que mandan ó prohiben. El que quisiere 
enterarse de dicha ley Real , vea á Paz , tomo 1. Part. 4. cap. 2. 
num. 12 y siguientes, y en cuanto á la de Si convenerit, á Car-
lev. de jad. tit. 1. disp. 2. sect. 2. num. 1029 al 1054 que trata de 
ella , de las opiniones que hay sobre si puede ó no renunciarse; 
y de la validez de su renunciación y sus efectos. 

7. Ha de contener también la escritura de obligación ó pro-
mesa de dar ó hacer alguna cosa la cláusula que llaman guaren.' 
tigia , y es la siguiente : Y confiere amplio poder d los señores 
jueces de su Magestad} que de este negocio deben conocer con-
forme á derecho , para que le apremien ú su cumplimiento, co-
mo por sentencia definitiva de juez competente, pasada en auto-
ridad de cosa juzgada y consentida , que por tal lo recibe: pues 
si carece de e l la , no será ejecutiva, según el estilo y universal 
práctica de estos reinos; bien que algunos autores que cita Paz 
en su Práctica, tom. 1. part. 4. cap. 1. num. 9 y 10, dicen 
que no es necesaria, porque en cualquier manera que parezca 
que uno quiso obligarse á otro , queda obligado eficazmente, se-
gún la ley tantas veces citada ; pero lo mas seguro es que no se 
omita , con lo que se evitan motivos de disputas. Llámase dicha 
cláusula guarentigia, porque esta voz se deriva de la tcscana 
guarentare , que significa hacer firme ó garantir una cosa , y se 
pone en las escrituras para que como la cosa juzgada se tiene 
por verdadera ( * ) , quede el obligado sin recurso temporal que 
le exima de cumplir la obligación y promesa contraída , y por 
lo mismo puede ser compelido á ello. Para mayor seguridad del 
acreedor, obligará el deudor su persona , si no es privilegiada, 
pues siéndolo no queda obligada ; y si el escribano , sabiéndolo, 
la obliga, será tenido por ignorante. También obligará 6us bie-
nes , porque con ellos queda mas seguro su crédito que con su 
persona (2 ) . Con dichos requisitos será ejecutiva la escritura , y 
obligando el deudor su persona y bienes , se podrá proceder 
contra todo si no goza de exención ó privilegio que le liberte 
de entrar en la prisión (*). Si obliga solamente sus bienes , so-
lo contra ellos se deberá dirigir la acción, justificando tener los 
suficientes para la solucion del débito , y no habiendo dolo, 
porque es obligación meramente real ; pues si no lo justifica, 
podrá ser preso aunque no obligue su persona , á menos de que 

1 Leyes 207. ff. de reg. jur. y 19. tit. 
22. Part. 3. y 13. tit. 33. Part. 7. Parlad, 
l ib . 2. lier. cap. ult. part. 1. J- 1 

2 Ley 25. ff. dereg. jur. 

* E n el dia son muy poca« las perso-
nas que no gozan «le es!a exención, como 
se dirá mas adelante. 

proteste en la obligación que de ningún modo quiere obligarla, 
ni »ea encarcelado por el débito ( 1 ) ; y aun cuando no los obli-
gue con mas expresión que esta : al cumplimiento de este con-
trato obligo mis bienes ; quedan obligados no solo los presentes 
sino los futuros, y sus frutos, como está resuelto en dere-
cho { - ) ; pero para evitar todo escrúpulo (bien que infundado), 
se especificarán unos y otros , y no se dudará que están com-
prendidos todos ; mas si la obligación se limitare á uua clase so-
la , v. gr. á los presentes, no se ampliará á los demás; y si obli-
ga una alhaja solo , no lo quedarán las restantes. 

8. El acreedor que tiene hipoteca especial y general en los 
bienes de su deudor , puede según derecho ( 3 ) trabar ejecución 
en los que mas bien le parezcan, sin necesitar hacer previa excu-
sión en los especia'mente obligados ; mayormente si la escri-
tura en que se obligaron contiene ( como se acostumbra , y es 
conveniente poner en todas) esta cláusula: Y para mayor se-
guridad de esta deuda, sin que la obligación general derogue 
ni perjudique á la especial, ni esta á aquella ; sino que de 
ambas ha de poder usar el acreedor á su elección, hipoteca, y 
grava especial y expresamente el otorgante á su responsabili-
dad y á la de los salarios , costas y daños que por falta de pun-
tual pagamento se irroguen al acreedor, tal tierra (ú otra cosa), 
de tanta cabida, que posee en tal parte (aqui se expresarán 
sus linderos), contra lo cual quiere y consiente que este 6 quien 
le represente y su acción tenga, dirija la ejecutiva que le com • 
pete, al mismo tiempo que contra los demás sus bienes, ó según 
le parezca , para que con mayor prontitud pueda reintegrarse 
no solo de su principal crédito, sino de todo lo demás expresa-
do etc. Sin embargo, no se practica asi en los tribunales , antes 
bien se hace primero la ejecución en las hipotecas especiales, 
porque se presume son suficientes para la total satisfacción déla 
deuda, y porque de lo contrario puede irrogarse perjuicio á otro 
acreedor posterior á quien no esten sujetas , lo cual por equi-
dad debe evitarse , como exponen los autores (4) f y se prueba 
de la ley 2. Cod, de pignor. Tampoco necesita hacer la excusión 
cuando es muy difícil ó intrincada, porque no se ha de exponer 
á gastar en hacerla tal vez mas de lo que importa su crédito : ni 

1 Sale, de reg. protect, part. 2. cap. 4. 
num. 143 al 151. Sigûenz. de claus. lib. 1. 
cap. 3. num. 2 y sig. 

2 Leyes 5 y 16. tit. 13. Part. 5. y 7. tit. 
19. lib. 3 del Fucro Real. C.ulev. de judie. 
tit. 3. disp. 34. num. 1 y 2. 

3 Ley Creditoril arbit. 8. fT. de dis-
tract. pignor. Rodrig. de nnual. reddil. l ib. 
2. quxst. 9. num. 19 

4 Carie». t:t. 3. disp. 19. num. 10, y 
otros que cita. 



cuando el deudor hizo concurso de acreedores, porque con es-
te está hecha (1). Es de advertir ademas, que en todas las escri-
turas de obligación en que interviene especial hipoteca ; en las 
de imposiciones , ventas y redenciones de censos o tributos ; en 
las de ventas de bienes raices ó considerados por tales, que 
conste estar gravados con alguna carga , y no si no lo están ; en 
Jas de fianzas en que se hipotecaren especialmente los bienes 
referidos : en las de fundaciones de mayorazgos y obras pías y 
generalmente en todas las que contengan especial y expresa hi-
poteca ó gravamen de vinculación ú otro , debe prevenir que se 
¡orne la razón en la oficina de hipotecas del partido en que estén 
s i tos , en el término correspondiente , bajo la pena de nulidad 
prescrita por la pragmática de 31 de enero de 1 / b 8 , e igual pre-
vención debe hacer en las escrituras e hipotecas que se dicen de 
donaciones piadosas, y con los censos de fisco,, seguo Real ce-
dula expedida en el Pardo á 10 de marzo de 1 / / 8 , referente a la 
citada pragmática , y por la Real cédula de 1 / de enero de 805, 
mas no con otras, como algunos ignorantes lo practican has a 
en los poderes y testamentos. Si la escritura contiene el pacto 
de no enagenar, que es el siguiente: Y se obliga a no vender, 
ceder , trocar ni enagenar por ninguna vía ni especie de ena-
jenación la referida tierra á persona ni comunidad eclesiástica 
m secular , sin que primero lo haga notorio al acreedor a quien 
queda hipotecada, y este se halle satisfecho integramente de 

' su crédito, costas] salarios y daños que por exacción se le 
cau'en • y la enajenación que en otros términos hiciere sea 
nula r no pase derecho d tercero , cuarto ni a otro poseedor 
como celebrada contra este pacto, á la observancia del cual 
o-rava y sujeta también especial y expresamente la enunciada 
tierra , podrá ejecutar no solo al deudor, sino al tercero posee-
do ,Va sea eclesiástico ó secular (2), porque en virtud de este 
pacto es nula la enagenacion, y se contempla la cosa hipotecada 

poder del deudor al intento expresado Para que surta el de-
b doP efecto se ha de sujetar la alhaja o 6oca a la observan*, 
del n a d o y ordenarse la cláusula con la amplitud absoluta que 
se ha indicado , porque si la obligación de no enagenar se cir-
cunscribe y limita á tiempo ó personas determinadas, lo surtí-
ra" solamente para con es las (3). El que quiera saber en que c -

s " d e impedir ó prohibir la enagenacion y traslación de 

i Olea A c e , jar. t i « . ? . q « « t o t r o , q « e c i t a . C a . l e v . t i t . 3. disp. 11. n u « . 

n 2 m - S i g u e n , A c / « a , H b . 1 . cap. 3 , 4 , 3 G e . en la-ley 40 de T o r o , man. 11. 

dominio por contrato y convenio de los contrayentes, y en 
cuales n o , vea á Gómez en la ley 40 de Toro , desde el num. 
13 al 47. 

9. Suele pactarse en las escrituras de mutuo , que el deudor 
ha de pagar lo que se le presta en la misma especie en que lo 
recibe; y es constante (regularmente hablando) que está obliga-
do á ello , y no de otra suerte contra la voluntad del acreedor, 
porque puede irrogársele perjuicio, asi como este no puede com-
pelerle á pagarlo contra la suya en otra que en la que se obl i -
gó , por la misma razón ; pero se entiende hallándolo , pues si 
no lo halla , cumple con entregarlo en otra á arbitrio del juez. 
Lo mismo procede cuando promete hacer alguna cosa, si no pue-
de cumplirlo según prometió: en cuyos casos debe resarcir al 
acreedor el daño que se haya irrogado por este defecto ( ' ) . Mas 
si renuncia la ley 3. tit. 14. Part. 5, y se obliga con juramento á 
cumplir literalmente lo pactado , estará obligado á ello (2),- pe-
ro el escribano no debe autorizar el contrato con juramento 
para no incurrir eu pena, excepto cuando el deudor, obligán-
dose á satisfacer alguna cantidad, declara con juramento si hay 
intereses , y cuánto importan, en cuyo caso debe el escribano 
dar fe de este juramento, según se dijo en el tomo 2.", página 
473 , nota t.* 

10. Algunos acreedores reciben muchas veces los bienes de 
sus deudores en pago desús créditos , y despues de entregados 
sale otro que por su escritura tiene mejor derecho á ellos. Para 
que ti que los recibió primero no pierda su deuda ni el dere-
cho que le pertenece contra los del deudor que pasaron á poder 
de otro acreedor, ni á los de sus fiadores, ni se pueda alegar 
que por su recibo es visto haberse contentado con ellos , y re-
nunciado el derecho que le competía contra los demás; se or-
denará la cláusula en esta forma : Por cuya paga y entrega ha 
de ser visto no apartarse el otorgante de la primera hipoteca 
que tiene contra los bienes de su deudor y de Pedro su fiador, 
que estuvieren entregados á los demás acreedores, ó á tercero 
poseedor , pues deja vivo , ileso y en su fuerza y vigor el dere-
cho que le compete contra ellos, para usar de él cuándo, como 

y ante quién le convenga , en caso que aparezca otro que la 
tenga mejor á los que acaba de recibir, y de esta suerte po-
drá repetir contra los demás que estuvieren entregados á otro 
de inferior privilegio , y en su defecto contra los del fiador. 

1 Lev 3. tit. 14. Part. 5. Cor le? , de iuJ. 2 G.ntierr. de ¡uram. conflrm. part. 1. 
. 3. disp. 3. cap. 29. 



CAPITULO SEGUNDO. 

De las cosas que traen aparejada ejecución. 

1. Traen regularmente apare-
jada ejecución las diez co-
sas que ea este párrafo se 
expresan 
a sentencia del juez ordi-
nario pasada en autoridad 
de cosa juzgada, no solo 
trae aparejada ejecución 
en lo que expresa , sino 
también en lo que tácita-
mente contiene. 

3. Trae igualmente aparejada 
ejecución la sentencia vá-
lida de los árbitros en de-
recho. 

4. Se ha de ejecutar sin embar-
go de apelación la senteu-

' cia dada sobre dote y ali-
mentos , y otras que alli 
se expresan. 

5. También es ejecutiva la sen-
tencia que confirma y a-
prueba los pareceres con-
formes de lo? contadores. 

6. No trae aparejada ejecución 
la sentencia dada contra 
el juez para que restituya 
las costas y salarios que 
llevó, á menos que sea ci-
tado y oido; pero sí por 
las condenas ó multas que 
hubiere recibido. 

7. Tampoco es ejecutivo el me-
ro mandato del juez en 
que ordena que alguno ha-
ga , dé ó pague á otro cier-
ta ccsa ó cantidad, sin ci-
tarle ni oirle. 

8. Asimismo no es ejecutiva la 
sentencia contra la cual 

pide restitución el que go-
za de este beneficio. 

9. La ejecutoria dada por tri-
bunal superior, confirman-
do ó revocando la senten-
cia del juez inferior , trae 
aparejada ejecución. 

10. Es ejecutiva también la con-
fesión clara y pura ó sim-
ple , hecha por el deudor 
ante juez competente y 
escribano, ó ante este en 
virtud de su mandato. 

11. Aunque el deudor al tiempo 
que confiesa haber contraí-
do la deuda , excepcione 
que el acreedor se la re-
mitió, pa^ó ó hizo pacto 
de no pedírsela , se ha de 
despachar no obstante eje-
cucion contra él , en vir-
tud de su confesion. 

12. Remitiéndose el ejecutado en 
su confesión á algún ins-
trumento , se debe despa-
char la ejecncion solamen-
te por lo que conste en él 
como líquido. 

13. La confesiou segunda, que es 
contraria á la primera , no 
produce acción ejecutiva. 

14. Tampoco es ejecutiva la con-
fesion que hace el testa-
dor en su última disposi-
ción, de que es deudor de 
alguno, nombrándole. 

15. No trae aparejada ejecución 
la confesion que hace el 
menor que tiene curador, 
sin que este intervenga al 

juramento que debe pre-
cederla. 

16. No es ejecutiva la confesion 
qne en la pen» de la contu-
macia tiene la ley por he-
cha. 

17. El juramento litis decisorio, 
que también se llama vo-
luntario , trae aparejada 
ejecución. 

18. Las escrituras privadas y 
demás papeles simples re-
conocidos por el deudor 
ante juez competeute y es-
cribano , ó de su mandato 
ante este solamente", traen 
aparejada ejecución en 
cuanto á lo líquido confe-
sado. 

19. Tod.i letra de cambio acep-
lada es ejecutiva como un 
instrumento público. 

20. Si el deuder niega la deuda, 
y también su firma , no se 
ha de despachar ejecución 
contra él, aunque reco-
nozcan la obligación los tes-
tigos que la presenciaron. 

21. Excepcionando el deudor en 
el mismo acto de su confe-
sion que no se le entregó 
la cantidad ó cosa que se 
le pide , si 110 han pasado 
los dos años que prefine la 
ley para oponer esta ex-
cepción , no se debe des-
pachar ejecución en virtud 
de este reconocimiento. 

22. Pero si hubieren trascurrido 
los dos «ños contados des-
de la fccha del vale , de-
berá despacharse la ejecu-
ción. 

23. Si dentro de los diez años, 
contados desde la fccha 

T . V . 

del vale , pide el acreedor 
su reconocimiento, y el 
deudor declara que la fir-
ma es suya , pero niega ia 
deuda, oponiendo la ex-
cepción de estar pagada ú 
otra semejante, se ha de 
desnachar ejecución sia 
embargo de esta. 

24. El reconocimiento puro de 
escritura privada hecho 
por el deudor, no perju-
dica á los demás acreedo-
res suyos que tengan escri-
tura pública hipotecaria, 
y asi serán preferidos es-
tos al quirografario. 

25. Lo dicho en el párrafo aute-
rior procede también en 
la confesion hecha por el 
tutor contra su menor y 
en otras. 

26* Cualquier juez, aunque sea 
incompetente, puede com-
peler á la parte á que re-
conozca el vale ó papel 
que hizo, pero este acto 
no radica el juicio. 

27. El reconocimiento extrajudi-
cial no trae aparejada eje-
cución. 

28. Es ejecutivo el instrumento 
público original, otorgado 
ante escribano público ó 
notario Real, «siempre que 
tenga los requisitos lega-
les. 

29. Lo mismo procede en cuan-
to » la promesa futura de 
obligarse uno á otro den-
tro de cierto tiempo , pues 
pasado este puede ser re-
convenido el promitente, 
por cuanto ya queda obli-
g . d o . 3 



30. Será ejecutivo el instrumen-
to, ya se haya otorgado 
en estos rtinos , ya fuera 
de ellos , si aqui se pide su 
ejecución. 

31. Igualmente trae aparejada 
ejecución el instrumento 
en lo que tácitamente con-
tieue , siendo conjunto de 
lo que está expresado en 
aquel. 

32. Es asimismo ejecutivo el tes-
tamento solemne por la 
deuda , legado , fideicomi-
so y mejora , ó prelegado 
de cosa especifica. 

33. Si el testador dejare en su 
última enfermedad algún 
legado á su confesor , igle-
sia ó convento , lejos de 
poderse proceder ejecuti-
va ni ordinariamente por 
él será nulo. 

3-4. Trae también aparejada eje-
cución el instrumento en 
que alguno promete y se 
obliga á hacer alguna cosa. 

35. No es ejecutivo el instrumen-
to que carece de las for-
malidades legales , ó que 
no est í extendido en el pa-
pel sellado correspondien • 
te, ni tampoco lo es el ins-
trumento novado. 

36. Tampoco trae aparejada eje-
cución la escritura de ar-
rendamiento , por el táci-
to del uño sucesivo al eu 
que espiró el expreso. 

37. Asimismo no la trae apareja-
da el instrumento público 
ó privado que se remita á 
otro , sin que conste pri-
mero de este. 

38. No es ejecutiva la escritura 

de obligación en que hay 
intereses , y falta el jura, 
mentó de su importe. 

3?. Ni tampoco lo es la obliga, 
cion de satisfacer lo que 
se perdió en el juego. 

40. Trae aparejada ejecución el 
instrumento líquido ó la 
liquidación que consta por 
instrumento público, ó per 
confesion y reconocimien-
to judicial de la part« he-
cho en forma legal. 

41. Por alimentos ó intereses de 
dote retardada se puede 
proceder ejecutivamente, 
sin ser necesario hacer li-
quidación. 

42. Pidiéndose ejecución en vir-
tud de instrumento por lo 
líquido é ilíquido, debe 
despacharse por aquella, 
aunque el deudor ofrezca, 
deposite ó dé fianza por 
todo el débito. 

43. Para que el instrumento que 
no está liquidado traiga 
aparejada ejecución, ha de 
contener una de las dos 
circunstancias que alli se 
expresan. 

44. Se puede hacer la liquida-
ción del instrumento ilíqui-
do por escrituras, proban-
zas de testigos , contado* 
res y juramento decisorio 
ó in liíem. 

45. Aunque la liquidación se ha-
ga a presencia de escriba-
no y de las pirtes, pre-
ceda para ella auto dado 
á instancia de la una, J 
ambas la firmen, debe re-
conocerla., consentirla y 
confesarla despues ó rati-

ficarse en ella bajo de ju 
ramento la que resulte al-
canzada. 

45. ¿ De que modo serán ejecuti-
vas las cuentas extrajudi-
diciales formalizadas par las 
partes ? 

47. No debe procederse ejecuti-
vamente en virtud de los 
asientos que cualquiera 
tenga hechos en sus libros 
de cuentis, donde tiene 
sentadas las partidas que 
le deben varias personas. 

43. Tampoco se debe proefider 
ejecutivamente contra el 
obligado á dar cuentas an-
tes que las dé, aunqu« se 
conozca y sepJ que ha <le 
resultar alcanzado en elles. 

49. Los rescriptos, privilegios, 
cédulas y provisiones Piea-
les que no ceden en per-

5 0 . 

51. 

52. 

juicio de tercero, ni han 
sido obtenidos con los vi-
cios de obrepcion y sub-
repción , son ejecutivos. 

No vale el rescripto contra-
rio á otro , á menos que 
en él se haga mención es-
pecífica de este. 

Los juros, situaciones y li-
branzas dadas por el Rey 
ó por los ministro» á quie-
nes concede esta facultad, 
contra los tesoreros, co-
bradores y administrado-
res de su Real Hacienda, 
traen aparejada ejecución. 

Ultimamente la traen tam-
bién aparejada los tribu-
tos públicos y Reales , los 
diezmos y primicias de la 
iglesia, cutndo por instru-
mento ejecutivo consta es-
tarse debitndo. 

1. T r a e n aparejada ejecución regularmente en estos rei-
nos de Castilla las diez cosas siguientes. 1.a La sentencia que 
se declaró por pasada en autoridad de cosa juzgada. 2.a La eje-
cutoria dada por tribunal superior competente , ya sea confir-
mando ó revocando la sentencia del juez inferior ( ' ) . 3.a La 
confesion de la deuda hecha en ju ic io , y el juramento litis de-
cisorio (2). 4.a Los conocimientos, vales y papeles simples des-
pues de reconocidos con juramento por el que los hizo ante juez 
competente, ó de su orden por escrito ante alguacil ó escribano, 
ó ante este solamente, aunque no contengan expresión del dia, 
mes y año en que se hicieron (3) . 5.a El instrumento público ó 
auténtico que hacen fe (4) ; bien que el autc-ntico solo la traerá, 
si se reconoce judicialmente, y no de otra suerte, porque aunque 
hace prueba en juicio, ninguna ley lo constituye ejecutivo como 
al públ i co , por ser cosa muy diversa. 6.a La liquidación ó ins-

1 Loye«1 , 3, 4 y 5. tit. 17. lib- 11. Nov. 
R e c . , y el til. 2" de la Part. 3. 

2 Ley 4. til. 28. lib. 11. Nov. Rec- , y 
ley Post rem, 56. U. de re judie. 

3 Ley H 9 . i¡t. 18- Part. 3 , y leye? 4 y 
5. tit. 28 lib. 11. Nov. Rec. 

4 Leye» 1 y 3. tit 28. lib. 11. Nov. 
Rec. 



trumento simple líquido de cantidad, daños é intereses, siendo 
reconocido y consentido por la parte con la solemnidad expues-
ta ( 1 ) . 7.a Los libros y cuentas extrajudiciales hechas por las 
partes ó por los contadores que eligen , si estas las reconocen y 
consienten en juicio, según queda d i cho , ó en instrumento pú-
b l i co , y no de otra suerte (2). 8.a El rescripto, cédula ó provi. 
sion del Rey ó Príncipe que no reconoce superior en lo tempo. 
ral, y los Reales privilegios (3). 9.a Los juros, libranzas y sitúa, 
cioues que se dan por el Rey ó por quien en su nombre tiene 
potestad contra sus tesoreros, cobradores, administradorés y 
arrendadores de su Real haber (4). 10. Los pareceres conformes 
de los contadores 

2. La sentencia del juez ordinario pasada en autoridad de 
cosa juzgada, como dada en contradictorio juicio con audiencia 
de los litigantes , y consentida por estos expresamente, ó con su 
tácita anuencia por no haber apelado de ella, ó habiendo ape-
lado , por no haber mejorado la apelación y declarádose por 
desierta, no solo trae aparejada ejecución en lo que expresa, 
sino también en lo que tácitamente contiene, aunque despues 
conste que es injusta ( 6 ) ; porque de ella nace una nueva acción, 
que en latin se llama judicati ó in factum (?_), y nuevo pleito y 
autos para ejecutarla. 

3. Trae igualmente aparejada ejecución la sentencia válida 
de los árbitros de derecho, que son unos jueces delegados, y la 
de los arbitradores y amigables componedores, ya contenga ó ho 
pena el compromiso, y sean dos ó mas, ó uno solo el compro-
misario, con tal que sea dada en el término prefinido en él, por 
los jueces electos sobre lo comprometido, sin exceder ni faltar, 
presentándose con ella signada de escribano público el compromi-
so, fi no se ha apelado ni pedido reducción á albedrío de buen 
varón; y lo mismo procede con la del tercero en discordia («). 
Esta sentencia se debe ejecutar por el juez ordinario, y no por 

1 Covarr. lib. 2. Var. cap. 11. Carlcv. 
de judie, tic. 3. dísp. 5 , S y >5. 

2 Partid, lib. 2. cap. ult. part. 1. í . 
fi. Escobar de ratiocin. cap. <0 , 11 y 12. 
García de expens. cap. 20. nura. 22. 

3 Leyes 28 y 52. tit. 18. Part. 3. 
4 Ley 14. tit. 7. i f y 9. tit. 16. lib. 9. 

de la antigua Recopilación. En la Novísi -
ma se han suprimido. 

5 Ley 5. tit. 17. lib. 11. Nov. Rec . y 
su nota. Adviértase que según esta ley, 
ha de ser confirmado el parecer uniforme 

de los contadores por sentencia del juez 
que de la causa conociere. 

6 Ley 19. tit. 22 , y leyes 1 y 2. tit. 27. 
Part. 3. Salç. de reg. part. cap. 9. num. 
15L Parlad. J'. 1. part. 1. cap. ult. 

7 Ley in judicati, 8". de re judie. 
ley Actor i. Cod. de jurejur. Parlad, ibi 
num. 1 al 3. y nom. 6 v 7. 

8 Ley 4. tit. 17. lib. 11. Nov. Rec. y 
ley ult. tit. 4. Part. 3. Rodrig. de exec. 
cap. y art. 1. 

ellos , porque carecen de jurisdicción (<), y por la misma razón 
no pueden recibir las pruebas que las partes ofrecieren. En este 
caso debe acudirse á los jueces ordinarios, ó para hacerlas ante 
ellos, ó para que libren sus despachos á otras justicias si los tes-
tigos no estuviesen en el territorio. La reducción de la senten-
cia se ha de pedir ante el referido juez , y dentro del término 
prefinido para apelar, y no pidiéndose ni apelando , pasa en cosa 
juzgada ( 2 ) . 

4. Se ha de ejecutar sin embargo de apelación la sentencia 
dada sobre dote y alimentos (3) , en caso de ser pobre la parte 
á cuyo favor se dió; ó sobre jornales ó estipendios por paga de 
trabajo (4). La que consiste en pena de ordenanza, y no excede 
de diez mil maravedís ( 5 ) . La dada sobre sepultar algún difun-
to, proveer de tutor á los menores, y recoger frutos , cuando de 
deferir su recolección puede irrogarse perjuicio ; pues en estos 
casos solo tiene efecto devolutivo, á menos que sea notoriamen-
te injusta, y en este efecto y no en el suspensivo se debe ad-
mitir la apelación ( 6 ) . Lo mismo sucede con la de los árbitros 
arbitradores, dándose previamente la fianza que llaman de Ma~ 
drid, prevenida en la ley 4. tit. 17. lib. 11. Nov. Rec. , aunque se 
pida reducción á albedrío de buen varón, y en las transacciones 
hechas ante escribano ( 7 ) . Pero la de los arbitrios si se con-
siente, ó no se contradice en el término legal, que son diez 
dias, se ha de ejecutar sin fianzas (8). 

5. También se ha de ejecutar sin embargo de apelación la 
que confirma ó aprueba los pareceres conformes de los conta-
dores, ya se nombren por las partes t ó de oficio en rebeldía de 
alguna que habiéndosele notificado en persona que nombrase 
por s í , no quiso hacerlo, dándose"primero la fianza prevenida 
en dicha ley 4. tit. 17. lib. 11. Nov. Rec., pidiendo el interesado 
que mediante esta fianza se le dé posesion y entreguen los bie-
nes que se le aplican, y que hecho , use la parte contraria de su 

1 Ley Prifatorunt, Cod de jurisdict• 
o mu i uní jud. Cur. Filip. lib. 2. Commtrc. 
terr. cap. 14. num. 29. 

2 Covarr. lib. 2. Far. cap. 12. num. 
2. Parlad, difler. 43 J. 1. num. 3 y 4. 

3 Esto procede no solo en las senten-
cias que despues de un serio y maduro 
examen del 'juicio salen con el nombre 
de definitivas, tino también en aquellas 

ue se proveen como interloeutorias , f u n -
ades en las pruebas y presunciones de 

Ja calidad del que litiga y de su buen d e -
recho. Conde de la Canaua , lnstit. pract. 

part. 2. cap. 1*. num. 60. 
<1 Saig, de rtg. part. ? . cap. 1 y 2. 

pan. 3. cap. 16. num. 35. Acev. en la ley 
9. tit. 15. lib. 4. l ite. num. 38. Carlev. tit. 
1. disp. 6. 

5 Ley 22. tit. 30. lib. 11. Nov. Ree. 
6 Dicha ley 22. tit. 2 0 , y en ella Acev. 

num. 11. 
7 Ley 4. tit. 17. lib. 11. Saig, de reg. 

cap. 13. Covarr. lib. 2. Car. cap. 12. 
8 Ley 23. y ley fin. tit..4. Part. 3 , y 

en esta Greg. Lop. glo». 7. cap. 3 y 4 . 
Ut lile pendente, y cap. 14. de r« judie. 



derecho como le convenga , y sobre ello debe formar artículo. 
En los propios términos se lia de ejecutar el parecer del torce-
ro electo por discordia de los contadores, que esté conforme 
con uno de el los, y se apruebe ó confirme por el juez en tres 
casos: 1.° cuando fue nombrado por los mismos interesados se-
gun lo dispone la ley 24. tit. 21. lib. 4. Nov. Rec. por estas pa-
labras : mandamos que en lo que se conformaren los contadores 
nombrados por las partes , siendo confirmado por sentencia del 
juez que de la causa conociere, la tal sentencia se ejecute 
sin embargo de apelación; mas nó siéndolo por el juez, ó por 
los mismos contadores en virtud de facultad para^ nombraile, 
porque no hay contumacia , y la ley no lo dice. 2.° Cuando en 
la comision para liquidar se mandó ejecutar el parecer unáni-
me de los dos. 3.° Cuando la paite que se siente agraviada no 
apeló en tiempo y forma. De la misma manera se ha de ejecutar 
la sentencia que se diere á favor del Real fisco ( 1 ) . 

6. No trae aparejada ejecución la sentencia dada contra el 
juez para que restituya las costas y salarios que llevó, á menos 
que sea citado y o i d o , porque es pronunciada sin verdadero co-
nocimiento de causa, y asi no surte otro efecto que el de sim-
pie citación (2); pero sí por las condenaciones que hubiere re-
cibido; porque asi como las recibió por su sentencia condenato* 
ría, es justo que las restituya por la revocatoria sin ser citado, 
y asi se practica. 

7. Tampoco la trae aparejada el mero mandato del juez en 
que ordena á alguno que haga,'dé ó pague á otro cierta cosa y 
cantidad sin citarle ni o ír le , pues por defecto de audiencia no 
cobra vigor de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, 
antes bien se convierte en simple citación (3 ) , como se dijo en 
el capítulo 16 del título anterior, párrafo 5. Si contiene causa 
justificativa, y el negocio es ó no de consideración, hay opinio-
nes sobre si se puede ó no ejecutar ( * ) ; pero no he visto 
ejecutarlo. . 

8. Asimismo no la trac aparejada la sentencia , contra la 
cual pide restitución el que goza de este beneficio ( 5 ) , á menos 
que por conjeturas parezca que la pretende con malicia, ni las 

1 Lev 13. tit. 23. Part. 3. verb. Eso 
mismo decimos. 

2 Lev 6. tit. 4. lib. 5. Nov Rec. Gom. 
en la 76 de Tßro. 

3 Ley 22. tit. 22. Part. 3. Parlad, lib. 
2. cap. u I l part. 1. 4. nuni. ¿0. 

4 Parlad, lib. 2. part. 1. cap. ult. 
1. mim. 22. Gom. lib. 3- Var. cap. 1-
num. 43. 

5 Ley 2. tit. T5. Part. 3. Saig, de reg. 
part. 4. cap. num. 38. Covarr. Pract 
cap. 25. nuni. 7. 

de que traté en el referido capítulo 16, párrafos 21 y 22. La sen-
tencia nula por su naturaleza , no se debe ejecutar aunque la eje. 
cuc i on provenga de l ey (1) . 

9 La e jecutoria dada por tribunal super ior , c on f i rmando o r e -
v o c a n d o la sentencia de l juez in fer ior , trae aparejada e j e c u c i ó n , 
y en esta ha de actuar el m i s m o juez q u e p r o f i n o la senten-
cia (2) , lo cual se ent iende subsist iendo en el m i s m o j u z g a d o , 
pues si no s u b s i s t e , toca al que le suceda en él. En cuanto á 
si se d e b e ó no ejecutar c u a n d o se o p o n e la e x c e p c i ó n de nu-
l i d a d , v-ansfc los autores que se citan (3). 

10. Trae aparejada e j e c u c i ó n tambicn la con fes ion clara y 
pura ó s i m p l e hecha por el deudor ante juez c o m p e t e n t e y escr i -
b a n o , ó ante este en virtud de su mandato p o r e s c r i t o , de que 
está d e b i e n d o en aquel acto lo que se p ide ( 4 ) , lo cual p r o c e d e 
en cualquier t i e m p o que la haga, p o r q u e las leyes hablan i n d i s -
tinta y abso lutamente sin l i m i t a c i ó n , y asi n o d e b e m o s d is t in -
guir . T a m b i é n la trae aparejada contra el heredero del testa-
d o r la c o n f e s i o n que este h i zo ; b ien que s iendo hecha en tes -
t a m e n t o , la puede revocar , y e n t o n c e s ningún e fec to surtirá 
Se ent iende por c o n f e s i o n clara no s o l o cuando d i c e el d e u d o r 
paladinamente que está d e b i e n d o l o que se le p i d e , s ino c u a n d o 
expresa que cree deberlo; pues la confesion de creencia le per-
jud ica igualmente que la v e r d a d , ó c u a n d o dice que l o d e b e 
sobre poco mas o menos; y asi se despachará la ejecución por 
el t o d o c o m o expresó en el ins trumento , reservándose justifi-
car en los d iez dias de la ley la m e n o r cuant ía , si quisiere y 
n o d t b i e r e mas (6). P e r o si es ambigua , cualificada ó c o n d i c i o -
n a l , y consta de la c o n d i c i o n ; ó se limita á c ierto dia y p lazo 
n o c u m p l i d o , no la trae aparejada, ni en su virtud se d e b e d e s -
pachar hasta que se veri f ique la c o n d i c i o n ó el plazo se c u m p l a , 
p o r q u e el acto c o n d i c i o n a l no obl iga hasta e n t o n c e s , ni p o r 
consiguiente se d e b e n embargar b ienes al d e u d o r . D e la d e c l a -
rac ión que haga el d e u d o r c o n f e s a n d o ó n e g a n d o , se d e b e dar 
traslado al e jecutante ó a c r e e d o r , aunque no l o s o l i c i t e , para 

1 Covarr. dicho cap. 25. Saig, de reg. 
paiu 3. cap. 9. num. 201. Parcj. de edi-
tion. tit. 6. resolut. mim. 85. 

2 1 cy 1. tit. 1?. Üb. 11. Nov. Ree. 
Gutierr. lib. 1. cap. 25. unn». 1. 

3 S>.i!j{. de req. part. 4. cap. 3. num. 
230, y part. 3. Lahr. cap. 1. nnnr 1 2 ' . 
V 1.8 Pedro Barbos. en la ley 75. $. 
Marcellus, IT. de judic. Escobar. de pu-

rit. part. 2. cap. 2. nnm. 3?. 
4 Leyes 4 y 5. tit. 28. lib. 11. Nov. Ree. 
5 Punorm. in cap. fin. de suecs. ab in-

te i tat. Gutierr. de juram. conjirmat• purt. 
2 cap. 1. num. 10 

6 Ley pluvia Alivia, 26. ÍT Depotiii. 
Parlad, lib. 2. part 1 , j « f . ult. 5 4 , 9 
y 10. 



que en su vista pida la ejecución ó lo que le convenga, al rao» 
do que en juicio ordinario. 

11. Aunque el deudor al tiempo que confiesa haber con-
traido ia deuda, excepcione que el acreedor se la remitió, pa-
gó ó hizo pacto de no pedírsela, se ha de despachar no obstan-
te ejecución contra él en virtud de su confesion, y asegurarse la 
deuda con el embargo desús bienes, pues le perjudica lo que 
confiesa, y no le aprovecha la excepción para impedir que se ex-
pida el mandamiento ejecutivo, porque debe probarla en el 
término legal, y hasta que llegue el caso de encargarse este, 
no se ha de admitir prueba ni dar término para ella ( 1 ) , y asi 
se observa. 

12. Remitiéndose el ejecutado en su confesion á algún ins-
trumento , se debe despachar la ejecución solamente por lo 
que conste en él como líquido (2 ) . Lo mismo procede cuando 
se remite á carta, ó á otro papel que no tiene contradicción, en 
el cual se pide alguna cosa por ser confesion geminada, que tie-
ne mas valor y eficacia para obligar (3). 

13. La confesion segunda que es contraria á la primera, no 
produce acción ejecutiva, porque ninguno puede ir contra su 
propia confesion ( 4 ) ; ni la hecha extrajudicialmenle ( 5 ) , ni la 
que se hace en pedimento presentado judicialmente, pues esta 
no es la que pide la ley, porque le falta el juramento ante es-
cribano de orden del juez, en cuya atención el deudor debe 
ratificarse bajo de él ante aquel, y de faltar este tan esencial é 
indispensable requisito, será nula la ejecución que se despache, 
por manera que dicha confesion servirá solamente para conde-
narle en via ordinaria si su contrario la acepta , y esto es lo que 
he visto practicar. 

14. No produce acción ejecutiva la confesion que hace el tes-
tador en su última disposición de que es deudor de alguno 
nombrándole, pues debe ser demandado en via ordinaria (6) ; 
bien que por ella queda obligado en algunos casos; á saber, 
siendo jurada, estando presente el sugeto, si este la acepta antes 
que la revoque , ó cuando en ella concurren otros adminículos ó 
conjeturas, por las que se induce realmente que quiso obligar-

1 Castill. lib. 6. Control•. cap. 165. 
num. 31. Ciriac. controv. 354. Parlad, ibi 
num. 12. 

2 Noguerol allegat. 11. Valenz, cou-
sit. 27. num. 17. Castill. de tertiis, cap. 5. 

3 Valenz, cons. 102. num. 85 . y cons. 
124. num. 29. 

4 Cur. Filip. part. 2. § . 6. nam. 5. 
Valenz, ibi. 

5 Ley 4, y l ey fin. tit. 13. Tart. C o -
varr. in cap. Quamvis pactum, part. 2. 
f ult. 

G Gom lib. 1. Variorum, cap. 12. 
num. 81. Vela dissert. 42. 

•se, lo cual se deja al arbitrio del juez , ó cuando fue hecha por 
modo de contrato , de suerte que se colige del ánimo del testa-
dor que quiso obligarse incontinenti, y el sugeto la aceptó antes 
de la revocación: fuera de estos cuatro casos se tiene en el c on -
cepto de legado que puede revocar como el testamento en que 
le hizo ( ' ) . Tampoco se debe estar á la confesion que hace en 
los últimos períodos de, su vida , y puede perjudicar á un teictro, 
aunque sea con juramento por el estado en qne se halla, y para 
exoneración de su conciencia , si de otro modo no se prueba lo 
que en ella dice ( 2 ) . Lo mismo procede para con la que hace la 
madre , diciendo que el hijo que ha parido ó trae en el vientre 
n o es de su marido ( 3 ) ; por lo que no perjudica al hi jo , excep-
to que por otros medios se acredite, de suerte que el juramen-
to daña al que le hace, y sus herederos deben observarle. 

15. No trae aparejada ejecución la confesion que hace el 
menor que tiene curador, sin que este intervenga al juramento 
que debe precederla, pero sí la que hace no teniéndole (4J. 

16. No es ejecutiva la confesion que en pena de la contu-
macia tiene la ley por hecha , aunque algunos dicen que sí , por-
gue se tiene por confeso el contumaz, con tal que se le cite 
pa-a que la haga. Tampoco lo es la que está concebida en tér-
minos oscuros ó con ambigüedad, porque ha de ser clara, ex-
presa y de cantidad cierta, como se prueba de la ley 7. título 
3. Partida 3 : Otorgando de llano lo que le demandan, si es 
cietto que verdaderamente lo debe; de la 4. título 13: Partida 
dicha : é otrosí, que sea dicha en cierto sobre cosa , ó cuantía 
ó fechó; y de la 4. titulo 28. lib. 11. Rec :ó las confesiones 
claras ,fechas ante el juez competente , traigan aparejada eje-
cución. A>inrtismo no lo es la alternativa , de la cual no resulta 
certidumbre de la cantidad, v. gr. si dice que debe á Pedro ó 
d Juan: pero si resultando á quien y lo que debe; ni tampoco 
otras contesiones semejantes, v. gr. cuando dice que corrió tan-
to tiempo con los negocios del que pide, y que le es deudor, 
pero no expresa de cuanto; en cuyos casos se debe liquidar 
con su audiencia el débito , y consintiéndolo se le puede ejecu-
tar por é l , y no de otra suerte(5^. 

17. El juramento litis decisorio judicial, que también se 11a-
1 Gutierr. lib. 5 . Pract. q u i ; t . 57 , y 

de jurant, confirm, par. 2. cap. 1. num. 
l 6 , y c»p. 2. um. 5. 

2 Ley Si tjuis in sravi 3. J. Quiujuis 
m orient , If. de tenalus consuUo silaniano. 
Valenz. cons. 174. 

T. V. 

3 Ley 9. tit. 14 Pan. 3. 
4 Ley 17. tit. 1. lib. 10. Wor. Hec. 
5 fluting, de eircut. cap. 1. art 2. 

num. 1 0 , 1 1 , 29 y 30. Paz in Prax. part. 
4- loin. 1. cap. 1. num. 54. 
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aia voluntario, trae aparejada ejecución, porque es confesión 
verdadera , hecha á presencia y con aprobación del juez , por lo 
que tiene fuerza de transacción y sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada ; lo cual se entiende , siendo el que le hace de 
los que pueden jurar en juicio sin intervención ni consentimiento 
del curador, y no tienen otra prohibición legal ; pero el necesa. 
rio supletorio no la trae a p a r e j a d a , porque se manda hacer en 
defecto de bastante prueba, y c omo puede retraerse por nuevos 
instrumentos que se hallen ( l o cual no sucede con el litis deci-
sorio ) , no llene fuerza de sentencia pasada en autoridad de cosj 
juzgada , ni por consiguiente vigor ejecutivo (1 ) . Por lo mismo 
es menester que recaiga sentencia, y que se consienta ó ejecutoríe, 
y entonces se podrá despachar en virtud de ella la ejecución. 

18. Los vales ó papeles de obligación , ya sean hechos á favor 
de persona determinada, ya digan solamente -vale que pagaré & 
quien este me entregare etc. que llaman vales ciegos , las cartas 
en que alguno confiesa la deuda, ó pide á otro le preste cierta 
cantidad, diciendole en ellas que le sirvan de resguardo-,i 
igualmente las escrituras privadas , libranzas y demás papeles 
simples ( que la ley llama y comprende en el nombre de cono-
cimientos ) , si son reconocidos paladinamente por el deudor que 
los firmó , precedido juramento ante su juez competente y es-
cribano, ó de su mandato por escrito ante este solamente, ó 
acompañado de alguacil, traen aparejada ejecución en cuantoá 
lo líquido confesado , ya contengan ó no fecha. Lo mismo suce* 
de aunque no los haya escrito , si los firmó y confiesa su firrm 
solamente, porque el que suscribe ó firma un papel, aprueba j 
confirma todo su contexto , y se reputa escrito por él ; y aunqut 
no los haya escrito ni firmado por no saber ó no poder, si loi 
reconoce en la forma expuesta , sucederá lo mismo , porque h 
cbligacion es suya, y no del que en su nombre ó de su ordeo 
los escribió y firmó ( 2 ) ; pero no sino los reconoce, porque fal-
ta la circunstancia y solemnidad prescritas por la ley para acre, 
clitarse de ciertos é indubitados, sin la cual se tienen por sos-
pechosos, y no merecen fe en juicio.. 

19. En orden á las letras de cambio aceptadas y reconocidas, 
para que su giro esté expedito y libre de dilaciones maliciosas, 
y se eviten tergiversaciones y providencias arbitrarias é incons-
tantes acerca de su aceptación , y pago sin distinción de perso-
nas j por ser esencial á la buena fe del comercio que la satisfac-

1 Leyes 3. y 15. lit. 11. Part. 3. 2 Leyes 4 y 5. lit. 28. l ib. 11. No? . 

cion de su importe se haga pronta y exactamente (pues cada uno 
debe considerar antes las que libra, endosa y acepta); se expi-
dió la pragmática en fuerza de ley en el Real sitio de Aranjuez á 
2 de junio de l 7 8 2 , q u e s e publicó en la forma acustumbrada en 
5 de él ( 1 ) , por la cual con derogación de cualesquiera ordenan-
zas , estiló y costumbres contrarias se prescribe y manda lo que 
deben practicar los jueces superiores é inferiores. He aqui sus pa-
labras : declaro por via de regla y punto general que toda letra 
aceptada sea ejecutiva como instrumento público ;y en defecto 
de pago del aceptante la pague ejecutivamente el que la endo-
só á favor del tenedor de la letra ,y en falta de este al que la 
hubiese endosado antes, hasta el que la haya girado por su, 
orden, sin que sobre este punto se admitan dudas , opinionesni 
controversias '.y que el tenedor de la letra tampoco tenga ne-
cesidad de hacer excusión , cuando los primeros aceptantes hu-
bieren hecho concurso ó cesión de bienes, ó se hallare impli-
cada y difícil la paga por ocurrencia de acreedores ,ú otro mo-
tivo , pues basta certificación del impedimento para recurrir 
pronta y ejecutivamente contra los demás obligados al pago ; de 
modo , que una vez aceptada y reconocida judicialmente la le-
tra , aunque el aceptante no tenga fondos ó caudal del librador 
ó endosante , puede ser apremiado á satisfacerla, sin que le sirva 
esta excepción , como antes de dicha pragmática le servia para 
eximirse, y asi los demás que nombra por su orden. 

20. Si el deudor niega la deuda, y también su firma, no se 
debe despachar ejecución contra é l , aunque los testigos que 
presenciaron la extensión de los papeles referidos, y los que los 
firmaron á su ruego ó firmaron de su orden los reconozcan; por-
que la ley recopilada citada en el párrafo 15 , exige que sean re» 
conocidos por los mismos deudores , según consta de sus pala-
bras : los conocimientos reconocidos por las partes anté el juez 
que manda ejecutar. Faltando esta indispensable circunstancia, 
aunque el deudor pacte y consienta que se estimen por escritu-
ras públicas , y que no sea necesario ¡>u reconocimiento no ser-
virá es'e convenio, ni tendrá vigor de instrumento público pa-
ra decretarse en su virtud la ejecución, porque nadie puede in-
mufar la forma y solemnidad prescritas por derecho , debién-
dose seguir la causa en via ordinaria, sin que tampoco pueda 
procederse ejecutivamente contra el deudor por el cotejo de 
letras; porque este a l o mas hace semiplena probanza ; y aun 

1 Leyes 6 y 7. tit. 3. l ib. 9. N o » . Rec . 



íí 
ara la vía ordinaria debe arreglarse el juez á lo que previenen 
as leyes 114, 117 á la 119 del título 18. Part. 3 : y asi como 

no basta para despachar la ejecución, tampoco para eludirla, aun-
que el deudor presente el pap*l , y se coteje en el término de 
los diez dias , por lo que se debe sentenciar la causa de remate, 
y reservar al ejecutado su derecho para que hecho el pago baio 
de fianza use de él en juicio ordinario. Tampoco bastan las de-
claraciones de los testigos , sin embargo de que contestes 
digan que les consta el crédito, que vieron firmar al deudor el 
instrumento presentado , y que h firma es suya; porque esto es 
bueno solamente para que hagan fe er, juicio, y que se pueda 
proceder ordinariamente á la condenación , mas no para despachar 
la ejecución; todo lo cual tendrá presente el escribano, y adver-
tirá al juez lego , pues acerca de esto se cometen muchos absur-
dos en los pueblos. Lo mismo debe observarse cuando es con-
tumaz y no quiere reconocer Los instrumentos que se presen-
ten , ó huye como queda sentado en el párrafo 16.. • 

21. Excepcionando el deudor en el mismo acto de su ccnfe-
sion ó.reconocimiento, como puede hacerlo, y se le debe admi-
t ir , que no se le entregó la cantidad ó cosa que se le pide 
( pues la ley no se limita al dinero, sino á lodo lo que en gene-
ral puede constituir una deuda, cuya excepción llaman de la 
non numeratapecunia) , sino han pasado los dos años que pre-
fine dicha l e y P ) para oponerla, contados desde la fecha del 
vale , ó de hecho el préstamo, ó de contraída la obligación , no 
se debe despachar ejucucion en virtud de este reconocimiento; 
porque la cualidad ó excepción propuesta es conjunta, indivi-
dua é inseparable de é l , y por lo mismo no puede producir mé-
rito ejecutivo, aunque el vale se halle autorizado y robustecido 
con la solemnidad del juramento. 1 , . 

22. Pero si han trascurido los dos años contados desde la 
fecha del vale , se ha de despachar la ejecución, no obstante 
que en el acto del reconocimiento oponga la referida excepción; 
porque sin embargo de ser conexa con este , es individua , y co-
mo tal incapaz de impedir el curso ejecutivo, pues la circuns-
tancia agravante del trascurso de los dos años sin oponerla o pe. 
dir la vuelta del vale ó entrega del dinero , produce el electo de 
incumbir al reo la prueba de no habérsele entregado, en pena 
de su omision y silencio, sin usar del auxilio legal. Lo mismo 
procede cuando confesó llanamente, y despues del acto del r* 

i Ley 9 . tit. 1. Part. 5: 

conocimiento la o p o n e ; porque es distinta é inconexa de este, 
y contra la confesión judicial pura, no se a d m i t e excepción que-
impida despachar la ejecución (1); y también cuando ea el vale 
la renunció expresamente , aunque le reconozca antes de los d o » 
años. Asi lo he vUto declarado por el Consejo, porque ninguna 
ley manda que pueda renunciarse solamente en escritura publi-
c a , ni prohibe practicarlo en la privada ; bien que para que la 
causa no se sentencie de remate, purde probarla dentro de los 
diez dias legales, y si no pudiese, deberá hacer el pago, y luego 
en via ordinaria se le oirá; y probándola en esta , tendrá el acree-
dor que restituir lo percibido. 

23. Si dentro de los diez años contados desde la lecha del 
vale, pide el acreedor su reconocimiento( para lo cual basta pe-
dir que el deudor reconozca la firma, sin ser necesario que de-
clare si debe ó no la cantidad que consta en el vale , porque este 
lo d i c e ) , y el dtudor declara que la firma es suya , pero niega 
la deuda , exponiendo que está pagada ó que no la contrajo, u 
opone otra excepción semejante, selia de despachar la ejecu-
ción sin embargo déla excepción; porque por el mismo hecho 
de haber firmado el vale , se deduce haber contraído el debito¿ 
recibido el dinero ó cosa que se le pide , y estar obligado natu-
ral y civilmente á *u solucion ó entrega , y por consiguiente es 
maliciosa la excepción : fuera de que el hallarse en poder del 
acreedor el vale , acredita que ni se le satisfizo ni remitió el de-
bito al deudor; pues en tal caso estelo hubiera recogido, o biri» 
al »un resguardo en que esto constase; y asi debe justificar la ex-
cepción en el termino legal para enervar la intención del acree-
dor (2). Lo mismo se debe practicar, aunque excepcione que lie* 
ne cuentas pendientes con el acreedor; porque lo líquido no se 
debe retardar por lo ilíquido, y las cuentas exigen mas prolijo 
examen que la via ejecutiva ; asi que deberá pagar, y luego usa-
rá de su derecho en la ordinaria. 

24. Aunque en vi-lud del ieconocimiento puro de escritura 
privada hecho por el deudor, sin otros adminículos ni pruebas» 
se puede despachar ejecución contra é l , de tal suerte que be 
retrotrae al dia del conlra lo ; no perjudica esto á los demás 
acreedores suyos que tengan escrituras pública« hipe tecanas, an-
teriores al reconocimiento de la privada ; y asi serán preferidos 

1 Vela di.ert. 23 . nura. 8 , 16. 17 y 32 175. Parlad, d icho f 5. ..nm. '.2 y 13 
al 36. Molin. de jusrit. et jur. di,p 302. 2 Guüe .r . lib. 1. Pract. q . M t . 124. 
Gom. lib. 2. Ver. rap. 6. nura. Goiierr. nura. 30. 
de juram confirmal, paru 1. cap. 37. nura.. 



-estos al quirografario ; y mucho menos les perjudicará despuesde 
formado el concurso, porque se presume hecho con fraude y áni-
mo de privarlos de su derecho (1 ) . Lo propio milita ccn su con-
fesion hecha en los términos que el reconocimiento expresado. 

25. Lo mismo procede en la confesion hecha por el tutor 
contra su menor ( 2 ) ; en la del vasallo contra su señor; en la del 
procurador ó mandatario contra su mandante, á menos que el 
poder contenga cláusula especial para ello ( 3 ) ; en la del prela-
do contra su iglesia ( 4 ) ; en la del marido de haber recibido la 
dote contra sus acreedores, excepto que su muger lo pruebe 
por otros medios legales ; en la del padre que en su testamento 
dice haber recibido de un hijo suyo el precio de la finca que le 
vendió , pues no perjudica á los demás hijos; ó cuando afirma 
que debe á un extraño cierta suma , si este no lo justifica en de-
bida forma. Pero en estos dos casos se tendrá por legado en 
cuanto al exlraño en lo que quepa en el quinto , y por lo res-
pectivo al hijo por mejora de tercio y quinto hasta en lo que 
alcance y quepa ( 5 ) . 

2d. Cualquier juez , aunque sea incompetente , puede compe-
ler á la parte á que reconozca el vale ó papel que hizo; pero es-
te acto no radica el juic io , ni por el previene el juez , y solo 
aprovecha al acreedor para que en su virtud pueda pedir se le 
compela por el suyo propio á que persista en él. 

27. El reconocimiento ó confesion extrajudicial no trae apa-
rejada ejecución, pero aprovecha para la viaordinaria si se prue-
ba por testigos ( 6 ) ; y aunque según una disposición dil derecho 
civil ( ' ) , debe ser firmado el judicial por la parte que le hace, 
para que en su virtud se pueda proceder; no obstante, como 
fior el nuestro no se previene esto , basta la fe del escribano , si 
a parte no sabe escribir ó dice que no sabe, para despachar la 

ejecución , lo cual es corriente en la práctica. 
28. Trae aparejada ejecución el instrumento público original, 

otorgado ante escribano público , ó notario Real ó numerario, 
que hace fe por tener todos los requisitos legales, siempre que 

1 Ley Scripturas , $• ult. Cod- Qii po-
tiore» in pignor. y ley 3 ' . tit. 3. Part. 5. 
Covarr. Proel, cap. 22. num. 5. y lib. 2. 
yar. cap. 11, num. 4. 

2 Ley Lucius , Tutela, IT. de admit, 
tutor. Greg Lop. en la ley 60. til. 18. 
Part. 3. glos 5. 

3 Ciriac. controv, 122. Greg. Lop. en 
la ley 61. lit. 18. Part. 3. verb Por pagado. 

4 Barb, in cap. 5$. de elect, nnm. 20 y 
2l . Nogiier. alleg. 27. 

5 Salg. dicko rap. 13. num. 21. at 25; 
6 Gutierr. de juram. confirm part. 1. 

cap. 54. Vela dUeit. cit. num. 15. Kodrig. 
ibi num. 8. 

7 Ley Cum antiquitas, 28. §. fin. Cod. 
de testam. 

esté c laro , y no de modo que no se pueda entender su contexto, 
no obstante que carezca de la cláusula guarentigia , y el sugelo á 
cuyo favor se formalizó no esté presente, ya sea puro , condicio-
nal ó á dia cierto el pagamento del débito , una vez que se veri-
fique el dia ó la condicicn, y no de otra suerte, sin que el deu-
dor necesite reconocerle, como el papel simple. Pero es de ad-
vertir, que aun cuando haga fe por hallarse autorizado por escri-
bano público, fiel y de buena fama , si es de aquellos de que es-
te no debe dar mas copias que la primera, llamada original, 
y aquella en cuya virtud se pide la ejecución es segunda ó terce-
ra sacada del- protocolo sin la solemnidad legal, que expliqué en 
el tit. 6. lib. 1 , donde se trata de los escribanos é instrumentos 
públicos , no se debe despachar; y si se despacha es nula , por-
que el instrumento no la trae preparada , á causa de estar conce-
dida solamente la fuerza y virtud ejecutiva á la primera y única, 
por el mero hecho de prohibirse al escribano el dar mas por si 
solo de los instrumentos de esta naturaleza ; mas siendo dadas 
con la solemnidad referida, s í , porque se subrogan en el lugar 
de la primera, y hacen sus veces en el todo. Lo mismo procede 
con el traslado ó testimonio por concuerda extraído de la co -
pia original; pues una cosa es que-pruebe y haga le para la via-
ordinaria , en la que ha de recaer sentencia que le corrobore , y 
otra muy diversa el que tenga vigor ejecutivo. Advierto ademas, 
que sin embargo de que todas las copias dadas por el escribano 
que autorizó el protocolo son originales , y hacen plena le y 
prueba para la via ordinaria, de las cuales por sí mismo , sin de-
creto judicial y citación de parte , no debe dar mas que una , que 
es la que únicamente se llama original, y la que tiae aparejada 
ejecución; no obstante si se halla dada por concuerda con el pro-
tocolo , ó con otra palabra equivalente, aunque sea en el mismo 
dia de su otorgamiento, si no está suscrita por el propio escri-
bano , como debe hacerlo , según se previene en la ley 54. tit. 
18. Part. 3 , no se tendrá en estos reinos de Castilla en que ri-
ge por la original y primera , que es la que tiene el vigor ejecuti-
vo , ya porque le falla la suscripción que por forma pone dicha 
ley en la palabra debe.... la que supone y denota precisión , nece-
sidad y obligación de hacer alguna cosa , y ya lambien porque 
con omitir la suscripción , da á entender que ya dió otra copia, y 
que por eso le pone el concuerda, aunque le eslá prohibido dar 
por sí sin la solemnidad explicada , mas que una de las de esta 
clasp. Lo tendrá presente el escribano para-no d°jar de suscri-
birla , á fin de no irrogar por esta omision perjuicios al acreedor; 
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pues por ello he visto excepcionar contra una ejecución , darse 
por nula y eslimarse la excepción ; y porque hay muy pocos que 
lo sepan, aunque sean legistas , á causa de no haberlo explicado 
los autores, ni visto la ley ; tuve por indispensable prevenírselo 
á ellos y á los jueces , para que no despachen ejecución en su vir-
tud no estando suscritas. 

29. Lo mismo procede en cuanto á la promesa futura de obli-
garse uno á otro dentro de cierto t iempo; pues pasado este pue-
de ser reconvenido el promitente , porque ya queda obligado ,e l 
modo que si prometa libertar á otro , se estima hecha la libera-
ción , le sirve de excepción contra él la promesa , y puede opo-
nerla como si estuviera hecha. Pero se ha de tener presente, lo 
primero , que para poderse ejecutar el instrumento hecho ante 
escribano , ha de ser este numerario ; porque si pasó ante el Real, 
no se podrá, á menos que no le haya numerario en el pueblo 
donde pasó , ó si ie hay , sea hecho con su consentimiento , para 
su prolocolo , ó en la Corte y chancillerías, en las que según 
nuestro derecho pueden actuar los Reales, aun habiéndolos nu-
merarios (1); ó siendo instrumento concerniente á las comisio-
nes para que suelen diputarse los Reales; ó donde haya costum-
bre de que estos autoricen instrumentos para sus registros , aun 
cuando los haya numerarios. Las razones de esta prohibición 
impuesta á los escribanos Reales , se expresaron en el libro 1.° 
donde se trata de los escribanos é instrumentos públicos. Tam-
bién es de tener presente, que aunque el escribano numerario 
haya hecho y autorizado el instrumento, si lo hizo como perso-
na y en forma privada, sin signarlo ó sellarlo , no trae aparejada 
ejecución, porque sin el signo no hace f e , no solo porque la ley 
citada en el párrafo anterior lo prescribe también por forma, y 
manda que en él ponga su s igno , firma y suscripción , como se 
pone en el título que se les expide, sino porque dista mucho 
y hay notable diferencia de que los firme el escribano como per-
sona privada , ó los autorice como pública , y de que esten ó no 
robustecidos y afianzados con el signo , que es el caracter Real 
que les da fuerza para que sean creidos del público. Asi los que 
por tener honores de secretarios del R e y , firman sin poner su 
s igno , certificando haber pasado ante ellos algún ac to , no se-
rán ejecutivos : 1.° porque para serlo es indispensable que esten 
susc i tos j signados y firmados, y no lo uno sin lo o t r o , y 
<jue la copia sea la primera, ó la que se subroga en su lugar: 

1 Ley 3. tit, 15. lib. 7 , y 7. tit. 23. l ib . 10. No». Rec . 

2.° porque los secretarios del Rey no tienen como tales potes-
tad para autorizar instrumentos públicos , sin que se les expida 
( c o m o se practica) notaría de reinos, ni por consiguiente para 
darles fuerza ni eficacia alguna, por lo que no estando signados, 
aunque tengan notaría se estimarán como hechos por persona 
privada, y no deberán hacer fe : 3.° porque la ley concede el 
vigor ejecutivo á los que están hechos y autorizados según la 
forma que prescribe, la que no debemos variar ni alterar, y no 
á otros: y 4.° porque en lo6 títulos que se expiden á los escri-
banos, se les manda signar los instrumentos c«jn el signo ó se-
llo (jue el Rey les da para que se tengan por públicos , y sean 
creidos ; por lo que faltándoles el signo no se debe despachar 
ejecución , y 6Í se despachare será nula, como dejo expuesto. 

30. Será ejecutivo el instrumento, ya se haya otorgado en es-
tos reinos , ya fuera de ellos si aqui se pide su ejecución, aun-
que allá no fuese ejecutivo (*); y la razón es , porque en todo lo 
concerniente al orden del juicio se debe atender y atiende siem-
pre al lugar en que se instaura, y no á aquel en donde se forma-
lizó el contrato ó instrumento; pero en lo tocante á la sustancia 
de este se debe mirar al en que se celebró. Para remover la du-
da de si el que le autorizó es ó no esbribano, conviene que se 
compruebe ó legalice por dos ó tres que den fe, no solo de que 
es legal y fidedigno, sino de que el signo y firma puestos en él 
son suyos propios , y los que acostumbra hacer (2). Este es el 
verdadero modo de legalizar los instrumentos , sin que baste de-
C'H- que es escribano Jiel y legal; porque puede serlo , y el ins-
trumento, signo y firma suplantados, como repelidas veces se 
ha visto ; y asi es menester que también den fe de que el signo y 

firma son suyos,y los que acostumbra hacer; lo que tendrá pre-
sente el escribano, asi para extender las comprobaciones, corno 
para dar ó no crédilo á instrumentos autorizados y legalizados 
por los que no conozca. 

31. Igualmente trae aparejada ejecución el instrumento en 
lo que tácitamente contiene. Asi , por e jemplo, aunque en la 
obligación dotal ó instrumento de la deuda no se hable de su 
restitución ó paga, se tienen por expresas , y se puede , siendo 
conjunto de lo que e6tá expreso en éJ, proceder ejecutivamente 

1 Parej. d• edil. tit. 1. rc«ol»tt. 3. $. 
2. num. 44. Mascard. de probat. conc lu í . 
1097. Gora c>i la ley 64 de T o r o , nuio. 8. 
iiodrie de execut. cap. 1. art. 4. nuui. 24. 

2 Paz tom. 1. part. 4. c a p . 3. nuni. 2* 
T. V-

y 29. Parlad, lib. 2. cap. fin. J. 11. ampl. 
3 dicha , num. 13 y 17. Greg. Lop. en la 
gL.s. lin. de la ley 8. lit. 18 ~Part. 3 R a -
dtig. art 4 . «it. nuni. 25 al 27. 



en su virtud. Lo propio sucede en lo que se compra en almone-
da , pues no es menester pactar su satisfacción , porque se tiene 
por expresa , á mas de ser de la naturaleza de este contrato la 
solucion de lo comprado. 

32. Es asimismo ejecutivo el testamento solemne por la deu. 
da legado ó fideicomiso y mejora, ó prelegado de cosa especifi. 
ca , porque es instrumento público , y se estima por tai como 
hecho ante escribauo ; pero para evitar la discordia de díctame-
nes que hay acerca de esto , es muy útil mande el testador en su 
testamento que se puedapedir ejecutivamente la cosa que en el 
lega, lo que tendrá presente el escribano para prevenírselo, pues 
en este caso sacándosela cláusula con citación del herédalo y 
presentándose testimoniada con cabeza y pie ; o si el testador 
no lo manda, haciendo el legatario que el heredero le reconozca 
judicialmente bajo de j u r a m e n t o , se puede proceder ejecutiva-
mente contra él ( 1 ) , y asi se practica. 

33. En orden al legado, si le deja el testador en su ultima en-
fermedad á su confesor , á su iglesia, convento, pariente o deu-
d o , l e j o s de poderse proceder ejecutiva ni ordinariamente por 
é l , será nulo , y el escribano incurrirá en la pena de privación 
de oficio r que hoy le está impuesta por la Real cédula expedida 
en el Real sitio de San Ildefonso á 16 de agosto de 1 / / i , que es 
la ley 16. tit. 20. lib. 10. Nov. Rec. 

34 Trae también aparejada ejecución el instrumento en que 
alguno promete y se obliga á hacer alguna cosa, asi en cuanto a 
esto pudiendo cumplirlo , como en orden á la estimación o ín-
teres cierto á falla de cumplimiento, con tal que en el se haya 
pactado y preceda su liquidación; y aunque el obligado tiene 
el arbitrio alternativo de cumplir lo prometido o pagar el ínte-
res (2) , no obstante puede ser compelido al cumplimiento en 
siete casos: 1." cuando lo que ofrecio se debe practicar en jui-
cio para alguna cosa que ocurra en él : 2.- cuando la ley le un-
pone la obligación de e jecutar lo^ . 0 cuando cede a beneficio de 
la república, como el usar de algún oficio ó arte : 4. cuando el 
testador manda á su heredero ó legatario que lo hagan a iavor 

•i m i l • ! r >.r T l * ' • * 

1 Ley Servum filii, §• Ciim ijui chiro-
graphuiri, ff. de legal. 1. Gom. en la ley 4 
de Toro , num, 8. Ciriac. eonirovers. 426-
Parlad, lib 2. cap. ult. part. 1. $. 9- num. 
1-, 2 , 5 y 6 . 

2 Como «egitn nuestro derecho queda 
obligado cualquiera de cualquier m o d o 
que quiso oaligarse , quien promete algu-

na cosa deberá .i ra¡ entender cumplirla en 
lodo caso, y ser apremiado á el lo siempre 
que sea poaitle el hecho prometido y con-
venga al estinulante Los intérpretes apn-
\an~dicha alternativa no en las leyes pa-
trias , sino en la- romanas, fundada ó in-
fundadamente. Febrero reformado. 

. II > it ' * B ' • * « ' Í ' • 1 • -• , I 

de ella: 5.° cuando es sobre acción real, v. gr. la entrega de al-
guna alhaja : 6 ° cuando el promitente juró hacerlo; y 7." cuan-
úv lo prometió por instrumento público. Animismo si recayó 
sentencia por la cual se le condenó á su ejecución, no cumple 
con pagar el Ínteres, según la ley 5. tit. 21, Part. 3. que dice: 
y si la sentencia fuese dada contra algún demandado en razón 
de alguna cosa que debiere facer, débelo apremiar que la haga 
asi como fue puesto, ó lo prometió (<)• 

35. No trae aparejada ejecución el instrumento que carece de 
las formalidades legales, ó que no está extentido en el papel se-' 
liado correspondiente á la calidad y cantidad del contrato. Asi-
mismo no la trae el condicional, hasta que se cumpla la condi-
ción, sea expresa ó tácita, v. gr. en la promesa dotal; pues has-
ta que se verifique el matrimonio y el marido lo haga constar, 
no puede pedir la dote , porque se entiende puesta eata condi-
c ión; lo cual no procede cuando consta notoriamente haberse 
efectuado ( 2 ) , porque lo que es notorio y por tal se alega en 
juicio, no es necesario probarlo. Tampoco trae aparejada ejecu-
ción el instrumento novado, porque por la novación perece la 
obligación primera, se constituye otra nueva, se trasfiere aque-
lla eu esta ( 3 ) , y se desvanece por el segundo contrato el valor 
del primero (4), y por consiguiente el derecho de pedir ejecu-
tivamente en su virtud (>). 

36. Tampoco trae aparejada ejecución la escritura de arren-
damiento por el tácito del año sucesivo al en que espiró el ex-
preso, pues sin embargo de que según la !cy (6) por el hecho de 
retener la heredad el arrendatario ti es dias después de conclui-
do el tiempo del arrendamiento, es visto que quiera tenerla un 
año mas con idénticas calidades., condiciones, hipotecas , pre-
ció y seguridades en cuanto á lo que depende de su voluntad y 
de la cfel arrendador ó locador por ser accesorias al contrato 
principal, aunque uo fi.fi lo locanle al fiador si no renueva la 
fianza y obligación, no obstante no se comprende en aquel pa-
ra el efecto de ser ejecutivo, excepto que en él se pacle y pre-

1 F.l que quiera instruirte mnj en esta 
materi.i c o i s ulte los autores siguiente«: 
Gr»g Lop. en la glos. 3 de dicha ley , y en 
h 3. tit. 1 1 P -rt. 5. Carlev. de jn.lic. «it. 
3. .lisp. 3. F.n cuanto á si el instrumenta 
»(lien co trae ó no aparejada e jecución co -
mo el pñbKc», víase á Parlad, l ib. 2. cap. 
fiu. pari. 1 j . 11. ampi . 2. 

2 Leyes 12 y sig. tit. 11. Part. 4. C o -

varr. lib. 2. Va* cap. 11. 
3 Ley l . f f de nnvation. J. 1. Instituí, 

qui!)as mod. tolUlur obligatio. 
4 Ley 2. CocJ. de novation Ley Si cau-

sa. .Cod y/e trantaclion y ley Novation. ff. 
dr novation. 

* De la novación y delegación se trata 
en el capitulo 5 do este título. 

G Ley 20. tit. 8. P a n . 5. 
5 " 



ceda liquidación y confesión llana del débito ( 1 ) , y asi en los 
contratos de arrendamiento conviene (si los contrayentes quie-
ren ) se ponga la condicion, de que por el año ó años mas que el 
conductor ó arrendatario subsista en el arrendamiento, ha de 
pagar la propia cantidad y pensión que por los pactados expre-
samente:; y ha de poder ser ejecutado por la de cada uno en 
iguales términos, sin ser necesario hacer previa liquidación ni 
otra diligencia,y entenderse comprendidos en el primer arren-
damiento con la misma hipoteca, prelaciony seguridades, como 
si todo fuera especificado en él, sin diferencia en cosa alguna. 

37. Asimismo no la trae aparejada, ni hace prueba el ins-
trumento público ó privado que se remite á otro sin que conste 
primero de este, ya sea por estar inserto en él, como debe, ó por 
monifestarse separadamente, en cuya atención deben presentarse 
ambos, y siendo privados reconocerse por el deudor; y no presen-
tándose, debe el juez dar traslado liso y llano á este, ó un manda-
to de pagar para que dentro de tf rcero dia exponga lo que le con-
venga, y no despachar la ejecución porque será nula, ó denegar al 
acreedor lo que pretenda, mandándole pida conforme á derecho. 
Esto se entiende cuando' el referente nada dispone, ó es condi-
cional la remisión, porque si es casual, ó el referente dispone 
por sí mismo , y el otorgante se obliga en é l , de modo que sin 
el relato consta claramente lo que se pretende en el referente, 
prueba y se puede ejecutar en su virtud (2 ) , como sucede en el 
que el (iador se obliga á pagar la deuda que consta en otro, aun-
que este no se exhiba , c omo también en la sentencia, pues la 
proferida en otro juicio daña al fiador para que se proceda con-
tra él ejecutivamente sin nuevo proceso (3) ; en la obligación que 
se constituye por la cosa vendida remitiéndose á la venta ( 4 ) , 
en el reconocimiento de censo, ya sea enfitéutico, cons gnativo 
ó reservativo, sin que se produzca la escritura de imposición (5), 
especialmente si en esta se pactó asi , y en otros casos semejan-
tes. Es de notar que si la cosa debida pereciere por culpa del 
deudor, se puede proceder ejecutivamente contra él por su im-
porte ó estimación, en virtud de instrumento guarentigio (6). 

1 Covarr: lib. 2. Far. cap. 11. Gora, 
l ib . 2. Far . cap. 3. num. 15. 

2 Barb. vot. 8 ) . Gnzm. de eviction. 
3tixst. 11. num. 92. Pare}, de edition, tit. 

, reaol. nnic. j . 1. num. 95. 
3 Garlev. tit. 1. disp- 3. qnxst. 5. num. 

38. Parl.id. dicha limit. 3. num. 25. Cas -
till. lib. 4. Contvovers. c i p . 14. »turn. 29. 

Olea de cession, tit. 5. qua»st- 5. num. 43. 
Noguer. allegat. 12. 

4 Afict. aecis . 273. Cedali. Commuti. 

Ìuxst. 129. Parlad, ibi, num. 26. Olea tit. 
. qurest. 4. num. 18. 
5 V e l a disert. 33. num. 70 y 71. 
6 Parlad, l ib. 1. cap. 6. §. 2• num. 12. 

y 13. 

38. No es ejecntiva la escritura de obligación en que hay in-
tereses, y falta el juramento de su importe que deben hacer el 
acreedor y el deudor, como lo declara expresamente el capítulo 
16 de la pragmática de 14 de noviembre de 1652 , que hoy es la 
ley 32. tit. 1. lib. 10. JNov. Rec., cu^o literal tenor es el siguien-
te : Por cuanto al paso que se han desconcertado las monedas y 
los contratos que se han hecho con ellas, se han desordenado 
los intereses del dinero anticipado tomado á daño b retardado, y 
es justo que moderándose el precio de todas las cosas se refor-
me al mismo tiempo este exceso : ordenamos y mandamos que 
todos los intereses causados hasta hoy que estuvieren por pa-
mir,y los que de aqui adelante corrieren por cualesquiera con-
tratos , obligaciones ó negocios en que conforme á derecho se 
puedan pedir b llevar intereses, aunque sean tocantes á mi lleal 
Hacienda ó por mí aprobados , no puedan pasar ni exceder de 
cinco por ciento al año , ni haya obligación de pagarlos mas que 
á este respecto, sin embargo de cualesquiera pactos o contratos 
que haya hechos b se hicieren , los cuales anulamos y prohibi-
mos como injustos y usurarios, y so las penas impuestas por de-
recho contra ellos , sin que se pueda sustentar ni defender con 
ninguna causa ni color de daño emergente ó lucro cesante ni 
con otro algún pretexto aunque sea en nombre de cambio; y 
revocamos la ley 20 de este título ¿y las demás leyes, ordenes y 
cédulas nuestras, y cualesquiera usos ó costumbres que hubie-
re habido en contrario, ó hubiere de aqui adelante. Y para ex-
cluir las obligaciones simuladas que se pueden hacer en fraude 
de esta ley incluyendo en ella los intereses como suerte princi-
pal: mandamos que el deudor al tiempo que otorgue cualquier 
escritura o cédula en que se obligue á pagar alguna cantidad, 
declare en ella con juramento si hay intereses , y lo que mon-
tan , y el escribrno dé fe de tal juramento ; y el acreedor para 
usar de la escritura 6 cédula hecha en su favor, haga el mismo 
juramento \y sin lo uno y lo otro no se pueda ejecutar ningún 
instrumento b cédula aunque esté reconocida, ni admitirle las 
justicias en ningún tribunal ni j 'icio ó fuera de él, ni haga fe ni 
probanza para ningún caso ni efecto, porque queremos que lo 
susodicho sea tenido por forma sustancial de cualesquiera obli-
gaciones ó contratos que se hicieren b celebraren por escrito: 
y faltando en ellos la dicha forma, los declaramos por nulos co« 
mo si no se hubiesen hecho ni otorgado; y no obstante el dicho 
juramento de entrambas partes, siempre que se probare lo con-
trario , se proceda contra ellos como usurarios y logreros con• 



forme á derecho. Lo propio milita para con la escritura de obli-
«ación á pa°ar intereses por conducir en letra el dinero de un 
pueblo á otro dentro de estos reinos, según lo ordena el capitu-
lo 17 de la misma pragmática, que no está derogada ni corregida, 
V la he visto practicar en lo concerniente al capítulo inserto; y 
porque muchos lo ignoran he tenido por conveniente insertarlo, 
á fin de que no contravengan á su precepto; pues no sirve ale-
gar que las leyes no están en uso para no observarlas, como o 
mandan la 1 / d o Toro , y la ley 11. tit. 2. lib 3. Nov. Rec., siendo 
preciso que esten derogadas expresamente ( i j . 

3 o No es tampoco ejecutiva la obligacicn de satisfacer lo 
que se perdió en el juego, aunque sea de los permitidos, ni la 
de pa«ar las mercaderías que los mercaderes plateros y ol ios 
negociantes lian á los novios paia casarse, ni la que constituyen 
los°hiioí¡ de familia á pagar cuando se casen, hereden a sus padres 
ó sucedan en algún mayorazgo, ó á otros tiempos inciertos, a me-
nos que intervenga la licencia de sus padres: ni la hecha por el 
estudiante sin consentimiento del que le tiene en el estudio : ni 
la fine contrae la muger casada sin licencia de su mando : de to-
do lo c u a l , como también acerca de la intelig.ncia de la ley bó 

de Toro v dentro de qué términos se ha de pedir la ejecución 
por obligación personal y créditos de censo , se trato extensa-
mente en los libros 1 y 2.° de esta obra, y en sus correspondien-
tes lugares. Y es de advertir á los escribanos, que les esta prohi-
bido autorizar escrituras de obligación de préstamo en mercade-
rías y á los mercaderes y á otros dar cantidad alguna presta-
da en ellas de cualquiera especie que sean, bajo <le las penas que 
á unos y otros impone respectivamente la Real cédula expedida 
en el Real sitio de San Ildefonso á 16 de setiembre de 
que es la ley 13. til. 8. lib. 10. Nov. Rec. , la cual dice asi : 
Don Carlos etc. por lo cual mando subsista en SIL vigor y r/go. 
rosa observancia la ley del reino , 4. tit. í 1. lib. 5 de la Llecop. 

1 Hoy es corri-nte en e l comercio el 
Ínteres «leí seis per c iento , i o cual se c o n -
fimi» por el cap. 4 de la ley 12. tit. 11. 
lib. 10. !Sov. Krc. , donde hablando d é l a s 
deudas activas de artesanos y menestrales, 
se dire corran á beneficio de el los por la 
retardación y demora del pago los intere-
ses mercantile* del sei* }>or ciento. Apoya 
esto mismo la ley tit 13 del propio l i -
b r o , en c u y o capitulo 2 se previene con 
respecto á ¡os extractores ó revendedores 
de lana en el uso del tanteo que los fabri-

cantes Ü e b e u satisfacerles el costo y c o s -
tas , y ademas un medio por ciento al mes, 
desde el día en que el comprador de la la -
na desembolsó su importe basta el en que 
se verifique el unten po í -el lucro cesante 
y premio del d inero . E» tas leyes c o m o pos-
teriores a la 22 de l tiluio 1.° citada, en cue 
se fijó el interés de c i n t o por c i e n t o , d e -
but observarse, á pesar de lo que en c o n -
trario dice € l adicionador de Febreto , fu n-
dado en una mera cavilosidad. 

que previene que en los contratos en que las parles se obligan 
por razón de mercaderías, íc ponga v declare la mercadería que 
se vende por menudo y áxtenso de manera que se emienda que es 
lo que se vende, y el precio que se da por ello; y para evitar frau-
des, lodos los escribanos ante quien pasaren los tales contratos 
lo ¡tasan y cumplan asi. Y prohibo absolutamente que ninguna 
persona comerciante, mercader ó de otra clase pueda dar ni dé 
a préstamo cantidad alguna en mercaderías de cualquier espe-
cie que sean: ni los escribanos otorguen escritura a/gana sobre 
tales contratos, so pena de suspensión de oficio por dos años al -
escribano que los otorgare,y de perder la cantidad dada asi' ct 
préstamo, aplicada por terceras partes á juez, Cámara y de-
nunciador, bastando la prueba privilegiada de derecho que es 
competente en todo contrato usurario y de difícil prueba, tenien-
do el juez ó jueces ordinarios que conocieron de tales contratos 
particular atención , á que si la persona que hubiere tomado á 
préstamo en mercaderías solas , ó junto con dinero , acostum-
brare á ejecutar tales contratos, malversando sus bienesy patri-
monio con justificación correspondiente, se le ponga la conve-
niente intervención para evitar su desarreglo , con expresa de-
rogación de todo fuero privilegiado en cualquiera de los con-
tra) entes , en la forma que se expresa en otra cédula que se 
expide con esta fecha respecto al pago de los créditos de arte-
sanos menestrales, jornaleros, criados , acreedores alimenta-
rios y alquileres de casas; entendiéndose todo sin perjuicio de 
que se observen en lo que fueren justos los contratos de cam-
bio marítimo sobre mercaderías, que suelen practicarse en 
los puertos de comercio con el fin de habilitarse los dueños de 
bajeles para la navegación mercantil, y especialmente para la 
de Indias. Y por los artícelos 4 y 5 de la Real cédula prohibitiva 
de la reventa, estanCo y monopolio de granos, expedida en la 
Corle á 16 de julio del año 17'JO, que hoy es la ley 5. tit. S. tib. 
10. Nov. Rec.,se manda lo siguiente: ARTICULO IV. El Señor Don 
Felipe lis, mi glorioso progenitor, por su lieal pragmática que 
forma la ley anterior 4, estableció que no se pueda dar trigo ni 
cebada alJiado, ni vendido reservando al vendedor, ó el que lo 
prestó en sí, la elección de cobrarlo en la misma es>pecie ó en 
dinero , prescribiendo en ella con grande acierto lo que en esto 
se debe observar; pero como aquella disposición es limitada á 
los adelantamientos de Burgos1'-j Campos y León , y militan las 
mismas razones para lo restante del reino: deseando mi paternal 
amor logren de aquel beneficio todos mis vasallos, no solo re-



nuevo para los referidos adelantamientos la observancia de lo 
dispuesto en dicha ley, sino que quiero y ordeno se extienda 
con generalidad á todas las provincias de estos reinos y seño-
ríos , y escomo sigue: »Ordenamos y mandamos que agora 
y de aqui adelante, en todas las ciudades, villas y lugares de los' 
adelantamientos de Burgos , Campos y L e ó n , las personas que 
vendieren trigo, cebada, centeno y otras semillas al fiado, no 
puedan reservar en sí la elección de cobrarlo en dinero ó en pan 
sino que si el contrato fuere empréstito, la restitución haya dé 
ser y sea cu el mismo género; y si fuere venta , la paga haya de 
ser en dinero, sin que el comprador quede obligado á darlo en 
otra especie; y habiendo de haber elección, esta haya de ser del 
comprador; y que no se pueda vender fiado ningún trigo , ceba-
da , centeno ni otras semillas á pagarlo á mayores vahas'de los 
mercados, probadas por testimonio sacado por el vendedor ó por 
otra persona sin citación del comprador, sino que el precio ha-
ya de ser 111 el mayor ni el menor , sino el mediano que valiere 
en los cuatro mercados continuos del mes ó meses que se seña-
laren por las partes; y para que se sepa el dicho precio y valías, 
mandamos que las justicias de dichas ciudades, villas y lugares 
doude se hicieren los mercados , de su oGcio ante el escribano 
de ayuntamiento, habiendo precedido información necesaria de 
el lo : dejtn declarado las dichas valías, y el escribano lo ten^a 
de manifiesto para dar certificación de e l lo , por las cuales se ha 
de estar y esté; y el precio mediano que resultare de los dichos 
cuatro mercados, sea el que los compradores tengan obligación 
v no mas; y las obligaciones y contratos que de otra manera se 
hicieren, no valgan, y se reduzcan á lo que por esta nuestra se 
ordena y manda, so pena que el vendedor que contraviniere á lo 
susodicho, tenga perdido el pan que vendiere ó valor, aplicado 
por tercias partes para la Cámara, juez y denunciador, y los es-
cribanos no reciban las obligaciones, ni las obliguen contra lo 
que aquí se dispone, so pena de cuatro años de privación de ofi-
cio , y de cincuenta mil maravedís aplicados en la dicha for-
ma.' ARTICULO V. Consecuente á la referida disposición, r de-
seando proveer de remedio oportuno á beneficio de los labrado-
res y cosecheros que entre año toman dinero ó géneros aprecia-
dos de mercaderes ú otras personas para sostener su labranza, 

y se ven precisados d la cosecha á cederles sus frutos á los pre-
cios que quieren los mercaderes ó prestadores: declaro deber 
quedar reducida la acción de estos ó percibir sus créditos en di-
nero con la prorata del Ínteres al seis por ciento alano, sifue-

L 

re comerciante el prestador , según la prorata de los meses que 
hubieren corrido , bajo la pena de nulidad de lo que se hiciere 
en contrario ,y la prohibición de renunciar los labradores , aun-
que sea en contratos ó convenciones privadas, lo prevenido en 
esta disposición, y de que escribano alguno pueda, pena de sus-
pensión de oficio , ex tender escritura opuesta á esta ley y dis-
posición, haciéndolo asi observar los jueces en los pleitqs é ins-
tancias que vinieren ante ellos, y aun procediendo de oficio con-
tra los mercaderes ó prestadores que usaren est»s medios repro-
bados. Todo lo cual tendrá presente el escribano cuando le ocur-
ra , para no incurrir en las penas que se le imponen por la con-
travención. 

40. El instrumento líquido ó liquidación que consta por ins-
trumento público , ó por confesion y reconocimiento judicial de 
la parte, hecho en forma legal , ya sea de tutela, compañía fene-
cida, intereses, daños ó de otra cualquiera clase de deuda , trae 
aparejada ejecución ; mas no si está ilíquido , y asi no se debe 
proceder ejecutivamente en su virtud hasta que se liquide (1). 
Si comprende cantidad cierta de trigo, vino , aceite ú otra espe-
cie semejante, puede despacharse ejecución por la cuota de la 
especie antes que se liquide el valor de esta , porque la incerti-
dumbre del precio no hace incierto el crédito : si es de tutela, 
luego que el tutor dé la cuenta de ella , y no antes ; y si ofrecien-
do darla con pago se le ejecutare pii ñero que la d é , será nula la 
ejecución , y podrá impedir su progreso esta excepción , si la 
opone : si es de compañía, liquidadas que sean las de esta; á 
menos que en la escritura esté pactado que por el capital se pue-
da ejecutar antes de liquidarse, luego que se disuelva ; pues en-
tonces habrá lugar por él la ejecución porque es líquido. 

41. Por alimentos ó intereses de dote retardada se puede pro-
ceder ejecutivamente, sin ser necesario hacer liquidación; por-
que la obligaron de los alimentos la trae aparejada , y los inte-
reses de la dote se deben por derecho , como que se permite lle-
varlos , y se dan para ayudar á sostener las cargas matrimoniales, 
siu que por ello se cometa usura. 

42. Pidiéndose ejecución en virtud de instrumento por lo lí-. 
quidoé il íquido, debe despacharse por aquello, aunque el deu-

1 Esto es t p i n i b l e , aunque la doctrina qu :dacioh en el curso de la ejecución . y 
de Febrero siguiendo á o 'ros muchos au 'o- íenienci irdose ía causa de remate, si se ¡n-
res es la mas corriente. Pero si ton eferto terpone la apelación m este estado por ba-
se despacha la ejecución por lo no liquido, ber*c despachado la ejecución por lo no li-
y el ejecutado no apela , se ha c e c o n t i - quido , no debe revocarse la semencia. Fe-
Jinar,- de mauera que no haciéndose la l i - brero reformado. 
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dor ofrezca, deposite ó dé fianzas por todo el débito ; porque la 
ejecución de lo líquido no se debe retardar por lo ilíquido , ni 
se impide sino con la paga, con la cual se extingue la obligación, 
y el depósito y fianza no son paga. Esto se entiende, excepto que 
lo líquido é ilíquido se junten de tal suerte, que por la parte 
no líquida se convierta ilíquida toda la suma ; pues en este caso 
se ha de hacer primeio la liquidación de todo para proceder 
ejecutivamente; v. gr. cuando el deudor recibe prestada cierta 
suma de dinero, á cuyo pago se obliga por escritura, y para que 
su acreedor se reintegre de ella, le cede las rentas de varios bie« 
n e s , dándole poder para administrarlos , y las está cobrando al-
gunos años ; pues en este caso, aunque en la escritura consta can-
tidad líquida , corno lo ilíquido percibido de las rentas del deu-
dor la constituya ilíquida por ignorarse cuánto es lo cobrado á 
cuenta , no se debe despachar ejecución por el todo ni parte de 
ella, hasta que se liquide y consienta lo que al acreedor per-
cibió en pago de su crédito. Pero si lo líquido se puede sepa-
rar de lo que no lo está, para evitar el deudor que se continúe 
por ello la ejecución, lo que debe hacer es consignarlo, y con. 
sentir se entregue al acreedor, ofreciendo pagar lo que se liqui-
dare de lo que está i l íquido, luego que se l iquide, con lo cual 
cesa la ejecución 

43. Para que el instrumento que no está liquidado la traiga 
aparejada, ha de contener una de dos circunstancias , que son: 
ó estimación cierta de la cantidad, daños, expensas ó intere-
s e s , según la costumbre indubitada del pueblo , y que en.ella 
convengan las partes, si en el mismo instrumento no se expresó 
su importe ; ó que el obligado la defiera en el juramento y de-
claración del actor , con cuyos requisitos se puede despachar, 
porque estas cautelas son permitidas; pero en el último caso, si 
Ja regulación del que jura fuere excesiva , y lo expusiere asi el 
r e o , se ha de reducir por el juez á lo justo en la forma expre-
sada en el capítulo 11 del título anterior, párrafos 23 y siguientes. 

41. Se puede hacer la liquidación del instrumento ilíquido 
por escrituras , probanzas de testigos , contadores y juramento 
decisorio ó in litem, siendo pedido (según lo exija la cosa que 
se controvierte) con audiencia previa de las partes, y conoci -
miento sumario ; y por lo que el juez declarare, y se liquidare 
y consintiere por ellas, se ha de despachar la ejecución. Pero si 

t Ace». en la t e j í . tit. 21. lib. 4 Rec. ivim. 4 í . Rodrig. de execut. cap. 1. art- 4 
(quí boy es la 3. tiu 28. l ib. 11. Noy. Rec . ) num. 37. 

se hace por testigos ó árbitros, y discordaren en la cantidad, 
ha de regular el juez á su arbitrio la que le parezca mas justa y 
moderada ; y su importe se puede ejecutar sin embargo de ape-
lación. 

45. Aunque la liquidación se haga á presencia de escribano 
y de las partes , proceda para ella auto dado á instancia de la 
una> y ambas la firmen, debe reconocerla, consentirla y con-
fesarla despues, ó ratificarse en ella bajo de juramento la que 
resulte alcanzada , y sin esta previa diligencia no puede des-
pacharse ejecución por el alcance á causa de faltar el requisito 
legal , que es el reconocimiento jurado ante el juez y escribano, 
ó ante este de su orden; en cuya atención se tendrá por instru-
mento privado, y servirá únicamente para la via ordinaria, pues 
la ley no permite que la liquidación sea ejecutiva sin aquel, ni 
el escribano le presta toda la autoridad que al instrumento que 
ante él se otorga , ni para hacerla concurre la solemnidad de 
testigos que en el otorgamiento de este, ni la corrobora con el 
signo ó caracter Real, á fin de que no se pueda dudar de su con-
texto ; lo cual, como arreglado y conforme al espíritu de las le-
y e s , he visto observar á los jueces instruidos, y el practicar lo 
contrario es error clásico (*) ; por lo que si alguno pide ejecu-
ción en virtud de esta liquidación, no se debe despachar sin ¿1 
previo reconocimiento y ratificación en ella. En este caso se de-
berá proveer el auto siguiente : No ha lugar por ahora á la 
ejecución que esta parte pretende; pida conforme á derecho; 
que es dec ir , que pretenda el reconocimiento y ratificación pri-
mero , y luego la ejecución , y la despachará. 

46. En cuanto á las cuentas extrajudiciales formalizadas por 
las partes , ó alguna de ellas , ó por los contadores que eligen 
(ya sean de administraciones , gastos de pleitos, ó de otras co -
sas y negocios), es preciso distinguir. Si un administrador ó en-
cargado de negocios las da sin justificar los pagos que exigen 
documentos para su abono, se ha de pretender para abreviar, 
3ue las reconozca este, y presente los documentos justificativos 

e la data , y que en virtud del reconocimiento , ya los produz-
ca ó no en el término que se le señale , el escribano liquide con 
citación suya, ante todas cosas, las partidas no justificadas, y 
que con la propia citación y audiencia se apruebe la liquidación, 
y pase en autoridad de cosa juzgada. Aprobada que sea, debe 
pedir que por lo qus no resulte documentado, se expida man-

1 Escobar, de ratiocin. cap. 31. num. I al 9. 



damiento de ejecución contra é l , como alcance l íquido, ya sa-
que ó no en la cuenta alguno contra sí ; porque el cargo es con-
fesión de lo recibido , con obligación de responder de e l lo , y 
cierto y efectivo como corroborado con juramento, que es se-
gunda confesion; y las partidas de dala, que debiendo estar do-
cumentadas no lo están , no deben admitirse, á causa de faltar-
les la justificación que las debe acompañar, y asi queda líquido 
en su importe el cargo, por ser lo mismo que sino las datara. 
As i , pwes , no dudándose de este, mediante la confesion ó re-
conocimiento jurado y liquidación previa, no estando justifica* 
da la data como d e b e , y habiendo sido contumaz el reo en no 
haber querido producir los documentos , no obstante habérsele 
mandado; se ha de despachar la ejecución, no solo per el alcan-
ce que saque contra s í , sino también por lo que carezca de jus-
tificación en la data, porque esto se presume figurado, volun-
tario y puesto con el único objeto de cubrir el cargo. De nada 
sirve en este caso alegar que la confesion y reconocimiento de 
la cuenta es conjunto con cargo y data , pues ídemas ele que el 
de esta , como hecho á su favor , 110 le aprovecha, no es indivi-
duo é inseparable, aunque hecho juntamente ó á un propio tiem-
p o , lo cual es muy diverso , y asi no constituye ilíquido el car-
go la parte de la data 110 justificada , porque puede haber uno 
sin otro , ó esta sin aquel, cuando todo se suplió , y nada se per-
cibió. Pero si el administrador documenta su cuenta y 1* jura, 
no se debe despachar la ejecución, aun cuando la reconozca , á 
pretexto (le que pueden ser suplantados los recados de justifica-
c i ón , porque estos y él juramento inducen á su favor la presun-
ción de ser legítimos y verdaderos, y excluyen la de suplanta-
ción y falsedad , mientras 110 se acredite ; y sobre si lo son ó no, 
como que exige discusión y examen mas pro l i j o , debe ser oido 
en via ordinaria. Hay. gastos no obstante que no pueden justifi-
carse, y que depende.n absolutamente de la confianza que se ha 
hecho del sugeto, como los que se llaman secretos, y los que se 
hacen en pleitos y otras menudencias, de que no se acostum-
bra dar recibo. En este caso basta la relación jurada del que 
da la cuenta hasta que se pruebe lo contrario. Si las cuentas 
se aprueban y reconocen en juicio con la solemnidad legal , y 
el que resulta alcanzado consiente el alcance, traen aparejada 
ejecución : pero si falta este requisito no son ejecutivas , aun en 
el caso de que el que las formó por orden de los interesados 
sea inteligente, timorato y fidedigno, y de que jure que son 
verdaderas; por lo que se han de. liquidar, examinar y deslía-

cer primero los agravios ó reparos que contengan , hasta que 
queden purificadas (<). Esto tiene lugar aunque -1 dueño se ha-
ya obligado en instrumento público á pasar por 1» cuenta jurada 
que le diere su administrador ó apoderado , y á satisíacerle el 
alcance que en ella sa-jue á su favor; pues sin embargo de que 
por esta obligación y deferencia á su juramento , suene quo 
aprueba la cuenta, que confiesa por líquido el alcance , y que en 
caso de contener agravios le remite y condona su importe; no 
obstante, como pueden ser erróneas , excesivas ó dolosas algu-
nas de sus partidas; como el error destruya el consentimiento; 
lo excesivo se debe reducir á lo justo; el dolo de futuro no se 
puede remitir ni renunciar por pacto; la aprobación debe recaer 
sobre cosa cierta pasada, y no sobre la futura que no tiene exis-
tencia; la confesion ha de ser de lo que no admite duda; la 
ejecución de lo que no se puede debilitar por medio alguno; el 
juramento no es decisorio del pleito, por no concurrir para hacer-
le todas las circunstancias que prescribe el derecho, y de la obli-
gación solo se induce una mera confianza del dueño que 110 ex-
cluye el dolo ni error que el administrador , "abusando de ella, 
puede cometer ; por eso no se debe despachar la ejecución has-
ta que se liquide y purifique. Lo que únicamente debe hacerse 
en este caso , es dar mandamiento de pago contra el dueño, con-
minándole en la tercera providencié con la ejecución, y sino 
obstante esta comunicación es contumaz, y no acude á pedirlos 
autos, despacharla ; mas acudiendo se le deben entregar, y o í r -
le en via ordinaria sobre los agravios que oponga á la cuenta. 
Pero si el dueño se obligó bajo de juramento á pagar á su ad-
ministrador el alcance referido , y en el instrumento le dió f a -
cultad para que por su importe procediese ejecutivamente con-
tra é l , sin otro previo requisito, diligencia 111 liquidación, se po-
drá despachar la ejecución, porque; el juramento debe ser o b -
servado siempre que se pueda; y hecho el pago bajo de fianza, 
usará de su derecho en via ordinaria por los agravios que halle 
en la cuenta , porque por el juramento no es visto haber perdo-
nada ni aprobado el dolo y error ignorados mientras no lo ex-
prese clara y específicamente. Por último, si un administrador 
tiene sus cuentas aprobadas hasta cierto t iempo, en las que al-
canza al dueño , y otras posteriores sin aprobar , v este pre-
tende que las dé nuevamente de todo el liempo de su ad,mi-

1 Escobar de raliooin. cap. 10. Ve la pens. cap. 20. nuu¡, 22. 
disert. 21. num. 15 y 76. Garc. de e x -



pistracion, debe resistirlo, porque de allanarse se perjudica en 
;ia acción ejecutiva que en virtud de la aprobación, siendo re-
conocida, puede intentar por el alcance liquido , y asi las dará 
solamente del tiempo anterior , pedirá reconocimiento de la 
aprobación *le las precedentes, y en su virtud la ejecución, y el 
deudor justificará sus excepciones en los diez dias; y sino las 
justifica, pagará, y se le reservará su derecho para la via ordina-
ria, en la que .hará cada uno su probanza como le convenga so-
bre todas las cuentas , hecho previamente ti pago de lo líquido 
aprobado y reconocido ( 1 ) . 

47. Los libros de cuentas que alguno tiene en su casa, en 
los que sienta lo que dicele están debiendo varias personas' no 
deben ser creídos en esta parte , aunque jure que las partidas en 
ellos contenidas son verdaderas, si por couí'esion de los deu-
dores ú otro medio legal no se acredita el débito que expresan. 
A s i l o dispone la ley final, tit. 18. Part. 3 , porque la confesión 
que.en los libros hace es contra tercero, y esta no vale como 
he sentenciado en el párrafo 14 Si las cuentas son de bienes del 
R e y , iglesia ó concejo y sus repartimientos , y se dan en juicio, 
se han de ejecutar sin embargo de apelación por eu alcance, sien-
do reconocido en la forma propuesta, y aprobándolas el juez, 
j no en otros términos (¡2). 

18. No se debe proceder ejecutivamente contra el obligado á 
dar cuentas antes que las dé , aunque se conozca y sepa que ha 
de resultar alcanzado en ellas , porque no hay cantidad líquida 
y cierta; pero por los bienes que constan inventariados, y por 
el capital puesto en la compañía, bien se puede despachar la eje-
cución , pactándose asi en instrumento público ; porque como 

1 Si alguno solicita que otro le dé 
ct ien 'as , teniendo obligación de dárselas, 
se las manda dar el juez , y para hacerlas 
cada interesado, nombra contador , ó el 
juez en defecto del que no lo nombrar-, 
como asimismo teicero en ca fo de discor-
dia. Los contadores , precediendo su jura-
mento , hacen las cuentas y las presentan 
ni juez , quien da traslado de ellas á la« 
parles para que las veau y adicionen en el 
término que les señala, con apercibimien-
to de que pasa Jo h s aprobará y mandara 
ejecutar. Sino l is adicionan en diclio t é r -
mino , las aprueba el juez señalajido un 
breve p'a*.o para que >e satisfiga el a l . an-
ee , y sino se hace se despacha por este la 
e jecuc ión , no obstante cualquiera apela-
ción ó couiraiLccicu. .Mas si las cuentas 

se adicionan en el término señalado, se da 
traslado de las adiciones á la parte , se si-
gue un juicio ordinario, y se decide por el 
juez confirmando ó revocando las cuentas, 
seguu le parece jus to ; de cuya sentencia 
hú lugar á apelación, excepto en lo que los 
contadores ó la mayor parte estovi'-ren 
conformes.- si l o confirma el jaez trae apa-
rejada ejecución , y ha de ejecutarse sin 
embargo de apelación , dándose fianzas de 
volver lo que recibiere en caso de revocar, 
s e , con frutes y según se mandare. Esta 
es doctrina de Hevia Uolaños , que '•ita en 
co .ujrobacion de ella ta ley 14- tif. 21. 
lib 3. P.ec , ó uota tit. 31. lib. 11. Noy-
Piec- Febrero reformado. 

2 Ley G. tit. ÍG. lib.,7. Noy. Rec. 

indubitados, no se les puede poner el reparo de ilíquidos y erró-
neos ( i ) . Una vez dadas las cuentas , no se deben volver á pedir 
al que las dió , excepto que de su parte se verifique lesión, dolo 
ó error en ellas ; en cuyo caso , especificándolo claramente el 
que las p ide , puede ser compelido el otro á reiterarlas p ) . El 
que pide por todo lo que contiene el libro , debe estar no solo 
por las partidas que constan recibidas per el ejecutado, sino 
también por las que este tenga datadas, como entregadas al eje-
cutante, porque mas se juzgan conjuntas que separadas, y la con-
fesión del t jecntado no se puede dividir. 

49. Los rescriptos, privilegios, cédulas y provisiones Rea-
les , que no ceden en perjuicio de tercero ni del público , ni han 
sido obtenidas con vicio de obrepcion y subrepción, ni se opo-
nen al derecho d iv ino , natural ni positivo, y por consiguiente 
son justos , deben ser obedecidos , y traen aparejada ejecución; 
pero si ceden en detrimento de tercero , se han de ejecutar sola-
mente despues que se le oiga y provea sobre ello , y no de otra 
suerte , aunque contengan cláusulas derogatorias ($). Si son con-
tra derecho positivo, contienen cláusulas especialmente deroga-
torias de es te , y se expidieron con las de motu propio, cierta 
ciencia ,y poderío Real absoluto , se deben ejecutar; mas no ca-
reciendo de ellas ( 4 ) (*). 

50. No vale el rescripto dado contra otro , á menos que en él 
se haga mención específica de este derogándole , ó que no se le 
oponga la excepción de no mencionarse en él el primero (5 ) . Si 
este contiene cláusulas derogatorias de los subsecuentes, y- la 
parte adquirió derecho en la ccsa que por él se le concedió , e3 
ineficaz el segundo careciendo de ellas, pues para derogar el 

1 Por tanto puede despacharse e jecu-
ción contra el tutor ó curador pur los b ie -
nes del pupilo ó menor puestos en el i n -
ventario, y los pupilos y menores podrán 
pedir sus bienes raices antes de hacerse la 
cuenta final. Pero antes de dar las cuen-
ta* no puede ser reconvenido el tutor sino 
en via ordincria basta que b a s c o s a l íqui -
d a , porque aun respecto de lo que conste 
se le entregó por inventario, puede exeep -
cionar venta ú otro contrato que fuese útil 
al menor. Febrero reformado. 

2 Cáncer, part. 3. Var. cap. 15. nom. 
305. fìutterr. de juram. con firmal, pan. 1. 
c i p . '10. nom. 7. 

3 Leyes 2 , 9 , 2 » , 29 , 3 0 , 3 1 t 36 a l a 
39. tit 18- Part. 3 , y leyes 2 basta la 6. 
t iu 4. lib. 3. Noy. Ree. 

4 Leyes del tit. 4. c i t y cap. 1, de c o / u -

tit. in 6. 
* Cuando la Cámara concede rescrip-

t o , gracia ó privilegio sin conocimiento 
alguno y en perjuieio de tercero , pide á 
instancia de este lo* pipetea la Sala d e 
Justicia del Conse jo , donde se reven con 
p ' cno conc cimiento de-cansa y*cit.Vcibn de 
las partes, y justificado el pei joicio por 
los mismos privilegios ú otros instrumen-
tos , se retienen para que no nse de c l l o í 
el privilegiado: si este se halla en po 'es ion , 
se revoca el privilegio, y sino se justifica utf 
verdadero per ju i c io , «e remite la-gracia á 
la Cámara para que tenga 'e fecto . Asi se 
practica con arreglo á ia ley 3. tit. 5. l ib. 
4. Piov. Rec. 

5 Cap. Ctteerum , de rescrfpt. y Cíe. 
mentin.- Dttum , de seottU• y ley ¿6. tit-
18. Part. 3. L a r r e a a l k g . 58. n u n * 12. 



primero, es preciso que las contenga ( ' ) , porque el Soberano á 
nadie quiere privar sin causa del derecho que adquirió , sino de-
jar indemne el de la primera concesion. Tampoco vale ni hace 
i'e el expedido contra ti estilo acostumbrado en el tiempo en 
que se expidió, porque se presume falso ( 2 ) ; ni el obtenido por 
el excomulgado ( 3 ) ; ni sin poder de la parte que suena , en ma-
terias de justicia , aunque sí en las de gracia ( 4 ) (*). 

51. Los juros , situaciones y libranzas dadas por el Rey ó 
por los ministros á quienes concede esta facultad , contra los te-
soreros , cobradores y administradores de su Real Hacienda, traen 
aparejada ejecución ( 5 ) , como también las-dadas contra los 
arrendadores de sus rentas , si las aceptan y reconocen judicial-
mente , y no en.otra forma ( 6 ) . Sino las pagan dentro de terce-
ro dia siguientes al requerimiento que á este efecto se les l i 3 g a , 
deben satisfacer los salarios que por su morosidad se causen y 
devenguen ("). 

52. Ultimamente, también la traen aparejada los tributes pú. 
blicos y Reales ( 8 ) , y los diezmos y primicias de la iglesia, cuan-
do por instrumento ejecutivo consta estarse debiendo, pues no 
constando se ha de proceder contra los deudores breve y suma-
riamente, atendida solamente la verdad (9). 

1 Cur. Fil¡p. ilustr. part. 2. $• 2. 
Hl¡ DI. 3. 

2 Ley 4. tit. 20. Part. 3. Gr#g. Lop. en 
ella , glos. 2. 

3 Cap. 1. dercscript. ¡n 6 , y ley 38. 
til.-<8. Part. 3 . 

4 Ley 39 til. 18. Pan . 3. Greg. Lop. 
en ella , glos 4 . 

* F.l letrado que quiera instrnirs' mas 
á fondo, v*a las leyes v autores siguientes. 
Ley 34 á la 53. tit 18 " Part. 3 , y las del 
lib. 3. tit. 4. Noy. Rec. Valenzueía consil . 
77. Barbos, de rescript. Larrea allegat. 9¿. 

Salced. en la lev 4 tit. 14. lib. 3. Rec. cap. 
24. 25 y 28. y a' los que estns c i tan . 
, 5 Ley 14 tit. 1G. lib 9. Rec. 

6 Ley 9. tit. y lib dichos. 
7 Ley 24 de' mismo til. Esta ley y las 

de las d->s citas anteriores se lian suprimido 
en la Nov Rec . 

S F.l tit. 18. y 22. lib- 6. Nov. Rec . 
y Lev b. til. 7. l ib. 9. Rec. se ba su-

primido en la Novísima. Salg. de reg part. 
2 cap. 11. Gironu. dt gabel. parí. 4. cap. 
27. 

CAPITULO TERCERO. 

¿Quienes pueden pedir ejecución, y quienes ser ejecutadosl 
i Cuantas clases hay de bienes, y en cuales se puede ó no tra-
bar la ejecución? y si el acreedor que intento la via ordinalia, 

¿podrá dejarla y pasar á la ejecutiva ? 

J. ' l . Puede pedir ejecución toda 
person» á quien por dere-
cho se permite compare-
cer en juicio, ya esté ó no 
nombrada en el instrumen-
to, con tal que se trate de 
su ínteres y le competa 
acción para ello. Asi el 
socio puede pretenderla 
por las deudas de la com-
pañía , y el marido por la 
dote que se le prometió. 

2. El heredero del acreedor, 
justificando serlo , puede 
pedir ejecución contra el 
deudor de este. 

3. Puede pedir ejecución el fia-
dor contra el deudor prin-
cipal, y obligudo por lo que 
pagó por él después de 
cumplido el pl«20. 

4. También puede pedirla con-
tra los demás fi i do res pk>r 
lo que pagó por ellos á 
prorata de la obligación. 

5. Disuelto el matrimonio, pue-
de pedir ejecución la ma-
ger por la dote que su ma-
rido recibió, y por las ar-
ras que la prometió. 

6• El procurador ó apoderado, 
ya tenga poder especial 
para ejecutar, ó general 
para pleitos, puede pedir 
ejecución en su virtud. 

7. De la cesión de derechos y 
acciones, y sus diversas 

T. V. 

especies. 
6. Asi como el cedente puede 

pedir ejecución por lo que 
se le debe, del mismo mo-
do puede hacerlo el cesio-
nario por el importe de lo 
que se le ha cedido. 

9. Puede ser ejecutado no solo 
el que contrajo la obliga-
ción , sino su heredero a-
creditando serlo. 

10. Si el heredero del deudor 
reconociese llanamente el 
vale hecho por este, se 
puede despachar ejecución 
contra él por su importe. 

11. Habiendo dos ó mas herede-
ros del deudor , ha de ser 
ejecutado cndi uno á pro-
rata de su haber. 

12. También puede ser ejecuta-
do el hijo mejorado en ter-
cio y quinto por las deu-
das de l.i herencia á pro-
rala de la parte que cons-
te haberle tocado en ella. 

13. El sucesor del mayorazgo 
puede ser e|ecutado por 
el débito á que están obli-
gados les bienes. 

14. No solo pueden ser ejecuta-
dos los herederos expresa-
mente instituidos, sino los 
que en su lugar poseen la 
herencia del deudor. 

15. Se puede proceder ejecuti-
vamente contra el posee-
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primero, es preciso que las contenga ( ' ) , porque el Soberano á 
nadie quiere privar sin causa del derecho que adquirió , sino de-
jar indemne el de la primera concesion. Tampoco vale ni hace 
fe el expedido contra ti estilo acostumbrado en el tiempo en 
que se expidió, porque se presume falso ( 2 ) ; ni e l obtenido por 
el excomulgado ( 3 ) ; ni sin poder de la parte que suena , en ma-
terias de justicia , aunque sí en las de gracia ( 4 ) (*). 

51. Los juros , situaciones y libranzas dadas por el Rey ó 
por los ministros á quienes concede esta facultad , contra los te-
soreros , cobradores y administradores de su Real Hacienda, traen 
aparejada ejecución ( 5 ) , como también las-dadas contra los 
arrendadores de sus rentas , si las aceptan y reconocen judicial-
mente , y no en.otra forma ( 6 ) . Sino las pagan dentro de terce-
ro dia siguientes al requerimiento que á este efecto se les haga, 
deben satisfacer los salarios que por su morosidad se causen y 
devenguen ("). 

52. Ultimamente, también la traen aparejada los tributes pú. 
blicos y Reales ( 8 ) , y los diezmos y primicias de la iglesia, cuan-
do por instrumento ejecutivo consta estarse debiendo, pues no 
constando se ha de proceder contra los deudores breve y suma-
riamente, atendida solamente la verdad (9). 

1 Cur. Fil¡p. ilustr. part. 2. $• 2. 
"niiDi. 3. 

2 Ley 4. tit. 20. Part. 3. Gr#g. Lop. en 
ella , glos. 2. 

3 Cap. 1. dercscript. ¡n 6 , y ley 38. 
til.-<8. Part. 3 . 

4 Ley 39 til. 18. Pan . 3. Greg. Lop. 
en ella , glos 4 . 

* F.l letrado que quiera instrnirs' mas 
á fondo, v*a las leyes v autores siguientes. 
Ley 34 á la 53. tit ' 1 8 " Part. 3 , y las del 
lib. 3. tit. 4. Noy. Rec. Valenzueía consil . 
77. Barbos, de rescript. Larrea allegat. 9¿. 

Salced. en la lev 4 tit. 14. lib. 3. Rec. cap. 
24. 25 y 28. y a' los que estns c i tan . 
, 5 Ley 14 tit. 1G. lib 9. Rec. 

6 Ley 9. tit. y lib dichos. 
7 Ley 24 de' mismo til. Esta ley y las 

de las d->s citas anteriores se bao suprimido 
en la Nov Rec. 

S F.l tit. 18. y 22. lib- 6. Nov. Rec . 
9 Lev b. tit. 7. l ib. 9. Rec. se ba su-

primido en la Novísima. Salg. de reg part. 
2 cap. 11. Gironu. dt gabel. part. 4. cap. 
27. 

CAPITULO TERCERO. 

¿Quienes pueden pedir ejecución, y quienes ser ejecutados? 
i Cuantas clases hay de bienes, y en cuales se puede ó no tra-
bar la ejecución? y si el acreedor que intento la via ordinalia, 

¿podrá dejarla y pasar á la ejecutiva ? 

J. ' l . Puede pedir ejecución toda 
person» á quien por dere-
cho se permite compare-
cer en juicio, ya esté ó no 
nombrada en el instrumen-
to, con tal que se trate de 
su interés y le competa 
acción para ello. Asi el 
socio puede pretenderla 
por las deudas de la com-
pañía , y el marido por la 
dote que 9e le prometió. 

2. El heredero del acreedor, 
justificando serlo , puede 
pedir ejecución contra el 
deudor de este. 

3. Puede pedir ejecución el fia-
dor contra el deudor prin-
cipal, y obligudo por lo qne 
pagó por él despaes de 
cumplido el plazo. 

4. También puede pedirla con-
tra los demás fiadores pk>r 
lo qne pagó por ellos á 
prorata de la obligación. 

5. Disuelto el matrimonio, pue-
de pedir ejecución la ma-
ger por la dote que su ma-
rido recibió, y por las ar-
ras que la prometió. 

6• El procurador ó apoderado, 
ya tenga poder especial 
para ejecutar, ó general 
para pleitos, puede pedir 
ejecución en su virtud. 

7. De la cesión de derechos y 
acciones, y sus diversas 

T. V. 

especies. 
6. Asi como el cedente puede 

pedir ejecución por lo que 
se le debe, del mismo mo-
do puede hacerlo el cesio-
nario por el importe de lo 
que se le ha cedido. 

9. Puede ser ejecutado no solo 
el que contrajo la obliga-
ción , sino su heredero a-
creditando serlo. 

10. Si el heredero del deudor 
reconociese llanamente el 
vale hecho por este, se 
puede despachar ejecución 
contra él por su importe. 

11. Habiendo dos ó mas herede-
ros del deudor , ha de ser 
ejecutado cndi uno á pro-
rata de sn haber. 

12. También puede ser ejecuta-
do el hijo mejorado en ter-
cio y quinto por las deu-
das de la herpncia á pro-
rata de la parte que cons-
te haberle tocado en ella. 

13. El sucesor del mayorazgo 
puede ser ementado por 
el débito á que están obli-
gados les bienes. 

14. No solo pueden ser ejecuta-
dos los herederos expresa-
mente instituidos, sino los 
que en su lugar poseen la 
herencia del deudor. 

15. Se puede proceder ejecuti-
vamente contra el posee-
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dor de la cosa litigiosa. 
16. La rauger casada puede ser 

ejecutada por la mitad de 
las deudas que durante el 
matrimonio contrajo con 
su marido, en cuanto al-
cance su mitad de ganan-
ciales. 

17. Habiéndose despachado eje-
cución contra ella antes de 
contraer matrimonio , se 
puede hacer ejecución des-
pués de contraído en sus 
bienes aunque sean dóta-
les. 

18. Se puede proceder ejecuti-
vamente contra el socio 
obligado por las deudas de 
la sociedad. 

19. El deudor del principal deu-
dor puede ser ejecutado 
por el acreedor privado 
personal, concurriendo las 
circunstancias que alli se 
previenen. 

20. De la excusión y casos en 
que es necesaria. 

2] y 22. ¿Cuando se podrá di-
rigir la acción ejecutiva 
contra el fiador sin hacer 
excusión en los bienes del 
deudor? 

23. Por las deudas del concejo se 
debe hacer ejecución en 
sus propios. 

24. No há lugar la ejecución 
contra el comprador de la 
herencia, ni contra el do-
natario , siuo en ciertos 
casos. 

25. Tampoco tiene lugar la eje-
cución contra el usufruc-
tuario singular , aunque sí 
contra el universal. 

26. Aunque el tutor se obligue 

como tal por las ciencias de 
su menor, no há lugar la 
ejecución contra él, á me-
nos que manifieste los bie-
nes de este. 

27. ¿Como se podrá ejecutar á 
los administradores, fac-
tores ó procuradores que 
se obligan por sus princi-
pales? 

28 y 29. No tiene lugar la ejecu-
ción contra el tercero po-
seedor de los bienes obli-
gados , sino en los trece 
casos que alli se expresan. 

30. Circunstancias necesarias pa» 
ra que el acreedor pueda 
proceder contra el tercero 
poseedor , en los casos eu 
que tiene lugar la ejecu-
ción. 

31, 32, 33, 34 y 35. División de 
bienes en muebles, raices, 
derechos y acciones para 
saber como ha de hacerse 
la ejecución en ellos. 

36. ¿Que quiere decir esta cláu-
sula que se pone en los 
mandamientos ejecutivos, 
hacedla conforme d dere -
cho? 

37. Se puede hacer ejecución en 
ia finca dada á enfiteusi, 
dejtndo a salvo para el se-
ñor del dominio directo 
su anual pensión. 

33. También se puede hacer en 
la cosa sujeta á servidum-
bre. 

39. Asimismo puede hacerse en 
los oficios públicos renun-
ciables. 

40. Y en la jurisdicción libre que 
el deudor tiene en algún 
pueblo ó sitio. 

41. ¿Como ha de hacerse la eje- cnestion, sobre la que no 
cncion en los bienes de la liay decisión legal , á sa. 
muger casada por deuda ber : si el a c r e e d o r , ha. 
que contrajo antes del ma- biendo intentado previa-
trimonio? mente la via ordinaria, 

42. ¿Como quedará obligada eje- podrá dejarla y pasar á la 
cutivamente la muger por via ejecutiva? 
el débito que despues de 62. Teniendo acción el acreedor 
casada contrajo su marido contra varios co-reos , fia-
ó ella con su licencia? dores ó mancomunados, 

43 al 57. Cosas privilegiadas en no puede (pendiente el 
que no puede hacerse eje- pleito con uno de ellos) 
cucion. dejarle é intentarle contra 

58, 59, 60 y 61. Opiniones de alguno de los otros des-
los autores acerca de esta pues de contestado. 

1 . E n virtud de cualquiera de los documentos expresados 
en el capítulo anterior que traen aparejada ejecución , puede pe-
dirla toda persona á quien por derecho se permite comparecer 
en juic io , ya esté ó no nombrada en el instrumento, ccn tai 
que á no lo está, se trate de su Ínteres, y le competa acción 
por el instrumento, y que al tiempo de pedirla legitime su per-
sona; pues de no hacerlo puede el juez repelerle de of icio, y 
no debe despacharla ( 1 ) : y asi el socio puede pretenderla por 
las deudas de la compañía, aunque no tenga poder ni cesión de 
sus consocios ( 2 ) , porque á estos está permitido defenderse ju-
dicialmente sin é l , dando antes de entrar en juicio lianza se-
gura de que aquel á quien defienden aprobará lo que se hiciere 
en el pleito, y que si no quisiese aprobarlo , pagarán ellos y sus 
fiailores al colitigante ia pena que se les imponga, según se di-
jo en el libro 2.® tit. 4. cap. 14 de esta obra , tratando de los 
poderes ; fuera de que cuando la ley hace división de los bienes 
entre algunos, no es necesaria la cesión. También la puede pre-
tender el marido por la dote que se le prometió y no entregó, 
ya sea durante el matrimonio ó despues de disuelto , porque la 
hace suya en virtud de la responsabilidad y restitución á que se 
obligó ( 3 ) ; y asimismo por los bienes parafernales , como con-
junto y á nombre de su muger ( 4 ) ; mas no puede cobrarlos sin 

1 Castil!. en la ley G4 de T o r o . Carler. y leyes 1 y 7. tit. 11. Part. 4 . 
tit. 2. disp. 4. num. 20 y 21. 4 Ley Maritus. Cod . de proctirat Oorn. 

2 Ley 2. tit. 32. Part. 3 , y en ella en la £ü de T o r o , num. 20. CastiH. lib. 
Greg. Lop. glos. 5, y ley 6. tit. 10. Part. 5. 4 Controv. cap. 40. num. 48. Olea de ees-

3 Ley ói pro le. Cod. de dolis promiss. sion. tit. 4. qua-¿t.^6. num. 24. 



poder s u y o , porque no adquiere dominio en ellos como en los 
dótales ( 1 ) , y asi no es responsable á su importe, y solo le 
compete su administración, no pactando con ella lo contrario 
al tiempo de casarse. 

2. El heredero del acreedor, justificando serlo á lo menos al 
tiempo de la oposicion, puede pedir ejecución contra el deu-
dor de este, y si hay dos ó mas herederos, cada uno por sola su 
parte, á menos que tenga poder ó cesiota de los coherederos 
antes de principiar el pleito, ó que se le den pendiente este, 
ratificando lo que actuó ; pero para que se le admita en el jui-
cio , debe legitimar ante todas cosas su persona. Lo propio 
pueden hacer el comprador de la herencia contra los deudores 
de esta; el testamentario universal á quien dió Facultad el tes-
tador para distribuir sus bienes, pues se tiene en lugar de he. 
redero, y se le trasfieren las acciones útiles y directas que el 
testador tenia ( 2 ) ; y también el legatario y fideicomisario con-
tra el que tiene lo que se le legó , sin que necesite cesión del he-
redero ( 3 ) . 

J. Puede pedir ejecución el fiador contra el principal deudor 
y obligado, por lo que pagó por él voluntariamente ó apremia-
d o , después de cumplido el plazo, presentando la escritura de 
obligación que aquel h izo , y la cesión ó lasto del acreedor, ya 
tenga ó no otorgado á su favor el deudor escritura de indem-
nidad (4) ; pero si el acreedor no le cediere sus acciones , ni hu-
biere escritura de indemnidad, deberá por la acción de manda-
to dirigir las suyas contra é l , pues por haber hecho su negocio 
le competen según derecho ( 5 ) para reintegrarse de su desem-
bolso ; lo cual se entiende en via ordinaria , á causa de no estar 
obligado á su favor ejecutivamente, y de faltar la cesión y la 
indemnidad que traen aparejada ejecución; bien que lo mejor 
es que se las ceda en el acto de la paga, con lo cual cesa toda 
disputa. 

4. Igualmente puede pedirla contra los demás fiadores por 
lo que pagó por ellos á prorata de la obligación que cada uno 
constituyó, bajada su parte, presentando el lasto del acreedor, 

1 Ley Cummaritum. C o l . de solui. 
Ro-trig. de exccut. *ap. 3. nam. 12. 

2 Leyes 2 y 4. tit. 10. Part. 6. Rodrig. 
dicho cap 3. num. 19 Covarr. in cap. 
Joann. deter.tam. nura. 5. 

3 Si el difunto debía alguna cantidad á 
m heredero, de que consta por instrumen-
to ejecutivo , puede hacerse pago por sí 
•aúm0 ; F c r 0 91 110 ñcue tal instrumento, se 

ha de nombrar defensor á la herencia, po -
ner la demanda , citar á los acreedores de 
la herencia y probarse el c iédito . Febrero 
reformado. 

' 4 Parlad. lib. 2. cap. fin. part. 3. §. 4-
num. 2 Olea de cession. tur. tit. 5. quast. 
5. num. 45 , 53 y 58. Rodrig. i b i , num. 26 
y 27. 

5 Leyes 11 , 1 6 y 21. tit. 12. Par». 5. 

pues sin él no se da acción al fiador contra los confideyuso-
res ( 1 ) , ni á los mancomunados unos contra otros (2). Esto 
se entiende ya se formalice con fe de entrega y numeración del 
dinero ó confesion de su anterior recibo y renuncia de la ex-
cepción de non numerata pecunia ; pues basta que en él con-
fiese el acreedor que el fiador le pagó su crédito por sí y por 
los coníideyusores , porque ninguna ley manda que intervengan 
la numeración y fe de entrega , ni por no intervenir la invalida, 
ni priva al fiador del beneficio de la cesión de acciones; y pa-
ra que los fiadores y mancomunados no sean perjudicados , ha 
dispuesto el derecho ( 3 ) que rehusando el acreedor darles el las-
to , no tenga acción á exigir de ellos el débito, y que esta ex -
cepción le obste para su percibo hasta que se lo dé. Si el nego-
cio toca principalmente en todo ó parte al fiador ó mancomuna-
d o , no le compete acción alguna contra los demás, porque hi-
zo «1 suyo y no el de est03. Si renuncian la excepción de la ce-
sión de acciones , puede el acreedor reconvenir á prorata ó por 
el todo á uno so lo , y pagándole este librar á los consocios , y si 
constituyeron fianza ú obligación respectiva por ciertas y deter-
minas sumas , v. gr. el uno por veinte y el otro por cuarenta 
&c. , y alguno de ellos se constituye insolvente ó fallido , no es-
tan obligados sus consocios á pagar la parte de este; pero si fue 
constituida simplemente , se ha de dividir proporcionalmente 
entre ellos (•*), porque es visto haberse obligado asi , y tomado 
á su respectivo cargo la insolvencia del consocio. 

5. Disuello el matrimonio, puede pedir ejecución la mugpr 
por la dote que su marido recibió y arras que la prometió , con-
tra sus herederos , y asimismo por la que se la ofreció y no en-
tregó á su marido, contra el que la ofreció, porque por la ofer-
ta la hizo suya, y el promitente quedó obligado á dársela. Lo 
mismo puede hacer por su mitad de gananciales contra los deu-
dores de su marido ( 5 ) , sin necesitar cesión de sus herederos, 
ni que se haga división y adjudicación , porque por derecho le 
toca y la hace tuya , aunque en el instrumento no suenen las 
den las á su favor , sino al de su marido. 

6. El procurador ó apoderado , ya tenga poder especial para 
ejecutar o general para pleitos, puede pedir ejecución en su vir-

1 Lrv Ut fide/uKor. (T de fídejussor;b. 4 Greg. Lop en la ley 11. tit. 12. Part. 
Pír la . . lib. ?. cap. fin p rt. 4. 6 num. 1. 5 glos 5. 

2 Ley ' (,'od. de duobus reis stipuL 5 Parlad, lib. 2. part. 3. cap. fin. 1. 
3 Lev Fideftisfor, v ley Slchum, aut num. 3 y I. Ol ía tit. 4. qu*st 8- num. 35. 

Pawphi'um, j¡. penult. ff. de solut. Parlad. Gom. en la 50 de T o r o , num. 5l . Rodrig. 
5- 6. cu. num. 5. ibi ,nuui- 5 al 11. 



tud; mas no cohrar la deuda sin que en él ó en otro conste de 
esta facultad; pues su derecho se reduce á que se asegure hasta 
que su dueño ocurra á su cobro Tampoco puede pedir la 
ejecución de cosa juzgada si no tiene poder especial para ello (2), 
ó el general carece de esta especialidad, y asi en los poderes 
para pleitos, conviene poner la cláusula: De que defienda al 
poderdante hasta conseguir ejecutoria con ejecución de ella, 
sin que para seguir la ejecución necesite nuevo y especial po-
Jer , pues se ha de tener por tal para ello, y para todo lo dernas 
<¡ue ocurra hasta la entera conclusión del negocio, y para 
cuanto intente en su utilidad, con la cual se le estimará parte 
legiLima , como si el poder fuere especial. 

7. La cesión de derechos y acciones puede ser de dos ma-
nieras , una traslativa y otra extintiva ó abdicativa. La traslati-
va es aquella por la cual el cedente abdica y se priva del dere-
cho y acción que tiene, y le trasfiere en beneficio del sugeto á cu-
y o favor constituye la cesión ; y la extintiva ó abdicativa es la 
que extingue el derecho que tiene el que la hace, y no le tras-
fiere en otro; de suerte que es una privación y renuncia mas 
¿bien que una cesión, de lo cual se trató con mas extensión en 
el capítulo 2 4 , título 4 , libro 2 , donde se trató de las cesio-
fies. Puede hacerse la cesión por comodidad del cedente y del 
cesionario, y se conocerá á la de cual de los dos se hace, aten-
diendo á quien toca el peligro del crédito ced ido , pues á la de 
este pertenece principalmente, bien que á veces suele efectuar-
se por comodidad del cedente y en peligro del cesionario, y al 
contrario. Supuesto lo referido, digo que si la cesión se consti-
tituyó con el fin de pagar, ó por otro motivo útil al cedente, 
puede este, aunque sea despues de constituida , transigir el de-
b i to , confesar su paga., librar de él al deudor, ó parecer en 
juicio , y exigirle de él ejecutiva ú ordinariamente; y si la ce-
sión se hizo por comodidad del cesionario, no conservando 
derecho alguno el cedente , nad t de lo dicho podrá practicar , y 
si lo practica, podrá repelérsele por la excepción de cesión 
de acciones que es legítima , y como tal admisible. 

8. Al modo que el cedente puede pedir ejecución por lo que se 
le debe en los términos explicados en el párrafo anterior aun des-
pues de hecha la cesión, asimismo puede hacerlo el cesionario por 

1 Ley 7. tit. 14. Part. 5. Rodrig. ibi, tor. Covarr. lib. 1. Var. cap. 6. num. 3. 
num. 37 hasta el fin. Noguerol allcgat. 36. vers. Quinto ó-c. in rub. de teslam. part. 
Salg. de ree. part. 4 . cap. 3. num. I 0. 2. num. 42. 

2 Ley Procurator. J. 1. ff. de procura' 

el importe de lo qne le ha ced ido , ya sea graciosamente con 
título de donacion ó con el de venta, si interviene prec io ; bien 
que en tal caso no podrá pedir mas que lo que dió al cedente. 
Pero se advierte lo primero, que si la cesión es onerosa , se ha 
de hacer al tiempo que el cesionario entrega el importe del dé-
bito , pues mediando intervalo de nada servirá, porque como 
el acreedor está reintegrado de antemano, ninguna acción tiene 
Ía que ceder (* ) , y asi cuando el dinero no parece al tiempo de 

a ces ión , no se ha de decir que está hecho antes el pago , sino 
que se hará ; y lo segundo que para pedir ejecución el cesionario 
contra el deudor, si la cesión se le hizo por escritura, debe pre-
sentarla cuando la pide con el documento del débito ; y si es 
cesionario , en virtud de endoso de algún vale ú otro papel sim-
Íde, no solo debe pedir y hacer que le reconozca el deudor que 
e hizo, sino también que el endosante ó cedente confíese igual-

mente su endoso , pues sin este previo requisito no acredita 
ser dueño y verdadero cesionario , porque puede haber sustraí-
do otro el papel, tomado el nombre del endosante y hacer el 
endoso, y por consiguiente no es parte legítima para repetir 
contra el deudor. Si se le opone esta excepción, se enervará la 
ejecución que sin la confesion ó reconocimiento del endosante 
se haya expedido, como lo he visto. En cuanto á si es ó no pre-
ciso que el cesionario haga constar previamente la causa justa 
con que la cesión se le h i zo , hay variedad de opiniones. Lo 
cierto es en mi concepto, que no tiene obligación de liquidar 
antes su crédito, ni el deudor puede alegar injusticia en la cesión, 
pues no es de su inspección el que la causa de esta sea ó no 
justa y gratuita ú onerosa, ni el que la haya ó no para hacerla, 
sino de pagar cuando se le demande en su virtud, pasado el pla-
zo , que es la obligación que constituyó, y á cuyo cumplimiento 
puede ser compelido por el cedente ó legítimo cesionario , y asi 
solo le corresponderá la excepción de si es ó 110 reprobada por dere-
cho , y si fue hecha á persona cavilosa, ó mas poderosa por su em-
pleo que el cedente, en lo que se le puede argüir cometió dolo (2). 

9. Puede ser ejecutado 110 solo el que contrajo la obligación 
sino su heredero , acreditando serlo realmente y no de otra 
suerte (3); pero si este aceptó la herencia con beneficio de t/i-

1 Ley Modeitinus ff. de solut. L e r 
11. tit. 12. Part. 5. 

2 El que quiera instruirse ma» en este 
punto , vea los autores siguientes: Olea tit. 
1. quast . 3. Parlad, lib. 2. cap. fin. part. 

3. J. 4. Rodrig. diebo art. 4. niira. 22. a l 
25. Cáncer, part. 1. Var. cap. 17. unm. 40. 
y part. 2. cap. 9. 

3 No basta probar que aquel á quien 
se trata de e j e c u t u ei hijo ó pariente del 



ventano , una vez que se hiciere con la pureza y escrupulosi-
dad legal, y acredita haberle formalizado asi como debe (pues 
no U basta protestar que lo hará, sino hacerlo realmente ) , se le 
ha de ejecutar solamente por su importe; y si la aceptó sin es-
ta cualidad , puede ser ejecutado por mas de lo que importa .a 
herencia , aunque diga que no alcanza para la satisfacción del 
débito (i) . . f , 

10. Si el heredero del deudor reconociere llanamente el va-
le hecho por este , se puede despachar ejecución contra el por 
su impoile ; pero no puede ser compelido á hacer el recono-
cimiento sino quiere, porque es injusto obligar al heredero a 
que jure de hecho lo que no ha visto escribir ni firmar, ni 
tal vez tiene noticia de ello ; y porque ademas puede ser 
supuesto. Asi que no reconociéndole en la forma expuesta, 
deberá el acreedor seguir la via ordinaria para reintegrarse de 
su crédito (2 ) . 

11. Habiendo dos ó mas herederos del deudor, ha de ser eje-
cutado cada uno á prorata de su haber, y no mas , porque la obli-
gación de su causante se dividió proporcionalmente entre to-
dos ; de modo que aunque este los hubiese obl igado, ó alguno 
no tenga de que pagar su cuota , no se debe exigir de los co-
herederos, á excepción que el acreedor proceda por acción hi-
potecaria; pues entonces como la obligación sigue la hipoteca, 
y es individua é inseparable de ella hasta que se extingue , pue-
de proceder in solidum contra el que la posea , ya sea heredero 
ó sucesor singular, sin que necesite hacer excusión ni división, 
quedándole el regreso ó repetición contra los demás participes 
con el lasto del acreedor por lo que satisfaga por ellos. Lo pro-
pio milita en el enfiteusi, y censo consignativo por los réditos 
vencidos, sobre lo cual , que es corriente en la práctica, vean-
se los autores ( 3 ) . 

12. También puede ser ejecutado el hijo mejorado en tercio 
y quinto por las deudas de la herencia paterna, materna o 
aboleuga á prorata de la parte que conste haberle tocado en 
ella lo cual procede, ya conste cuales sean al tiempo de la 
partición ó despues , y la mejora haya sido hecha en cosa ciar-

deudor difunto , aunque si compareciese num. 14. Aee*. en la ley 5 tit. 2 l . lib. 4. 
en juicio como heredero , ó hiciese como Rec , hoy es la 4. t.t 28. l .b. 11. num. 1 | 
tal algún acto, se tendrá esto por suhc.en- Parlad. l .b. 2. part. 1. cap. ult. S. 
te prueba. Febrero reformado. num. . f , 

1 Leyes 10 . 11 y 12. ti». 6 . Part. 6. 3 Parlad l.b. 2. cap. fin. part. 4 j . 1. 
CartCT. disp. « dicha num. 13. y num. fin. num- 11. basta t i fin. Rodng . d . cbo cap. 

2 Rodrig. de execut. cap. 1. art. 2. 4. num. 13 y 14. al 16. 

ta ó inci< rta de los bienes del mejorante , pues está obligado á 
su proporcionalsolucion ( ' ) . Esto se puede practicaren tres ca-
sos. El primero , cuando acepta la herencia, y se le adjudican es-
ta y la mejora. Él segundo, cuando repudia la herencia y acepta 
la mejora , pues entonces se conceptúa como heredero,y puede 
ser reconvenido á prorata , sin que preceda excusión en los here-
deros , cuyos dos casos son los de la ley 21 de Toro. El terce-
r o , cuando se pide simultáneamente la ejecución contra los he-
rederos y el mt jorado ( 2 ) . 

13. Él sucesor del mayorazgo puede ser ejecutado por el dé-
bito á que están obligados sus bienes, ya provenga este desde 
su institución , ó se haya impuesto el censo ó gravamen sobre 
ellos con facultad Real, ó en otro caso permitido , y aunque el 
poseedor no haya heredado al inslituyente. Y cuando se intenta 
solamente la acción contra el sucesor del mayorazgo, y no pro-
porcionalmente contra él y los herederos del fundador á un 
propio tiempo ( que es lo qua se debe hacer como mas seguro ) , 
se ha de continuar sin embargo la via ejecutiva para evitar el 
círculo dilatorio y perjudicial de demandar primero á estos, 
pues se debe proceder atendida la verdad del hecho , lo cual bas-
ta para compelerle á pagar (3). 

14. No solo pueden ser ejecutados los herederos expresa-
mente instituidos , sino los que en su lugar poseen la herencia 
del deudor ( que llaman herederos anómalos), y son el fideico-
misario universal, el legatario de todos los bienes, el fisco, 
que sucedió en los del delincuente ó del que falleció sin dejar 
parientes, el monasterio ó convento por los que obtuvo en re-
presentación del religioso, y los testamentarios universales , á 
quienes el difunto cometió la distribución de todos sus bienes 
en sufragios por su alma ó en otros fines (*) ; pues estos hacen 
veces de herederos , y están obligados á satisfacer las deudas de 
aquel cuya herencia poseen, porque es responsable á ellas. 

15. Se puede proceder ejecutivamente contra el poseedor 
de la cosa litigiosa, ya estuviese el pleito pendiente al tiempo 
de su adquisición sobre acción real ó personal; y aun cuando 
se hubiese enagenado á clérigo después de principiado el plei-
t o , puede el juez secular proceder contra él y ejecutar la sen-
tencia hasta que se efectúe el pago , porque á cualquiera parte ó 

1 Ley 5. «ir. 6 . l .b. 10. Jíor . P.ec. hceredit. pet Rodrig. de execut. cap. 4. di-
2 Nogueral alleg a . 4. num. 5/ al 71. cho num. 23 y 24. Parlad, lib. 2. part. 
3 Nogueral en el lugar cit. 4. cap. fin. í ."2. num. 1 al 3. 
4 Ley Jlegulariter, ff. > ley fin. Cod. de 
T. V. 8 



persona adonde vaya, lleva el gravamen con que está ligada, 
mientras no se liberte (>). 

16. La muger casada puede ser ejecútala por la mitad de 
las deudas que durante su matrimonio contrajo juntamente con 
su marido, ó este s o l o , en cuanto alcance su mitad de ganan-
ciales y no mas. Si ambos se obligaron por el todo in solidum, se 
la puede pedir toda la deuda hasta su importe; mas n o , si los 
renunció al tiempo ó antes de casarse ó despues de casada (2 ) . 
Pero esto se limita cuando el marido se constituyó fiador de 
otro , y por la insolvencia de este , pagó por é l , pues respecto 
de no estar obligada á la fianza según derecho , tampoco lo es. 
tara la mitad de gananciales (3) ; bien que esto no lo tengo portan 
corriente como sienta Rodríguez, porque la muger no adquie-
re dominio perfecto en los gananciales hasta que su maulo 
muere, y solo podrá repetir contra la parte de este por la mitad 
de ios exigidos á consecuencia de la Ganza, disuelto que sea el 
matrimonio. 

17. Habiéndose despachado ejecutoria contra ella antes de 
contraer matrimonio , se puede hacer ejecución despues de con-
traído en sus bienes, aunque sean dótales , si carece de otros, 
citando previamente á su marido (4 ) , porque el importe de lo 
que debia no era suyo, ni pudo haberlo entregado á este por 
dote. Igualmente debe ser ejecutada en sus propios bienes por 
el alcance de la tutela de sus hijos habidos en su anterior ma-
trimonio , pues por legal ministerio están obligados á su solu-
ción , y también los de su actual marido (5). 

18. Del mismo modo se puede proceder ejecutivamente con-
tra el socio obliga do por las deudas de la sociedad , el cual tie-
ne facultad de pagarlas de los bienes de esta, y luego con el 
lasto del acreedor sacar del fondo común lo que satisfizo por 
los consoc ios ; mas no el importe de las que contrajo en su 
privativa utilidad , porque á estas son responsables únicamente 
los suyos (G). 

19. El deudor del principal deudor puede ser ejecutado por 

1 Saig. d reg. part. 4. cap. 8. num. 
1 l 0 y 1ßS. Valenz, enntii. 19. num. 41. 
Cnilev. tít. 3. di-p. 11. num. 3. No'guerol 
al leg 29. num. 2i3. 

2 Ley 14. ist- 7-0. Hb. 3 del Fuero Real, 
y ley 9."tit. 4. lib. 'i0 Nov. Ree. Coyarr. 
lib. 3. Yar. cap. 19. num. 3. 

3 Ley 2. tit. 11. lib. 10. Nov. Ree; y 
en ella 5latienz. glos. 1 , y en la 3. glos. 
7. num. 3. tit. 9. Rodrig en el lugar c i -

1 j H 

4 Meno^h- de arbiir. lib. 2. cas- 12J 
y 125. Saig, de reg. part. 4 . cap. S. num. 
'231. 

5 Ley Si mater. Cod. in quibus cau-
ris pig-ius , val hi/JOther.a. Leyes 2 i y 2». 
tit. 3. Part. 5 , y ley 5. al Gn. tit-
Part. 6. 6 Ley 16. tit. 10. Part. 5. 

el acreedor privado personal, con tal que para ello concurran 
tres circunstancias. La primera , que aquel confiese el debito , o 
por otro medio legal conste que es deudor del deudor principal: 
la segunda , que este sea condenado á su solucion ; y la terce-
ra que á consecuencia de todo preceda excusión en sus bie-
nes , y no los tenga ó no alcancen para el total pago, y no en 
otros términos («). 

20. Antes de pasar adelante en la materia de este capitulo 
diré para instrucción del escribano lo que es excusión, dé la 
cual ocurre hablar tan frecuentemente. Esta es un juicio en el 
cual se averiguan exacta y diligentemente las faculta Jes del 
principal deudor á fin deque si está insolvente en todo ó en 
parte , pueda el acreedor repetir por lo que no pague contra 
los fu dores ó secundariamente obligados. Es necesaria la ex-
cusión en los siguientes casos. El primero, cuando el principal 
deudor eatá presente , excepto que renuncie como puede este 
beneficio (2) ; pero en este caso es de advertir primeramente 
quá al liader de indemnidad no perjudica su renunciación (3), 
porque este fiador es el que se obliga á pagar el débito cuando 
el deudor no tenga con que satisfacerlo, por lo que el que cons-
tituye obligación de pagar á cierto dia , en caso de no practicar-
lo el principal obligado, no es fiador de indemnidad; y en se-
cundo lugar , que los fiadores da los jueces, tutores y demás á 
quienes la ley obliga á afianzar, no deben ser compeh'los á 
renunciar el beneficio de la excusión , porque asi como á nadití 
está prohibido renunciar lo que le es favorable , del mismo 
modo no se le debe compeler á renunciarlo contra su voluntad. 
El caso segundo es, cuando la finca hipotecada está en poder 
del tercero poseedor , pues entonces no puede ser reconvenido 
este regularmente, sin que se haga la excuMon el principal (4), 
aunque sea por dote (»). El tercero, cuando el deudor enagenó 
la finca en fraude de sus acreedores. El cuarto , cuando el padre 
enagenó los bienes que tocaban á sus hijos por su madre, pues 
estos han de hacer previa excusión en los paternos para recon-

* Salg. ubi proxitn- num 147 , J de 
retent. p°art. 2. cap 28. Olea de cession. 
tit. 4. quiest. 4. num. 9. Gntierr. de ga-
bel. quxst- 161. num 1?. Noguerol alleg. 
4. num. 76. y nllcg. 35. num. 17-

' Authent. prcesente lamen. CoJ. de 
Jtdcjuss. y ley 9. tit- 12- Part. 5. 

3 llart. in ley Cod . de conven, fisci 
debitar, lib. lO." Buld- in dict. auúitnl. 

präsente. Guticrr de juram. confirm. part-
1. cap. 23. Car'cv m apología ad decisión 
y9. num. 9 . 

4 Authent. l/oc sidebitor. Cod. de pig-
norib. y ley 1 1. t t. 13. Part. 5. 

5 G los, in leg. Ubiadhuc. C o l. de fur. 
dot. P.ilac. Rub. in cap. P:r vcslras, $. 
31. Greg. Lop. en la l5. tit. 13. l'art. 5. 



venir al que posea los maternos enagenndos (1). El quinto 
cuando ei heredero gravado á restituir el sobrante de la herencia 
está obligado á reservar para el fideicomisario á lo menos la 
cuarta parte, pues aunque no se b reserve, no puede repetir es. 
te contra los compradores de los bienes de ella, á menos que 
haga excusión de los del gravado (2); y el sexto , cuando la mu-
ger renunció el derecho hipotecario en el contrato de enajena-
ción que su marido hizo (3). En cuanto á los medios y modos 
de hacer la excusión y acreditarla en ju ic io , véase á Parlad, 
lib. 2. cap. fin. part. 4. párrafo 7. num. 18 y 19 , pues por in-
cumbir al juez y no el escribano, omito explicarlo ; advirtiendo 
que en una misma demanda y juicio se puede intentar y seguir 
la causa hipotecaria y la de excusión (4). 

21. Se puede dirigir la acción ejecutiva contra el mismo fia-
dor sin hacer excusión en los bienes del deudor : en los ca-
sos expresados en el libro 2 , titulo 4 , capítulo 17 délas fianzas, 
párrafos 4 y 5; 2.° cuando el deudor verdadero no pueda ser 
reconvenido con facilidad por razón de su persona, ó del lugar 
ó privilegio ; y 3.° siempre que el fiador se haya obligado con 
juramento á satisfacerla deuda consintiendo ser reconvenido an-
tes que el principal obligado ( 5 ) . 

22. Lo mismo puede practicarse cuando el fiador es cam-
biante público, pues no goza del beneficio de la excusión por la 
utilidad pública y buena fe que estos deben tener y observar 
para con el público , c o m o también cu.indo el deudor tiene bie-
nes , y no se puede hallar comprador sino con dificultad, dila-
ción y perjuicio del acreedor , en cuyo caso se le repula insol. 
vente, y este no tiene obligación de esperar ni de recibir sus 
bienes por la tasa. La sentencia dada contra el deudor principal 
se puede ejecutar sin que intervenga citación , nuevo juicio ni 
proceso contra su fiador, esto es, contra aquel que se obligó 
á pagar lo juzgado, mas no contra el de contrato , ni en el de 
judicio sisti, ó comparecer en público, como afirman los auto-
res (Gj. Es de advertir que el fiador que paga corno tal, pue-
de compeler al acreedor á que le dé lasto para demandar con 

1 Ley 24. tit. 13. Part. 5. Covarr. lib. 
1. Par. cap. S. num. 5. Gîrciarfe expens. 
«ap. 13. num. 20. 

2 Aulh. contra eum roga'us , Cod . ai 
Trehell Jacon. in j'. Si quis in fraudem. 

3 Bail, in tract» de excuss. in fin. 
4 Patac. Rub. en la ley 65 de T o r o , 

num. 47. Greg. Lop. en la ley í4 . tit. 13. 

Part. 5. 
5 Gom. lib. 2. Var. cap. 13. num 14. 

ver?. Quinto limita. P.odrig. de execut. d i -
cho cap. 4- num. 36 al 4.f. Parlad. uitho 
l i b . ?. cap. fin. paît. 4. y jj. 

6 CiHev. de jttdic- lit. 1. disp. 2. num. 
3 8. Ailloli , ad Goir. îib. 2. t'ar. cap. l3. 
num, 2. y otrus niucbo» que cita. 

él toda la deuda al principal obligado , y á prorala á los coníi-
deyusores, y hasta que se le dé no deb*3 ser compelido á pa-
garle , aunque esté condenado á e!lo por ejecutoria. En cuanto á 
si el fiador, ó co reo ó mancomunado que pagó toda la deu-
da , podrá con el lasto del acreedor repetir contra cada uno 
ríe los demás coufideyusores ó mancomunados , por el lodo de 
ella ó á prorata bajada su parte, véase á Parlad, lib. 2. cap. fin. 
part. 4. párrafo 6 , y á Olea de cession jar. tit. 5. quaist. 5, que 
lo tratan bien, y yo lo loqué de paso en dicho capítulo de las 
Fianzas. 

23. Por las deudas del concejo se debe hacer ejecución en 
sus propios , lo cual parece se debe entender cuando se convir-
tieron en su utilidad, y el ayuntamiento las contrajo en su nom-
bre , mas no si los individuos de él se obligaron en el s a y o , ó no 
se convirtieron en utilidad de aquel , sobre lo cual véase á Ro-
drig. de execut. cap. 4. num. 31 al 35, que controvirtiendo es-
te punto , afuma con varios autores , que ya se conviertan ó no 
en uliliJad del concejo , se ha de dirigir la acción contra sus pro-
pios y no contra los de los que le representan , porque no se 
obligan como personas privadas, sino como individuos de él y 
en su nombre, y que si los individuos del ayuntamiento obli-
gan los bienes del pueblo y de sus vecinos, y estos lo consienten, 
ó hay costumbre de que puedan obligarlos en defecto de pro-
pios del pueblo, quedarán obligados á prorata, y podrán ser 
ejecutados , y asi se observa. 

24. No há lugar la ejecución contra el comprador de la he-
rencia, á menos que el acreedor no puede cobrar su deuda 
del vendedor, ni contra el donatario, excepto que el donante 
no haya dejado ningún ol io heredero, pues entonces se reputa 
universal, porque en él se refunden lodos los bienes ( ' ) . 

25. Contra el usufructuario singular no há Jugar tampoco 
la ejecución , pero sí contra el universal, y se ha de pedir con-
tra los bienes y heredero propietario , con el cual y con el usu-
fructuario se debe seguir y sustanciar, porque se trata del per-
juicio de ambos, aunque Salgado en su Labyr. part. 1. cap. 2. 
párrafo único, num. 5 , dice con otros muchos que cita, que 
los acreedores no tienen acción contra el usufructuario, sino 
contra el heredero, porque pasan inmediatamente á este todas 
las acciones activas y pasivas del testador, y sucede en ellas. 

2ti. Sin embargo de que el lulor se obligue como tal por 

1 Salg. part. 2. Labjnr. cap. 26. Olea de cets. jur. t i t 3, quast. 9. num. 20. 



las deudas de su m e n o r , no há lugar la ejecución contra él ni 
sus bienes, á menos que no manifieste los de este; pues ofre-
ciendo dar cuenta con pago , corno regularmente se hace en 
semejantes contratos, se ha" de proceder contra él en via ordi-
naria , porque con su oferta excluye é impide el uso de la ejecu-
tiva , hasta que se verifique el alcance l íquido, excepto que se 
obligue en su propio nombre ( 1 ) . Si el menor no tiene curador, 
se le debe proveer de él para seguir el pleito, nombrándole 
él si hubiese entrado en la pubertad , ó el juez si se resistiere 
á nombrarle, ó el que elija no admitiere el encargo por excusa 
legítima que le exima. Pero acabada la tutela, ro tendrá lu-
gar la ejecución contra los fiadores del tutor por las cosas que 
este de su espantánea voluntad administró pertenecientes á su 
menor , porque es negocio y obligación nueva á que aquellos 
no se constituyeron responsables. 

27. Lo propio milita para con los administradores, factores 
y procuradores que como tales se obligan por sus principales, 
pues se puede proceder contra ellos durante su encargo, y no 
despues , porque en el instante que cesaron en él espiró su obli-
gación , aunque no la de estos ( 2 ) . Si el tutor fuere condenado por 
si , y quisiere parecer despues en juicio, puede ser repelido, y 
oponérsele la excepción de cosa juzgada, como dice Salgado de 
reg. protec'. part. 4. cap. 8. mira. 283. 

28. Regularmente hablando no tiene lugar la ejecución con-
tra el tercero poseedor de los bienes obligados, ya se pretenda 
por cosa juzgada ó por otro instrumento que la traiga aparejada 
y sea anterior al del tercero, bien se proceda por acción real ó 
personal; pues primero se ha de dirigir contra el principal y sus 
fiadores haciéndose excusión en sus bienes , y luego seguirse con 
el tercero en via ordinaria, hasta que por ejecutoria se anule el 
titulo con que posee, y se revoque la enagenacion en él he-
cha ( 3 ) , bastándole probar su posesion sin necesidad de presen-
tar el título con que posee, porque de la posesion se presume, 
y asi es suficiente que lo alegue: en otros términos no debe ser 
demandado. Téngase presente que por el tercero poseedor no 
entiendo el que es heredero ó sucesor del deudor, contra el cual 
compete principalmente el derecho ejecutivo por el todo ó par-
te, aunque intermedien muchos poseedores ó sucesores , sino el 

1 Ley 17. t¡t. 16. Part. 6. 
2 Ley y f n . ff.de instit. action. Parlad, 

d icho i - num. 3 y 4. 
3 Leyes 1 j 2. tic. 17. Part. 3 , y 7 , 14 y 

38. tit. 13. Part. 5. Parlad, dicha part. 
J. 5. nutu. 1 al 3. y num. 20 y lin Rodri;;. 
dicho cap. 4. num. 4 5 y 46. Carie», tit. 
disp. 11. nuui. 1. 

que adquirió sus bienes por título de venta , donacion ú otro de 
esta clase. 

29. He dicho regularmente hablando, porque asi como toda 
regla general tiene su excepción que Constituye regla en contra-
rio según derecho , asi también de esta se exceptúan trece casos, 
en los cuales se puede proceder ejecutivamente contra ti terce-
ro poseedor , citándole previamente para todas las diligencias 
ejecutivas, porque se trata de su Ínteres y no de otra suerte, 
sin ser necesario hacer excusión en los bienes del principal, ni 
citarle aunque haya algo que liquidar , pues basta hacer la liqui-
dación con el tercero. 1.° Es cuando la cosa que posee se halla 
hipotecada especialmente á la deuda ( ' ) : 2.® cuando la posee con 
titulo evidentemente nulo , en cuyo caso y no en otro se admite 
la excepción de nulidad como notoria para poder seguir la ejecu-
ción (2): 3.° cuando el título proviene de contrato simulado, 
pues es nulo por derecho, mas no si es fraudulento, porque tn 
este caso no es nulo , sino que se debe rescindir ó suplir su jus-
to precio por el engaño que en él hubo, y esto ha de ser en via 
ordinaria (3): 4.° cuando el deudor se obligó a no enagenarla , si-
no con el gravamen del débito , hi potecándola también á la o b -
servancia de este pacto, y sin embargo la vendió ó enagenó sin 
a^uel, pues como la enagenacion es nula en virtud de la obliga-
ción constituida, se considera que permanece su dominio en el 
deudor, mas no si faltó el pacto, pues entonces debe preceder 
la excusión del principal obligado, y despues seguirse en la via 
ordinaria contra el tercero (4): 5.° cuando el deudor enagenó los 
bienes, pues antes de su tradición ó posesion real, verdadera ó 
ficta se puede trabar en ellos la ejecución, porque hasta que se 
entregan al tercero no se constituye dueño ni verdadero posee-
dor (5) , excepto en las deudas y acciones en que con solo el tí-
tulo y enagenacion y sin necesidad de cesión se le trasfiere su 
dominio: 6." cuando el tercero tiene en mutuo , comodato ó 
depósito la cosa hipotecada , porque la posee en nombre del deu-
dor y no en el s u y o , y asi la sentencia en que se le condena 

1 Covarr. lib. 3. far. cap. 7. norn. 7. 
Gaspar Rodrig. ridditi/), l ib. 2. quacst. 
9. num. 51. Cencio de censiX.parL 2- qu.-est. 
5. ari. 9. num. 20. Silg. part. 1. Lalyr. 
cap. 17. num. 44. 

2 Giurb. observau 80. Nogaer. allegai. 
3. num. lí). Hermo». en la lev 4"'. l i t . ». 
Part. 5. glos. 7. num. 7. Saig, de rea. part. 
4 - cap. 8. 

3 O l - « de cess. tit. 4. qnaest. 3. num. 10. 
4 Ley Sicreditor , $. fin iF. dediti, pig-

nor. y ley fin. tit. 5. P.irt. 5. Rodrig. d icho 
cap. 4. num. 47 al 51. Gutierr. in leg. Ne-
mo polest, fT de leg. 1. num. 35 y 38. 

5 Ley 14. tit. 13- Part. 5. Greg. Lop. 
en las dos limitaciones de su glos. 5. Can -
cer p.irt. 1. far. cap. 13. num. 23. y cap. 
17. num. 41. 



se ha de ejecutar con su citación en la cosa contra el que la po-
see. Lo mismo se entiende cuando la tiene arrendada simple-
mente, pues ni el acreedor está obligado á pasar por el arren-
damiento, ni la acción personal del arrendatario impide el uso 
real de la enagenacicn de la cosa arrendada; bien que los fru-
tos pendientes son suyos ( 1 ) . Pero si en la escritura de arrenda-
miento anleriorá la obligación hipotecaria se pactare que duran-
te el tiempo de ella no se ha de poder gravar ni enagenar la co-
sa, y la hipotecare á la observancia de este pacto , tendrá lugar 
la ejecución en ella y en sus productos ; y hasta que espire el ar-
rendamiento , no podrá ser despojado el arrendatario: 7." cuan-
do la muger contrajo la deuda antes casarse , pues se puede 
proceder subsidiariamente por su importe contra sus bienes do-
tales , y contra su marido que los posee en su nombre , en defec-
to de los parafernales y de otros extradotales, por no ser justo 
que por haberse casado defraude á sus acreedores ( 2 ) ; pero por 
el débito legítimamente contraído mientras están casados, no se 
puede proceder contra sus frutos , porque pertenecen al marido 
para sostener las cargas matrimoniales; ni tampoco en los bie-
nes dótales, ni en sus frutos por la deuda conlraida durante el 
matrimonio, aunque sí en los parafernales (3): 8.° cuando el deu-
dor enagenó la finca despues de ejecutada, pues se puede con-
tinuar la ejecución en el la, por haber sido dolosa su enagena-
cion (4 ) ; 9.® cuando el tercero adquirió la cosa litigiosa despues 
de emplazado el deudor sobre su dominio ó cuasidcminio, ó por 
acción personal despues de la contestación , por ser fraudulenta y 
hecha con dolo su enagenacion (5) ; lo cual so presume cuando se 
hizoá conjunta persona, ó no se recibió el dinero, ó no consta de 
su paga sino por confesión del enagenante, ó el deudor enagenó 
todos ó la mayor parte de sus bienes pendiente el pleito , defino-
do <jue no dejó con que pagar (6) ; 10. cuando el acreedor tiene 
acción real , y el deudor hizo cesión de bienes, ó él ó estos es-
tan ausentes de aquella jurisdicción, ó aunque se hallen presen-
tes no pueden ser convenidos, ó es notorio que no puede pagar. 

1 Cur. Filip. part. 2. $. 11. num. 4. 
2 Costil 1. de alim. cap. 65. Lara tie vi-

ta ho mi it. cap. 22. Carlev. tit. 3. tlisp. 19. 
num. 9. Ciri.ic. controvcrs. 37. 

3 Carlev. tlisp. 9. dicha num. I 2 y sig. 
Araat. Var. tom. 2. reso'ut. 45. num. 24. 

4 Kogoero l all,-gat 29 num. 208. P a r -
lad. i hi . num. 13. y 14. 

5 Yalenz . consii. 19. num. 4 l . Salg. de 

reg. part. 4. cap. 8. num. 168 Carlev. disp. 
11. dicha num. 2. Parla I d icbo $. 5. num. 
6 al 9 . Rodrig. dicho tap. 4. num. 52. 

9 Surd, consii. 533. num. 5. Covarr. 
P- act. cap. 15. num. 7. Cancer, lib. 3. Far. 
cap. 17. num. 451, 462 y 4(G. Gulierr. de 
juram. confirm, part. 1. cap. 13. num. 
penult, y fin. 

"En estos casos basta acreditar la excusión en el princial para 
repetir contra el tercero, aunque no intervenga dolo ni fraude; 
pero si le compete solamente acción personal contra é l , es me-
nester no solo hacer la excusión de sus bienes, sino probar ha-
ber sido dolosa la enagenacion ( * ) : 11. cuando el deudor entre-
gó al acreedor la prenda ó hipoteca, ó le dió su posesion real ó 
ficta constituyéndose poseedor precario de ella en su nombre, y 
despues la enagenó (2): 12. cuando el acreedor dirige su acción 
contra la deuda de su deudor obligada, pues no necesita hacer 
excusión en los demás bienes de este para ejecutar al suyo(3): 13. 
por débitos Reales, pues aunque el tercero no sea sucesor uni-
versal ó heredero del deudor fiscal , sino que posea por título 
particular de compra, donacion ú otro , los bienes de este , pue-
de el fisco usar contra é l , como su poseedor de la via ejecuti-
va, no obstante que el deudor los haya adquirido despues de 
celebrado el asiento ó contrato de arrendamiento con el Rey , ya 
esten especial ó generalmente obligados respecto no distinguir 
la ley , lo cual se prueba del cap. 11 de la 27. tit. 111. lib. 9 de la 
antigua Rec. que dice: El derecho de la via ejecutiva que se tie. 
ne contra los bienes que obligan , es mi voluntad que pase con-
tra los terceros que sucedieren en los bienes obligados por com-
pra , donacion ó herencia , ó por otro cualquier título. Pero no 
se amplía su disposición á otros casos fuera del de arrendamiento 
de rentas Reales, como afirma Noguerol en el lugar citado al 

P i e (4)-
30. Para que el acreedor pueda proceder ejecutivamente con-

tra el tercero poseedor, es preciso que este tenga título ó cau-
sa del deudor contra quien competia principalmente al acreedor 
el derecho de ejecutar. Se dice tener título suyo , no solo cuando 
hubo la cosa del mismo , sino de otro ú otros que de él la hu-
bieron , por lo que justificándose que el deudor la poseía al tiem-
po que contrajo la obligación, se presume que el tercero tiene tí-
tulo ó causa suya , y se puede proceder contra él aunque hayan 
pasado muchos años, y mediado diversos poseedores y re-

1 Ciriac. eontrov. 5 , 120 y Olea 
de cession, lit. 6. q u u t . 11. Castill- lib. 5. 
Controv. cap. 89. num. 124. Molin. de pri-
mog. lib. 4. cap. 1. num. 39. 

2 Ley 14. tit. 13. Part. 5. Greg. Lop . 
e n e l l a , g l o s . 5. limit. 1 y 2. Ro.lrig. de 
execut. cop. 4. num. 55. 

3 Greg. Lop. en dicha ley 14. y glos. 
5. vers. Terlio limita. Alex , consii. 15. 
num. 55. 

T. V. 

4 Allegat. 33. num. 69 y sig. sobre c u -
ya inteligencia véase á Carlev. tit- 3. disp. 
11. num. 6. y a Doler, de decoction. tit. 5. 
quxst . 1S. num. 14 y 15. Acerca de los c a -
sos referidos y o tros , véase á Greg- Lop. 
en la glo?. 5 de la ley 1 í- tit. 13 Part. 5. 

5 Barb. vot._97. num. 40. Olea tit. 1. 
quxst. 1. num. 76. Larrea alleg 43. nunt. 
21. Rodrig. cap. 4. cit. num. fin. Carlev. 
disp. 11. dieba. 
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convenirle en el lugar y fuero que al deudor principal, porque 
por derecho se le trasfiere la hipoteca, con este gravamen ( i ) . 
Pero se deberá tener presente lo primero, que cuando há lugar 
la ejecución contra el tercero poseedor, no debe oponer como tal 
otras excepciones que las que competían al deudor principal en 
cuyo lugar se subrogó , porque el que sucede en el de alguno de-
be usar del mismo derecho que este, el cual no puede trasferir-
le mas que el que tiene; pero podrá usar de las que por su pro-
pia persona ó por otra le sufraguen. Y lo segundo, que si el 
acreedor ignora que hay otro poseedor mas que el deudor, no 
necesita litigar con el tercero, especialmente si es clérigo, y bas-
ta citar al deudor (2). 

¿1. En el lib. 2. tit. 4. cap. 19. §. 1. traté, aunque breve-
mente, de las clases ó especies de bienes que hay, y ofrecí ha-
blar de ellas en este con extensión. Los bienes se dividen en 
muebles y semovientes, en raices, y en derechos y acciones. 
Muebles y semovientes son los que según su naturaleza y sin 
deshacer su forma se mueven por sí mismos, y pueden ser mo-
vidos; y raices los que ni se mueven ni pueden ser movidos 

32. Son también raices los alfolíes , graneros y horreos, de 
que usan en Asturias, y las cubas, tinajas y otras cosas seme-
jantes que por ser grandes no se pueden mover , ó aunque se 
puedan, están metidas en la tierra; mas no si no lo están, y se 
pueden mover sin deshacer su forma ( 4 ) . Lo mismo sucede con 
las tejas, ladrillos, piedra, madera, puertas, ventanas, llaves, 
cerrojos y demás cosas metidas en la fabrica de la casa ó edifi-
cio , ó quitadas para volverlas a meter; como asimismo del mo-
lino , sus rodeznos , muelas y demás cosas tocantes á su edifi-
cio , hallándose puestos en él ó quitados para volverlos á poner; 
porque todas estas cosas son de la casa y molino , y se contem-
plan parte precisa de ellos, y siguen su naturaleza; pero si no se 
hallan puestas , aunque estén preparadas para este efecto , ó si 
se quitaron con ánimo de no ponerse, se gradúan por muebles(5). 

33. Se estiman igualmente por bienes raices los colmenares 
de abejas, palomares y estanques de pescados , estando incorpo-
rados y metidos en la tierra; y por muebles si se hallan separa-

1 Noguerol allegat 14- num. 4. Can -
cer. lib. 2. far. cap. 2. mira, 189. 

2 Valenz. consil. 116. Noguerol alteg. 
3. Salg. de re,s. pan. 4 cap. 14. num. 59. 

3 Ley Moventium, (T de nerbar, signi-
ficai. L e y l . tit. 17. l'art 2. y ley 4. tit. 
29. Part." 3. Parlati, lib. 2. part. 5. cap. fin. 

§. 3. num. 7 y 8. 
4 Ley 1. tit. 17. Part. 2. Heimos. en 

ella, glos 1. 
5 Ley Gianaria, J. Tegulce. y ley Fun-

de , Quie pietà, vers. l'.em quod insuite, 
ff. de action, emp'i, y ] e y 28. tit. 5. Part. 5. 
Hermos. en ella, glo». 4. y en la 29. cit. 

dos y son movibles , ó cuando se mencionan solamente las abe-
jas . palomas y pescados (1). El hato de ganado, si se considera 
con el sitio en que está , se tiene por raíz, y si separado de este, 
por semoviente (2). Lo propio milita para con los Irutos , los 
cuales estando pendientes en los árboles, viñas, olivos y here-
dades que los producen son parte del fundo, por lo cual se re-
putan raices, y si están cogidos ó separados de ellas, por mue-
bles (3). . . , 

34. • Los derechos y acciones constituyen la tercera especie de 
bienes , y por no hallarse declarados en el derecho se graduarán 
por muebles ó raices, según la clase á que pertenezcan,y asi las 
deudas se contemplan muebles porque miran principalmente á 
la persona , y siempre la siguen , y en ellas se puede hacer eje-
cución en defecto de otros bienes, con tal que el deudor confie-
se el débito, ó conste por instrumento guarentigio, y no de otra 
suerte (4 ) . . 

35. Los censos y oficios públicos , aunque sean vitalicios, y 
los derechos perpetuos que pueden constituir hipoteca y admi-
tir gravamen, son raices, y en cuanto á los réditos de censos 
distinguen los autores. Si se trata de los anuales y de sus dere-
chos , dicen que se han de numerar entre los bienes raices , y si 
de los corridos , entre los muebles ; como asimismo si lo son de 
censo redimible, ó del que se constituye hasta cierto tiempo , y 
de pensiones redimibles; pero yo siempre los graduaré todos de 
muebles. • 

36. En los mandamientos ejecutivos se pone la cláusula, fin-
cedla conforme á derecho, que es decir, que el alguacil no tra-
be la ejecución en bienes que no deben ser ejecutados , pues aun-
que regularmente hablando se puede hacer ó trabar ejecución en 
todas y cualesquiera de las tres clases de bienes expresados, 
hay varias excepciones que se especificarán en los párrafos 43 
y siguientes. 

37. Se puede hacer ó trabar la ejecución en la cosa ó finca 
dada á enliteusi, dejando á salvo para el señor del dominio di-

1 F.n las edi- iones He Febrero ad i c i o -
nado y reformado se cita para apoyo de es-
to la ley 3. tit. 21. Pait. 2. que no trata de 
tal cosa , sino de la nobleza de los hi jos-
dalgo. La ley 1. tit. 17. Part. 2. que distin-
gue los bienes muebles de los raices dice 
asi: »et las cosas muebles se entienden por 
aquellas que viven et se mueven por sí na-
turalmente, otrosí por las cosas qu» ma-
guer non son vivas que te non pueden mo-

ver , pero muévenlas ; et raice* son las he -
redades et las labores que se non pueden 
mover . " 

2 Ley 3. tit. 21. Part. 2. I lermos. en la 
15. tit. 5. Part 5. glos. 1. num. 18. 

3 Gom. en la ley 70 de Toro , n o n . 29. 
Parla j . dicho num. 13. Cov3rr. lib. 1. far. 
cap. 3. y cap. 15. num. 1. 

4 Ley A Divo Pió, 15. $ Sic quequeju-
dices, 8 y sig. ff. de re judicat• 



recio su anual pensión; pero si se concedió no para los herede-
ros , sino para los hijos y nietos como tales , no puede embar-
garse ni venderse , ni mucho menos el dominio út i l , para satis-
facer á los acreedores del enfiteuta, porque este no es dueño 
absoluto de é l , sino por su vida ; y de venderse se perjudica á 
sus sucesores ; bien que se podrán secuestrar los frutos para ha-
cerles pago mientras viva , y despues pasará libremente ai su-
cesor ( 1 ) . 

38. También se puede hacer en la cosa que está sujeta á ser-
vidumbre, y venderse con esta , y en los frutos y comodidad 
de alguna finca que competen al usufructuario ( 2 ) ; y por con-
trato ó delito en los bienes castrenses ó cuasicastrenses del hi-
jo que está bajo la patria potestad, y en los adventicios que po-
see , si su usufructo no pertenece á su padre; mas 110 en la pro-
piedad de ellos cuando le pertenece, ni tampoco en su usufruc-
to , excepto que sea por deuda privativa de este (3). 

39. Asimismo puede hacerse en los oGcios públicos renun-
ciables y vendibles, y compeler al deudor á que manifieste su 
título , y precedida licencia del Soberano los renuncie á favor 
del comprador. No queriendo hacer la renuncia, la puede dar 
el juez por hecha, porque estos oficios se venden, ceden, ena-
genan, hipotecan, dan en pago á los acreedores, y aplican á 
los herederos del dueño- en la partición de sus bienes, como 
diariamente se ve. Pero si no son renunciables, y espiran cou 
la muerte del cesionario, no se puede hacer ejecución en ellos, 
á menos que sea únicamente por la vida de es te , pues entonces 
se puede trabar en sus frutos 

40. En la jurisdicción libre que el deudor tiene en algún pue-
blo ó s i t io , se puede hacer y trabar la ejecución igualmente 
que en otra cualquiera finca que lo sea , y por consiguiente se 
puede embargar, vender , gravar, hipotecar y dar en pago al 
acreedor por el total de su débito , ó en parte de pago de él si su 
precio no alcanzare á cubrirle , porque en estos reinos se con-
ceptúa y estima como alhaja patrimonial por ser hereditaria, pe-
ro no si está aneja á algún título de los que constituyen gerar-
quía en el estado , como duque , conde ó marques ( 5 ) . 

1 Salg. Labyr. part. 3. cap. 3. num. 33. 
Jfogiieroí allegat. 37. num. 66. 

2 Leyes 8, 20 y 21. tit. 3«. Part. 3. Car-
lev. tit. 3. disp. 1. num. 20. y tlisp. 20. 
num. Gn. 

3 Carlev. tit. 3. disp. 20. num. 6. Par-
lad. i b i , num. 34. Salg. de re§. part. 4. 

cap 8. num. 243. Gora. l ib. 2. Far. cap. 
15. num. 11. 

4 Rod rig. dicho cap. 5. num. 69. Co-
varr. lib. 3. Var. cap. 19. num. 6. Avendan. 
rcspon. 38.*Castill. de usufruct, cap. 2 ' . 

5 Sulg. part. 3. Labyr. cap. 4. num. 63. 

41. Del propio modo puede trabarse la ejecución en los bienes 
dótales de la muger y en sus frutos por la deuda que contrajo an-
tes de casarse, según se indicó en el párrafo 7, j orque pasan al ma-
rido con sus cargas , las cuales se deben satisfacer de los del ver-
dadero deudor ( * ) ; pero esto se entiende no habiendo otros que 
la pertenezcan ; pues si los hay, se ha de hacer primero en ellos 
la ejecución, porque es justo no se irrogue detrimento al marido 
que creyó tener alivio en los dótales para sostener las cargas del 
matrimonio. 

42. Lo mismo que queda sentado en orden á los frutos dóta-
les cuando la muger contrajo el débito antes de casarse, proce-
de despues de casada por el de su marido, ó por el que ella mis-
ma por su hecho propio y con su licencia ha contraído, si en 
esta puso la cláusula expresada en el lib. 2. tit. 4. cap. 29. 16; 
excepto que excedan de lo necesario para la manutención de am-
bos y de sus hijos , ó que ella no haya administrado bien los 
bienes de su hijo , de quien era tutora, ni tampoco su marido se-
gundo , ó que el débito se hubiere contraído precisamente para 
mantener á la muger é hi jos ,pues en estos tres casos se podrán 
ejecutar los frutos referidos ( 2 ) . 

43. Gozan de excepción y privilegio para no ser ejecutadas 
las cosas sagradas y religiosas dedicadas al culto divino ( 3 ) . En 
cuanto á si se puede ó no hacer ejecución en las capillas y sepul-
turas pertenecientes al deudor , hay variedad de opiniones. Unos 
dicen absolutamente que n o , á menos que se comprendan en la 
universalidad de bienes, y otros distinguen de este modo : si al 
tiempo de la erección de la iglesia reservó en sí el patrono 
el derecho de sepulcro ( l o propio se ha de decir de la ca-
pi l la) , se puede hacer ejecución en é l , porque es meramente 
temporal y pro fano , y cuando hizo la reserva no estaba consa-
grada la iglesia; y si le adquirió despues de la erecc ión, tam-
bién , porque por razón de esta preeminencia es igualmente 
temporal , y como tal puede venderse y trasferirse al mo-
do que cuando queda profano. Lo mismo afirman del dere-
cho de patronato, especialmente si está anejo á herencia ó ma-
yorazgo , pues puede pasar al acreedor con la universalidad de 
bienes. 

1 Ley Mulier, 73. (T. de jure dot Ley A 
Divo Pió, flT. de re judie, y leyes 1 y 3. 
Cod. de t'ecut. reijudical. 

2 Ley Satis, 4. Cod. Ex quibus causis 
pignut vel hipoteca tacite. Rodrig. d icho 

«ap. 5. num. 70. Cur. Filip. ilustr. tom. 1. 
$. 16. num. 4. part. 2. Carlev. tit. 3. disp. 
19. 

3 Ley 3. tit. 13. P a r t - 5 , y ley 3. tit-5-
lib. 1.NOT . Rec. 



44. Está exceptuado de la ejecución el derecho de usufruc-
tuar , porque es personal, y no se trasmite á otro: lo propio mi-
lita cuando el deudor tiene el mero u s o , por la misma ra-
zón ( i ) . Lo están también los mármoles, columnas y otras cosas 
puestas en los edificios para su adorno , excepto que se haga 
igualmente en estos la ejecución, porque son parte suya , y de 
quitarse se causa deformidad (2) ; y las servidumbres Reales, 
que son las que unas fincas, ya sean rústicas ó urbanas, deben 
á otras, á menos que se haga juntamente en las propias alhajas, 
porque no se pueden separar de ellas ( 3 ) . 

45. Aunque según varias leyes no debe trabarse ejecución 
sino por débitos Reales en la casa morada, armas, caballos y 
muías que tuvieren , y en que anduvieren los caballeros é hijos-
dalgo solamente se observa respecto de la casa morada. y 
aun si carecen de otros bienes se traba en ella, porque no es 
justo que el acreedor se quede sin su crédito , que de justicia 
y en conciencia se le debe , y mas cuando el deudor puede bus-
car y alquilar otra para vivir, pues su privilegio no se extien-
de á poder defraudar á su acreedor; pero si estuviese hipoteca-
da especialmente con otros bienes á la seguridad de algún cen-
so ú otro crédito, y el deudor vendiere estos ocultando el gra-
vamen, y se quedare solamente con la casa, aconsejaria yo que 
en todo se trabase, porque la obligación sigue la hipoteca, y el 
comprador debe mirar con quien contrata ; y aun cuando en es-
te caso se trabe en la casa sola , nó se anulará por el delito que 
cometió el deudor en la ocultación del gravamen. 

46. Tampoco debe trabarse en las armas y caballos , aunque 
sea por deuda Real ú otra privilegiada, y carezca de otros bie-
nes (í»), ni en las yeguas de vientre, yus crias y caballos que 
tuvieren los criadores de todos; pues no se debe contar en la 
valuación y aprecio de sus haciendas para este efecto (6) , ni en 
los libros de estudiantes y abogados , no obstante que carezcan 
de otros bienes, porque se equiparan á las armas (J) (*). 

1 Leyes 20 y 21. tit. 31. Part. 3. Castill. 
de usufructo, dicho, cap. 70- num. P. 

2 Heimos, en la ley 23. tit. 5. Part. 5. 
gl os. 4. num. 4. Castill. lib. 5. Controv. 
cap. 62. num. 13. 

3 Ley 12. tit. 31. Part. 3. Parlad, ibi, 
num. 47 y 48. 

4 Leves 1, 2, 9, -J3 y 15 tit. 2. lib. 6, y 
13. tit. 31. lib. 11. N o v . f iec. v 23. tit. 2?. 
Part. 2. 

5 Ley 1. a! fin. t i t 2. lib. 6 , y 13. tit. 

3f . lib. 11. Nóv. Rec. 
6 Leves 2 y 5. tit. 29. lib. 7. Nov. Rec. 
7 Ley Advocali, 14. Cod. de advocat-

diversor. judie. Acev. en la ley 19. tit. 21. 
lib. 4. Rcc. num 42 y 4i . Parlad, dicho J. 
3. num. 18, 2': y 23. 

* Lo que a.jui dice Febrero en orden » 
no poderse trabar ejecución en las armas 
y cabal los , está en contradicción con lo 
sentado en el párrafo anterior. El refor-
mador quiso salvarla diciendo las armas J 

47. No deben ser ejecutados el estipendio , sueldo ó salario 
del oficial público, soldado y togado , sino en defecto de otros 
bienes; ni el de los doctores que enseñan públicamente , como 
tampoco el de los clérigos ( 1 ) ; y la razón es , porque no se dis-
traigan del ministerio publico , regio ó eclesiástico, si les faltan 
los alimentos en cuyo concepto se les da el sueldo, ni tengan 
que mendigar en desdoro y oprobio del estado, oficio y empleo, 
y por la reverencia debida á la iglesia , al Rey y á la república; 
>ues seria iujuato fuesen de peor condicion que los menestra-
es. As i , pues, se les ha de dejar congrua sustentación á ar-
jitrio del juez, según su clase, estipendio y familia precisa. En 
a Corte por lo general se les embarga la tercera parte del 

sueldo, excepto que sea tan c iec ido que con la mitad se pueda 
mantener el deudor , o que este la ceda al acreedor. Pero de las 
dos partes que se les deje para alimentarse , han de pagar alquiler 
de casa, criados y demás cosas semejantes , porque todas son par-
tes de alimentos, pues la tercera es para acreedores de otra cla-
se , á menos que sufrague para todos ; lo cual he visto ejecuto-
riado en el Consejo en pleito sobre alquiler de casa contra un 
inquilino. 

48. En los instrumentos con que los menestrales ó artesa-
nos ejercen sus oficios no debe trabarse ejecución , porque son 
precisos para adquirir el diario alimento, y se estiman privile-
giados como las armas y los libros (2J. 

49. No debe hacerse ejecución en el vestido diario, cama 
y otras cosas indispensables al uso cotidiano de cualquiera per-
sona, porque r.o están comprendidas según derecho en la obl i -
gación general del deudor, y por dictarlo asi la humanidad (3); 
excepto que sea por débitos Reales; bien que si el deudor tiene 
v. gr. cuatro colchones y otras cosas duplicadas y superíluas , en 
cuanto no son precisas para su uso diario, se le pueden secues-

eaballo de otro cualquiera; pero es claro, 
que si las armas y caballo del noble no 
están exentas de la e jecución, menos lo 
estaian las de un p l e b t y o , pot cuanto 
aquella exención se Concedió á la nobleza, 
atendiendo sin duda al servicio militar 
que lucían los nobles en otros tiempos. El 
l)r- Sala en su Ilustración del Derecho 
Real c'e España , lib. 3- tit. 15. 8 , dice 
asi puede trabarse ejecución en loa 
caballos y las armac que alguno tuviere 
para militar ¿ caballo ó de infante , no 
siendo deudor del Rey sino de ofro parti-
cular (ley 13. tit. 3 1 , j ley 1. tit. 2. lib. 6 . 

Nov. Rec. ) , lo coal en Jos hijosdalgo y ca -
balleros tiene lugar generalmente en las 
casas de su morada , muías, caballos y ar -
mas de su cuerpo. '* (Leyes 1 , 9 , 13 y 15. 
tit. ?. lib. 6. Nov. Rec.) 

1 Ley 3. tit. 27. Part. 3. verb. À i en 
toldado, y car». 3. de solutionibus. 

2 Ley Estipendia. Cod. de execut. rei 
judìcat. Cur. /'Hip. pirt. 2. f . 16. num. 10. 
Parlad, dicho num. 19. 

3 Lev 5. tit. 13. Part. 5. Parlad, d iebo 
3. num. 24. Rodrig. dicho cap. 5. num. 



trar, v. gr. dos colchones &c. , dejándole las indispensables, 
aunque el débito pertenezca al Rey , como lo he visto practicar, 
practiqué , y se aprobó en juicio. 

50. En los bienes de mayorazgo ó sujetos á restitución, no 
se debe trabar ejecución , pero sí en sus rentas, como pertene-
cientes al deudor , dejándole lo necesario para su decente ma-
nutención en caso que el mayorazgo sea cualificado, ó que á él 
esté aneja alguna dignidad, ó la tenga su poseedor , y no de 
otra suerte; excepto que el fundador los haya gravado, pues en-
tonces se pueden embargar y vender, porque no es justo insti-
tuya mayorazgo eii perjuicio de los acreedores de justicia; pe-
ro esto procede cuando el fundador no dejó bienes l ibres, pues 
si los hubiere dejado, se ha de hacer previa excusión en ellos, 
y es lo que se observa. Lo mismo se practica cuando el posee, 
d o r i o s gravó con facultad Real , porque aunque en virtud de 
ella quedan libres y separados de él hasta en la cantidad del gra-
vamen, esto se entiende subsidiariamente no habiendo dejado 
bienes l ibres, ó no alcanzando estos á su solucion. Si no inter* 
vino la facultad, tendrá derecho solamente el acreedor á cobrar 
los réditos durante la vida del constituyente, y si este carece 
de otros bienes con que reintegrarle su capital, lo perderá. Pe-
ro se advierte que concedida facultad para obligar genéricamente 
por cierta cantidad los bienes de mayorazgo, si esta no se pa-
ga , se pueden vender aunque no se especifiquen sin nueva fa-
cultad , al modo que concedida licencia al tutor por el juez con 
conocimiento de causa para obligar los del menor , puede el 
acreedor en virtud de ella , y sin otra ni nueva solemnidad , ven-
derlos también ; y asi los acreedores á quienes con Real licencia 
están obligados los del mayorazgo, no solo pueden pedir ejecu-
ción contra los frutos ó rentas de es te , sino igualmente que se 
vendan para el pago hasta la concurrente cantidad, como li-
bres ( 1 ) . 

51. En el derecho que alguno tiene á que otro le alimente, 
no debe hacerse ejecución , porque es personal, y de consiguien-
te no se puede renunciar ni trasferir, lo cual se limita en dos 
casos : el primero cuando se hace solamente en la c o m o d i d a d o 
frutos que debe gozar el alimeutario, pues los puede ceder y 
traspasar por su vida y no mas ; y el segundo cuando se hace en 
los alimentos que el hijo tiene devengados, pues puede hacer lo 
propio. 

1 Mieres de majorat, part. 4. cap. 3, num. 16. 

52. Tampoco debe hacerse ejecución en el pan ó trigo del 
pósito por las deudas del pueblo ( 1 ) , ni en cuerpo muerto, el 
cual no debe ser detenido por deuda , ni el acreedor impedir 
que se le sepulte (2) , ni por lo que está debiendo el deudor , en 
Jos bienes que se le legan ó renuncian á su favor con la preci-
ta coudicion de que los distribuya entre sus hijos, porque no 
son suyos sino de estos, que los adquirieron del testador ó re-
nunciante ( 3 ) . 

53. En los bienes propios de la muger casada ni en sus ves-
t idos , no debe trabarse ejecución por las deudas y fianza que 
su marido contrajo y constituyó por sí solo antes ó despues de 
contraer matrimonio, porque no está obligada, ni por consi-
guiente es responsable á su satisfacción ( 4 ) . 

54. Por las deudas del concejo no deben ser ejecutados los 
bienes de sus vecinos , ni las casas del cabildo , pósitos ó al-
bóndigas, teatros ni lugares públicos, y solo se debe proceder 
contra los propios y demás bienes que tenga ; y careciendo de 
ellos, deben contribuir los vecinos del pueblo por repartimien-
to proporcional , según el caudal de cada uno (•*). 

55. Las naves extrangeras que traen á estos reinos merca-
derías ó bastimentos, tampoco deben ser ejecutadas por las 
deudas de sus dueños, á menos que estos las consignen para 
su pago ( 6 ) , pues pueden renunciar su derecho. 

56. Los labradores en ningún tiempo del año deben sér eje-
cutados en sus bueyes , muías ni otras bestias de arar, ni en 
los aperos ni aparejos destinados para labrar , ni tampoco en sus 
sembrados ni barbechos, excepto por deudas Reales , por ren-
tas de las heredades , ó por lo que el dueño de estas les dió para 
hacer la labor , y aun en estos tres casos han de carecer de otros 
bienes, y si no tienen mas que un par de bueyes , en ningún ca-
so absolutamente ha de ser embargado ( ' ) . Tampoco deben ser 
presos en el mes de julio y siguientes hasta fin de diciembre , ni 
en ningún tiempo del año , por deuda que no proceda de deli-
to ni causidelito, y el juez ó ejecutor que contravenga á algo 
de lo que se ha expuesto , incurre en suspensión de oficio por 
un año; el acreedor que lo pide pierde por lo propio la deuda, 

1 I ey "». t i t TO. Hb. 7. Nov- Ree. 
2 L e y e s ' 2 y 13. tit. 9. Part. 7. 
3 Outierr. in cap. Quamvin pactum, 

num. 6 . v 11. Mieres de majorat, part- 4. 
quae st. 19. num. 69. Castill. lib. 5. Con-
trovert. cap. ('8. 

4 Ley 61 de T o r o , y ley. 1. Cod. Ad 
T. V . 

leg juliam de vi public. 
5 Ley 2 . tit. 20. lib. 7 , y ley 9. til. 31. 

lib. 11. Nov. Ree. Cur. Filip. part. J. 
16. num. 4. 

6 Ley 4. tit- 31. l ib. 11. Nov. Ree. 
7 Leyes 15 y 16, tit. 31. lib. 11. Nov. 

Ree. 
10 



y el labrador queda libre de ella. Asimismo no deben renunciar 
su fuero , ni ser reconvenidos sino en el de su domici l io , ni so-
meterse á otro juez que el corregidor realengo mas cercano , y 
en los lugares eximidos, al de la cabeza de jurisdicción de 
donde se eximieron; por manera que las escrituras que otor-
guen contra sus privilegios son nulas. Ademas no se han de to-
mar sus carros, carretas ni bestias sino para el Real servicio (1). 

57. No deben ser visitados en los meses de junio , julio ni 
agosto (2J (* ) , ni reconvenidos en ellos por deudas, aunque sean 
Reales (**) , ni ejecutados en el pan que cogen de sus labo-
res hasta que le tienen entrojado , en cuyo caso no se ha de ven-
der á menos de l i tasa (***), y no habiendo comprador se ha 
de hacer pago con él al acreedor. Fuera de esto en ningún tiem-
po del año se les puede prender por deuda que no provenga de 
delito, sino que sea de las contraidas antes de ser labradores, 
ni están obligados á volver el pan que se les presta pera sembrar 
íi otras necesidades en la misma especie , pues cumplen con sa-
tisfacerle en dinero según la tasa También se les deben re-
servar cien cabezas de ganado, las cuales no pueden embargar-
se sino por diezmos ó por el alimento del ganado mismo ( 5 ) ; y 
í'uera de estos casos , ó del de coutribucion de hermandad, cual-
quier merino, ejecutor ó persona que los ejecutare, debe ser 
castigado por los alcaldes de la hermandad (6). 'Finalmente, á 
favor de los labradores, artesanos y menestrales , se expidió una 
Real pragmática en 27 de mayo de 178o, como se dirá en el ca-
pítulo siguiente, párrafo 41. 

58. En cuanto á si el acreedor, habiendo intentado previa-
mente la via ordinaria , podrá dejarla y pasar á la ejecutiva , va-
rían los autores por fal ta de decisión legal en este punto. Algu-
nos dicen que s í , con tal que pague el reo las expensas que hi-

1 Dichas leyes 1 5 , 1 6 y 19. t i t 31. l ib. 
11. Nov. Rec. 

2 Ley 13. tit. 21. lib. 7. No? . Rec. 
* Esto es , los jueces ordinarios c o n -

forme á la ley 13 que se cita , no pueden 
visitar en dichos tres meses los lugares de 
su jur isdicc ión, pira que no se moleste á 
los labradores cu el tiempo de sus cose -
chas. 

3 Cap. 5 y 7 d é l a Real cédula é ins-
trucción de 13 de marzo de 1725 , que es la 
lew 15. tit. 22. lib. G. Nov. Rec. 

** En el lugar que se cita solo se d ice 
que en tos tres meses de junio , julio y 
adusto no se puedan despachar ni despa-

chen audiencias ni ejecutores de las co-
tranzas de las rentas Reales; y aun esto 
no se manda solo en f ivor de los labrado-
res , sino en general de todos los vecinos 
de los pueblos , por ser común tu lamento 
de los excesos y violencias de los jueces, 
audiencias y ejecutores. 

Cien sabido es que la pragmática 
de 11 de junio de 1765 derogó las leyes de 
la tasa de granos. 

4 Leyes 8 tit. 19. lib. 7 , y 7. tit. 1í. 
lib. 10. Nov. Rec. 

5 Ley 17. tit. 31. lib. 11. Nov. Rec. 
6 Ley 14. tit. 31. lib. 11. Ñor- Rec. 

2 0 en la ordinaria; pero Carleval, con cuyo dictamen-me con-
formo , pone dos casos. El primero , cuando el acreedor que la 
eligió, pudiendo usar de su derecho en la ejecutiva, se retrae 
de°aquella y pide por esta, en el cual resuelve con mas de trein-
ta autores y algunos textos que cita, que no puede, y que le 
obsta la excepción de litis pendencia, á menos que el deudor 
se conforme : lo uno porque por la elección de la ordinaria , es-
tando en su mano la ejecutiva , es visto haber renunciado esta: 
lo otro porque carece de potestad para eludir el juicio que prin-
cipió y está trabado con el deudor , sin que este lo consienta, 
porque una vez contestado, pasó á casicontrato; y lo tercero 
porque lo que solemnemente se principia, se debe terminar con 
la misma solemnidad por la sentencia ( 1 ) . 
f. 59. El segundo caso es cuando el reo , temiendo ser recon-
venido por el actor, previene á este en via ordinaria con de-
manda (que llaman de jactancia ) , exponiendo corresponderá 
excepción contra el instrumento ó sentencia que traen aparejada 
ejecución , y pretendiendo que el juez lo declare asi, en cuyo 
caso resuelve que la via ordinaria no impide la ejecutiva , y que 

. asi se ha de proseguir esta sin que obste la excepción de la litis 
pendencia, porque ningún derecho autoriza ni da potestad al 
deudor para defraudar al acreedor , y quitarle el remedio ejecuti-
v o , que por virtud del instrumento ó sentencia le concede la 
ley , especialmente habiendo intervenido en su otorgamiento su 
voluntad y beneplácito. Amplia esto Carleval, aun cuando 
la via ordinaria se haya principiado ante un juez eclesiástico, 
pretextando ser ilícito y usurario el contrato,ó ante un secular, 
y la ejecutiva ante o tro ; y lo limita en caso que la excepción 
resulte manifiestamente del mismo instrumento , ó esté conte-
nida en é l , pues entonces habrá lugar á su admisión, y obsta-
rá para pedir la ejecución; porque asi como la acción que de él 
aparece es guarentigia , lo es también la excepción que incluye; 
y como tiene igual v igor , se debe proseguir y concluir el jui-
cio del reo como preventivo, antes que el pretendido por el 
actor. 

60. Si el acreedor intenta primero la via ejecutiva, y luego 
pasa á la ordinaria (cuyo caso es distinto de los dos precedentes, 
y de él no trata Carleval) , podrá dejar esta y continuar aque-
lla, pagando al deudor las costas causadas hasta alli en la or-
dinaria; porque aunque estas dos vias son diversas , no conlra-

1 Carlev. de judie, tit. 3. disp. 14. 



rías; fuera de que la ejecución está introducida en su favor , y 
por el uso de la ordinaria no es visto haberla renunciado, ex-
cepto que lo exprese; ni al reo se irroga perjuicio mediante que 
le paga las costas ( 1 ) . 

61. Lo mismo procede cuando en el iustrumento concedió 
facultad el deudor al acreedor para mudar los juicios , y cuan-
do este intentó la ordinaria con protesta de volver á la ejecuti-
va siempre que quisiere (2). Si el acreedor hubiere ejecutado al 
deudor ante un juez, no le impide la litis pendencia volverle á 
ejecutar ante o t r o , y dejar la ejecución principiada sóbrela mis-
ma suma, pues la via ejecutiva no puede causar instancia, por-
que se procede sumariamente en ella , y asi en ningún caso obs-
ta la excepción de estar pediente ( 3 ) (*). 

62. Teniendo acción el acreedor contra varios co-reos , fia-
dores ó mancomunados , no puede ( pendiente el pleito «on uno 
de ellos.) dejarle é intentarle conjra alguno de los otros , des-
pues de contestado ; y asi primero debe hacer excusión en los 
bienes de aquel, que dirigir su acción contra los demás 

1 Paz tom. 1. part. 4. cap. 1. nnm. 2. y 
cap. 3. num. 1. Gutierr. lib. 3. Pract. 
quaest. 39. num. 7. Marant. parí. 6. tit. dt 
instrum. num. 13. 

2 Barbos. Tot. 126. num. 10. Cur. Filtf,. 
ilustr. tom. 1. part. 2. §. 1. num. 1. 

3 Noguerol aUeg. 4 . num. 26. Salg. de 
reteñí, part. 2. cap. lO. num. 11. Parej. de 
edition. tit. 4. resolut. unic. J. 6. num. 
121. Carie», tit. 2. disp. 2. num. 16. 

* Parladorio es de contrario sentir, 
fundado en que lo dispuesto acerca de la 
lilis pendencia f n los juicios ordinarios, 
debe ieu<r lugar en los ejecutivos, por ha-
ber la misma razón para e l l o ; y Salgado le 
impugna , porque se aparta de la opinion 
Mniun de los intérpretes , sin apoyar la 

suya en ningún fundamento de autoridad. 
Pero sin embargo , como Salgado y los in-
térpretes no se apoyan en el derecho pa-
trio, sino en el romano y en otros intérpre-
tes , creo que deberá seguirse la opinioa 
de Parlador io , ya porque parece cosa in-
justa permitir al acreedor que moleste y 
ve je á su deudor en muchos ,tribunales, y 
ya porque las leyes del reino procuran por 
muchos medios ev i tar , cortar y abreviar 
los pleitos. A vista de estas razones se 
reputará de poco ó ningún momento la d« 
que la via ejecutiva no puede causar iu«-
taocia por procederseen ella sumariamen-
te. Febrero reformado. 

4 Leyes 16 y 23. Cod de fidsjuttoril. 

C A P I T U L O C U A R T O . 

Cómo se ha de pedir, despachar y trabar la ejecución ; con 
qué orden y en qué dias puede ó no hacerse; qué personas pue-
den ó no ser presas por deudas, r deben afianzar de saneamien-
to ; por cuánto tiempo se han de dar los pregones á los bienes 

ejecutados, y cuándo y cómo se ha de citar de remate 
aireo ejecutado. 

§. 1. Circunstancias necesarias pa-, 
ra que se pueda proceder 
ejecutivamente. 

2. Providencia que suelen dar 
algunos jueces indulgentes 
antes de despachar el man-
damiento ejecutivo, lacual 
no parece arreglada á de-
recho. 

3. Requisitos que deben inter-
venir par« que DO se anu-
le la ejecución por defec-
to ó vicio en las diligen-
cias. 

4. El orden que previene la ley 
en cuauto al modo de ha-
cer la traba en los bienes, 
según la clase de estos, 
¿como deberá entenderse? 

5. Pueden hacerse la traba en 
varias cosas ó bienes del 
deudor, nombrándolas in-
dividualmente, ó en una 
sola, á nombre y voz de 
las demás. 

6. Si el ejecutado formare con-
curso de acreedores , in-
cluyere en el memorial y 
se embargaren en conse-
cueucia algunos bienes per-
tenecientes a otro, ¿que 
deberá hacer este para re-
clamarlos ? 

7. Despachándose la ejecución 

contra el (¡ador, puede 
señalar bienes que tenga el 
deudor en so casa ó fuera 
de ella. 

8. La ejecución se puede mejo-
rar en cualquier estado de 
la causa á instancia del 
acreedor. 

( Que deberá hacerse diri-
giéndose la ejecución con-
tra un tercero poseedor, 
que no es heredero ni trae 
causa del que contrajo la 
obligación hipotecaria? 

10. Los bienes ejecutados deben 
inventariarse con especifi-
cación y claridad, y de-
positarse en persona abo-
nada. 

11. No hallándose depositario 
abonado , puede el algua-
cil entregarlos al acreedor 
por via de depósito, ó 
hacer que por su cuenta y 
riesgo busque quien lo 
sea. 

12. Manifestando la muger su 
carta de dote , si es legíti-
nta, se la ha de nombrar 
depositaría de los bienes 
ejecutados, bajo la obliga-
ción que alli se expresa. 

13. Hecha la traba se ha de no-
tificar al deudor en perso-



rías; fuera de que la ejecución está introducida en su favor , y 
por el uso de la ordinaria no es visto haberla renunciado, ex-
cepto que lo exprese; ni al reo se irroga perjuicio mediante que 
le paga las costas ( 1 ) . 

61. Lo mismo procede cuando en el iustrumento concedió 
facultad el deudor al acreedor para mudar los juicios , y cuan-
do este intentó la ordinaria con protesta de volver á la ejecuti-
va siempre que quisiere (2). Si el acreedor hubiere ejecutado al 
deudor ante un juez, no le impide la litis pendencia volverle á 
ejecutar ante o t r o , y dejar la ejecución principiada sóbrela mis-
ma suma, pues la via ejecutiva no puede causar instancia, por-
que se procede sumariamente en ella , y asi en ningún caso obs-
ta la excepción de estar pediente ( 3 ) (*). 

62. Teniendo acción el acreedor contra varios co-reos , fia. 
dores ó mancomunados , no puede ( pendiente el pleito «on uno 
de ellos.) dejarle é intentarle conjra alguno de los otros , des-
pues de contestado ; y asi primero debe hacer excusión en los 
bienes de aquel, que dirigir su acción contra los demás ( 4 ) . 

1 Paz tom. 1. part. 4. cap. 1. nnm. 2. y 
cap. 3. num. 1. Gutierr. lib. 3. Pract. 
quaest. 39. num. 7. Marant. parí. 6. til. de 
instrum. num. 13. 

2 Barbos. Tot. 126. num. 10. Cur. Filip. 
ilustr. lom. 1. part. 2. §. 1. num. 1. 

3 Noguerol alleg. 4 . num. 26. Salg. de 
reteñí, part. 2. cap. lO. num. 11. Parej. de 
edition. tit. 4. resolut. un!c. J. 6. num. 
121. Carie», tit. 2. disp. 2. num. 16. 

* Parladorio es de contrario sentir, 
fundado en que lo dispuesto acerca de la 
litis pendencia en los juicios ordinarios, 
debe ten<r lugar en los ejecutivos, por ha-
ber la misma razón para e l l o ; y Salgado le 
impugna , porque se aparta de la opinion 
Mniun de los intérpretes , sin apoyar la 

suya en ningún fundamento de autoridad. 
Pero sin embargo , como Salgado y los in-
térpretes no se apoyan en el derecho pa-
trio, sino en el romano y en otros intérpre-
tes , creo que deberá seguirse la opinioa 
de Parlador io , ya porque parece cosa in-
justa permitir al acreedor que moleste y 
ve je á su deudor en muchos ,tribunales, y 
ya porque las leyes del reino procuran por 
muchos medios ev i tar , cortar y abreviar 
los pleitos. A vista de estas razones se 
reputará de poco ó ningún momento la d« 
que la via ejecutiva no puede causar ins-
tancia por procederseen ella sumariamen-
te. Febrero reformado. 

4 Leyes 16 y 23. Cod de fidsjuttoril. 

C A P I T U L O C U A R T O . 

Como se ha de pedir, despachar y trabar la ejecución ; con 
qué orden y en qué dias puede ó no hacerse; qué personas pue-
den ó no ser presas por deudas, r deben afianzar de saneamien-
to ; por cuánto tiempo se han de dar los pregones á los bienes 

ejecutados, y cuándo y como se ha de citar de remate 
aireo ejecutado. 

§. 1. Circunstancias necesarias pa-, 
ra que se pueda proceder 
ejecutivamente. 

2. Providencia que suelen dar 
algunos jueces indulgentes 
antes de despachar el man-
damiento ejecutivo, lacual 
no parece arreglada á de-
recho. 

3. Requisitos que deben inter-
venir para que no se anu-
le la ejecución por defec-
to ó vicio en las diligen-
cias. 

4. El orden que previene la ley 
en cuanto al modo de ha-
cer la traba en los bienes, 
según la clase de estos, 
¿como deberá entenderse? 

5. Pueden hacerse la traba en 
varias cosas ó bienes del 
deudor, nombrándolas in-
dividualmente, ó en una 
sola, á nombre y voz de 
las demás. 

6. Si el ejecutado formare con-
curso de acreedores , in-
cluyere en el memorial y 
se embargaren en conse-
cueucia algunos bienes per-
tenecientes a otro, ¿que 
deberá hacer este para re-
clamarlos ? 

7. Despachándose la ejecución 

contra el fiador, puede 
señalar bienes que tenga el 
deudor en so casa ó fuera 
de ella. 

8. La ejecución se pnede mejo-
rar en cualquier estado de 
la causa á instancia del 
acreedor. 

^ ( Que deberá hacerse diri-
giéndose la ejecución con-
tra un tercero poseedor, 
que no es heredero ni trae 
causa del qae contrajo la 
obligación hipotecaria? 

10. Los bienes ejecutados deben 
inventariarse con especifi-
cación y claridad, y de-
positarse en persona abo-
nada. 

11. No hallándose depositario 
abonado , puede el algua-
cil entregarlos al acreedor 
por via de depósito, ó 
hacer que por su cuenta y 
riesgo busque quien lo 
sea. 

12. Manifestando la muger su 
carta de dote , si es legíti-
ma, se la ha de nombrar 
depositaría de los bienes 
ejecutados, bajo la obliga-
ción que alli se expresa. 

13. Hecha la traba se ha de no-
tificar al deudor en perso-



na , podiendo ser habido, 
el estado de la ejecución. 

14. No pagando el deudor den-
tro de las setenta y dos 
horas siguientes á la en 
que se le notificó el estado 
de la ejecución, incurre en 
la pena de satisfacer la dé-
cima parte mas. 

15. Para que el ejecutado mayor 
de veinticinco años no ale-
gue ignorancia, tiene obli-
gación el escribano de ha- , 
cerle saber dicha pena al 
tiempo de notificarle el es-
tado. 

16. Al mismo tiempo le ha de 
preguntar si tiene ó no por 
dados los pregones de la 
ley, y quiere gozar de su 
término, ó bien que seden. 

17. Los bienes ejecutados se de-
ben vender en pública su-
basta por pregones , ¿ y 
cuando han de darse es-
tos ? 

18. ¿Cuantos pregones habrán 
de darse cuando el ejecu-
tado se halle con sus bie-
nes en otra jurisdicción, ó 
en pueblo diverso deaquel 
en que se siga el juicio ? 

19. ¿En que tiempo se ban de 
dar los pregones cuan-
do se traba la ejecución 
en bienes muebles y rai-
ces? 

20. Aunque el ejecutado renun-
cie los pregones , es pre-
ciso que se pase su térmi-
no si no le renunció tam-
bién. 

21. No deben darse los prego-
nes cuando la ejecución sé 
traba en dinero que exis-

te en poder del deudor, 
ó está depositado en el de 
un tercero. 

22. ¿Que se deberá hacer cuan-
do no hay pregonero en 
el pueblo para dar los pre-
gones ? 

23. Debe requerirse al ejecutado 
para que afiance de sanea-
miento. 

24. Esta fianza es de esencia del 
juicio ejecutivo para que 
no quede ilusorio. 

25 hasta el 43. De las personal 
que pueden ó no ser pre-
sas por deudas. 

44. No podrán ser presos ni ha-
brán de dar fianza de sa-
neamiento aquellos á quie-
nes corresponde el benefi-
cio de competencia, es de-
cir, que no pueden ser 
reconvenidos en mas de 
sus posibles por deuda ci-
vil, antes bien se les hade 
dejar una congrua susteu-
tacion. 

45. Tompoco debe ser reconve-
nido en mas de sus posi-
bles , ni está obligado á 
responder en juicio, el que 
hizo legalmente cesión de 
bienes ó concurso de a-
creedores. 

46. Lo mismo se observa respec-
to de los duaues y otro» 
magnates que forman con» 
curso de acreedores , de-
biéndoseles suministrar ali-
mentos de sus estados. 

47. ¿ En que casos no se admite 
este beneficio de compe-
tencia ? 

48. Cuando el mandamiento se 
expide únicamente contra 

los bienes del deudor , no 
debe el alguacil ponerle 
preso aunque carezca de 
ellos , ó teniéndolos no 
afiance de saneamiento. 

49. Pasado el término de los pre-
gones se ha de citar al deu-
dor en persona ( si pudiere 
ser hallado ) , de mandato 
expreso del jaez, por es-
crito, y á instancia del a-
creedor. 

50. No dejándose ver el ejecuta-
do, se deben practicar pa-
ra citarle de remate , las 
mismas diligencias que pa-
ra notificarle el estado de 
la ejecución. 

51. Hallándose el reo fuera del 
territorio ó jurisdicción 
del juez que entiende en 
los autos ejecutivos , ha de 
librar requisitoria al de su 
domicilio. 

52. Cuando los bienes en que se 
trabó la ejecución están 
poseídos por tercero ó por 
acreedores conocidos , se 
les debe citar también en 

sus personas pudiendo ser 
hallados. 

53. Compareciendo por sí en el 
juicio el ejecutado, ú opo-
niéndose antes que se le 
cite de remate , es ociosa 
la citación, y no debe 
darse auto para hacerla. 

54. No siendo suficientes los bie-
nes ejecutados para el pa-
go de la deuda, su déci-
ma y costas, si por esta 
razón se hiciere nueva eje-
cución , ó la despachada 
se ampliare ó mejorare en 
otras, debe ser citado se-
gunda vez el deudor para 
el remate de estos. 

Apéndice d este capitulo. 

Real cédula de 16 de setiem-
bre de 1734, declarando 
lo que se debe observar 
para que no se dilate el 
pago ae los créditos de ar-
tesanos ó menestrales, jor-
naleros , criados y acree-
dores alimentarios. 

1. P a r a que se pueda proceder ejecutivamente han de con-
currir y debe tener presentes el juez seis circunstancias. 1 * Que 
el ejecutante sea parte legítima para pedir la ejecución , v "sin 
legal prohibición de comparecer en juicio , lo cual ha de hacer 
constar al tiempo de pedirla, ya la solicite por sí propio ó en 
nombre de otro , pues de lo contrario no se debe despachar (« • 
y que si es cesionario por escritura, la presente, y si por en-
doso de algún vale, letra ó libranza, reconozca su firma el en-
dosante ó cedente , pues si no la reconoce primero ó no la con-
fiesa el deudor, se anulará la ejecución, oponiendo este la ex-
cepción de ilegitimidad de persona por no acreditar ser cierta 

1 Bald, in leg. 2. Cod. de edict. Divi 
Adrian,-. p3Z p a r t . 4. torn. 1. cap. 2. num. 
18 j 22. Avendaii. in declaration, leg. 4. et 

5. tit 8. lib. 3. Ordenam. num. 2. rer». 
Primo debet. 



la cesión, y hecha por quien podia hacerla, como lo he visto de-
clarado :2 . a que si constituyo obligación de practicar antes por 
si alguna cosa, la practique, pues conteniéndola el instrumento, 
110 se ha de expedir el mandamiento hasta que la cumpla , por-
que debe preceder siempre el cumplimiento de parte del ac-
tor (<_) : 3.a que si se pide en virtud de confesion, sea clara y de 
cantidad líquida, porque si hay duda , por leve que sea, no se 
debe despacha. Si la pide en fuerza de instrumento público, la 
traiga aparejada , y no sea falso, ni esté roto, cancelado ni sos-
pechoso en parte sustancial, de modo que resulte excepción le-
gítima, ni que haya prescrito el tiempo prefinido por la ley o3 
de Toro para pedir ejecutivamente, ni contenga vicio ni defec-
to esencial, v. gr. ser traslado sacado sin citación por escriba-
no ante quien no se otorgó , y no la copia original, ó no estar 
suscrita esta como debe por el que le h izo , sino dada por con-
cuerda con el protocolo & c . ; en estos casos hasta que se puri-
fique y subsane el vicio ó defecto, no se debe despachar, y si 
se despacha es nula ( 2 ) : 4.a que si el instrumento contiene pla-
zo ó condicion , esten cumplidos; pues si antes de cumplirse la 
pide el acreedor, á mas de que no debe ser o ido , debe el juez 
condenarle en costas , y prorogar ó alargar al deudor otro tan-
to tiempo mas que el que fallaba, porque lo mismo es no po-
der ser reconvenido todavía que no ser deudor ( 3 ) , para lo cual 
debe reconocer las escrituras, por si son ó no ejecutivas, y no 
fiarse de escribanos ignorantes; pues si por haber despachadoin-
dfchidamente la ejecución , sea por el motivo que fuere , se diere 
por nula, debe satisfacer y restituir en pena los derechos que 
llevare con el cuatrotanto , y las costas á las partes (4) , no pj-
diendo condenar en estas al ejecutante, como algunos hacen, 
imputándole la Culpa que ellos tienen en no examinar como de-
ben las escrituras, por no saber su oficio. Asi lo que debe ha-
c e r , es declarar no haber lugar á despachar la ejecución, y 
mandar al actor que pida conforme á derecho , o comunicar 
traslado liso y llano al deudor , ó mandarle pagar dentro de ter-
cero dia , con el aditamento de que si tuviere razón para no pa-
gar , la deduzca dentro del propio término , sin imponerle aper-

1 Ley Julianus, §. Offerri, ff. de ac- Acev. en la l e v 19. tit 21 lib. 4. Rec.nom. 
tion. empt. Parlad, lib. 2. part. 5. §. 1. 10- Parlad, lib. 2. cap. fin. part. 1- lmiL 
num. 22. Capic. decís. 17. Rodrig. de exe- 8. §. 12. . 
cut. cap. 5. num. 13 y 17. 3 Ley 45. tiL 2. Part. 3. verb. Otro» 

2 Le* 2. ff. de jide inttrum. Avendañ- decimos. Ley 1. tit. 28. lib. 11- Ñor. bef-
en las ley-:* 4 y 5. tiL 8. lib. 3 Ordenara. 4 Leyes 8. tit. 28 , y 11. tit. 30. lib. 11-
num. 24. Rodrig. dicho cap. 5. num. 16. >Nov. Rec. Rodrig. ib i , num. 10-

cibiraiento alguno, con lo cual se seguirá el pleito ordinaria-
mente como en dichos casos se debe. Pero si el deodor viene á 
pobreza , ó se presume que haga fuga , tiene la alternativa el 
acreedor de pedir la ejecución antes del plazo, expresando y 
¡ustiGcando su insolvencia ó el recelo, pues en este caso se tie-
ne por cumplido , ó que para cuando espire, le asegure la deu-
da con persona lega , llana y abonada (1) : 5.* que el juez antes 
de entregar el mandamiento al acreedor, le reciba juramento 
de cuanto es lo que verdaderamente se le está debiendo, y de 
que no pide maliciosamente la ejecución, según lo manda la 
ley ( 2 ) j ó que él lo jure en el pedimento, que es lo que regu-
larmente se practica , y surte el propio efecto, lo cual se entien-
de no siendo heredero del acreedor el que pide , porque si lo 
fuere, no está obligado á ello por la razón expuesta en el pár-
rafo 10 del capítulo anterior; bien que por omitir el juramento 
110 se vicia la ejecución, porque la ley no le pone por forma si-
no por solemnidad, como dicen algunos autores, aunque otros 
sieoten lo contrario. Para no incurrir en la pena de la demasía 
y de otro tanto que la-ley 6. tit. 28. lib. t i . Nov. Rec. impone 
al acreedor , por pedir mas de lo que legítimamente se le debe, 
ha de poner en el pedimento esta cláusula : y protesto admitir 
en cuenta legítimos y justos pasos, con la cual se liberta de 
ella en el caso que explicaré en el capítulo último de este títu-
l o , porque se restringe y limita á la cantidad á que* real y ver-
daderamente asciende el débito ( 3 ) , pues muchos acreedores, 
habiendo percibido algo á cuenta de sus créditos , piden por el 
todo con malicia , ó por no haber sentado lo que han tomado, 
y no acordarse: tí." que respocto estar prohibido al acreedor ha-
cerse justicia de propia autoridad , pena de perder la deuda (<*), 
acuda al juez para que se la haga , y que este lo sea competente 
del reo ejecutado; pues asi en las causa* ejecutivas como ert las 
demás, tlebe seguir el actor el fuero del reo , y de lo contrario 
es nulo el mandamiento , por obstarle la excepción de incompe-
tencia ( 5 ) , y lo mismo procede cuando se pide en dias en que 
está prohibido hacer juicio. 

1 Ley 17. tit. 13. Part. 5. Rodrig. ¡b¡, 
num 11. 

2 Ley G. tiL 28. lib. 11. Nov. Rec. R o . 
drig. ibi, num. 14. 

3 Dieg. Per. en la lev 21. tit. <4. lib. 2. 
Ordenam. glos. 1. vers. Quorf aulem. "Gu-
tierr. Lb. I. Pract. q » * j t 1k9. num. 3. Paz 

Ibi, num. 1«y1D. Bodrig. i b i , » n m . 15. 
4 Ley 8. lit. 2y. lib. I I . Nov. Rec. 
5 Safg. de retent. part. 2. cap. 17 , y 

part. 3. de rtg. cap. 3. num. 54. Acev. e » 
die ha ley 19. Avendan. en el titulo de las 
exrepciones , num. 25. ParUd. lib. 2. cap. 
fin. part 2. J 1. 



2. Muchos jueces inferiores indulgentes , porque el deudor 
tenga mas tiempo para buscar dinero y pagar, y no se le cause 
extorsion , suelen, aun concurriendo las circunstancias expresa-
das, mandar que se le notifique pague dentro de tercero dia con 
apercibimiento de ejecución, y otros le dan traslado sin perjui-
ció, con término breve y perentorio que le prefinen para respon-
der á é l , con lo cual no se priva al acreedor de su derecho de 
ejecutar; pero lo cierto es que siguiendo, según están obligados, 
el rigor de la l e y , deben despachar mandamiento ejecutivo con-
tra sus bienes, y especialmente contra los que esten asi obliga Jos, 
( y también contra su persona, á menos que goce de exención), ó 
se intente la hipotecaria contra tercero poseedor, por la cantidad 
pretendida, su décima y costas, sin pedir fianza al acreedor, ni 
citar al deudor, excepto que sea heredero del que constituyó el 
débito cedido por el acreedor , pues entonces debe ser citado 
porque este no podia pedir la ejecución contra él sin hacer cons-
tar antes ser tal heredero; y si hizo inventario con la pureza le-
gal, y no ocultó bienes de la herencia, cumple con entregarlos 
sin estar obligado á mas, por lo que no se puede proceder con-
tra su persona ( ' ) . El mandamiento de ejecución se ha de entre-
gar al mismo acreedor, y no al alguacil, pena de nulidad de 
ella, como lo marídala ley (2); lo mismo deben practicar los al 
caldes de Corte (3). Sin embargo l o que se hace es entregarle al 
escribano y alguacil de consentimiento verbal s u y o , y no se anu-
la la ejecución , pues con su consentimiento cesa la razón de la 
prohibición legal, y la misma ley prohibitiva. 

3. Tres requisitos deben intervenir para que no se anule la 
ejecución por defecto ó vicio en las diligencias. 4.° Que no se ha-
ga en dias colendos ó festivos por estar prohibido, á menos que 
ti deudor sea sospechoso de fuga, que entonces la necesidad lo 
dispensa , ni tampoco en los feriados , excepto que en el contra-
to haya renunciado el deudor el beneficio que en estos le conce-
de el derecho , como antiguamente se hacia en las escrituras; 
bien que muchos afirman que en los juicios sumarios no se en-
tienden exceptuados los dias feriados, y que por consiguiente se 
puede hacer en ellos la ejecución , sobre lo cual véase á Parlad, 
lib. 2. cap. fin. part. 5. 4 ; pero no se practica , excepto que 
proceda habilitación de unos y otros dias con causa, y asi no lo 
debe hacer el escribano sin este requisito. 2.° Que pudiendo ser 

ten . »•)•• I- .t-i sii«n - -'••'i , . . ¿ H 

1 Ley 12 tit- 28. l ib. 11. ITov. Rec . 3 Nota d-J lit. 28. lib. 11. Nov. Ree. 
2 Ley .0 lit. 28. lib. 11. Ñor. Rec.. 

habido el deudor, se le requiera con el mandamiento ejecutivo 
para que pague la cantidad porque se despachó , y no pagándola, 
señale bienes en que trabar ¡a ejecución, y se trabe en ciertos, 
determinados.y suficientes á cubrir la deuda, su décima y costas 
y no general é indistintamente en todos los del deador , sin es-
pecificar los que son ( ' ) . 3.° Que la traba se haga precisamente 
eu bienes muebles, en los cuales se comprenden los semovien-
tes según derecho ( ? ) , aunque la ley recopilada no hace men-
ción de estos : no habiéndolos, debe hacerse en los raices, y á 
falta de todos, en las deudas, derechos y acciones del deudor, 
no estando pactado lo contrario en el contrato, cuya orden se 
requiere por forma, según la ley 12. tit. 28. lih. 11. Nov. Rec. 
que d ice j Porque por no estar declarado por leyes de estos rei-
nos la forma que se ha detener en las ejecuciones.... wgue es-
pecificando el orden referido, y mas abajo dice : Y por esta for-
ma se haga la ejecución... etc.; de modo que si se invierte di-
cho orden, como que es sustancial, se vicia el acto, y puede 
apelar el ejecutado, mas no apelando, queda firme y no se anu-
la (3 ) . Tampoco se anula cuando se traba indistintamente en di-
nero perteneciente al deudor, y depositado ó existente en poder 
de o tro , ó en réditos ó en pensiones ánuas ( 4 ) . Pero si el fisco 
ejecuta por sus rentas , no se observa el orden expuesto. 

4. Este orden legal de hacer la traba (que algunos dicen no 
es sustancial sino respectivo á la solemnidad del juicio, y que por 
lo mismo aunque se invierta no se vicia el acto, porque se de-
be atender á la verdad del h e c h o ) , tiene lugar cuando la obli-
gación es meramente personal ó general hipotecaria, pues si fue-
re hipotecaria especial solamente, sin embargo de que el acree-
dor pida la ejecución contra todos y cualesquiera bienes del deu-
d o r , y se despeche asi, se debe trabar en los especialmente afec-
tos á su responsabilidad: lo primero, porque S»Í presume son 
suficientes para la solucion de la deuda: lo segundo, porque por 
el hecho de haberse contentado con ellos el acreedor para su 
seguridad, es visto haber querido que en ellos se trabase; y lo 
tercero, porque de lo contrario se puede irrogar perjuicio á otro 
acreedor de inferior grado á quien no esten afecto?, ó al teroe-

1 Ley 1. Cod. de jure doniinii impe- 3 Ley Cum ii. J¡. Si prator, ff. </a eran. 
irand. PJI tom. 1. part. 4- cap. 2. num. 28. sact. Rodrig d icho cap. 5. num. 29 Par-
Parlad, lib. part. y cap. cit. $. 3. num. 60 lad. C. 3. cit u u o i . 4 y 5. Cur. Fitip. ilustr. 
3 part 2. $• 15 num. 10 

2 Ley Moi-tntium, ff. de »erbor. signifi- 4 Caí le», lit. 3. di»p. 2. num. 5. Par-
earlo*. y ley 10. liu 33. Part. 7- lad. i b i , num. 44 y 46. 

11* 



ro que ios posea , y adema9 se debe observar el orden de la obli-
gación (1)'. Si luego apareciere que no son suficientes , se puede 
ampliar la ejecución y embargo á otros bienes á instancia del 
acreedor , y asi se practica en la Corte ; pero si la escritura con-
tiene también la obligación general, y la ejecución se despacha 
contra el que la otorgó , se deberá trabar en sus bienes muebles 
y demás con arreglo á la ley , é igualmente en los especialmen-
te afectos á la responsabilidad del débito. Lo mismo procede 
cuando se despacha en virtud de sentencia, pues se debe trabar 
en las cosas expresadas en ella, y no en otras , sin exceder ni 
pasar de una á otra (2 Y, como queda sentado , porque hay identi-
dad de razón; bien que en uno y otro caso, si la ejecución se 
despacha contra todos , y especial y señaladamente contra los 
especialmente hipotecados , aunque se trabe en todos no se anu-
lará, porque lo que abunda no daña, y la ley Real ni habla de 
estos casos , ni por consiguiente prohibe que se practique de es-
ta suerte. • 

5. Puede hacerse la traba de ejecución en muchas alhajas ó 
bienes del deudor nombrándolos individualmente en la diligen-
c ia , lo cual es lo seguro, ó en una sola cosa en nombre de las 
demás que aparezcan pertenecerle al tiempo del remate , según 
en la Corte y en otras partes se practica , porque no hay legal 
prohibición; bien que estoes peligroso por lo que se dirá en el 
párrafo 8 ; y aunque lo regular es , que el deudor , si está pre-
sente , nombre y señale los bienes en que se ha de hacer , y si 
no quiere señalarlos , se le ha de compeler á e l lo , y prenderle 
pudiendo ser preso por deuda civil ; no obstante, si no se deja 
ver, tiene facultad el .alguacil ó el ejecutor de trabarla en cuales-
quiera que halle en su casa , porque se presumen suyos , mien-
tras su dueño no haga ver al juez que no lo son; por cuya razón, 
y porque la ley no habla de este caso , ni por consiguiente hay 
prohibición , no se debe anular la ejecución por no haberlos ma-
nifestado el deuior. En este último, caso, y en él de que el 
acreedor los nombre, como puede hacerlo, y no en o t r o , se de-
be hacer la traba por cuenta y riesgo de este , y expresarlo asi 
en la diligencia, para que si tocan á otro , como lo ignoran los 
ministros , no se les impute á culpa su invencible ignorancia : de 
este modo no deberán ser condenados en las costas causadas 

1 Rodrig. ib i , nam. 30 M o t í n ! ¿e pri- cap. 4. num. 5 . 
mog- lib. 4. cap» 7. M B . ' 2 y s:g. Co/arr . 2 Ley 47. tit. 18,,jr ley 3 al fin. m . 27. 
íib. 3. Vtir. cap. 18. Paz tom. i. part. 4. Part 5. 

por declararse nula la ejecución por este vicio; pero si el dea 
dor los señala, se omitirá dicha expresión para que no sea gra-
vado el acreedor. El alguacil puede entrar en casa del deudor , y 
hacer la traba y embargo cuando este se oculta ó no parece, 
una vez que le abran la puerta espontáneamente, pero no alla-
narla con violencia sin expresa orden judicial, y asi se practica 
en la Corte, porque la ley no lo prohibe; y aunque el ejecuta-
do le manifieste recibo simple de haber pagado al ejecutante el 
todo ó parte de la deuda , no debe admitírsele , ni dejar de ha-
cer el embargo y demás diligencias, porque carece de facultad 
para ello : en este caso debe decirle que le presente á su tiempo 
al juez, que es el que conoce y debe conocer de si es ó no le-
gítimo con audiencia dehejecutante. 

6, Formando concurso de acreedores el ejecutado , si como 
suyos incluye en el memorial, y se embargan algunos bienes exis-
tente« en su poder por via de depósito ó en otra forma semejan-
te , pertenecientes á otro , ó se trabó en ellos la ejecución; debe 
acreditarlo la persona á quien pertenezcan ante el mismo juez 
del concurso , y como uno de los acreedores, seguir con los de-
mas su derecho sobre la prelacion por razón de dominio en los 
que ignorantemente se le secuestraron en inteligencia de sgr 
propios del concursante. 

7. Despachándose la ejecución contra el fiador, puede nom-
brar« señalar bienes que tenga en sw casa ó fuera de ella el prin-
cipal deudor, en los que se trabe ( i ) , y resultando ser ágenos, de-
he el juez oir breve y sumariamente á su duef io , entregárselos, 
precedida justificación de su pertenencia , y hacer nuevamente la 
ejecución en otros del deudor , como se prueba de la ley 3. tit. 
27. Part. 3. que dice : É si por aventura en cumpliendo el juicio 
acaeciere contienda sobre las cosas que tomaban para facer la 
entrega, diciendo algunos que eran suyas, ó que habían dere-
cho en ellas, é non de aquel contra quien fue dada la senten-
cia ; entonce debe el juzgador llanamente saber verdad, si es 
como dicen; é si fallare que es asi, debe dejar las cosas, é cum-
plir el juicio en las otras del vencido que fallare que son sin 
contienda. Pero el alguacil no debe dejar de embargarlos y de-
positarlos, aunque el mismo deudor , -y el que se titula dui'ño, 
digan ser de este, porque como mero ejecutor carece de facul-

J r ^ f / f . f " ? - ^ 5 - 5 - B , M *- atlegat. 21! Parlad, d ícha" 
4S. CastiU. lib. 4. Lontrov. c a p . 14. niua. íjuajst..§. 3. num. 59. 



tad para declarar á quien tocan, y entregarlos, y asi se han de 
inveutariar con separación y especificación, poniendo en la di-
ligencia lo que ocurra, y se exprese por su dueño ó por el eje. 
cutado. 

8. La traba de ejecución es propiamente embargo que se ha. 
ce de los bienes del deudor para asegurar la deuda , mediante 
no haberla satisfecho al tiempo que se le requirió con el manda-
miento ejecutivo ( c o m o pudiendo ser habido, debe hacerse), 
pues pagando se acaba el juicio. Si se hace en una alhaja en voz 
y nombre de las demás ( lo cual no apruebo, porque se da lu. 
gar á que el deudor oculte bienes mientras se sustancia el juicio, 
y que la sentencia de remate no se pueda dar, ó sea ilusoria), ó 
especialmente en algunas , se puede mejorar ó ampliar en cual-
quier estado de la causa á instancia del ^acreedor , como queda 
expuesto, ya sea porque no le parezcan suficientes , ó porque 
presuma que las embargadas tocan á tercero, á cuyo fin en la di-
ligencia de traba se debe poner por via de precaución la protes-
ta de mejorar la ejecución, ó ampliarla en cualquier estado del 
pleito , siempre que convenga y lo pida el acreedor, pue» asi lo 
practican los inteligentes. 

9. Dirigiéndose la ejecución contra tercero poseedor, que no 
es heredero ni trae cansa del que coatrajo ,1a obligación hipote-
caria , v. gr. del mayorazgo afecto aun censo que otro de diver-
sa línea impuso, se ha de trabar en la alhaja gravada , y no en 
los bienes libres privativos del tercero, ni en los de otro mayo-
razgo que posea , y no esten obligados , ni en sus rentas; y no 
haciéndose en es'.a forma, es nula la ejecución por el vicio ccn 
que se trabó , y opuesto este , se volverá al estado primitivo que 
tenia antes de trabarse. Pero si se trabare en e l los , y en la mis-
ma hipoteca, no se anulará, porque lo útil no se vicia por lo 
inútil, y asi quedará secuestrada esta , y los demás bienes se 
desembargarán al instante que se pida; lo cual obtuve y ejecuto-
rié en pleito que seguí, y prevengo al escribano para que no co-
meta semejante absurdo, porque e*te poseedor ni constituyó 
obligación-personal, ni la tiene de responder con oíros bieneJ 
que con los especialmente hipotecados , por no ser heredero ni 
traer causa del que contrajo la hipoteca. 

10. Pero ya se haga la traba en la forma prescrita en el pár-
rafo 8 , ó en los bienes que se encuentren pertenecer al deudor, 
se deben inventariar todos con especificación , claridad é indi-
vidualidad , depositar á presencia de tres testigos en persona le-

ga, llana y abonada del pueblo, y no llevarlos á sn poder el al-
guacil, ni dejarlos en el del deudor, porque lo prohibe la ley (•*). 
El alguacil puede apremiar al sugeto que teuga las cualidades refe-
ridas i que los reciba en»depósito, entregándoselos sin perjuicio 
de su derecho, si por custodiarlos se le causa algún daño; por-
que el ser depositario judicial es-carga que á todos comprende, 
y deben sufrir por el beneficio público, púas de lo contrario se 
quedarían los acreedores- sin poder cobrar-sus créditos, y los 
deudores consumirían los bienes embargados. Si son raices ó ju-
ros, censos ú otros efectos redituables, no hay que hacer depó-
sito formal , excepto de los frutos que tengan pendientes y redi-
túen, y lo que se debe practicar es requerir á los arrendata-
rios y demás que deban contribuir con sus rentas al deudor, las 
retengan á ley de depósito , a orden del juez que conoce de la 
causa á otro competente, y no las entreguen á persona alguna 
sin su mandato, bajo la pena de volverlas ¿pagar de su caudal 
no lo cumpliendo, cuyo requerimiento han de firmar los reque-
ridos, si saben, y acreditar con recibos lo que pagan y están 
debiendo , anotándose por el escribano al pie de ellos ; de modo 
que se traba la ejecución en la alhaja , y se mejora en sus alqui-
leres, réditos y pensiones; y asi á dichos requeridos como al 
depositario de los muebles, üebe dar testimonio expresivo é in-
dividual del embargo, si se le piden para su resguardo, sin nece-
sidad de auto judicial. 

11. También puede el alguacil entregarlos al acreudor, no en 
concepto de tal , sino en "calidad de depósito , otorgándole á 
orden y disposición del juca que conoce de la causa , si no halla 
depositario de las cualidades referidas , pues no hay prohibición 
legal , ó sino hacer que aquel por su cuenta y riesgo busqua 
quien lo sea , lo cual expresará el escribano en la diligencia, ha-
ciendo que la firme para que se sepa que le eligió; y en ello se 
portará de suerte, que ni él ni el alguacil queden descubiertos, 
pues en estas diligencias y otras semejantes ambos están ex-
puestos. ' i 9iürft<-rr |.» .,*ólt>r *oí tía * 

12. Manifestando la muger del deudor sn carta de d o t e , si 
es legítima, si su importe iguala ó excede al débito, y debe ser 
preferida á este por las razones expuestas en el lib. 1. tit. 2. cap. 
4 del privilfgio de los bienes dorales, y por otros que se expre-
sarán en el titulo siguiente, se la ha de nombrar depositaría de 
los bienes ejecutados con obligación de responder de ellos , y 

1 Ley t. tit. 30 lib. 11. Nov . R f c . Rftttii; d i cho cap. 5. num. 31. 



tenerlos á disposición del juez de la causa y no hacerle la ex. 
torsion de sacarlos de su poder , respecto á que en contradicto-
rio juicio ha de ser pagada en ellos antes que el ejecutante; 10 
cual se entiende ya esté ó no amparada, como en la Corte se 
practica, porque el amparo ningún vigor ni prelacion la da, y 
solo sirve para que los ejecutores no toquen á los conocidos de 
la muger que consten en el instrumento dotal , y existan. Pero 
no siendo legítima la d o t e , ó aunque lo sea, si la muger está 
obligada con su marido en el contrato ejecutivo , ó este debe 
ser preferido al dotal , no se la ha de constituir depositaría de 
ellos , ni tampoco cuando manifiesta instrumento; v. gr. una hi-
juela ó adjudicación en que constan los bienes parafernales que 
adquirió despues de casada , porque estos no son tan privilegia-
dos como los dótales , y el acreedor será tal vez preferido á ella 
por su crédito. 

13. Hecha la traba, se ha de notificar al deudor en persona, 
pudiendo ser habido, el estado de la ejecución, ya esté ó no pre-
so, y haya dado ó no la fianza de saneamiento, sin que el acree-
dor necesite dar pedimento , pues es visto contener el manda-
miento ejecutivo virtualmente las circunstancias de hacérsela 
sin nueva providencia, en aquellas palabras: hacedla conforme 
á derecho. Ademas de no prohibirlo la ley , es diligencia subsi-
diaria, y consiguiente á la traba y útil al acreedor, porque le 
excusa de gastos y dilaciones; bien que lo mejor es que en el 
mismo mandamiento se ordene, para evitar dudas , al modo que 
se hace en las requisitorias de ejecución, que son para lo mis-
mo. Si no parece el deudor, se debe hacer saber á su muger, hi* 
j o s , criados ó vecinos mas cercanos ( 1 ) ; para lo cual, precedi-
das tres diligenciasen su busca , como en el juicio ordinario pa-
ra la citación , ha de acudir el ejecutante al juez haciéndoselo 
presente , y pretendiendo se le deje memoria por escrito , con 
expresión de ios efectos de la notificación , á lo que debe deferir, 
y el escribano se la ha de dejar, expresando en el borrador y no-
ta que ponga en los autos, el nombre y apellido que dijo tener 
la persona á quien lo entregó, quién era y á qué li3ra se la dió, 
para que desde esta le pare el perjuicio que haya lugar, cuya ho-
ra pondrá también en la memoria. 

14. No pagando el deudor la cantidad porque se le ejecutó 
dentro de setenta y dos horas siguientes á la en que se le noti-
ficó el estado de la ejecuojon (que son tres dias naturales), incur-

1 Ley 14. cerca del fin. til. 30. l ib. 1 i . Nov. R«c. Rodrig. ibi, n u n . 32. 

re en la pena de satisfacer la décima parte mas (*) , en donde 
hay estilo de exigirla , y no de otra suerte; y si mostrare con-
tenta del ejecutante dentro de veinticuatro horas, ó deposi-
tare llanamente dentro de ellas la deuda en persona lega, lla-
na y abonada ante un alcalde, y por su ausencia ante un regi-
dor , y no ante otra p?rsona, haciéndose saber á su costa el de-
pósito al ejecutante dentro de tercero dia , está libre de pagar 
décima y otro derecho de ejecución, no habiendo obligación de 
hacer la paga en algún lugar particular, mas no si la hay (2). Pe-
ro por esta contenta ó recibo de haber pagado que manifieste á 
los ministros ejecutores , no han de suspender la traba ni demás 
diligencias, porque no les toca conocer si es ó no legítimo , y 
debe producirlo á su tiempo en juicio ; pues si se verificase ser 
legít imo, y que el acreedor pidió indebida y maliciosamente, 
le°condenará el juez en las costas y décima. La paga del débito 
ha de ser real, efectiva, lisa y llana para no incurrir en la pena 
de la décima , pues aunque consigne y deposite dentro del tér-
mino referido su importe , si contradice su entrega y pide los au-
tos pretextando tiene que excepcionar y probar, no se exime de 
su pago, á menos que pruebe excepción con que pueda eludir la 
ejecución; porque la consignación con esta cualidad, no es la 
faga que se solicita, sino solamente seguridad de e l la , y asi se 
e habrá por opuesto por el mismo h e c h o , y encargarán á am-

bos litigantes los diez dias de la ley , sin que haya necesidad de 
citarle de remate, como á mi instancia se ejecutorió en pleito 
que seguí; pues con la consignación cualificada se quedan el 
deudor y el débito en el mismo estado que tenían antes de ha-
cerla, y los autos en su fuerza y vigor para su prosecución, 
hasta que por la sentencia se terminen; lo que es al contrario 
haciéndose llanamente, pues en este caso se comunica al acree-
dor , y este en su vista pide que se le entregue el dinero con-
signado bajo de resguardo, y se acaba la via ejecutiva y el mo-
tivo de continuarla con el reintegro de la deuda. Lo mismo pro-
cede cuando al tiempo de requerirle con el mandamiento de 
ejecución los ministros, les paga la cantidad porque se despa-
chó , y contradice su entrega al acreedor, pues no se han de 
suspender las diligencias , antes si proseguirse del mismo mo-
do que si no la entregara. 

15. Para que el ejecutado mayor de veinticinco años no ale-

1 Ley 17. tit. ? 0 . lib. 11. NOY. R e c , 
2 Leyc» 15 y ¡G tit. 30. lib. 1 » . N o v . R e « . 
T . V . 12 



gue ignorancia, tiene obligación el escribano de hacerle saberla 
referida pena al tiempo que le notifica el estado , apercibiéndole 
con ello y con las costas , si no paga la deuda en el término de 
las setenta y dos horas; como también la tiene de expresar en la 
notificación la hora en que se la hace; y no practicándolo asi 
debe pagar al acreedor el daño que se le cause , y es nula la eje' 
cucion (1). Lo propio debe hacer en la memoria ó cédula que le 
deje cuando no pudo ser habido ; pero si en el pueblo no hay 
estilo de exigir la décima, no ha de mencionarla en la notifi-
cacion. 

16. Le ha de preguntar al mismo tiempo : sida ó no los pre-
gones de la ley por dados , y quiere gozar de su término , ó que 
se den j ó si los renuncia con su. término también , y poner la 
respuesta que dé ; bien entendido, -que si responde que los re-
nuncia, y también su término , debe hacer que firme la diligen-
cia , y si no quiere , ó no sabe escribir, decirle que haga la renun-
cia del término por pedimento ante el juez , y de esta suerte 
queda á cubierto el escribano , y no puede alegar el ejecutado 
que es supuesta la renuncia del término; pero en cuanto á la de 
los pregones , protestando gozar de este , bien puede admitírsela 
el escribano, aunque no firme, porque de ello no se le sigue per-
juic io , antes sí beneficio en evitar los gastos de darlos, si den-
tro de él paga. El menor y los que gozan del privilegio de me-
nor edad, no pueden renunciarlos, por estarles prohibido re-
nunciar los beneficios que les concede el derecho (2); y asi in-
terviniendo estas personas , no se deben omitir los pregones, pa-
ra evitar la nulidad que por su defecto puedan alegar. 

17. Los bienes ejecutados se deben vender en pública subas-
ta ó almoneda por pregones según la ley , y estos han de darsi 
lu'.'go que se hace la traba y notifica el estado de la ejecución, 
no habiéndolos renunciado el deudor , como puede, pues á nin-
guno está prohibido renunciar lo que está establecido en su pri-
vativa utilidad, y deben ser tres en esta forma. Si son raices en 
cada nueve dias uno , de modo que se pasen treinta, á saber: los 
veintisiete que han de mediar en tres nueves de pregón á pre-
gón , y los tres en que estos se han de dar; y si son muebles cu 
nueve dias, cada tres uno ( 3 ) , los cuales componen doce , pues 
la práctica ha introducido que los dias en que se dan no se cuen-
ten, y en los pregones se han de especificar los bienes que se 

1 Ley M. tit 30. l ib. 11. Ñ o r - Rec . 3 Ley 12. tit. 28. l ib. 11. Noy. Rec. 
2 Ley 5. t¡L 19. Part. 6. 

venden, y las posturas que se hacen á ellos, como también en los 
carteles ó edictos que se fijen. Si la ejecución se despacha con-
tra derechos y acciones, se han de dar de tres en tres dias, en 
caso de que estas pertenezcan á bienes muebles, y si á raices , de 
nueve en nueve, porque las acciones siguen la naturaleza de los 
bienes á que competen, ) ' se juzgan por las propias reglas. T o -
dos los dias en que se d e n , han de ser útiles y no feriados ni 
colendos, pues dándose en estos, son nulos por estar prohibido 
en ellos todo juicio civil sin causa urgente. Lo mismo digo de 
aquellos en que se fij-?n edictos ó cédulas para la venta , 0 para 
emplazar ó llamar judicialmente en causa civil á parientes, acree-
dores ú otros, y de ello se debe poner fe expresiva é individual en 
los autos. Pero si la deuda es fiscal ó de casos de hermandad, se 
han de pregonar los bienes raices por solos nueve dias también 
útiles en cada tres un pregón, y los muebles por tres, en cada uno 
el suyo ( 1 ) ; y aunque de lo expuesto «e deduce que los bienes se 
deben valuar primero que se pregonen , é inmediatamente que se 
notifica el estado de la ejecución (pues ignorándose su valor, 
nadie se moverá á hacer postura), no se observa en la Corte, por-
que durante el término de los pregones, y el de los diez dias, 
podrá tal vez el deudor facilitar ti pago de la deuda, ó acreditar 
no ser lo , y no es justo gravarle con expensas de tasación y pre-

. gones inútiles; y asi hasta que la causa se sentencie de remate, 
ni se tasan ni pregonan, sin embargo de lo que dispone la ley, 
cuya práctica , como mas equitativa y arreglada , es la que obser. 
varé en la extensión de las diligencias de este juicio. Los prego-
nes se deben dar á las puertas del oficio del escribano originario, 
ó de la audiencia, ó en los parages públicos que haya costumbre 
en el pueblo , para que llegue á noticia de sus vecinos , pues la 
ley ninguno señala; y aunque el pregonero es persona pública, y 
por esta razón parece bastaría su certificación jurada y expresiva 
de cuantos dió , y en qué dias y parages , mejor es que los pre-
sencie el escribr.no paia que pueda dar fe de e l lo , los extienda 
en los autos con separación de cada uno , y no se dude de que 
se dieron , y asi se practica en la Corte , porque en el prego-
nero ninguna autoridad reside como en el escribano , y por con-
siguiente no hace la fe que este. 

18. Hallándose el ejecutado con sus bienes en otra jurisdic-
ción , ó en pueblo diverso de aquel en que se siga el juicio , aun-
que sea de la misma , se han de dar cuatro pregones , el primero 

1 Leye» 43 . tit. 13. lib. 8¡,1" y 18. tit. / . lib. 9. R e c . , que están suprimidas en la M o r . 
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en el lugar en que habita, y los demás en el del juicio (*)." Si se 
dan en menor tiempo que el mencionado, es preciso que se vuel. 
van á dar de nuevo , no obstante que para ello intervenga con-
sentimiento del ejecutado , en cuyo caso es nula la ejecución, 
mas no dándose en mayor (2). 

19. Cuando se trabó la ejecución en bienes muebles y raices, 
se deben dar los pregones en los treinta dias prefinidos para es-
tos , sin ser necesario darlos también en los nueve de aque-
llos , porque en el término menor se incluye y comprende el 
menor. Si se mejoró ó hizo de nuevo en otros que no se prego-
naron , es indispensable hacer con ellos lo que con los prime-
ros, según sean (3 ) . Si se trabó en muebles, y amplió ó mejoró 
en raices , se han de dar en los treinta dias, porque esta mejora 
es continuación de la traba ó embargo , y es lo mismo que si se 
principiara por ellos , por lo que en ninguno de los casos en que 
hay bienes raices basta pregonarlos solamente en los nueve dias; 
todo lo cual se entiende, aunque se haya trabado en una alhaja en 
voz y nombre de las demás que se embargaren y parecieren per-
tenecer al deudor al tiempo del remate; porque como los pre-
gones se dirigen á que llegue á noticia pública la venta, y álla-
mar á los compradores para que hagan postura y mejora en los 
bienes ejecutados, si no consta especialmente cuales son, y sus 
tasas, mal podrán moverse á comprarlos, ponerles precio, ni 
pujarlos. 

20. Aunque el ejecutado renuncie como puede los pregones, 
es preciso que se pase su término si no le renunció también (4), 
porque la ley 12. tit. 28. lib. 11. Nov. Rec. le pone por forma, 
según se prueba de sus palabras \y dados los pregones; lo cual 
procede aunque se omita la protesta referida en el párrafo 16, 
porque esta se pone por estilo , y para desvanecer cualquier es-
crúpulo que pueda o f recerse ,y todo motivo de cavilación mali-
ciosa y dilatoria, y asi por carecer de ella no dejará de pasar el 
término , ni se anulará la ejecución. Los dias de término se de-
ben contar como si se dieran los pregones, y por consiguiente 
han de ser útiles todos los treinta , respecto querer gozar de 
ellos el ejecutado, y es lo que se practica en la Corte. 

21. No deben darse los pregones cuando la ejecución se tra-
bó en dinero existente en poder del deudor , ó está depositado 

1 Ley 13. tit 28. lib. 11. Nov . Rec . 3 Cur. Filip. r art . í. §. 18- nura. 5 y¡> 
2 Covarr. l ib. 2. Far. cap. 11. num. 3. 4 Paz parí 5. Prax. rap. 2. m ío . *»• 

Parlad. §. 8. eit. num. 7 y 8. Rodrig. d i cho Rodrig. cap. 5. y num. 81 dicho«. Covirr-
cap. 5. num. 81. * jbi. 

en el de un tercero , porque como no se ha de vender, antes bien 
con él se ha de hacer pago al acreedor que lo pretende , cesa la 
razón de la l ey , y asi se le ha de citar de remate luego que se 
le notifique el estado de la ejecución , sin preguntarle si los re-
nuncia , para que se oponga á ella, excepcione y pruebe en el ter-
mino legal lo que le convenga , y seguirse la vía ejecutiva en 
i cual forma, á excepción de la subasta y pregones. Lo mismo de-
be practicarse cuando la obligación del ejecutado es de pagar 
en especie determinada, v. gr. trigo, aceite &c. y la ejecución 
se trabó en ella , porque en la propia especie se ha de hacer el 
pago ( ' ) , y asi no hay que dar pregones respecto que no ha de 
haber venta , ni en la sentencia se debe mandar que se haga tran-
ce y remate de los bienes ejecutados, sino que se vaya por la 
ejecución adelante, y con los bienes ejecutados se haga pago al 
acreedor, porque lo contrario seria un errer. 

22. Si no hay pregonero en el pueblo , como en muchísimos 
sucede, basta fijar edictos ó cédulas en los parages públicos del 
mismo, y de aquel en que están sitos los bienes ejecutados, en 
los dias útiles expresados , poniendo el escribano ó escribanos 
respectivos fe de su fijación en los autos, con inserción literal de 
la cédula y especificación de los sitios en que se fijaron, cele-
brándose públicamente á su tiempo con la solemnidad legal y 
sin fraude , la venta y remate ante el juez del pueblo del juicio, si 
existen alli ( 2 ) , y si no , en virtud de su especial comision , y no 
de otra suerte, ante el del territorio en que esten. 

23. No solo se ha de hacer la traba y notificar al deudor el 
estado de la ejecución, sino que antes ó despues de notificárse-
le debe requerirle el alguacil que afiance de saneamiento de los 
bienes ejecutados , aunque sean raices , y que no lo haciendo le 
pondrá preso (3). Verdad es que parece muy duro y rigoroso, 
que al que tiene bienes para pagar, se le prive de su natural li-
bertad, pero sin embargo no se debe dispensar de la prisión al 
que no sea privilegiado, porque asi lo manda la ley, á fin de evi-
tar el daño del acreedor, si los bienes no son tal vez del deu-
dor , ó aun cuando lo sean, si se hallan gravados con otras deu-
das anteriores; y asi no lo omitirá el alguacil, porque se expone 
á ser condenado ó multado; advirtiéndole que no basta que el 

1 Ley A Divo Pio, 15. Sed elii pecu-
nitr, 11. Cailcv. de judie, tit. 3. disp. 2. 
num. 1 . Cur. Filip. ibi, num. 8. 

2 Avendañ. de exequend. mandat. part. 
2. cap. 12. num. 2. Parlad, dicho5- 8- num. 

5. Ro^ric. ih¡, num. 80. 
3 Baei. de inope debitore, cap. 1. num. 

27. Parlaa lib. 2. cap. fio. pait. 5. $. 5. 
nura. 4. Rodrig. cap. 5. cit. num. 33. 



deudor dé caurion , porque esta es una nuda promesa sin pren-
das ni fianza. Si SP le manda darla plena y suficientemente, de-
be asegurar con bienes ó fiadores abonados. Esta fianza es de 
sustancia del juicio, según se prueba de la ley 12. til. 28. lib. 
11. Nov. Rec. que dice : Mandando por el (babla del mandamien-
to de ejecución) que se haga la ejecución en bienes muebles ¿y 
a falta de ellos en bienes raices, con fianzas ds saneamiento y 
que en defecto de dichas fianzas, sea preso el deudor. El fiador 
lia de ser sugeto l ego , llano y abonado, que no goce de fuero, 
(jue pueda ser reconvenido con facilidad, y por consiguiente que 
exista en el pueblo del juic io , ó al menos dentro de la provin-
c ia , y no en otra; que tenga bienes conocidos, que no sea clé-
r igo , noble, so ldado , muger, menor ni oLro privilegiado ( 1 ) ; ni 
tampoco labrador, sino por otro labrador (2); y finalmente que 
asegure que los bienes ejecutados son libres y propios del deu-
dor ,y serán,suficientes al tiempo del remate para la satisfac-
ción del principal, décima y costas ;y en su defecto obligarse á 
satisfacerlo todo , ó lo que falte con los suyos , hecha previa ex-
cusión en los del deudor ;y no lo haciendo , que le apremie á 
ello por todo rigor de derecho , y via ejecutiva del juez de la 
causa. De esta fianza se ha de hacer protocolo , y poner copia en 
los autos , y no extenderse en ellos , porque la ley manda que 
de todos los instrumentos se haga. El fiador idóneo no ha de es-
tar preso durante la ejecución del principal. 

24. Esta fianza es de esencia del juicio ejecutivo para que no 
quede ilusorio, y no dándola el ejecutado, ha de ser preso, aun 
cuando presente testigos que aseguren que los bienes son suyos, 
ó constituya la de la Haz, ó de estar á derecho ( 3 ) ; y asi el algua-
cil no debe remitirla , ni en su defecto dejar de prenderle, ya 
sean muebles ó raices sus bienes, por las razones expresadas en 
el párrafo anterior, excepto en el caso que expresare en el pár-
rafo 48, porque de no hacerlo, se expone á ser condenado al 
pago , si luego saien fallidos en todo ó parte, como lo vi ejecuta-
do en la Corte,, reservándole, como también al escribano, la re-
petición contra el deudor. 

25. Hay personas que si no dan la citada fianza han de ser 
presas: hay otras que absolutamente hablando, ni deben darla, 
ni por consiguiente ser encarceladas por deuda puramente civil; 
y hay otras que tampoco deben darla , ni ser presas ni reconve-

1 Ley 2. tit. 12. Part. 5. 
2 Ley 7. tit. 11. l ib. 10 Nov. Ree. 

3 Parlad, part. 5. d i c h a , 6. n u a , 7. 
Cur. Filip. part. 2. J. 17. num. 2. 

nidas por mas de lo que puedan pagar, porque gozan del benefi-
cio que llaman de la competencia. Las que deben darla, y de lo 
contrario ser presas , son todas las que no gozan del privilegio 
de nobleza, ú otro que de ello las exima, ya sean jóvenes ó an-
cianas , porque la ley 12 citada habla indistinta y absolutamente, 
y á ninguna edad exceptúa; pero esta prisión no se debe enten-
der rigorosamente como suena, quiero decir, que no se ha de 
afligir ni molestar al deudor con prisiones, sino solamente de-
tenerle en la cárcel sin ellas hasta que pague ó se le mande sol-
tar: lo contrario , ademas de ser injusto (porque la cárcel no 
fue establecida para castigar , sino para custodiar á los presos 
mientras se sustancian y determinan sus causas), está prohibido 
por la ley 8. tit. 28. lib. 11. Nov. Rec . ; bien que acerca de lo 
que sobre esto pasa en los pueblos, especialmente si intervie-
nen resentimientos, hay mucho que decir , y mucho mas que 
corregir, pues llega el tiempo de la venganza, y se presenta la 
ocasion para usar de ella á medida del deseo. 

26. No deben ser presas por deuda puramente c iv i l , ni por 
consiguiente están obligadas á dar fianza de saneamiento las 
personas que gozan del citado privilegio , pues están exceptuadas 
por la referida ley 12-, que dice: Mandando por él (habla del 
mandamiento) que se haga la ejecución en bienes muebles , y 
á falta de ellos en bienes raices con fianzas de saneamiento;y que 
en defecto de las dichas fianzas sea preso el deudor , no siendo 
tal que conforme á las leves de estos reinos no pueda ser preso 
por deuda.... y son los hijosdalgo y nobles, constando serlo , y 
estar recibidos por tales en el pueblo del juicio , ó en el que 
habitan. Pero lo podrán ser, si la deuda procede de delito ó 
cuasidelito, ó por ocultación probada de sus bienes y alzarse 
con el los , ó por pechos y derechos pertenecientes {¡1 Rey , y no 
o tro , ó por rescate suyo y de sus parientes cautivos ( ' ) , ó por 
haber negado ser nobles al tiempo del contrato, pues por ti 
engaño no les sufraga el privilegio para aquel caso , antes bien le 
quebrantan, y el que niega la cualidad ó privilegio concedido 
á su persona , le pierde ( 2 ) , ó por dimanar el debito de mala 
y fraudulenta administración de tutela , si se prueba , porque es 
delito (3), ó por cometer hurto, ó por ejercer algún oficio vil, 

1 Ley 2 y 10. tit. 6, y 4. tit. 32. lib. 11. 
Ñor . Rec. Cur. Filip. part. 2. J. 17. num. 
/ al 10 , y otros que cita. 

2 Ley I. Cod. Jd Macedionan. Gota. 

en la 79 de T o r o , llura. 4. y lib 2. Var. 
cap. 11 num. 54. 

3 Bald. i n l e g . 1. $. 1. Ters. Tutores, 
n. de falsis. Ley 3. j Tutores, ff. da sus-



pues mientras lo usan se consideran en la clase de viles (* ) , ó 
por ser hijos espurios , á los cuales, aunque su padre sea noble, 
110 compete al privilegio de nobleza , antes bien son reputados 
por infames (2) ; pero los nacidos de legítimo matrimonio, y los 
naturales reconocidos por su padre, gozan de él (3), ó por co -
meter infamia, pues el que se hace infame, pierde todos los ho-
nores que obtenia , y no puede obtener otros si se le prueba la 
infr.mia (4). Algunos autores son de parecer, que si el noble fia 
á alguno en causa criminal, podrá ser preso por la condenación 
aplicada al fisco ; pero lo contrario es lo mas seguro, porque 
aunque este débito dimane de del i to , no le ha cometido el fia-
dor que es del que habla la ley, y asi debe ser personal; y aun-
que los mismos interpretando á su arbitrio la citada l e y , dicen 
oue esta exime al noble de la prisión por la deuda , mas no por 
dar la fianza, no debe seguirse esta voluntaria interpretación 
por ser contraria á la misma l e y , pues en este caso se verificaría, 
que no debiendo ser preso por lo p r i n c i p a l , que es la deuda 
lo era por lo accesorio , que es la fianza ó segundad de e la ( ). 

27. La nobleza, exención ó hidalguía de estos reinos de Cas-
tilla es de dos clases , á saber, de privilegio y de sangre. La de 
privilegio es la que los Soberanos, como fuente de toda honra 
civil por la potestad que tienen (5), conceden á algunos en re-
muneracion de los méritos y servicios hechos á su Real Persona 
ó á su Corona, para que la gocen en los términos contenidos en 
los títulos ó cartas que seles expiden, como lo dice la ley / . t i t . 
2. lib. 6. Nov. Rec. De modo que no basta hacer los servicios, 
pues de esta suerte hubiera infinitos nobles, sino que es menes-
ter que el príncipe los estime y declare por tales para gozar la 
franqueza y privilegio. Estos títulos ó cartas se llaman privile 
sios de nobleza, y se dividen en tres clases. La primera es una 
concesion de exención de determinados tributos y cargas per-
sonales, y de las franquezas y libertades que gozan los hijosdal-
go con ciertas condiciones y restricciones, y los que obtienen 
estos títulos , sus hijos y descendientes no son ni se deben lla-
mar hidalgos, sino propia y adecuadamente exentos. La segunda 

pect. tutor. Cur. Filip. ¡ b i , nura. 12. 
1 Leyes 1 ¿y fin. tit. 21. Part. 2. 
2 Leyes 1 y "3. tit 15. Part 4. 
3 Ley-s 6 , 7 y 9. tit. 15. Parí. 4. 
4 Ley 7. tit. 6. Part. 7. 
* EB el lib. 1. tit. 1. cap. 2 , hablando 

del estado civil d« las personas, se indica-
ron de paso los principales privilegios de 
la nobleza , sin entrar en los pormenores 
que acerca de ella sienta aquí el autor. 

5 Ley 6. tit. 27. Part. 2. 

clase es , aquella en que los señores concedentes dicen que los 
agraciados sean tenidos por hijosdalgo, y asi gozan sus perso-
nas de todas las honras concedidas á estos. Y la tercera es, cuan-
do dicen expresamente que los hacen hijosdalgo,y á sus descen-
dientes, y que sean habidos y tenidos por tales etc. con las demás 
cláusulas que se acostumbran poner en semejantes rescriptos. 
Los que obtuvieren este privilegio y su posteridad legítima y 
natural; gozarán de las inmunidades, distinciones y franquezas 
que los hijosdalgo llamados de sangre, y seles debe sentar entre 
los hijosdalgo del pueblo en que habitan, copiándose en los li-
bros de padrones el privilegio para que jamas se dude de su 
concesion. 

28. Hay otra clase de privilegios de nobleza que rigorosa-
mente no lo son , sino una declaración de hidalguía , en que el 
Rey dispensando en uso de su potestad soberana las escrupulo-
sas formalidades que la ley de Córdoba prescribe para probarla, 
expresa hallarse certificado de que el padre, abuelo y demás 
ascendientes del pretendiente son hijosdalgo de sangre de solar 
conocido ,y que por tener entera noticia de sus personas y no-
bleza los declara por tales,y manda se les guarden las exencio-
nes que les corresponden etc., cuya declaración no les concede 
nueva nobleza, y solo aclara la que tenían para que no esté en-
cubierta , oscura ni confundida, como hasta entonces , según á 
muchísimos sucede por su probreza y otros acasos. Para conse-
guir esta declaración , lo cual es bastante arduo y difícil , debe 
el pretendiente presentar á su ¡Magestad en derechura por la 
via reservada de Gracia y Justicia, y no á la Cámara, no solo in-
formación judicial de testigos que declaren por fama pública y 
oídas á sus mayores , y estos á los suyos , que desciende de 
aquella casa y familia por línea varonil legítima, sino las parti-
das, testamentos y demás documentos que acreditan su deriva-
ción, y testimonios de los empadronamientos de nobleza de la 
familia, y sugeto con quien quieren entroncar, sacado y hecho 
todo con la respectiva citación de procuradores síndicos , del 
mismo modo que si litigare en la chancillería , sin encontrar 
provision para sacarlos. Si se le admite., debe hacer el compe-
tente servicio , al modo que si solicitara privilegio de noblt-za, 
por no tenerla, cuyo servicio según el arancel actual , es de 
cuarenta mil reales porcada interesado, los cuales atendiendo 
á la mas ó menos justificación é inmediación del entronque, 
poede reducir la Cámara (á quien su Magestad lo remite todo 
para que le consulte ) á treinta ó á veinticinco mi l , y á demás 
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de este servicio hay que hacer otros gastos crecidos 
29. La nobleza, excencion ó hidalguía de sangre es la que se 

hereda de aquellos á quienes se concedió, y en quienes tuvo prin-
cipio como se prueba de la ley 3. tit. 2l . Part. 2. Aunque la no» 
bleza obtenida en el dia y la heredad de mil años ha, como di-
manada de una propia fuente, y concedida con iguales prerogati-
Vas, es la misma en la esencia , y solo se diferencia en la anti-
güe Jad, y en que para el sugeto á quien se concede es de privi-
legio , porque no precediendo este no puede haberla, y p<ra sus 
hijos y descendientes es de sangre, por haberla heredado; y en 
que ni sus hijos ni el concesionario podrán cruzarse si el esta-
tuto )a pide de padres y abuelos; pero tan nobles son los unos 
como los otros respecto que gozan de iguales franquezas. Esta 
nobleza ha de provenir precisamente del padre, por lo que si es-
te la goza , aunque la madre no la tenga , serán hidalgos sus hi-
jos legítimos y naturales , pero no al contrario, porque la mu-
ger es el fin de la familia, y á nadie ennoblece por sí sola. Si la 
madre la tiene también , serán nobles, como expresa la misma 
l e y , y la 1.a tit. 11. Part. 7. El hidalgo y el noble no se diferen. 
cian en el goce de exenciones. 

30. Como no puede haber nobleza , exención ó franqueza 
civil sin que el príncipe la conceda , tampoco se presume si no 
se prueba, y asi debe justificarla el que alegue tenerla (2 ) . La 
prueba de la concedida se califica por el título ó privilegio de su 
concesion, y de esta no se debe dudar porque el mismo títu-
lo la acredita. La prueba de la que llaman de sangre , cuya 
concesion no consta, se hace ó de posesion local, ó de pose-
sion general, ó de propiedad posesoria. Para la posesion lo -
cal es suficiente probar, que el pretendiente y su padre han 
estado en posesion de hijosdalgo por espacio de veinte años ( 3 ) , 
y al que lo justifica se manda guardar la posesicn vel quasi de 
hijodalgo en el lugar donde vive solamente, por lo que se 11a-

1 En la Real cédula de 21 de d i c i em-
bre de 180Q s<¡ d i ^ lo siguiente. Cap. 25. 
Las legitimaciones extraordinarias para 
heredar y gozar de la nobleza de sus pa-
dres a hijos de caballeros profesos de las 
ordenes, de clérigos j de casadot, sirvan 
con mil ducados de vellón , siendo la le-
gitimación para solo heredar y pbtener 
o f ic io» ; n^ro comprendiendo las c ircuns-
tancias de gozar de la nobleza de sus padres 
con treinta n\il reales; entendiéndose t n 
uno y otro caso por cada Lijo ó hija q u e 

l o solicite. = Cap. 35. Los privilegios de 
hidalguía sirvan con cincuenta mil reales, 
y se tendrán en consideración las c ircuns-
tancias y estado de f j m i l i a d e l q u e los solici-
te. = Cap. 36. La declaración de hidalguía 
ó nobleza de sangre , sirva con cuarenta 
mil reales, y «e tendrá igual cousideia-
cion de las.circunstancias y estado de la 
familia que lo solitite. 

2 Ley 4- tit. 27. lib. -<1. Nov . Rec. 
Covarr. lib 1. Var. cap. 16. num. 10. 

- 3 Dicha ley 4. 

ma vulgarmente hidalgo de canales adentro 6 local, dando á en-
tender que en saliendo de él ya no lo esk Para la posesion gene-
ral es necesario probar de tres personas, á saber, del pretendien-
te , su padre y abuelo por igual tiempo de veinte años continuos 
y cumplidos; y al que asi probare, se manda amparar en la po-
sesion vel quasi de hidalguía, y que generalmente le sea guarda-
da; bien que no queda declarado hijodalgo en propiedad, porque 
este litigio se reserva al procurador fiscal y al concejo colitigan-
te para que sigan su derecho; y si obtienen despues se manda 
despojar de la posesion al pretendiente ( c o m o lo he visto); pero 
entre tanto goza de lodos los honores é inmunidades que ios hi-
josdalgo en propiedad posesoria , en virtud de la sentencia pri-
mera de amparo (<); y para la propiedad posesoria , aunque en 
lo antiguo era preciso justificar la posesion de cuatro personas, 
que sen el pretendiente, su padre, abuelo y visabuelo (?) , hoy-
es suficiente probarla de s í , su padre y abuelo, con tal que ade-
mas se pruebe la inmemorial (3) , y probando en estos términos 
se expide ejecutoria, por la cual se declara hijodalgo al preten-
diente , y causa tanta notoriedad , que no se debe dudar ya de la 
posesión de su hidalguía y nooleza de sangre, porque induce 
perpetuo silencio y civil seguridad, y como cosa juzgada se tiene 
por verdadera; y sus viudas mientras conserven castidad, y no 
se casen, gozan de la misma hidalguía (4). Esta es la mayor par-
te de la nobleza que hay, y viene á ser nada mas que posesion 
declarada de ella , pero no propiedad, porque para esta es menes-
ter , ó acreditarla por medio del privilegio expedido al primero 
que emp?zó á gozarla (el cual es el verdadero titulo de* el la, y 
sin él no puede haberla, sino solamente posesion de su goce ) 
ó justificar descender de casa y solar conocido por -noble , cu-
yas dos clases de nobleza ó exención c ivi l , son las verdaderas y 
no la de mera posesion, porque para adquirir esta en los pue-
blos hay muchos amaños que la facilitan, mayormente con el 
dinero que hace valer todas las pretensiones del que le tiene-
y si se hiciera presentar á cada uno el privilegio concedido á su 
persona o ascendencia varonil, no quedaría la tercera parte de 
los que indebidamente la gozan, ni por consiguiente causarían 
tantos daños en los pueblos como causan. 

31. Están comparados los hijosdalgo de ejecutoria, en cuan-

1 Dicha ley 4. , ¡ b . R p c G a r c { a , m i m . 1 8 

de. tit ¿1 ParL 2. * * P 0 " " " ^ * \ n u a - 7 ^ 1 8 ' ? 
{ " r \ . . . „ Otalor. part 3. cap. 6. num. 1. 
3 Leyes 3. u t 2. lib. 6 , j 4 . , ¡ u 2 7 . 4 U¡ 2. tit. 27? i * . 11 N c r . Rec . 

- ' . 13» 



to al goce de exenciones , á los de solar conocido , infanzones 
ó g e n t i l e s , que son aquellos cuya hidalguía es notoria á todos 
los de la provincia en que habitan. La notoriedad se causa por 
ser descendientes de caía y solar que de lodos es conocido por 
noble , y no existe en tierra llana , que poblaron los sarracenos; 
sino en la montaña, ó en Galicia, Asturias, Guipúzcoa, Viz-
caya, Navarra , en donde se refugiaron y reunieron las reliquias 
de los católicos para defenderse de los mahometanos cuando hi-
cieron su irrupción en estos dominios , y exterminarlos de las 
Castillas y demás provincias de que se apoderaron; y aunque 
la concesion de su nobleza no conste , ni se pueda probar por 
el gran trascurso del tiempo y calamidad que se padeció hasta 
que se consiguió la total expulsión de estos, se presume haber-
se concedido al que edificó el solar por los servicios hechos á 
la Corona y á la patria, como digno por ellos de remuneración, 
se le distinguió y permitió edificarle , poniendo en él sus armas 
y distintivo0, lo cual no se le permitiría de otra suerte; y asi 
esta hidalguía por su antigüedad es la mas aventajada (<). El 
nombre de solariego ó hidalgo es mas antiguo que los de infan-
zon ó gentil , aunque se entienden por una misma cosa (2). 

32. Aunque no consta el origen de esta palabra solar, de 
donde se deriva el nombre de solariego, se entiende por el 
suelo en que está edificada la casa del que sirviendo á su patria 
y exponiendo su vida por el la, obtuvo la nobleza, y por la 
misma cata ó edificio piimitivo, cuyos dueños se denominaron 
señores solariegos ; que quiere decir señores de vasallos , y sus 
descendientes por línea masculina hijosdalgo desolar conocido, 
para denotar la nobleza de sus progenitores, que en los edificios 
propios que habitaron, dejaron signos demostrativos de ella, 
perpetuando su memoria en cosas permanentes ; pero han de 
sér poseídos por herencia y varonía, y sin partición, por lo 
que sin embargo de que los compre el que no goza de la noble-
za no se titulará noble. . , 

33. De la nobleza del ejecutado puede conocer sumaria e 
incidentemente el juez que entiende en la ejecución , y determi-
narla oyendo al ejecutante, cuya determinación á nadie mas 
perjudica que á este; y durante el litigio ha de ser suelto el eje-
cutado bajo la fianza de la Haz, sin ser necesario remitir la causa 
sobre este artículo á los alcaldes de hijosdalgo de la chancille-

r ' .mva < »<. i ••i.nutf .3* r • , . , 

1 Ley 2. tit. ?1. Part. 2. al fin. dignidades seculares cap. 7. l e y 1 . de l o . 
2 Saíazar de Mendoza ; Origen de las Godos . Moren , d.sc. num. 1 al 10. 

ría. No dando esta fianza , ha de subsistir en la cárcel; pero si 
la nobleza del ejecutado es notoria , y por tal la alega , en este 
caso recibida información de su notoriedad y posesion , debe 
ser suelto sin fianza alguna (1) , y por consiguiente queda libre 
de dar la de saneamiento. 

34. Sin embargo de que el ejecutado manifieste al escribano 
y alguacil que van á ejecutarle papeles que acrediten haber go-
zado nobleza sus ascendientes en otro pueblo , ó les conste por 
otro medio que lo es , no deben por eso dejar de ponerle preso, 
si carece de bienes, ó teniéndolos no afianza de saneamiento, 
á menos que exhiba mandamiento de amparo de algún juez de 
aquel pueblo ( c o m o en la Corte le solian dar los alcaldes de 
ella antes de habérseles prohibido) , ó ejecutoria que haya obte-
n i d o , ó que conste públicamente estar admilido por tal en el 
mismo pueblo ; pues en ios dos casos primeros ha de poner tes-
timonio de lo que resulte del mandamiento ó ejecutoria devol-
v iéndoseos , y dar cuenta al juez suspendiendo la prisión hasta 
nueva providencia ; y en el tercero ha de poner diligencia de es-
tar recibido por noble, y no haberle requerido por esta razón ¿ 
que diera la fianza. 

35. Entre los fueros y leyes que para su gobierno hicieron 
antiguamente los vizcaínos t es uno el de que todos los vecinos 
y domiciliados en su territorio y sus descendientes, han de gozar 
del privilegio de hidalguía , no solo dentro de él , sino en cua-
lesquiera parles, lugares y provincias de estos reinos, con tal 
que los domiciliados fuera Je Vizcaya, prueben que su padre ó 
abu.lo paterno nació en él, y por fama pública que sus anterio-
res progenitores por línea paterna fueron naturales vizcaínos , y 
todos ellos tenidos y reputados por tales; y aunque no prueben 
mas, basta para que les sea guardado el privilegio (2); en cuya 
alenciou gozarán de las exenciones concedidas á los hidalgos, 
aunque hayan renunciado su hidalguía (3). Estas exenciones y 
privilegios (que ellos se concedieron ennobleciéndose á sí mis. 
rnos) , y otras que contienen sus fueros, están confirmadas por 
los señores Reyes de estos dominios, porque con motivo de ha-
berse extinguido la descendencia de su Conde Don Lope Diaz de 
llaro , decimoctavo señor de Vizcaya, se entregaron al señor 

1 Aeev. en la lev 4. num. 30. y en la 
19. til. 21. lib 4. R e c , que en la Aov . son 
las leyes 4 tit. 17 r y 12. tit. 28. lib. 11. 
num. Gutierr. de juram. cori/irm. part. 
1. cap. 16. num. 6. Rodrig ds execut. d icho 

cap. 5. nnm. 45. 
2 Ley 16. tit. 1. de los fueros de Viz-

caya. 
3 Ley 9. tit. 9 , j 3 j 4. tit. 16. de loa 

mismos fueros. 



Rey Don Juan el primero de Castilla , con el pacto expreso de 
que se les habían de guardar sus fueros nativos como hasta en-
tonces , y confirmarlos los señores Reyes sus sucesores , á lo 
que asintió por justos motivos que á ello le impelieron; de ma-
nera que la nobleza de los vizcaínos es un privilegio concedido 
al pais , y á los que nacen y descienden de é l , y no otra cosa, 
excepto que acrediten ser nobles y descender por línea legítima 
varonil de casas solariegas ó infanzonas , como los de las (lemas 
provincias , según ya hoy se les precisa justamente para recibir-
se por tales fuera de Vizcaya y encartaciones. 

36. Gozan del privilegio de nobleza, aunque no la tengan, 
para no ser presos por deuda puramente civil los jueces durante 
su oficio, los graduados de doctores ó licenciados en cualquiera 
facultad por universidad aprobada , y los abogados aunque ten-
gan solamente el grado de bachiller, por lo que tampoco están 
obligados á afianzar de saneamiento ( ' j . Pero es?a no es nobleza, 
sino exención concedida al of icio , grado y facultad , por lo que 
no trasciende á la posteridad del que la » jerce , y lo propio m.li-
ta para con los oficiales militares, si no lian naciuo con ella ( 2 ) ; 
bien que en cuanto á estos me parece ( aunque no he visto decla-
ración Real) deberá limitarse á los subalternos,y no á los coro-
neles y demás de grados superiores. 

37. Los maestros de primeras letras aprobados en la Crjrte 
para dentro ó fuera de ella , que obtuvieron título del Consejo, 
tampoco pueden ser presos por deuda puramente civi l , y gozan 
de las mismas exenciones personales que los que ejercen artes 
liberales de la carrera literaria, asi en quintas, levas y sorteos, 
como en las demás cargas concejiles y oficios públicos de que 
se eximen los que profesan facultad mayor , según Real cédula 
expedida en e) Real sitio de San Ildefonso á primero de setiem-
bre de 1743. Iguales exenciones gozan los que ejercen las artes 
de arquitectura , escultura y pintura, porque están declaradas 
por nobles. 

38. La muger no puede ser presa por deuda , á no ser que 
dimane de delito ó cuasidelito , ó que se prostituya , siendo co-
nocidamente deshonesta ( 3 ) . Si es casada , geza de la nobleza 
de su marido, aunque ella no la tenga , y conservándose viuda 

t L -y 3. til. 1 0 , y ley 8. ti ' . 31. Part. 
2. Uy 14 y 15. tit 18. lib. 6. Nov. Rec. Ley 
Adx ocati, j ley Laudabile, Cod. de advo-
ca!. divers. jud. l íodrig, de execut. dicho 
cap. 5. num. 4S al 5 2 , y otros que cita. 

2 Ley Miles, ff. de re judicat. García 
de nobilit. gtos. 48. $. 4- num. 9. Cur. Fi• 
lip. part. 2- dicht» !j. 17. num. 1" al 19. 

3 Lev 62 de T o r o , que es la 4. tit. 11. 
lib. 10. K o t . Ree. Ley 3. tit. 7. Part. 3. 

del noble ó del oficial de casa Real, y viviendo castamente; la 
competen los privilegios de su marido, al modo que cuando es-
taba casarla (1). 1 

39. Tampoco pueden ser presos por deuda (excepto en el 
caso que esta proceda de delito, ó cuasidelito, ó sea á favor 
de a Real Hacienda) los sugetos siguientes. 1." Los caballeros 
de las cuatro ordenes militares, que son: Santiago, Calatrava, 
Alcantara y Montesa; adviniendo que están sujetos á la ¡uris 
dicción ordinaria en causas civiles, y en las criminales en a l a -
nos casos , especialmente en los que no delinquen c c m o í a -
les (2); y si ejercen empleo militar lo estsn en cuanto á sus 
causas a su Magestad , y no al Consejo de las Ordenes f3^ o o 
Los secretarios del Rey (4). 3." Los criados desu Magestad V e -
virnendose que no pagan décima de las ejecuciones °que con'ra 
ellos se despachan por estar exentos. 4."' Los militares por las 
deudas que contrajeren des pues de estar en el Real servicio (&> 
debiendo dejárseles lo necesario para su manutención ; v as lo 
que se practica en el día es embargarles la tercera parte de su 
sueldo solamente para que de ella vaya cobrándose l\ acreedor 
y lo mismo sucede con cualquiera juez, ministro ú oficial Real 
o publico. 5." Los médicos ¿ y cuantos gozan del fuero de un -
vers dad , y ejercen profesiones de carrera literaria (6) 

4Ü Los clérigos ordenados in saais no deben ser presos 
por deuda, n, reconvenidos ó ejecutados por mas de lo que nue-
den pagar, antes bien debe quedarles congrua sustentación pa-
ra mantenerse con la decencia que requiere su estado f7) . °| 0 
CU3\ procede aun cuando renuncien el capíl-lo Odoardus- pues 
como se estableció a beneficio del estado sacerdotal, y no ner-
«°nahnente al de aertos individuos, es inútil su renuncia, como 
ambien la del fuero y canon que protege á su estado (*) y a s i 
a omitirá el escribano. Y para que este%épa á que se r e d u c e e 
efe,ido capitulo Odoardus, como también el que empieza suam 

los cuales suelen confundirse citándolos en esta forma j re un-

1 Leyes 4. tit. 18. lib. 6, T 2. tit. 27. lib. 
11. Nov. Rec. 

2 Lcy 12. tit P. lib. 2. Nov. Ree. 
3 Lev 11. tit. 8 lib. ?. Nov Ree. Car -

lev. de /udic. tit. 2. disp. 2. sect. 3. num. 
468 y -ig. 

4 De los privilegio« personales que go-
za* lo * secretarfos del Key .. trota cl l i cen-
ciado Don Francisco Bermudez de Pedra-
M . en i u o i r a intitulada ; El setreiario 
del hejr. 
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y cap. Cum continuât. 36. de sentent, ex-
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da el capitulo Ocloardus suam de pañis de solutionibus (algu-
nos ignorantes dicen de absolutionibus); le prevengo que el ca-
pitulo Odoardus se halla en las decretales, y es el tercero del 
libro 3 titulo 23 de solutionibus. Por el se dispone que el clé-
rigo n o ' s e a reconvenido ni molestado en mas de lo que pueda 
pagar , y que el juez que de la causa conociere , reciba de el la 
competente caución de que si viniere a me,or fortuna pagara 
la deuda, y que no le excomulgue por no pagarla El capitulo 
que empieza suam, se halla también en las decretales y es el 
9 del libro 5 , titulo 37 , de pcems. Por el se manda que si 
a¡ clérigo se le impone pena para que se le exija en caso de 
ser moroso en satisfacer el débito al plazo estipulado , ni incurra 
en ella , ni se le pueda estrechar á pagarla , aunque dentro de 
este no le satisfaga integramente, y solamente sea obligado ala 
solución del residuo. Tal es en sustancia lo que contienen di-
chos capítulos. Pero si el clérigo renuncia el capitulo Odoardus, 
V se obliea con juramento á no usar de su beneficio , y a pagar 
la deuda , es disputable si podrá ó no ser preso por esta , sobre 
10 cu 1 veanse los autores citados (1). Yo aconsejo al escribano, 
que omita el juramento en lodos los contratos que no le requie-
ran por precisión para su estabilidad, porque nuestro derecho 
lo resiste y en algunos lo prohibe expresamente , imponiéndole 
pena si los auto.iza con él , como podrá verlo en los respecti-
vos capítulos de e*ta cbra. 

41 T a m p o c o se ha de arrestar en la cárcel por deudas ci-
viles'ú otras causas livianas, á los operarios de las fabricas del 
reino ni á los que profesan cualquier arte ni oficio , ni a los la-
bradores, no podiendo ademas embargárseles los instrumentos 
de sus labores ó manufacturas, á no ser por deudas del hsco , O 
que procedan de delito ó cuasidelito (2). 

49 El menor de veinticinco años no debe ser preso por 
deuda c ivi l , á menos que tenga la libre administración de sus 
bienes porque asi como no puede tratar ni comparecer en jui-
cie tampoco puede causar contumacia que motive la prisión; 
y asi no se debe hacer ejecución en su persona (3) , ni en el 
enfermo hasta que sane (4; ; ni en el pregonero mientras va pre-

1 Gutierr. de juram. corflrm. pait. 1 . 
cap. 17. nura. 31 , y s¡g- G o m a l , lib. 3. 
De creí- tit. 23. de Solution. 

2 Pragmática sanción de 2/ de mayo 
áe 1 /86 . 

3 Rodrig. de execut. cap. 5. nnm. 53. 
Parlad, lib. 2. part. 5. $ 6. num. 15. Boba-
dill. lib. 3- Polit. cap. i5. num. 29. 

4 Salg. de reg part. 2. cap. 4. num. 213. 

gonando (*) ; ni en el heredero que aceptó la herencia con be -
neficio de inventario , si lo hizo en el término y con la pureza le-
gal , y manifiesta todos los bienes de que se c o m p o n e , pero 
si al contrario (2). 

43. Tampoco deben ser presos el tutor, factor ó administra-
dor por la deuda de su tutela y administración , excepto que no 
manifiesten los bienes de estas ( 3 ) , ni los procuradores de Cor-
tes > durante el tiempo de su encargo, á menos que sean por 
contrato ó delito hecho en la Corte ó por débitos Reales, en-
tendiéndose lo mismo con los de los pueblos que van á ella á 
negocios de estos ( * ) , ni el que tuviere tres años continuos 
doce ó mas yeguas de vientre , por deuda contraída despues de 
tenerlas, excepto que toque al Rey , á quien corresponden otras 
excenciones que le franquean las tres leyes del título 20, libro 7, 
Nov. -Roe. (5). 

44. Los que no han de ser reconvenidos en mas de su posi-
bilidad por deuda puramente civil, que no pertenezca al Rey, 
y antes bien se les ha de dejar congrua sustentación , según su 
condicion y familia , tampoco deben ser presos por ella , ni 
por consiguiente están obligados á afianzar de saneamiento , y 
con el clérigo ordenado de orden sagrado, ya sea por lo que de-
be á otro clérigo ó á lego ; el de menores órdenes si obtiene be-
neficio eclesiástico , y no de otra suerte (G); el socio por la de 
su compañía singular ó universal, á menos que reuuncie es-
te beneficio ( ' ) , como puede; el ascendiente, descendiente, sue-
gro , yerno , marido y muger por la de unos contra otros res-
pectivamente (8 ) ; bien entendido, que aunque la madre y 
abuela sean alcanzadas en la tutela de sus hijos y nietos , y re-
nuncien el auxilio concedido á las mugeres, y el de no poder ser 
reconvenidas sino en cuanto puedan , no deben ser presas por 
el alcance, porque esta exención se les concede por la reverencia 

1 Bart. y Jason en la ley 2. fT. de in fus 
focan:L Tal lad, de career. jcap. 11. C. 4. 
al fin. 

2 Ley 5, 6, 7 v 10. tit. 6. Part. f». C u -
lev . tit. 3. disp. 9. Rudrig. de execut. cap 
4. num. * y 6 . 

3 Parl id . dicha part 4. §. 3. num. 1 
al 4. 

4 L - y $ iH. 3. Part. 3, v leyes 5. tk . 6. 
lil» 3 y 8. tit. 31. l ib. 11. Nov. Rcc. 

5 En el d i a , fuera del holga/an v vaga-
mundo , apenas 'laSri qnien pueda ser 
preso por deuda civ ' l ó cansa liviana, pues-
to que ademas de los muchos exentos , na 
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pueden serlo por dichos motivos , según la 
citada pragmática , los operario* de todas 
•las fábricas de estos reino» , y los que p r o -
fesen las arica y oficios cualesquiera que 
sean Asi lo qne antes era un privilegin de 
varias personas, •ba venido á ser nna ley 
general ron pocas excepciones Febrero 
rejornado 

6 Csp. Odoardus, tit de tolulionib. y 
ley 23. ti», fi P j i t 1. y su glos. 

5 Ley 15. tit. 10, y ley 1 tit. 15 Part. 
5. Grpg. Lop. en la primera , g'osa 4 y 5 , I 

8 liicha ley 1. tit. }5. Part. 5. Saig, 
part. 1. Labvr. cap. 24. 



que aquellos les deben, y por su renuncia no se quita (1): el 
marido por la dote de su inuger , ó por otra deuda de esta, aun-
que renuncie este beneficio , y pacte que pueda ser reconvenido 
por su total (2), de cuyo privilegio gozan igualmente sus hijos, 
y el padre ó suegro de la muger , pues no se extingue con la 
muerte del marido (3 ) , pero no sufraga á los herederos extra-
ños de este (4), ni al suegro que ofrece dote á su yerno , sabien-
do que no puede pagársela, pues por su dolo ó malicia pierde 
el privilegio (5): el que por accidental é inculpable infortunio, 
v. gr. guerra , naufragio , incendio &c. perdió sus bienes (6): 
el juez residenciado ( ? ) : el señor por la deuda de su liberto , ni 
este por la de aquel; el donante por la donación que hizo (8), 
pues de lo contrario le seria demasiado gravosa su liberalidad, 
y el soldado que sirve al Rey 

45. Tampoco debe ser reconvenido en mas dá su posibili-
dad , ni está obligado á comparecer en juicio , el que con la pu-
reza legal hizo cesión de sus bienes, ó concurso de acreedores, 
por la deuda de alguno de estos, á cuya satisfacción no alcan-
zaron los que tenia , pues aunque venga á mejor fortuna, se le 
ha de dejar congrua sustentación de los que despues de la cesión 
adquiera ( ' » ) , porque este y los expresados en el párrafo prece-
dente, gozan del beneficio que llaman de la competencia, y asi 
se les debe dar, y pueden pedir alimentos de sus piopios bienes, 
excepto que tengan arte, oficio ú otro m o d o c o u que mautenerse, 
ó que el acreedor por ser pobre carezca de lo preciso para su 
conservación , en cuyos dos casos se ha de pagar toda la 
deuda (11): 

46. Lo propio milita para con los duques, condes, mar-
queses y otros magnates, y señores jurisdiccionales, si forman 
concurso de acreedores; pues por costumbre inconcusa de es-
tos reinos se les deben suministrar alimentos de las rentas de 
sus estados concursados, con preferencia á sus acreedores para 

1 Meoncb. de arbit. lib. 1. quaist. 88. 
num. 12. Matienz. en la ley 10. lit. 3. lib. 
5. Rec. glos. 1. num. 3. et ¡bi Acev. 

2 Ley ult. tit 11. Part. 4. dicha ley 
1. til. 15. Part- 5. 

3 Leyes fíei judicata:, 15. quia purenlis, 
16. etiam ft lio s , 18. jr sicut autem, 21. ff. 
de ve judicat. 

% Leyes, marilum , 12- quia tale , 1 3 . y 
sciendum. 25. ff. eod. tit. 

5 Ley penult, ff- de jure dot. Baea. di-
«ho cap. 17. num. 57. 

6 Olea de cession, tit. 6 . qu.-es:. 11-
num. 4S Salg. d i chocap . 24. num. 2. 

7 Aviles. in cap. Preetor, num. 20. Salg. 
de reg. p3rt. 2. cap. 4- num. 93. Parlad. 
dicho j". 6. num. i8 . Cur. Filip. part. 2. 
17. num. 28. 

8 Ley 4. tit. 4, y ley 1. tit. 15. Part. 5. 
9 Ley Miles, 6, y ley item Miles, '8 . ff. 

de re judicat. 
10 Ley 3. tit. 15. Part. 5. 
11 Ley 15 al fin, tit. 10. Part. 5. et ibi 

glos. 8. 

evitar que se vean precisados á mendigar ó á ejercer ocupacio-
nes indignas é indecorosas , que cedan en oprobio ó desdoro de 
su dignidad; pero no para con los poseedores de mayorazgo 
simple, á que ninguna dignidad pública de título , baronía ó 
jurisdicción está aneja , pues estos aunque sean nobles no tie-
nen derecho á ser alimentados en el caso que los señores jurisdic-
cionales , porque la nobleza sola no es dignidad, sino mera 
exención , privilegio ó franqueza para ciertas cosas , cuyo go-
ce está concedido ó permitido al que la tiene ( 1 ) . Ni tampoco 
se deben de justicia á los inmediatos sucesores ; y si se les con-
ceden , es por gracia, equidad y en reconocimiento de la in-
mediación , con tal que tengan conocida indigencia , y el mayo-
razgo pueda sufrirlos, sin privar de los indispensables y decen-
tes al poseedor y su familia, y no en otra forma, excepto que 
el fundadar lo mande expresamente. 

47. Litigando los referidos privilegiados unos contra otros, 
si el uno pretende evitar su daño , y el otro adquirir utili-
dad, no gozará este del privilegio de no ser convenido en mas 
de lo que pueda , ni cuaudo el uno lo tiene genérico , y el otro 
especifico ( 2 ) ; ni tampoco gozan de él sus fiadores, porque c o -
mo personal está solamente concedido á los principales deu-
dores ( 3 ) . 

48. No incurrirá en pena el alguacil por ejercer con los pri-
vilegiados referidos el rigor de la l ey , si el mandamiento eje-
cutivo se dirige contra sus personas y bienes, y solo es respon-
sable el juez que debe mirar contra quien lo expide. Si no gozan 
del privilegio expresado ni de otro los deudores, y se expide 
únicamente contra sus bienes , no debe ponerlos presos aunque 
carezcan de el los, ó teniéndolos no afiancen de saneamiento 
hasta que se le mande por nueva providencia; pero daiá cuenta 
inmediatamente al juez de lo que ocurra para que la tome, pues 
por el hecho de no dirigirse contra sus personas, es visto no 
querer que se proceda contra ellas, y el alguacil, como mero 
ejecutor, carece de facultades para alterar y excederse de lo que 
expresa y literalmente le manda ó prohibe el juez. 

49. Pasado el término de los pregones , y no antes , y de 
mandato exprestí por escrito del juez á instancia del acreedor, y 

1 Sal», part. 1. Labrr. cap. 24. Rodrig. 
dicha cap. 5. num. 73. Parlad. lib. 2. cap. 
Cn part. 5 y 3. ok. num. 32. 

2 Ley Ferum, J} fin ff. de minor. Car-
le t . tit. I . disp. 2. quxst. 6. sect. 7. num. 

626. Parlad lib. 1. Rer. cap. 17. num. 28. 
3 Ley Et Jidejus. 24- ff. de re judie. 

et ibi Bart, y Me*. Sale. part. 2. Labrr. 
cap. 39. num. 35. 



no de otra suerte, habitando el ejecutado en el pueblo del jui-
ció j se le ha de citar en persona (pudiendo ser hallado en su ca-
sa ó en el mismo pueblo) para dos fines, el uno para que se 
oponga á la ejecución , y excepcione contra ella si quisiere; y el 
otro para en su defecto proceder á la sentencia, venta y remate 
de los bienes ejecutados y pregonados. Guando el escribano le 
haga la citación, debe apercibirle con arregloá derecho ( v ) , q u e 
si dentro de tres dias primeros siguientes al de la citación no 
compareciere en el yuicio d mostrar paga, quita ó razón legíti-
ma que impida el remate , se procederá al de los bienes ejecuta-
dos sin mas citación,j para ello á sentenciar la causa por el 
importe del débito , su décima ,y costas causadas,y que se cau-
sen hasta el real y efectivo pago de todo , dando fe en la cita-
ción de haberle hecho este apercibimiento; y aunque no falta 
quien diga que no es necesario nuevo auto para citarlo, no me 
conformo con este dictamen: lo primero porque la ley 14. tlf.. 
4. lib. 11. Nov. Rec. dice : Y mandamos que de aquí adelante 
ningún escribano ni portero, pregonero ni emplazador, ni otro 
oficial que tenga cargo de emplazar, no sea osado de emplazar 
ni emplace á persona- alguna sin que primeramente lo sea 
expresamente mandado por nuestras justicias: lo segundo por 
no ser esta citación consiguiente á la traba : lo tercero porque el 
deudor puede estar convenido con el acreedor, y asi se ha de ha-
cer á instancia de este , y en virtud de precepto judicial nuevo ó 
pnesto en el mandamiento; y lo cuarto porque la ley 13. tit. 28. 
lib. 11. Nov. Rec. dice : Y que despues un dia antes que se ha-
ga el tal remate, se dé otro mandamiento para emplazar á las 
partes para el dicho remate , por lo que no se debe citar sin 
nueva providencia que lo mande, excepto que la cosa en que se 
trabó la ejecución sea dinero, ó no necesite venderse , porque es 
la que se pide , y con ella se ha de hacer el pago, pues entonces 
puede ser citado luego que se le notifica el estado de esta, como 
senté en el párrafo 21, sin ser necesario observar la forma de la 
ejecución, porque cesando la venta, cesa la subasta (2 ) . Lo mis-
mo debe h a c e r s e cuando renunció expresamente por escrito (co-
mo puede) no solo los pregones sino también su término, pues 
renunciándolo todo , se le puede citar inmediatamente , y no es 
necesario dejarle pasar como cuando renuncia solamente los 
pregones. 

1 Leyei 12 y 13. tit. 28. l ib. 11. NOY. 2 Carlev. tit. 3. disp. 2. num. 1. Cur. 
Rec. Parlad, dicho cap. Üu. y part. 5. 9. Filip. part. 2. 18-
s u m . 1 . 

50. No dejándose ver el ejecutado, se deben practicar para 
citarle de remate las mismas diligencias que para notificarle el 
estado de la ejecución, expresando en ellas no poder ser habi-
d o , , y dejándole cédula ó memoria por escrito , con relación 
competente y expresión de los efectos de la citación , sin ser ne-
cesario buscarle por la ciudad ni provincia , en cuyo caso le per-
judicará la citación como si fuese hecha en su persona; bien que 
si acreditare que la citación hecha en su casa no llegó á su noti-
cia, no le perjudicará. Teniendo dos casas se le ha de citar en la 
?|«e habitat: si es vagamundo en el lugar donde asiste con mas 
recuencia ; y constando por información previa en el juicio su 

ausencia de la provincia, é ignorancia de su paradero y pronto 
regreso, se 1« citará por edictos, y nombrará defensor cou quien 
se entiendan las diligencias de venta y remate: como también se 
le nomhrará cuando el difunto no dejó heredero, por cuya ra-
zón está yacente la herencia sin conocerse á quien toca (1 ) . 

51. Existiendo fuera del territorio ó jurisdicción del juez 
que entiende en los autos ejecutivos, ha delibrar requifitoria 
al de su domicilio. Esta requisitoria debe ir documentada con 
inserción de la declaración y sentencia ó ejecutoria que trae 
aparejada la ejecución, y si se pide en virtud de escritura, ha 
de ir inserta esta con la nota ó toma de razón de la oficina de 
hipotecas para que no se le deniegue el cumplimiento, porque la 
escritura hipotecaria, sin la nota, no tiene valor ejecutivo si es 
especial, como diré mas adelante; y ha de ser no solo para tra-
bar y mejorar la ejecución, notificarle su estado, prenderle en 
defecto de bienes equivalentes ó de fianza de saneamiento, y 
hacer depósito de estos á disposición del requirente por cuenta 
y riesgo del requerido , sino también para citarle de remate á 
su tiempo, que es despues de haber espirado el término de 
los pregones, y no antes, porque de lo contrario habrá que vol-
ver á c i ' ar , como lo he visto, por no haberse observado el or-
den y forma de la l ey , prefiniéndole en ella el competente se-
gún la distancia, á fin de que comparezca á excepcionar y pro-
bar lo que le convenga , bajo el apercibimiento insinuado, co-
mo en el juicio ordinario (2) ; para todo lo cual basta una re-
quisitoria, pues de lo contrario se causan dilaciones y gastos su-
perfinos , y asi se practica en la Corte. Si la ejecución se trabó 
en réditos de censos ó en deudas , derechos y acciones tocan-

1 Rodrig. dicho crp. 5. num 86 al S9. 
Paz tom. 1. part. cap. 2. rtnm. 43 y 41. 
Outjerr. lib. 1. Pract. «jucest. 133. Acey. 

en la ley 49 tit. 21. lib. 4 cit. mtin. 120 y 
121. P i r b d dicho J" 9. num. 6 al 14. 

2 Ley 3. tit. 4. lib. 11. No» . Rec . 



tes al ejecutado, convendrá sean citados los deudores como si 
estuvieran ejecutados, para que dentro del propio término ale-
. uen lo que les convenga sobre lo que debían satisfacer al ejecu-
tado , y no haya que hacer con ellos nuevos autos. Lo mismo pro-
cede p a r a los pregones, apercibiéndoles que corren también pa-
ra con ellos, pues de esta suerte quedan expeditas las diligen-
cias y ciertas las deudas, y se puede proceder contra los deu-
dores con apremio si el ejecutado no paga. • 

52. Cuando los bieues en que se trabóla ejecución están po -
seídos por terceros ó por acreedores conocidos , se les debe citar 
tembien en sus personas , podiendo ser hallados; pero si se ig-
nora su paradero, ó son inciertos, acreditando el ejecutante 
por información sumaria en el juicio, se les ha de hacer la cita-
ción por edictos ó proclamas , y nombrar defensor con quien 
se practiquen las diligencias referidas , para evitar su nulidad y 
la ae la venta ( 1 ) . Si el reo ejecutado es ciudad ó universidad, se 
ha de citar al procurador síndido , y aun procurador de ella (2). 

53. Compareciendo por sí en el juicio el ejecutado, ú opo-
niéndose antes que se le cite de remate (ya esté ó no pasado el 
término de los pregones de que dijo quería aprovecharse cuando 
se le notificó el estado) , es ociosa la citación, y no se debe dar 
auto ni mandamiento para hacerla, como lo ordena la ley 13. tit. 
28 lib. 11. Nov. Rec. , la cual dice : Y que si oviere oposicion, 

'después de ella no se dé otro mandamiento para el dicho remate; 
la razones, porque por su comparecencia en é l , es visto no solo 
que sabe se le lia de citar, sino que renuncia tácitamente como 
puede el término de los pregones que falta que correr, y asi se 
le ha de haber por opuesto, encargar á ambos litigantes el de la 
l e y . á fin de que aleguen y justifiquen lo que les convenga, y 
entregar los autos al ejecutado, como que este término está esta-
blecido para evitar quedase indefenso , aunque es común á los 
dos (3), y esto es lo que se observa en la Corte. 

No siendo suficientes los bienes ejecutados para la satis-
facción de la deuda , su déc ;ma y costas, si por esta razo:i se hi-
ciere nueva ejecución, ó la despachada se ampliare ó mejorase en 
otros debe ser citado segunda vez el deudor para el remate de 
estos ' aunque la traba se hubiese hecho en voz y nombre de los 

1 Parlad. $. 9. cit. narn. 15 y 16. R o -
drie. i b i , num. 90. . . 

2 Parlad, dicho J 9. num. /• «í„ntal-
TO en la l e j i tit. 17. lib. 3. del Fuero 

„ , B 
3 Pailad. dicho J. 9 . num. 2 y i. 

drig. ib i , num- 39. 

demás que pareciesen pertenecerle (1). Si el pleito quedó sus-
penso en estado de citación ú o l i o , y ha mediado un año ó 
mas sin continuarse, se le ha de volver á citar ó hacer saber 
por retardado el que tenga , y de ningún modo proseguir las de-
mas diligencias sin este previo requisito ( - ) , que es el efecto que 
produce la omision del actor: lo mismo se debe practicar y prac-
tica en el juicio ordinario por la propia razón. 

APÉNDICE A ESTE CAPITULO. 

Por Real cédula de 16 de setiembre de 1784 ( le} ' 12. tit. 
11. lib. 10. Nov. Rec. ) se previno lo siguiente: » Siendo noto • 
rios los perjuicios que las clases poderosas, distinguidas y pri-
vilegiadas , causaban á los artesanos, porque sin atemperarse á 
sus rentas tomaban al fiado las obras y artefactos y dilataban la 
paga , valiéndose muchos del fuero militar y otros que gozaban, 
ó de ser grandes y títulos , lo que cedía en la ruina de muchas 
familias de estos menestrales , y en perjuicio del público , por-
que no florecían ni prosperaban los oficios, se trató el asunto en 
el Consejo, y propuso á su ¡\lagestad lo que creyó conveniente; 
y por su Real resolución se sirvió mandar, que para que no se di-
late el pago de los créditos de artesanos ó menestrales , jornale-
ros , ciiadoa y acreedores alimentarios, se observen las re-
glas siguientes. 

1.a Que desde la publicación de esta cédula en adelante se 
allane y quede derogado el fuero de toda distinción de clases, de 
personas privilegiadas en Madrid y sitios Pítales, para que los ar-
tesanos, menestrales, jornaleros, criadosy acreedores alimentarios 
de coii:ida, posada y otros senn. jantes , como también los dueños 
de los alquileres, puedan cobiar los créditos de lo que fiaren eje-
cutivamente , y sin admitirse inhibición ni declinatoria de fue-
r o , acudiendo á los jueces ordinarios, quienes despacharán las 
ejecuciones sin distinción alguna de clases, y harán los embar-
gos en bienes muebles y rentas , del mismo modo que se prac-
tica con los deudores particulares no privilegiados, conforme á 
las leyes del reino , guardando únicamente á la nobleza las exen-
ciones que señalan las mismas leyes respecto á sus personas, 
armas y caballo. 

2.'1 Se exceptúa de esta derogación á los militares incorpora-

1 Rodrig ibi , num. 85. ACST. EN di- 14. Láncelot. de attent. m prctfat. cap. 4. 
cha ley 19. num. 9:'» al fin. num. 278. Cáncer, pait. 3 . Var . cap. 15. 

2 Altnoch. de arbitr. cas. 202. num. num. 197. 



dos en sus respectivos cuerpos , y residentes en los destinos de 
estos, y los que también estuvieren empleados mientras se ha-
llaren en el lugar de sus empleos, aunque se les guardarán los 
privilegios que se señalan para la nobleza, respecto á sus perso-
nas , armas y caballo , cuando procedieren contra ellos los jue-
ces ordinarios. 

3.a La derogación de fuero , ya sea de Real palacio ó bureo, 
militar ú otro cualquiera, por privilegiado que sea, se anotará 
en cuanto á esto precisamente en los títulos ó patentes despa-
chadas, y en las que se despacharen en adelante. Y en su con-
secuencia se ordena, que todos los Consejos, gefes de palacio y 
cualesquiera otros jueces de fuero y privilegio , no impi lan di-
recta ni indirectamente á los jueces ordinarios este conocimien-
t o , ni formen sobre ello competencias, ni manden á los escriba-
nos de los juzgados ordinarios vayan á hacer relación de estos 
proceso« , ni las justicias ordinarias lo permitan, ni suspendan 
sus providencias judiciales á pretexto de semejantes competen-
cias , antes procedan con la actividad de los términos pres-
critos en las leyes á los juicios ejecutivos. 

4.a Respecto á las deudas activas de artesanos y menestrales 
contra todas las clases distinguidas y privilegiadas , contraidas 
desde la publicación de esta cédula , se declara que desde el dia 
de la interpelación judicial corran por la mora y retardación del 
pago á beneficio de dichos artesanos y menestrales los intereses 
mercantiles del seis por ciento , para resarcirles el menoscabo 
que reciben en la demora , y avivar por este medio directamen-
te el pago. 

5.a Por cuanto en el resto del reino abusan igualmente las 
clases distinguidas y gentes acomodadas de su prepotencia , pa-
ra impedir el pago de sus deudas , fiadas ademas en el fuero de 
milicias, y otros de que procuran adornarse para burlar la auto-
ridad de los jueces ordinarios , quiere su Magestad que lo que 
va propuesto en los capítulos antecedentes , se entienda y ex-
tienda á las clases distinguidas y personas acomodadas de todo 
el reino, sin que por este motivo se pueJan prevaler de fuero 
privilegiado alguno, declinar la jurisdicción ordinaria, ni sobre-
seer esta en las ejecuciones , á pretexto de inhibiciones y com-
petencias , de que deberán abstenerse los jueces de dichos fue-
ros ; previniendo asi con la mayor seriedad los Consejos y de-
mas jueces á sus subdelegados y subalternos. 

CAPITULO QUINTO. 

De la oposicion del ejecutado , y de las excepciones que se le 
deben o no admitir ¿ del término en que las ha de probar para 
impedir la ejecución, y de si el juez requerido podrá conocer 

de ellas y determinarlas. 

J. 1. Hecha la citación de rema-
te , podrá oponerse el deu-
dor á ia ejecución por si ó 
por medio de procurador. 
En caso de no acudir á de-
fenderse, ¿ que deberá ha-
cer el juez ? 

2. No es necesario que el reo, al 
tiempo de oponerse á la 
ejecución, especifique la 
excepción que tiene para 
enervarla , y basta que lo 
haga en términos genéri-
cos. 

3. ¿Cuantas clases de excep-
ciones podrá oponer el 
ejecutado? 

4. Déla excepción de pago: ¿co-
mo ha de hacerse la prue-
ba de este para impedir ia 
ejecución ? 

5. Otro modo de hacer la prue-
ba del pago. 

6. De la excepción del pacto ó 
promesa de no pedir la 
deuda. 

7. De la excepción de falsedad 
del instrumento. 

8. Excepción de la usura. 
9. Excepción de la fuerza ó 

miedo. 
10. Segunda clase de excepcio-

nes llamadas útiles : de ia 
compensación. 

11. De la transacción hecha an-
te juez ó escribano pú-
blico. 

T. V. 

12 hasta el 16. De la noracion. 
17 y 18. De la delegación. 
19. ¿En que caso valdrá la no-

vación, si estando uno obli-
gado bajo de condicion á 
pagar á otro cierta canti-
dad , renovase puramente 
otro tercero esta obliga-
ción ? 

20. Razón parque no pueden ha-
cer novacion las mugeres, 
ni el meuor de catorce 
años, sin otorgamiento del 
curador. 

21. De la excepción de nulidad 
del contrato. 

22. Excepción de la simulación 
de contrato. 

2 J , 24 y 25. ¿ De cuantos mo-
dos puede cometerse la si-
mulación ? 

23 y 27. Excepción de que el 
instrumento en cuya vir-
tud se pidió ejecutivamen-
te no contiene la causa, 
de deber. 

28. La prescripción es otra de 
las excepciones que impi-
den la ejecución. 

29. En la prescripción del dere-
cho ejecutivo no es nece-
saria la buena fe , y ¿ por 
que razón ? 

30 hasta el 3i. ¿ De que senten-
cias é instrumentos se da 
la prescripción, y como 
han de contarse los diea 

15 
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cho ejecutivo no es nece-
saria la buena fe , y ¿ por 
que razón ? 

30 hasta el 3i. ¿ De que senten-
cias é instrumentos se da 
la prescripción, y como 
han de contarse los diea 

15 



1 1 4 
años de ella en los varios 43. 
casos que allí se designan? 

34. ¿ Como se interrumpe la ac-
ción en la via ejecutiva? 

35. ¿De que modo dura ó se per- 44. 
petúa hasta cuarenta años 
la acción ejecutiva? 

36. Pasados los d¡ez años no se 
debe despachar ejecución, 
sino dar simplemente tras- 45. 
lado al deudor , como de 
una demanda ordinaria. 

37. Si se siguiese litigio sobre la 
legitimidad de una escritu-
ra de censo, y por senten-
cia se declarase válido el 46. 
instrumento, podrá des-

Ílacharse ejecución, no so-
o por los caidos en los 

diez años, sino también 47. 
por los posteriores hasta 
la ejecutoria. 

38. También impide la ejecución 
la excepción de que el ins- 48. 
trumento en cuya virtud 
se despachó, no es públi- 49. 
co ni auténtico. 

39. Si la escritura es censual , ú 
otra en que se hipoteque 50. 
especialmente alguna fin-
ca , y el acreedor , antes 
de entablar el juicio, no 51. 
hizo tomar razón en la ofi-
cina de hipotecas, no se 
debe despachar ejecución 
en su virtud. 52. 

40. ¿Que deberá hacer si en el 
instrumento no se señala 
plazo para la paga ? 

41. Se admiten en la via ejecuti-
va las excepciones que se 
dirigen contra la persona 
que ta intenta. 53. 

4JÍ. También tiene lugar la de-
clinatoria de fuero. 

Asimismo impide la ejecu-
ción la excepción de estar 
pendiente compromiso so-
bre lo que se pide. 

El no estar comprendida en 
el instrumento la cantidad 
porque se expidió la eje-
cución , es otra excepción 
que la impide. 

Lo mismo procede cuando 
el instrumento del contra-
to , en virtud de que se 
pide la ejecución , no es el 
principal otorgado y cele-
brado entre las partes. 

Es excepción legítima la del 
juramento que uno hace 
en las obligaciones en que 
está prohibido. 

Impiden asimismo la ejecu-
ción las excepciones ane-
jas ó inherentes al con-
trato. 

Limitaciones de la doctrina 
del párrafo anterior. 

¿Cuando impedirá el pro-
greso ejecutivo la excep-
ción de reconvención ? 

Se admite también en la via 
ejecutiva la excepción del 
dinero no entregado. 

Igualmente impide el curso 
de la ejecución la excep-
ción que de ella misma 
puede originarse. 

Ultimamente obstan á la eje-
cución cualesquiera excep-
ciones que por derecho co-
mún se permiten oponer, 
cuando el acreedor renun-
ció en el contrato su bene-
ficio. 

Lo mismo procede con las 
que el reo podria objetar 
en la provincia en que se 

celebró el contrato ó se 
dio la sentencia , y con 
otras legítimas cjue pueda 

Í
robar en el termino de 
os diez dias. 

54. De la tercera clase de excep-
ciones , que son las que no 
se admiten en el juicio eje-
cutivo por necesitar mayor 
examen ; una de ellas es la 
de dolo. 

55. ¿De cuantos modos puede 
cometerse el dolo ? 

56. ¿ Contra quienes se puede 
oponer la excepción de 
dolo? 

57. Regularmente hablando no 
perjudica al singular suce-
sor , ni pasa contra él la 
excepción de dolo que su 
causante cometió. 

58. Puede renunciarse y remitir-
se por pacto la excepción 
de dolo. 

69. No es admisible en la via eje-
cutiva contra el instru-
mento público laexcepcion 
de lesión en mas ó menos 
de la initad del justo precio. 

60. ¿ Cuando se admitirá la ex-
cepción de error del cál-
culo ó número ? 

61. Tampoco debe admitirse en 
el juicio ejecutivo la ex-
cepción de división de la 
deuda entre los mancomu-
nados. 

62. Obligándose dos ó mas de 
mancomún in soiidum por 
el todo , si el acreedor de-
mandare á cualquiera de 
ellos, y el demandado ex-
cepcionare que la ejecu-
ción se debe dirigir contra 
el otro, porque en él se 

refundió toda la utilidad 
del contrato, no debe ed-
mitirse esta excepción. 

63. ¿En que términos podrá ad-
mitirse en este juicio la 
excepción de restitución 
in integrnm ? 

61. Ninguna excepción que por 
no ser legítima despreció 
el juez inferior en primera 
instancia, debe ser admi-
tida por el tribunal supe-
rior en la causa de apela-
ción. 

65. Término en que se han de 
alegir y probar las excep-
ciones eu el juicio ejecu-
tivo. 

66. ¿Cuando ha de empezar á 
correr el término de los 
diez días ? 

67. Si estos empiezan á correr 
eu feriados, y en ellos es-
piran ó se cousume la ma-
yor parte, no deben con-
tarse ni correr hasta el si-
guiente al dia en que ce-
sen. 

68. No se debe prorogar este 
término á instancia del reo. 

69. A instancia del acreedor se 
puede prorogar el término 
las veces que quisiere. 

70. Requisitos que han de ínter-
venir para esta próroga. 

71 hasta el 74. ¿Por que medios 
podrán hacer las partes sus 
respectivas probanzas ? 

75. Aunque el término de los 
diez dias no se pueda pro-
rogar á instancia del eje-
cutado, se podrá suspen-
der siempre que acredite 
justa causa. 

76. La suspensiun se ha de no-
15* 



tiGcar al actor á costa del pronunció tiene que irn-
r e 0 ' partir el auxilio de otro, 

11. Otro caso en que debe sus- se explican los casos en 
penderse el término. qU e podrán deducirse y 

78. Si pasados los diez días pi- alegárselas excepcionesan-
den los litigantes los au- te el requerido, del p r o D Í o 
tos para instruirse de lo modo que ante el requirén-
justificado , é informar al te , y si aquel podrá ó no 
juez, se Ies han de entre- conocer de ellas y deter-
ger por poco tiempo, y minarlas como este, 
primero al actor que al 84. En cuanto al tercero posee-
reo , á diferencia de cuan- dor , supuesto que puede 
rio se encargan los diez oponer sus excepciones an-
dias de la ley para p r o b a r , te el juez requerido , y es-
pues los debe tomar el reo te conocer de ellas , para 
antes. resolver si podrá ó no de-

79 hasta el 83. Sucediendo mu- cidirla se distinguen dos 
chas veces que para ejecu- casos, 
tar el juez la sentencia que 

1. H echa la citación de remate, y pasado el término pre-
finido en ella al deudor , puede oponerse á la ejecución por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante , pues no está obli-
gado á comparecer personalmente. Si no acude á defenderse, po-
drá el juez, sin mas ¡citación, llamar los autos y sentenciar la 
cansa ála primera rebeldía que el ejecutante la acuse, y no de 
otra suerte, pues aunque la ley 12. tit. 28. lib. 11. Nov. Reo. di-
ce : » y no haciendo la oposicion dentro de dichos tres dias, man-
de el juez hacer remate y pago á la parte," esto se entiende pi-
diéndolo esta , y no en otros términos ; pero si ocurre entonces, 
como que su oposicion, la cual sirve de contestación, surte el 
efecto de que se suspenda la sentencia y venta de los bienes eje-
cutados por diez dias, hasta que el juez declare que debe conti-
nuarse la ejecución (1 j , se le tendrá por opuesto, y entregarán los 
autos aunque haya espirado el término de la citación , y mucho 
mas en caso de no haberse dado la sentencia, para que se aclare 
la verdad, y no Se condene al inocente. Y si antes que espire el 
de los pregones se opone por medio de procurador , no se le ha 
de haber por opuesto, entregar los autos , ni tener por parte, 
excepto que el poder contenga esta especialidad y la renuncia 
del término; lo que no sucederá si comparece por sí mismo en 

i Dicha ley 12. lit. 28. l ib. 11. 3Vov. Itee. 

el juicio, como se dijo en el párrafo 53 del capítulo anterior 
pues asi se practica en la Corte. 

2. Sin embar go de que algunos afirman que el ejecutado al 
tiempo que se opone á la ejecución , y pide los autos , debe es-
pecificar la excepción que tiene para enervarla, á fin de que se 
le admita la oposicion; se observa en la práctica lo contrario 
por no haber ley que tal mande , y asi basta que alegue genéri-
camente que tiene que excepcionar y justificar , y pida los autos, 
pues se le mandan entregar, y há por opuesto á ella , encargan-
do á ambos litigantes el término de la ley como común. 

3. Tres clases de excepciones puede oponer el ejecutado en 
la via ejecutiva para desvanecerla, eludirla é impedir la senten-
cia de remate. La primera es de las que llaman directas, por ha-
llarse expresadas en la ley 3. tit. 28. lib. 11. Nov. Rec . , y son 
seis , á saber : paga , pacto ó promesa de no pedir la deuda , fal-
sedad , usura, fuerza y miedo. La segunda clase es délas útiles, 
cuyo nombre se les da, porque aunque no hace mención especí-
fica de ellas , se coligen de su contenido y de otras leyes y por 
derecho pueden admitirse en juicio , según se prueba de las pa-
labras de la citada ley :y tal que de derecho se deba recibir : de 
la 1.a del propio título y libro: sabo si dentro de diez dias 
mostrase la tal paga ó legítima excepción : de la 3 siguiente: 
alegasen paga ú otra excepción que sea de recibir; de la 12 del 
mismo título y libro :y hecha la dicha citación, si dentro de 
tres días seopusierey alegare excepción legitima conforme á la 
ley 1 y 2 de este título: y de la 3. tit. 32. lib. 12. que dice: r 
aunque en algunos casos procedan sumariamente , no dejen por 
eso de recibir las excepciones legítimas y probanzas necesarias. 
Estas dos clases de excepciones se admiten en la via ejecutiva y 
probándolas el ejecutado en tiempo y forma eluden la intención 
del ejecutante. La tercera clase es de las que por su naturaleza 
exigen mas pleno y escrupuloso examen y conocimiento y no 
se infieren de las leyes citadas , por lo que en este juicio ni en 
los demás sumarios no se deben admitir, excepto que se prue-
ben y liquidan incontinenti , que es en el término legal (1). De 
todas tratará por su orden en este capítulo. 

4 No es otra cosa la paga que satisfacción de la deuda y 
probandola el ejecutado enerva la ejecución. La prueba de la pa-
ga para impedir la ejecución, se ha de hacer según prescribe la 
ley 12 citada que dice : salvo si dentro de diez dias mostrare la 

1 Ley 3. 5. ib idem , ff. ad exhib. Ley fin. Co J. de ordin. cognit. 



tal paga o legítima excepción, sin alongamiento de malicia, por 
otra tal escritura como fue el contrato de deuda, ó por alba-
Id que haga fe , ó por confesion de la parte , ó por testigos ; de 
que se deduce , que si por uno de estos cuatro medios no la prue-
ba plenamente , no debe deferirse en ei juramento supletorio, 
porque cuando la ley prescribe cierto género de prueba, no se 
defiere en él la que falta ( 1 ) . Y es de advertir, que si se pacta ex-
presamente que el deudor ha de pagar en el mismo género de 
moneda que recibe prestada, debe cumplirlo asi, no obstante que 
se acostumbre pagar en cualquiera, pues se debe seguir mas lo 
que se estipula que lo que es costumbre. 

5. Puede hacerse también la prueba de la paga por presun-
ción de derecho y debe admitirse ,porque se reputa prueba com-
pleta ( 2 ) ; y asi el que manifiesta los recibos de las pagas hechas 
en los tres últimos años , se entiende haber satisfecho las pen-
siones de los precedentes ( 3 ) , é igualmente cuando el deudor 
tiene en su poder el instrumento que acredita el débito , porque 
se presume su pago, ó al menos haberle remitido el acreedor, 
no solo la acción de padir ejecutivamente contra é l , sino la mis-
ma deuda (4) , no justificando este la sustracción del instrumen-
to : y porque á veces suelen hacer algunos las pagas , y después 
pretextando haberlas hecho indebidamente por yerro , intentan 
revocar y repetir lo pagado , y su contrario lo niega , para saber 
cual debe probarlo ; véase la ley 29. tit. 14. Part. 5 , que dice: 
Duda podría avenir sobre la demanda que alguno ficiese á otro 
tíiciéndole que pagaría por yerro lo que non debia , si el otro di-
jere que non era asi • cual de las partes debe probar lo que di-
ce, el demandador ó el demandado, E por ende decimos, que si 
aquel á quien facen la demanda conoce la paga diciendo, quel 

fue hecha verdaderamente é non por yerro ; que estonces el de-
mandador debe probar el yerro, é silo probare , débele ser 
tornado lo que pago. Mas si el demandado negase la paga, é el 
demandador probare tan solamente que la había fecho , maguer 
non probare el yerro, temido es el dimandado de tornarle aque-
llo quel pago-, fieras ende si quisiese luego probar que la paga 
le fuera fecha verdaderamente. E ate de partimiento que face-

1 Bart, in lege Ait prcelpr , 5. §• Si ju-
dex , IT. de jtidic. Bald, in leg. Bonce fi-
de i , Coii. de jure/tir. et in cap- Cum con-
tinual eod. tit. Parlati lib. 2. part. 5. cap-
fin. ij. 1 num. 35 

2 Antli. Et Si necesse. Cod. de donat. 
ante nupt. Ley Imperator. 70. ff. de Legat. 

2 y cap. 1. Qui fi dem de spousal-
3 Ley Quicumqup, Cod . de apochis pu-

blic. Decio consi-. 650. vol. 5. Pariad. di-
cho 11. mim 33. 

4 Ley Laheo, ff. de pact, y Lcyes40 tit. 
13 , v 9. tit. 14. Part. 5'. Parlad, ib i , num. 
34. " 

mos en esta ley, há logar entre todos homes, fueras end-í en 
el menor de veinticinco años, é en la muger , é en el labrador 
simple , é en el caballero que vive con caballo é armas en ser-
vicio del [ley ó de la tierra , ca cualquiera de estos que deman-
dase á otro en juicio , que había fecho paga como non debia . é 
el otro otorgase la paga; estonce temido seria el que la paga 
rescibiere de probar que fue verdadera, é que la debe hacer por 
derecho. E si esto non probase, temido seria de tornar lo que 
asi oviese rescibido. Con esta ley concuerdan la 6. tit. 14. Part. 
3. Véase también sobre otras especies útiles el tit. 14 de 1a 
Part. 5 

6. El pacto ó promesa de no pedir la deuda , se entiende no 
solo en cuanto á su remisión absoluta , sino también en orden 
á la dilación de pedirla el acreedor al deudor hasta cierto tiem-
p o : es excepción legítima, la cual probada en legal forma, im-
pide el curso de la via ejecutiva : y este pacto pasa á los herede-
r o s , aunque de ellos ninguna mención se haga , excepto que se 
pruebe que fue personal, porque en duda se presume real ( ' ) . 

7. Para admitirse en la via ejecutiva la excepción de false-
dad, ha de ser contra la sentencia del instrumento, porque si 
es contra alguna cosa accesoria de é l , v. gr. la-hipoteca ó pe-
na , no es admisible (2). Lo propio milita si se opone la falsedad 
contra el instrumento en cuya virtud se dió sentencia condena-
tor ia , y antes de esta nada se tocó de aquella, pues no obsta á 
la ejecución, porque requiere mayor examen é indagación , á me-
nos que se pruebe en el término legal , en cuyo caso impedi-
rá que se ejecute la sentencia pasada en autoridad de cosa juz-
gada. 

8. La excepción de usura, ó de que el contrato fue usurario 
impide también la ejecución, probándose en los diez días de la 
l e y ; sobre lo cual puede verse á Parladorio, lib. 2. cap. 2} que 
lo trata detenidamente. 

9. Anulan el contrato é impiden la ejecución, la fuerza y 
miedo que intimidan y acobardan á los hombres constantes ,"ó 
que no son excesivamente pusilánimes, v. gr. si para que'eí 
deudor otorgase el instrumento le amenazó de muerte, muii-
lacion de miembro ó cosa semejante el acreedor; ó si injusta-
mente hizo que le prendiesen, y lo otorgó en la cárcel; y en 

1 Ley 11. tit. 1',. Part. 3. Leyes idem 2 Ley Jubemus 3 Cod. de probat. Lev 
in duobus, 25. y Tale pactum, 40. ff. de 11! . tit. 18. Part 3. y cap. Inter dilecius 
iJact• de fide instrum. 



otros casos semejantes, en los cuales, probando la fuerza ó mie-
do dentro de los diez dias legales, impedirán el progreso ejecu-
tivo, pero no de otra suerte, porque requieren mas escrupuloso 
examen. 

10. Las excepciones de segunda clase, llamadas útiles (bien 
que todas las que enervan la via ejecutiva y la acción del de-
mandante lo s o n ) , tienen diversos nombres. La una se deno-
mina compensacióny de la que se trató extensamente en el capi-
tulo 8 del título anterior. Siendo esta una de las excepciones ex-
presadas en la l ey , se debe estimar como tal, é impedirá la 
ejecución de sentencia , instrumento ú otra cosa que la traiga 
aparejada, si lo que se pretende compensar está líquido ó se 
liquida en los diez dias de la ley , y no de otra suerte ( 1 ) . 

11. Para enervar y desvanecer la ejecución , se admite tam-
bién por excepción legítima en la vía ejecutiva la transacción 
hecha ante juez ó ante escribano público , la cual impide sen-
tenciar la causa de remate , acreditándose en bastante forma en 
los diez dias de la ley. Pero es de advertir, que aunque en virtud 
de ella se puede despachar ejecución, según la ley 4. tit. 17. 
lib. 11. Nov. l\ec., no perjudica ni debe extenderse á otra per-
s o n a fuera de aquella con quien se hace ú otorga, como tampo-
co el pacto ( 2 ) , ni auná las que tienen derecho conexo ( 3 ) ; y asi 
la ejecución se debe pedir por el mismo acreedor mencionado 
en el instrumento de transacción, y no por otro , aunque inter-
venga en ella, pero debe entenderse contra el principal deudor, 
y no contra un tercero ( 4 ) . 

12. La novacion de contrato (que se llama asi porque pro-
duce nuevos efectos y nueva acc ión) , es traslación ó conversion 
del primer débito , y obligación en otra nueva, civil ó natural, 
sin intervención ds nueva persona, de suerte que la primera que-
da extinguida, se disuelven la hipoteca y prendas ligadas á ella, 
y cesan ó dejan de correr los intereses pactados, estando hecha 
legítimamente, y asi se puede oponer como excepción en la via 
ejecutiva ( 5 ) . Es de dos meneras , voluntaria y necesaria. La 
primera es la que se hace fuera de juicio , la cual siempre es 
privativa, y extingue la primera obligación, por lo que impide 

1 Ley 20. tit. 14. Part. 5. 
2 Paul in 3es- Si unus , §. Ante omnia, 

IT. de pact. 
3 Lev 1. Cod de transact, y ley Si ex 

ditobus , (T. de tutel. 

4 Rodrig. de execut. cap. 1. art. 1. 
num. 18 y 19. 

5 Ley 15. tit. 14. Part. 5. Parlad, di-
cho 11, num. 12. y part. 1. cap. fin. 
12. limit. 6. num. 41 y 42. 

el progreso de la via ejecutiva , si se acredita en forma en el 
término legal, y por ella queda sin vigor el primer contrato^) , 
excepto que en el segundo se ponga la cláusula : de que queden 
silvos, r no sea visto innovarse eldia , é hipoteca de la prime-
ra obligación , ni su prerogativa {}) , pues entonces no se ener-
va ni debilita. La segunda es la que se hace en juicio , la cual se 
llama aumentativa ó acumulativa , porque no extingue la obl i -
gación primera , antes bien la vigoriza mas (3). 

13. Para que se entienda hecha la novacion, es preciso que 
las partes lo expresen claramente, y asi porque uno se obligue 
dos veces á una misma cosa, no es visto apartarse del primer 
contrato, infringirlo ni mudar su causa, sino afirmarlo mas, 
añadiendo obligación á obligación (4),- pues la pluralidad de ac-
tos ó instrumentos no induce la de contratos, cuando las c o -
sas esenciales y sustanciales son las mismas ; y si la obligaciou 
segunda es contraria á la primera, aunque ambas subsistan, pue-
de el acreedor usar de la que quiera, de modo que por la elec-
ción de la una quede libre el deudor de la otra (5). 

14. En consecuencia de lo expuesto, no se hace novacion 
por la intervención de nueva persona en el contrato, á menos 
que se pacte expresamente , antes bien se ha de interpretar de 
suerte que se excluya , y principalmente si la obligación se-
gunda contiene menor suma , es mas nociva al acreedor , y los 
actos son compatibles entre s í , pues no se presume que este 
quiso novar en su perjuicio. Tampoco se hace cuando la obliga-
ción segunda se constituye por cautela y mayor seguridad , ni 
en la acción privilegiada de dote, porque esta tiene entre otros 
acreedores tal privilegio, que acerca de ella no se puede hacer 
novacion ni delegación en su detrimento, ni el del marido 
v de la muger á quien compete : ni por la mutación de la finca 
hipotecada ó acensuada, pues existe la obligación primera, y no 
quedan libres los fiadores que haya : ni por la estipulación inú-
til, pornue de ella no se origina nueva obligación, y asi no es 
visto haberse retraído de la primera , ni por el segundo contra-
to írrito, nulo ó rescindido, pues aunque por él cotste expre-

1 Ley 2. Cod. de novat. Ley Minor, 25. 
mnnis cui, ÍF. de minorib. y ley 2. Cod. de 
execut. rei judie. 

2 Ley Creditor acceptit pignorihus , I. 
ff. Qui potiore* in pignore hahtantur. 
P«rlad. lib. 2. fier. cap. fin. part. 1. f . 11. 
lirait 6. nom. 54 al 56. 

3 Salg. pari, 3. Lakrr. cap. 1. t. uni» . 
T. V. 

num. 24 al 31. 
4 Ley Aliam, 29. IT. de novat. Salg. de 

reg. part. _3. cap. 1. pait. 3. Lalyr. cap. 
11. num. ' 8 y »ig. 

5 Ley Triticum, ley Scire debemus, ley 
Quibus, y ley Qui usufructum , ff de 
verb, obligat. Parkd . p a r t 1. y limit, fi. 
cit. num. 41 al 47. 



sámente la novacion, no se extingue la obligación primera , por-
que lo que por derecho no surte efecto, no causa impedimento; 
ni por la modificación del contrato , pues esta lejos de acreditar 
su extinción supone su existencia: ni por la prorogacioa del tér-
mino pactado para la paga, no estipulando obligación nueva: ni 
aunque el fiador siendo preguntado preste su consentimiento si 
falta el del acreedor: ni por la dación en pago de algún vale, 
crédito , libranza ú otra co^a para que el acreedor se reintegre 
del suyo, si interviene la cláusula ó protesta de que no se ha de 
innovar en los derechos de la primera obligación, hipoteca y fia-
dores ú otra semejante, pues en este caso es visto darse para que 
se haga pago, y si no tiene efecto, poder repetir contra el dador, 
por no haberse contentado ni tomado en sí ni á su riesgo el 
acreedor la deuda ó cosa cedida ; y lo mismo procede cuando el 
acreedor la acepta con la condicion de que sea efectiva y exe-
quible, pues en estos casos no recibe en sí el peligro de su co-
branza , y queda en su fuerza la deuda y obligación primera para 
repetir contra su deudor por ella. Finalmente no se hace tampo-
co novacion en otros contratos , aunque se innoven, si por su in-
compatibilidad 110 pueden surtir efecto ni perjudicar al pri-
mero. 

15. Sin embargo de le dicho en los dos párrafos anteriores se 
induce la novacion en los casos siguientes: 1 P o r la intervención 
de nueva persona , v. gr. cuando se delega el crédito y el acree-
dor acepta la delegación, pues á ella se sigue la liberación del 
deudor delegante ; lo cual se entiende en los términos que se di-
rá despues. 2.° Por la adición ó imposición de nueva pena , ó 
supresión ó remisión de la puesta en el primer contrato. 3." 
Cuando el hecho ó pacto segundo es diverso del primero , ó en 
la obligación segunda se prefine mayor término para la paga. 4.® 
Cuando se calcuiaron y redujeron á un cómputo todas las parti-
das del l ibro, y el deudor hizo á favor del acreedor un res-
guardo , reduciéndolas á una suma ó partida. 5.° Cuando el pri-
mer acto ó contrato era imperfecto, y el segundo es perfecto. 
6.° Cuando se altera la naturaleza del negocio en las cosas que 
son sustanciales, v. gr. si se aumenta ó disminuye el precio , ó 
si el pacto segundo es diverso del primero, respecto de la can-
tidad y modo de satisfacerla. 7.° Cuando el acreedor recibió par-
te de su crédito del que aceptó la letra ó libranza , y acerca del 
residuo le fió ó concedió plazo, ó trató con él sobre el modo y 
tiempo de pagárselo. 8." Cuando la cosa arrendada se subarren-
dó ó enagenóá otro , pues el fiador del primer arrendatario no 

queda ya obligado. 9.* Cuando acerca de la paga de la pensión 
se variaron los pactos primeros, v. gr. si estos fueron de pagar 
en granos y los segundos en dinero, ó al contrario, en cuyo 
caso quedará libre también el fiador. 10. Cuando concluido el ar-
rendamiento sigue tácitamente el arrendatario en él ; pues en 
cuanto á este segundo quedan libres los fiadores dados para el 
primero, excepto que presten nuevo consentimiento. 11. Cuando 
acabado el contrato se renovó tácita ó expresamente, pues en 
este cato debe proceder el acreedor en virtud de este y no del 
primero, excepto que en él se diga: que quedan salvas las pre-
rogativas del primero ,y del día é hipotecas, y que no se entien-
dan renovadasporque entonces , aunque t'l contrato se novó, 
quedan salvas las hipotecas y demás como si no se hubiese nova-
do. 12. Cuando los contratos son incompatibles y contrarios, 
y no de otra suerte, pues se presuma novacion , excepto q u é 
este puesta la cláusula: sin perjuicio de los primeros derechos 
o que el segundo contrato sea nulo ó cuando no aparece el 
consentimiento del acreedor, m cuyos tres casos no se induce. 

16. Hi lugar también la acción ejecutiva por el compromi-
so y sentencia de árbitro con las cláusulas de hecho y de dere-
cho correspondientes , de tal suerte, que si se pone en ejecu-
ción la sentencia sobre el negocio principal se liberte del fiador 
a menos que el acreedor reserve su derecho contra él. Asimisl 
mo se induce acción acumulativa y no extinctiva de la novacion 
por la listiscontestacion y sentencia, y la necesaria para la tran-
sacccion y concordia principiada entre el principal deudor y el 
acreedor, de tal suerte que se liberte al fiador. Sobre todo es-
to y otras especies concernientes á la novacion , véase á Fusch, 
httera N. concl. 119, á Marco Antonio Sabelli, tom. 3. No-
vatio, y a los que citan; y para saber cuando un acreedor se 
subroga en el lugar de otro anterior, véase á Carleval , lit. 3. 
dup. l,n en donde para la mayor claridad é inteligencia dis-
tingue ocho casos, cuya explicación omito por difusa y no cor -
respondiente a este capítulo. J 

17. La delegación es dar el deudor en su lugar á su acree-
dor , o a quien este quiera , otro dzudor , del cual exija su eré-
Tn.Vm'T1Cl0\l COn inter"enc^n precisa de nueva per-
*ona>.(*). i\o se haceinovaeion por ella, á menos que concurran 
cinco requisitos. 1 Q u e consienta el acreedor, Jorque contra 
su voluntad ninguno puede delegar en otro sus veces; Li el aeree-

1 Ley Delegare , 11 . f¿ Je noval. y l e j r 1 5 . ¿ , 4 . p a r t . 5. , e r b . £ „un decimos. ¿I 
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dor está obligado á mudar su deudor, aunque el que le ofrezcan 
sea mas idóneo. 2.° Que consienta el deudor delegado. 3.* Que 
no solo consienta este, sino que se obligue expresamente á fa-
vor del acreedor. 4.° Que constituya la obligación y promesa 
por mandato del delegante. 5.° Que el obligado delegado sea 
deudor del delegante ( bien que es lo mismo, si de su esponta-
nea voluntad quiere obligarse, aunque no lo sea, que en núes-
tro castellano antiguo se llamaba mañero , y en latín se llama 
expromisor), y aquel á cuyo favor se constituye la obligación, 
sea acreedor de este (*). 

18. De lo expuesto en el párrafo anterior se infiere que por 
la delegación no se hace novacion , á menos que se exprese o 
que haya litiscoutestacion entre el cesionario y el deudor, o 
por haberle empezado este á pagar la deuda , notificándole la ce-
sión y aceptándola (2 ) ; en cuyos casos queda libre el delegan-
te ó cedente, y no puede pedir ejecución contra su deudor, ni 
revocarla ces ión, ni al c e s i o n a r i o ó procurador en su misma 
causa la facultad de exigir el débito , y asi en estos casos se 
debe limitar la ley 15. tit. 14. Part. 5 , posterior a la 3. Cod. 
de novationib., porque la ley nueva que habla generalmente , no 
corrige los especiales de la antigua. Si el cesionario es negligen-
te en exigir el débito , es de su cuenta el riesgo que haya en su 
cobranza, sin que tenga recurso contra el deudor que se lo cedió, 
pues quedó libre de su pagamento (3) por la cesión; por lo que 
si el deudor da á su acreedor otro deudor en su lugar, con pac-
to de que él ha de quedar libre de la deuda, y el delegado lo 
acepta, impedirá esta excepción el curso de la via ejecutiva ; jr 
aunque el deudor delegado se constituya insolvente, no tendrá 
repetición el acreedor contra el delegante ó primer obligado; 
pero si nada se pacta, ambos serán responsables, bien que pa-
gando el uno , quedan libres los dos para con él , porque la deu-
da es una, y como tal solo una vez se debe cobrar y pagar. Tam-
bién se infiere que si el deudor puro delega con condicion a 
otro deudor en su lugar, c on ánimo de novar el contrato, se 
hace la novacion por esta delegación; pero no cumpliéndose la 
condicion, ó estando pendiente , si el delegado muda su estado, 
de tal suerte que no puede comparecer en juicio, v. gr. por ha-
berse hecho siervo ó religioso, ó vuelto loco ó mentecato, o si-

1 Leyes 2 y 15. tit. 14. Part. 5. tit. 8 - q u i s t . 2. , 
2 Ley Delegatio, 3. Cod. denovat Cur. 3 Ley 15. tit. 14. Part. 5. Ley i- ^ 

Filip. lib. 2. Comcrc. terr. cap. 6. n u m . 5. de náutico ftenor. 
Parlad, d i f ferem. 50. J . 2. num. G. Olea 
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do deportado, no se disuelve la obligación primera, y por lo 
m i s m o , aunque la condicion se verifique no hay novacion, ni 
el delegado queda obligado (1). Y finalmente se deduce , que si 
en la segunda obligación intervienen fiadores, no se libertan 
los de la primera , excepto que se exprese, por cuya razón no 
se extingue la prerogativa de la primera, antes bien se debe ob-
servar , ni tampoco se libertan, aunque en la segunda se proro-
gue el término de la primera. 

19. Si estando uno obligado bajo de condicion á pagar a 
otro cierta cantidad, ó hacerle alguna cosa , renovase pura-
m e n t e otro tercero esta obl igación, no vale la novacion si la 
condicion no se cumple , á menos que el segundo diga expresa-
mente , que ya se cumpla ó no esta , quiere quedar obligado , y 
que el primero no lo quede ( 2 ) . 

20. No puede hacer novacion la muger , porque es especie 
de fianza , la cual le está prohibida , y por lo mismo solo que-
dará obligada en los casos expresados en el lib. 2. tit. 4. cap. 
17. 29: por consiguiente, la podrá revocar , y revocándola 
queda firme el primer contrato (3) ; y aunque el acreedor exi-
ma á la muger de la obligación agena que constituyó y recibió 
en sí con ánimo de novar la primera , y libertar al deudor prin-
cipal y verdadero , no quedará libre este (4). Tampoco puede 
hacer novacion el menor de catorce años sin otorgamiento de 
su curador, y si lo hiciere á nada quedará obligado, ni el pri-
mer deudor , por lo que perderá su débito el acreedor (5). 

21. Se admite también en la via ejecutiva la excepción de 
n u l i d a d del contrato, sentencia ó instrumento en cuya virtud 
se pidió la ejecución ; porque el que es nulo no debe ejecutarse, 
ya proceda la nulidad de falta de facultad en el que lo otorgó, 
o de la solemnidad prevenida por la l e y , ó de otra causa; en-
tendiéndose esto aunque la nulidad se oponga por inciden-
cia ( 6 ) , y asi constando notoriamente en el mismo instrumen-
to ó en el proceso ejecutivo, basta alegarla como de derecho, 
y el juez puede repeler de oficio al actor ( ' ) , ó aunque no cons-
te, si se prueba dentro de los diez dias, impide sentenciarla 

1 Ley 15. tit. 1 4. Part 5. 
2 Ley 16. t i t 14. Part. 5. 
3 Ley 17. t i t 14. Part. 5. 
4 Ley Quamvis , 8. .Vi mutier, Ter«. 

Marcelliis, ff. ad senatus consultum Veite-
jan. Greg. Lop. eii la 17. tit. 14. Part. 5. 
glos. 3. al iin. 

5 Ley 18. tit. 14. Part. 5, y ley 1. ff . de 

novat. 
6 Acev. en la ley 1. tit. 21. lib. 4. Ree 

que hoy es la 3. til. 28. l i t . 11. de la N o r -
num. 92. fiodrig. de execut. cap. 6. num. 
16. 

7 Paz tom. 1. part 4. cap. 3. ds txcept. 
•um. 2, 3 y 4. 



causa de remate ; pero no pudiendo probarse en ellos, porque se 
requiera examen y conocimiento mas proli jo, se ha de llevar á 
debido efecto la ejecución ( 1 ) . 

22. Otra excepción de las que se pueden oponer, y deben ad-
mitirse en la via ejecutiva, es la simulación de contrato , la cual 
justificándose en los diez dias legales , enervará la ejecución , é 
impedirá sentenciar la causa de remate, porque el simulado y he-
cho en fraude de la ley , es nulo. 

23. La simulación puede cometerse de tres modos : 1." cuan-
do los contrayentes pactan que han de celebrar tal contrato, pe-
ro que ha de sonar y aparecer o tro ; v. gr. Pedro pide á Juan que 
le preste cierta cantidad, y le ofrece hipotecar á su seguridad tal 
linca fructífera, y Juan le responde que se la prestará, pero que 
mientras no se la pague, le ha de dejar percibir los frutos de es-
ta , y para que no suene usura, ni en juicio se le obligue á com-
pensar estos con la suma principal, como debe, ha de otorgar á 
su favor escritura de venta de la misma finca; en cuyo caso el 
que alega y excepciona esta simulación, debe probar no solo 
que su ánimo fue celebrar el contrato pignoraticio, no o tro , y 
que asi se pactó entre los dos, sino que por los motivos expues-
tos , y estimulado de la urgencia que tenia, convino en que se 
fingiese ti de venta, como también que este se formalizó al ins-
tante sin haberse estipulado otra cosa , y que por consiguiente 
no se apartó del primer convenio. , 

24. El segundo modo de cometer la simulación, es cuando 
se celebra realmente el mismo contrato que suena, pero por al-
gún aditamento que lleva , se conjetura simulado: v. gr. Pedro pi-
de á Juan cierta cantidad prestada , y este le responde que si la 
quiere le venda por ella con pacto de retrovendendo tal finca 
productiva, la que no ha de retraer hasta tal tiempo. En este ca-
s o , aunque el pacto es permitido, si se advierte que es corto el 
precio de la venta, atendido el valor de la cosa , y se prueba 
que el vendedor necesitaba el d inero , y que el comprador no 
quiso dárselo prestado, sino con el pacto; se presemé contrato 
simulado, sin embargo de que en la realidad no le fue , y que el 
comprador quiso lucrarse de los frutos de la finca durante el 
tiempo que la tuvo en su poder , por lo que mas fue contrato 
pignoraticio que venta. 

25. El modo tercero, es cuando se finge un contrato que 
real y efectivamente no hay, porque el ánimo de los contrayen-

1 Carlcr. tit. 3. disp. 16. nura. 1 , 3 , 5 j 23. Rodrig. dicho cap. 6. num. 16. 

tes es no celebrarlo, y sí únicamente por sus fines particulares 
que suene celebcado, en cuyo caso no vale, y se estima por no 
hecho. En estos tres casos, aunque el perjudicado manifiesta su 
delito en haber intervenido en la simulación, puede no obstante 
alegai la, no para fundar su intención, sino para coadyuvarla 
contra el cómplice ó partícipe, porque trata de evitar su daño, 
y este de lucrarse en su detrimento. Lo mismo puede hacer su 
heredero, con tal que el contrato no sea en fraude del fisco ó de 
otro tercero; pero si el ejecutado confiesa que tuvo ánimo de 
quedar obligado,y ambos contrayentes fingieron un contrato por 
o tro , no se debe admitir la excepción de simulación (1). 

26. La excepción de que el instrumento en cuya virtud se 
Eidió ejecutivamente no contiene la causa de deber, impide tam-

ien la ejecución, pues para estimarse que uno queda obligado 
por pacto ó promesa, se requiere expresión de la causa desque 
proviene la obligación , lo cual procede hasta en la confesion de 
la deuda sin causa, como se prueba por la ley final, tit. 13. Part. 
3: Otrosí decimos: que si algunos conocieren fuera de juicio, 
que deben dar diez maravedís 6 otra cosa á otro, é non dicen 
señalada razón, porque deben dar aquello que conocen; tal co-
nocimiento como este non empece á los que lo facen ni son temi-
dos de pagar aquella debda si no quisieren: fueras ende si aquel 
á quien ficieron la conocencia, probare guisada razón porque 
ge lo debían dar,y há lugar la excepeion aunque el obligado 
jure el contrato (1). Si la obligación proviene de mercaderías, 
deben especificarse por menor, y su precio, de modo qué se en-
tienda qué es lo que se vende, y la caulidad que per ello se 
da 3). 

27. Aunque la ley 1. tit. 11. lib. 10. Noy. Rec, posterior á la 
de partida inserta, manda que en cualquier manera que parezca 
que uno quiso obligarse á o tro , queda obligado á cumplir lo que 
prometio , sin embargo de que no intervenga estipulación 'que 
es promesa y aceptación verbal ) , no es visto haber quitado por 
esto lo sustancial de la obligación, sino la fórmula ó solemni-
dad de palabras que prescribía el derecho común , sin las cuales 
no nacía acción; por cuyo motivo y por otras razones que traen 
Gómez y Rodríguez en el lugar citado, careciendo la obligación 
de la justa causa de deber , y no probándola el ejecutante, pa-
rece no nacerá acción para pedir, y estorbará el progreso de la 

2Q1 . ? J a r a n t P a r t - 6 - Je exception. num. Rodrig ele execut. en,,. 1 . art. 4. num fin 
2 Gom l!k 7 , 3 L e j 2 - u t . 12. l . k 10. ISov. Hec. « jom. hb . 2, l a r . cap. 11. num. 5. 



ejecución la excepción «le dolo malo ; pero acerca de ello vean-
se los autores que los dos citar,, pues están varios en sus dic-
támenes ; y Parlad. lib. 2. cap. fin. part. 1 $. 12. ampliat . 5 . di-
c e , que no es necesaria la causa ; bien que los mas siguen la que 
llevo sentada. Lo mismo digo cuando es falsa y supuesta la cau-
sa de deber, como lo he visto estimar en juicio ( > 

28. La nrescripcion es otra de las excepciones que impiden 
la ejecución. De ella traté generalmente en el lib. 2. t¿t. 1 cap. 
4 , desde el párrafo 13 hasta el 27; y de la prescripción de las 
acciones en'este lib. 3. tit. 1. cap. 1 , desde el parrafo 25 has-
ta el 35. Supuesta, pues, aquella doctrina, añadiré ahora vanas 
cosas, que alli ó no se explicaron , ó se tocaron ligeramente, 
por tener mayor enlace con la doctrina de este juicio. El dere-
cho y acción de ejecutar por acción personal prescribe por diez 
años , según se dijo en el lugar citado, no pactando lo contra-
rio los contratantes en el instrumento, pues si lo pactan parece 
que no correrá la prescripción pendiente la dilación convencio-
nal- que podrán renunciar dicha ley los deudores por haberse 
establecido en su beneficio , y no haber prohibición de que se 
renuncie; que de consiguiente en este caso no liabra presenp-
c i o n , y en cualquier tiempo se les podrá ejecutar ; y que o mis-
rao procederá si la escritura de obligación contiene la clausula 
»de que antes de cumplirse cada diez años ha de ser visto re-
vocarse el contrato, como si entonces se íormalizara, y que 
nunca ha de haber prescripción del derecho de ejecutar, sino 
antes bien poder el acreedor usar do él en cualquier tiempo, a 
cuyo fin renuncia el deudor la ley 63 de Toro , y demás que tra-
tan de las prescripciones , para no aprovecharse de su auxilio. 
Mas nunca he visto practicar lo d icho, sino lo contra, 10 , en los 
censos en que suele ponerse esta cláusula. 

29. Procede lo dicho, tenga buena ó mala fe el deudor pues 
aunque en toda prescripción se requiere regularmente la buena 
de aquel, en la del derecho ejecutivo no es precisa aun cuando 
se haya dado sentencia que le constituya en la mala le , porque 
no se quita al acreedor el dominio de la cosa, ni la acción que 
le compete para cobrar su crédito , sino el rigor de la vía ejecu-
tiva, castigando la negligencia y omision que tuvo en dejar pa-

* Solo el prurito de sutilizar , de c o n -
trovertirlo y confundirlo l odo , como asi-
mismo de recurrir á las leyes muchas veces 
oscuras de lo* romanos para interpretarlas 
nuestras, ha podido hacer que »e dude so -
bre si para la validación de un contrato es 

necesario que se eiprese en este la cau^a 
de deber despues de la citada lev 1 , y as l 

ademas de Parladorio , Pichardo y Ajllon, 
otros varios autores afirman eou rar.on, 
que no es menester expresar dicha can» 
eu los pactos. Febrero reformado. 

sar los diez años sin usar de su derecho; de suerte que le que-
da la via ordinaria para pedir en ella el pago de lo que se le de-
be , y asi corre la prescripción no solo contra Jos legos, sino 
también contra las iglesias y personas eclesiásticas ( ] ) . 

30. La prescripción tiene lugar sea de sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada, ó de ejecutoria dada por tribunal su-
perior, ó de instrumento públ i co , puro, condicional, ó á día 
cierto de pagar una sola cantidad, contados los diez años en esta 
forma : de la sentencia, desde el dia en que se declaró por pasa-
da en autoridad de cosa juzgada: de la ejecutoria, desde el en que 
se dió: del instrumento puro, desde el de su otorgamiento; y del 
condicional ó a dia cierto, desde aquel en que se cumplió el pla-
zo ó verificó la condicion, porque desde los expresados tiempos 
compete la acción al acreedor para pedir ejecutivamente , y tie-
ne obligación de pagar el deudor , bajo la pena de ser ejecutado 
no haciéndolo. 

3|. Pero si el instrumento es de censo ó de satisfacer en su 
virtud legados, réditos ó pensiones anuales, prescribe el dere-
cho de pedir ejecutivamente los caídos pasado el término de los 
diez años, y asi es preciso recurra el acreedor á la via ordinaria 
para su ejecución ; pues como todos los años nace la obligación 
de pagarlos , se origina igualmente la acción ejecutiva de pedir-
l o s , por ser tantas las obligaciones de satisfacerlos como los 
años, y no poder haber prescripción de lo que no ha tenido 
ser: lo cual no sucede en los demás instrumentos en que hay 
una sola obligación, y por consiguiente una acción de pedir eje-
cutiva y ordinariamente según el tiempo. Por tanto en las obli-
gaciones anuales , provengan de contrato ó última disposición, 
no se debe computar el tiempo de la prescripción desde el prin-
cipio en que se constituyeron, sino desde el de cualquier año, 
como se observa inconcusamente en los tribunales, no obstante 
el sentir de algunos autores que afirman, que en estos contra-
tos, si el acreedor deja pasar los diez años , pierde el derecho 
de pedir ejecutivamente, no solo las pensiones caidas en ellos, 
sino también las sucesivas , pues no hay ley Real que tal diga, 
y por lo mismo no se hace aprecio de su dictamen. 

32. Sobre si en los quirógrafos ó papeles simples se han de 
contar los diez años desde su fecha ó desde su reconocimiento 
judicial, están diametralraente opuestos los autores: Gutierrez 
y Vela defienden que los diez años empiezan á correr desde e¿ 

1 C»p. 2 ,3 , 4 y 6. de preicripiion. 
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dia en que el deudor reconoce el vale , y no antes, porque has-
ta entonces no nace la acción de pedir ejecutivamente, y donde 
no hay acción ejecutiva , mal puede hacerse uso de el la, ni ha-
ber prescripción. Larrea, Acevedo y otros afirman que se deben 
contar los diez años desde el jia en que se hizo el vale ó papel, 
al cual se retrotrae el del reconocimiento, porque desde aquel 
se halla obligado el deudor ; y pasados, solo podrá el acreedor 
usar de la via ordinaria. Mas procurando Olea conciliar ambos 
pareceres , es de sentir que pidiéndose y haciéndose el recono-
cimiento dentro de los diez años, empiezan á correr y con arse 
estos desde é l , puesto que el acreedor no fue moroso por ha-
ber preparado en tiempo hábil la via ejecutiva: y asi como cuan-
do el que tiene vale de otro , y hace que este le otorgue de su 
importe escritura pública dentro de los diez años renovando la 
obligación , ó dando fianza ó prenda , empiezan á contarse estos 
desde la fecha de ella , y á correr la prescripción según dere-
cho ( 1 ) ; asi también el reconocimiento del vale hace que tenga 
vigor y autoridad de instrumento público. Y si el deudor reco-
noce el vale pasados los diez años de haberse hecho , distin-
guiendo afirma por corriente en la práctica, que aunque reco 
nozca simplemente el papel , si niega la deuda , y jura estar pa-
gada , no tiene lugar la via ejecutiva , porque el reconocimiento 
que hace del papel , y por consiguiente de la obligación consti 
tuida en é l , es con su causa, y se presume pagada la deuda por 
haber mediado tanto t i empo , en cuya atención es preciso que 
el acreedor recurra á la via ordinaria. Pero si le reconoce , y al 
mismo tiempo confiesa el débito , lo cual ha de pedir el acree-
dor cauto , se le debe ejecutar en virtud de la confesion pura, 
sea por el todo, si nada pagó, ó por el resto que esté sin satisfa 
cer, á cuyo dictamen me inclino; porque aunque el vale y la ac-
ción para pedir ejecutivamente en virtud de él se hallen prescri-
tos no lo están el débito ni la confesion de él, y asi en virtud de 
esta , c o m o que es del d ia , se debe expedir el mandamiento 
ejecutivo, del mismo m o d o que si la hiciera sin haber vale, pues 
en cualquiera tiempo que se haga, trae aparejada ejecución, lo 
cual he visto practicar c o m o legal y justo. 

33. No procede lo dicho con el fiador, que habiendo sido eje-
cutado y pagado por el deudor principal, intenta contra etle la 
via ejecutiva con el lasto del acreedor, pues no corren para con 
él los diez años, desde que el obligado principal contrajo la deu-

1 Ley 29. tit. 29. Part. 3 . 

da ,ó reconoció el vale, sino desde que el acreedor le cedió sus ac-
ciones: ya porque estuvo imposibilitado de pedir, y al impedido no 
corre término ni prescripción; y ya porque se interrumpió la de lo i 
primeros diez años por haber pedido la ejecución el acreedor (*). 

34. Hay notable diferencia eutre la interrupción y la perpe-
tuación de la acción. La primera no es otra cosa que un obstá-
culo ó impedimento que hace cesar el curso de la prescripción in-
coada, y para que haya despues prescripción, es preciso que em-
piece á correr de nuevo. En la vía ejecutiva se interrumpe por 
siete actos. El primero es por la comparecencia del actor en 
juic io , pidiendo la ejecución dentro de los diez años, y des-
pachándola el juez (aunque no se encuentren bienes del deu-
dor en que trabarla , ó este no quiera contestar la demanda), y 
por su citación ó cuasi-citacíon que tiene fuerza de contestación, 
y no lo uno sin lo otro, s -gun la opinion mas segura, aun cuan-
do la ejecución se hubiese despachado y seguido mal; pues este 
di-fccto del juez ignorante no debe perjudicar al actor , á quien 
basta haber ocurrido en tiempo hábil á pedir judicialmente para 
que se interrumpa 1* prescripción. El segundo es por la captura 
del reo que es citación real. El tercero es por oponerse á la eje-
cución, o proponer sus excepciones en el juicio, pues tanto obra 
en este su comparecencia, como la citación. El cuarto, por ha-
ber satisfecho dentro de los diez años parte del débito (conste 
el pago en su respaldo, ó por otro m e d i o ) , ó algunos intereses 
por retardación de la suerte principal ( 1 ) ; bien que en este caso, 
si el deudor le niega y opone esta excepción, aunque el acreedor 
muestre carta de pago, hecha dentro del término de la prescrip-
ción , de lo que dice cobró de él á cuenta ó por intereses , no 
será bastante para interrumpirla , excepto que el mismo deudor 
firme igualmente la carta de pago , ó el acreedor á quien incum-
be la prueba como fundamento de su intención, que se afianza en 
afirmativa probable, lo justifique por otro medio. El quinto es 
por haber dado fianza ó hipoteca al acreedor para su seguridad. 

* Para probar que 1OJ diez años que 
competen al Gador para ejecutar al d e u -
dor, cuyo débito sitisfizo, no deben e m -
pezar á correr desde que este se contrajo, 
siuodesde que el fiador le pagó y le <lió tas-
to el acreedor, son superfina., 6 por m.'jor 
dec i r , no vienen al caso las dos razones 
que siguiendo á Parladorio trae Febrero, 
'.a verdadeia razón consiste en que basta 

ue el ii<dor paga al acreedor , no es el 
eudor deudor del fiador, y asi basta di-

cho tiempo no pueden principiar á correr 
los diez arios en que este poaia proceder 
ejecutivamente contra aquel . El crédito 
del acreedor es diverso del crédito del 
fiador , aunque sea de igual c a n t i d a d , y 
el primero se acaba al comenzar el segun-
do , por cu^o mit ivo es una crasa equ ivo -
cación confundir el tiempo de ejecutar por 
el uno , coa el tiempo de ejecutar por el 
otro. Febrero reformado. 

1 Ley 29. tit. 29 Part. 3. 
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El sexto , por haber renovado espontáneamente la obligación 
sin coartarla. Y el séptimo caso es, por haberle pedido su aeree-
dor la deuda delante de amigos ó mediadores. Por estos siete ac-
tos se interrumpe la prescripción , y empieza á correr de nuevo 
desde el dia en que se celebró cualquiera de ellos ( 1 ) . 

35. La acción ejecutiva se perpetúa hasta cuarenta años , por 
oponerse ú objetar sus excepciones el reo , ó por su contumacia 
que se reputa contestación del pleito; pues la ley 63 de Toro 
no ha prohibido ó derogado dicha perpetuación ( 2 ) . 

36. De todo lo dicho se infiere, que si el acreedor pide la eje-
cucion pasados los diez años, no se debe despachar , sino antes 
bien dar traslado simple al deudor, como de una demanda ordi-
naria, y por lo mismo, para conseguir judicialmente el cobro de 
su crédito, es necesaria la via ordinaria, y esta acción dura veinte 
años contados unos y otros, según se dijo en este lib. Ô. tit. 1. cap. 
1 , desde el párrafo 25 al 28; excepto para con los criados de ser-
v i c i o , boticarios, j oyeros , especieros, abogados, procuradores, 
agentes de negocios , pues á estos se conceden solamente tres 
años para pedir ejecutivamente lo que se les debe, como se dijo 
asimismo en dicho capítulo 1.° párrafos 30, 3l y 32. 

37. Si el actor pide la ejecución dentro de los diez años por 
los créditos de un censo , vencidos en su intermedio, cita al reo, 
este se opone excepcionando contra la legitimidad del crédito, 
y de consiguiente contra el instrumento en virtud del cual se 
expidió ; convirtiéndose por esta causa la via ejecutiva en ordi-
naria; y por sentencia dada en esta , y ejecutoriada, se declara 
legítimo y válido el instrumento, mandándoseles que pague; po-
drá despacharse la ejecución , no solo por los caidos en los diez 
años, sino también por los posteriores hasta la ejecutoria, sin 
necesidad de seguir otro juicio ordinario: lo primero, porque 
c o m o el acreedor acudió en tiempo oportuno á usar de su dere-
cho , y no fue m o r o s o , no hubo prescripción, ni se le debe im-
poner la pena de la ley: lo segundo, porque la sentencia conde-
natoria removió el óbice que el reo objetó al instrumento ejecuti-
vo , ó por mejor dec ir , declaró que no lo tenia; y lo tercero, 
porque estuvo impedido de continuar el juicio ejecutivo incoado, 
y de intentar otros en los años sucesivos por la excepción mali-
ciosa del deudor , y por consiguiente de cobrar los réditos pos-

1 D i c h a ley 29. p d r e a s , r e n d i d a s , arrendadas ó empeña -
2 Q u i e n quiera saber p o r que t i e m p o se das, y poseídas c o n buena ó mala fe entre 

ganan y p i e r d e n las cosas m u e b l e s y r a i - presentas ó ausente», Tea <1 til . 29. P « t . 3-
e e s , p r o p i a s ó a g e n a s , c o rpórea* e ¡ a c o r » 

tenores vencidos en ellos ; á cuya consecuencia, aun cuando pa-
sen mil años despues de contestado el juicio hasta su conclu-
s ión, d«=be despacharse ejecución por el importe de todos, pues 
su mala fe no debe aprovecharle, ni ceder en detrimento del ac-
tor. Mas para que no se le oponga el reparo de no estar líquidos 
los réditos , debe ante todas cosas pedir se liquiden con citación 
del deudor por el escribano originario; y aprobada y declarada 
en cosa juzgada la liquidación, ha de renovar y reproducir la 
acción intentada por el importe de aquellos años , porque pidió 
la ejecución solicitando ampliación á causa de su imposibilidad 
por el de los posteriores. En orden á los réditos caidos, pendien-
te la via ejecutiva, he visto ejecutoria en la Cor te , revocando 
la sentencia de un alcalde, por la cual habiendo pretendido el 
ejecutante que la sentencia de remate , y mandamiento de pago, 
se ampliasen por su importe, declaró no haber lugar, mandan-
do que el ejecutante pidiese nuevamente por ellos ; y el tribunal 
superior, atendida la verdad, defirió á la ampliación. 

38. Impide también la ejecución la excepción de que el ins-
trumento en cuya virtud se expidió , no es público ni auténtico, 
ni el original, y que está sacado sin citación por escribano ante 
quien no se otorgó, por lo que se redarguye de falso civilmente, 
en cuyo caso hasta que se compruebe con la matriz , precedida 
citación del r e o , no hace fe , ni es exequible, y si el que le pro-
duce no le comprueba dentro del término legal, no podrá sen-
tenciarse la cau*a de remate ( J ) ; bien que si le autorizó aquel 
ante quien pasó, es lo mismo que si fuera la copia original, y 
aunque no mande el juez darle, hará fe en juicio. 

39. Si la escritura es censual ú otra en que se hipoteque espe-
cialmente alguna finca (pues el hipotecar solamente sus frutos ó 
réditos, mas es consignación de paga en ellos que hipoteca, co-
mo cuando es vinculada, y asi no hay que registrarla), y el acree-
dor antes de entablar el juicio, no hizo tomar razón de ella en 
el oficio de hipotecas de la cabeza del partido en donde se halla 
sita, según lo disponen la pragmática de 3l de enero de 1768 y 
la Real cédula de 10 de marzo de 1778, que se extiende á las es-
crituras é hipotecas de donaciones piadosas; no se d ' b e despa-
char ejecución en su virtud, ni juzgar por el la, puesto que no 
hace fe para el efecto de perseguir la finca; y aun cuando esté 
tomada y registrada, si el deudor se halla fuera de la jurisdic-
ción del juez ejecutante, y en la requisitoria de ejecución no va 

1 L « y 115. t i t 18 Part. 3. 



inserta ó incorporada la nota de estarlo en la escritura original 
(que es la que se debe registrar, á menos que se pierda 6 des-
truya, ó por esta razón se saque otra con la solemnidad legal), 
puede el requerido negarle el cumplimiento, porque no se le ha-
ce constar que la escritura es ejecutiva. Pero sin embargo de 
esto he visto entregar el actor la escritura para tomar la razón, 
pendiente la ejecución , á fin de que al tiempo de sentenciar la 
causa de remate estuviese subsanado el defecto, por deberse pro-
ceder atendida la verdad, y no detenerse en sutilezas legales (*); 
como animismo he visto postergar á un acreedor hipotecario es-
pecial anterior en tiempo á otro igualmente especial en las pro-
pias hipotecas , y posterior por haber registrado este su escritu-
ra antes que el otro. Y porque á veces por la distancia de las lin-
cas , y por no tener el acreedor de quien valerse para registrar 
la escritura , ó ñor otros motivos suele omitir la toma de razón, 
por cuyo defecto no se puede despachar la ejecución contra el 
deudor, para que por él no se le irrogue detrimento., me parece 
muy útil que en la escritura se ponga esta cláusula; » y de esta 
eseritura se ha de tomar la razón en la oficina de hipotecas del 
partido en que se hallan los bienes efectos y gravados especial-
mente á la responsabilidad de dichos tantos mil reales, antes 
de proceder especialmeute en su virtud contra ellos , según lo 
ordenado por la ley , auto acordado y pragmática espedida últi-
mamente á este fin , dentro del término y bajo la pena que im-
ponen; pero sin embargo de que 110 esté tornada, quiere el otor-
gante que no por eso deje el acreedor de dirigir su acción eje-
cutiva contra él y contra todos sus bienes en fuerza de la hipo-
teca y obliga ion general; que se trabe la ejecución indistinta-
mente en ellos ; que se embarguen y vendan á su arbitrio los 

* Corroí pretexto de deberse proceder 
atendida 1» v e r d a d , sin detenerse en su-
tilezas legales , j de l lamar n«i varias f o r -
malidades «te las leyes uara ' a mas e x a c -
ta observancia d« sus disposic iones , se 
pueden violar á cada paso las mismas l e -
y e s , como en el caso que refiere Febrero, 
se v io ló la c itada pragmática de 31 de 
enero 1 / 6 8 , pues en ella se leen estas pa-
labras : »Expresando al fin de ellos ( d o 
los instrumentos) que no han de hacer 
fe contra las h ipotecas , ni usar las partes 
judicialmente para perseguirlas, sin que 
preceda dicho requisito y toma de razón 
dentro del término prevenido en la ley 
con las declaraciones de la instrucc ión . " 
Asi que no basta para que la hipoteca »e 

entienda constituida , y pueda procederse 
contra e l l a , que esté tomada su razón al 
trempb' dé entnblirse el ju i c i o , ni mucho 
menos al tiempo de scntenciarae la causa 
de remate , sino que se ha de haber t oma-
d o precisamente dentro del término prefi-
n ido en dicha pragmática, esto e s , dentro 
de los seis di.is siguientes al de la fecha, 
de escritura c in truniento , si se otorgó 
en la capital del par t ido , y dentro de un 
mes , si fue otorgada en >Igun pueblo de 
su distrito ó jurisdicción. Si las formalida-
des presentís por las leyes son superfina', 
110 procedió bien el legislador en prescri-
birlas, y deberían abrogarse: si son útile* 
se han de obs-rvar en vez de condenarse 
como sutilezas legales. Febrero reformado. 

que le parezean , hasta que se haga efectivo pago del principal, 
décima y cestas ; y que mientras no se tome se entiendan y 
estimen obligados generalmente los que lo quedan especial-
mente par* que este defecto no sirva de obstáculo á la expe-
dición déla ejecución contra todos , pasado que haya sido el 
plazo; y tomada que sea, no ha de perjudicar la obligación es-
pecial á la general, ni esta á aquella, y el acreedor ha de 
usar á su elección de ambas como le convenga." Con esta cau-
tela no hay motivo para dejar de despachar la ejecución, porque 
se queda la obligación en la clase de hipotecaria general, de la 
que 110 es preciso tomar la razón, por no mandarlo la plasmá-
tica. 

40. Si en el instrumento no se señala plazo para la paga, pue-
de el acreedor reconvenir al deudor diez dias despues de otor-
gado (1 ) , excepto que por la expresión de la causa del préstamo 
se colija otra cosa de la intención del prestador y mutuario, co -
mo si fue hecho para cierto uso ; pues en este caso , aunque el 
instrumento sea puro , no puede el acieedor pedir su dinero an-
tes que se cumpla el plazo ó se verifique el uso. 

41. Se admiten en la via ejecutiva las excepciones que se 
dnigen contra la persona que la intenta, v. gr. si es menor, 
muger casada, hijo de familia ó estudiante, y no manifiesta la 
respectiva licencia que al derecho prescribe; o está excomulga-
da , ó no se halla nombrada en el instrumento , ó carece de fa-
cultad para pedir, y otras de que traté en el capítulo 3.° de 
este título. 

42. Del mismo modo se admite y há lugar en la via ejecuti-
va la declinatoria de fuero , proponiéndose en el tiempo y tér-
minos explicados en el cap. 3. tit. 1 de este lib. $$. 4 y 5 , y en 
el cap. 2. tit. 2 , y nunca se entiende excluida esta excepción 
aunque otras lo sean, excepto que la ley la excluya expresamen-

43. Impide también la ejecución la excepción de estar pen-
diente compromiso sobre lo que se p ide , p„e s por el hecho de 
comprometerse las partes, aunque la una tenga sentencia pro-
pieia, cesan los efectos de esta , per ser visto apartarse del de-
recho que en su virtud le competía, y asi r.o se debe ejecu-

plL^n fue,1e^a'rUo5 Ü f* F /«' " 2 ¿Í¡£ « * — * '^»¿s loluntnTÁ ".. f * / V " ^ " daP « Garlad, lib 2 cap. fin. pa.t 5. i . 
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tar Lo mismo procede cuando en fuerza de sentencia arbi-
traria se pide la ejecución , y no se observan la forma y requi-
sitos prescritos por la ley 4. tit. 17. lib. 11. Nov. R.ec. , pues es 
nulo lo que en contrario se hace. Pero no obsta á la via ejecuti-
va la excepción de la litis pendencia de otra via ejecutiva, 
porque en este juicio se procede sumariamente, son compatibles 
dos vias ejecutivas, y no causan instancia, ni por consecuencia 
se verifica propiamente la Ltispendencia ( 2 ) . 

44. El no estar comprendida en el instrumento la cantidad 
porque se expidió la ejecución , es otra excepción que la impi-
de , v. gr. en el contrato de arrendamiento si el principal y ex-
preso espiró, y por el tácito que se subrogó en su lugar ejecu-
ta el arrendador al arrendatario; pues en virtud del primer 
contrato no se debe proceder por la cantidad del tácito, porque 
no está inclusa en él (3_); á menos que en el iustrumento se pac-
te que por la tácita se ha de ejecutar igualmente, como se dijo 
en el párrafo 36, capítulo 2 de este título. 

45. Lo mismo procede cuando el instrumento del contrato 
en virtud de que se pide la ejecución, no es el principal otorgado 
y celebrado entre las parles; pues aunque los testigos depon-
gan con citación del deudor, no solo de su contexto , sino de 
que aquellas dieron facultad al juez para proceder ejecutivamen-
te , respecto no traerla aparejada las deposiciones de estos, c o -
mo el instrumento principal, no se debe despachar (4). 

46. Es excepción legítima la del juramento que el lego ha-
ce en las obligaciones en que por no requerirlo para su valida-
c i ó n , y por otros motivos, está prohibido el ejecutarlo ; y lo 
propio sucede cuando se somete al juez eclesiástico en lo que 
no debe , pues las tales obligaciones son nulas, y no se deben 
ejecutar, como lo ordena la ley 6. tit 1. lib. 10. Nov. Rec. 
Defendemos que ningún lego , cristiano, judío ni moro no ha-
ga obligación en que se someta á la jurisdicción eclesiástica, 
ni haga juramento por la tal obligación, junta ni apartadamen • 
te, ni el acreedor lego la reciba, so las penas contenidas en 
las dichas leyes, y que la obligación no vala ni haga fe ni 

prueba. Y mandamos á todas y cualesquier justicias que no la 

1 Parlad, ibi, num. 24. Arendañ. tit. 
de las excepciones, num. 34. 

2 Salg. de regia, part. 4. cap. 7. num. 
171. Carie*. de jud. tit. 3. dis- " « n i . 1. 

3 Ley Item c¡uxr¡tur, J. Qui impleto, ff. 

Locati. Gom. en la ley 64 de T o r o , num. 
6. Gutierr. de juram. canjlrm. part 1. 
cap. 49. num 13. Rodrig. de execution. 
cap. 1. art. 4. num. 33. 

4 Paz torn. 1. part. 4- cap. 3. num. 27. 
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Ejecuten ni hagan pagar. En este caso, ademas de ser nula la 
escritura , incurre el escribano que la autoriza en las graves 
penas que dicha ley le impone , y expliqué en varios lugares del 
título 4 , libro 2 , diciendo en qué contratos se puede interpo-
ner juramento , sin que el escribano incurra en p^ua por admi-
tirlo , ni se anulen por haberse hecho. En el párrafo 38 , capí-
tulo 2 de este título, se dijo qué contrato debe contenerlo para 
ser ejecutivo. 

47. Impiden asimismo la ejecución las excepciones anejas ó 
inherentes al contrato , v. gr. en el de compra y venta , la de 
no haberse entregado al comprador la cosa vendida , ó no ha-
ber pagado este su precio; ó en las fianzas, la de que el fiador que 
dice pagó por los demás ó por el principal, no manifiesta el las-
lo ó cesión de acciones para acreditar la solucion y otras seme-
jantes, porque como la acción y excepción provienen de un 
mismo contrato y fuente, ai modo que se admite la una , se de-
be admitir la otra, pues ambas tienen igual valor guarentigio; 
y asi no se debe decir que el que opone la excepción va contra 
el instrumento ( 1 ) , lo cual se entiende probándose unas y otras 
en los diez dias legales, y no de otra suerte,, pues si requieren 
mayor conocimiento no lo impedirán. 

48. Lo explicado en los párrafos anteriores se limita en cua-
tro casos. 1.° Guando los contrayentes pactan otra cosa. 2.a 

Cuando el ejecutado debe cumplir el contrato antes que el eje-
cutante. 3.° Cuando en él no consta cual de los dos ha de cum-
plir primero, por e jemplo, en el de venta, si el comprador ha 
de entregar el precio antes que el vendedor la cosa, ó al con-
trario, en cuyo caso debe mandar el juez se pongan en depósi-
to aquel y esta. 4.° Cuando la cosa no entregada es el importe 
de alcabalas ú otros derechos Reales que tomó en arrendamien-
t o , pues aunque alguna parte de ellas le salgan fallidas, ó se le 
retarde su cobro por culpa de tercero y no del ejecutante, si 
la mayor se le hace sana y efectiva, no há lugar la excepción, 
ni impedirá por consiguiente el curso de la via ejecutiva ( 2 ) . 

49. Impedirá el progreso ejecutivo la excepción de recon-
vención, si pendiente el juicio se liquida la deuda, y se hace 
constar por otro instrumento que traiga aparejada ejecución; ó 
porque el ejecutante confiese de plano ser liquido y cierto el dé-
hi to , y que ninguna defensa tiene, pues fuera de estos dos ca-

1 Rodrig. dicho cap. num. 14, 15 y 25. 
2 Ley 34. t i t 5. Par». 5. 
T . Y. 4« 



sos , como exige mayor inspección y conocimiento, no se ad-
mite (1). 

50. En cuanto á si la excepción del dinero no entregado 
(que en el derecho romano se llamaba de non numerata pecunia) 
es ó no admisible en la via ejecutiva, aunque hay dos opiniones 
contrarias, la afirmativa como verdadera, y comunmente ob-
servada en la práctica, es la que se debe seguir, con tal que se 
pruebe en el término legal, por ser justo y equitativo se socor-
ra á los deudores para que no padezcan indebidamente extor-
sión alguna; pero el deudor debe oponerla dentro de los dos años 
siguientes al contrato, sino la renunció; en cuyo caso , aunque 
puede recibir y tomar en sí el cargo de probarla, incumbe al 
acreedor la prueba contra ella; mas si la renunció, ó han espira-
do los dos años que para su oposicion prefine el derecho ( 2 ) , es 
de su obligación, y no de la del deudor, justificar en los diez 
diasde la l e y , no habérsele entregado el dinero, precio ó alhaja 
que se le pide, y en ambos casos , si lo prueba , debe ser absuel-
to (3) ; todo lo cual milita no solo en el dinero, sino en otra cual-
quiera cosa,, porque versa identidad de razón , y la ley 9. tit. 1. 
Part. 5. que se cita lo comprende todo. 

51. Impide igualmente el curso de la ejecución, la excepción 
que de ella misma puede originarse, v. gr. por no haber puesto 
el escribano la hora en que notificó su estado> como lo manda la 
ley 14. tit. 3. lib. 11. Nov. Rec . , ó por no haberse dado los pre-
gones en el tiempo debido, ó cuan l o se invirtió el orden y for-
ma legal en hacer la traba, ó se excedió el alguacil, ó no se ob-
servó el estilo del tribunal; en cuyos casos y otros semejantes, 
debe admitirse la excepción, no contra el contrato ó sentencia, 
en fuerza de que se expidió la ejecución, sino contra el mismo 
hecho de esta 

52. Ultimamente chitan á la ejecución cualesquiera excep-
ciones que por derecho común se permiten oponer, cuando el 
acreedor renunció en el contrato su beneficio, porque lo que 
por disposición legal eátá permitido hacer , se puede practicar 
también por el pacto de los contrayentes ; pues siendo justo tie-
ne fuerza de ley , y cualquiera puede renunciar lo que se esta-
bleció en su privativa utilidad. 

1 Palsc. Rub. en la íey 64 do T o r o al 
fin. Di (go Pc ' e z la 4. tit. 8. lib. 3. O r -
den. glos. 1. Guticrr. lib. 1. Pract. qu;est. 
112. num. 1 al 3. Kodrig. dicfco cap. 6 . 
num. 11. 

2 Lev 9. tit 1. Part. 5. 
3 Paz tooi. 1. part. 4. y cap. 3- cit. 

num. 5_. 
•4 Paz log cit. num. 26 . 

53. Lo propio milita con las que el reo podría objetar en la 
provincia en que se celebró el contrato, ó se dió la sentencia , y 
con otras legítimas que pueda probar en el término prefinido 
por nuestro derecho, que son diez días ; previniendo que si las 
alegare en el proceso, y sin embargo se desestimaren y fuere 
condenado, no deben admitírsele en la ejecución de la senten-
cia pronunciada en él y ejecutoriada, porque les obsta la de cosa 
juzgada, y el que es repelido como actor debe serlo c omo reo. 

54. Pasando ahora á tratar de la tercera clase de excepcio-
nes , que son las que no se admiten en la via ejecutiva, digo que 
una es la de dolo. No hablo del dolo bueno ó impropio , que es 
discreción , astucia y sagacidad pora conducirse lícitamente y 
precaverse , á fin de no ser perjudicado por lo que es permiti-
do ( ' ) , sino del malo , propio y verdadero, que es falacia y ma-
quinación premeditada para seducir y engañar a otro, á fin de lu-
crarse en su detrimento y perjudicarle. Pero lo dicho se entien. 
de cuando el dolo sobreviene ó es incidente, pues si se prueba 
haber dado causa al contrato , por ser este nulo., no se debe eje-
cutar. 

55. De varios modos se comete el dolo. El primero cuando 
el mismo da causa al contrato. El segundo cuando aunque al 
principio no lo haya cometido el doloso demanda al obligado, y 
sigue la instancia sabiendo que goaa de excepción, pues si la 
ignora no se presume que lo comete.; y el tercero despues del 
contrato, v. gr. si por obra ó culpa del acreedor pierde el deu-
dor el dinero que habia de pagar; advirtiendo que cuando se 
procede civilmente se compensa un dolo con otro , mas no si es 
criminalmente. 

56. Se puede oponer la excepción de dolo contra el que lo 
comete , ya sea varón ó hembra, y mayor ó menor capaz de 
cometerlo, por lo que es personal de parte de aquel contra 
quien se opone, y á veces no solo se puede oponer contra el ac-
tor por el su^o, sino por el ageno; en cuyo caso debe <ñ reo de-
ducir, especificar y probar el dolo de aquel por el cual está obl i -
gado el actor; por ejemplo, el del difunto que daña á su here-
dero , y por parte del que lo opone es excepción real, de tal 
suerte <jue á cualquiera á quien pasa la cosa en que se verificó el 
d o l o , se trasfiere también la excepc iónj y. gr. cuando se pre-
tende la hurtada por el que la hurló , ó por el que cometió do-

1 Ei to en buen eastelUno jamas podrá la acepción general envuelve »iempre 1« 
Ilamarie dolo , porque esta palabra ea idea de falacia ó malicia. 
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lo en 1» que se p ide , pues no se mira contra quien se.empleó el 
fraude , sino si intervino en la que se pretende en juicio. 

57. No daña (regularmente hablando) al singular sucesor, 
ni pasa contra él la excepción del dolo que su causante cometió, 
pero esto se limita en cuatro casos. l . ° Guando quiere usar de la 
excepción de su causante, ó aunque no quiera, si tiene causa 
lucrativa ó cuasi, é intenta su acc ión , y no de otra suerte. 2.° 
Cuando es convencido de su d o l o , ó se excepciona contra la 
parte. 3.° Cuando la cosa ha de volver incontinenti al que lo co-
metió., ó la excepción está aneja á ella misma. 4.° Cuando se 
cometió en la adquisición de la acción , pues á cualquiera suce-
sor «fue use de esta , obsta la excepción. El dolo del socio per-
judica al consoc io ; bien que este tiene el regreso contra aquel. 

58. Puede renunciarse y remitirse por pacto la excepción 
de dolo , se entiende el de tiempo pasado, mas no el de futuro. 
Advierto ademas, quo si se celebra algún contrato en que inter-
'viene d o l o , y para su confirmación se hace despues otro sin él, 
_y el actor usa del segundo, puede el reo ( i i o obstante este) 
oponer la excepción del dolo que le compete en virtud del pri-
mero , porque se presume repetido en el segundo, y que lo hu-
bo para impetrar la confirmación de aquel. 

59. No es admisible en la via ejecutiva contra el instrumen-
to público la excepción de lesión en mas ó menos de la mitad 
del justo precio, que en los contratos de venta, arrendamiento y 
otros semejantes , compete al que ha sido perjudicado según de-
r e c h o ^ ) , porque exige mayor examen é indagación, á no ser 
que se pueda liquidar y probar en el término legal, pues enton-
ees se admitirá, y probada impedirá el progreso de la ejecu-
ción (2 ) . • 

60. En cuanto á la excepción de error de cálculo ó numero 
se distingue : si es material y propiamente numérico, v. gr. si 
en lugar de decir que deba ciento dijese doscientos , se ha de 
admitir, porque fácil y claramente se puede deshacer; pero si 
es sobre ia cosa , por ejemplo, cuando los apreciadores ó conta-
dores aprueban la que deben reprobar, ó al contrario , ó le dan 
mas ó menos valor ó estimación de la que merece, no es admisi-
b l e , porque requiere mayor conocimiento, y no se puede liqui-
dar e n e l término legal (5). 

1 Ley 2. Co l. du reacindend. venlit. y N07. nura.158. Rodrig . d icho cap. 6. Dura, 
lt y 2. tit. 1. lib. 10. Nov. Rec- 25. veis. Jherum 

2 Parlad, cap. fiu. yart. í . 11. d i - 3 Ley 1. Cod . de error» caleuh , y ley 
c l o ü u m . \1. Acev. en la lev 1 t¡t..2l. l i b . 19. út . 22. Parí. 3. 
4. R e c . , que es la 3. til. 28. lib. 11 de la 

61. Tampoco debe admitirse en el juicio ejecutivo la excep-
ción de división de la deuda entre los mancomunados , porque 
está muy clara y terminante la ley recopilada acerca de que 
según se obliguen quedan obligados , y asi pueden ser recon-
venidos por el todo ó á prorata , sin renunciar ley alguna , co-
mo se dijo en el libro 2, título 4, capítulo 17 , donde se trató 
de la mancomunidad. Pero si se les demandare por mas de lo 
que importe su obligación, podrán excepcionarlo , y probada la 
excepción, impedirá el progreso ejecutivo. 

62. Obligándose dos ó mas de mancomún in solidum por 
el todo , si el acreedor demandare á cualquiera de ellos, y el de-
mandado excepcionare que la ejecución se debe dirigir contra el 
o t r o , porque en él se refundió toda la utilidad del contrato, y 
que en este concepto la siga contra él por su cuenta, y á sus ex -
pensas ; no se debe admitir esta excepción, porque el acreedor, 
mediante la obligación, usa legalmente de su derecho , y no es 
de su inspección , ni le daña el convenio hecho entre los dos, 
pues esto es bueno para que el ejecutado, pagando primero al 
acreedor , use del suyo con el lasto contra su consocio ó co-reo, 
según le convenga. 

63. Sobre si en este juicio se debe admitir ó no la excepción 
de restitución in integrum por lesión ó menor edad , están discor-
des los autores; pero l o cierto y seguro es , que si se opone por 
razón de la edad del que es menor se debe admitir, porque en 
la exclusión general del beneficio de restitución > no se entien-
de excluido el que por edad compete al m e n o r ; y si se opone 
contra la ejecución de la sentencia ó instrumento, cuya lesión 
consta de autos , ó se puede probar incontinenti, que es el tér-
mino legal , se debe admitir también, y la impedirá. Si al con-
trario la lesión que motiva la restitución no consta de autos ni 
se puede probar en el referido término, porque requiere cono-
cimiento mas pleno, ó se pide maliciosamente , no es admisible 
ni por consiguiente se debe retardar por ella el progreso ejecuti-
v o , de lo cual trata con mas extensión Carlev. tit. 3. disp. 16. 
num. 27 hasta el fin. 

64. Ninguna excepción que por no ser legítima despreció 
el juez interior en primera instancia, debe admitir el tribunal 
superior en la causa de apelación; pero sí la que no admitió 
siéndolo, tal vez por causar ext.orsion al reo ejecutado; pues de 
lo contrario quedaria indefenso, se le irrogaria gravísimo daño, y 
se procedería injustamente; previniendo que aunque se despre-
cie en el juicio ejecutivo la que oponga el reo , le queda salvo su 



derecho para usar de ella en el ordinario, porque aquel no pro. 
duce la de cosa juzgada eti este , ni presla el mas leve impedí-
mentó para él. Su electo mas es prescribir ó señalar el modo de 
actuar en la defensa que quitarla. 

65. Habiendo tratado de las excepciones que son ó no ad-
misibles en la via ejecutiva, paso á explicar en qué término se 
han de alegar y probar para que enerven la ejecución. Según de-
recho común era arbitrario; pero según el nuestro, si el reo com-
parece, y se opone á ella antes que se le cite de remate, ó en 
cualquier tiempo antes de la sentencia , se le ha de haber por 
opuesto, y encargar á ambas parles el perentorio de los diez 
dias que prefine la ley ( i ) , á fin de que en ellos aleguen y jus-
tifiquen lo que les convenga; lo cual se observa en la práctica 
por ser conforme á derecho. Esto se .entiende, ya sean uno ó mas 
los ejecutados por un acreedor, y comprendidos en un manda-
miento ejecutivo , porque la ley habla indistintamente , y asi to-
dos tienen solamente los diez dias pira justificar sus excepcio-
nes , y no diez cada uuo en este caso. 

66. No están conformes los autores en orden á la cuestión 
desde cuando ha de empezar á correr el término de los diez dias, 
y la opinion mas recibida es que corra y se cuente desde el de 
la oposicion (2), según lo declara la ley 2. til. 28. lib. j l . i í o v . 
Rec. que dice: Declaramos y mandamos que los dichos diez 
dias corran desde el dia que se opusiere á la tal ejecución en 
adelante.... Sin embargo, se ha introducido en algunos tribu-
nales , que no empiece á correr el enunciado término hasta el 
dia en que se hace notorio á entrambos litigantes, al modo que 
en la via ordinaria sin diferencia, lo cual como mas equitativo 
debe seguirse según en la Corte se practica,- pues ademas de que 
en lo propicio y dudoso se deben ampliar é interpretar benig-
namente las l eyes , seria duro y aun injusto que por no querer 
ó no poder el escribano dar cuenta de la oposicion al juez, ó 
hacer notorio el encargo, ó por hallaise imposibilitado ú ocu-
pado este, quedase indefenso el ejecutado, y fuese condenado 
sin ser oido. En consecuencia hasta que el término se notifica 
á entrambos litigantes no debe correr , y la ley recopilada se 
ha de entender, cesante toda imposibilidad y fraude; y si por 
olvido no se hace saber mas que á una parte , no debe correr, 
reponiéndose los autos y diligencias posteriores en el estado que 

V 
1 Ley 1 1 tit. 28 l ib . 11. tfov. R e c . que es la 2.' tit. 2 8 . lib. 11. Noy . Rec. 
2 A c c » . en la ley 3. tit. 2 I. l ib . i Kec . , 

tenian cuando se admitió la oposicion é hizo el encargo de los 
diez dias , como lo he visto practicar para evitar nulidad en 
las diligencias. Y se advierte, que las notificaciones se deben ha-
cer á costa del reo al instante que se firma la providencia, aun-
que no lo solicite, porque se dió á su instancia. 

67. Si los diez dias empiezan á correr en feriados , como los 
de Pascuas ú o tros , y en ellos espirm ó se consume su mayor 
parte, no deben contarse ni correr hasta el siguiente al dia en 
que cesen , lo cual he visto practicar siempre , porque de lo con-
trario seria ilusoria é ineficaz la concesion de la ley , y no apro-
vecharla al ejecutado. 

68. No se debe prorogar este término á instancia del reo; 
pero puede disfrutarlo enteramente, y por lo mismo ha de to-
mar los autos primero que el acreedor , sin que se le deba com-
peler á su vuelta mientras dura, ni entregarseáeste antes , aun-
que acuda á tomarlos, porque el acreedor ya lleva expedita su 
acción, y hecha su probanza con el instrumento, sentencia ó 
confesion que traen aparejada la ejecución , y no necesita tér-
mino, porque no tiene que probar; pero el reo necesita ver si 
le compete alguna excepción contra el documento ejecutivo, 
para cuya probanza se le conceden solamente diez dias peren-
torios, que es término sumamente limitado en comparación del 
que tuvo el actor para pensar lo que habia de pedir. 

69. A instancia del acreedor se puede prorogar el término 
las veces que quisiere, sin embargo.de que se alegue que am-
bos son correlativos, que lo que no se permite al u n o , tam-
poco se debe permitir al o t ro , y que se debe guardar igualdad 
en los juicios : lo primero porque ningún perjuicio se causa al 
deudor, antes bien le resulta beneficio en tener mas tiempo pa-
ra preparar y hacer sus defensas, ó buscar dinero con que sa-
tisfacer el deb i lo ; y lo segundo porque siendo tan breve el que 
se ha prefinido en utilidad del acreedor, á ti» de r.u-e no se re-
tarde mas la exacción de si» crédito , y en pena del deudor pa-
ra que tenga mas cuidado de pagarlo , y no se canse daño algu-
no al acreedor, puede renunciar legítimamente este beneficio, y 
pedir todo el termino que quiera, pues de lo contrario se con-
vertiría en detrimento suyo lo que se estableció para su prove-
cho ( i j . r 1 

70. Pero para que se prorogue á su instancia , han de inter-

d i í u . T h / ^ r , í . , , , ' r r 0 , a l < L 1 ' . " U \ c a o s " s í e , 0 F » puede renun-
5 V 1 " " « < » ' « 1 " por beneficio ciar l o , l é r o . u o , la persona por quien 

de l r e o , podra este renunc.ar lu , , p n « s , e introdujeron. Febr.to iefcrLjo! 



venir precisamente dos requisitos. 1 0 Que pida la próroga dea. 
tro de los mismos diez dias, y si necesita mas , que lo solicite 
antes que espire la concedida, para que se entienda ser todo un 
mismo término; bien que para conceder la segunda dilación, 
aunque se pida dentro de el los , es menester que haya conoci. 
miento de causa, y mucho mas despues de pasados, pues sin 
motivo gravísimo y justificado no se debe prorogar, porque el 
ejecutante cuando pide la ejecución , lleva ó debe llevar probada 
su acc ión, y no necesita término para ello , tiene el legal como 
ei reo , y no ê debe sufragar su descuido en no acudir á pedir á 
tiempo la próroga: v mueho menos se le debe conceder para ha-
cer prueba por testigos , porque se presume haber visto ó te-
ner noticia de lo que probó el ejecutado, y asi debe usar de su 
derecho en ria ordinaria. 2.° Que ni él ni su abogado hayan vis-
to la prueba del reo para evitar de esta suerte el soborno de 
otros testigos, porque si la vió no se debe conceder, según se 
observa en la via ordinaria^1). Asi el término de los diez dias 
como el de las prórogas , son comunes á ambas partes, y no 
corren hasta que se les notifican, ni perjudican al ignorante, ni 
por las prórogas se convierte la causa en ordinaria, ni tampo-
co muda su naturaleza el juicio , porque se entienden hechas con 
la propia cualidad que el encargado en los diez dias. 

71. Pueden hacer las parles sus respectivas probanzas por 
testigos , instrumentos y demás medios legales , aunque la eje-
cucion se haya despachado en virtud de instrumento público, 
porque la ley 1. tit. 28. lib. 11. Nov. Rec. habla disyuntivamen-
te , y no dice que se hayan de probar precisamente las excepcio-
nes por otro también público. Pero es de advertir, que los testi-
gos que el reo produzca , no solo han de ser juramentados antes 
ile deponer, sino,también examinados con citación del actor den-
tro del referido término, según lo ordena dicha ley que dice: o 
por testigos tomados dentro del dicho término, pues si esta pasa-
do ó falta la citación , no se deben recibir sus deposiciones , sin 
embargo de que esten juramentados , y la prueba será ineficaz. Lo 
mismo sucede con el cotejo de papeles simples no reconocidos, 
porque los peritos son c o m o testigos, cuyo dicho es un parecer 
que por sí solo no prueba. Los instrumentos han de ser presenta-
dos también antes que espire el término, y de lo contrario no se 
deben admitir, porque es perentorio, y como no concedido por 

1 Authent. detesti'wsj. Quintero,col- 11. l ib. 11. N « . Rcc. y cap. FraternUatu 
l , t . i. Ley. 35. lit. 16. Part. 3, y ley 9 . tit. de tetlib. 

el juez, sino prefinido por la l e y , carece de potestad para alar-
garlo á instancia del reo , y para admitir la probanza que fuera 
de él quiera hacer ( ' ) , aunque lo contrario sucede en el juicio 
ordinario, como se dijo tratando de él. 

72. Lo explicado en el párrafo anterior, no tiene lugar cuan-
do por omision ó imposibilidad del juez ó escribano se pasa el 
término, pues entonces, como que el reo no tiene culpa, no le 
debe perjudicar ( 2 ) , y asi es muy útil la prevención de que en 
el pedimento de oposicion proteste no le perjudique dicha omi-
sion ó imposibilidad, con cuya cautela, aunque espire el término, 
si los testigos fueron juramentados dentro de él, podrán ser exa-
minados despues, porque los dias en que por la razón expuesta 
estuvo imposibilitado de hacer su prueba no le deben correr, ni 
computársele por término ( 3 ) , y asi lo he visto practicar como 
justo. 

73. Intentando el reo probar sus excepciones por testigos, 
debe nombrarlos, expresar en donde viven, y jurar que no pro-
cede de malicia (4); y si se hallan en ageno territorio, debe pre-
tender, y se ha de librar requisitoria al juez de su domicilio, c o -
mo en el juicio ordinario se practica ( 5 ) ; pero su interrogatorio 
no se ha da comunicar al actor, ni el de este á él. En este jui-
cio y demás sumarios no se admiten tachas ó repulsas de tes-
tigos, ni por consiguiente se concede término para probarlas ,'6). 

74. Aunque haya espirado el de los diez dias, puede preten-
der el deudor que el acreedor jure de calumnia y posiciones en 
cualquier tiempo , con tal que sea antes de la sentencia de rema-
te, como lo dispone la ley 72. tit. 4. lib. 3. Rec . , que se ha su-
primido en la Novísima , y asi se practica , sin embargo de que 
algunos demasiado escrupulosos dicen que esta ley se debe en-
tender solamente en los Adelantamientos de Burgos, Castilla y 
León, en cuyo título está, y no ampliarse á otras partes, pues 
no se hacen cargo de que fue establecida muy posteriormente á 
la 1. tit. 28. lib. 11. Nov. Rec . ; de que no manda que esta 
quede en su fuerza y vigor para los demás parages, ni prohibe 

1 Castill. y Palac. Rub. eu la ley 64 de 
T o r o , rer. Pasados toi diehos diez dias. 
Acev. en la ley 2. tit. 21. lib. 4 , que es la 
1. tit. 28. lib. 11. NOT. Ree. num. 16. Salg. 
de reg. part. 3. cap. 9. num. 280. 

2 Arg. leg. Non debent, ff. de reg. ju-
ris , y régla Quod ptr me non stat de reg. 
jur. in 6. 

3 Ley Quibus die bus , 40. ff. de «ondit. 
T. Y. 

et demonstrat. Paz. in praxi, part. 4. cap. 
3. num. 38. Castill. y Palac. Rub. en la l e í 
64 de T o r o . ' 

4 Ley 1. tit. 28. lib. 11. N o r . Rec. 
5 Ley 1. tit. 7. Part. 3, 3. tit. 4. y 1. tit. 

29. lib. 11. Nov. Rec. Salg. de reg. part. 4. 
cap. 6. num. f>3. 

6 Cap. Veniens, 2. de testib. Cevarr. 
Pract. cap. 1?. ver». Séptimo. 



que de su auxilio se puedan aprovechar los que no residen en 
los Adelantamientos. La confesiou de la parte no es prueba, si. 
no relevación de ella, y asi no hay término prefinido para hacerla 
por lo que se puede recibir fuera del de la l ey , pues cuando el 
Soberano manda á un presidente cierta cosa , se entiende por 
consecuencia mandarlo á todos los de sus dominios en igual 
caso por idéntica razón , como dicen los autores. Lo mismo 
p"Ocede cuando el deudor pide que el acreedor reconozca algún 
papel ; pero si pretende que en caso de negativa se coteja con 
otros indubitados de é l , no se debe deferir al cotejo por ser pa-
sado el término, fuera de que aun hecho dentro de este el cote-
j o , no hace prueba por sí s o l o , c o m o dejo sentado. 

75 Aunque el término no se puede prorogar á instancia del 
ejecutado, se podrá suspender siempre que acredite causa justa, 
v. gr. estar enfermos ó ausentes algunos de sus testigos, y es-
perar su pronto regreso; no poder el escribano compulsar el 
instrumento con tanta prontitud, y otras semejantes: lo prime-
ro , porque no lo prohibe la ley , ni de ello habla, y lo que no 
está prohibido se entiende permitido: lo segundo, porque no se 
quebranta su mandato, pues siendo este el que la prueba se 
haga y presente dentro de los diez dias, en examinando los testi-
gos en los que corran despues de la suspensión, y presentando 
el instrumento antes que espiren , se cumple con é l ; y lo terce-
ro , porque en la demora de p o c o tiempo no se causa notable 
perjuicio , y seria injusto que por no esperar unos dias mas se 
gravase al reo con la satisfacción de lo que tal vez no debe , y 
con costas , décima y otros perjuicios irreparables que son con-
siguientes al mandamiento de pago, mayormente cuando no pen-
de de culpa ni omision suya , sino de la casualidad, el oue se 
haya hecho su prueba en el fatal y perentorio término de los 
diez dias, ni se causa daño al actor , ya justifique ó no el reo su 
excepción, porque si la justifica , como que no le toca lo que le 
pide, en vez de dársele dicho mandamiento de pago, debe casti-
gársele por litigante de mala fe; y si no la justifica, le queda tiem-
po para usar contra él de todo el rigor legal: bitn que la sus-
pensión en estos casos , como de equidad y no de justicia, será 
arbitraria en el juez , y no obligatoria ni coactiva (k_). 

* Esta doctrina parece contraria á la 
éitada ley 2. tit. 21. lib. 4. Rec . , que dice 
l o siguiente: » Y para probar tal paga y 
excepción, si por testigos lo oviere de pro-
bar, es nuestra merced que el deudor n o m -

bre luego los testigos , quién ton y d«índí 
v i v e n , y jure que no trac malicia: y si 
nombrare los testigos aquende los puerto», 
fuera del arzobispado, ó ob ispado , haya 
plazo de ua mes para traer sus dichos ¡ y 

76. Es de advertir en primer lugar, que esta suspensión se 
ha de notificar al actor á costa del reo: en segundo lugar, que el 
escribano debe poner nota en el pedimento en que la solicite, 
no solo del dia, sino también de la hora de su presentación, pa-
ra que si se defiere á ella , como que corre de momento á m o -
m e n t o , no se le cuente todo el dia por término va pasado, ha-
biendo presentado tal vez el pedimento á la hora "de audiencia ó 
antes; y en tercer lugar, que durante la suspensión, ningún tes-
tigo se examine sino despues dentro del término que le falta, y 
d é l o contrario es nulo , como hecho fuera de é l , aunque inter-
venga previa citación del acreedor , porque la suspensión no es 
para tener mas término, y que en él justifique su excepc ión , lo 
cual seria prorogacion que el juez no puede hacer á su instancia, 
sino para que los testigos vengan, y en el término restante de -
claren, á fin de que no quede indefenso. 

77. Lo mismo procede si el reo pide declaración al ejecutan-
te, y en caso de negativa, que con su citación se le reciba justi-
licacion de testigos , y que mientras evacúa la declaración , se 
suspenda el término, pues debe suspenderlo, ya porque aquella 
declaración no es prueba, sino relevación de ella , y ya también 
porque de no suspenderse, podria ausentarse ú ocultarse malicio-
samente el ejecutante hasta que espirase, á fin de que el ejecuta-
do no pudiese justificar, y por este defecto causarle la extorsion 
de ser condenado tal vez sin deber lo que le pedia. Por tanto, el 
juez recto é imparcial, debe suspender el término hasta que eva-
cúe tu declaración, y evacuada se ha de hacer saber al reo , po -
mendo la hora en que se le notifica, para que en uso de su dere-

«i allende los puerto* por todo el reino, que 
ba ja plazo de dos meses; y si lo» norobra-

. *;e e n R o r n » . ó en París 6 en Jcrusalen, 
fuera del r e ino , que haya pUzo de seis 
meses; pero es nuestra merced que «I deu-
dor que alegare la tal paga ó excepción, no 
Ja probando dentro de los dichos diez dia» 
<in la manera que dicha es, si dijere que lo» 
t«»iigos que tiene están fuera del arzobispa-
d o , ob ispado , como dicho es, que pague 
luego al mercader ó al acreedor , dando el 
tal mercader 6 acreedor luego fianzas que, 
si el deudor probare la pag* , ú otra e x -
cepción que le pueda excusar, que le tor-
nar.! lo que asi pagare con el dob lo por 
pena en nombre de interese: T el reo asi-
n , , * r a ' » 'lé fianzas que si no lo probare eu 
el dicho término, que pagará en pena otro 
tanto como lo que pagó & c . " Si según esta 

ley en el CJSO de decir el ejecutado que 
están ausentes los testigos con q iiciie» 
puede probar su e x c e p c i ó n , se ha d e h i -
cer el pago dan Jo la expresada fianza, c u -
nto dice después Febrero ( l ium 274 ) , 
¿por que no lia de observarse lo mismo 
cti indo e«t»n enfermos, <$ ausrnt 's algunos 
de los tesiigos, cuando el csc> iban? no pue-
da compulsar con prontitud el ¡ns!rumen -
t o , ¿ e n otros casos » ene jante» , y se ha 
de recuriir á la suspensión del Uirmino de 
lo» diez dias , esto c» , i la contravención 
de la li?y ? Y en el caso de la ley inSert*. 
dice Ilevia Roíanos, rn ta misma lonlef lc j i 
«le rmiate, se suele recibir la causa á ¡ ruc-
ia , v de la irntrncia dad i en ella , por r 
ordinaria, ü i lugir la apelación. Fcíreio 
reformado. 



cho presente sus testigos, y desde esta continúe el curso del tér-
mino que falte; pues aunque este término es legal y probatorio, 
como ordenado por la ley sin ministerio del juez , no se infrin-
ge por esta suspensión la ley , ni es visto prorogarse por ella el 
término , ni hacer prueba en él el reo, sino que se dirige á cor -
tar al ejecutante su malicia en querer tal vez dejar indefenso al 
reo. Ademas , si antes de la sentencia puede pretender que jure 
de calumnia y posiciones, como he sentado en el párrafo 7 4 , y 
se debe deferir á su solicitud, con mayor razón se deberá sus-
pender el término que todavía no espiró para que declare; todo 
l o cual , como equitativo y justo , he visto practicar repetidas 
veces en la Corte. 

78. Si pasados los diez dias piden los autos los litigantes pa-
ra instruirse de lo justificado, é informar al juez, se les han de 
entregar por poco tiempo , y primero al actor que al reo , á di-
ferencia de cuando se encargan los diez dias de la ley para pro-
b a r , pues los debe tomar el reo aníes por la razón expuesta en 
el párrafo 68. También se les han de entregar para alegar de su 
derecho , y según el orden del juicio, al modo que en la via or-
dinaria, y de lo que uno alegue y pruebe, debe darse traslado 
al otro ( 1 ) con calidad de sin perjuicio, con lo cual no muda el 
juicio su naturaleza, aunque se confieran muchos traslados. He-
cho esto debe llamar el juez los autos á instancia del que lo pre-
tenda, y no de of ic io , señalar dia para su vista, si hay costum-
bre de ello, citar á entrambos por si quieren asistir á informar-
le verbalmente de su derecho y justicia; y si no se acostumbra se. 
fialar dia ni informar, sentenciarlos despues de pasados los tres 
dias de la citación para la sentencia. Pero esta citación se en-
tiende habiendo hecho probanza el ejecutado , ó resultando del 
documento ejecutivo la excepción, y alegándola ; pues si no la 
hizo ó no resulta, ó no se opuso á la ejecución, es ocioso man-
darle citar, porque ya lo está de remate; y asi ha de llamar los 
autos y sentenciarlos, sin que preceda la citación, respecto no 
haber cosa nueva ni motivo para volverle á citar; lo cual como 
corriente se observa en la práctica; bien que algunos quieren 
que aunque no se haya opuesto pida el acreedor que se senten-
cie la causa , en cuyo caso el juez llama los autos, y sin nueva 
citación los sentencia á la primera audiencia; lo cual no reprue-
b o , sin embargo de no ser necesario en dicho caso, cuando en 

1 El señor Salgado dice que cuando por de nuevo todo el t é rmino , sino que se 
un impedimento de l actor , no pudo el eje- cumple aquel de que no se usó por razón 
eutado hacer las probanzas, no se concetU del impedimento. Febrero reformado. 

el pedimento en que el actor pretende se cite de remate al reo, 
pide también que á su tiempo se sentencie la causa, y despache 
el correspondiente mandamiento de pago. 

79. Ccmo no siempre ejecuta la sentencia el juez que la pro-
nuncia, ya sea ordinario ó delegado, pues tiene que impartir mu-
chas veces el auxilio de otro , considero útil explicar por conclu-
sion de este capítulo, si todas las excepciones que se permiten 
oponer contra la e jecución, se podrán deducir y alegar ante el 
requerido , del propio modo que ante el requirente, y si aquel 
podrá ó no conocer de ellas, y determinarlas como este. Pero 
antes de proceder á la exposición de este punto, debo sentar pa-
ra su mejor inteligencia lo siguiente. 

80. Hay algunas excepciones que se alegan contra la misma 
sentencia , como la de su nulidad. Otras no se oponen contra la 
sentencia, sino contra su ejecución, v. gr. la de que alguno no 
puede ser convenido en mas de su posibilidad, como el marido 
respecto de su muger, el donante respecto del donatario, el sol-
dado y otros semejantes de que hice mención en los párrafos 44, 
45 y 46 del capítulo 4 ; y estas excepciones no arguyen de in-
justa la sentencia, sino que moderan su ejecución, por lo que 
se pueden alegar y poner despues de ella ( 1 ) ; y por esta razón la 
de las expensas hechas en la cosa que se opone al que pretende 
reivindicarla, la de compensación , la de haber hecho el inven-
tario con pureza, la de no haber pagado el comprador el precio 
de lo que compró , la de cesión de acciones y otras semejantes, 
se pueden oponer despues de la sentencia ejecutoriada, pues so-
lo se dirigen á modificarla (2). Pero esto se limita en caso que se 
hayan opuesto en la causa principal antes de la sentencia , y el 
juez las haya despreciado expresad tácitamente, pues entonces 
lio se puede alegar ni oponer á la ejecución; porque esta exclu-
sion ó desprecio tácito ó expreso pasa á cosa juzgada simultánea-
mente con la misma sentencia, y produce esta excepción contra 
el que las opone ( 3 ) . Finalmente otras se oponen contra la ac-
ción intentada , cuales son las perentorias concernientes á los 
méritos de la causa principal; y estas, regularmente hablando, no 
se pueden oponer despues de la sentencia ( 4 ) . La razón e s , por-
que la arguyen de injusta, y se dirigen á rescindirla y revocar-

1 Ley Ex diverso , 17. 5. fin. ff. Solut. 
matrim. Surd. dec. 332. num. 1. Barb, in 
leg. Marit. 13- num. 37. vers. Quarto am-
plia, ff. Solut. matrim. 

2 Ley Donum, 5. Cod. dt rei find. Car -

1er. tit. 3. disp. 17. num. 4. 
3 Cap. Quod consultât. 15. de sentent 

et re judie. Carlev. ibi , num. 5. 
4 Ley Peremptorias, 2. C®d. Sent. rest, 

non posse. 



la , y como despues de la cosa juzgada nada hay que hacer mas 
que ejecutar lo que se determinó, por eso no son admisibles en 
su ejecución ( 1 ) ; bien que hay varias que se admiten como le 
del Macedoniano , de que trata la ley 17. tit. 1. lib. 10. Nov. 
R e c . , la cual fue establecida en odio de los acreedores, y en 
beneficio délos hijos de familia y de sus padres; la del Veleja-
no al de las mugeres, la de restitución in integrum al de los me-
nores, la de ignorancia del derecho al d é l o s soldados ( 2 ) , y 
otras que traen los autores ( 3 ) . 

81. Debo advertir igualmente, que de los que ejecutan las 
sentencias por mandato, comision ó requerimiento de algún juez, 
unos se llaman meros ejecutores, y otros mixtos. Los primeros 
son los alguaciles, porteros y otros dependientes del juzgado, 
que carecen de jurisdicción , y no toman el menor conocimien-
to de las causas, por estar destinados solamente para cumplir el 
mandato del juez que entiende en ellas; y los segundos son 
jueces con jurisdicción , á quienes el ordinario de otro territorio 
ó el delegado, comete la ejecución de su sentencia, antes que 
conozca de las excepciones concernientes á la misma ejecución. 

82. Supuesto lo referido, digo que los meros ejecutores no 
deben admitir, regularmente hablando, excepción alguna con-
tra la ejecución, ni de ella pueden conocer por defecto de ju-
risdicción; pero los mixtos ejecutores pueden entender en las 
relativas á los méritos de la causa, y se pueden oponer des-
pues de la sentencia , no para definirlas , sino para ver si obstan 
ó no á la ejecución ; pues obstando, deben suspender todo pro-
cedimiento, y remitirlas al juez requirente , á fin de que las de-
c ida ; mas si se oponen calumniosamente, y no la obstan, han 
de proceder á ejecutar 1J sentencia (4). 

83. De lasque modifican la sentencia, no solo puedeu co -
nocer , sino definirlas, porque por el hecho de comisionar-
los para su ejecución , es visto cometerles también todo lo que 
concierne á ella, sin lo cual no puede quedar expedita ni per-
fecta (5 ) . De las que impugnan la sentencia, v. gr. las de nulidad, 
restitución &c. pueden conocer igualmente, y si advierten que 
son despreciables, proceder á su ejecución; mas siendo legíti-

1 Ley Post rem, 46- (F. de re judie• 1er 7. 
2 Ley 1. Cod. de jur. et facti ignorimi. 

y ley Minor. 37. IT. de min or ¡b. 
3 DD. in dict. log. 1. de jur. etfacti ig-

tiorant. Gracian. íeg. 348. Vela de pri-
vileg. miserabil. personar. qusst . 17. uura. 
159. Carle*, ibi , unni. 6 y 7. 

4 Ley 1. Cod. de juris et facti igno-
rai t. Lev Salis , 2. Cod. Ad leg. cornei, de 

falus-
5 Arg. lev cui jurisdict. 1. fì\ de juris-

dici. orna, judicum- Carlev. tit. 3. di-p. 17. 
die ha mini. 14. Salg- de reg. part. 4. cap. 
7. Hum. 30. 

m a s , deben remitirlas bien instruidas al juez requirente, para 
que las defina, pero no definirlas por sí ( 1 ) , porque de hacerlo, 
se verificaría que el juez menor ó igual en jurisdicción, revoca-
ba la sentencia del igual ó mayor, y esto es opuesto á dere-
c h o , bien que en aquel negocio siempre es mayor el requirente 
que el requerido, aunque sea igual; lo cual se limita en caso 
que el juez inferior imparta el brazo y auxilio del superior pa-
ra ejecutar su sentencia, pues entonces, como este es mayor, 
puede (aunque suene requerido) conocer y decidir la excepción 
de nulidad, y conceder al menor la restitución contra la misma 
sentencia del requirente. 

84. En cuanto al tercero poseedor, supuesto que puede Opo-
ner sus excepciones ante el juez requerido, y este conocer de 
ellas, para resolver si podrá ó no decidirlas, se distinguen dos 
casos. El primero es cuando alega que posee los bienes en que 
el juez requerido trabó la ejecución, y por haberse trabado en 
los que no pertenecen al deudor , se opone á ella; en cuyo ca-
so , no solo puede conocer de esta excepción, sino también de-
terminarla, sin tener precisión de remitirla al requirente, porque 
-nodifica la sentencia de este, y no la impugna como injusta (2). 
El caso segundo es cuando la excepción toca á la sentencia y 
causa principal, como si el tercero alega ser nula, ó nulo el ins-
trumento en cuya virtud se despachó la ejecución , ó que en los 
bienes del deudor debe ser preferido al acreedor que la pidió; 
y entonces puede el juez requerido conocer de la oposicion y 
excepción, no para decidirla, sino para instruirla y remitirla al 
requirente para su determinación, como juez á quien incumbe 
legítimamente conocer del concurso de acreedores, pues no se 
debe dividir la continencia de este ( 3 ) . 

1 Bart. Alex, y Jason en la ley A divo 
Pio cit. Carlev. ib i , num. 15. Rodrig. de 
execut. cap. 2 nurn. 40. 

2 Covarr. Prati, cap. 16. num. 5. Paz 

in praxi, ton» 1. part. 4. eap. 4. n u m . 
6. Carlev. ib i , num. penult. 

3 Leyes 1 y 2. (T. de quibus rei. ad eund. 
judie, etlur. Carley. a l l i , num. fin. 



CAPITULO SEXTO. 

De la sentencia, fianzas y remates de los bienes ejecutados. 

§. 1. Visto los autos por el juez , 
puede absolver al r e o e j e -
cutado , ó c o n d e n a r l o , ó 
recibir el pleito á prueba 
según lo que de ellos r e -
sulte. 

2 . ¿ Que se practica cuando e l 
juez c o n o c e que p o r falta 
de término c o m p e t e n t e , no 
p r o b ó plenamente sus e x -
cepciones el e j e c u t a d o , ó 
le faltó algún requisito para 
que pudiesen surtir e f e c t o ? 

3. Si depositando el reo d e n t r o 
de las setenta y dos horas 
siguientes á la not i f i cac ión 
dé estado parte de la c a n -
t i d a d , y consintiendo se 
entregue al a c r e e d o r , o p u -
siere al mismo t iempo la 
excepción de tener satisfe-
cho el resto , y la p r o b a r e 
en el término e n c a r g a d o , 
no hay para que sentenciar 
la causa de remate. 

4 . Si el reo hiciere el depós i to 
de la cantidad p o r q u e se 
le ejecutó después d e las 
setenta y dos h o r a s , se le 
condenará en la d é c i m a 
donde hubiere c o s t u m b r e 
de pagarla, y en las costas 
causadas hasta e n t o n c e s . 

5. Hac iendo depósito el d e u d o r 
de la cantidad p o r q u e se 
le e jecutó dentro d e v e i n -
ticuatro horas siguientes al 
r e q u e r i m i e n t o , no tendrá 
que pagar décima ni o t r o 
d e r e c h o de e jecución. 

6 . Opon iendo el ejecutado por 
acción real ó hipotecaiia 
excepciones que impidan 
el progreso e jecut ivo , y 
justificándolas en el térmi-
no encargado , se suele de-
clarar no haber lugar á sen. 
tenciar la causa de rema, 
t e , y recibir el pleito á 
prueba por via de justifi-
cación. 

7 . Si el ejecutado por acción 
personal no se opone á la 
ejecución , ó aunque se 
o p o n g a , si no prueba J e n -
tro de los diez dias la pa-
ga ó excepción que alegó, 
debe el juez sentenciar la 
causa de remate. 

8 . ¿ Que deberá hacerse cuando 
oponiéndose el reo á la 
e jecución , alega que no 

e probar la excepción 
que p r o p u s o , porque IOÍ 
testigos de que pretende 
valerse se hallau futra Je 
aquel obispado ? 

9 . hasta el 12. Para ejecutarla 
sentencia de remate en pri-
mera instancia , ha de in-
tervenir previa é indispen-
sablemente una de las do; 
fianzas , á saber : la de la 
ley de T o l e d o ó la de M»-
dr id . Casos en que debí 
darse la una ó la otra. 

13 . Son tan precisas las expre-
sadas fianzas para p o n e r en 
ejecución la sentencia de 
remate , que sin que prt-

c e d a n , aunque el acree -
d o r se« r i c o , y el ejecuta-
do no las pida no se ha 23. 
de llevar aquella a efecto. 

14. Dos casos en que el ejecu-
tante no d t b e afianzar. 

15 . Excepciones de la doctrina 
contenida en el párrafo an-
terior. 

1 6 . Se debe ejecutar la sentencia 24 . 
de remate , sun cuando se 
a l fgne de nulidad de ella, 
preced iendo las citadas 
(Unzas. 

\1. N o produce excepción de c o -
sa juzgada para el juicio or-
dinario la sentencia dada 
en el e jecutivo y en otros 25 
sumarios. 

•J8. Dada alguna de las expresa-
das fianzas , y tasadas las 
costas procesales con arre -
glo al Real arancel , ¿que 27. 
deberá hacerse en seguida? 

19 . El remate y adjudicación de 
los bienes ejecutados , d e -
ben celebrarse en el lugar 
del juicio , y en la forma 28 . 
acostumbrada. 

20. En las posturas y pujas , ó 
mejoras , se debe proceder 
con absoluta l ibertad, pues 29. 
si se comete fraude , ó se 
impiden las pu jas , c o m p e -
te al deudor acción d e 
do l o . 

21 . ¿En cual de los postores de -
be celebrnrse el remate? 30, 

22. Si despnes de rematados en 
un extraño los bienes pa -
trimoniales ejecutados, in-
tentare tantearlos dentro 
dt l término legal algún p a -
rieute del d e u d o r , h a d e 31. 
ser pre fer ido , mediando 

T . V . 

las circunstancias que alli 
se expresan. 

Celebrado el remate de los 
bienes ejecutados con la 
justificación y solemnidad 
legal , y aceptada la p o s -
tura , no se puede abrir, 
ni por consiguiente admi-
tirse la puja. 

En rentas Reales se debe ad -
mitir la puja del diezmo i» 
medio d i e z m o , haciéndose 
precisamente dentro de los 
quince dias inmediatos y si-
guientes al del remate , y 
la del cuarto dentro d e 
tres meses, 

y 26 . Por privilegio especial 
debe abrirse por una vez 
el remate á los que gozan 
del beneficio de rest itu-
c i ón . • 

La puja que por via de r e s -
titución se admita despues 
d e l r e m a t e , d e b e hacercerse 
saber al sugeto en c u y o fa-
v o r se habia ce lebrado . 

Esté ó no presente el postor 
cuando se celebre el rema-

t e , debe aceptarlo y o b l i -
garse á su cumplimiento. 

Con el precio de la cosa v e n -
dida se ha de hacer pago 
ni acreedor de su c réd i to , 
de las.costas de la e j ecu -
ción , pregones y demás 
gastos. 

, El comprador de la cosa su-
bastada está tan libre de 

ue pueda molestarle el 
eudor , como si este o t o r -

gare voluntariamente la 
venta. 

T a m p o c o pueden molestar 
al comprador los a c r e e d o -

2 0 
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res á cuya instancia se ven-
dieron los bienes en públi -
ca subasta , aun cuando el 
prec io de ellos no alcance 
á la satisfacción de sus eré-
ditos. 

3 2 . A los citados por edictos , si 
son hipotecarios anter io -
res, no puede el hecho de l 
deudor y acreedores poste-
riores privar del derecha 
de prelacion é hipoteca. 

33. Nadie puede ser obl igado á 
comprar los bienes que se 
subastan , excepto que sea 
p o r deudas fiscales. 

34. A u n q u e la obligación de p a -
gar el déb i to sea jurada, 
puede ser compel ido el a -
creedor á tomar en pago 
los bienes justamente apre-
ciados , c oncurr i endo los 
cuatro requisitos que alli 
se expresau. 

35. D e la adjudicación en p a g o 
necesaria no se debe alca-
bala. 

36 . Está prohib ido al testamen-
tario ó curador c o m p r a r 
privadamente los bienes d e 
albaceazgo 6 curaduría. 

3 7 . T a m b i é n está prohib ido al 
juez y á sus ministros y al 
fiador comprar los b ienes 
de la almoneda. 

38. Igualmente se prohibe al a -
creedor comprar por sí ó 
por tercera persona los 
bienes obligados é h i p o t e -
cados á su crédito . 

39. No obstante esta prohibi-
ción , si se veuden judí-
cialmeute , y ' n o hay com-
prador que haga postura 
en lo que importa el débi-
t o , p u e d e , si le acomoda, 
buscar un postor que 10 

ofrezca con la calidad que 
alli se expresa. 

40. Si no hallare tal postor , ó ro 
fuese este i d ó n e o , ó no 
quisiere o f recer el justo 
p r e c i o , puede pretender 
se le entregueu en paga los 
bienes p o r ¡>u justa tasa-
c ien . 

41 . Si los bienes se dieron en pa-
go al fiador del deudor por 
haber satisfecho la deuda, 
debe restituirlos á este, en-
tregándole su importe con 
lo que pagó por el. 

42 . Queda ob l igado en todo e -
vento el deudor al sanea-
miento de los bienes que 
como suyos se le vendie-
ron para pagar sus deudas, 
y no su acreedor . 

43 hasta el 47. En orden á si el 
deudor tiene ó no acción 
para recuperar los bienes 
que se le vendieron en pú-
blica subasta , á fin de pa-
gar á su a c r e e d o r , ó los 
que se adjudicaron á este 
en pago , satisfaciendo 'a 
deuda, costas é intereses 
se proponen y resuelven 
c inco casos. 

1. Y istos los autos por el juez, puede absolver al reo eje-
cutado, ó condenarle, ó recibir el pleito á prueba, según lo que 
de ellos resulte, auuque hubiere sido bien despachada la ejecu-

cion. Si hubiere méritos para absolverle , porque probó plena y 
concluyentcmente sus legítimas excepciones en el término de la 
ley , y idvirliere que la ejecución despachada por acción perso-
nal fue pedida maliciosamente , por no ser deudor, ha de revo-
carla ; absolver de la paga y demanda al ejecutado; mandar se le 
desembarguen y entrtguen libremente los bienes que se secues-
traron , y asimismo condenar en todas las costas y décima al ac-
tor como litigante temerario , pidiéndolo el reo ( i ) , y no de otra 
suerte. Pero si la ejecución se hubiere despachado mal, porque 
el instrumento no la traía aparejada por cualquier motivo legal, 
110 solo debe revocar la ejecución y declarar no haber lugar á 
sentenciar la causa de remate,sino también restituir por su im-
pericia ó descuido los derechos que llevó con el cuatro tanto, y 
Jas costas causadas á las partes, en lo que le condena justamen-
te la ley t i . til. 30. lib. 11. Nov. R e c . , que no está derogada, 
porque antes de expedirse el mandamiento ejecutivo , debe mi-
rar el instrumento en virtud de que se pide la ejecución , y no 
fiarse de escribanos ignorantes. 

2. Si el juez conoce que por falta de término competente no 
probó plenamente sus excepciones el ejecutado, ó le Litó algún 
adminiculo para que pudiesen surtir efecto, ó resulte duda°en 
ellas , aun jue debe condenarle según la ley á la paga del débito 
b^jo de la fianza legal, y hecho el pago, precedida esta, recibir 
el pleito á prueba; lo que por iudulgeucia se practica en estos 
casos es declarar no haber lugar á sentenciar la cau<a de rema-
te , y sin absolver de la demanda ni acc o n , ni defe¡ir al desem-
bargo de bienes del reo porque esto seria decidir á su favor, sin 
plena ni verdadera justificación ni conocimiento de causa, y sin 
haberse desvanecido el motivo que impidió á pedir y despachar 
la ejecución), recibir el pleito 4 prueba por via de justificación 
con el término que se considera suficiente, el cual si no tiene la 
circunstancia de perentorio ( y el ponerla ó no está en arbitrio 
del juez), se puede prorogar como común á instancia de cual-
quiera de las partes hasta los setenta y nueve días, pidiéndose 
la próroga en la propia forma que en la via ordinaria , y luego 
que espira se pide y da traslado recíproco de las justificaciones 
hechas á las partes, quienes alegan y concluyen para sentencia, 
y el juicio muda su naturaleza pasando de ejecutivo á ordinario; 
no obstante algunos dicen que se debe sentenciar la causa de re-

1. _P.'Z parí. 4. cap. 3. num. 4 ' y 42 , y cho cap. 6. num. 3«. 
cap. i, auui. 10 j «iguieote«. ítodrig. d i - , 
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mate ei hay méritos para e l l o , reservando al reo su derecho 
para que en via ordinaria use de él pioponiendo como acciones 
las excepciones, hecho previamente el pago bajo de fianza, y es-
to es lo mas conforme. Si la sentencia fuere en parte favorable 
al actor , y en parte al r e o , ambos apelan respectivamente de 
ella en lo que les grava , y si contiene diversos capítulos , se de-
ben ejecutar los que favorecen al actor , si lo pretende, mas no, 
siendo conjuntos, pues entonces se ha de defeiir á la apelación 
de entrambos: lo mismo procede en las causas ordinarias cuan-
do el reo no apela de la sentencia ( i ) . Pero es de advertir , que 
cuan lo se recibe el pleito á prueba por no haber lugar á senten-
ciar la causa de remate , ó se absuelve al reo de la instancia re-
servando al actor su derecho para la via ordinaria, debe este re-
producir los autos ejecutivos en todo lo favorable en el término 
probatorio , aun cuando en la demanda los haya reproducido , á 
fin de que lo justificado en ellos le sirva de prueba, y no se ale-
gue maliciosamente que no lo es; pues aunque á consecuencia de 
la reserva deben andar unidos por dimanar la acción ordinaria 
ó demanda nueva de la ejecutiva, conviene la reproducción en 
dicho término para cortar todo motivo de cavilación al ejecu-
tado y mal pagador. 

3. Si depositando el reo dentro de las setenta y dos horas si-
guientes á la notificación de estado parte de la cantidad , y con-
sintiendo se entregue al acreedor , opusiere al mismo tiempo la 
excepción de tener satisfecho el resto , y la probare en el térmi-
no encargado , no hay para que sentenciar la causa de remate, 
porque este ha de ser de bienes, cuyo valor se deba convertir 
en d inero , mas no del mismo dinero que no se vende, y asi se 
declarará no haber lugar á pronunciar la sentencia , mandando-
se entregar el depósito al acreedor. En cuanto á lo demás se ab 
solverá al reo, y no habrá condenación de costas, si el actor pro-
testó ( como se acostumbra poner en los pedimentos de ejecu-
ción) admitir en cuenta justas pagas, y no procedió de malicia; 
pues si pidió ejecución por mas de lo que se le debía , y no hizo 
la protesta, debe pagar al alguacil los derechos de lo que estaba 
va pa-ado , según la ley 8. tit. 21. lib. 4 de la antigua Rec. (que 
se lia suprimido en la Nov.) y también la demasía con otro tan-
to , como lo manda la 9 siguiente. 

4 Si el reo hiciere el depósito de la cantidad por que se le eje-
cutó despues de las setenta y dos horas, se le condenará en la 

1 Parlad, lib. 2. cap. fin. part. 5. J. 12. m 6. W dec. 73. y Kart, c o u . i l . 150. 

décima respectiva , habiendo costumbre de exigirla , y en las 
costas hasta alli causadas, y no mas , declarando no haber lugar 
al remate , y mandando entregar el depósito al acreedor, porque 
la décima es pena, y en el instante en que espiraron los tres días 
naturales , incurrió en ella el ejecutado, y adquirió derecho a 
percibirla el alguacil, al cual no se debe quitar por concedersela 
la l e y , pues las leyes 8. tit. 2 8 , y 13. tit. 30. lib. 11. Nov. Rec. 
le condenan en los derechos del mandamiento ejecutivo y sala-
rios del camino, aunque pague inmediatamente que se le requie-
ra con él; y el juez carece de potestad para remitírselos quitán-
doseles á sus legítimos dueños, lo cual he visto practicar en la 
C o r t e , y como justo con fumarse. 

5. Haciendo depósito el deudor dentro de veinticuatro ho-
ras siguientes al requerimiento de la deuda por que se le ejecutó, 
en persona lega, llana y abonada ante un alcalde, ó por su au-
sencia ante un regidor, queda libre de pagar la décima y cual-
quiera otro derecho de ejecución, con tal que dentro del terce-
ro dia despues de verificado el depósito , lo haga saber á su cos-
ta al acreedor, y no haya obligación de hacer la paga en algún 
lugar señalado ( 1 ) : y si dentro de las mismas veinticuatro horas 
muestra contenta ó recibo del acreedor ; no está obligado á pa-
gar décima ni otro derecho de ejecución (2) , como indiqué en 
el capítulo 4 , párrafo 14. 

6. Oponiendo el ejecutado por acción real ó hipotecaria ex -
cepciones que impidan el progreso ejecutivo, y justificándolas 
en el término encargado, se suele declarar no haber lugar á sen-
tenciar la causa de remate , y recibir el pleito á prueba por via 
de justificación ; porque aunque las excepciones enervaron la eje-
cución, y por haberlas probado debió ser condenado el ejecu-
tante en las costas, como cuando la pide maliciosamente por ac-
ción personal (si se despachó bien, pues si no debe serlo el juez), 
al modo que el reo cuando no prueba (pues el favor ha de ser 
recíproco á entrambos, como correlativos en causa de una mis-
ma condicion y naturaleza); no obstante, como en este juicio por 
ser sumario no se procede con aquel pleno conocimiento que en 
el ordinario, y el actor, especialmente si es heredero ó cesio-
nario del acreedor, pudo ignorar las excepciones, ó no tener 
tiempo en los diez dias para probar contra ellas, y tal vez po-
drá desvaneceilas dándole mas término; por eso se recibe á 
prueba, á fin de no dejarle indefenso, ni perjudicarle, y en-

1 Ley 16. t i t 30. lib. 11. N o » . R e í . 2 JLay 15. á i « h o t i t y lib. 



ton ees muda el juicio su naturaleza, pasando de ejecutivo á or-
dinario: lo cual se entiende cuando no hay malicia alguna en 
pedir la ejecución. 

7. Si el ejecutado por acción personal no se opone á la eje-
cución, ó aunque se oponga, si no prueba dentro de los diez días 
la paga ó excepción que alegó, debe ti juez sentenciar la causa 
de remate, mandando continuarla por la cantidad principal, su 
decima y costas procesales causadas, y que se causaren hasta que 
el acreedor se reintegre efectivamente de todo lo que le corres-
ponda, librando para ello (precedida tasación de las costas, y 
por parte del ejecutante la dación de fianza que la ley de Toledo 
ordena, si quiere tomar su dinero antes que se ejecutoríe) el 
correspondiente mandamiento de pago con inclusión de lo que 
estas importen ( ' ) . 

8. Pero sin embargo de que se oponga á la ejecución, si ale-
ga que no puede probar dentro de los diez dias la excepción que 
propuso, porque los testigos de que intenta valerse se hallan 
luera del arzobispado ú obispado, se debe sentenciar la causa de 
remate, y hacer pago al acreedor, dan lo previamente ambos 
litigantes en este caso la fianza correspondiente , tunque el reo 
apele , y la sentencia se ejecutoríe antes de verificarse el pago, 
porque queda pendiente el juicio, y como en el término que S<J le 
señale puede probar su excepción , es jiKsto as-gure el recobro 
de lo que indebidamente sati fizo , que tenga persona contra 
quien repetir si el ejecutante no se lo devuelve i icontinenli, y 
no sea perjudicado ni quede ilusorio é in-ficaz el juicio. Hecho 
el psgo , y no de otro modo , se ha de recibir ei pleito á pru< ba, 
concediéndole el juez un mes para ello : si dice que están de puer-
tos allá dentro del reino, dos ; y seis si en países extraños; y 
en cualquiera de estos casos no solo d-be expresar en donde 
viven los testigos, sino sus nombre* y apellidos, > jurar que no 
procede de malicia , pues asi lo manda la referida ley 1.a til. 28. 
lio. 1 I. JVov. Rec. Lo misino proceda aunque ofrez a probai sus 
excepciones por otro medio, si no puede hacerlo en los iiez días, 
pues se debe practicar lo propio en todo , porgue milita identi-
dad de razón , y en ambos casos, concluso el juteio ejecutivo con 
el pago , se sigue luego el ordinario. 

9 Muchos opinan que en cualquiera ejecución ha de prece-
der solamente la lianza de la ley de Toledo, no distinguiendo en 

1 Ley 1. tit. 28 lib. 11. Nov Rec. R o - dicha pait. 5. §. 12 y sig. 
drig. de execut. cap. 5. nura. 35. Parlad-

que casos , cómo ni por quién se ha de dar; y para que los prin-
cipiantes procedan con todo conocimiento debo sentar como 
indisputable, que para ejecutar la sentencia de remate en primera 
instancia, ha de intervenir previa é indispensablemente una de dos 
fianzas, á saber, la de la ley de Toledo, que es la primera citada, ó 
la de las de Madrid. La de la de Toledo en dos casos: en el uno ha 
de daila el aLreedor so lo , y en el otro este y el deudor. Si la 
ejecución se despachó en virtud de escritura de préstamo, fian-
za , di pósito, censo , arrendamiento ú otra que no sea de tran-
sacción , ó en virtud de confesión de la parte , ó de (jecutoria, ó 
de sentencia que no sea arbitraria ni confirmatoria de pareceres 
conformes de contadores, y el reo no se opuso, ó aunque se hu-
biere opuesto, no probó dentro de los di«ez dias excepción legíti-
ma que impida el progreso de la via ejecutiva, ha de darla el actor 
solo , y su fiador obligarse á que si la sentencia se revocare ó mo-
dificare por tribunal superior, volverá el acreedor al deudor la 
cantidad que en su virtud perciba con el duplo por pena en nom-
bre de Ínteres , conforme á la ley de Toledo,y no lo cumplien-
do,y verificada la excusión en sus bienes , lo cumplirá él como 
su fiador etc. (*), pues aunque la expresada ley no habla del ca-
so de revocación, debe entenderse asi como 110 hay otro á que 
contraerlo, ni en que se verifique cuando el reo no se opuso , ó 
habiéndose opuesto, no probó ni alegó lo que se dirá en el pár-
rafo siguiente , y la fianza es necesaria en todo evento para po-
der ejecutar la sentencia que no está ejecutoriada, ni pasada en 
autoridad de cosa juzgada, por lo que puede revocarse. 

10. Si se opone y quiere probar por testigos alegando que es-
tos se hallan en los parages mencionados en el párrafo 8 , como 
quiera ejuedebe ser condenado á pagar incontinenti,y reservár-
sele su derecho para que use de él corno le c o n v e n ^ , han de 
dar fianza simple asi el acreedor como el deudor, ombligándose 
el "ador del acreedor á que si el deudor probare la pasa ó 
excepción que alega con los testigos que propone , le volverá 
el mismo acreedor loque satisficiere, con el duplo por pena en 
nombre de su ínteres en su defecto lo hará él como su fiador 
etc., y e del dtudqr se ha de cbligar á que si este no la pro-
bare en el termino que se le conceda, pagará en r cna o t r o tanto 

• Se-un Accvedo es tan sustancial 
e*ta fianza, que aunque el acreedor sea po-
bre, no bastará q u e e n s n luear décauc ón 
porque ron esta no se cumple lo dispuesto' 
en la l e , .le To ledo . Salgado , Si ,r ío son 

P a r " e r que no dáiuosc la fianza, se 

deposite el dinero ó embargoe alguna c o -
sa que es equivalente, ya que no se 
puede fiar aqu-lia , cuya opitiion es la mag 
favorable , asi para el acreedor como pa-
ra el d e u d o r , y la rrarseguida por lo» a u -
tores. febrero rejbrmailo. 



como lo que pagó (*) , y en la sentencia se debe mandar á en-
trambos que la den , pues siendo el actor y reo correlativos, de-
ben sufrir el gravamen con igualdad (2), bien que la pena del du-
plo en ningún caso se practica ni exige. 

11. Lo explicado en los dos párrafos anteriores es arreglado 
á la misma ley 1.a hecha en Toledo, y asi como los casos son di-
versos , asi también se reparte la pena y se constituye la fianza 
de distinto m o d o , pues en el pr imero, es toda aquella para el 
deudor, por lo que á su favor y no al de otro se constituye la 
fianza ; y en el segundo , la que el deudor se impone por no pro-
bar, no es para el acreedor integramente, sino la mitad , y por 
eso no se obliga á devolverle lo que perciba, sino a pagar en 
pena otro tanto como lo que pagó , según claramente se prueba 
de la citada l e y , que hablando de la fianza que el acreedor solo 
constituye , dice : Dando el tal mercader ó acreedor luego fian-
zas , que si el deudor probare la paga ú otra excepción que le 
pueda excusar , que le tomará lo que asi pagare con el doblo 
por pena en nombre de interesse.... y hablando de la del deudor 
prosigue: Y el reo asimismo dé fianzas que sino lo probare en el 
dicho término , que pagará en pena otro tanto como lo que pa-
gó : la cual pena, es nuestra merced sea la mitad para la parte 
contra quien maliciosa é injustamente se alegó la tal paga , y 
la otra mitad para reparos de los muroy ; ó para otras cosas 
pias, ó públicas donde el juez viere que es mas necesario.... 

12. Si la ejecución se despachó en virtud de sentencia arbi-
traria , solo el que la pidió debe dar fianza , y esta no ha de ser 
la de la ley de T o l e d o , como algunos tienen creído, sino la que 
prescribe la de Madrid, que es la 4. tit. 17. lib. l l . Nov. Rec., 
y al medio dice: Por ende queriendo en ello proveer y prove-
yendo mandamos que luego que la tal sentencia arbitraria fuere 
dada , de que la parte pidiere ejecución, se ejecute librementer, 
paresciendo y presentándose el compromiso y sentencia signada 
del escribano público, y paresciendo que fue dada dentro del 
término del compromiso , r sobre las cosas que fue comprome-
tido , r que la parte sea satisfecha de aquello sobre que fie 
sentenciado en su favor haciendo obligación , y dando fianzas 
llanas y abonadas ante el juez , ó jueces ante quien se pidiere, 
ó o viere de ejecutar la sentencia de tornar y restituir lo que hu-
biere rescibido por virtud de la tal sentencia, con los frutos y 

1 Pa* tom. 1. part. 4 cap. 7. num. Ifi. lev. ti,. 2 disp. " » m 17. Rodrig. de ex. 
2 L e / 1. lit. 28. l ib. 11. Nov. Rec. Car- cul. cap. 6. num. 42 al 44. 

rentas según que fuere condenado , si la tal sentencia fuere re-
vocada. Lo mismo procede cuando la ejecución se despacha en 
virtud de transacción, como lo ordena dicha ley al fin. Yeso 
mismo mandamos que se haga y se ejecute en las transacciones 
que fueren hechas entre partes por ante escribano publico.... 
y por ella se ha de obligar el fiador , á que si la sentencia de re-
mate fiere revocada por el tribunal superior , volverá el acree-
dor al deudor no solo la cantidad porque se despachó la ejecu-
ción , sino los frutos y rentas que hubiere percibido ; y en su 
defecto lo cumplirá el como su fiador etc. lo cual he visto decla-
rado por el Consejo revocando la sentencia de un juez comisio-
nado , que sin hacerse cargo de la diferencia de casos, mandó 
constituir la de Toledo , y no quiso reponer esta providencia. 
Esto mismo se demuestra por la ley 12, título 28 , libro 11 del 
mismo título y libro establecida posteriormente por el señor 
Rey Don Felipe II , que teniendo presentes las anteriores citadas, 
y la diversidad de fimzasque mandan constituir, dice al fin: Y 
no haciendo la dicha oposicion dentro de los dichos tres dias, 
mande el juez hacer remate y pago á la parte , dando las fian-
zas la parte que pide la ejecución que la ley de Toledo y las 
otras leyes de estos reinos disponen, y haga remate y pago sin 
embargo de cualquiera apelación. La misma fianza debe dar el 
acreedor cuando el deudor apeló de la sentencia confirmatoria 
de pareceres conformes de los contadores nombrados por las 
partes, ó de oficio por la justicia en rebeldía de la una, pues asi lo 
manda la ley 5 , título 17 , y la nota 1.a del mismo título y libro. 
Dichas fianzas se explicaron y extendieron en el tomo 2.° pági-
nas 446 y 417 , y se deben especificar en las sentencias para evi-
tar dudas y ricursos, pues como es infinito el número de los 
que quieren saber, sin tener el trabajo de estudiar, creen que 
en toda ejecución se debe dar solamente la fianza de la ley de To -
ledo sin discernir los casos de ella. 

12. Son tan precisas las expresadas fianzas para poner en 
ejecución la sentencia de remate dada en primera instancia, ya 
esté ó no apelada, que sin que precedan, aunque el acreedor sea 
rico y el ejecutado no las pida, ni se oponga ni apele, no se 
puede llevar este á debido electo porque según las leyes se re-
quieren por forma sustancial (1) , cuando el ejecutante quiere 
tomar su dinero antes que se ejecutoríe la sentencia; por lo cual 

1 Salg. de reg. part. 2. cap. 1. num. Covarr. PracL cap. 28 , al Gn. Accv . en la 
113 y 151. part. 3. cap. 3. nnm. 6 y 7 , y ley 1. til. 21. lib 4. Rec. num. 25, que hoy 
cap. 4. Part. 1. Labrr. cap. fiu. num. G2. «» 'a 3. tit. 28. lib. 11. 
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el juez Jebe mandarlas dar de oíicio , y de lo contrario es de su 
cuenta el riesgo que resulte. Dándolas el ejecutante, se ha de lle-
var á efecto la sentencia , sin embargo de cualquiera apelación 
que de ella interponga (*) el ejecutado; porque esta no causa 
efecto suspensivo de la jurisducciondel juez que la profirió , sino 
devolutivo á su superior; excepto en la Corte., donde como existe 
la superioridad , si el deudor requiere con el decreto de mejora á 
los ministros ejecutores y escribano originario, se suspende la eje-
cución hasta que se confirma ó revoca la sentencia; y si no requie-
re, se prosiguen las diligencias del pago en virtud de la fianza. Tam-
bien se debe dar de restituirla cantidad principal con frutos en los 
casos de segunda suplicación á la Real Persona para ejecutar dos 
sentencias conformes , sin embargo de aquella ; cuya fianza debe 
será satisfacción de los jueces de quienes se suplicare , como lo 
manda la ley 18, título 22, libro 11, Nov. Rec. establecida igual-
mente en Madrid por el mismo señor Rey. 

14. En dos casos concibo que el ejecutante no debe afianzar, 
ni tampoco constituir por sí obligación de restituir lo que perci-
ba. El uno cuando hace que se notifique la sentencia de remate 
al ejecutado, y por no haber apelado este de ella, pide aquel 
( pasado el término de introducir la apelación) que se declare 
por pasada en autoridad de cosa juzgada, y se declara antes que se 
perciba su crédito. El otro cuando no propuso ni alegó el ejecuta-
do lo que en el párrafo 8 queda explicado, y apeló de la senten-
cia, la que se confirmó en vista y revista, ó si se confirmó en 
vista , y suplicó de ella, no se le admitió la súplica , por lo que se 
mandó llevar á debido efecto , que es lo mismo que confirmarla. 
En estos dos casos, ni se deben pedir fianzas, ni aunque se le 
pidan, está obligado á darlas ni á otorgar la obligación referida 
por las razones siguientes: 1.a Porque el juicio sobre el pago 
se concluyó enteramente sin que haya de haber otro que lo re-
voque , y por consiguiente no quedan resultas algunas, ni pue-
de haber el propio motivo ni temor que cuando eí acreedor lo-
ma el dinero antes de ejecutoriarse la sentencia. 2.a Porque la 
obligación de afianzar que le impone la ley no es perpetua sino 
condicional, temporal ó interina , y preservaliva , cuyo objeto 
se dirige á que si quisiere percibir su crédito antes de ejecutar-
se la sentencia, no quede ilusorio el juicio, ni el ejecutado sin 
seguridad para recobrarlo que indebidamente le pagó , en vir-
tud de sentencia injusta , en caso de revocarse ó modificarse se-

1 Ley 2. del mismo lit. y lib. 

gun puede suceder; y como estando ejecutoriada no se supone 
tal injusticia ; ni hay motivo de dar la fianza, cesa por consiguien-
te el precepto legal. 3.a Porque aun cuando por la invención 
de nuevos instrumentos demande el ejecutado al ejecutante, 
usando de la acción revocatoria, ha de ser en via ordinaria , y 
esta no se debe principiar por embargo, fianza ni intervención, 
sino en los cinco casos de la ley que expliqué en el título 2, capi-
tulo 4, párrafo 31 de este libro ; lo mismo procede , si intenta el 
recurso de injusticia notoria de las sentencias, ú otro extraordi-
nario, aunque obtenga en el los , pues no se debe extender la 
ley sino á los ordinarios de que habla. 4.a Porque de obli-
garle á afianzar ó á constituir la obligación mencionada, se le 
coartaba para siempre, como también á su fiador, el libre uso 
de sus respectivos bienes, que nadie querría comprar por el gra-
vamen á <jue estaban afectos é hipotecados, pues como sobre lo 
juzgado y ejecutoriado no debe haber juicio, nunca se verifica-
ría verse libres de aquella responsabilidad, en lo que les causa-
ba un perjuicio irreparable , que resisten las leyes y la razón. 5." 
Porque ademas de que lo odioso se debe restringir, y ampliar 
lo favorable, seria debilitar y poner en duda el ejecutante su de-
recho , teniéndolo claro, expedito é incontrastable con la ejecu-
toria , y confesar tácitamente en algún modo al ejecutado el de 
que estaba destituido; ademas de que no se podrian ejecutar 
las sentencias de remate, porque no hallarían los acreedores 
quien á tanta costa los fiase, ni por consiguiente cobrarían lo 
que en justicia y en conciencia se les debía, sacarían ventajas y 
utilidad de su morosidad y mala fe los deudores, y los^acreedo-
res perjuicio de su bondad y franqueza. Por estas razones no 
dudo que en los dos casos propuestos debe el juez mandar en-
tregar libremente al acreedor su dinero , sin constituir obliga-
ción ni fianza, de cuya providencia no quedará responsable; 
pues si el ejecutado se opusiere á su entrega, podrá acudir el eje-
cutante al tribuna] superior, ó á la Real Persona, para que asi 
lo declare en caso necesario; pero en los casos que especifique 
en los párrafos del capítulo anterior debe afianzar sin embargo 
de que la sentencia se confirme, porque queda pendiente el jui-
c i o , y puede revocarse el pago , lo cual no sucede en los otros 
dos. Si el fiador se obliga limitadamente á volver el dinero 
en el caso solo de que la sentencia se revoque por tal juez ó 
en tal instancia, expresándolo as i , no quedará obligado revo-
cándose en otra instancia ó por juez diverso del que seña-



ló ( 1 ) , y si en concurso de acreedores se mandase hacer é hiciere 
pago bajo de dicha fianza al que pidió primero la ejecución, se ape-
lare de la sentencia de remate , y en la segunda instancia se re-
vocase ó confirmase con la calidad de que en primer lugar fuese 
pagado , no el que ya lo estaba, sino otro , alterándose la senten-
cia en la forma de graduación y pagas; no estará obligado tam-
poco el fiador dado por el primer ejecutante á satisfacer cosa 
alguna, aunque este haya consumido el dinero que percibió, por-
que según la l e y , su obligación se circunscribió al caso eu que 
el ejecutado probare la paga ó excepción alegada, y por esta 
probanza se revocase la sentencia de remate, mas no se amplió 
al presente, que es muy distinto del de la l e y , y de aquel en 
que quiso quedar obligado (2) ; y asi no se debe extender su 
obligación á los de que 110 habla ($). 

15. Lo explicado en el párrafo anterior se milita en dos ca-
sos. El primero cuando un tercero apela legítimamente de la 
sentencia, pues no se debe ejecutar en cuanto á é l , hasta que 
se confirme ; y el segundo cuando esta es evidentemente injusta, 
y su injusticia consta de los mismos autos (*) , pues entonces 
por el gravamen y perjuicio que irroga al ejecutado la injusti-

1 Arg. leg. Cum apud, ff. de judicatum 
solví , et ibi Bart. et DD. Parlad, lib. 2. 
cap. fii. part. f». 14. nnm. 13. 

2 Villadiego en su polit. cap. 2. de la 
Instrucción. Sentencia, num, 118. veri. 
¥ en caso que.... Y porque. 

3 Ley Quodvero, 11. de ligib. Ley Pree-
cipimus, ¡j. fin. Cod. de appellat. A u -
thent. Quas actiones , et ibi Bart. et Ilip. 
Tiom. 17. Cod. de sacros eccles. 

* Y o opino« que esto y lo que ec dice 
en el número siguiente acerca da la nu-
lidad notoria que resulta de los mismos 
autos, es contra lo dispuesto en la ley 2. 
tit. 28. lib. 11. Nov. Rec. ; y por lo tanto 
no se debe seguir , á pesar de la autoridad 
de muchos graves jurisconsultos. »Y pasa-
dos los diclios diez dias ( son palabras de 
la l e y ) si no protare en ellos la dicha 
excepción , que el re/uate se hag» como la 
dicha ley lo dispone, sin embargo de cual-
quiera apelación que de ellos se interpu-
siere, dando el acreedor las fianzas como 
la dicha ley manda, y sin embargo de que 
la tal apelación se inteiponga para ante 
n o s , ó para ante los oidores de las nues-
tras audiencias , ó para ante otros cuales -
quier jueces , ó de cualquier nulidad que 
contra la dicha ejecución y remate se a le -

gue . " La ley d i c e : sin embargo de cual-
quiera apelación , ó de cualquiera nuli-
dad, y asi no puede embarazar la e jecu-
ción de la sentencia de remate ninguna 
apelación aunque sea notoriamente in jus-
ta , ni ninguna nulidad aun notor ia ; m a -
yormente cuando por otra parte el juer 
( si no procede con malicia ) no creeri que 
su sentencia padece ninguuo de dichos 
v ic ios , y pasara a ejecutarla. Ademas da-
be tenerse en consideración que dicha ley 
2 , » por excusar malicias de los d e u d o -
res , que alegan contra los acreedores 
excepciones y razones no verdaderas por 
alongar las pagas , por no pagar l o 
que verdaderamente d e b e n . " Según p t i n -
cipia la ley anterior á que se remite , q u i -
so sin duda que no impidiese la ejecución 
de la sentencia ainguna apelación ni nuli-
dad jara ocur i i ró frustrar las cavilosidades 
de los deudores , quienes por retardar ó no 
hacer los pagos , no dejaiian de protestar 
la injusticia ó nulidad notor ia , si estas 
impidiesen dicha ejecución. Si los autores 
hubiesen reflexionado sobre los motivos 
de las leyes, no habrian seguido innumera-
bles veces sus caprichos en vez de seguir 
las leyes mismas. Febrero reformado. 

cia notoria que de ellos aparece, puede apelar, y no la debe eje-
cutar el juez que la pronunció hasta que se ejecutoríe por el su-
perior; pero si la injusticia no consta de los autos, no debe ser 
oido el apelante, aunque quiera probarla antes de pagar, sino 
hacer el pago y usar luego de su derecho ( 1 ) . 

16. Se debe ejecutar igualmente la sentencia de remate, aun-
que se alegue nulidad de ella , precediendo las citadas fianzas ( 2 ) , 
i menos que esta provenga de falta de jurisdicción , citación ú 
otra notoria resultante de los mismos autos, pues entonces no 
se ha de poner en ejecución la sentencia , porque estas nulidades, 
como sustanciales, claras y visibles , no se comprenden en la ex-
clusión general 

17. No produce excepción de cosa juzgada para el juicio or-
dinario la sentencia dada en el ejecutivo y en otros sumarios ; y 
asi aunque el ejecutado 110 apele de ella, como de su silencio 
no se prueba su consentimiento(4 ) , le queda siempre salvo é 
ileso fu derecho para usar de él en la via ordinaria según le con -
venga , lo cual es incontrovertible en la práctica, y asi los jue-
ces lo reservan muchas veces á las partes en la sentencia de re-
mate , ó declaran no haber lugar á esta , y reciben el pleito á 
prueba. 

18. Dala alguna de las fianzas expresadas , y t?sadas las cos -
tas procesales con arreglo al Real arancel, se requiere al deudor 
con el mandamiento de pago para que satisfaga al acreedor asi 
estas, como la cantidad porque se le ejecutó ; y no entregando 
su total importe , se requiere y apremia al depositario á que ma-
nifieste los bienes depositados , á cuya venta se debe proceder á 
instancia del acreedor , precedida su valuación por peritos, que 
este y el mismo deudor , ó el juez de oficio en rebeldía del con-
tumaz, eligen. Hecha la tasación con citación de ambos bajo de 
juramento , se debe dar cuarto pregón mencionando en él los 
bienes, y sus precios, y apercibiendo el remate en el mejor pos-
tor ó comprador. Ademas se han de fijar cédulas en los sitios 
públicos; señalando en ellas el dia y hora en que se han de rema, 
tar, extendiendo en los autos la cédula ó cédulas originales, de 
que deben ser copias las que se fijen, y á su continuación en dili-
gencia separada la fe de fijación , con expresión del dia y parage. 

1 Acev. en la ley 19. til. 21. lib 4. 
nura. i40. Gutierr. lib. 1. I'ract. quist . 119. 

2 L e v ? , tit. 28. lib. 11. No v. R e c . , y 
en ella Acev. num. 7. 

3 Gutierr. l ib. 1. Pract. cap. 96. num. 
5. y » i g . Covarr. Pract. cap. 15. num. 5, 

y cap. 23. nura. 6. Salg. de reg. part. 3. 
cap. 9. 

4 Ley Qui tacet, ÍT. de reg. jtir. cap. 
Quitacet, cod . tit. in 6. y re§la 23. tit. 34. 
Part. 7. 



Si el deudor se ausenta, se nombra defensor, con quien prece-
didas su obligación , fianza ytliscernimiento,se sustancia la ven-
ta y remate de los bienes ejecutados. De esto se instruirá mejor 
el principiante por las diligencias que extenderé al fin de este 
título , y notas que pondré á continuación. 

19. Se debe celebrar el remate y adjudicación en el lugar 
del juicio , y en la forma acostumbrada en é l , como también, si 
es posible , en el parage en que existen los bienes, para que vién-
dolos los concurrentes, se inclinen á ccmprarlos , y de lo con-
trario es nulo ( ' ) . Si han de admitir todas las pujas ó mejoras 
que se hagan , poner por escrito quienes son los compradores, y 
cuales las cosas compradas, con el dia, mes y año de su respec-
tiva venta (2 ) , expresando quienes fueron los que mas dieron 
por ellas. Siendo la venta ó almoneda de bienes muebles y se-
movientes, se ha de depositar diariamente su producto en la 
persona que destine el juez; extendiéndose cada dia la diligencia 
d é l o s que se vendan, y haciendo que la firme el depositario. 
El juez no puede ofrecer prometido para que suban las postu-
ras, porque ninguna ley le concede esta facultad , como se per-
mite á otros que expresa Parlad, libro 2 , capítulo fin, 13. 
número 3 al 8 , y son los contadores mayores de la Real Hacien-
da, el que vende sus bienes, los herederos que venden los de 
su causante para pagar sus deudas, los gobernadores de las ciu-
dades, los que tienen la libre y general administración de algu-
nos bienes y los venden ; los tutores y curadores si proceden 
de buena fe ; y los testamentarios ejecutores de la voluntad del 
difunto; pero bien puede reiterar la subasta, conceder nue-
vo término y prorogarlo, mas no disminuir el señalado, y no 
aprobar el remate, por d o l o , fraude ú otra causa justa que haya 
para ello. 

20. En las posturas y pujas ó mejoras se debe proceder con 
absoluta libertad , pues si se comete fraude ó se impiden las pu-
jas , compete por este hecho acción de dolo al deudor contra los 
perpetradores , porque cede en detrimento suyo. Y para evitar 
que se alegue lesión en mas ó mtnos de la mitad del justo pre-
cio , no se ha de admitir la primera postura, si no excede de las 
dos terceras partes de la tasa, como se observa en la Corte en 
la venta judicial de bienes raices , y aun de algunos muebles. 
Dicha postura se debe comunicar al deudor y acreedores, y las 

1 Ley 32. tit. 26. P .m. 2. et ibi gtos. part. 4 cap. 3. nam. 43, y cap. 7. nom 31. 
Avcnd. in Diction, verb. Almoneda. Paz 2 Leyes 3 3 , y fio. tit. 26. Part. 2. 

pujas á estos, al deudor, acreedores y anteriores postores, á fin 
de que les conste , expongan lo que les convenga ó usen de la 
acción que les competa; advirliéndose lo primero, que si el pos-
tor y el que puja no son abonados, nose les debe admitir , excep-
to que otro los abone, á fin de que si se remata en ellos la alha-
ja , haya contra quien repetir para el cumplimiento de la postu-
ra; y lo segundo, que esta y las pujas se han de hacer á pagar 
en dinero efectivo , y no en otra cosa ni condicionalmente, por-
que es para reintegrar á los acreedores de sus créditos: no ha-
ciéndose asi son nulas é inadmisibles excepto que estos las con-
sientan , ó que haya costumbre de practicarse de esta suerte, ó 
que el ejecutante compre como extrañóla alhaja ó finca, con 
pacto de compensar su débito con el precio ó parte de este, y 
depositar el residuo, pues en estos casos valdrá (i) . 

21. Aunque según derecho (2) se debe celebrar el remate 
judicial en el mayor postor , no obstante si otro hace postura 
en nvnor precio, pero con mejor condicion y utilidad, se ha 
de efjctuar en este (3). Si hay dos totalmente iguales, en el pri-
mero , y si se admite la postura del segundo, y no de otra suerte, 
queda libre el otro de la tuya (4) f excepto en rentas Reales, 
en las cuales ya se admita ó no , subsisten todos gradual y sub-
sidiariamente obligados por su postura respectiva , y por insol-
vencia de los unos , se puede repetir contra los otros (5). 

22. Si despues de rematados en un extraño los bienes patri-
moniales ejecutados, intentare retraerlos ó tantearlos dentro del 
término legal algún pariente del deudor, debe ser preferido en 
iguales términos, con tal que practique precisamente lo que ten-
go explicado en el capítulo 4 , titulo 4 del libro 2 ; pero el aeree-
dor lo será al pariente haciendo lo que este , según una ley del 
derecho romano (6),- mujormente si intervino pacto y consen-
timiento expreso del dueño, y el acreedor tiene hipoteca en 
ellos como el censualista; bien que Parladorio dice que esta ley 
se debe entender en los bienes que no son patrimoniales por-
que en los que lo s o n , es preferido el pariente ai acreedor, se-

1 Hermos. torn. 2. en la ley 52. cit. 
glos. 7. num. 5 al 9 , y otros que cita. 

2 L ;y Penes ilium . 4. Cod. de vectisa-
lib. et commit, y ley 52. tit. 5. Part. 5." 

3 Ley Sabinut , 9. y jig. y ley Si vendi-
tor. 14. IT. de in diem addict, y ley Si public. 
4- J . 1. AT de public. 

4 Postk. de s-tbhiH inspect. 3S num . 
240, y &ig. Hcrnios. en dicba ley 52. tit. 5. 

Part." 5. gins. 7. num. 31 al 33. 
5 Leyes 7 basta la 16. tit. 11, y leye» 

8 hasta la 11. tit. 12. lib. 9. Rccop E , , a s 
leyes se'hun suprimido en la ."Novísima, y p o r 
lo mismo se estará á lo que se baila d i s -
puesto en las nuevas instruccioms de la 
Real Hacienda. 

6 Ley 16. ff. de reb. authorit. ¡uil. 
possidend. 



gun la ley 70 de Toro ( i ) ; pero ni esta ni otra alguna de Toro 
de las que tratan del retracto hablan de este caso , por cuyo si-
lencio es visto haber dejado correr lo dispuesto en la legislaciou 
romana, pues el acreedor tiene derecho á la cosa por su desera-
bolso , y el pariente por la mera concesion legal, y asi aquel de-
be preferir á este(*) , practicando lo que en cuanto al retracto 
de consanguinidad y comunion prescribe nuestro derecho, y ex-
pliqué en dicho capítulo 4 , título 4 , libro 2. 

23. Celebrado el remate de los bienes ejecutados con la jus-
tificación y solemnidad legal, y aceptado por el postor , según 
se debe practicar , no se puede abrir ni por consiguiente admitir 
puja, pues queda tan firme é indisoluble, como si el mismo due-
ño de la cosa rematada lo efectuara por contrato , porque el juez 
hace sus veces, y el derecho le autoriza para ello, como para 
otorgar en su nómbrela venta (2 ) ; asi que puede ser compeli-
do el postor por prisión , via ejecutiva y todo rigor legal á cum-
plir la postura que hizo y la obligación que contrajo ( 3 ) , como 
también á aprontar el precio líquido en dinero, y no en censos, 
réditos ni otra cosa , porque es para la satisfacción de acreedo. 
res (4) , y como tal debe ser efectivo el pago en especie de di-
nero. • • j i i-

24. En rentas Reales se debe admitir la puja del diezmo o 
medio d i ezmo ,y no menos , haciéndose precisamente dentro de 
los quince dias inmediatos siguientes al del remate , y la del 
cuarto dentro de tres meses (¿ ) ; de suerte que en estas rentas 
se deben considerar tres especies de posturas ó pujas. 1.a La or-
dinaria ó común, y las siguientes hasta el primer remate. 2. 
Dentro de los quiuce dias siguientes á este, que ha de ser preci-
samente del diezmo entero o medio diezmo del todo en que la 
renta está puesta, v la 3.a ha de ser del cuarto de todo el valor, 
sin descontar prometidos, y ha de hacerse dentro de tres meses 
siguientes al segundo remate, de cuyo privilegio nadie mas go*a, 

1 Parlad, dilíer. 109. i 1. num. 2. 
* Como la ley 70 de Toro permite »1 

pariente mas cercano retraer por el tan-
to la cosa patrimonial vendida en pública 
subas 'a , aunque sin hacer mención del 
acreedor , y no tenemos ninguna ley Real 
que prefiera este al pariente, carecemos 
de fundamento para admitir tal preferen-
cia. Nada puede obstar que le hubiese ad -
mitido una ley del derecho civil, que uo 
es ley entre nosobos . Tampoco puede 
obstar la otra razón que da Febrero , y 
que DO merece confutación. Febrero re-

formado. 
2 Ley 52- tit. 5. Part. 5. 
3 Ley 1. tit. 1. lib. 10. Xov. Rcc. 
4 A favor del postor debe ttner<e 

presente la pragmática de 27 de mayo de 
1786, que previene solo puedau ser pre-
sos por deudas del fisco , ó dimanada de 
delito ó cuasidelito , los operarios de t o -
das las fábricas de estos reinos , y los que 
profesen las artes y oficios cualesquiera 
que sean. Febrero reformado. 

5 F.1 tit- 13. hb. 9. R e c . , que esta su-
primido en la >o*is¡ma. 

aunque sea menor de veinticinco años, ó le competa el benefi-
cio de menor edad, por estar concedido solamente al fisco; bien 
que en las de los señores ( que son los grandes ) si se arriendan 
con la condicion de las Reales se puede abrir, y no de otra suer-
t e ( 1 > -

25. Sin embargo de no concederse por derecho el privilegio 
de abrir el remate á los que gozan del beneficio de menor edad; 
tiene lugar el de restitución por derecho especial, por lo que pi-
diéndola los menores dentro de los cuatro años primeros siguien-
tes á los veinticinco de su edad, é interviniendo causa grave, y 
no de otra suerte ( v . gr. si les es muy útil la mejora, de modo 
que llegue á la sexta parte del valor en que se remató la alhaja, 
ó hubo lesión, dolo ó malicia en el remate, ó fue hecho intem-
pestivamente), se ha de admitir una vez y no mas, á arbi-
trio del juez ; como también en favor del fisco, comunidades y 
demás cuerpos privilegiados , si la prentenden dentro de otros 
cuatro, contados desde el dia en que el remate se celebró; lo 
cual se entiende, excepto que la lesión sea enorme ó enormísi-
ma , pues entonces estos tienen treinta de término (2). La res-
titucion por los motivos de d o l o , lesión, malicia ó falta de so-
lemnidad en el remate ha de ser con frutos , porque fue nulo y 
no dió título al licitador para adquirirlos. 

26. No solo está concedido el privilegio de restitución á los 
menores de veinticinco años y demás que gozan del beneficio 
de menor edad, sino también á los ausentes en romería, al 
ocupado en servicio del Rey ó de la república, ó en estudio, 
aunque sean mayores, y al cautivo , con tal que la pidan duran-
te la ausencia ó impedimento, ó dentro de los cuatro años si-
guientes al dia en que este cesó, y justifiquen la lesión, dolo ó 
malicia , y no de otra suerte (3). 

27. La puja que por via de restitución se admita despues del 
remate, se debe hacer saber al sugeto en cuyo favor se habia ce-
lebrado, pues si quiere los bienes rematados , debe ser preferi-
do por el tanto el pujante, y si no los quisiere, se han de volver 
á la almoneda, y rematarse en el mayor postor (4) ; pero ya los 
tome ó se haga segundo remate en el pujante, no se ha de ad-
mitir otra, aunque se intente nuevamente por via de restilu-

1 Avend. fn cap. Prat. cap. 12. num. 
11. Salg. parí. 2. Labyr. cap. 2. num. 5. 

2 Leyes 5 , 8 , 9 y 10. tit. 19. Part. 6. 
Covarr. lib. 1. Far. cap. 3. num. 11. c t 
ibi. Faria, num. 54. Gutierr. lib. 1 . Pract. 

cap. 38. 
i Ley 47. tit. 13. Part. 5, v l e y e s S y 9. 

tit. 19. Part. 6. 
4 Ley 40. tit. 5. Part. 5 Greg. Lop. en 

la 5. tit. 19. Part. 6. c lo i . 3 , cerca del fin. 
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cion , porque esta no se concede mas que una vez, bien que es-
to se ha hecho arbitrario en los jueces; pues aunque el deudor 
sea mayor y no haya les ión, admiten pujas si ven que de ellas 
les resulla utilidad ó á los acreedores, ó hay otra causa justa, 
fundándose en que no está perfecto el contrato por 110 haberse 
entregado la alhaja ni su precio , ni tampoco irrogarse perjuicio 
al postor. 

28. Esté presente ó no el postor cuando se celebra el rema-
te (pues de ambos modos se puede celebrar) , debe aceptarlo y 
obligarse á su cumplimiento. Despues de aceptado se ha de con-
ferir traslado de él al deudor y á los acreedores , y si nada di-
cen dentro del tercero dia , les ha de acusar la rebeldia el mis-
mo postor, pidiendo se apruebe y mande liquidar las cargas de la 
cosa vendida, para en su vista depositar lo líquido, y que á eáte 
fin se notifique y apremie al deudor á qu3 incontinenti ponga en 
el oficio originario los títulos de ella , á todo lo cual debe defe-
rir el juez. En la Corte se estila mandar que antes de proceder 
á la liquidación de cargas, se dé cuenta del remate á los seño-
res del Consejo , quienes ó lo aprueban ó mandan que la ccsa 
rematada se vuelva á pregonar por ocho ó quiuce dias mas; se 
admitan las mejoras que se hagan, y habiéndolas se vuelva á se-
ñalar dia pira el último remate, del que se les vuelva á dar cuen-
ta para su confirmación; y si 110 las h a y , suelen confirmar el 
primero en este caso. Hecha la liquidación, y aprobada con au-
diencia del deudor , de los acreedores y postor ( pues se les ha 
de hacer saber ) , deposita este el precio líquido , pide posesion 
de lo que compró , la que se le manda dar , y luego proctde el 
juez á otorgar á su favor en nombre del deudor venta judicial, 
y se le entregan los títulos con copia de la escritura de venta; 
de cuyas diligencias se instruirá el escribano en el formulario 
que se halla al fin de este título. 

' 29. Con el precio de la cosa vendida se ha de hacer pago al 
acreedor de su crédito, y de las costas de la ejecución, pregones, 
remate, venta y demás , excepto que el comprador en su pos-
tura se hubiese obligado á la satisfacción de los derechos; y 110 
alcanzando el precio para todo esto , debe dirigirse el manda-
miento de pago no solo contra los demás bienes que tenga, si-
no contra los del fiador de saneamiento y su persona , pues pue-
de ser encarcelado, y en defecto de ellos compelido á cumplir 
lo que prometió, como se prueba de la ley 5. tit. 27. 1 ait. o; 
bien que no se debe molestar á este hasta que se venlique la 
excusión en los de aquel , al cual se embargan y venden con 

igual solemnidad los necesarios al complemento de todo. Si el 
fiador paga por el deudor principal, le compete con el lasto del 
acreedor acción ejecutiva contra él , ante el propio juez , por 
la cantidad que satisfizo, y por las costas y daños ( 1 ) . 

30. El comprador de la cosa subastada está tan libre de que 
pueda molestarle el deudor , como si este otorgara voluntaria-
mente la venta á favor s u y o ; lo cual procede no interviniendo 
en ella lesión enorme ó enormísima, pues si hace ver que la 
h a y , puede solicitar que el juez la rescinda volviéndose á pre-
gonar la alhaja, entregándola al que mas dé si el comprador no 
la quiere por el tanto, y restituyendo á este el precio que por 
ella desembolsa, aun cuando la primera subasta esté confirmada 
por el superior. Lo misino puede pretender cualquiera acreedor, 
si de otra suerte no se reintegra de su crédito , ó el postor no 
quiere pagar el precio o f rec ido , y aun lo puede hacer el acree-
dor posterior contra la adjudicación de ella hecha al anterior, 
en caso de intervenir lesión ( 2 ) . 

31. Tampoco pueden molestar al comprador los acreedores 
que comparecieron en el c oncurso , á cuya instancia se vendió 
en pública subasta la cosa, aun cuando su precio no alcance á 
la satisfacción de sus créditos , porque con su consentimiento 
en que se enagenase nerdieron todo el derecho que tenian, y lo 
trasfirieron en el comprador. Asimismo no pueden molestarle 
los que fueron citados en sus personas y no comparecieron, 
pues por su contumacia y negligencia es visto renunciar el de-
recho de prelacion é hipoteca que les compete, y se les esti-
ma como presentes ( 3 ) . 

32. Pero á los citados por edictos si son hipotecarios ante-
riores, 110 puede el hecho del deudor y acreedores posteriores, 
privar del derecho de prelacion é hipoteca que tienen; bien que 
de equidad deberá repetir primero conlra los acreedores poste-
riores que percibieron sus créditos bajo la fianza depositaría ó de 
acreedor de mejor derecho y conlra sus fiadores. Lo propio mi-
lita para con el extraño dueño de la alhaja , pues acreditando 
pertenecerle , puede reivindicarla del comprador ó de otro ter-
cero poseedor de buena ó mala fe , porque en cualquiera parle 
clama por su dueño , y el deudor no debe formar concurso de 
bienes que no son suyos ( 4 ) . 

1 Cap. 2. de fidejussorib. Vela disjert. Salg. ib¡, mim. 10 y 11. 
3?. nuin. '.3. 4 Salg. dicho cap. num. 8 y 9. Car-

2 Salg part. 3. Labrr. cap. 10. 1er- tit. 3. disp. 22. n im. 12. 
3 Carier. tit. 19. disp. 21. nurn. 9. 



33. Nadie puede ser competido á comprar los bienes que se 
subastan , excepto que sea por deudas fiscales , por las cuales y 
no por otras, aunque proceda de costas y salarios ( 1 ) , pueden 
serlo las personas que por defecto de comprador elija la justi-
cia, juntamente con los exactores y ministros Reales que entien-
den en la venta, debiendo pagar por ellos el justo valor que les 
den los peritos que la misma justicia del pueblo nombre; pero 
no se le permite variar la elección y nombramiento de compra-
dores que una vez baga, si son acaudalados, para su pago, ni 
puede deshacerse la venta que en estos términos se celebre, aun-
que haya engaño en la mitad del justo precio (2 ) . 

34. Aunque la obligación de pagar el débito el deudor sea 
jurada , puede ser compelido el acreedor á tomar en pago los 
bienes justamente apreciados , con tal que concurran cuatro re-
quisitos. 1.° Que el deudor no tenga dinero ni otros bienes, y 
pruebe que lo buscó, y no lo halló. 2." Que se obligue al sanea-
miento de los que se le venden, y le entregue sus títulos. 3.° Que 
el deudor ofrezca sus bienes al arbitrio del juez y no del acree-
dor , y que este al suyo elija los que le acomoden : si son mu-
chos acreedores, podrá cada uno en su tiempo, según esten 
graduados , hacer la elección. Y el 4.° que nó haya comprador, 
ó si lo hay , no dé por ellos su justo precio, porque es lo mismo 
que no haberlo (3 ) . En el caso de ser compelido el acreedor á 
tomarlos, ó en el de que él mismo elija voluntariamente los que 
quiera, sin dar lugar á que se subasten, por evitar gastos ju-
diciales, ó de que no haya postor, ó no sea idóneo, ó no ofrez-
ca lo justo; si son raices ha de otorgar á su favor el juez en 
nombre del deudor, obligándole á su eviccion y saneamiento, es-
critura de adjudicación, que es lo mismo en sus cláusulas y fir-
mezas que la de venta , diferenciándose solo en la introducción 
que dice adjudico en pago , en lugar de decir : vendo y doy en 
venta real, con que empieza la venta, y si no sabe firmar, lo ha-
rá por él un testigo de los instrumentales, como si la otorgara el 
deudor. Si los bienes fueren muebles ó semovientes, basta el 
despacho ó testimonio de adjudicación, con iusercion del auto 

1 Tampoco puede ser nadie compelido 
á comprar los bienes que se venden á los 
reos para satisfacer al fisco lo que se le 
aplica rn pena de sus delitos, aunque 
algunos jueces ignorantes lo haeeti , por-
que la* leyes no le conceden esta facultad, 
y se circunscriben ¡il caso de venta para la 
exacción de sus rentas contra sus arrenda-

dores y findores Febrero re formatio. 
2 Esta doctrina es conforme à las le-

y c s 1 8 y 20. tit. 7. lib. 9 de la an'igua 
Rec. , que se ban suprimido eu la .Nov. 
Ley 3. tit. 5. Part. 5. 

3 Roman, sing. 1^3. Baez- de inope de-
bit. Gutierr. de juram. confirm, part. 1. 
cap. 29. 

en que esta se hace y demás preciso, con la nomiuacion especí-
fica de los bienes y sus prec ios , pues por ser perecederos, y no 
permanentes como los raices, no es menester formar protocolo, 
ni conservar títulos de propiedad y pertenencia , pues de ellos 
no los hay, y asi según sean se ha de introducir la pretensión, 
en cuyos casos no se celebra remate, porque no hay materia so-
bre que recaiga. La misma obligación tienen los acreedores que 
demandan á los herederos del deudor que aceptaron su heren-
cia con beneficio de inventario , y lo hicieron con pureza, aun-
que él se obligase á satisfacerles en d inero ( 1 ) , no obstante que 
contra la voluntad del acreedor no se debe pagar una cosa por 
otra ( 2 ) , pues cumplen con entregar los bienes de la herencia, 
que es lo único á que están obligados. 

35. De la adjudicación en pago necesaria, cual es esta, no se 
debe alcabala, porque realmente no hay venta aunque suene 
serlo ( 5 ) ; pero de la que se celebra en pública subasta á favor de 
un extraño ó del mismo acreedor que puja los bienes , y hace 
veces de postor extraño, se debe, porque es venta verdadera, si 
bien no se ha de entregar al instante cjue se celebra, porque pue. 
de arrepentirse el deudor, pagar su debito al acreedor, y recu-
perar los bienes vendidos en el término que se dirá; y asi es 
preciso esperar á que pase este, y el comprador esté posesiona-
do de ellos para exigirla. Ademas, si pasado obtuviese el deu-
dor por gracia del tribunal superior que se le restituyan, deberá 
pagarla, porque esta gtacia no puede eximirle de su solucion, y 
el alcabalero adquirió derecho á ella (4). Tampoco se debe alca-
bala de los oficios de regidor, escribano, receptor, contador, 
fiel almotacén, fiel medidor, corredor y otros enagenados déla 
Corona, ya porque ninguna ley manda que se pague, como tam-
bién porque aunque por via de empeño ( e n cuyo concepto se 
entienden enagenados , por lo que el Rey puede recuperarlos 
cuando quiera) los tenga otro , se entiende tenerlos en nombre 
y por permiso de su Al ages ta d , viniendo á ser lo mismo que si 
el Rey los tuviera; á cuya consecuencia la venta ó enagenacion 
que el tenedor hace , se entiende hacerla el Rey , el cual no lo 

1 Ley ult. j . Ft si prafact. vers Sed. 
si. Cod de jure deliberandi, et ibi DD. y 
auibent. Hoc nisi debitor, Cod. de solu-
tion. 

2 Ley Credit. 99. ff. de solut. y ley Earn 
a quo, Cod. cod. tit. 

3 Ley Si pried'um, Cod. de eviction. 
Ley fin. tit. 27. Part. 3. verb. Entonce de-
be el juzgador. Gutierr. l ib. 5. Pract. 

quxgt. 23. de gabell. 
4 Lasart. de dezim vendît, cap. 1. n o m . 

3 S y » i g . y cap. 7. num. 54 y si? Parlad, 
lib. 1. cap 3. $ 2. num. 33 al 40. Rodr.g. 
dicho cap. 6. nnm 39 y 40. Hcrmos. en la 
ley 52. t i t 5 Part. 5. glos. 7. num. 53 al 
5"i. Acev. en la ley . tit. ' 7 lib 9 
de la antigua Rec. ' . que en la N»y . son la 
11 y 12. tit. 12. l ib. 10. 



paga dé lo suyo. Agrégase otra razón en prueba de lo d i cho , y 
es, que el comprador, cesionario ó heredero, para poder titular-
se dueño y usarlos, necesita acudir para que como nueva gracia 
ó continuación de la primera conces ion , se expida título en su 
cabeza, en virtud del que se subroga en lugar de su Magestad , y 
por esta gracia satisface la media anata ( c o m o la pagó el vende-
dor cedente ó el testador ) , que es el dos y medio por ciento de 
su valor , y la tercera parte de utilidades, si las tiene, á menos 
que esté exento de esta contribución; por cuyas causas, y por-
que lo contrario seria ampliar las leyes á aquello de que no ha-
blan en perjuicio de tercero; equiparar estos oficios con los 
bienes raices, muebles y semovientes que no provienen de la 
Corona, de los cuales, y no de todos, se debe, y gravar dos veces 
al vendedor ó cesionario, la una con la media anata ya pagada, y 
la otra con la alcabala, lo cual es injusto ; ningún alcabalero tie-
ne derecho á pedirla, como algunos poco instruidos creen. En 
cuanto á si el acreedor censualista citado al concurso , podrá 
ser obligado á tomar los bienes del censuario, tasados justa-
mente para extinción del capital y réditos de su censo , y cuan-
do, véase á Salgado part. 1 Lab/rint. cap. 22 , desde el num. 6. 

36. Está prohibido al testamentario ó curador comprar pri-
vadamente los bienes de albacaazgo y curadoría, pena de vol-
verlos con el cuatrotanto , y de nulidad de su venta ( f 1 ) , lo cual 
se entiende aunque sea por interposición de otro, porque se pre-
sume fraude (2j , pues en estas ventas no se atiende al sugeto 
por quien se adquieren, sino para quien ( 3 ) ; y el que compra 
por interpuesta persona , estándole prohibido, parece que com-
pra clandestina y fraudulentamente (4). Pero no se prohibe al 
tutor comprar en pública subasta los de su menor, que por bene-
íicio de este, y con conocimiento de causa , se venden judicial-
mente, cesante toda lesión y colusion ( 5 ) . Por lo respectivo á si 
el administrador del concurso podrá ó no comprar los bienes de 
este, véase á Salgado part. 1. Labjr. cap. 13. § 2 , desde el 
num. 7. 

37. También está prohibido al juez ó á sus ministros, y al 
fiador, comprar los bienes de la almoneda, y si lo hacen , ade-
mas de ser nula la venta, deben restituirlos con frutos por el 

1 Ley 1. t!r. <2. lib. 10. Nov. R - c . 
2 Ley Ptipillus, J. Item ipsc uitor. ff. 

de authoríi. tuto-. 
i í i'j Cum dotent, (T. Ad leg. F'alcid. 

y lejr Cuni ei, <¡ui, 42. fl'. de legal. 2. 

4 Dicba ley Pupillus , y ley Si is bonis, 
ff. de acquir hcercdital. 

5 Ley 4. til. 5- Part. 5. Greg. Lop. eit 
e l la , gloi. 8. 

i - - ' i 
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dolo (1). Lo mismo procede para con el comprador , cuando hi-
zo dolosamente que el remate se celebrase en él por menor pre-
cio que el justo, pues devolviéndoselo el deudor , debe resti-
tuirle los bienes con sus frutos por su mala fe, y no cumple con 
suplir su verdadera estimación, á menos que el deudor se c on -
tente (2). 

38. Al acreedor está prohibido igualmente comprar por sí 
y por tercera persona los bienes obligados é hipotecados á su 
crédito , sin que intervenga consentimiento de su dueño ; y si 
los compra, debe restituirlos con los frutos en cualquier tiem-
po que este ó sus sucesores le devuelvan el precio que dió, por-
que como carece de título justo y buena fe para poseerlos, es 
nula la venta , y por consiguiente ningún derecho adquiere á lo 
comprado ni á sus frutos, según se prueba de la ley 44. lit. 13. 
Part. 5. 

39. Pero no obstante esta prohibición, si se venden judi-
cialmente, y no hay comprador que haga postura en todo lo que 
importa el débito, décima y costas, puede si le acomoda buscar 
un postor que lo ofrezca , con la expresa calidad de ceder el 
remate á quien le parezca, sin que por esta cesión se cause nue-
va alcabala. Celebrando el remate en él podrá trasferirlo , antes 
que se le dé la posesion de los bienes subastados en el mismo 
acreedor por el propio precio, sin quedar obligado á eviccion, 
con lo cual queda reintegrado el acreedor de su crédito y cos -
tas (5) ; y asi se practica en semejantes casos, sin que por ello 
se anule la venta, no interviniendo dolo ni lesión. 

40. Si no hallare postor que practique lo referido , ó aun-
que lo halle, si no es idóneo, ó no quiere ofrecer el justo pre-
cio , pues para el caso es lo mismo que no haberlo , puede pre-
tender se le entreguen en pago por su justa tasa, y debe adjudi-
cárselos el juez, consintiéndolo el acreedor, ó no contradi, 
ciendo dentro de tercero dia la pretensión que se le debe co -
municar, formalizando á su favor la escritura en los términos 
explicados en el párrafo 34. Recibiéndolos en esta forma , si su 
valor excede al crédito , debe restituir el exceso, y si no alcan-
za , le queda el regreso contra los demás del deudor por el re-
siduo y costas (4). Si los toma sin aprecio, es visto, y se en-

1 Leyes 4 tit. 1 4 . lib. 5 , y 4. tir. 29. 
lib. 11. Noy. Rec . 

2 Ley 49. lit. <3. Pan . 5. Car. Filio. 
part. 2 J. 22. num. 21. 

3 Dieg. Perex. en la ley 4. út. 8. lib. 3. 

Ordenam. glos. 1. Aeer. en la ley '9 . tit. 
21. lib. 4. nu m. 12'« y 125. 

4 Lev fin. til. 27. Part. 3. et i '» i , glo». 
6, y ley 44. tit. 13. Part. 5. verb. Ma» si 
por aventura. 



t i e n d e q u e se c o n t e n t a c o n e l l o s p o r t o d a la d e u d a ; e n c u y o c a -
s o , v a l i é n d o m e n o s , n o p u e d e p r e t e n d e r el r e s t o , y v a l i e n d o 
m a s , d e b e v o l v e r su m a y o r v a l o r , e x c e p t o q u e al t i e m p o d e in-
tentar su a d j u d i c a c i ó n , p r o t e s t e p e d i r e l m e n o r o dar el m a y o r 
q u e t u v i e s e n , p u e s c o n esta protesta q u e d a s a l v o su d e r e c h o ( ) ; 
y si al t i e m p o d e p r e t e n d e r la a d j u d i c a c i ó n n o d i c e q u e los d e -
r e c h o s d e esta y d e m á s q u e o c u r r a n h a n d e se r de c u e n t a d e l 
d e u d o r , d e b e r á s a t i s f a c e r l o s , p o r q u e p o r e l h e c h o d e ped i r la y 
c a l l a r , es v i s t o q u e q u i e r e sean d e la s u y a . 

4 1 Si l o s b i e n e s se d i e r o n en p a g o al f i ador d e l d e u d o r p o r 
h a b e r s a t i s f e c h o la d e u d a , d e b e r e s t i t u i r l o s á e s t e , e n t r e g a n d o -
le su i m p o r t e c o n l o q u e p o r él p a g ó , y t a m b i é n a c u a l q u i e r 
a c r e e d o r q u e sea h i p o t e c a r i o , aun c u a n d o e l d e b i t o d e e s t e s e 
haya c o n t r a í d o n o s o l o d e s p u e s d e l p r i m e r o , s i n o d e s p u e s d e 
la f ianza, y a n t e s d e la a d j u d i c a c i ó n ; p e r o esta r e s t i t u c i ó n se e n -
t i e n d e sin f r u t o s , p o r el justo t í tu lo q u e t u v o el fiador para p e r -
c i b i r l o s ( 2 ) , l o q u e al c o n t r a r i o , h a b i é n d o l o s c o m p r a d o en a l -
m o n e d a ' p u e s d e b e h a c e r la r e s t i t u c i ó n c o n e l l o s , p o r q u e se 
p r e s u m e d o l o , m a l i c i a y falta d e b u e n a f e , c o m o s e n t e en el 

' f o 37 
° Q u e d a o b l i g a d o en t o d o e v e n t o el d e u d o r al s a n e a m i e n -

t o d"¿ l o s b i e n e s , q u e c o m o s u y o s se le v e n d i e r o n para pagar 
sus d e u d a s , y n o su a c r e e d o r ; e x c e p t o q u e este le i n d e m n i c e y 
se o b l i g u e e x p r e s a m e n t e , ó q u e al t i e m p o d e la venta le c o n s t e 
q u e n o s o n d e l d e u d o r , y sin e m b a r g o l o s haya e l e g i d o para lia-
c e r s e p a g o , ó q u e al d e la e j e c u c i ó n l o s h u b i e s e s e ñ a l a d o para 
q u e se t rabase en e l l o s ( 3 ) , p o r l o q u e r e s u l t a n d o se r á g e n o s , 
y q u i t á n d o s e l o s su d u e ñ o en j u i c i o , ha d e usar c o n t r a el d e n -
d o r d e la a c c i ó n d e e v i c c i o n para r e i n t e g r a r s e d e t o d o , y n o de 
la e j e c u t i v a , p o r q u e es ta e s p i r ó y se e x t i n g u i ó c o n e l p a g o ( « j . 

43 . E n o r d e n á si el d e u d o r t i e n e o n o a c c i ó n para r e c u -
p e r a r l o s b i e n e s q u e se le v e n d i e r o n en p u b l i c a s u b a s t a , a fin 
d e pagar á su a c r e e d o r , o l o s q u e se a d j u d i c a r o n a este en p a g o 
s a t i s f a c i e n d o la d e a d a , c o s t a s é i n t e r e s e s , para su d e b da c í a -
r i d a d , se p r o p o n e n c i n c o c a s o s . E l p r i m e r o es c u a n d o la e e c u 
c o n / s u b a s t a , venta y a d j u d i c a c i ó n s e h i c i e r o n c o n la pureza 
y f o r m a l i d a d ' l ega les J u e para su v a l i d a c i ó n se r e q u i e r e n d e 
m o d o q u e ni fa l to s o l e m n i d a d , ni h u b o l e s i ó n , f r a u d e ni c o l u -

1 Hart, in leg. Si non sorlem. 26. Si 
cenlum, 4. ff de condit indebiti• Cur. Fi-
liu. dirlio 22. Dura. 23. 

2 Leyes 13 y 45. tit. 13. Part. 5. Cur. 

Filip. ibi, num. 
3 ' Loy fin lit. 13. Part. 5. Cur. Fd,P. 

ib i . num. 17- _ , « „-# 
4' Ley Eleganter, ff. de pignorat. act. 

s i o n a lguna ; y e n t o n c e s , a t e n d i d o el r i g o r d e d e r e c h o , n o d e -
b e ser o i d o , y a p i d a la r e c u p e r a c i ó n ante el juez i n t e r i o r , o a n -
t e el s u p e r i o r , p o r q u e p o r n i n g ú n d e r e c h o se p u e d e n r e v o c a r 
n i r e s c i n d i r la v e n t a y a d j u d i c a c i ó n ce e b r a d a s en l o s t é r m i n o s 
p r o p u e s t o s ( i ) , ni t a m p o c o se re trac ta la venta d e la h i p o t e c a 
a u n q u e el d e u d o r o f r e z c a á su a c r e e d o r e l d i n e r o q u e le d e b e (2 ) . 
P e r o p o r c o s t u m b r e y e q u i d a d d e l o s t r i b u n a l e s de e s t o s r e i n o s , 
c o m o lo d i c e n v a r i o s a u t o r e s ( 3 ) , se l e p e í a n t e el r e c o b r o d e l o s 
m u e b l e s d e n t r o d e tres d ias d e s p u e s d e la v e n t a o a d j u d i c a c i ó n , 
y d e l o s ra i ces d e n t r o d e n u e v e , s in r e s t i t u c i ó n d e f r u t o s p o r la 
b u e n a fe d e l c o m p r a d o r . 

4 4 E l s e g u n d o c a s o es c u a n d o se a d j u d i c a n al a c r e e d o r 
f a l t a n d o las s o l e m n i d a d e s l e g a l e s , asi e n la a d j u d i c a c i ó n c o m o 
e n la e j e c u c i ó n , ó hay l e s i ó n e n e l v a l o r q u e se les d i o , o p o r 
p a r t e d e l a c r e e d o r se i n t e r p u s o a l g u n o q u e l o s c o m p r a s e e n b a j o 
p r e c i o para c e d e r l e l u e g o el r e m a t e , y t o d o e l d e r e c h o c,ue a es -
Te había a d q u i r i d o ; en c u y o c a s o se ha d e d i s t i n g u i r : si e l d e u -
d o r apela d e la venta ó a d j u d i c a c i ó n c o m o f r a u d u l e n t a , p u e d e 
( p e n d i e n t e la a p e l a c i ó n ) p e d i r ante e l s u p e r i o r a r e s t i t u c i ó n d e 
sus W e n e s v e n d i d o s ó a d j u d i c a d o s c o n e l v i c i o o v i c i o s e x p u e s -

o p a g a n d o el p r e c i o e i q u e se e f e c t u ó la venta o a d j u d i c a c i ó n 
c o V l a s c o s t a s é i n t e r e s e s ; k l o c u a l ha d e d e f e r i r e s u p e n o r r e -
v o c á n d o l a s ; y m u c h a s v e c e s d e f i e r e s in q u e l o p ida l o m i s -
m o sue le h a c e ^ a u n q u e c o n f i r m e la s e n t e n c i a de r e m a t e , p r e -
finiéndole t é r m i n o e n este c a s o , para q u e d e n t r o d e e l p a g u e 
al a c r e e d o r la d e u d a c o n costas é i n t e r e s e s ( 4 ) ; y si no apela e 

n t r o d u c e la m i s m a p r e t e n s i ó n ante el i n f e r i o r , d e b e m a n d a r l o 
p r o p i o á i m i t a c i ó n de l s u p e r i o r , p o r ser m u y s e g u r o s e g u i r e l 
bt ten e j e m p l o d e es te . P e r o se d u d a c u a n t o t e r m i n o t iene a p e -
l a n d o para i n t r o d u c i r la p r e t e n s i ó n ante el s u p e r i o r , y si lia d e 

er ó L c o n f r u t o s la r e s t i t u c i ó n . E n c u a n t o a lo p r i m e r o u n o s 
o p i n a n q u e d e n t r o d e d o s a ñ o s , o t r o s q u e d e n t r o d e c u a t r o y 
o i r o s d i c e n q u e en c u a l q u i e r t i e m p o q u e l o i n t e n t e si l o mand.a 
e l s u p e r i o r . E n c u a n t o á la r e s t i t u c i ó n de fru o s d i s c u e r d a n t a m -
b en P los a u t o r e s ; p e r o G a r l e v a l , c o n c u y o d i c t a m e n m e c o n f o r 
m o , es d e p a r e c e r q u e se d e b e de jar al a r b i t r i o d e l j u e z , q u i e n 

1 Ley S i f - ^ U . ¡ . P o s t e a ^ S •Ca* ^ ¡ ^ ^ 
ff. de damno infecto. Ley Properandum, J. l . b - - ¿ ^ ^ ¿ , ¿ u p a z t o m . U 

&n aulem rtus, Cod. de J«f*. 3 /Js> 
2 Ley Si creditor, 7 al p n n e i p . , y ) . P « * - P 

lllud. ff. de distract pignor. 23 
T . V. 



atendidas las circunstancias del caso proveerá lo convenien-
t e 1 ) -

45. El tercer caso es cuando el fiador del principal deudor 
compra en pública subasta los bienes de este , sin que haya frau-
de ni lesión , ni falte solemnidad legal: en este caso si el deudor 
apela, se debe revocar la venta por la acción de do lo , restitu-
yendo al fiador el precio que d ió , porque, como dejo expuesto 
en los párrafos 37 y 40 , el que compra los bienes del que fió, 
comete dolo , y debe restituirlos con frutos , pues la fianza trae 
su origen de gracia y amistad , y el fiador como acreedor segun-
do del deudor , parece que mas los compra por defender y pre-
servar su derecho , que por adquirir el dominio de ellos. 

46. El cuarto es cuando se vendieron á un extraño con todos 
los requisitos legales , pero el deudor apeló de la sentencia de 
remate y se revocó. En tal caso dicen varios autores, que si los 
bienes están entregados se deben mandar restituir con frutos; 
pero Acevedo en la ley 19. tit. 21. lib. 4. Rec. num. 139, afir-
ma , que revocada la sentencia de remate, si el acreedor tiene los 
bienes, los debe restituir al deudor , y si los tiene algún tercero, 
y el acreedor percibió solamente su precio, debe ser condenado 
este á restituirlo doblado. Sobre todo se debe observar el tenor 
de la sentencia revocatoria , y si los bienes vendidos son de me-
nor de veinticinco años , á quien conviniere mas poseerlos que 
tener su precio; pues de lo contrario se le causa grave daño, y 
se le deben entregar restituyéndolo, aunque con buena fe los 
haya comprado un tercero ( 2 ) . 

47. El quinto caso es cuando un tercero los compró de ma-
la fe , y en la subasta intervino lesión enorme ó enormísima, ó 
en mas ó menos déla mitad del justo precio, ó no se observa-
ron en la ejecución las solemnidades legales. Entonces se debe 
revocar la sentemia, y restituir al deudor sus bienes, satisfa-
ciendo al comprador el precio que dió por ellos con las cos-
tas ( 3 ) . 

1 Carlev. de judie, lit. 3. disp. 24. 
num. 9. 

2 Ley Si ex causa, 10. ff. de minor. 
Gom. lib. 2. far. cap. 14. num. 6. yers. 
llem qucero. 

3 El que desee mayor instrucción c o n -
sulte a Carlev. disp. 24; a Gutierr. lib. 2. 
Pract. 2. qusjt , 161; á Acer , en la ley lin. 
tit.21. lib. 4. Rec. , num. l 2 1 y sig. y á Pal-
lad. l ib. 2. cap. fin. part. 5. j¡. 16. 

CAPITULO SEPTIMO. 

Del tercer opositor á la via ejecutiva. 

1 y 2. De los terceros oposito-
res que suelen presentar-
se durante el curso de la 
via ejecutiva , pretendien-
do impedir el progreso de 
ella. ¿Quien se llama ter-
cero opositor ? 

3. El tercer opositor ha de ha-
cer la oposicion ante el 
juez que entiende en la 
causa ejecutiva. 

4. ¿Cuando podrá hacerla no 
solo ante el juez originario 
de la causa , sino ante el 
mixto ejecutor? 

5. Para admitir la oposicion 
basta la simple narrativa 
del derecho que compete 
al opositor. 

6. Cuando el tercero coadyuva 
el derecho del ejecutante 
ó del ejecutado , debe to-
mar y proseguir el juicio 
en el estado en que lo 
halle. 

7. La oposicion del tercero no 
suspende el curso de la via 
ejecutiva simple y absolu-
tamente , sino en dos casos 
que alli se expresan. 

8. Limitación de la doctrina an-
terior. 

9 y 10. Habiendo instituido el 
deudor por heredero á un 
acreedor suyo , si este a-
cepta la herencia con be-
neficio de inventario, lo 
hace legalmente , y luego 
le ejecuta como tal here-
dero otro acreedor del tes-

tador , podrá oponerse á 
la ejecución como reo ó 
como actor. Efectos de 
cada uno de estos dos mo-
dos , y ¿cual es el mas 
útil? 

11 y 12. Diversas opiniones de 
los autores acerca de la 
cuestión siguiente: cuaudo 
ejecuta al deudor un acree-
dor hipotecario, si ocurre 
antes de la sentencia y su 
ejecución otro también hi-
potecario en los bienes eje-
cutados, ó personal privi-
legiado, acreditando ser 
preferido al ejecutante , y 
pretendiendo se le pague 
primero que á este , ¿que 
deberá hacerse ? 

13. Si ejecutando un acreedor al 
deudor despues de cum-
plido el plazo de la escri-
tura ocurre otro acreedor 
de igual clase, cuyo cré-
dito es anterior en la obli-

§ación, pero en el plazo 
el pago posterior al del 

ejecutante , será preferido 
el que es primero en la 
obligación en el caso que 
alli se expresa. 

14. Admitida la oposicion del 
tercero, se debe dar tras-
lado de ella al ejecutante 
y ejecutado, recibirse la 
causa á prueba si fuere ne-
cesario, y seguirse la pre-
ferencia en via ordinaria. 

15. Se ha de ejecutar bajo de 
23* 



atendidas las circunstancias del caso proveerá lo convenien-
t e 1 ) -

45. El tercer caso es cuando el fiador del principal deudor 
compra en pública subasta los bienes de este , sin que haya frau-
de ni lesión , ni falte solemnidad legal: en este caso si el deudor 
apela, se debe revocar la venta por la acción de do lo , restitu-
yen Jo al fiador el precio que d ió , porque, como dejo expuesto 
en los párrafos 37 y 40 , el que compra los bienes del que fió, 
comete dolo , y debe restituirlos con frutos , pues la fianza trae 
su origen de gracia y amistad , y el fiador como acreedor segun-
do del deudor , parece que mas los compra por defender y pre-
servar su derecho , que por adquirir el dominio de ellos. 

46. El cuarto es cuando se vendieron á un extraño con todos 
los requisitos legales , pero el deudor apeló de la sentencia de 
remate y se revocó. En tal caso dicen varios autores, que si los 
bienes están entregados se deben mandar restituir con frutos; 
pero Acevedo en la ley 19. tit. 21. lib. 4. Rec. num. 139, afir-
ma , que revocada la sentencia de remate, si el acreedor tiene los 
bienes, los debe restituir al deudor , y si los tiene algún tercero, 
y el acreedor percibió solamente su precio, debe ser condenado 
este á restituirlo doblado. Sobre todo se debe observar el tenor 
de la sentencia revocatoria , y si los bienes vendidos son de me-
nor de veinticinco años , á quien conviniere mas poseerlos que 
tener su precio; pues de lo contrario se le causa grave daño, y 
se le deben entregar restituyéndolo, aunque con buena fe los 
haya comprado un tercero ( 2 ) . 

47. El quinto caso es cuando un tercero los compró de ma-
la fe , y en la subasta intervino lesión enorme ó enormísima, ó 
en mas ó menos déla mitad del justo precio, ó no se observa-
ron en la ejecución las solemnidades legales. Entonces se debe 
revocar la sentemia, y restituir al deudor sus bienes, satisfa-
ciendo al comprador el precio que dió por ellos con las cos-
tas ( 3 ) . 

1 Carlev. de judie, lit. 3. disp. 24. 
num. 9. 

2 Ley Si ex causa, 10. ff. de minor. 
Gom. lib. 2. Par. cap. 14. num. 6. ?ers . 
Item qucero. 

3 El que desee mayor instrucción c o n -
sulte a Carlev. disp. 24; a Gutierr. lib. 2. 
Pracc. 2. qoe»t» 161; á Acer, en la ley íin. 
iit.21. lib. 4. Rec. , num. l 2 1 y sig. y á Pal-
lad. l ib. 2. cap. fin. part. 5. j¡. 16. 

CAPITULO SEPTIMO. 

Del tercer opositor á la via ejecutiva. 

1 y 2. De los terceros oposito-
res que suelen presentar-
se durante el curso de la 
via ejecutiva , pretendien-
do impedir el progreso de 
ella. ¿Quien se llama ter-
cero opositor ? 

3. El tercer opositor ha de ha-
cer la oposicion ante el 
juez que entiende en la 
causa ejecutiva. 

4. ¿Cuando podrá hacerla no 
solo ante el juez originario 
de la cansa , sino ante el 
mixto ejecutor? 

5. Para admitir la oposicion 
basta la simple narrativa 
del derecho que compete 
al opositor. 

6. Cuando el tercero coadyuva 
el derecho del ejecutante 
ó del ejecutado , debe to-
mar y proseguir ei juicio 
en el estado en que lo 
halle. 

7. La oposicion del tercero no 
suspende el curso de la via 
ejecutiva simple y absolu-
tamente , sino en dos casos 
que alli se expresan. 

8. Limitación de la doctrina an-
terior. 

9 y 10. Habiendo instituido el 
deudor por heredero á un 
acreedor suyo , si este a-
cepta la herencia con be-
neficio de inventario, lo 
hace legalmente , y luego 
le ejecuta como tal here-
dero otro acreedor del tes-

tador , podrá oponerse á 
la ejecución como reo ó 
como actor. Efectos de 
cada nno de estos dos mo-
dos , y ¿cual es el mas 
útil? 

11 y 12. Diversas opiniones de 
los autores acerca de la 
cuestión siguiente: cuaudo 
ejecuta al deudor un acree-
dor hipotecario, si ocurre 
antes de la sentencia y su 
ejecución otro también hi-
potecario en los bienes eje-
cutados, ó personal privi-
legiado, acreditando ser 
preferido al ejecutante , y 
pretendiendo se le pague 
primero que á este , ¿que 
deberá hacerse ? 

13. Si ejecutando un acreedor al 
deudor despues de cum-
plido el plazo de la escri-
tura ocurre otro acreedor 
de igual clase, cuyo cré-
dito es anterior en la obli-

§ación, pero en el plazo 
el pago posterior al del 

ejecutante , será preferido 
el que es primero en la 
obligación en el caso que 
alli se expresa. 

14. Admitida la oposicion del 
tercero, se debe dar tras-
lado de ella al ejecutante 
y ejecutado, recibirse la 
causa á prueba si fuere ne-
cesario, y seguirse la pre-
ferencia en via ordinaria. 

15. Se ha de ejecutar bajo de 
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una de las fianzas de T o - 16. Aunque la hipoteca y obl 
ledo ó Madrid, la senten- gacion de bienes vincula-
cia dada en el juicio ejecu- dos se contraiga en virtud 
tivo eu que hubo oposicion de facultad Real, y con 
de uno ó inas terceros, las cláusulas mas eficaces, 
cuando estos salieron au- siempre se entiende y es 
xiliando el derecho del eje- subsidiaria, 
cútante ó ejecutado. 

1 . S u c e d e muchas veces que en el discurso dé la via ejecu-
tiva sale un tercero oponiéndose á ella , y pretendiendo impe-
dir su progreso ; y para instrucción del principiante tengo por 
ntil explicar lo primero : cuál se llama tercer opositor,y cuán-
tas clases hay de ellos : lo segundo: en qué tiempo y ante qué 
juez se ha de hacer y admitir la oposicion,y qué se necesita pa-
ra que sea admitida : lo tercero: si los autos se deben seguir ó 
no eu el estado que tienen al tiempo etique se hace la oposi-
cion ; y lo cuarto, cuando por ella se suspende ó no la via eje-
cutiva ; de cuyos particulares paso á tratar por su orden con la 
posible claridad. 

2. Se llama tercer opositor el que se opone á la ejecución, 
ya sea solicitando ser preferido al ejecutante en la solucion de 
su crédito, ó alegando ser suyos los bienes ejecutados , ó que 
tiene derecho en ellos (1). Los autores distinguen tres clases de 
terceros opositores; una de los que salen coadyuvando el dere-
cho del ejecutante; otra de los que auxilian el del ejecutado, y 
la otra de los que se oponen por el suyo privativo, é intentan 
excluir no solo el del actor , sino también el del reo ( 2 ) . 

3. El tercer opositor ha de hacer la oposicion ante el juez 
que entiende en la causa ejecutiva , el cual la debe admitir, ya 
se haga en el progreso de esta ó despues de sentenciada ; haya-
se despachado la ejecución en virtud de sentencia ó de instru-
mento , con tal que no esté hecho el pago ó dada al comprador 
la posesicn de los bienes ejecutados y vendidos (3). También 
puede hacer la oposicion aun cuando esté prescrito el derecho 
de ejecutar, sino lo está el que prefine la ley para pedir en vía 

1 Ley 3. tit. 27. Pan. 3 , y 16. til. 28. 12. num. fin. 
lib. 11 Nov. Rec. Salg. pak . 1. Labrr. 3 Valenz cons. 9 y 1D0. Covarr 
cap. 1R. num. 22 y 43. Pract. c ,p . 16. num. 3. Cur. F,hp. part. 

2 Cáncer, part. 2. Var. cap. 16. C o - 2. 26 uum. 2. 
yarr. Pract. cap. 13. Carley. tit. 3. disp. 

ordinaria ( 1 ) , pues en todos estos tiempos está permitido ha-
cerla. 

4. No solo puede hacer la oposicion á la ejecución ante el 
juez originario de la causa, sino ante el mixto ejecutor, quien 
el tprcero alega que los bienes ejecutados son suyos v no del 
deudor , puede conocer la excepción y definirla, sin necesidad 
de remitirla al juez originario ó requirente, porque por esta ex-
cepción no impugna la sentencia y solo la modifica. Pero si la 
que alega toca á la sentencia , ó causa principal, ó dice de nulidad 
de aquella ó del instrumento, ó que debe ser preferido al ejecu-
tante, 'debe admitirla é instruirla,y remitirla al juez requirente 
para que la defina y no definirla por si; porque aunque no im-
pugna directamente la sentencia, lo hace por medio indirecto, 
y la decisión de esto toca al juez que la pronunció ( 2 ) . 

5. Para admitir la oposicion basta la simple narrativa del de-
recho que compete al opositor , y no se le debe mandar que dé 
información sumaria de é l , ni compelerle á que traiga los testi-
gos á 1j presencia del juez, pena de inhabilitación de oficio al 
que lo mandare ; pues antes bien se ha de recibir el pleito á prue-
ba con término ordinario por via ordinaria ( 3 ) ; excepto que el 
juez conozca que la oposicion es maliciosa , y que solo se diri-
ge á diferir ó impedir la ejecución; pues en este caso no debe 
admitirla sino proseguir la via ejecutiva, dando el acreedor la 
correspondiente caución y seguridad (4). 

6. Guando el tercer opositor coadyuva el derecho del eje-
cutante ó del ejecutado, debe tomar y proseguir el juicio 
eu el estado en que lo halle , sin ser necesario promover-
lo de nuevo, porque seria eternizarlo (5); pero si se opone 
por su propio derecho, no está obligado á ello si no quiere , an-
tes bien i»e ha de principiar del mismo modo que si no se hu-
biera instaurado (ü). 

7. La oposicion del tercero no suspende el curso de la via 
ejecutiva simple y absolutamente sino en dos casos. 1.* Guando 
expone y acredita legal y sumariamente que los bienes ejecuta-
dos son suyos, y entonces se le han de entregar, y luego pro-
ceder contra los del ejecutado. 2.° Si al tiempo de oponerse ma-
nifiesta instrumento que trae aparejada ejecución, y no en otros 

1 Ley 5. lit. 8. lib. 11. Nor. Rec. 
2 Larrea decis. 82. num. 3 ni 9. Car-

ie» . lit 3. disp. 15. num. penult, y uh. 
3 Ley 16. tit. 28. lib. 11. Nov. Rec. 
4 Rodrig. de executicn. cap. 8. nam- 3. 

Covarr. dicho cap. 16. num. ¿ Carlev. tit. 

3. disp. 12. num. 16. Parlad, part. 5. y J. 
11. dicho nnm. 60. 

5 Ley 17. tit. 2. lib. 11. Rov . Rec. 
6 CoVarr. lib. 1. observ. 70 y 7 l . id. 

Pract. dicho cap. 13. Carlev. di»p. 12- d ¡ -
cbo ñau. final. 



términos O ) , por lo que no manifestándolo debe usar de su ac-
ción en via ordinaria, y seguirse la ejecutiva haciendo pago ti 
ejecutante, y dando precisamente ante todas cosas fianza de 
volver y restituir lo que en aquella se juzgare y setenciare, por-
que la variación del juicio fue para proceder , y no para deci-
dir (2J. 

8. No milita lo expuesto en el segundo caso, cuando la mu. 
ger se opone por su dote legítima y entregada, porque como por 
ella le compete el privilegio de prelacion , no solo se ha de sus-
pender el juicio ejecutivo, f ino también la entrega de los bie-
nes al que ejecuta á su marido por deuda á que no está obliga-
da , y dársele estos en prenda ó volvérselos si en ellos se tra-
bó la ejecución, y se depositaron en tercero, hasta que su ter-
cería se decida, bajo la obligación y fianza de retenerlos ínte-
gros é ilesos á disposición del juez que de ambas causas conoce , 
y restituirlos siempre que se lo mande , y los acreedores prue-
ben la preferencia de sus créditos á la dote (3) , en los términos 
explicados en el parrafo 12, capítulo 4 de este t í tulo , y no en 
otros ; pues asi se practica en la Corte (*). 

9. Instituyendo el deudor por heredero á un acreedor suyo, 
si este acepta la herencia con beneficio de inventario , lo hace 
legalmente, y luego le ejecuta como tal heredero otro acreedor 
del testador, es necesario tener presente si se opone á la eje-
cución como reo ó c o m o actor. Si lo hace como reo, excepcio-
nando que los bienes son puyos y no de la herencia , y que to-
dos se han consumido en satisfacer á los acreedores anteriores, 
y á sí propio como uno de e l l os , y acredita en los diez dias de 
la ley la satisfacción con documentos legítimos, manifestando 
también el inventario solemne (pues no basta ofrecer probarlo 
por testigos, porque se presume falsedad, cujndo se puede pro-
bar instrumentalmente) ; debe ser absuelto y no molestado, 
porque no está obligado en mas de lo que importe la herencia; 
pero si en el término referido no acredita la excepción en la 

1 Greg. Lop. en la ley 11. t i t 4. Part. 
3. glos. 1. Rodrig. dicho cap. 8. num. 12. 

2 Ley A divo Pió, $. Si super rebus, 
ff. de judie. Ley 6. tit. lO. Part. 3. verb. 
Empero Cur. Filip. dicho §. 26. num. 11. 
Paz part. 4. cap. 4 num. 7. com. 1. Prax. 

3 Ley Ubi adhuc, Cod. de jure dot. 
Ley Ifi. tit. 28. lib. 11. JNov. Rec. Cur. Fi-
lip. num. 11. 

* Si teniendo la muger hipoteca espe-
cial en alguua cosa del marido, y general 

en los demás bienes, se opusiere á la eje-
cución de uu acreedor posterior, no p u e -
de impedirla si no se hizo en dicha hipote-
ca especial , excepto que conste no ser es -
ta suficiente para el p^go de la d o l e ; pue» 
el acreedor que tiene hipoteca especial y 
general e i los bienes del deudor común, 
primero debe cobrar de los bienes espe-
cialmente obligados , v no siendo bastan-
tes para el lo , na de recurrir á la hipote-
ca general. Febrero reformado. 

forma propuesta , se ha de continuar la ejecución en los bienes, 
como que son de aquell?. 

10. Si se opone como actor (al modo que si viviendo el difun-
to le ejecutase otro acreedor se opondría como tercero) se ha de 
nombrar defensor á los bienes , entenderse con él todas las dili-
gencias ejpculivas, y .suspenderse la e jecuc ión, porque el here-
dero con beneficio de inventario tiene la representación de tal y 
la de acreedor, por cuya razón no se confunden las acciones 
que por los dos respectos le compelen. Por tanto le es mas útil 
oponerse como actor que como reo, porque como r e o , á mas de 
no hacer que cese la via ejecutiva, será condenado si no prueba 
sus exce pciones en los diez dias de la ley , y como actor no so -
lo la suspende , sino que tiene término mucho mayor para justifi-
car su acción, del mismo modo que si no fuera heredero (1). 

11. Si cuando ejecuta al deudor un acreedor hipotecario 
ocurre antes de la sentencia, y en ejecución otro también hi• 
potecario en los bienes ejecutados, ó personal privilegiado, 
acreditando ser preferido al ejecutante, y pretendiendo se le ha-
ga pago primero que á este, dicen algunos ( 2 ) que no se suspen« 
derá la ejecución y venta de los bienes, antes bien han de su-
bastarse para satisfacer al tercero su crédito como privilegiado, 
entregándose lo que sobrare al ejecutante que obtuvo antes la 
sentencia; pues no se atiende al tiempo de esta , sino al del con-
trato y obligación, por ser primero en derecho el que lo es en 
t iempo; en cuya consecuencia el acreedor anterior, aunque el 
plazo de su crédito no esté cumplido puede oponerse á la eje-
cución hecha por el posterior, y pedirlo si para ello tiene cau-
sa legítima, v. gr. ser sospechoso de fuga el deudor , carecer de 
bienes suficientes para reintegrar á entrambos , ó temer con só-
lido fundamento que todos se consuman con el ejecutante. 

12. Pero otros autores afirman que se debe suspender la ven-
ta hasta que se concluya el pleito de preferencia , excepto en 
tres casos : 1,° Cuando el deudor es idóneo , y como tal tiene 
bienes equivalentes para satisfacer á entrambos acreedores, pues 
justificando la idoneidad no se impide la ejecución primeia por 
la oposicion del tercero. 2.° Cuando esta es calumniosa, y he-
cha únicamente con el objeto malicioso de retardar la ejecu-
cion , y entonces no solo no la impide, sino que no se debe admi-

1 Mareico». lib. 1. Far. cap. 37, y l ib. 
2. cap. 12». n u m . 2 5 y 26- Surd. dcc i , . 
92. y consil. 7. num. 31. lib. 1. Carter. 
d¡*p. 13. dicho num. 7 y 8. 

2 Giurb. decis. 61. num. 2, 6, 7 y 18. 
Cost, de reinteer. distinct. 95. num. 6 y 
8. Marescot. lib. 2. f o r . cap. 121. num. 
3. Cur. Filip. part. 2. J¡. 26. num. 9. 



tir; y el 3." cuando el primer acreedor no pretende que se pa-
gue , sino qne se vendan los bienes embargados para hacerle 
pago de su crédito , porque tiene mejor derecho; en cuyo caso 
ninguno de los dos puede impedir la venta , ni debe dejar de ha-
cerse, aunque el uno la contradiga, por ser útil á entrambos (<). 
Pero si el acreedor segundo ocurre despues de celebrad? la ven-
ta y pagado el primer ejecutante , tendrá que seguir la via ordi-
naria contra é l , como poseedor de los bienes del deudor, ó la 
ejecutiva contra este si algunos le quedaron ( 2 ) . 

13. Si ejecutando un acreedor al deudor despues de cumpli-
do el plazo de la escritura , ocurre otro acreedor de igual cla-
se , cuyo crédito es anterior en la obligación , pero en el plazo 
del pago posterior al del ejecutante, y disputan ambos sobre 
cual de los dos debe ser preferido, lo será el primero en la 
obligación, no obstante ser el último en el tiempo destinado 
para la paga, en caso que el deudor sea sospechoso de luga, o 
carezca de bienes suficientes para satisfacer á entrambos , o va-
ya consumiendo su patrimonio ; porque como tiene causa legi-
tima para pedir su débito antes del plazo, y la obligación es an-
terior á la del otro , se entiende haber esperado este , y se re-
trotrae la obligación al dia en que aquel se contrajo (3). 

14 Admitida la oposicion del tercero , se debe conlenr tras-
lado de ella al ejecutante y ejecutado , recibirse la causa á prue-
ba si fuere necesario , y seguirse la preferencia en vía ordinaria; 
pornue en este caso se consideran dos juicios uno ejecutivo del 
acreedor contra el deudor, V otro ordinario sobre prelacion entre 
los acreedores, que no puede ser ejecutivo á causa de no estar 
obligado el uno al otro, y carecer de acción por este defecto para 
proceder ejecutivamente entre sí ; por consiguiente , mientras se 
controvierte su preferencia se ha de suspender la vía e,ecuüva , y 
aunque ocurran al juicio por su propio derecho otros opositores, 
no suspenderá su curso la nueva oposicion, y " P o d " Cp°pnftl¡ 
nnar y decidir la causa y ejecutar la sentencia , dando primero el 

i ^ i se declarase su preferencia al ejecutante) la fianza de 
acreedor de mejor derecho , que explique en el libro 2, titulo 
4 capitulo 18, párrafo 15. Pero lo nue he visto observar en la 
práctica , como mas equitativo , mas breve y menos costoso, es 

1 Carlev-t it . 3. disp- 12. mim. 5 a l 9 , ^ ^ ¿ S E , ' ¿ 
y vium. 13 al 17. y o 'ros q-.e c 'ta. « « ' Suar. en la ley Post rem ,u-

seguirla con todos y graduarlo en una sentencia, y asi se debe 
hacer. 

15. Se lia de ejecutar bajo una de las fianzas de Toledo ó Ma-
drid, sin embargo de apelación y nulidad, la sentencia dada en 
el juicio ejecutivo, en que hubo oposicion de uno ó mas terce-
ros, cuando estos salieron auxiliando el derecho del ejecutante 
ó ejecutado; porque la suspensión de la via ejecutiva en cuanto 
á ellos , fue solo en el modo y orden de proceder , mas no en lo 
tocante á la decisión (*). Pero no sucederá asi en caso de que 
hayan salido por su propio derecho , porque la causa como de 
prelacion se convirtió de ejecutiva en ordinaria, y asi no ha-
brá lugar á la ejecución de la sentencia hasta que se ejecutoríe 
ó consienta. Si el tercero ó terceros no manifestaren su derecho 
en el término ordinario que el juez les prefina, se volverá lue-
go á seguir la via ejecutiva, y á sentenciar la causa de rema-
te en los bienes ejecutados ( 2 ) . 

16. Aunque la hipoteca y obligación de bienes vinculados se 
contraiga en virtud de facultad Real, y con las cláusulas mas 
eficaces, siempre es y se entiende subsidiaria, y solo produce 
efecto en cuanto á ellas, cuando los libres del poseedor que la 
contrajo no son suficientes para el íntegro pago del acreedor, y 
asi es indispensable la previa y plenaria excusión en estos, es-
pecialmente si se obligaron juntamente con aquellos, porque el 
mayorazgo se gradúa y estima en dicho caso como fiador de in-
demnidad, y este solo debe ser reconvenido subsidiariamente, 
que es en defecto del principal, y despues de dicha excusiou 
en sus bienes, como senté en el libro 2 , título 4 , capítulo 17. 
Nota sobre la indemnidad. 

t 

1 Leyes <2,16 j 17. tit. 28. lib. 11. N o » . prax. part. 1. cap. 4. num. 7. Car. Filip. 
Rec. Cur. Filip. dicho 26. num. 13. ibi, nnm. 23 d icho . 

2 Rodrig. cap. 8. cit- num. 12. Paz m 
T . V . 2 1 



CAPITULO OCTAVO. 

?Cuando deberá o no el ejecutado ser condenado en costas y 
pagar décima de la ejecución ? 

1. En el juicio ejecutivo como 
en el ordinario deberá el 
vencido ser condenado en 
costas , regularmente ha-
blando , por las causas que 
allí se expresan. 

2. ¿En que casos no tendrá lu-
gar la condenación de cos-
tas ? 

3. ¿Cuando se podrán repetir 
las costas contra el procu-
rador? 

4. En los pleitos ejecutivos, 
puesto que el ejecutado ca-
rece de causa justa para 
litigar, sentenciándose la 
causa de remate, no solo 
deberá ser condeuado en 
las costas procesales , sino 
también por su morosidad 
en la décima parte de la 
deuda. 

5. Circunstancias necesarias pa-
ra poder pedir la décima. 

6. Casos en que no debe pagar 
décima el ejecutado. 

7. Si se despacha ejecución por 
deudas pertenecientes al 
fisco , y el deudor no paga 
dentro del término legal, 
no debe satisfacer décima, 

sino un treinta por cada 
millar. 

8. Por una misma deuda no se 
debe mas que una décima. 

9. Cuando se obligan de man-
común por el todo in solí» 
dum dos ó mas deudores, 
como principales ó fiado-
res al pago de una canti-
dad, si ejecuta el acreedor 
á cualquiera de ellos , pa-

Sa el ejecutado , y repite 
espues con su lasto con-

tra los otros; no se debe 
exigir mas que nna décima, 
aun cuando son varias las 
obligacionesy ejecuciones. 

10- Pidiendo ejecución el acree-
dor por mas de lo que se 
le debe , ha de pagar dé-
cima del exceso con otro 
tanto. 

11. Principiándose la ejecución 
en un juzgado por un mi-
nistro ejecutor , y conclu-
yéndosepor otro, ó hacién-
dola en virtud de requisi-
toria de otro juez , deben 
partir la décima los dos mi-
nistros, y el juez requiren-
te y requerido. 

c 1 V_><omo se deben al vencedor las costas ó expensas he-
chas en los pleitos, unas por su victoria, otras por la tenacidad 
de su contrario, y otras por su contumacia, y por las dilaciones 
maliciosas introducidas en el proceso ; se sigue de aqOi que en 
todos los ejecutivos y ordinarios debe ser condenado en ellas 

(regularmente hablando) el vencido (*) , no solo por la senten-
cia definitiva , sino también por la interlocnloria , sin esperar á 
aquella. Lo propio se debe hacer cuando diGere maliciosamente 
presentar el instrumento que tiene , con cuya vista puede finali-
zarse el pleito , pues por su dolo debe ser condenado en las que 
causó con esta malicia á su contrario. He dicho las expensas he-
chas en el pleito y no otras , porque el juez no puede conde-
nar &] vencido á la satisfacción de los daños ocasionados fuera 
de aquel; bien que si se pactan expresamente las personales 
ocasionadas por el pleito fuera de su casa , deberá pagarlas ( 2 ) ; 
esto se entiende pidiéndolas el vencedor, pues aunque el juez 
puede condenar de oficio en ellas al vencido , no está obligado 
precisamente á hacerlo á menos que aquel lo pida ( 3 ) , y por es-
ta razón en las demandas, contestaciones y en oíros pedimen-
tos se pone á su final la cláusula pulo justicia con costas , y á 
veces suele pedirse juntamente con la pretensión principal la 
condenación en ellas. Pero es de advertir lo primero, que el 
abogado que defiende su propio pleito y obtiene con costas , no 
debe exigir las de su honorario , como si fuera litigante extraño; 
y lo segundo, que si el abogado, notario ó procurador defien-
den graciosamente á alguno por ser pobre , no podrá este exi-
gir de su contrario el importe de los derechos que correspondían 
á aquellos (b ien que ellos podrán llevarlos, una vez que es el 
contrario y no su parte el condenado) ; pero íi le defendieron 
no por piedad sino por amistad, puede exigir para sí dicho 
importe , porque de otra suerte está obligado á condensarles, 
ó les tiene compensado su trabajo en la defensa (4). 

2. No tiene lugar la condenación de costas cuando el venci-
do tuvo causa justa para litigar, v. gr. incertidumbre del he-
cho ; verdad ignorada ; posesion con buena fe y titulo heredita-
rio de la cosa litigiosa; estar ambiguo ú oscuro eí punto; haber 
hecho el juramento de calumnia, y no haber sido temerario en 
litigar, y no de otra suerte; ó cuando probó su intención con 
testigos, y sin embargo fue condenado ¿causa de haber sido 
repelidos por razón de sus personas; y en otros casos semejan-
tes, en los cuales por ser de hecho , no se puede dar regla fija, 
por lo que se dejan al arbitrio del juez (5); pero fuera de estos 

1 Leye« 8. tic. 3, j 8. lit. 23. Part. 3 
2 Lry Ut futidu t , fT. communi tlivi-

divtd. Pailad. lib. 5. cap. fin. pari. 5. j. 
18. num. -0 j 11. 

3 Covarr. ibi. nnm. 5 AcCT. in rub. 
tit. 2. lib. 4. Ree. num 25. Pux tom. j 

temp 1. jiart. 4- nura. 3" . 
4 Véa»s á Parlad, lib. 2. c»p. fin. part. 

5. $. 18. num. 12 al 14. 
Í L c j 8. tit. 22. Part. 3. et ibi glos. 2. 

j 3. Parl j 1. part. 5. «it. $• 18. num. 4 j 5. 



casos lia de ser condenado en ellas ( 1 ) , tasándolas el mismo juez 
con arreglo á arancel. 

3. El procurador debe pagar al juez , abogado , escribano y 
demás subalternos del tribunal los derechos que estos deven-
guen en defender á su principal, y también las costas causa-
das á su contrario , en caso de que por litigante temerario sea 
condenado en ellas , si los referidos le defienden por encargo 
particular de dicho procurador ; porque por el hecho de buscar-
los para su defensa, y encargársela, y no tratar con el principal, 
es visto tomar en si la obligación de su p a g o , lo cual procede 
aun cuando el poderdante le releve de ello en el poder, porque 
esta relevación es para otro e fec to , y asi le podrán apremiar 
á é l d e j á n d o l e su acción expedita contra su principal, de quien 
si no tiene satisfacción no debe admitir el poder. Pero si los di-
chos lo hacen por encargo de este, no tendrán acción contra el 
procurador, porque este no los b u s c ó , ni por consiguiente se 
obligó á cosa alguna. Por lo que hace á las costas causadas á su 
contrario , en ningún evento tendrá acción contra el procurador. 
Lo primero, porque este no litigó con é l , ni hizo su negocio, 
sino el de su principal como su mandatario , ni se constituyó 
su fiador, ni se obligó á las resultas del juicio, ni á otra cosa. Lo 
segundo, porque las costas son accesorias á lo principal, y con. 
tra quien se da la acción por esto , se da por aquellas. Lo tercero, 
porque si no tiene satisfacción en su contrario por ser insolvente, 
y cree que debe ser condenado en costas, puede pretender an-
tes de la ccntestacion que dé fianza de estar á derecho, y pagar 
juzgado y sentenciado, como tengo expuesto en el lib. 2. tit. 4. 
cap. 14.'§. 15 ; y no dándola , que se le deniegue la audiencia, y 
sobre ello formar articulo, cuya excepción dilatoria se le admi-
tirá. Si el poder no es bastante, pretenderá que lo presente co -
m o corresponde , según las leyes 2. tit. 24. lib. 2, y 3. tit. 2. 
lib. 4. Rec. , y basta que lo ejecute no debe responder, pues de 
no practicarlo es visto contenlarie, renunciar este auxilio, y 
que solo quiere repitir contra él despues de sentenciado el plei-
to. Lo cuarto , porque de permitirse esto no habria quien admi-
tiese poderes con semejante gravamen , y se perjudicaría con 
especialidad á los ausentes , que están imposibilitados de 
seguir por sí sus litigios en los competentes tribunales. Y lo 
quinto , porque el llamarse dueño de la instancia al procurador, 
no sirve para otro efecto, que para el de que se sustancien con 

1 Lejes 1. íit. 14. lib. 3. del F i e r o Real , y 6. t i t 4 ; y 1. tit. 19. lib. 1 ' . -Ñor- Rea. 

él las diligencias del proceso , pueda ser apremiado con facili-
dad á la devolución de los autos, y se eviten gastos indebidos al 
colitigante, pero no es dueño de la acción ni cosa litigiosa; y 
asi como no puede demandarle, ni ser demandado por ella, 
tampoco por las costas del proceso en que se ventiló, pues el 
juicio se debe cumplir y ejecutar contra el principal ó sus fiado-
res , y no contra el apoderado , excepto que este siga el pleito 
sin poder de aquel, corno previene la ley fin. tit. 5. Part. 3. ( 1 ) . 

4. En los pleitos ejecutivos , respecto á que carece de causa 
justa para litigar el ejecutado (ya se haya despachado la ejecu-
ción en virtud de confesion, sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada, ejecutoria, instrumento guareutigio ú otro docu-
mento que la traiga aparejada) sentenciándose la causa de rema-
te, no solo debe ser condenado en las costas procesales, sino 
también en pena de su morosidad en la décima parte, y no mas, 
de la deuda porque se expidió el mandamiento ejecutivo , de-
biendo satisfacerse en la misma especie porque se pidió y des-
pachó la ejecución (v. gr. si por dinero, en d inero ; si por tri-
g o , en trigo &c. , y no en otra) al alguacil que le e jecutó , solo 
en el caso de haber costumbre de exigirla (2). Esta costumbre 
se entiende del lugar en que estuvieren los bienes ejecutados, 
ó en el del domicilio del ejecutado, y no en el del juicio , y 
asi aunque en este la haya de llevarla, sino la hay en los otros, 
no se debe cobrar (*). En el fuero secular se prescribe dicha 
costumbre por diez años entre presentes, y por veinte entre au-
sentes, y en el eclesiástico por cuarenta indistintamente entre 
estos y aquellos ( 4 ) ; bien entendido, que la décima del alguacil 
es por todos sus derechos , pues llevándola no debe percibir 
mas aunque salga fuera de la Corte , y dentro de las cinco leguas 
de su rastro á hacer la ejecución ; y si lleva salario asignado , no 
le corresponde ni debe exigirla (5). 

5. Mientras el acreedor no esté pagado de su crédito , ó se dé 
por contento de su importe , ó conceda espera al deudor , ó se 
convenga con é l , ó no quiera continuar la ejecución, siendo 
requerido á este efecto por el alguacil que la h i zo , no se debe 
pedir la décima ; pero verificándose alguna de estas cinco cosas 
la puede exigir ; por lo que si los bienes del deudor vendidos 

1 £1 que qaiera saber en [que raaos 
queda ti no obligado el procurador Tea á 
Gulierr. ds tulel. part. 2. cap. 1 ' , desde 
el nura. 10. 

2 L*jr 1. til. 30. lib. 11 l í o r . Rec. Par-
lad. l ib. 2. cap ñu. part. 6. unic. num. 

1 y 4. 
3 Ley 7. til. 30. lib. 11. NOT. Ree. 
4 Ley .i. tit. 2. Pa i t 1. et i b fp lo j . 4. 
5 Le j c s 1 y 3. tit. 30. lib 1 1 . SOY. Eec. 

Rodrig. út cJtcut. cap. 7. num. 12. 



no alcanzan á cubrir la deuda, se lia de cobrará prorata del 
precio de lo que se pagare, y no del residuo hasta que se pague 
ó concierte C1). Si el mandamiento ejecutivo se dirige contra 
varios por diversas deudas, ó contra un deudor por distintas 
cantidades , se devenga , y puede llevar la décima respectiva, ó el 
salario íntegro de cada una ( 2 ) , porque se contemplan , y son 
muchas ejecuciones. Y se previene que es nulo é ineficaz el con-
cierto que el ejecutor haga con el acreedor sobre la décima ú 
otros derechos de ejecución (3), de que se deduce que valdrá 
haciéndolo con el deudor. 

6. No debe pagar décima el ejecutado en diez casos : 1.° cuan-
do en virtud de apremio judicial .se da posesion de sus bienes á 
su acreedor , para que se reintegre de su crédito , porque falta 
el orden del juicio para devengarla , y no es necesario ( 4 ) ; 2." 
cuando algunos de sus acreedores se oponen á la ejecución pe-
dida por otro pretendiendo ser preferidos á este ó entre sí, pues 
entonces solo la debe de la cantidad porque fue realmente eje-
cutado , aunque para el pago de todos se estimen los bienes por 
árbitros ( 5 ) : 3.° cuando forma concurso ó hace cesión de todos 
sus bienes en manos del juez , á fin de que con ellos satisfaga á 
sus acreedores según su prelacion, porque en este caso no solo 
falta el orden del juicio para devengarla , sino que á devengarse, 
mediante no tener bienes para todos , se verificaría no satisfacer-
la él sino e l l o s , como si fueran los deudores ( 6 j : 4.° cuando la 
ejecución se dió por nula por no traerla aparejada el instrumen-
to , ó por faltar las solemnidades legalmente prescritas para el 
orden de seguirla ,• en cuyo caso ningún derecho debe llevarse, 
y el que lo llevare debe restituirlo con el cuatrotanto y las cos -
tas ( ' ) ; pero si la nulidad provino de culpa del acreedor , ya por 
pedir mas de lo que se le debia, ó no haberlo pedido según de-
recho , debe pagarla, y no el deudor (8): 5.° cuando se hace 
ejecución por pena ó condenación pecuniaria debida al fisco, 
pues ni décima ni otro derecho alguno se debe llevar ( 9 ) , ni por 

1 Leve» 1 , 5 y 7. tit. 30. lib. 11. Nov. 
Bee- Cur. Filip. part. 2. $ 23. num. 9. 
Rodrig. cap. 7. dicho num. 41 y 15. 

2 i lonv 4ib. 2- yar. cap. 11. nom. 16. 
cerca del fin , vers. Seitus effectus. Cur. 
Fili p. ibi , num. fin. 

3 Ley 12. tit. 30. lib. 11. Nov. Rec. 
Car. ibi , uura. l0. 

4 Rodrig. cap. 7. cit. nurn 26. Parla J. 
part. 6. y J- onic. cit. num. 9. Avend. in 
cap. Prat. part. 1. cap. 17. num. 16. Cur. 

i b i , num. 4. 
5 Ley unic. Oo'l. de import, lucratit>* 

descrip. Parlnd. ibi. num. 10. Rodrig. ibi, 
Bum. " ' p f i . d irho. 

6 Salg. Labyr. credit, part- cap; y J. 1. 
7 Ley 11. tit. 30. lib. 11. Nov. Rec. 
8 Ley 6. tit. 28. lib. 11. Nov- Rec. Par-

lad. ibi,- num 11. 
9 Ley 1. lit..30. l ib. 11. Nov. Rec. Par-

lad ihi, num. 14. 

consiguiente la décima de esta , porque es pena , y no se debe 
gravar con dos cargas una misma cosa ( ! ) : 6.° cuando se ejecuta 
á los e c ó n o m o s , mayordomos y tesoreros dé la iglesia por lo 
que la deben ( 2 ) , lo cual se entiende excepto que haya costum-
bre de exigirla : 7.° cuando el deudor paga á su acreedor dentro 
de las setenta y dos horas siguientes á aquella en que se le noti-
ficó en persona el estado de la e jecución, ó por su ausencia y 
ocultación en su casa ; pues en este caso debe pagar solamen-
te los derechos del mandamiento y las dietas del camino , yen-
do fuera , ni cuando muestra contenta del acreedor dentro de 
las veinticuatro ( 3 ) : 8.° cuando depositó llanamente la deuda 
ó parle de ella , dentro de las referidas veinticuatro horas en 
persona segura ante el juez , y por su ausencia ante un regidor, 
y no ante otra persona , con tal que á su costa haga saber el de-
pósito al acreedor dentro de tercero dia para que acuda á su 
percibo ; pues por humanidad no la deberá pagar de la parte de 
deuda que satisfaga , ni otro derecho de ejecución ( 4 ) ; pero no 
le exime de la décima la mera oferta de sus bienes en pago al 
acreedor, ni el que este siendo apremiado los tome por lo que 
se tasaron ; lo que al contrario , tomándolos espontáneamen-
te ( j ) , porque lo prohibido en una cosa se entiende permitido 
en todas las demás ( 6 ) : 9.° cuando el juez delegado ó diputado 
por ciertos días para hacer la ejecución llevó salario consigna-
do ( ' ) , pues es injusto que por ejercer un oficio se exijan dos esti-
pendios ( 8 ) : y el 10. cuando el ejecutado es criado del Rey, ó goza 
del fuero de tal, pues estos por privilegio están exentos no solo 
de su pago , sino de ser presos por deuda puramente civil , y no 
deben ser demandados sino ante el juez de la Real casa , c o m o 
se practica en la Corte. 

7. Si se despacha ejecución por deudas pertenecientes al fis-
co , y el deudor no paga dentro del término legal, no debe sa-
tisfacer déc ima , sino un treinta por cada mil lar , ya llegue la 
deuda á cinco mil maravedís , ó exceda en mucha ó poca suma 
de ellos , antes bien se debe llevar menos si hubiere costum-
bre (9). Siendo la deuda de hermandad, se ha de exigir uu cua-

1 L f y Si laborante , 2. Ü ad leg fího-
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renta por cada millar, y no mas, ya llegue ó esceda de los cin-
co mil maravedís ( 1 ) ; lo cual no milita para con las pertenecien-
tes á los pueblos y señores , pues para el efecto referido son lo 
mismo que las personas privadas (2). 

8. Por una misma deuda no se debe mas que una décima, 
aunque sobre su satisfacción se hagan muchas ejecuciones, ó el 
acreedor conceda espera al deudor ó suspenda la ejecución y 
luego la siga, ó vuelva á hacer de nuevo, pena del cuatrotanto 
aun cuando un juez despache la ejecución, y luego otro la c on -
c luya, ó el fiador ejecutado que pagó por el principal, ejecute 
despues á este, porque sin embargo de ser dos las obligaciones, 
no es mas que una la deuda ( 5 ) ; lo cual se entiende cuando eí 
mismo deudor principal permanece obligado , pues sino lo que-
da , y da otro en su lugar que recibe en sí la obligación principal, 
entonces como que hay delegación , y es nueva deuda y obliga-
ción, se deberá nueva décima (4). Lo mismo procede cuando el 
deudor ejecutado se obliga á pagar la deuda en especie distinta, y 
despues se le ejecuta por ella, pues en este caso por la nova-
c ión, como que es diferente la deuda, se causa otra décima (5), 
y exigiéndola el ejecutor, no ha de llevar derechos por las dili-
gencias que practique en la ejecución con título dé costas, sala-
rios , viages de camino en la venta y posesion de los bienes 
vendidos, ni con otro alguno, sin embargo de que otro ejecutor 
ó ejecutores diversos del que la percibió , hagan la segunda ó 
mas ejecuciones por la propia deuda, pues con la expresada dé-
cima lo satisface todo el deudor, y en nada ma3 se le ha de gra-
var por parte de ellos. 

9. Obligándose de mancomún por el todo in solidum dos ó 
mas deudores, como principales ó fiadores al pago de una canti-
dad , ejecutando el acreedor á cualquiera de ellos , pagando el 
ejecutado , y repitiendo despues con su lasto contra los otros, 
dúdase si se debe ó ño exigir mas que una décima, sobre lo cual 
hay distintos pareceres : unos fundados en que son muchas las 
obligaciones y ejecuciones, dicen que se debe , y otros (que son 
los mas) afirman que n o , porque aunque lo sean, no es mas 
que una la deuda. El señor Olea de cess. jur. tit. 5. quajst. 5. 
num. 52 , dice no ser justo que los unos paguen las dilaciones y 

1 Ley 13. tit. 12- lib. 8. de la antigua 
Rec . , que se ba suprimido an la Nov. 

2 Parlad, dicho y. unic. y part.6. num. 
13. 

3 Leyes 1 , 5 y 9. tit. 30. Jib. 11. Noy. 
Rec . 

4 Ley Sed etsi, §. Nofi solum, ff. ad 
Maced. y ley 15. tit- 14. Part. 5. 

5 Rodr i j . dicho cap. 7. num. 19. Par-
lad. ibi, num. 2 i . Cur. Ft lip. pait. 2. 
23. num. 13. 

malicias de los otros ; y que el correo ó confiador que pagó por 
otro puede exigir de los demás la dcelma y costas en el caso 
solo de que todos hayan sido convenidos en un juicio in solidum 
por el principal y costas, y no en otro , porque de una deuda 
no se debe cobrar mas que una décima : y Rodriguez de execut. 
cap. 7 , desde el num. 16 al 20 , opina que no se debe llevar mas 
que una décima, bien que por el trabajo de la segunda ejecu-
ción se pueden exigir algunos derechos, especialmente en dos 
casos: 1.° cuando el deudor del deudor se halla obligado á dar 
alguna cosa , este da en pago á su acreedor el débito de su deu-
dor , y despues se sigue via ejecutiva contra el deudor delegado; 
porque entonces se contrae otro débito; 2.° cuando el ejecutado 
da al acreedor persona en quien se trasfiera su obligación , pues 
haciéndose nueva ejecución contra esta, se debe otra décima; 
porque no solo es nueva obligación, sino nuevo débito según 
derecho , como dejo sentado en el párrafo anterior. 

10. Pidiendo ejecueion el acreedor por mas de lo que se le 
debe , ha de pagar décima del exceso con otro tanto ( 1 ) ; lo cual 
se entiende aunque al tiempo de pedirla haga la protesta de 
admitir en cuenta legítimas j justas pagas , pues efla no le exi-
mirá de su satisfacción, excepto que tenga justa ignorancia ele 
lo líquido que se le está debiendo; v. gr. si es heredero, y su 
causante no lo d«*jó sentado, ó si su factor ó apoderado 110 le 
participó lo que habia cobrado á cuenta &c. , pues en estos ca-
sos y otros semejantes queda libre de su pago ( 2 ) . 

11. Principiándose la ejecución en un juzgado por un minis-
tro ejecutor , y concluyéndose por otro , ó haciéndola en virtud 
de requisitoria de otro juez , deben partir la décima los dos mi-
nistros , y el juez requirente y requerido , no obstante tocar al 
primero, á menos que en los dos juzgados ó en el de los dos 
ministros haya costumbre contraria ( 3 ) ; pero en el caso de du-
darse si la debe ó no pagar el ejecutado, no ha de conocer de 
ello el juez á quien corresponde ó se debe , sino su superior ( 4 ) . 

1 Ley 9. tit. 21. l ib. 4. Rec. 4 Glos. vers. Provincia, in leg. de ju-e, 
2 Pailad. ibi, num. 31 y 33. ff. ad munic. et ibi Barí. Rodrig. d .cho 
3 Parlad, ibi. num. 34 al 37. cap. 7. nunj. fin. ver. Postremo. 
T . V . 2 5 



FORMULARIO 
DEL JUICIO EJECUTIVO, 

Y ADICION A ÉL 

SOBRE SUPLICATORIAS Y PROVISIONES AUXILIATORIAS. 

A 

P E D I M E N T O PIDIENDO EJECUCION. 

F v e c i n o de esta villa , ante V. como mas haya lugar en de-
recho , digo : que N. me está debiendo tantos mil reales que le 
presté para sus urgencias, sin premio ni Ínteres alguno , como 
lo ¡uro en solemne forma de derecho , obligándose á satisfacér-
melos para tal dia , según acredita la escritura de obligación que 
otorgó en tantos de tal raes del año próximo pasado, ante F., 
escribano de su Magestad, y original presento con la solemnidad 
necesaria ; y mediante ser pasado el plazo en que debió pagár-
melos , y mucho mas ; y que aunque he practicado con el citado 
deudor las mas urbanas diligencias, no he podido conseguir su 
cobro, que me es muy urgente; para que tenga efecto: 

A Y. suplico se sirva haber por presentada la referida es-
critura de obligación , y por lo que de ella resulta despachar eje-
cución contra la persona y bienes del referido N., por los tan-
tos mil reales que juro en forma de derecho estarme debiendo, 
y por su décima y costas causadas, y que se causen ha?ta su 
efectivo reintegro, pues protesto admitir en cuenta legítimas y 
justas pagas, y asi procede de justicia que pido , y para ello &c. 

Auto. — Por presentada la escritura que se refiere; y por lo 
que de ella resulta, despáchese la ejecución que se pide por la 
cantidad que se expresa á cuyo fin se pxpida el correspondien-
te mandamiento. El señor D. N. lo mando &c. 

PEDIMENTO SOLICITANDO EL RECONOCIMIENTO DE UN V A L E . 

F. en nombre de N. , vecino de esta c iudad, cuyo poder 
presento ante V . como mas haya lugar en derecho , digo : que 
se»un resulta del vale que también presento, M. recibió prestada 
de°mi parte tanta cantidad , obligándose al pago de ella en tal 
t iempo, y á fin de conseguir su cobro: 

A V. suplico , que teniendo por presentados el poder y va-
le referidos . se sirva mandar que el mencionado M. , bajo de ju-
ramento en forma , al que no le defiero , y protesto estar solo en 
lo favorable, reconozca el último con las palabras de niego ó 
confieso conforme á la l e y , y bajo de su pena. Pido justicia y 
costas. 

Auto. = Por presentados, y como se pide. 

O T R O SOLICITANDO UNA DECLARACION PARA PRETENDER CON E L L A EL 
PAGO DE CIERTA RENTA ANUAL. 

F. , en nombre de N. , vecino de esta villa , de quien presen-
to p o i e r , ante V. como mis haya lugar en derecho, digo: que 
sin embargo de estar hoy mi parte , y de haberlo estado anterior-
mente sus causantes, en la quieta y pacífica posesion de cobrar 
de D.j del mismo vecin lario , tanta cantidad anual por tal ra-
zón , que pagaron este y sus mayores á aquellos , habiendo so -
licitado mi parte Va. hiciese el pago de tanta cantidad por estos 
ó a juellos años , no ha querido satisfacerla : en cuya atención, 
para conseguir el debido cobro: 

A V . suplico, que habiendo por presentado el p o d e r , se 
sirva mandar que el mencionado D., bajo de juramento en for-
ma en que no le defiero , y al que protesto estar solo en lo fa-
vorable , declare al tenor de este pedimento con las palabras de 
niego ó confieso , conforme á la l ey , y bajo su pena : y constan-
do cuanto se ha expuesto , se sirva asimismo mandar despachar 
su mandamiento de ejecución por la expresada cantidad, su d é -
cima y costas causadas, y que se causen hasta su reintegro y efec-
tivo pago , recibiendo á mi parte en el caso de estar negativo la 
correspondiente información que sobre todo ofrezco en la forma 
ordinaria. Pido justicia, costas , juro lo necesario &c. 

Auto. — Jure y declare como se pide. 



P E D I U B X T O DE EJECUCION POR LOS RÉDITOS CORRESPONDIENTES i UN 
CE3SO DE LOS KUEVfi AÑOS Y MEDIO ULTIMOS. 

F. , en nombre de N., vecino de esta Corte, de quien presen-
to po 1er, ante V. como tn is haya logaren derecho , y sin per-
juicio de otro que compela á mi parte, del que protesto usar cu 
caso necesario, digo : que D., de este mismo vecindario, impu-
so á favor de mi parte, en tantos de tal mes y año, tanta cantidad 
de censo redimible sobre una casa suya, sita en tal calle, bajo 
varias condiciones, y entre ellas la de satisfacer anualmente por 
razón de réiitos tama cantidad correspondiente á dicho capital, 
conforme á la última pragmática de su Magestad, hipotecando 
especialmente para la seguridad de todo la mencionada finca, y 
en general todos sus bienes ; de lo cual se tomó razón en los li-
bros de hipotecas , según acreditan la escritura de imposición y 
nota puesta en ella, que asimismo presento; en cuya atención, 
y en la de que compete á mi parte via ejecutiva en fuerza de 
a ¡uel instrumento , por tanta cantidad correspondiente á los 
nueve años y medio últimos; 

A V. suplico que teniendo por presentados los referidos 
documentos , se sirva mandar despachar mandamiento de ejecu-
ción contra la expresa casa, como hipotecada especialmente á 
la cobranza dril mencionado capital, y contra sus réditos por la 
dicha cantidad, su décima y costas causadas, y que se causaren 
basta su integro y efectivo pago. Pido justicia , juro la deuda, y 
protesto recibir en cuenta los que sean legítimos. 

Auto. = Autos. 

TED1MENTO DE EJECUCION CONTRA UN TERCERO POSEEDOR ANTES D Í 

REPETIR CONTRA EL DEUDOR. 

F. , en nombre de N., vecino de N., de quien presento po-
der , ante V. como mas haya lugar en derecho, d igo ; que se-
gún resulta del instrumento que exhibo, M. se obligó á satisfa-
cer á mi parte en tal tiempo tanta cantidad , hipotecando tal 
finca, con prohibición expresa de venderla; y habiéndola no 
obstante vendido á P. en tanta cantidad: 

A. Y . suplico, que teniendo por presentado el poder ,y por 
exhibida dicha escritura, se sirva mandar despachar mandamien-
to de ejecución contra el referido P . , trabándola en la mencio-

I'JL . . . 
na !J finJJ , corno hipotecada especialmente por la dicha canti-
d i 1 V las cosías causadas, y que se causaren hasta su integro y 
efectivo pago. Pido justicia, juro la dcuJa, y protesto recibir 
en cuenta los que sean legítimos. 

Auto. = Autos. 

P E D I M E N T O DE EJECUCION POR SENTENCIA PASADA EN AUTORIDAD D E 
COSA J U Z G A D A . 

F. , en nombre Je N . , de esta vecindad , de quien presento 
poder , ante V. como mas haya lugar en derecho, digo: que en 
este juzg tdo , y por el oficio del p-esente escribano, ha seguido 
mi parte autos con R. sobre el pago de &c. ; y habiendo V. pro-
nunciado su sentencia definitiva en tantos, mandando &c. ; por 
no haber apelado de ella R. en tiempo y forma, se sirvió V. de-
clarar por su auto de tantos por pasada en autoridad de cosa juz-
gada la sentencia, como mas por menor lo acredita el mismo 
pleito que reproduzco; y para que cause los efectos ejecutivos 
que le son propios: 

A V. suplico , que habiendo por reproducidos los autos , se 
sirva mandar despachar su mandamiento de ejecución contra la 
persona y bienes de R . , por la expresada cantidad, su decima 
y costas causadas , y que se causaren hasta su integro y efectivo 
pago. Pido justicia, juro la deuda, protesto recibir en cuenta 
los que sean legítimos &c. 

Auto. = Hanse por reproducidos, y tráiganse para dar pro-
videncia. 

M A N D A M I E N T O DE EJECUCION. 

Alguaciles de esta villa , cualquiera de vos haced ejecución 
conforme á derecho en la persona y bienes de N. , por tantos 
mil reales, que en virtud de escritura de obligación, otorgada 
en tal dia, mes y año, ante F . , escribano, y presentada ante 
m i , resulta estar debiendo á F . , por quien fó por cuja partef 

si pidiere por procurador) se pidió y juró , como también por 
su décima (si hubiere estilo de exigirla , y sino se omitirá) y 
costas , notificándosele después de hecha su estado por el es-
cribano que entienda en ella ; pues por mi auto de este dia asi 
lo tengo mandado- Dado en tal villa, á tantos &c. D. F. Por su 
mandado F. 



T R A B A D B EJECUCION EN BIENES MUEBLES. 

En tal parte, á tantos de tal mes y año, por ante mí el es-
cribano , F . , alguacil de este juzgado, cumpliendo con lo ordena-
do en el mandamiento que antecede , requirió á F . , mencionado 
en é l , satisficiese los tantos mil reales porque está despachado, 
ó manifestase bienes suyos propios en que trabar la ejecución; 
y enterado , dijo : no se halla por ahora con la expresada canti-
dad, por lo que señaló tales bienes fse individualizarán por 
menor J que expresó ser suyos propios, y en líos el referido al* 
guacil por todos los demás que parecieren pertenecer al referi-
do N. al tiempo del remate , trabó la ejecución por la cantidad 
porque fue despachada , su décima y costas causadas , y que se 
causaren hasta su efectivo pago; protestando mejorarla en otros 
en cualquier estado del pleito, siempre que convenga y lo pida 
el acreedor. En consecuencia dicho alguacil depositó los referi-
dos bienes en P. , vecino de esta villa , quien se constituyó de-
positario dá e l l o s , y como tal se obligó á tenerlos en su poder 
á ley de depósito , y á no entregarlos á persona alguna sin espe-
cial mandato del señor juez que conoce de estos autos, ú otro 
competente, bajo la pena de pagarlos, y de las demás en que 
incurren ios uepositarics que no üan cuenta de los depósitos 
que la justicia pone á su cuidado. En esta atención se somete á 
la jurisdicción de dicho señor juez , renunciando las leyes y fue-
ros t|ue le favorecen , otorga depósito en forma , y lo firma con 
el citado alguacil , á quienes doy fe conozco , siendo testigos F., 
F. y F. , vecinos de esta villa ; y lo pidió por testimonio para 
su resguardo: de todo lo cual doy fe. 

Nota. Cuando 'a acción es personal ó hipotecaria general, 
acostumbran algunos de la Corle trabar la ejecución en una co -
sa del deu lor , en voz y nombre de los demás bien s suyos, y 
luego en diligencia separada requerirle manifieste mas para me-
jorarla ó ampliarla. Yo no repruebo este modo de sustanciar, 
con tal que hagan luego la mejora á continuación de la traba ó 
embargo ; pues en este caso es lo mismo que hacerla de una vez 
en bienes suficientes para cubrir la deuda, décima y costas, co-
mo la diligencia anterior lo demuestra; pero si hacen la traba 
en una cosa, y á protesto de ser hecha por los demás bienes, 
no aseguran el débito con la ampliación, y proceden á conti-

nuar las restantes diligencias , no puedo aprobarlo, porque el 
deudor paede ocultar los demás bienes, y no cumplen con el 
precepto de la 1-y ni del juez; pues la traba es para asegurar el 
débito, y la mejora es para su mayor seguridad , por si los bie-
nes embargados no alcanzan á cubrirle, y la décima y costas; pe-
ro por de contado debe asegurarse, y no dar lugar á ocultación, 
ni por consiguiente á que ti acreedor sea defraudado : lo que 
prevengo al escribano para que 110 se exponga, y aconseje al al-
guacil lo que debe hacer. 

P E D I M E N T O SOLICITANDO SE MEJORE L A EJECUCION. 

. F. , en nombre de N. , vecino de esta Corte, en los autos eje-
cutivos que mi parte sigue contra D., del mismo vecindaiio, so-
bre el cobro de tanta cantidad , digo : que á consecuencia del 
mandamiento de ejecución que V. despachó en tantos contra 
el referido D. por la cantidad expresada, se hizo la traba en estos 
y aquellos bienes propios del mismo; y no siendo estos sufi-
cientes para el pago de aquella , su décima y costas: 

A V. suplico se sirva mandar mejorar dicha ejecución en 
los demás bienes y derechos del mencionado D. Pido justicia. 

Auto. = Autos. 

REQUERIMIENTO A L DEUDOR P A R A QUE AFIANCE D E SANEAMIENTO, V 

PRISION POR NO A F I A N Z A R . 

Incontinenti el expresado alguacil requirió al citado N. die-
se fianza de saneamiento de los bienes ejecutados, pues en su 
defecto Se le pondría preso; y habiendo respondido que uo te-
nia quien le fiase, el citado alguacil le aseguró y condujo á la 
cárcel pública de esta villa , y le entregó á F. , alcaide ó porte-
ro de ella, quien le sentó por preso de lo civil á tal folio , obl i -
gándose á tenerle custodiado y seguro hasta que por el señor juez 
de estos autos se mande otra cosa; y para que conste lo pongo 
por diligencia , que firmo con dicho"alguacil : doy fe. 

Nota. Si el deudor no tiene bienes , es superüuo requerirle 
que dé la fianza de saueamiento, porque no hay materia sobre 
que recaiga; y asi el requerimiento ha de ser para que los mani-
fieste, y respondiendo que no los tiene, le ha de poner preso el 



alguacil. De lo que debe contener ésta fianza traté en el párrafo 
2 3 , capítulo 4 de este título , y en el capitulo 18, título 4, libro 
2 /donde se halla extendida , por lo que se omite aquí. Si des. 
pues de preso la da á satisfacción del acreedor , debe acudir con 
pedimento ante el juez expresándolo , y pretendiendo se le pon-
ga en libertad , y el juez ha de mandarle soltar. Lo mismo debe 
hacer aunque no se haya comunicado al acreedor, respecto á 
que puede recibirla el escribano originario por su cuenta y 
riesgo, contra quien repetirá, en caso que no sea segura, 
como senté en dicho capítulo 18; pero cuando ofrece la fian-
za , es preciso dar traslado al acreedor para ver si se confor-
ma'ó no con ella , y hasta que se conforme no ha de ser suelto, 
excepto que el escribano quiera recibirla por su cuenta : el au-
to y mandamiento se extienden en esta forma. 

AUTO P A R A L A SOLTURA« 

En atención á haber otorgado e.«ta pirte la fianza de sanea-
miento ante el presente escribano , suéltesele de la prisión en 
que se halla, no estándolo por otra c»usa ; á cuyo efecto se li-
bre el correspondiente mandamiento. El señor Don F. lo man-
dó á tantos de tai mes y año. 

M A N D A M I E N T O D E SOLTURA. 
IS f . CK Vi£" IZ 'Í 

Alcaide ó porteros de la Real cárcel de esta villa poned en 
libertad á F . , que se halla preso en ella en virtud de manda-
miento de ejecución , despachado por mí tal día , á instancia de 
F por tantos mil »eales que le debe , siempre que no lo este 
pe í otra causa , pues por mi auto de este dia asi lo tengo man-
dado. Hecho en tal parte, tal d ia , mes y año. Don t . = i or 

S ü N o t a * Es'te mandamiento se entrega al alcaide ó portero de 
la cárcel para que les sirva de resguardo , é inmediatamente de-
bencumplir co^ lo que se les manda en é l , y continuación 
del auto se pone nota de haberse expedido en el mismo día el 
mandamiento. 

NOTIFICACION DE ESTADO. 

En tal parte, á tantos de tal mes y año, vo el escribano, 
siendo tal hora de su mañana notifiqué el estado de esta ejecu-
ción á N., en su persona, apercibiéndole que si dentro de seten-
ta V dos horas contadas desde la presente que son tres días na-
turales , no pagare A F. los tantos mil reales porque se despa-
chó satisfará ademas de ellos las costas y la decima parle de 
lo que impórtala deuda principal; y asimismo le pregunte si 
daba por dados los pregones de la l e y , o ouena que se diesen 
á los bienes ejecutados , y respondió que los daba por dados, 
protestando gozar de su término : doy ie. 

PEDIMENTO DEL ACREEDOR PARA QUE SE CITE DE REMATE AL DEUDOR 
PRESENTE. 

F , vecino de esta villa , ante V. como mas haya lugar , di -
go : que á mi instancia se despachó ejecución tal día contra JN., 
por tantos mil reales que le presté, y me esta debiendo , a cu-
va consecuencia se hizo la traba, y notitico su estado en tal día 
¡1 deudor: quien respondió que daba por dados los pregones 
de la ley , protestando gozar de su término j y mediante haber 
pasado este y mucho mas: 

A V. suplico se sirva mandar se le cite de remate en su 
persona, y no pudiendo ser habido , á su muger , hijos , criados 
ó vecinos inmediatos , dejándole« la correspondiente memoria 
por escrito para los efectos que convengan, en justicia que pi-
do . y para ello &c. 

Auto = Mediante haber pasado el término de los pregones, 
cítese de remate á N. , apercibiéndole conforme á derecho y 
no pudiendo ser habido , precedidas tres diligencias en su bus-
ca , déjese memoria por escrito , con expresión de los electos 
de la citación , á su muger, hijos, criados ó vecinos mas cerca-
nos , con lo cual se declarará por hecha como si fuere en su per-
sona , para que le pare el perjuicio á que haya lugar. El señor 
Don F. &c. lo mandó &c. 

CITACION DE REMATE EN PERSONA. 

En tal parte , á tantos de tal mes y año , yo el escribano cité 
en su persona á N. , reo ejecutado , para el remate de los bienes, 
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embargados , apercibiéndole que si dentro de los tres dias si. 
guientes al de esta fecha no comparecia á mostrar paga, quita ó 
razón legítima que le impidiese, se procedería sin mas citación 
á la subasta y venta de ellos para el pago de la cantidad princi-
pal , décima y costas: doy fe. 

Aunque en algunos oficios de la Corte se acostumbra 
á citar de remate sin que el acreedor lo pida ni el juez lo man-
d e , tengo por preciso que precedan el pedimento y auto : lo pri-
mero porque dicha citación no es diligencia comprendida tácita 
ni expresamente en el mandamiento ejecutivo, como la traba, 
fianza y notificación de estado que son consiguientes á é l , y sin 
otra providenciase hacen: lo segundo porque el escribano no 
tiene facultad para citar á nadie sin mandato del juez, como se 
expuso en el párrafo 49 , capítulo 4 de este título; y lo tercero, 
porque pudo el deudor haber pagado al acreedor ó compuéstose 
con él. Ademas el escribano no debe ser agente del acreedor, 
quien como que le urge el reintegro de su dinero , buen cuidado 
tendrá de solicitarlo; y una vez que no ocurre al juez para el 
seguimiento de la causa, no se debe gravar al ejecutado con 
costas indebidas. Por estas razones aconsejo que no se cite sin 
que el acreedor lo p ida , y el juez lo mande. 

PEDIMENTO DEL DEUDOR OPONIÉNDOSE Á LA EJECUCION. 

F . , vecino de esta villa, ante V. como mas haya lugar , di-
go: que ú pedimento de F. se despachó contra mí mandamiento 
de ejecución por tantos mil reales que dice le estoy debiendo, á 
cuya consecuencia se me embargaron bienes, notificó el estado 
y citó de remate,- y mediante á tener que alegar y excepcionar 
contra dicha ejecución , me opongo ¿ ella. En esta atención: 

A V. suplico se sirva haberme por opuesto, y mandar se 
rae eiilregen los autos, y encarguen á ambas partes los diez dias 
de la ley : pido justicia , costas , y para ello &c. 

Auto. = Hase á esta parte por opuesta á ia ejecución que re-
fiere ; y se encargan á entrambos los diez dias de la ley; hágase-
les saber. El señor Don F. &c. 

Este auto se notifica al ejecutante y ejecutado, quien toma 
pii.ncro los autos , y ambos hacen sus probanzas dentro del tér-
mino , coino en el juicio ordinario, segun les conviene. Pasados 
los diez dias, si piden que se les entreguen las probanzas para 
alegir é instruir al juez, debe entregárselas por breve término, 
y si ninguno los pide, pretende el actor que, respecto ser pasa-

dos los diez dias , se sentencie la causa de remate. El juez llama 
los autos citando á entrambos , mediante haber habido oposi-
cion y pasados tres dias desde el de la última citación da su 
sentencia , segun los méritos del proceso, de cuyas diligencias, 
por ser muy obvias y fáciles , omito la extensión, excepto la de 
la sentencia, que se hallará despues. 

PEDIMENTO DE OPOSICION SOLICITANDO COMPENSACION , Ó INTENTANDO 
JUNTAMENTE CON ESTA LA RECONVENCION. 

F . , en nombre de F., en los autos ejecutivos que A. sigue 
contra'mi parte sobre cobranza de tanta cantidad, me opongo 
en forma á la ejecución despachada en ellos en tantos , y digo: 
que V. en justicia {si pide compensación) se ha de servir , de-
clarando por compensada la referida cantidad con otra i^ual, de 
que le es deudor á mi parte el mencionado A. , segun resulta del 
instrumento que presento, mandarle soltar libremente de la pri-
sión en que se halla, desembargando sus bienes, pues asi es de ha-
cer &c. {Y si intenta reconvención.) Y reconviniéndole por mu-
tua petición, ó como mas haya lugar en derecho, digo : que \ . 
en justicia se ha de servir, declarando por cubierta la expresa-
da cantidad, con tanta de que á mi parte le es deudor, como 
acredita el instrumento que presento, mandar despachar manda-
miento de ejecución contra los bienes del referido A . , por la 
cantidad que queda de resto á favor de la mia ; pues es de hacer 
asi por lo que resulta de autos, como por lo que ahora se expon-
drá. (Se alega.) Por tanto: 

A V. suplico, que teniéndome por opuesto, y habiendo por 
presentado dicho instrumento , se sirva proveer como se ha ex-
presado en este escrito. Pido justicia, costas, juro &c. 

Auto. = Por opuesto , y traslado. 

PEDIMENTO DE RESPUESTA AL DEL REO. 

F., en nombre de N . , en los autos ejecutivos seguidos á ins-
tancia de mi parte contra A. , sobre cobranza de tanta cantidad, 
respondiendo al escrito de oposicion que ha presentado en tan-
tos, de que se me ha conferido traslado, d igo : que sin embar-
go de lo que se expone y alega en él , V. en justicia se ha de 
servir mandar traer los autos atento á ser pasados los diez dias 
de la ley, y en su vista sentenciarlos de remate por la cantidad 
porque se despachó la ejecución y por las costas, pues es de 



hacer asi por lo que acreditan los autos, y se va á exponer. (Se 
alega.) Por tanto: 

A V. suplico se sirva proveer á favor de mi parte , como se 
expresa en la cabeza de este escrito. Pido justicia. 

Auto. = Autos. 

PEDIMENTO DE TERCERÍA DE DOMINIO. 

F . , en nombre de N. , como tercero interesado, de cuyo per-
juicio se trata , ó en la forma que mas haya lugar en derecho, 
salgo á los autos ejecutivos seguidos á instancia de A. contra 
N . , sobre cobro de tanta cantidad, y digo: que una de las fin-
cas en que se hizo el embargo fue tal , propia de mi parte, que 
el referido N. tenia en arrendamiento, según acredita el instru-
mento que presento , y Y . en justicia se ha de servir mandar 
alzarle , mejorando la ejecución despachada en otros propios del 
mencionado N. ; pues asi es de hacer por lo que se expondrá. 
(Se alega.) Por tanto: 

A V. suplico me admita esta tercería, y que teniendo á su 
consecuencia por presentado el referido instrumento , se sirva 
determinar, como se ha expresado en la cabeza de este escrito. 
Pido justicia y costas , y sobre la tercería formo artículo de pre-
vio y especial pronunciamiento. 

Auto. = Autos. 

OTRO DE TERCERÍA DE DOTE. 

F. , en nombre de N., muger de A . , como tercera interesada, 
de cuyo perjuicio se trata, ó en la forma que mas haya lugar en 
derecho, salgo á los autos ejecutivos seguidos á instancia de B. 
contra el expresado marido de mi parte, sobre cobranza de tan-
ta cantidad, y digo: que de los bienes y efectos embargados que 
fueren del expresado A. , V. eu justicia se ha de servir man-
dar hacer pago á mi parte de tanta cantidad, dote que llevó al 
matrimonio , según resulta de la escritura dotal que presento, 
con preferencia á cuantos acreedores hayan salido y salgan á es-
tos autos; pues asi es de hacer &c. (Como en el anterior.) 

Auto. = Por admitida, y traslado. 

AUTO ABSOLVIENDO AL EJECUTADO. 

En tal villa, á tantos de tal mes y año , el señor Don F . , 
habiendo visto los autos ejecutivos seguidos por F, contra N. 
sobre pago de tantos mil reales , que coustau de un vale hecho á 
su favor en tal dia, di jo : que sin embargo de lo expuesto y ale-
gado por el referido F., debia revocar y revoca la ejecución des-

Íachada contra el citado N . , á quien absuelve y da por libre de 
a satisfacción de los tantos mil reales , y en su consecuencia 

manda se le desembarguen y entreguen libremente sus bienes, 
para lo cual se ha de expedir el correspondiente mandamiento; 
y mediante lo que resulta de autos , se condena al expresado 
acreedor en todas las costas procesales de este pleito, cuya tasa-
ción reserva en s í , como asimismo en la décima para el alguacil 
que trabó la ejecución. Por esta su sentencia asi lo declaró y 
firmó &c. 

MANDAMIENTO PARA DESEMBARGAR LOS BIENES EN QUE SE TRABO LA EJECUCION. 

Yo el licenciado Don F. &c. por el presente alzo y doy por 
ningunos los embargos que á instancia de N . , y en virtud de 
mandamiento ejecutivo que despaché en tal dia, refrendado del 
presente escribano, hizo el alguacil F . , ante tal escribano, en 
varios bienes de N., por tantos mil reales; á cu3'a consecuencia 
mando se requiera con apercibimiento á P . , depositario de ellos, 
se los entregue, y hecho , dándosele para su resguardo el com-
petente testimonio , le doy por libre del depósito que constitu-
y ó ; pues por mi sentencia de este dia he absuelto al expresado 
N. de la satisfacción de los dichos tantos mil reales porque se 
despachó la ejecución contra él. Fecho en tal parte &C. Don 
F. Por su mandado , F. 

Si la ejecución se trabó en bienes raices hipotecados espe-
cialmente , y se mejoró en los alquileres ó arrendamientos , re-
quiriendo á los inquilinos ó colonos los retuviesen en su poder 
á ley de depósito, se ha de decir en el mandamiento de desem-
bargo : »Que se les requiera , acudan y contribuyan al deudor 
con los vencidos y que se vencieren, dándoles por libres igual-
mente del depósito constituido y embargo h e c h o . D e s p u e s pro-
seguirá como el mandamiento anterior, en cuya virtud se hace 
el requerimiento, extendiéndose á su continuación las diligen-
cias, y firmando el ejecutado el recibo de los bienes con el al-



guacil y escribano; y si no saben firmar lo hace á su ruego un 
testigo. 

AUTO DEFINITIVO DECLARANDO NO HABER LOGAR A SENTENCIAR LA CAUSA 
DE REMATE , Y RECIBIENDO A PRUEBA EL PLEITO EJECUTIVO. 

No há lugar á sentenciar la causa de remate : recíbese es-
te pleito á prueba por via de justificación, con.término de nueve 
dias comunes a las partes : hágaseles saber. Con vista de autos 
lo mandó el señor Don F. &c. 

SENTENCIA DE REMATE. 

En tal villa , á tantos de tal mes y año, el señor Don F. &c., 
habiendo visto los autos ejecutivos que sigue F. contra N., so-
bre la paga de tantos mil reales &c. , d igo : que sin embargo de 
lo expuesto , y excepcionado por parte del dicho N. (ó median-
te no haber comparecido á oponerse y mostrar paga , quita ó 
excepción legítima), debia mandar y mandaba continuar la eje-
cución , y hacer trance y remate de los bienes ejecutados y de-
mas que parecieren pertenecer al referido N. , y de su valor, en. 
tero y cumplido pago de la expresada cantidad, su décima y 
costas causadas, y que se causaren hasta que se efectúe, al expre-
sado F . , á cuyo favor, dando previamente la fianza de la ley de 
Toledo (ó de Madrid, según sea la deuda), y precedida tasación 
de las costas que hasta aqui se le han originado, se expida el 
correspondiente mandamiento de pago. Y por esta su sentencia 
asi lo proveyó y firmó. Don F. = Ante mí. = F. 

PEDIMENTO EN QUE SE PIDE RESTITUCION CONTRA UN REMATE. 

F. , en nombre de N. , en los autos ejecutivos seguidos á ins-
tancia de A. contra mi parte, sobre cobro de tanta cantidad, 
dWo: qUe habiendo audado pregón por el término legal los 
bienes embargados en ellos , se remataron en F. , como mayor 
postor , en tanto ; y mediante á que ahora nuevamente ha salido 
D. tratando de pujarlos en tanta cantidad, y á que compete á 
mi parte como hospital al amplio beneficio de la restitución: 

A V. suplico se sirva mandar se le haga saber á F . , á cuyo 
favor se celebró el remate, que si quiere los bienes rematados 
en él por el tanto de esta última puja , la formalice dentro de 

un breve término, con apercibimiento que de no hacerlo en él 
se admitirá la hecha por D. Pido justicia. 

Auto. = Gomo se pide. 

PEDIMENTO DE NULIDAD DE UN REMATE. 

F . , en nombre de N. , de esta vecindad, de quien presento 
poder especial, ante V. como mejor proceda de derecho, digo: 
que á instancia de R. se han seguido autos ejecutivos en este 
juzgado , y por el oficio del presente escribano, contra mi parte, 
sobre el pago de tanta cantidad; para el cual , y el de su déci-
ma y costas , se le vendió en pública almoneda una casa , sita 
en & c . , y remató en P. por diez mil reales, siendo su justo va-
lor mas de sesenta mil; y en atención á que este contrato , aun-
que celebrado judicialmente, es sobre manera perjudicial, y 
por lo tanto no puede prestar titulo á P. para el disfrute y po-
sesión en que se halla de dicha casa, consignando en forma los 
expresados diez mil reales en el oficio del presente escribano: 

A V. suplico, que teniendo por presentado el poder, y por 
consignada aquella cantidad , se sirva declarar por nulos el re-
mate y venta judicial, condenando á P. á que reciba los dichos 
diez mil reales, y deje libre á mi parte la casa, entregándole 
las rentas que ha dado y podido dar desde que está disfrutándo-
la. Pido justicia y costas. 

Auto. = Traslado. 

PEDIMENTO SOL1CILANDO EL POSTOR EN QUIEN SE HIZO EL REMATE LA V E N -
TA JUDICIAL. 

F . , vecino de esta ciudad, ante V. como mas haya lugar, di-
go : que á consecuencia de habérseme hecho saber en el dia de 
ayer un auto proveído por V. en el mismo, mandándoseme 
depositar en M. tanta cantidad en que se remató á mi favor tal 
linca de B. , despues de haber andado al pregón en el término 
legal, hice el depósito en dicho dia , según resulta de los autos; 
y para poder yo gozar de aquella libremente como es debido: 

A V . suplico se sirva mandar se le haga saber al referido 
B. otorgue á íavor mió, dentro de tercero dia, la correspon-
diente escritura de venta , con apercibimiento de que pasado sin 
haberlo hecho, se mandará otorgar de oficio, y se me dará á 
su continuaciou la posesion real de ella. Pido júslicia. 

Auto. = Gomo se pide. 



c o n o PARÍ QBE SE DECLARE US REMATE POR PASADO EN AUTORIDAD BE 
COSA JUZGADA. 

F. , en nombre de N. , de esta vecindad, ante V. como mas 
haya lugar, digo: se han rematado en mi parte tal y tal cosa, 
y aunque ha pasado el término, ninguno de los interesados lo 
lia reclamado ; por lo que les acuso la rebeldía: 

A V. suplico se sirva declarar el remate por pasado en au. 
toridad de cosa juzgada ; mandando en su consecuencia se tasen 
las costas, se haga la liquidación correspondiente, se despa-
chen á los interesados sus libramientos , y se otorgue á favor 
de mi parte la escritura de venta judicial. Pido justicia. 

Auto. = » Gomo lo pide. 

MANDAMIENTO DE PAGO. 

Alguaciles de esta villa, cualquiera de vos requerid, y sien-
do necesario apremiad según derecho á N. , vecino de ella, á 
que incontinenti dé y satisfaga á M. tantos inil reales, por los 
que se le ha ejecutado; tantos de costas procesales causadas 
hasta aqui, y asimismo la décima correspondiente á F . , algua-
cil que hizo y trabó la ejecución, en todo lo cual se le ha con-
denado por mi sentencia de remate de este dia ; y no lo hacien-
do asi , sacadle , vended y rematad sus bienes en el mayor pos-
tor y conforme á la l e y , y con su valor haced el pago de todo; 
4 cuyo efecto requerid igualmente, y si es menester apremiad á 
P . , á que en fuerza del depósito que constituyó tal dia ante F., 
entregue los bienes embargados. Fecho en tal parte, á tantos 
de tal mes y año. Don F. Por su mandado, F. 

REQUERIMIENTO AL DEUDOR CON EL MANDAMIENTO DE PAGO. 
• • f I , . » - o " i . fl'I 

En tal parte , á tantos de tal mes y año , yo el escribano re-
querí en su persona con el mandamiento de pago anterior a JN., 
deudor , para que satisfaga la cantidad de principal, decima y 
costas porque se despacho, y enterado, dijo : no tiene oíros bie-
nes que la casa en que se trabó la ejecución, la cual consiente 
desde luego se venda en pública subasta para hacer el pago. Ls-
to respondió, y lo firmó con dicho alguacil: doy fe. 

PEDIMENTO DEL ACREEDOR NOMBRANDO PERITO POR SU PARTE PARA LA T A -
SACION ILB LA CASA EJECUTADA. 

F. , vecino de esta vi l la, en los autos ejecutivos que sigo 
contra N., sobre paga de tantos mil reales, su décima y costas, 
di*o: que en estos autos se dió sentencia de remate, y despacho 
el correspondiente mandamiento de pago, y habiéndose requeri-
do con él al dicho N. para que satisficiese la expresada canti-
dad , respondió no tenia otros bienes para su satisfacción que la 
casa'ejecutada que consentía se vendiese en pública subasta ; y 
mediante á que para venderla es preciso la valúen personas in-
teligentes nombro por mi parte á este efecto á F . , arquitecto 
de esta villa ; en cuya atención: 

A V. suplicóse sirva haberle por nombrado, mandando 
que el deudor nombre por la suya otro , ó se conforme con el 
propuesto ; y no haciendo uno u otro , nombrarle de oficio en 
su rebeldía para que los dos juntos aprecien la referida casa, y 
hecha su valuación, se saque al pregón por los términos legales; 
pues asi es justicia que pido , y para ello &c. 

Auto. = Hase por nombrado á F., arquitecto, para la tasación 
de la casa expresada en el pedimento : uotifiquese á N. que den-
tro de segundo dia nombre otro por su parte, ó se conforme 
con el propuesto, ccn apercibimiento de que se nombrará de ofi -
ció; y hecho que sea, precedidi citación de ambas partes, táse-
se dicha casa ante cualquier escribano de su Magestad , á quien 
se da comision ; lo cual evacuado, saqúese al pregón por el tér-
mino de la ley , admítanse las posturas y mejoras que se hicie-
ren conforme á derecho ; y fíjense cédulas en los parages públi-
cos. El señor Don F. lo mandó &c. 

NOTIFICACION AL DEUDOR. 

En tal parte , á tantos de tal mes y año, yo el escribano no-
tifiqué en su persona el auto precedente á N7., mencionado en 
é l , y enterado, dijo : que se conforma con el nombramiento que 
ha hecho F. , su acreedor, por evitar mayores gastos ; y lo fir-
ma , de que doy fe. 

Si el deudor no se conforma, y quiere nombrar otro, lo pue-
de hacer por pedimento: si nada hace, le acusará la rebeldía el 
acreedor , y habiéndola el juez por acusada , nombrará otro de 
oficio á costa de los bienes del deudor, para que junto con el 

T. V. 2? 



elegido por el acreedor haga la tasación y se proceda á la sa-
basta y venta decretada. 

NOTIFICACION T ACEPTACION DE LOS PERITOS. 
( •• • . • • « ( . ' •• 

- En tal parte , á tantos de tal mes y año, yo el escribano no-
tifiqué en sus personas el auto precedente ( ó los autos de tal y 
tal dia) á F. y F. ( ó á uno solo sino hubiere mas), maestros de 
obras de esta villa , y enterados, dijeron : que aceptan el nom-
bramiento hecho en ellos ; obligándose á evacuar bien y fielmen-
te según su inteligencia , y sin agraviar á las partes, la tasación 
para que están nombrados ; y lo firman, de que doy fe. 

' -

CITACION Á LAS I-ARTES PARA LA TASACION. 

En tal parte, á tantos de tal mes y año, yo el escribano ci-
té en sus personas con el auto ó autos de tal dia , para hacer 
la tasación que se manda en e l los ,á F. y F . , mencionados en él: 
doy fe. 

rtéti- n - I e ! t i f - ) - . » ' - m •! ti o « nví i ' Ü ' 7 4 » 
TASACION DE LA CASA. 

• • i • • ' * **' ' ' i ) 
En tal parte , á tantos de tal mes y año, yo el escribano, á 

consecuencia de la comision que se me ha conferido por el auto 
de tal dia , recibí juramento por Dios nuestro Señor y una se-
ñll de cruz en forma de derecho, de F. y F . , maestros de obras 
en esta villa, quienes la hicieron conforme á derecho, y bajo de 
él dijeron haber visto, medido y reconocido una casa que está 
en tal parte, y tiene tales linderos &c. (Se expresará loque di• 
gan los maestros en su declaración, y luego concluirá.); cuya 
tasación declararon haber hecho bien y fielmente según su in-
teligencia, y sin hacer agravio á las partes, bajo del juramento 
expresado en que se afirmaron y ratificaron , expresando ser F. 
de tantos años y F. de tantos , poco mas ó menos; y lo firma-
r o n , de que yo el escribano doy fe. 

Algunas veces discuerdan los peritos , y cada uno hace su 
declaración separada y en cuyo caso las partes pueden pedir al 
juez nombre tercero en discordia , con el que se practican las 
diligencias, y con vista de las declaraciones de los dos evacúa la 
suj'a ; luego se dan los pregones de la ley por treinta dias útiles 
ó mas , según parece al juez , y se fijan edictos ó cédulas en la 
forma siguiente. 

PREGONES PARA LA VENTA. 

En tal parte , tal dia mes y año , F . , pregonero de esta vi-
lla , estando á las puertas del oficio del infrascrito escribano ( o 
de la audiencia del juzgado de e l la ) dió un pregón en altas e 
inteligibles voces , diciendo : »quien quisiere comprar una casa, 
sita en tal calle , y propia de N. , que se vende de orden de la 
justicia para hacer pago á sus acreedores, y está tasada en tan-
tos mil reales , acuda al oíicio de F . , escribano del numero de 
esta villa , donde se le admitirán las posturas y mejoras que 
hic iere : " y no hubo postor: doy fe, F. 

OTRO PREGON. 

En tal villa , á tantos de tal mes y año , por ante mí el es-
cr ibano, el citado F . , pregonero, estando en tal parte, dio otro 
prepon como el anterior, y no hubo postor : doy fe , F. 

Todos los pregones que se den se han de ir extendiendo 
por dias , con arreglo á los antecedentes , hasta que haya pos-
tor á la cosa que se subasta, el cual debe hacer la postura por 
pedimento; 3' no hade admitírsele faltando las circunstancias 
expresadas'en el párrafo 20, cap. 6. Las cédulas han de con-
tener lo mismo que los pregones, poniendo á su continuación 
la fe de su fijación, y se han de extender en esta forma. 

CEDULA. 

Quien quisiere hacer postura á una casa, sita en tal calle, pro-
pia de N . , que está tasadj en tantos mil reales, y se vende judi-
cialmente para pagar á sus acreedores, acuda al oGcio de F. , es-
cribano del número de esta villa, donde se le admitirán las pos-
turas que hiciere. 

PE DE FIJACION. 

Doy fe que en este dia fijé tantas cédulas como la anterior, 
una en tal parage, otra en tal y otra en tal &C.; y para que cens-
te lo pongo por diligencia, que firmo en esta villa de tal, á tan-
tos de tal mes y año. F. 



PEDIMENTO SOLICITANDO SE CITEN PARA LOS PREGONES LOS DEUDO-

RES D E L R E O EJECUTADO. 

F., en nombre deN. , vecino de esta Corte, en los autos eje-
cutivos con P., del mismo vecindario, sobre el cobro de tanta 
cantidad, digo: que entre los bienes embalsados á aquel se ha-
llan estos ó los otros créditos que tiene contra S. ¡VI. y D., y 
correspondiendo á estos el beneficio de los pregones: 

A V . suplico se sirva mandar se les haga saber corre su 
término por ellos como por el ejecutado principal; y que pasa-
do se hará cargo á mi parte de la expresada cantidad y las cosr 
tas. Pido justicia. 

Auto. — Como se pide. 

« T R O SOLICITANDO E L A C R E E D O R M A N D A M I E N T O D E A P R E M I O CONTRA EL 
DEUDOR. 

F . , en nombre de N. , vecino de esta villa , en los autos eje-
cutivos contra T. , d é l a misma vecindad, sobre el cobro de 
tanta cantidad , digo: que á consecuencia de la sentencia de re-
mate pronunciada por V. en tantos, se ha dado el cuarto pre-
gón á los bienes ejecutados , y por mi parte la correspondiente 
lianza de la ley de Toledo ; en cuya atención, y en la de no ha-
ber ocurrido postor alguno á ellos: 

A V. suplico se sirva mandar se tasen las costas de estos 
autos, y por ellas y la deuda principal despachar mandamiento 
de apremio contra eJ referido T. y D. , su fiador de saneamien-
to y los bienes de ambos, vendiéndose en pública subasta para 
hacer pago con su valor á mi parte d¿ la cantidad que aquel re-
sulta deberle. Pido justicia. 

Auto. = Hágase la tasación que esta parte pide ; y evacua-
da , autos. 

P E D I M E N T O HACIENDO POSTURA. 

F. , vecino de esta villa , ante V. como mas haya lugar , di-
go : que ha llegado á mi noticia que por el oficio del presente 
escribano, y en virtud de providencia de V. se está pregonan-
do una casa propia de N . , sita en tal cal le , á la cual hago pos-
tura ofreciendo por ella tantos mil reales con las condiciones 
siguientes : que dentro de tantos dias se ha de rematar en mí la 

expresada casa, y aprobar el remate dentro de tantos despues 
que se celebre; de suerte que pasado dicho término ha de quedar 
á mi arbitrio el cumplimiento de la postura: que he de poder ce-
derle á cualquiera persona no prohibida, y á su favor ó al mió, 
si no le cediere , se ha de otorgar venta judicial y entregárseme 
su copia original con todos los títulos de pertenencia de la ci-
tada casa sin que falte ninguno ; y aunque la escritura se cele-
bre á mi favor, he de poder declarar dentro de tantos dias si-
guientes á su otorgamiento, á qué persona peitenece dicha ca-
sa , y con qué orden y caudal hice la postura, sin que por la 
cesión ni declaración se cause alcabala; y nue de los tantos mil 
reales en que hago esta postura, se han de deducir todau las 
cargas reales perpetuas y al quitar, á que esté afecta é hipo-
tecada dicha casa; los réditos que se estén debiendo de sus 
capitales, y la alcabala que se deba por esta venta, con mas 
todos los derechos de autos y diligencias, pregones y remate, y. 
NÚ aprobación, los de la escritura de venta y su copia, papel se-
llado, como también lo que cueste sacar los títulos que fal-
ten y demás, sin que yo esté obligado ni pueda ser compelido 
á depositar ni entregar mas que el precio liquido que quede, 
hechas todas las deducciones expresadas, ni los acreedores del • 
citado N. tengan la menor repetición contra la citada casa ni 
contra mi ni mis herederas en tiempo alguno, aunque el pre-
cio en que se remate no alcance ni con mucho á reintegrarles 
de sus créditos , ó queden enteramente sin su importe. Con es-
tas condiciones, y no en otros términos, hago la referida postu-
ra, obligándome á cumplirla; en cuya atención: 

A V . suplico se sirva admitirla , y á su tiempo celebrar el 
remate de la mencionada casa; pues asi es justicia que pido, y 
para ello &c. 

Auto. = Admítese esta postura en cuanto há lugar en dere-
cho: hágase saber al deudor é interesados, y continúense los pre-
gones por quince dias mas. El señor Don F. &c. lo mandó &c. 

Este auto se debe hacer saUtr al deudor y acreedores, y si el 
postor 110 es abonado, ha de decirse en é l : »Que asegurando la 
postura con persona que lo sea y se obligue en forma á cum-
plirla, se le admite &c. - ' Los pregones se lian de continuar di-
ciendo: »Quien quisiere hacer puja ó mejora en una casa, sita en 
tal calle, propia de N . , que se ha mandado vender por la justi-
cia para hacer pago á sus acreedores - se halla tasada en tantos 
mil reales, y por la cual se dan tantos m i l , acuda &c. Lo mis-



rao han de contener las cédulas que nuevamente se fijen. Si se 
hicieren otras posturas, se admitirán expresando en los prego-
nes las pujas, y cumpliendo el término de ellos, pedirá el últi-
mo postor ó pujador se señale dia para el remate presentando 
el pedimento. 

PEDIMENTO SOLICITANDO E L A C R E E D O R QUE E L POSTOR D E LOS BIENES 

REMATADOS DEPOSITE SU V A L O R , Y SE TASEN LAS COSTAS. 

F. , en nombre de N., vecino de esta Corte , en los autos eje-
cutivos con I ) . , del mismo vecindario, sobre el cobro de tanta 
cantidad, digo : que en tal día se remataron en pública subasta 
á favor de C. tales y tales haciendas propias de aquel por tanto 
precio, como mayor pcslor que salió á ellas; y para que se sa-
tisfagan i mi parte, como es debido , la expresada cantidad y las 
costas causadas en estos autos : 

A V. suplico se sirva mandar se le haga saber al menciona-
do C. deposite dentro de tercero dia, con apercibimiento de 
apremio, en la persona que fuere del agrado de V . la expresa-
da cantidad en que se hizo el remate á favor suyo; y que eva-
cuado se tasen las costas, despachando á su consecuencia por 
.ellas y la deuda contra el depositario que se nombre el corres-
pondiente libramiento, para que entregue lo que resulte debér-
sele, dejando recibo. Pido justicia. 

Auto. = Hágasele saber á C, deposite en M., dentro de ter-
cero dia, con apercibimiento, la cantidad expresada en este es-
cr ito , y hecho que sea, autos. 

PEDIMENTO EN QUE SOLICITA E L R E O SE A P R E M I E k SU ACREEDOR k 

L A COMPRA D E LOS BIENES SUBASTADOS P O R NO H A B E R HABIDO 

POSTOR. 

F . , en nombre de N. , en los autos ejecutivos que F. sigue 
contra mi parte sobre el cobro de tanta cantidad,digo: que los 
bienes embargados han andado ai pregón el término del dere-
cho, y mediante á que en este no ha salido ningún postor á ellos: 

A Y. suplico se sirva condenar al referido F . , á que prece-
diendo su correspondiente valuación, para cuyo efecto nombre 
apreciador, ó se conforme con N . , que nombro por mi parte, 
con apercibimiento de nombrarse en su defecto de oficio , elija 
aquellos con que quiera cubrir la expresada deuda, por los cua-

les otorgará mi parte á favor suyo la competente escritura, obli. 
gándose á su eviccion y saneamiento. Pido justicia. 

Auto. — Traslado y autos. 

OTRO P R E T E N D I E N D O SE SEÑALE DIA P A R A E L R E M A T E . -

' F.i vecino de esta villa, ante Y. como mas haya lugar, digo; 
que tal dia hice, y se me admitió, una postura con varias condi-
ciones á una casa propia de N. , que se ha estado subastando pa-
ra hacer pago á sus acreedores, y una de aquellas fue que den-
tro de tantos dias se habia de rematar, y mediante haberse es-
tado pregonando en ellos y en muchos mas, y no haber habi-
do quien hiciere.mejora: 

A V . suplico se sirva señalar el dia y hora que sea de sa 
agrado para el remate de la mencionada casa , pues haciéndose, 
én m í , estoy pronto al cumplimiento de lo que tengo ofrecido 
en mi postura. Pido justicia, y para ello &c. 
• Auto. = Se señala para el remate de la casa expresada en el 

pedimento, el dia tantos de este mes , á tal hora , en la audien-
cia del juzgado de esta villa, al que está pronto á asistir su mer-
ced; hágase saber á los interesados, y en el ínterin continúense 
los pregones, vuélvanse á fijar cédulas con expresión de este se-
ñalamiento, y admítanse las pujas y mejoras que se hagan. El 
señor Don F. &c. lo mandó &c. 

Este auto se notifica al deudor, acreedores y postor ó posto-
res que haya; se fijau inmediatamente las cédulas con expresión 
de la cosa , su valor , precio que dan por ella , y dia en que se 
ha de rematar, para que llegue á noticia de todos, y se pone la 
fijación como en las anteriores; bien que si el juez no manda que 
se fijen, se omitirán. Si en el acto del remate hubiere pujas, se 
admitirán, sin que los pujadores necesiten dar pedimento , pues 
basta hacerlas verbalmente. El remate se extiende en esta forma. 

R E M A T E D E COSA R A I Z P E R T E N E C I E N T E A L D E U D O R . 

En tal villa, á tantos de tal mes y año, siendo tal hora; y es-
tando en la audiencia de su juzgado el señor Don F . , su corre-
gidor, compareció F . , pregonero público de ella:, y en altas é 
inteligibles voces dió un pregón , diciendo : »Quien quisiere ha-
cer puja y mejora en una casa ,- sita en tal cal le , propia de N., 
qué se vende judicialmente para hacer pagoá sus acreedores, po.r 
la cual dan tantos rail reales con diferentes calidades y-condi* 



ciones , y se han de rematar ahora en el mayor postor, venga á 
esta audiencia, donde se le admitirán las que haga." Y asi pro-
siguió repitiendo varias veces este pregón, y añadiendo; »Ven-
gan 4 e s t e remate, que s e va á encender la primera candela de 
cera:" la que con efecto fijó el citado pregonero á la puerta de 
la audiencia, y continuó los pregones, diciendo: »Vengan á es. 
te remate, que está puesta la primera candela:" á cuyo tiempo 
compareció N., vecino de esta villa, y de tal ejercicio, q"Qe vive 
en la calle de tal, y dijo : que hacia mejora de tantos reales, po-
niendo la casa en tantos mil c on las condiciones de la primera 
postura, cuya puja le admitió dicho señor juez , y el pregonero 
continuó los pregones, refiriéndola, y añadiendo que estaba pues-
ta la segunda candela, f Si hubiere mas mejoraste relacionarán 
con ¡a anterior, / sobre cada una se darán los correspondientes 
pregones j hasta que se apague la tercera candela, ó mas, según 
el fuez mande ,y haya pujas,y luego proseguirá el pregonero.J 
Que apercibió el remate á ia una , á las dos , á la tercera; y pues-
to que no hay quien dé por la referida casa mas que los tantos 
mil reales que ofreció N. , buen provecho y buena pro le haga. 
Con esto quedó rematada en el expresado N. en los tantos mil 
reales en que la puso, y estando presente, di jo : que acepta es-
te T e m a t e , ofreciendo cumplir las condiciones q u e contiene el 
pedimento presentado por F., primer postor, y depositar en di-
ñero efectivo, luego que se le mande, la cantidad líquida que 
deba: á todo lo cual se obliga con su persona y bienes muebles 
y raices, y derechos presentes y futuros, dando amplia facultad 
al señor juez que es ó fuere de esta villa, para que le compela í 
Cumplirlo, como por sentencia definitiva pasada en autoridad de 
cosa juzgada y consentida, renunciando las leyes y fueros que 
le favorezcan. Asi lo otorga v firma el expresado N. , á quien 
doy fe conozco , siendo testigos F . , F. y F . , vecinos de esta fi-
lia', y otras muchas personas que se hallaron presentes á este 
remate. También lo firma el expresado señor corregidor, y de 

todo lo referido doy fe. 
Este remate se hace saber á lodos los interesados, y pasados 

tres dias despues de la última notificación, si nada dicen, les acusa 
la rebeldía el comprador, y pide se apruebe , haga liquidación de 
Cargas, y se le despache la venta. Sien el pueblo hubiere costum-
bre deshacer los remates con otras señales, y no con candelas, 
se observará, porque esUs no son precisas para su validación, 
V solo por estilarse en la Corte , extendí el anterior , mencio-
nándolas. Y si el juez no pudiese asistir, se expresará en el au-

to de señalamiento, dando comision al escribano originario pa-
ra nue le celebre y admita las pujas que se hagan; pues por tal-
lar su presencia no le anula el derecho , ni tampoco por no ase-
sorarse para hacerle y aprobarle, si es lego se anulara, estan-
do hecho con la pureza y solemnidades legales. 

PEDIMENTO PABA LA APROBACION I>EL REMATE. 

N vecino de tal villa , ante V. como mas haya lugar en 
derecho d igo : que en tal dia se remató en mi , como mayor 
postor, una casa propia de N., sita en taLcalle , en tanta canti-
dad con diferentes condiciones, una dé las cuales íue , que ce-
lebrado el remate se liabia de aprobar ; y mediante a que ha-
biéndose h-cho faber este á todos los interesados, ninguno se 
ha opuesto ni dicho cosa alguna contra é l , sin embargo de ha-
ber pasado el término en que debieron hacerlo , Us acuso la re-
beldía , y 

A V. suplico se sirva haberla por acusada , y en su conse-
cuencia aprobar el citado remate, mandando que el presente es-
cribano haga liquidación de las cargas que teng* contra si dicha 
casa para lo que se notifique y apremie al deudor, presente sus 
títulos en su oficio , y que aprobada que sea , se me despache 
venta judicial en forma, pues estoy pronto á depositar lo que re-
sultare líquido en la parte ó persona que V. señale. Pido justi-
c ia , y para tilo &c. 

AUTO DE APROBACION DEL REMATE. 

liase por acusada la rebelJía, y se aprueba el remate hecho 
á favor de esta parte de la casa que se refiere. El presente escri-
bano haga liquidación de sus cargas , y tráigase evacuada que 
sea; como también para hacerla según corresponde, notiliquese 
á N'. , preseute en su oficio los títulos de su pertenencia dentro 
de según Jo dia , y no lo haciendo, apremiésele á su entrega. El 
señor Don F. &c. lo mandó &c. 

Este auto se notifica á todos los interesados para que les 
conste la aprobación del remate; y al deudor ó persona que le 
represente para que entregue los títulos de pertenencia , á fin 
de hacer liquidación de las cargas que tenga la finca subastada, 
de las que , de los autos seguidos , y de la sucesión que resulte 
de los mismos títulos, se puede y convendrá hacer relación por 
suposiciones para mayor claridad en la forma siguiente. 
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LIQUIDACION DE L A S CARGAS DE L A FINCA VENDIDA. 

Cumpliendo con lo mandado en el auto de tal dia , proveído 
por el señor Don F. , corregidor de esta villa , yo F. , escribano 
de su número con vi*ta de estos autos , y de los títulos de pro-
piedad y pertenencia de una casa propia de N. , sita en tal calle, 
procedo á formar liquidación y deducción de sus cargas y demás 
que- se deben hacer del precio en que se remató, y para su ma-
yor claridad , supongo: 

En primer lugar, cflie la referida casa perteneció en lo anti. 
guo , siendo sitio erial , á P . , quien la edificó , y por su muerte 
acaecida en tal dia, bajo del testamento que en tal habia oto.ga-
da ante tal escribar.o , en el que instituyó por su único herede-
ro á D. , su h i jo , recayó en este, el cual la vendió á M., por es-
critura otorgada en tal dia , mes y año , ante F. , escribano, en 
precio de tantos mil reales, fProseguirá la relación de los títu-
los hasta el de ejecutado. J 

En segundo lugar supongo , que el citado N. impuso sobre 
dicha casa dos censos , al quitar el uno de tantos mil reales de 
principal á favor de P. , por escritura de tantos de tal mes y año, 
de cuyos réditos, á tres por c iento , se le están debiendo hasta 
el dia, según el último recibo , tantos reales ; y el otro de tan-
tos también de principal al propio premio anual, de que forma-
lizó la correspondiente escritura censual, á favor de tal cape-
llanía, en tal dia , mes y año , ante tal escribano , y d¿ sus rédi-
tos hasta este mismo dia , se le deben tantos reales. 

Y últimamente supongo , que con motivo de estar debiendo 
al expresado N. tantos mil reales á F. , en virtud de escritura de 
obligación que otorgó en tal dia á su favor, pidió ejecución con-
tra él en tal dia por e l l o s , la cual se despachó,y seguida por 
sus trámites regulares, se sentenció la causa de remate, y expi-
dió el correspondiente mandamiento de pago, con el qu? ha-
biéndosele requerido, respondió que ni tenia dinero ni otros 
bienes que la citada casa, la que consentía se vendiese para ha-
cerlo al acreedor: en cuya atención, y precedida tasación en 
tantos mil reales por peritos que este y el deudor eligieron, se 
mandó sacar al pregón por el término de la ley. Pasado este, se 
Señaló el dia tantos para su remate, que se celebró con la so-
lemnidad y pureza legal , en tantos mil reales, á favor de N., 
vecino de esta villa, con varias condiciones, entre las cuales fue 
una que se habían de bajar las cargas perpetuas , y al quitar á 

que estuviese afecta , y los réditos que estuviese debiendo de 
ellas , como también la alcabala que causase por su venta, y 
todos los derechos judiciales, sin estar obligado á entregar ni 
depositar mas que lo liquido que quedase despnes de hechas to-
das las referidas deducciones, y posteriormente por no haber 
expuesto cosa alguna contra él los acreedores ni el deudor, sin 
embargo de habérselas comunicado, se aprobó en tal dia por el 
mencionado señor corregidor, mandando hacer liquidación de 
ellas, la que con estas suposiciones ejecuto en la forma siguiente. 

Valor de la casa subastada. 

La expresada casa se ha rematado en el citado Juan en 
precio de tantos mil reales , como se ha expuesto, 
de los cuales se hacen las siguientes deducciones. . . 0 .000 . 

Bajas de este precio. 

Se bajan del precio de dicha casa tantos mil reales, ca-
pital de un censo al quitar que el referido N. im-
puso sobre ella, como se ha expresado en la segun-
da suposición 0 .000 . 

Mas, tantos mil reales , importe de los réditos del ex-
presado censo, vencidos desde tal dia hasta el pre-
sente 0 .000 . 

Mas , tantos mil reales , cipital de otro censo mencio-
nado en dicha suposición 0 .000 . 

Mas, tantos por los réditos del citado censo, corridos 
desde tal dia hasta hoy . . . . . . ' 0 .000 . 

Mas, tantos reales, í que ascienden los derechos de la 
alcabala que se causa por esta venta, bajados los ca-
pitales de ambos censos 0 .000 

Total de carga. . . . 000.000. 
Precio de la casa. . . 000.000. 

Quedan líquidos. . . 000.000. 

Importan en una suma las partidas anteriores tantos mil 
realas , y deducidos de los tantos mil en que se remató dicha 
casa, quedan líquidos tantos mil , los que dfberá depositar el 
comprador para hacer pago al ejecutante y demás interesados 



en cuya conformidad concluyo esta liquidación que he hecho 
según mi inteligencia , sin causar agravio alguno á los interesa-
d o s , por lo que la firmo eu esta villa de ta l , á tantos de tal &c. 

A U T O . 

Comuniqúese traslado á los interesados de la liquidación pre-
cedente , para que dentro de tercero dia expongan lo que les 
convenga : el señor Don F., corregidor de esta villa de tal , lo 
mandó á tantos &c . 

Si en ti acto de notificar este aoto al comprador y demás in-
teresados en la finca vendida, respondieren que se conforman 
con la liquidación , y que s¿ proceda á su aprobación, se les de-
be admitir la respuesta que firmarán , si saben , y si no la con-
sentirán por pedimento ; pero si quieren tomar los autos se les 
entregarán , y por un escrito se conformarán ú opondrán los re-
paros que les ocurran. Si no los tomasen ni se conformaren, 
les acusará la rebeldía el comprador , pasados los tres días con-
tados desde la última notificación , pretendiendo se apruebe y 
nombre 

la persona en quien ha de depositar lo liquido del pre-
ció de la finca , c omo también que ínterin se le despacha la ven-
ta de ella , se le dé su posesion , expidiendo á este efecto el cor-
respondiente mandamiento : á cuyo pedimento debe decir el 
iuez- por acusada ta rebeldía: autos, citadas las partes ; y pa-
sados otros tres dias despues de la última citación j con este au* 
to proveerá el siguiente: 
AUTO EN QUE SE APRUEBA LA LIQUIDACION , Y MANDA DAR POSESION DE U 

FINCA AL COMPRADOR. _ 

En tal villa , á tantos de tal mes y año, el señor Don F., cor-
regidor de ella, habiendo visto estos autos , y la liquidación de 
cargas de la casa que se expresa en ellos ejecutada por el pre-
senté escribano, dijo : que mediante no haber expuesto cosa al-
guna contra ella los interesados , la debía aprobar, y aprueba en 
todo y por todo , condenándolos á que pasen por su contenido, 
y mandando que N . , en quien se remató dicha casa deposite 
en poder de F. los tantos mil reales que resulta debe desembol-
sar para completar el precio de su remate, con cuyo deposito 

« declara 
haber hecho todo el pago , dándole por HDrc ae su 

ponsabilidad; y hecho, ínterin se formaliza la e.critura de ve -
ta competente, se le aposesione de la casa, expidiendose a este 

fin el correspondiente mandamiento, y por este su auto asi lo 

P T í e 7 u t o fuerza de definitivo sobre el punto de que be-
bía por lo que es apelable, y antes de proceder a hacer el de-
pósi to , convirne que se declare por pasado en autoridad de co -
fe « ¿ d e , según se explicó en el formulario del jmcio civil or -
dinario, página M i : lo cual no será necesario si se conforman 
có , a 1 quidac.on, porque entonces recae la aprobación sobre su 
conformidad , y se debí expresar en el mismo auto Omito « * -
ti nder el depósito por haberlo hecho en el tomo 2 ° pagina 4 9 
como también la péseáién, por estarlo en dicho tomo , pagina 
197 ¿donde remito al principiante, y solo prevengo que este de-
posito se extiende en los miamos autos, sin necesidad de baeer 
protoco lo de é l , y debe insertarse en la escritura de venta, para 
que conste en ella el pago. 

MANDAMIENTO PARA DAR POSÉSION DE L A CASA VENDIDA. 

Alguaciles de esta villa, cualquiera de vos , dad á F . , vecino 
de ella, ó á quien tuviere poder suyo, la posesion rea , corporal, 
ó cuasi en forma, de una casa prepia de N.,sita en ta calle, que 
para hacer pago á sus acreedores se vendió en virtud de provi-
dencia mia en pública subasta, y remato en el expresado t . , a 
quien en consecuencia de haber depositado su valor liquido, de-
ducidas cargas, corresponde su goce y aprovechamiento desde 
tal dia en que hizo el depósito, en cuya atención , amparadle y 
defendedle en ella, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
imponiendo pena de prisión y ele cincuenta mil maravedís para la 
Real Cátpara, á quien se la perturbe; y asimismo requerid á los 
inquilinos-declaren lo que paguen por sus viviendas exbibien-
do cada uno su último rec ibo , y que lo que desde el citado día 
tantos se ha devengado y devengare, lo entreguen al reierido F. , 
ó á quien le represente, y no á otra persona alguna j pena de 
volverlo á pagar. Fecho en tal parte, á tantos &c. Don F. = Por 
su mandato. = F^ 

Con este mandamiento pasan el alguacil y escribano acom-
pañados del comprador á darle posesion, y requerir á los in-
quilinos, como se ordena en él, poniendo á su continuación to-
das las diligencias, y entregándotelas originales para que le sir-
van de título de pertenencia, pues rn los antes ningona falta 
hacen, y si los inquilinos piden testimonio de su requerimien-
to, se lo debe dar el escribano con la relación competente, que 



por ser cosa muy fácil, y evitar proligidad, omito extender. Mu-
chas veces antes ó después de tomar la posesion el comprador 
suele ceder el remate á favor de otro , con arreglo á lo estipu-
lado en su postura , y otras veces despachada va á su favor la 
venta judicial, declara que hizo la. compra con dinero p.gpno, 
expresando la persona, y que por esta razón le pertenece la c o -
sa comprada, en cuyos casos no se causa nueva alcabala , si 3si 
se pactó. La cesión del remate y declaración se extiende de 
esta suerte. 

CESION DEL REMATE DE L A CASA COMPRADA 

En tal parte, á tantos de tal mes y año, ante mí el escriba-
no y testigos, F . , vecino de ella, dijo: que con motivo de estar-
se subastando judicialmente por mi oficio una casa, sita en tal 
calle., propia de N"., para hacer pago á sus acreedores, hizo pos-
tura en ella en tantos mil reales, que se le admitió con varias 
condiciones, entre las cuales fue una, que habia de poder ce-
der el remate á la persona que quisiere, y despacharse en ca-
beza de este la venta judicial; y señalado dia para é l , se cele-
bró en el otorgante como mayor postor , se hizo liquidación de 
cargas, por la que resultó deb'jr desembolsar tontos mil reales, 
que efectivamente depositó; y en su consecuencia se le dió la 
posesion de la citada casa, como resulta mas extensamente de 
los autos obrados á que se remite; y mediante haber hecho la pos-
tura, y practicado todo lo demás por encargo y con dinero de 
P . , desde luego, para que siempre conste, otorga, confiesa y de-
ciara, que la postura que hizo en tantos mil reales á la casa referi-
da, y el depósito de tantos mil líquidos, y todo lo domas que ha 
hecho en estos autos, fue con orden expresa y caudal propio de 
P . ; y que por consiguiente ningún derecho le corresponde á ella, 
pero que si por haber prestado su nombre, y practicado todo lo 
d i cho , adquirió alguno, desde ahora para siempre se desapode-
ra y aparta de é l , diciéndole y traspasándole enteramente en 
el referido P . ; quiere que la posesion que se le ha dado , se es-
time haberla tomado en su nonibie , y como su mandatario; y 
suplica al señor juez que conoce de los autos relacionados, que 
en virtud de esta cesión, y con inserción de ella, se sirva otor-
gar y despachar en cabeza, y á favor del expresado P. y de sus 
herederos y sucesores la correspondiente venta de dicha casa, 
como que por haber desembolsado su precio le corresponde en 
posesion y propiedad. Ademas promete tener por firme, y no 

revocar ni reclamar con pretíxlo alguno esta declaración ni ce-
sión; y si lo hiciere, á mas de no ser oido judicial ni extrajudi-
cialmente, consiente se le condene en costas, como á quien 
pretende lo que por ningún título le corresponde. Por tanto al 
cumplimiento de este contrato olliga sus b ienes , muebles y 
raices, f AQUÍ las cláusulas generales. J 

Con copia de esta escritura ha de acudir el cesionario al juez, 
presentándola, y pretendiendo por pedimento que á consecuencia 
de lo que resulta de ella, despache á su favor la venta, y mande 
entregarle todos los títulos de pertenencia de- la finca comprada, á 
lo cual debe deferir. En la venta, no solo deben relacionarse por 
mayor los autos seguidos, sino también sacar copia testimonia-
da de ellos, y unirla á su protocolo para documentarla, pues 
no conviene se protocolicen los origínalos, porque puede suce-
der que con el tiempo los pida algún acreedor, y si están pro-
tocolados, no se le podrán entregar. La venia es lo mismo que 
otra cualquiera en sus cláusulas y firmezas fuera de su intro-
ducción y conclusión, que por haberse puesto en el tomo 2.° 
página 193, y evitar repetición, se omite extender aqni. Las 
propias cláusulas, en cuanto á lo dispositivo, debe contener cual-
quiera escrituia de cesión de venta extrajudicial de cosa com-
prada con dinero de otro y para este; excepto que no se ha de 
hablar de remate ni autos, porque no los hay. Despues de otor-
gada la venta ó antes, puede ocurrir el ejecutante y demás in-
teresados á pedir libramiento para el cobro de sus créditos, e-I 
que se les manda despachar contra el depositario del caudal, y 
se extiende en la forma siguiente. 

LIBRAMIENTO PARA HACER PAGO Á UN ACREEDOR. 

Don F., corregidor de esta villa de tal &c. Pedro de tal, en cu-
yo poder se halla depositado el precio líquido de una casa prcpia 
de N., sita en ta! caile, que se vendió en virtud de providencias 
mias para hacer pago á sus acreedores, luego que sea requeri-
do con este libramiento dará y pagará á F. tantos reales, que 
por tal escritura fo lo que sea j parécese le están debiendo, con 
el cual, y con recibo ó carta de pago de su importe, serán bien 
satisfechos, y se le abonarán en cutnta del depósito que cons-
tituyó tal dia ante el presente esci ibano, y hasta en !a referida 
cantidad se le declarará por libre de su responsabilidad, pues 
por auto de este dia asi lo tengo mandado. Fecho en esta villa,' 
á tantos kc. Don F. = Por su mandado. = N. 
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Con arreglo á este libramiento se pueden extender todos 

los que ocurran , mudando solamente la cantidad y persona, y 
se entregarán originales con copia de la carta de pago al d-po-
sitario para su resguardo. El libramiento que se despache en 
concurso ú ocurrencia de acreedores, ha de contener la circnns. 
tancia que expresa el que extenderé para modelo en el formu-
lario de aquel juicio. 

PEDIMENTO PARA QUE SE ADJUDIQUEN EN PAGO A L A C R E E D O R LOS BIENES 
EJECUTADOS. 

F. , vecino de esta villa, en los autos ejecutivos contra N., 
sobre !a satisfacción de tantos mil reales, procedidos de tal co-
sa . ante V. como mas haya lugar, d igo : que por la referida 
cantidad, su décima y costas, se despachó mandamiento de eje-
cucion que se trabó en ura casa suya, sita en tal calle, y se-
quicla la causa por los trámites regulares,- se sentenció de re-
mate, y libró el correspondiente mandamiento de pago, des-
pues de lo cual , por no haberla satisfecho, se mandó tasar y 
vender dicha casa, que se ha estado pregonando por el término 
legal, y mucho mas, sin que hubiese quieu hiciese postura á ella. 
Y mediante á que la tasación de la casa es de tantos mil rea-
les, y mi crédito, inclusas las costas que se me causaron hasta 
aqui, asciende á tantos, me allano desde luego á recibirla en par-
te de pago por la cantidad que deducidas cargas perpetuas y al 
quitar con sus réditos y los demás gastos judiciales que hayan 
hecho y hagan, quede liquida, cou tal que se me reserve nn de-
recho para que pueda repetir por el residuo contra cualesquiera 
bienes que se descubra pertenecer al referido N. , basta el total 
reintegro de mi crédito ; en cuya atención: 

A V . suplico se sirva admitirme este allanamiento, mandar 
que el presente escribano haga liquidación de las cargas que 
tenga la casa , y por lo que resultare líquido, adjudicármela en 
parte de pago de mi crédito, despachando á mi lavor la escritu-
ra de adjudicación correspondiente, con entrega de su copia y 
de todos los títulos de su pertenencia, y reservándome mi dere-
cho para usar de él por el resto de mi crédito contra el reten-
do N. v sus bienes. Pido justicia, y para ello &c. 

Este pedimento se da as i , cuando la finca ejecutada lien« 
' careas, pues no teniéndolas es supciíluo pedir queseh 'ga n o -

dación y caso que las tenga, se manda que el escribano origina 

225 
rio la evacúe, despues se comunica al deudor y acreedor ó aeree-
dores , y aproba :1a como la anterior, se provee el siguiente 

AL T O DE ADJUDICACION DE PAGO DE COSA RAIZ. 

En tal villa, á tantos &c. el señor Don F . , corregidor de 
ella, en vista de lo pretendido por , F., dijo : que mediante haber-
se pregonado por los términos del derecho , y mucho mas la ca-
sa propia de N. , sita en tal ca l le , sin que nadie acudiese á hacer 
postura á ella, y por esta razón allanarse el referido F. á reci-
birla por lo líquido que quede de su valor, bajadas cargas, se 
le adjudicaba y adjudicó en posesion y propiedad para siempre 
por tanta cantidad , que es la que según la liquidación practica-
da por el presente escribano, resulta quedar del valor que se le 
dió en la tasa : cuya adjudicación le hace en parte de pago de 
tantos mil reales que importa la deuda , porque se expidió con-
tra el referido N. la ejecución, su décima y costas mandando 

3ue se despache á su favor la correspondiente escritura de adju-
icacion, insertándose en ella lo necesario : que se le dé la po-

sesion de la casa , y se le entreguen los títulos de su pertenen-
cia ; requiriendo á sus inquilinos pongan en su poder los alquile-
res vencidos hasta tal día fque será el de la fecha de la liquida-
cionjj y que se vencieren en lo sucesivo, como á dueño y posee-
dor legítimo. Y por lo respectivo á los tantos mil reales en que 
N. queda en descubierto, se le reserva á F. su derecho para 
que ose de é l , como y contra quien le convenga. Por este su au-
to asi lo proveyó y firmó. Don F. &c. 

En la liquidación que se haga de cargas, se deben incluir por 
aumento de caudal del deudor los arrendamientos ó alquileres 
de la finca ejecutada que se adjudica en pago hasta el dia en que 
se concluye la liquidación; y si se vende, hasta aquel en que el 
comprador en quien se remató deposita el prec io , pues desde 
entonces deben corresponderle , porque cumplió con cuanto es-
taba de su parte, y no es justo que se halle privado de dinero, 
de la finca y de los frutos. Y en caso que la finca ó bienes raices 
adjudicados esten en otra jurisdicción, se ha de expedir requisi-
toria á sus justicias para que le den la posesion de ellos, previ* 
niéndose asi en el auto de adjudicación. 

AUTO DE ADJUDICACION EN PAGO DE BIENES MUEBLES. 

Mediante haberse pregonado por tantos uias los bienes era* T. V, i o i 2 9 



bargados á N. , y depositados en laníos de este mes , á conse-
cuencia del mandamiento de ejecución despachado contra éj por 
tanta cantidad , su décima y costas, á instancia, de P . , su acree-
dor , sin que haya debido quien diese por ellos su justo precio; 
y allanarse asimismo dicho P . , á tomarlos por su tasa , que im-
porta tantos reales, se le adjudican por estos en cuenta y parte 
de pago de su crédito. Requiérase á B . , depositario de ellos, se 
los entregue, por lo cual se le declara por libre del depósito 
que constituyó en tal dia , ante tal escribano; y para título legiti-
mo dese al expresado P. testimonio de este auto , con expresion 
individual de los bienes, sus precios y demás conducente , re-
servándole su derecho para que por el residuo de su crédito 
use de él como y contra quien le convenga. El señor Don 
corregidor de esta villa de tal ,1o mandó &c. 

Gomo sucede algunas veces que la cantidad porque se des-
pacha la ejecución no es muy cuantiosa, y sea menor inconve-
niente que el acreedor espere algún tiempo para reintegrarse de 
su crédito , que el que se haga al deudor la extorsion y perjui-
cio de venderle la hipoteca de la deuda ú otros bienes raices, 
pretende el mismo acreedor que se le dé posesion. prendaria 
de ellos , que viene á ser posesion del derecho de percibir sus 
frutos y rentas hasta hacerse pago, sin exigir la décima ni otra 
cosa por el trabajo de la cobranza , porque hace su propio ne-
gocio , y por hacerle nadie debe apremiarle ; en cuyo caso de-
fiere el juez á su sol ic itud, con calidad de que lleve cuenta, 
asi de lo que perciba , como de lo que pague y gaste en obras y 
reparos para la utilidad y conservación de los bienes, á fin de 
darla siempre que se la pida su deudor; y que á este efecto se 
requiera á los inquilinos y colonos le entreguen los alquileres 
y arrendamientos que esten debiendo y debieren , librándose 
el correspondiente mandamiento, el cual y el auto que debe 
precederle se extiende en la forma siguiente. 

AUTO EN QUE SE. MANDA DA.R POSESION PRENDARIA AL ACREEDOR. 

En atención á lo que esta parte expone , désele la posesion 
prendaria de los bienes que expresa, para que con su produc-
to se reintegre de tantos reales, importe del principal y costas 
porque se sentenció esta causa de remate; con condicion de 
llevar cuenta de lo que perciba y gaste en utilidad y conserva-
d o u de dichos bienes, siempre que se le pida y mande, á cu-
yo efecto líbrese el correspodiente mandamiento , con el que 

se requiera á sus inquilinos y colonos le entreguen lo que de-
ban y debieren en .adelante. El señor Don F. , corregidor &c. 

"MANDAMIENTO DE POSESION PRENDARIA. 

Alguaciles de esta villa, Cualquiera de v o s , dad á F. la po-
sesion real, corporal ó cuasi en forma de una casa propia de 
N . , sita en tal cal le , para que la goce por derecho de prenda: 
percibiendo sus alquileres hasta que se reintegre de tanta can-
tidad de principal y costas procesales, poique di sentencia de 
remate, y expedí mandamiento de pago, tu tal dia, contra el ci-
tadoTÍ.: amparadle y defendedle en ella , imponiendo pena de 
prisión, y de tantos mil maravedís para la Real Cámara, al que 
se la perturbe , y requiriendo á los inquilinos de la citada casa 
le contribuyan con los alquileres que esten debiendo y se de-
vengaren en adelante, pues por mi auto de este dia asi lo tengo 
mandado. Fecho en tal parle, á lautos de tai mes y año. Don 
F. = P o r su mandado. = 

REQUISITORIA PARA EJECUTAR AL DEUDOR DOMICILIADO EN O T R A 
JURISDICCION , NOTIFICARLE EL ESTADO DE LA EJECUCION , Y C I T A R -

LE DE REMATE. 

Don F. , corregidor de esta villa de tal, hago saber: que ante 
mí , y por el oficio del presente escribano del número, se dio pe-
dimento en tal dia por parte de F . , vecino de esta villa , acom-
pañado de una escritura de obligación (o de lo que seaj, otorga-
da á su favor por N. en ella, á tantos de tal mes y año , ante tal 
escribano, exponiendo que el citado N. le debia tantos mil rea-
les por tal causa, los cuales se habia ob igado á satisfacer y po-
ner en su casa en tal dia, pena de ejecución, costas y salarios de 
su cobranza ; y que sin embargo de haberse pasado el término 
estipulado en ella, y mucho mas , no solo no se los habia paga-
d o , sino que ni aun le habia contestado á una carta política que 
á este fin le habia escrito en tal dia : en cuya atención , en la de 
que le hacia suma falta la referida cantidad, y en la de estar so-
metido especialmente á mi juzgado el deudor por la expresada 
escritura, concluyó con la pretensión de que por lo que resulta-
ba de ella despachase ejecución contra su persona y bienes por 
medio de requisitoria, jurando no pedirla de malicia, y protes-
tando admitir en cuenta legítimas y juslas pagas; á cuya solici-



ln 1 deferí, y el tenor de la escritura, pedimento y auto que pro-
veí á él . es el siguiente. rAq:ú se ha de insertar lo relacionado 
en párrafo aparte ,y luego proseguirá l.i requisitoria.J 

Concuerdan la escritura, pedimento y autos insertos COQ 
sus originales que se hallan en el oficio del infrascrito escriba-
no , á que me remito; y para que tenga efecto mi proveído, e*. 
pido la presente, por la cual de parte de su Magesiad, y ea 
virtud de la jurisdicción que en su Real nomine ejerzo, exhor-
to y requiero á los referidos señores jueces, y de la mía pido 
y encargo que presentándosela cualquiera persona en nombre 
del citado F . , sin pedirle poder ni otro documento , la manden 
cumplir, y en su consecuencia que por ante escribano y ea 
forma se haga ejecución en la persona y bienes del dicho N., 
por los tantos mil reales expresados en la citada escritura, y por 
su décima, costas y salarios : que la ejecución se trabe y am-
plíe en bienes muebles , y no siendo suficientes ó por su de-
fecto en raices, que se depositen por cuenta y riesgo de esajus-
ticia en persona lega, llana y abonada, con sumisión á mi juz.. 
gado: que no los teniendo, ó aunque los tenga, si no diere fia-
dor de saneamiento , se le asegure y ponga preso en la cárcel de 
esa villa, en la que subsista hasta que yo provea otra cosa; que 
asimismo se le notifique en su persona, pudjendo ser habido,el 
estado de esta ejecución, apercibiéndole que si dentro de las se-
tenta y dos horas siguientes á la en que se haga la notificación, 
la cual se expresará en la diligencia, no pagare los tantos mil 
reales, satisfará ademas la. décima parte de ellos: que igualmen-
te se le requiera si da por dados los pregones que manda la ley, 
ó los renuncia y quiere gozar de su término, y que no renun-
ciándolos, se den en esa villa en dias útiles, y fijen cédulas ea 
los parages públicos de ella: que pasado el término se le cite de 
remate, ó por su ausencia ú ocultación á su muger, hi jos, cria-

' d o s ó vecinos inmediatos, dejándole memoria por escrito, y 
apercibiéndole también en ella, que si dentro de tantos dias pe-
rentorios, contados desde el de la citación, no compareciere por 
sí ó por su procurador con poder bastante á mostrar paga, quita 
ú otra excepción legítima que impida el remate de los bienes eje-
cutados, sin mas citación ni interpelación procederé á senten-
ciar la causa; y á lo demás á que haya lugar en derecho, y le pa-
rará tanto perjuicio como si se sustanciaran los autos con su 
persona; y finalmente, que evacuado t o d o , lo manden entregar 
original con esta requisitoria al que la presente , para que la de-
vuelva á mi juzgado, y en su vista provea justicia ; pues en ha» 

cerlo asi la administrarán dichos señores jueces, y yo cor-
responderé como es justo , siempre que se me presenten las 
suyas. Fecha en esta villa de tal, á tantos de tal mes y auo. 
Don F. = P o r su mandado. = N. 

REQUISITORIA DE PAGO PARA V E N D E R BIENES QUE SE H A L L A N EH 

OTRA JURISDICCION. 

Don F. , corregidor &c. hago saber &c. que en mi juzgado, y 
por el oficio del infrascrito escribano del numero, penden autos 
Ejecutivos á instancia de N. contra-F. , vecino de esta villa, so-
bre la satisfacción de tantos mil reales de principal, su decima y 
costas, debidos por tal causa, habiendo tenido principio dichos 
autos en tal dia de tal mes de este año , por pedimento que dio 
el primero con presentación de una escritura otorgada a su la-
vor en tal dia, ante tal escribano, por el citado F., expresando que 
le estaba debiendo los tantos mil reales: que sin embargo de ha-
berse pasado el plazo pactado en la escritura, y de habérselos 
pedido repetidas veces, no habia podido conseguir su c obro , y 
que para conseguirle se veía precisado , por la misma íalta que 
le hacían, á usar de los medios judiciales; en cuya atención con-
cluyó con la solicitud de que por lo que resultaba de la esentu. 
ra despachase ejecución contra la persona y bienes de dicho F. , 
por los mencionados tantos mil reales , su décima y costas cau-
sadas , y que se causaren basta su efectivo reintegro, jurando no 
pedirla de malicia, y protestando admitir en cuenta justos y le-
gítimos pagos. Yo deferí á esta solicitud, y en virtud de manda-
miento de ejecución que despaché, se trabó en bienes muebles, 
se le notifico su estado , se le citó de remate á su tiempo, y ha-
biéndose opuesto encargué á ambas partes los diez dias de la 
ley , en los cuales, aunque el ejecutado tomó los autos, no lnzo 
ninguna prueba, por lo que á instancia del ejecutante, y vistos por 
m i , los sentencié de remate, mandando continuar la ejecución, 
vender los bienes ejecutados, y hacer con ellos y su valor ente-
ro pago de los tantos mil reales , su décima y costas causadas y 
que se causaren hasta que se efectuase, con tal que diese la fian-
za de la ley. de T o l e d o , como la dió en efecto; y en su conse-
cuencia, precedida su tasa, que ascendió á tantos reoles, expedí 
el correspondiente mandamiento de pago , con el que se le re-
quirió; y por no haber satisfecho incontinenti el débito , se le 
vendieron los bienes muebles ejecutados , cuyo valor importó 
tantos reales ; follando tantos para su complemento. En este es» 



tado acudió el actor en tal dia, refiriendo lo que se ha expuesto 
y pretendiendo se procediese contra la persona del ejecutado pa! 
ra que le reintegrase del residuo en caso de no manifestar mas 
bienes, y habiéndolo mandado yo asi, al requerimiento que se le 
hizo, dijo que poseía en esa villa tales bienes raices , los cuales 
consentía se vendiesen en publica subasta , y que sus títulos se 
hallaban en poder de F., su administrador. En vista de esta res. 
puesta , pidió el acreedor librase el competente despacho para 
su venta, á lo cual condescendí , ^mandando se notificase á él y 
al ejecutado nombrasen peritos para su valuación, con apercibí, 
miento de que se nombrarían de oficio , á cuya notificación res. 
pondió este que se entendiesen todas las diligencias con su ad-
ministrador, y aquel que se conformaba con lo que esa justicia 
practicase, según resulta todo mas por extenso de la escritura, 
pedimentos , autos, sentencia y demás diligencias expresadas, 
cuyo tenor por su orden es el siguiente; f.Aqui se insertará lo 
relacionado en párrafo aparte.J 

Y para que lo mandado en mi sentencia y proveídos posterio-
res tenga debido efecto expido la presente,"por ¿a cual, de parte 
de su Magestad, y en virtud de la jurisdicción que en su Real nom-
bre ejerzo , les exhorto y requiero , y de la mía les pido y en-
cargo , que presentándosela cualquiera persona en nombre del 
expresado N . , sin pedirle poder ni otro documento la manden 
cumplir, y en su consecuencia, que precedida tasación de los 
bienes referidos en la respuesta del ejecutado y demás que de-
clare su administrador F. , por perito que este nombre, y por el 
que se elija de of ic io , se saquen á pública subasta , pregonán-
dose, y fijándose cédulas en Iosparages públicos de esa villa por 
los términos del derecho , admitiendo con arreglo á este , para 
evitar lesión y nulidad, las posturas y mejoras que se hagan en 
todos los bienes y en cada finca, celebrando á su tiempo el re-
mate en el mayor postor ó postores, aposesionando y entregan-
do los títulos de ellos á los compradores, despachando la ven-
la ó ventas correspondientes, del mismo modo que yo lo prac-
ticaría, y depositando el producto líquido, bajadas cargas y eos-
tas que ahí se origiuen, en persona lega, llana y abonada con su-
misión á mi juzgado; y evacuado todo é insertado en la escritu-
ra ó escrituras de venta que se celebren para documentarlas, tes-
timonio de esla requisitoria, y diligencias que se practiquen en 
su virtud, la devolverán con ellas al portador para uuirlo to-
do á estos autos, donde deben parar y proveor en su vista 
lo conveniente, pues en hacerlo asi administrarán justicia di-

rhos señores jueces, v yo corresponderé como es justo siempre 
que se me presenten/las suyas. Fecha en esta.villa.de lal.&c.. 

REQUISITORIA. DE: PAGO C O S T R A ÜX DEUDOR VECIXO DE PUEBLO' Dl<-
VERSO 1)E EL DEL JUICIO. . 

Don F. , corregidor &c. hago saber á los señores jueces y 
justicias de tal villa , que ya les consta, que en tal dia , por par-
te de M. , vecino de est3, con presentación de una escritura de 
obligación , otorgada en ella en tal dia, mes y año , ante F . , es-
cribano, por N . , que lo es de esa con sumisión especial á nn juz-
gado , se dió pedimento exponiendo que el expresado N. estaba 
debiéndole tantos mil reales por tal cansa , los cuales se había 
obligado ¿satisfacerle, y poner en su casa y poder tal día: que 
sin embargo de haber pasado el término estipulado en ella y mu-
cho mas , no solo no se los hnbia satisfecho, sino que ni aun le 
habia contestado á una carta política que en tal dia le había es-
crito á este fin ; que en atención á esto, y á hacerle suma falta la 
referida cantidad, solicitaba que despachase requisitoria de eje-
cucion contra la persona y bienes del expresado N. por dicha, 
cantidad, su décima y costas, y que en efecto la expedí , y cum-
plimentada por VV." se trabó y amplió la ejecución en varios 
muebles y raices del citado N . , que se secuestraron y deposita-
ron en P. , vecino de esa villa, con sumisión á mi juzgado, se 
notificó el estado de la ejecución al ejecutado, quien renunció 
los pregones con protesta de gozar de su término ; y pasado este 
se le citó de remate , apercibiéndole que si dentro de tantos dias 
perentorios, contados desde el de la- citación , no comparecía 
por sí ó por su procurador con poder suficiente á mostrar paga, 
quita ó. razón legítima que impidiese el remate, procedería á sen-
tenciar la causa , y á lo demás á que hubiese lugar en derecho, 
como todo lo acreditan la requisitoria de ejecncion y diligencias 
practicadas en su virtud ante F. , escribano del número de esta 
villa, que se hallan en el oficio dtl presente. Después con moti-
vo de haber espirado el término prefinido al ejecutado para com-
parecer, y no haberlo hecho , solicitó el ejecutante sentencia-
ra la causa de remate, y que precedida tasación de costas, li-
brase la correspondiente rsquisitoria de pago, á cuya consecuen-
cia , llamados y vistos los autos, por seutencia que pronuncié en 
tal dia,mandé continuar la ejecución, y hacer trance y remate 
de los bienes ejecutados, y que con ellos ó su valor se le rein-
tegrase del capital, décima y costas, dando la fianza prevenida 



por la ley de T o l e d o , corno todo se acredita en pedimentos au-
to , sentencia y diligencias practicadas que por su orden dicen 
asi : fAqui se inserta en párrafo aparte todo lo reír donado.) 

Y para que la sentencia de remate inserta se ejecute de parte 
de su Magestad , en cuyo Real nombre administro justicia, exhor-
to y requiero á los referidos señores jueces , y de la mia les pido 
y encargo , que presentándoles esta requisitoria cualquier perso-
na en nombre del mencionado M . , sin pedirle poder ni otro re-
cado la manden cumplir, y en su consecuencia que por ante es-
cribano y en forma se requiera al citado N . , le dé y pague incon-
tinenti , ó á quien le represente y tenga su acción , los tantos 
mil reales porque pidió y se despachó la ejecución , con mas tan-
tos de costas procesales causadas hasta aquí, y las que se causa-
ren , como asimismo la décima correspondiente: que no cum-
p l i é n d o l o asi, le saquen y vendan todos los bienes ejecutados,re-
quiriendo y apremiando á F . , á que en fuerza del depósito que 
constituyó en tal d ia , y va inserto, los manifieste y entregue; 
que entregados, se tasen y vendan con citación del deudor en 
pública subasta , rematándolos en el mayor postor, y haciendo 
con su valor el referido pago ; que no alcanzando, se le saquen 
y vendan asimismo todos los demás precisos hasta que se haga 
enteramente ; que se aposesione de ellos á los compradores, 
otorgando á su favor la correspondiente escritura ó escrituras 
de venta , en que se inserte lo conducente para documentarlas, 
entregándoles los títulos de pertenencia de los raices , y proce-
diendo en todo conforme á derecho ; y finalmente que evacuado 
t odo , lo manden entregar original con esta requisitoria á la 
persona que la presentare para que lo traiga ante m í , pues con 
hacerlo asi administrarán juslicia , y yo corresponderé como es 
justo siempre que seme presenten las suyas. = F e c h a &c. 

PEDIMENTO DE APELACION PARA EL CONSEJO DE L A SENTENCIA D2 
R E M A T o DE UN A L C A L D E ES PROVINCIA , Ó DE UN TENIENTE. 

F . , en nombre de N. , vecino de esta Corte , en los autos eje-
cutivos seguidos á instancia de G. contra mi parte sobre la co-
branza de tanta cantidad, digo : que habiéndolos V. S. visto en 
tantos, se sirvió sentenciarlos de remate por aquella, su déci-
ma y costas; y siendo esta sentencia gravosa á mi parte, hablan-
do debidamente, apelo para ante su Magestad, y señores de su 
Real y supremo Consejo de Castilla ; por lo que; 

A Y. S. suplico me admita esta apelación, mandando que 

para su mejora se me entreguen los autos por el término ordi-
nario. Pido justicia y costas. 

Auto. — Admítese á esta parte la apelación que interpone en 
cuanto há lugar en derecho : no le hay á la entrega que se pide; 
use de su derecho como le convenga. 

PEDIMENTO PRESENTÁNDOSE EN EL CONSEJO Á CONSECUENCIA DE L A 
APELACION ADMITIDA. 

M. P. S. 

F . , en nombre de N . , vecino de esta Corte , ante V. A. me 
presento en grado de apelación y queja, ó por el recurso que 
mas haya lugar en derecho , de los autos ejecutivos seguidos 
contra mi parte á instancia de G . , de este mismo vecindario, so-
bre la cobranza de tanta cantidad, ante el vuestro alcalde D. S., 
por el oficio de F . , escribano de su provincia, y con especiali-
dad de la sentencia de remate pronunciada en ellos en tantos, 
de la que interpuso mi parte apelación en tiempo y forma que 
se le admitió , como resulta de los autos ; en cuya atención y 
protestando mejorarla en el Consejo con vista de ellos: 

A V. A. suplico, que teniendo por presentado á mi parte en 
el expresado recurso, se sirva mandar que el mencionado escri-
bano de provincia, ante quien pasan los autos, entregue copia au-
téntica de ellos , como debe hacerlo , en la escribanía de cámara 
del presente escribano, y hecho se me comunique por el tér-
mino ordinario para el expresado efecto. Pido juslicia y costas. 

Decreto. = El escribano de provincia entregue, como debe 
hacerlo, copia auténtica de los autos en el Consejo. 

PEDIMENTO ALEGANDO EN VISTA DE LOS AUTOS. 

M. P. S. 

F . , en nombre de N . , vecino de esta Co r te , en los autos eje-
cutivos seguidos contra mi parte á instancia de G. sobre la co -
branza de taula cantidad , afirmándome en la apelación que ten-
go interpuesta, y en caso necesario interponiéndola de nuevo de 
la sentencia de remate que pronunció en ellos el vuestro alcalde 
D. S. en tantos, digo: que V. A. en juslicia se ha de servir de-
clararla nula , y cuando de algún valor revocarla como injusta, 
dando sobie todo las providencias mas útiles á mi principal; pues 
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asi como lo suplico es tle liacer, con especial condenación de 
costas á la contraria por lo que resulta de los autos, y aliora se 
expondrá. (Se alega.) Por tanto: 

A V . A. suplico se sirva determinar, como se ha expresada 
al principio de este escrito. Pido justicia. 

Auto . = Traslado. 
En los pleitos de menor cuantía que determinan los señores 

alcaldes en provincia , ó los tenientes de villa , puede pedir el 
apelante, bien que el escribano vaya á hacer relación de los au. 
tos al Conse jo , lo cual es mas breve y menos costoso , bien que 
los entregue, como di be hacerlo, y entonces si el pleito no 
es ejecutivo, manda el Consejo que sin perjuicio de sus dere. 
chos dé el proceso original, mas si es ejecutivo , se pone el de-
creto , entregue copia auténtica de los autos; por deber per-
mauecer los originales en el juzgado donde se sentenciaren, 
de remate. 

SUPLICATORIA i TRIBUNAL SUPERIOR PARA HACER UN EMBARGO-

M. P. S. 

Don F . , corregidor de esta villa de tal, digo : que ante mí y 
el infrascrito escribano del número, se siguen autos ejecutivos 
á instancia de P. contra N., . sobre la satisfacción de tantos mil 
reales que le prestó, según consta de escritura que formalizó á 
su favor en tal dia, ante tal escribano, en cuya virtud pretendió 
P. se despachara, como despaché ejecución contra los biene* 
del citado N . , por los tantos mil reales de principal, su décima 
y costas, la cual se trabó en efecto, y despues se notificó su 
estado al deudor , y con noticia que tuvo el acreedor de perte-
necer á este un. juro de tanta cantidad de principal y tanta de 
renta anual, situado en tales rentas al número tantos, en ca-
beza de F . , solicitó se ampliase la ejecución y embargarse el ci-
tado juro , despachándose para ello la competente suplicatoria 
á V. A . , á cuya solicitud deferí, como resulta de la escritura, pe-
dimento y auto de ejecución, traba, pedimento y auto de am-
pliación , cuyo literal tenor es el siguiente, f/.4(¡ui se inserta lo re-
lacionado en párrafo aparte.J 

Y para que el embargo pretendido tenga efecto, suplico á A. 
le mande hacer en el expresado juro de tantos maravedís de ren-
ta anual, situado en tales rentas y cabeza de F . , y que no se en-
treguen las vencidas y que se vencieren de él al citado N . , nía 

otra persona hasta que yo provea otra c o s a , poniéndose en los 
libros de la contaduría de juros y demás psrtes donde convenga 
las notas competentes , y dándose al acreedor la certificación 
correspondiente, pues con mandarlo asi V. A. administrará jus-
ticia, y yo recibiré merced. Dada en esta villa de tal, á tantos de 
tal mes y año. D. F. = Ante mí. = N. 

Con arreglo á esta suplicatoria se pueden ordenar las que se 
ofrezcan, asi para embargo como para otra cualquiera cosa, ya 
se dirija á tribunal supremo, ya á persona de alta dignidad como 
un capitan general, dándoles el tratamiento que tengan. Pero es 
de advertir que el juez por política debe echar su firma bastan-
te separada de la última línea, y el escribano la suya al fin de la 
plana, poniendo ante mi, y no por su mandado como en las re-
quisitorias ó exhortos. También es de advertir que la certifica-
ción de embargo que se dé al acreedor, la ha de presentar en los 
autos ejecutivos para que conste, porque la suplicatoria se queda 
en la contaduría. 

ADICION A ESTE FORMULARIO. 

Como casi nada dice Febrero de las suplicatorias, y nada ab-
solutamente habla de las provisiones auxiliares , para que los 
lectores puedan tener la instrucción necesaria acerca de unas y 
otras , se extracta en este lugar lo que el señor Elizondo nos 
dice sobre ellas ( 1 ) , y le enseñó su grande experiencia en los 
negocios forenses, asi desempeñando su profesion de abogado 
en la Corte , como ejerciendo las fiscalías civil y criminal en la 
chancillcría de Granada. 

»Entre tribunales superiores separados y distintos, no puede 
uno introducirse á querer juzgar, mandar ó establecer algo en 
el distrito del o t ro , ó hablar con él por provisiones ó por pala-
bras preceptivas de imperio ó inhibición , contentándose cada 
chancilleria ó audiencia con el territorio que les está demarcado 
f>or las leyes y cédulas de su erección; de inodo que uno de 
os escritores mas recomendables de la Práctica de Francia en-

seña, 110 puede un tribunal superior manoar á otro , ni rescindir 
lo que en él se obrare ó juzgare; pin s ocurriendo caso en que 
mutuamente necesiten de auxilio, se ha de pedir por cartas su-
plicatorias , sino es que por algún titulo o respeto particular, la 
uua audiencia se halle superior á la otra." 

1 Pract. univers. for. lom. 6. part. 1. cap. 11. 



»La observación que hemos hecho en los casos que han 
ocurrido en el nuestro (tribunal), nos ha enseñado uno délos 
medios para hacerse expeditas las expresiones de él en diverso 
territorio sujeto á diferente chancillería ó audiencia, y son : uno, 
dirigirse por la mano fiscal á los señores ministros,. sus compa-
ñeros, la provision ó despacho en aquella, auuque sean de Amé-
rica, de q.ue tenemos un reciente ejemplar por lo que hace á la 
de Méjico, para que los fiscales respectivos soliciten su auxilia-
toria , como lo notamos en varios casos de chancillería á chan-
cillería , y de las audiencias de Sevilla y Zaragoza á nuestro 
tribuna] ; y el otro medio es comunicarse certificación ó testi-
monio de lo que se solicita , y decreta por oficio del que preside 
la sala al señor presidente o regente de la chancillería ó audien-
cia correspondientes, el cual lo devuelve todo cumplido y eje-
cutado con otro oficio, uniéndose á la causa ó autos de que di-
manen , donde queda copia de que se pasó anteriormente, según 
lo hemos visto inconcusamente practicar en las salas civiles y 
del crimen de esta chancillería." 

»Guando por alguna de ellas se necesitan ó autos ó testimo-
nios de los que penden en otras de nuestro tribunal, se piden 
igualmente por oficio del ministro que preside la que los ne-
cesita , á aquel de la sala donde se hallan radicados , en la cual 
se manda pasar al fiscal de su Magestad, y con audiencia instruc-
tiva de este y de las partes , ó se concede ó deniega , contestán-
dose siempre la resolución por medio de otro oficio , bien para 
accederse á la denegación ó para formar la competencia, cuando 
por defecto hubiese lugar á ella." 

»Hasta nuestro tiempo , cuando se necesitaban documentos 
en esta chancillería que obraban-en el Consejo, pasaba receptor 
con provision que se entendía con el escribano de cámara de 
aquel supremo tribunal donde pendían, pero hoy por resolución 
del Consejo comunicada por punto general , se halla mandado 
cese la salida de receptor á aquel fin; y si las parles estimasen 
necesarios algunos documentos ó testimonios ocurran á aquella 
superioridad en sol ic itud." 

»Tratadas hasta aqui las ocurrencias de necesitar un tribu-
nal superior cualesquiera papeles que obren en otro , pasamos 
á significar que si la necesidad fuese del inferior ordinario ó de-
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debe siempre solicitarlos por suplicatoria, bien sea secular o 
eclesiástico aquel, la cual se presenta en la sala donde toca; y 
oyéndose al fiscal de su Magestad, se manda cumplir viniendo 

conforme á estilo, que es en forma de petición, principiando 
por el nombre del juez que ha de firmarla , bien separado de la 
última línea, poniendo el escribano al final de la llaua e l a n -
te mí, en cuyos términos tiempre recae el decreto ordinario: 
cúmplase viniendo en forma-, ejecutándose lo mismo en consul-
tas , las que se hacen por las justicias inferiores sobre cuales-
quiera negocios, á las salas civiles ó del cr imen, de que te-
nemos infinitos ejemplares , habiendo reconocido igual prácti-
ca durante nuestra profesion de abogado en Madrid, con los se-
ñores alcaldes de Corte en sus provincias , y tenientes de villa, 
respecto de cualesquiera consejos, juntas y tribunales, y de la-
comisaría general de cruzada." 

»Descendemos con estas noticias á tratar de las provisiones-
auxiliat.orias, que libran el Consejo y tribunales superiores del 
reino á las justicias inferiores , para la ejecución de sus autos,, 
providencias y exhortos requisitorios, significando ante todas-
cosas, despacha la sala de justicia del Consejo aquellas, excep-
tuándose úuicaraenle las que se libran por los juzgados de pro-
vincia y teniente corregidor de Madrid, que corresponden á la 
sala de provincia." 

»Eu nuestra chancillería son repetidas las requisitorias de 
juez á juez inferior é igual, de eclesiástico á secular , y de ordi-
nario á delegado , que se presentan pidiendo la auxiliatoiia cor-
respondiente para su ejecución y cumplimiento en los pueblos 
del territorio, con asignación de alguna multa, en caso de cual-
quiera infundada resistencia, cuyos decretos siempre se expiden 
con audiencia ó intervención fiscal." 

»Cuando las justicias inferiores, ó las curias eclesiásticas, ó 
las partes aspiran á hacer efectivas las requisitorias, y evitar eL 
temor de que ó se retengan estas, ó deniegue su cumpli-
miento por los jueces exhurlados , y que ejercen la jurisdicción 
Real y ordinaria, ocurren las primeras por medio de suplica-
tor ia , y los interesados per pedimento á las su las civiles ó del 
crimen según la naturaleza de la controversia , solicitando se les 
despache provision auxilialoria, para que los jueces á quienes se 
dirigen las requisitorias den llano cumplimiento á ellas , bajo 
cierta multa arbitraria en el tribunal por quien se acostumbran 
siempre pasar estos expedientes al oficio fiscal, mediante cuya 
audiencia ó se concede ó deniega la auxilialoria sin embargo 
de suplicación." 

»Por los principios y motivos en que se afianza el auxilio, se 



T e c o n o c e , lo primero, debe impetrarse, y 110 imperativamente 
pedirse; lo segundo , que ha de ser con justa y legítima causa: 
lo tercero , que ha de ceñirse al territorio donde se exija, ya 
por el juez ordinario , ya por el delegado para hacer expedir su 
jurisdicción , pues el acto de prestarse es uno de los propios 
y característicos de la jurisdicción contenciosa ; y lo cuarto, que 
para comunicarse el auxilio ha de fundar y acreditar el que le 
implora los extremos de jurisdicción y de justicia de aquello 
que prescribió y pretende ejecutar por medio de la auxiliatoria, 
ya sea en el principio del pleito, en su progreso ó resolución, 
existiendo á este fin copia en bastante forma de los autos . " 

»Sobre estas reglas tan necesarias, que ninguna de ellas ad-
mite dispensa, deben prolijamente fijarse las consideraciones, 
asi de los fiscales de su Magestad, c o m o de cualesquiera magis-
trados Reales para consentir ó dem gal las auxiliatonas, no sien-
do fáciles en acceder á estas, que si una vez libradas deben sur-
tir todos sus efectos, exijen por lo mismo la mas esci upulosa 
meditación para despacharlas, sin dar lugar á contiendas mul -
tiplicadas entre los vasallos, ni excitar competencias, que ceden 
por lo común en desaire de las jurisdicciones." 

» A toda instancia de esta c l a s e , debe acompañar una justi-
ficacion bastante de la jurisdicción úel juez que la promue v e , y 
si fuese de legado , aunque super ior , un testimonio literal de su 
comision para medir por esta su facultad en el caso contra la 
persona ó bienes á que se dirige el auxil io , sc-gun lo expusi-
mos en nuestra chancillería , y se acordó por la misma en un ca-
so muy grave traído á ella con aquel mot ivo . " 

» Fundada ya la jurisdicción del juez que pide la auxiliatoria, 
l;a de examinarse, si el tribunal donde la solicita, se halla con 
inhibición especial de prestarla : v. gr. las salas del crimen á 
los nombramientos de !os cuadrilleros y comisarios de las tan-
tas hermandades , según recientemente les está prevenido , con 
la particularidad de que en el caso de tener por necesario ó con-
veniente tomar providencias para evitar delitos y prender á los 
agresores, pueden dar comision secreta á personas de su sa-
tisfaccion, pero sin permitirles las exenciones y privilegios que 
suelen llevar aquellos ministros , habiendo el Consejo en 9 de 
mayo de 1735 mandada por punto general á los escribanos de cá-
mara (1) no admitiesen instancia alguna á los cuadrilleros y comí -

1 iteat cédula d e 27 d e enero d e 1734. 

sarios pidiendo auxiliatonas de sus nombramientos, y que reco -
gieran los que estuvieran pendientes, y se pusiesen en la escriba-
nía de gob ierno . " . » T I - I 

„Acreditadas la jurisdicción en el que pide el auxil io , y a 
facultad de prestarle aquel tribunal de quien se solicita, ha de 
examinar este el proceso que ha de exhibirse , y si en él se guar-
dó el orden de derecho ó inordinadamente prescribió el juez in-
ferior el extremo que trata de ejecutar, pues en cualquiera de 
estas circunstancias debe denegarse el auxi l io . " 

»Conduc ido nueitro oficio fiscal de estos principios que so-
lida y constantemente abrazamos, expusimos sirviendo la fisca-
lía del crinit n , acerca de una auxiliatoria que pidió la cuna ecle-
siástica de Málaga, para hacer expedita su jurisdicción contra un 
lego sobre delito , en que creyó tener fundada su jurisdicción, 
que aquel juez exhibiera el proceso por no venir bastantemente 
inslruida su suplicatoria, en cuya vista expondríamos lo c o n -
vel iente acerca de deferir al auxilio ó denegarle : no debiendo 
univocarse este medio con el de la fuerza, por ser ambos abso-
lutamente distintos y procedentes de diverso o r i gen , que no 
pueden impedirse el uno al otro, obrando cada cual sus respecli-
vos e fectos ; esto e s , la exhibición del p r o c e s o , que el juez se 
cualifique y pueda auxiliársele , y el de la fuerza que de m o d o 
alguno proceda en su conoc imiento , con ofensa y agravio de la 
jurisdicción Real á quien corresponde . " 

»A l tiempo de escribir esta obra hemos tenido á la mano un 
expediente en que el visitador nombrado por el cabildo sede 
vacante de Málaga para aquel colegio eclesiástico, ocurrió á nues-
tra chancillería pidiendo se auxiliase su comision , sobre cuya 
instancia fuimos de d i c lamen , al que accedió la sala en todo , 
usase el visitador de su derecho en el tribunal de justicia del 
provisor general del mismo ob i spado , y en caso de negarle su 
auxilio le preparase los recursos de fuerza á que hubiese lugar, 
según la calidad y naturaleza del negoc i o ; lo que advertimos en 
este capítulo por la frecuencia de iguales expedientes, y el pulso 
con que los fiscales de su Magestad deben coadjuvarlas.' 

El escrito que se presenta en el Consejo en sala de provincia, so-
licitando auxiliatorias para el cumplimiento de las reqnisitoriasque 
libran los alcaldes que tienen provincia y los tenientes de corre-
gidor de Madrid , es del tenor siguiente, según le trae Eíco lano. 

M. P. S. 

F . , en nombre d e N . , vecino de & c . , ante V . A . parezco y 



digo : que por el alcalde D. M. ó teniente D. E., se lia librado 
la requisitoria que exhibo, para que la justicia de & c . , ó de D. 
P. haga tal cosa , y á fin de que en su cumplimiento no se ponga 
ningún embarazo: 

A V. A. suplico que habiendo por exhibida dicha requisito-
ria se sirva mandar expedir la provision auxilialoria correspon-
diente en la forma ordinaria , como es justicia &c. 

DECRETO. 

Madrid &c. Despáchese (si se concede) la provision auxilia-
toria en la forma ordinaria. 

DlCIIA PROVISION. 

Don Fernando &c. A vos el corregidor ó justicia de &c., sa-
lud y gracia; sabed que N. nos ha representado &c. Y visto 
por los de nuestro Consejo en decreto que proveyeron en tantos, 
se acordó expedir esta nuestra carta, por la cual os mandamos, 
que siendo requeridos con ella, veáis dicha requisitoria que ha 
librado D. M. , alcalde de nuestra Casa y Corte, ó teniente cor-
regidor de esta villa: por ante &c.', escribano de provincia ó de 
número de ella, á instancia del expresado N . , y la cumpláis, y 
hagais cumplir en todo y por t o d o , sin contravenir á ella, ni 
permitir que se contravenga en manera alguna, que asi es nues-
tra voluntad. Dada en Madrid &c. 

NOTA SOBRE EL PAPEL SELLADO. 

Los pedimentos y autos que ocurren en la via ejecutiva, se 
han de extender en papel del sello cuarto mayor. Los manda-
mientos de ejecución y de pago que no pasen de cien ducados en 
e| del mismo sello, como también los pregones , posturas y re-
mates de los bienes ejecutados, sus tasas y demás diligencias; y 
si exceden de ellos, en el sello segundo, en el cual se extenderán 
también las sentencias de remate por la misma regla ; ó en el 
del cuarto, atendida la cantidad. Los mandamientos de soltura 
en el del sello tercero, y las requisitorias de ejecución y de pago 
en papel del sello segundo ó tercero, según sea la cantidad, 
pero no en el del cuarto. 

TITULO IV. 

DEL JUICIO DE CONCURSO DE ACREEDORES 
Y SUS CLASES. 

CAPITULO PRIMERO. 

Del primer género de concurso , llamado cesión de bienes ; quién 
puede hacerlo ó no ; qué requisitos se necesitan para que se 

tenga por bien formado j y como se ha de sustanciar y seguir. 

1. Diversas especies que hay 
de concurso, y nombre 
que se da á cada una de 
ellas. 

2. Del primer género de con-
curso , llamado cesión ó di-
misión de bienes. 

3. ¿Quienes pueden hacer di-
cha cesión ? 

4. 5 y 6. ¿ A quienes está pro-
hibido el hacerla? 

7. Ninguno puede renunciar el 
beneficio de la cesión , aun 
con juramento. 

8 , 9 y 10. Requisitos necesa-
rios para este género de 

concurso voluntario. 
11. Puede formarse este con-

curso por caso de Corte, en 
la chancilleria ó audiencia 
del distrito en que el deu-
dor tenga su domicilio. 

12. Excepción de la doctrina 
sentada en el párrafo ante-
rior. 

13. Efectos que surte la cesión. 
14. En este concurso contro-

vierten los acreedores en-
tre sí, no solo sobre la pre-
ferencia en el pago de sus 

T. V. 

créditos, sino sobre sa le-
gitimad y calificación , y 
para ella no basta el reco-
nocimiento del papel ó 
confesion del concursante. 

15. Limitación de lo expuesto 
en el párrafo anterior. 

16. Aunque el deudor haya he-
cho cesión de bienes, pue-
de arrepentirse , seguir 
coi.tra ellos su derecho, 
liquidar el crédito de ca-
da uno , é impedir la ven-
ta de dichos bienes. 

17. Si el deudor antes de hacer 
cesión de bienes pagare su 
crédito á alguno, no po-
drán revocar el pago los 
otros. 

18. Aunque el deudor hecha la 
cesión no puede disponer 
de sus bienes , sin embar-
go no pierde por eso las 
acciones activas y pasivas, 
ni el dominio ó propiedad 
de ellos basta que se subas-
tan y distribuyen. 

19. Consignación que debe ha-
cerse para los alimentos 
del concursante , cuando es 
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2 12 
tí tul J ú olra persona cons-
tituida en dignidad. 

20. hasta ti 27. Trámites que se 
observau en este juicio de 
concurso voluntario 

28. La sentencia de graduación 
es apelablecomo otra cual-
quiera dada en primera 
instancia. 

1. LJ 1 concurso de acreedores tomado en un sentido lato 
ó general se divide en cuatro especies, á las que corresponden 
oirás tantas denominaciones; á saber: cesión de bienes : pleito 
ú ocurrencia : espera ó moratoria ; y remisión 6 quila de acree-
dores. 

2. La cesión 6 dimiuon de bienes , por otro nombre concur-
so voluntario y preventivo , es un remedio ó beneíic.o legal in-
troducido á favor d é l o s miserables deudores, que por alguna 
desgracia inculpable no pudieron pagar á sus acreedores , ha-
llándose en consecuencia presos á instancia de estos; á fin de 
evitailes las molestias y vejaciones con que los opiimian, y de 
que recobrasen su natural libertad ( 1 ) . 

3. Cualquier deudor preso por deuda puramente civil puede 
hacer concurso ó cesión de bienes á sus acreedores (2J ; pero si 
aquella proviene de delito ó cuasidelito, podrá hacerla solamen-
te por lo perteneciente al peculiar Ínteres del agraviado , mas no 
por lo que respecta á la vicdicla pública y al fisco, y asi no pa-
gando la pena pecuniaria que se le imponga, se ha de conmutar 
en corporal, y ejecutada esta se admitirá la cesión (3 ) , no sien-
do noble ni clérigo el delincuente , pues para con esto no pro-
cede la conmutación; bien que si el deudor es pobre , y lo hace 
constar , puede el juez remitirle la pena pecuniaria aplicada al 
fisco , no siendo muy grave el delito porque se la impuso (4 ) . 
No solo puede formar este concurso cualquiera deudor particu-
lar noble y plebeyo mayor de veinticinco años, sino el menor, 
«1 pueblo, la iglesia, comunidad y universidad, que se ven gra-
vados con deudas y molestados por sus acreedores, sin que el 
menor necesite precisa y rigorosamente información de utilidad, 
ni licencia y decreto judicial para hacerlo, ni la iglesia s; lem-
nidad , ni el pueblo Real licencia, por las razones que expone 

1 Ley 1. Coti. Qui bonis cedere possunt, 
j leyes i y 4. tit. 15. Pari 5. 

2 Ley 1 al j irincip. li«. 15. Pari. 6 . 
3 Ley 1. al lin. IT. de pienis , y ley 5. 

tiL 32. Kb. 1 ' . Nor. Ree. j cap . jìuem li-

tibus1de dolo et contumacia. Covarr. lib. 
2. l^ar. cajt. 1. nani 4 . 8 y 9. 

4 L f y 4. lit. 22 P . i t 3. Grog. Lo,,, en 
e l l a , glos. 2 i la 5. Ve l .vc . de privile 
pauper. pari. 1. post. quasi. num. 1. 

Salgado en su Laberinto, part. 1. cap, 1. J. 2 , y cap. 13. y part. 
3 y 5 ; pero lo mas seguro es que no se omitan estas circuns-
tancias como se practica. Pertenece al curador pretender la li-
cencia , y la información de utilidad al menor : concedida que 
sea, formará el concurso, y no el mismo menor; lo cual po-
cas veces ocurre. El tutor ó curador que como tal otorga poder 
á favor de alguno, ya sea para esto , ó para otros actos judi-
ciales ó extvajudiciales , ú otro instrumento, debe manifestar al 
escribano que lo autoriza el nombramiento ó discernimiento 
que tiene para que lo inserte en é l , ó á lo menos lo relacione 
puntualmente, dando fe de haberlo v is to , sin lo cual no debe 
ser admitido el poder , ni el escribano lo debe autorizar, ex-
cepto que se presente testimonio del nombramiento con él, 
porque de otra suerte no acredita ser tal tutor ó curador. 

4. No se debe admitir la cesión de bienes á los arrendadores 
de rentas Reales , sus fiadores y abonadores ; por lo que lian de 
subsistir en la prisión hasta que la Real Hacienda se reintegre 
de todo su haber ( 1 ) ; pero se admite á cualquier otro deudor 
del Rey ó su Gsco, por estar prohibido solamente á aquellos ( 2 ) , 
y lo que el derecho no prohibe se entiende permitido. 

5. No se concede este beneficio al deudor que en pago de 
sus acreedores dilapidó ó euagenó sus bienes ó parte de ellos, 
estando ó no preso , ó los ocultó en parte de donde no se pue-
den recuperar, porque el que obra contra la ley es indigno de su 
beneficio Sin embargo podiendo recobrarse , y dando fianzas de 
volverlos en. el estado que tenían cuando entró en la prisión, 
gozará de él (3). Tampoco se concede á los que empobrecieron 
en parte por infortunios , y en parte por su culpa , pues según 
los autores tampoco estos merecen compasion (4) : ni al que to-
mó cantidades prestadas, ó celebró contratos de esta clase con 
ánimo de alzarse con ellas , ó hacer quiebra , porque se presu-
men celebrados con dolo, por defraudar á quien se las prestó ( 5 ) . 

6. Se niega también este beneficio al comerciante, cambian-
te y sus factores , que se alzan con sus personas, bienes y libros 
de comercio , retirándose ó no á sagrado (ó aunque no alcen sus 
personas), los cuales deben ser reputados y castigados como 

1 Ley 9. tit. 32. lib. 11. Nov. Ree. 
2 Acev en la ley 5, tit. 1 ' . lib. 5. Rrc. 
• hora en la Nov. vécne la noia 1. tie 

1 lib. 11. num. 7. Cáncer, part. 2. f a r . 
cap. 9. num. 12. Farinac- Prax. crim. 
«jucít. 26. num. 2 y 8 . 

3 Ley 4. ti». 15. P.ire 5. Greg. Lop. en 
ella. Sal:;. Labyr. credit, pait. y cap. 1. 
num. 13 

4 Boler. de decoction. tit. 1. qu:»>t. 4. 
5 Boler. allí. Ley i. y ley liec ex dolo 

suo . ÍT. de dolo malo. 
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ladrones públicos , pues asi los llaman las leyes (<) ; y aunque 
sean nobles . y estén en sagrado, se les debe extraer de é l , y po-
nerlos con sus bienes bajo de Id caución y seguridad que debe 
dar el juez seglar de no proceder criminalmente contra sus per-
sonas , según lo ordena la ley 2. tit. 4. lib. 1. Nov. Rec. ; pues 
por este enorme crimen pierden el privilegio (2). En estas cir-
cunstancias es nula y de ningún valor ni efecto cualquiera igua-
l a , convenio , transacción ó remisión que hagan con gus acree-
dores , ó con otro en perjuicio de estos , sin embargo de que 
contenga las cláusulas mas estables y eficaces (3 ) . Tampoco se 
debe admitir la ces ión, ni favorece al que obtuvo espera de sus 
acreedores , y gozó de ella , y asi ha de estar preso hasta que 
les pague ( 4 ) Ultimamente, como no debe ser preso ni excomul-
gado el clérigo por deuda puramente civil en que no interviene 
de su parle dolo , fraude, ocultación ó sospecha de fuga , ni pro-
cede de delito ó cuasidelito , antes bien goza del beneficio de 
no ser reconvenido en mas de su posibilidad; no se le ha de 
admitir la cesión de bienes que haga ; por tanto lo que se debe 
practicar y se practica es secuestrarle sus rentas , y de ellas 
darle ó consignarle alimentos correspondientes á su estado y 
caracttr , y bajados estos repartir el sobrante entre sus acreedo-
res según la graduación que legalmente les corresponda ; y si no 
las tiene, cumple con hacer caución juratoria de pagar cuando 
venga á mejor fortuna ( 5 ) . 

7. Ninguno puede renunciar este auxilio , y aunque lo renun-
cie con juramento, no vale : lo primero, porque el renunciante es 
necesario á otros que son muger é hi jos, á quienes con su in-
dustria y trabajo alimenta, y el juramento únicamente es váli-
do cuando cede en detrimento privativo del que lo hace, mas 
no en el de tercero (6) ; y lo segundo , porque el hombre no es 
dueño de la libertad que Dios le conced ió , y por lo mismo no 
está en su arbitrio el privarse de ella ( ' ) . Esta opinion , como 
equitativa y humana , es la mas corriente y segura, y como tal 
debe seguirse , sin embargo de otras que haya en contrario. 

8. Para que antiguamente se admitiese á cualquiera deudor 

1 L e v o 1, 2 j J. tit. 3">. lib. 11. Nov. 
r ,rc . 

. • 2 Ley 4. lit. 32. lib. 11. Nov. f iec . 
3 Ley 2 del im'sojo tit. y lib. 
4 Greg Lop. en la ley 5. til. 15. Part-

5. glos. 4 , Guiierr. de jurain. confirm. 
¿art 1. cap. 1S r,uin. 2 y 3. 

5 Ley 23. lit. 6. Pari. 1. cap. Od-jardus 

de solutionib. Gutierr. de juram. confirm. 
part 1. cap. 1 J. num. 4, 6, 1V y sig. C o -
varr. lib. 2. Par . cap. 1. 

6 Cap. Cum comingal. 28. de jurejur. 
Cap Quamvis pactum de paci, in fi. 

7 Cap. Ex Uteris, 13, y cap. Fenien-
Us , 19. de jurejurand. 

la cesión de bienes, se requeria (según algunos autores exponen) 
qne estuviese preso , y bastaba estarlo á instancia de uno de sus 
acreedores á efecto de que la cesión perjudicase á los demás que 
tuviera , sin que á este fin fuese preciso citarlos ( i ) ; pero hoy no 
es necesario que se pre.-ente en la cárcel, y la haga en ella, sino 
quiere , ni se observa (2) ; á menos que se resista á pagar. Tam-
poco puede hacerla despues de condenado al pago , pues en es-
te caso ha de ser preso hasta que se practique una de las dos . 
cosas, según se prueba de la ley 4. tit. 15. Part. 5. que dice: 
por juicio condenado seyendo alguno que pague las deudas que 
debiere á otro , si las non quisiere pagar, nin desamparar sus 
bienes , según dijimos en las leyes ante desta, el juzgador del lu-
gar débelo meter en prisión tí la demanda de los que han de 
recibir la paga , é ter.erlo en ella fasta que pague lo que debe, 
ó desanipure sus bienes. 

9. En este supuesto el deudor qne no es mercader , cam-
biante ni factor suyo , puede hacer concurso y cesión dentro y 
fuera de ia cárcel ; y si estando preso á instancia de alguno de 
los acreedores no hace la cesión dentro de los seis meses de li-
quidada la deuda, ni renuncia la cadena, la há por hecha y 
renuncia el derecho ( 3 ) , despues de lo cual le debe mante-
ner en la cárcel su acreedor nueve dias, y se le ha de soltar y 
entregar á este para que se sirva de él sino tiene oficio ( 4 ) . Mas 
ya no está en uso esta entrega, ni el que deudor traiga argo-
lla al cuel lo , como mandan nuestras leyes antiguas ( 5 ) . 

10. Para que este nuevo género de concurso voluntario y pre-
ventivo (que es el que hoy se estila) se estime por bien forma-
d o , y surta efectos útiles al concursante , libertándole de entrar 
en la prisión , ó de subsistir en ella, si está preso , han de con-
currir siete requisitos. El primero que el deudor no sea de los 
expresados en los párrafos 4 ,5y 6, ni las deudas provengan de deli-
to , pues de lo contrario no se le debe admitir por las razones ex-
puestas. El segundo, que como reo que es (aunque parece ac-
tor) acuda por sí ó por su procurador con poder bastante ante 
su propio juez , y no ante otro, expresando que cada dia se ve 
molestado de sus acreedores aceica de la satisfacción de sus 
créditos; que por esta ó per la otra desgracia se halla sin caudal 

1 Paz in prax. rom. 1. part. 4 cap. 5. 
mini. 5 y 6. Covsrr. dicho cap. I. num. 5 
y 6 Rcdrig. ibi, num. 17. 

2 Salg. part. 1. Lairr. cap 1. nnm 11. 
3 Ley y. tit. 16. l ib. 5. de ta autigi.a 

Ree. , de la que irata la noia 1. tit. 32. lib. 
1 1 . de lo Nor. 

4 Véo«e dicha nota. 
5 Leves 4 a la S. tit. y lib, cit. Te»*e 

dicha neta. 



suficiente para su total solucion ; y que á fin de pagarles según 
el grado y prelacion que les compete por derecho, y evitar sus 
continuas molestias, hace dimisión de todos sus bienes mue-
bles y raices, derechos y acciones en manos del juez. Al mismo 
tiempo ha de presentar de los que sean y de sus acreedores, 
con expresión de sus débitos y domicilios , dos relaciones, me-
morias ó listas firmadas de su mano, si sabe escribir. El tercero, 

ue estas relaciones ó listas sean hechas con exactitud , indivi-
ualidad y pureza, reservándose únicamente el concursante su 

vestido ordinario é instrumento de su arte (1) ; excepto que 
sea ascendiente ó descendiente , suegro, yerno, marido, muger, 
señor , siervo, donatario ó soc io , pues estos gozan entre si del 
beneficio de la competencia, y no pueden ser demandados unos 
por o t r o s , ni están obligados á mas de su posibilidad; y asi el 
juez debe dejarles con que vivir cómodamente, y vender el resi-
duo para satisfacer á sus acreedores. El cuarto, que para excluir 
toda sospecha de ocultación y su pena, jure el concursante en 
los memoriales ó relaciones, que están hechas legal y fielmente, 
sin el mas leve fraude, y que no hace memoria de oíros bienes, 
obligándose á manifestarlos siempre que lleguen á su noticia ó 
poder. En el pedimento debe solicitar que el juez admita la 
cesión y dimisión , deposite los bienes , y los distribuya entre 
sus acreedores con arreglo á derecho. El quinto, que pretenda 
igualmente se cite y haga saber la dimisión, cesión ó concurso á 
todos sus acreedores, ya sean puros , condicionales, ó á dia 
c ierto , para que en el término que el juez les prefina (que se-
gún la ley (2) debe ser á los presentes el de nueve días por tres, 
y el último perentorio) usen de la acción que les competa, y 
pasados Se declare por bien formado el concurso, á fin de que 
110 le molesten , dándole el correspondiente mandamiento de 
amparo (3). En orden á que perjuicio se irroga á los especial-
mente citados , que no comparecieron, ó lo hicieron antes de la 
última sentencia, ó despues de terminado ó acabado el juicio, y 
cuanto han de ser ó no oidos, véase á Salgado, part. 1. Labyr. cap. 
8 , que lo trata con extensión. L i citación á los acreedores se 
ha de hacer precisamente en esta forma , á los que existen en el 
pueblo, en sus personas; á los que están fuera de la jurisdic-
c i on , y se saben sus nombres y pueblos en que habitan, por re-

1 Ley l . t i t . 15. Part-5. Paz tom.4 part. cha nota 1. 
5- cap. 5. num. 9, Acev > Maiicnz. en la i Sa!g i b i , uum. 27 , y cap. 8 num. 26 
ley 4. tit. 16. lib. 5. de la antis;, flec. al 37. 

2 Ley 5. tit. 16. lib. 5, Rcc . , véase la di-

quisitorias; y á los ignorados, ya sea la ignorancia de sus perso-
nas ó de su domicilio , por edictos ó proclamas de tres en tres 
dias, fijándolos en los parages públicos (M; pues no bastan estas 
solas para perjudicar á todos ; ni la ciíacion general hecha por 
ellas está en uso sino p ira los ignorados ( 2 ) , ni tampoco basta 
que se cite á algunos y no á los demás podiendo ser citados ( 3 ) , 
porque la división hecha sin concurrencia de tedos los intere-
sados , ó al menos sin su citación , es nula ( 4j ; y el juicio divi-
sorio es individuo é inseparable por su naturaleza , por lo que 
se debe seguir y terminar entre todos los participes (5 } , y asi 
se pra. ica en la Corte. Aunque el concursante exprese que no 
tiene nns acreedores que los que letiere en la ni« moría , con-
viene fijar los edictos para que si aca^o se ha olvidado alguno, 
como suele suceder , no pueda decir de nulidad del proceso , ni 
por este defecto se moleste á los compradores de los bif-nes ce-
didos. El sexto , que para que se admita el concurso , y estime 
por legítimo , verdadero y LO ficto ni fraudulento, tenga el deu-
dor tres acreedores á lo menos, y en el memoiial que dé ai 
tiempo de su formación los nomure , pues no teniendo, ó no 
nombrando mas que d o s , no se estimará por concurso, n i e l 
juez se lo debe admitir El séptimo y último requisito es, 
que si el deudor se halla moléstalo judicialmente por varios tri-
bunales (bien que para haber concurso no es necesario que lo 
esté , á diferencia de la simple cesión en la cual se requería), 
solicite ante el juez que los autos pendientes en todos , se acu-
mulen al juicio del concurso, como universal, individuo, conexo 
c inseparable, á fin de evitar las molestias de aquellos acreedo-
res ; previniendo que si tiene muchos fueros, puede acudir á for-
marlo ante cualquiera competente, ya sea de los efectos por los 
mismos acreedores , ó por alguno de estos, ó ante otro (?). Es-
te último requisito sobre acumulación se entiende puesto aunque 
se omita en el escrito ( 8 ) , por lo que no es preciso que al tiempo 
de la formacion del concurso pretenda la acumulación, ni por 

1 Cancer, part. 1. Var. cap. 7. num. 
24. Fontanel, de pact, claus. 1. glos. 6. 
pari 8. lorn 2. nom. 42 y sig. Salg. d i cho 
cap. 8. num. 1 al 3. 

2 i lreg. Lop. en la ley 4?. tit. 13. Part. 
5. glos. 3. al fin. Parlad, lib. 2. cap. fin. 
part 5 J. 9. 

3 Salg. dicho tap. 1. num. 3 al 41. So-
ler. de decoction, tit. 4. quest. 1. num. 4 
al 7. 

4 Lev Si cuir. Jralre , Cod Pus inter 

alios acta. Ley Duo fratres , IT. de adqui-
renda hereditate. 

3 Salg. part 1. Labyr. cap. 3. 
6 Salg. d icbo cap. 1. num. 41. Tern. 

A limn non est contemnendum. y part. 3. 
•an. 1G. num. 58. vers. Ex iisitnum obiter. 

7 Snlg. part. 1. Labrr. cap 4 
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este defecto se estima mal f o rmado , pues puede solicitarla des-
pues, y también los otros acreedores en cualquier estado del 
ple ito , aunque esten pasados los nueve dias legales en que se 
mandan proponer las excepciones dilatorias ( 1 ) . 

11. Igualmente puede formarlo en la chancilleria ó audiencia 
del distrito de su domicilio por caso de Corte, porque como per-
sona miserable le compele este privilegio, mayormente siendo 
reo como lo es , pues ninguno se puede titular mas p o b r e , ni 
miserable , que el que da todo lo que tiene , y se queda sin cosa 
alguna para alimentarse ; y aunque sus acreedores sean clérigo, 
iglesia, escolar, ú otro exento, no gozan de privilegio contra él, 
por ser también privilegiado, y asi deben seguir su fuero como 
actores que s o n , porque nada les pide , y lo que hace únicamen-
te es convocarlos para que repitan contra sus bienes, que les 
c ede , y usar de esta excepción preventiva , antes que dirijan sus 
acciones contra é l , al modo que despues de demandado lo po -
día practicar; de que se infiere, que si el clérigo quiere formar 
pleito de acreedores eclesiásticos y seculares, lo debe hacer an-
te su juez, y no ante el secular, porque es incompetente é inca-
paz de conocer de sus causas, y asi deben ocurrir todos alli á 
pedir y deducir su derecho ( 2 ) . 

12. Esto no milita para con el fisco, pues por especial pri-
vilegio avoca y atrae á sí todos los autos del concurso hasta que 
se hace pago de su crédito , y despues los devuelve al juez ordi-
nario ; pero para que no llegue este c a s o , cuando su crédito es 
indubitado, consienten los acreedores que se les satisfaga , y á 
este fin mandan ante el originario del concurso mande vender 
los bienes necesarios de los cedidos. Si hay duda sobre su legi-
timidad, no se evita la avocacion de autos que deben seguirse 
ante el mismo juez privativo, hasta que se declare y esté satis-
fecho ó excluido ( 3 ) . 

13. Concurriendo en la formacion del concurso , y de parte 
del concursante los requisitos expresados , se debe estimar le-
gítimamente formado , y como tal surtirá los cinco efectos si-
guientes. 1.° Que mientras se ventila, por ninguno de sus acree-
dores puede ser ejecutado ni reconvenido judicialm°nte. 2.° Que 
se hace juicio universal é individuo, por lo que todos deben 
ocurrir alli á pedir , acumulándose los autos principiados antes 
de su formacion ante cualesquiera jueces , y los que despues de 

1 Saig, dicho cap . 4. 5- 5-
2 Saig, ib i , cap. 2 y 6. per tot. 

3 Saig. part. 1 dicha , cap. 7. 

Formado se i n d u r e n en el estado que tengan para que se impi-
da la división de la continencia de la causa. 3.° Que si el juez 
del concurso expide sus requisitorias á los que conocen particu-
larmente de las instancias movidas por algunos acreedores , á fin 
de que le remitan los autos obrados , y sobresean en su conoci -
miento , las deben obedecer y remitírselos íntegros y originales, 
si en ellas les hace constar que el concurso está bien formado; 
y si resisten su remisión se puede quejar de ellos al superior pa-
ra que los compela á ella y los inhiba; pero no haciéndoselo 
constar, no están obligados á cumplimentarlas , ni á sobreseer 
en su progreso. 4.° Que por él no se causa décima, ni el juez 
puede exigirla de los bienes del deudor por las razones que ex-
puse en el capítulo 8 , párrafo 6 del título anterior. Y 5.° que 
una vez declarado por legítimamente formado, compete al con-
cursante ó cedente la excepción de no estar obligado á respon-
der en juicio á los acreedores que fueron citados y no pagados, 
aunque llegue á mejor fortuna, excepto que quedándole con-
grua sustentación le sobre algo , pues entonces lo estará en cuan-
to pueda solamente, porque la natural y civil obligación no se 
extinguen ( ' ) . Si pone esta excepción impedirá la contestación 
del pleito; pero su fiador no goza de este beneficio , porque es 
personal, y no le está concedido el privilegio como al concursan-
te , y asi deberá pagar por él ( 2 ) . 

14. En el concurso controvierten los acreedores entre s í , no 
solo sobre la preferencia en el pago de sus créditos, sino sobre 
su calificación y 1< gitimidad , porque se interesan los verdade-
ros en que se excluya á los ilegítimos, y haya menos á Quienes 
pagar. Para esta calificación no basta el reconocimiento del pa-
pel ó confesion del concursante, pues aunque esta prueba el 
déb i t o , entiende contra aquel qu.i en virtud de ella se perju-
dica yqueda eficazmente obligado (•*); mas no contra los acree-
dores, porque se presume ficta , dolosa y hecha con delibera-
do ánimo de eludir su derecho , como senté en el capítulo 2 del 
titulo anterior, párrafo 24. Asimismo un vale no lo califica de 
legítima, porque con facilidad se puede anteponer en él la fecha 
y perjudicarlos, por cuya razón el que de otra suerte no lo acre-
dita , no se debe uumerar entre los legítimos y verdaderos ( 5 ) ; y 

1 Ley 3. tit. 15. Part. 5. Covarr. lib. 2. 
Var. cap fi, vers. Et ideo regia lex. • 

2 Ley 3. al fin. tit. 15. P.m. 5. 
3 Cap. 1 y 2 .de confts. y cap. Per ia-

quisitionem de élection. 
T . V . 

i L -y unie- Cnd de confes. ley Cum 
te , Cod. de transad , • ley 1. tit. 10. 
lib .0 N o v . Ree. 

5 Lev Duobus , J. 1. ÍT de jure juran d. 
Nasc. de probai. conc lus . 372. 
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mucho menos despues de hecha la cesión , porque entonces, c o -
mofal l ido y privado de la administración de sus bienes, no pue-
de confesar débitos , ni reconocer escrituras privadas en perjui-
cio de ellos ( ' ) . 

15. Se limita lo expuesto en el párrafo anterior , cuando con 
la confesion concurren otros adminículos que desvanecen la pre-
sunción de fraude, pues entonces se estimarán por créditos rea-
les y verdaderos ; por lo que si el acreedor tiene vale firmado 
por el deudor y por tres testigos, y á mas del reconocimiento 
de aquel interviene el de estos, que contestes deponen del tiem-
p o , lugar y sustancia del débito , y de la extensión del vale á su 
presencia, no solo será reputado por acreedor verdadero , justi-
ficándolo todo , sino preferido á los escriturarios posteriores (2). 

16. Sin embargo de que el deudor haya hecho la cesión de 
sus bienes y formado concurso de acreedores , puede arrepentir-
se , seguir contra estos su derecho , liquidar el crédito de cada 
u n o , é impedir la venta de aquellos ( 3 ) ; pero esto solo tiene lu-
gar , con tal que la cosa este íntegra , y se dice estarlo antes 
que acepten la cesión y ocurran al concurso , mas no despues de 
contestado si los acreedores lo resisten , excepto que les pa-
gue (4). Asimismo podrá practicar todos los actos honoríficos 
anejos á ios bienes secuestrados; v. gr. nombrar jueces, pre-
sentar beneficios, ejercer jurisdicción y otros semejantes, que no 
competen al administrador del concurso. 

17. Si el deudor antes que haga cesión de bienes, ó antes 
que sus acreedores tengan la posesion de e l l os , pagare sus eré-

-ditos a alguno, no podrán revocar el pago los otros que instan 
despues por el suyo siendo igualmente privilegiados , aunque 
los demás bienes no alcancen para ellos ; pero despues de hecha 
la cesión, ó de aposesionados, á ninguno puede hacer el pago, 
y si lo hace , lo puede revocar , estando obligado el que tomó 
el dinero á restituirlo. Lo mismo procede siendo mas privile-
giados los acreedores no satisfechos (5) ^ pues carece de facultad 
para perjudicar á estos antes ni despues de hacerla. 

18. Aunque el deudor por la cesión y dimisión que hace en 
manos del juez, se desprende no solo de los bienes que tiene, 

1 Salg. part. 3. Labyr. cap. 13. nnm. 
13 al 24. 

2 Ley Scripturas, 8. Cod. Qui poliores 
inpigaor. habeant. y ley 31. tit. 13. Pari. 5. 

3 Ley Si e/uantitateni , 2. Cod. Qui bo-
nis cedere possunt. Lev ls qui bonis, 3 , y 
ley Qui m punit, 5. ff. du cession, honor. y 

ley 2. tit. 15. Part. 5. 
4 Salg. part. 3. Labyr. cap. 16. Olea de 

cession, jur. tit. 1. qus i t . 1. Dum. \2. 
5 Ley Quod autem , 6. J. Sciendum , 

D". Quce in fraudent credilor. Ley Ex facto, 
52. ff. de peculio, y ley 9. tit. 15. Part. 5 , 
y ea tila Greg. L»p. gloj . 1 y 3. 

sino también de sn administración y enagenacion , de modo que 
no puede usar de e l los , ni mezclarse en cosa alguna, por no ser 
parte , y por haberse privado de todo por su propia voluntad , y 
cuasi contraido con sus acreedores , ni tampoco dividirlos en-
tre estos; no pierde por esto las acciones activas y pasivas, ni su 
dominio ó propiedad mientras están pendientes, y ha3ta que se 
subastan y distribuyen ( 1 ) . 

19. Siendo el concursante duque , conde , marques , barón ú 
otra persona constituida en dignidad con jurisdicción , se le de-
ben consignar y dar los alimentos precisos con preferencia á sus 
acreedores , y del residuo de las rentas de los bienes concursa-
dos pagará aquellos sus créditos, pues no tienen derecho á la 
consignación ni facultad de impedirla. Lo propio se practica con 
la ciudad, pueblo , iglesia y universidad porque gozan del be-
neficio de no poder ser reconvenidos en mas de su potibilidad, 
bajada su congrua sustentación ; pero esto no tiene lugar con el 
poseedor de mayorazgo simple sin dignidad , pues aunque sea 
n o b l e , no le competen alimentos, por no estarle concedido el 
privilegio que á los referidos (2 ) , como senté en el capítulo 4, 
párrafo 46 del lítulo anterior. 

20. Debe hacerse la cesión de bienes sin que intervenga ac-
to ignominioso al cedeute, y la costumbre en contrario no vale, 
ni se ha observar (3). De ella se ha de conferir traslado á lo« 
acreedores , y si no hacen oposicion dentro de tres dias prime-
ros siguientes al de la última notificación, les ha de acusar la re-
beldía el concursante insistiendo en su primera pretensión , y 
el juez mandará que por segundo término se les vuelva á hacer 
notoria. Si pasados otros tres despues de hecha , tampoco c o m -
parecen á decir de ocultaciou, ó á poner otra excepción , ha de 
presentar otro pedimento acusándoles también la rebeldía , é 
insistiendo en la pretensión de que se declare por legítimamen-
te formado el concurso, y se le dé para su resguardo t i compe-
tente mandamiento de amparo. Si está preso solicitará que se 
le ponga en libertad, á cuya pretensión ha de mandar el juez 
que por tercero y último término se les vuelva á hacer saber la 
cesión y eiimision , para que dentro de otros tres dias expongan 
lo que les convenga; y pasados sin hiber comparecido ha de 
dar cuarto pedimento el concursante acusáudoles la rebeldía, y 

1 Boler. tit. 4. qnast. 2. num. 14 y '5 . pririleg. 28. 
Sa'g Libyr. part 1. can. 14. 3 Matienz. eii la ley 4. ú t 16. lib. 5. 

2 Covarr. lib. 2. Var. cap. 1. num. 6. glo§. 2. u n a . 7. 
Salg. i b i , cap. 24. Snrd. de alim. ti*.. 8. 



pretendiendo que mediante no haber comparecido, sin embar-
go de las tres notificaciones que se les hicieron , se declare por 
bien formado el concurso y cesión , se le suelte de la prisión, 
y se le dé el mandamiento de amparo, a cuya solicitud debe el 
juez providenciar asi: autos citadas las partes. Pasados tres 
dias después de la última notificación , debe deferir á la preten-
sión del concursante, nombrar defensor de este y del concur-
so , depositario de los bienes, y administrador y cobrador si 
fuere necesario en la forma que manifestaré en los párrafos 22 y 
23. Si resulta que penden autos contra el concursante ante otros 
escribanos y jueces , y lo pide e.ste , proveerá auto para que los 
referidos escribanos vayan á hacer relación de ellos y acumu-
larlos al juicio universal. No solo se deben hacer saber los tres 
autos á los acreedores presentes, sino que también han de fi-
jarse al mismo tiempo edictos llamando á los ausentes .ignorados 
por primero, segundo, tercero y último y perentorio término 
de tres en tres dias útiles , poniendo testimoniados los que se 
fijen, quedando los originales en los autos, y extendiendo á su 
continuación diligencia de la fijación de aquellos. Si alguno co -
nocido existe fuera de la jurisdicción, se le debe citar por me-
dio de requisitoria, prefiniéndole el competente, según la dis-
tancia, por tres plazos, y el último también perentorio para que 
comparezca, haciendo en ella la relación competente , é inser-
tándose para documentarla el pedimento y memoriales produci-
dos con é l , sin que sea necesaria mis citación; pero aunque ha-
yan espirado los términos señalados á los acreedores presentes, 
no se ha de declarar por bien formado en este caso el concurso 
hasts que se devuelva evacuada la requisitoria, y esté pasado el 
que haya prescrito en ella el ausente, por si viene á deducir al-
guna cosa contra su formacion. 

21. Si se opone algún acreedor á que se declare por bien 
formado el concurso , exponiendo haber ocultado bienes el con-
cursante , ó gozando de espera ú otro motivo semejante, se ha de 
controvertir con este y con aquel la instancia , y recibirla á 
prueba sumariamente, sustanciándose los autos en estrados 
hasta la sentencia, en que se declare haber ó no logará la for-
mación por rebeldía de los demás que no auxilian la oposicion, 
y mientras se ventila, si está preso, ha de subsistir en la pri-
sión. Si en el memorial de bienes incluyó algunos que estaban 
depositados en su poder , se ha de practicar lo que dejo expues-
to en el párrafo 6 , capitulo 4 del titulo anterior. 

32. Declarado por bien formado el concurso (hasta cuyo ac-

to esp.ornamente cesión legítima de bienes hecha por el deu-
dor ) debt n todos los acreecdres ó la mayor parte en cantidad, 
v « o en personas , nombrar por su cuenta v riesgo sugeto que 
administre, cuide y custodie fielmente los bienes y créditos ce-
didos , y sobre sus rentas y lo demás que se este debiendo al 
concursante , y el juez lo ha de a p r o b a r y confirmar siendo ap-
to , y no habiendo fraude ó colusión; pero ningún oficial m de-
pendiente de su juagado puede s^rlo por falla de idoneidad a 
causa de estarles prohibido. Si todos los bienes son muebles , se 
nombra solamente depositario , porque no hay que administrar 
ni arrendar. . , 

23. Si no tratan de elegirlo, debe pedir el defensor nombra-
do que se les mande hacerlo; y si habiéndoseles mandado no 
lo hacen dentro de tercero dia , puede proponerlo al juez de 
cuya propuesta les ha de comunicar traslado. Si nada responden 
dentro de otro tercero dia, ha de insistir el defensor en su 
nombramiento , acusándoles la reb ldía , y el juez haberla por 
acusada, mandando se les vuelva á hacer saber el traslado, y 
apercibiéndoles que si dentro de otros tres dias no lo evacuaren, 
deferirá á la solicitud leí defensor , y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Si tampoco usaren del traslado, volverá el defensor 
á acusarles la reb. Idía é insistir en su nombramiento, y el juea 
la habrá por acusada , y llamará los autos. Pasados otros tres días 
despues de citados los acreedores con este último auto, deferi-
rá á la pretensión del defensor por cuenta r riesgo de los acree-
dores ( c o m o sucede también en el de aprobación , caso que pro-
pongan por sí ó se conformen con el propuesto por el defensor)y 
y en el mismo auto mandará al administrador que ante todas co -
sas dé fianzas suficientes hasta en la cantidad c o r r e s p o n d i e n t e a 
lo que ha de entrar en su poder , ó con bienes suyos raices l i -
bres , cuantiosos y determinados que hipoteque y aseguren la 
responsabilidad de todo , obligándose á administrar los concur-
sados como debe, á dar cuenta con pago siempre que se le 
mande, y practicar lo demás concerniente á su conservación y 
utilidad. Dadas que sean y consentidas por el defensor y acree-
dores , ó en su rebeldía aprobadas de oficio por el juez, pues de-
be comunicárselas á fin de que expongm los reparos que se es 
ofrezcan , le ha de expedir el título de ta l , confiriéndole poder 
amplio en él para administrar y arrendar los bienes del con r 
curso , percibir y recaudar sus rentas y créditos que le corres-
pondan , y seguir pleitos sobre su cobranza y demás anejo á 
la administración, con facultad de sustituirlo por su cuenta y 



nesgo en quien y las veces que quisiere, revocar unos sustitutos 
y elegir otros. Con este título se ha de requerir á los arrendata-

fuera d T ^ e n 1 u e - ¿ ¡ « c i ó , y 4 los de fuera de el por medio de requisitoria , para que le acudan, y no 
a o tro , con lo que esten debiendo y debieren en lo sucesivo pe-
na de volverlo á pagar haciendo lo contrario. ' 

24. Este administrador es lo mismo que un depositario y cu-
rador de bienes. Sus facultades se circunscriben y limitan á 
Ja mera administración, arrendamiento, custodia, gobierno, con-
servación y beneficio de los bienes concursados Apercepción v 
recaudación de sus productos , venta de sus frutos á los tiempos 
oportunos, y mas útiles al concurso , y paga de lo que el juez le 
mande; pues de su propia autoridad a ningún acreedor debe ha-
cerla. Este es su oficio y no otro ; y asi puede mover los plielos 
concernientes al c obro , conservación y beneficio de los bienes, 
mas no hacer compromisos, transacciones , remisiones, true-
ques m donaciones, ni intentar las acciones tocantes á su pro-
piedad dominio y posesion, porque esta facultad no se trasfie-
re en e l , y por lo mismo no es ni se le debe estimar parte para 
ello; pues compete su instauración al defensor del concurso y 
á sus acreedores de cuyo Ínteres se trata, para que no se dis-
minuyan ni defrauden, ni tampoco mezclarse en disputarles ía 
calidad, legitimidad y prdacion de sus créditos, ni en otra co -
sa alguna. En cuanto á si puede ó no comprar por sí ó por in-
terpuesta persona los bienes del concurso , véase á S.il«ado 
part. 1. Labrr. cap. 13. 2. ° 

25. Electo el administrador han de pedir los autos los acree-
dores , tomarlos y producir los documentos que califiquen sus 
créditos, pretendiendo se les prefiera , y excluya á los ilegíti-
mos. Los autos se han de entregar al que primero los pida, por-
que este juicio es de los que se llaman duplicados ó mixtos, en 
los cuales lodos son actores y reos , y asi no hay prelacion en 
el orden de tomarlos. De lo que respectivamente pretenda y ale-
gue cada acreedor, se debe dar traslado á los demás y al defen-
s o r , hasta que todos respondan, y luego si uno ó mas conclu-
yen sin replicar á las pretensiones de los otros , y hay algún 
traslado ó traslados sin evacuar, se da tambion traslado denlas 
conclusiones, mandando que corran los anteriores no evacua-
dos , hasta que concluyan todos ó la mayor parte en núme-
ro de personas, pues para el orden y sustanciacion del jui-
cio se atiende solamente á estas , porque en él son iguales el de 
corto crédito, como el de mayor ,y aveces suelen tener mejor 

derecho. Si vuelven los autos sin responder', ó no los torean , se 
les acusa la rebeldía por alguno de los que concluyeron , ó por 
el defensor; el juez la há por acusada, y los autos por conclusos 
para los efectos que haya lugar, pues asi se debe pretender; 
despues recibe el pleito á prueba en la forma ordinaria , porque 
este juicio lo es; hace cada uno su probanza, y pasado el tér-
mino probatorio , y hecha publicación , alegan de bien probado 
y de su derecho, y se conc luye , ó han por conclusos los au-
tos en iguales términos para definitiva: vistos, los sentencia 
dando á cada uno el lugar que le corresponde para ser pa<*ado^ 
y ejecutoriada la sentencia ó pasada en autoridad de cosa juzga-
da, se hace el pago á cada acreedor en virtud de libramiento 
del juez, dando previamente la fianza de acreedor de mejor de-
recho en la forma que explicaré en el párrafo 28. 

26. Del pedimento que cada acreedor presenta con los docu-
mentos de legitimación de su crédito y de su probanza, se debe 
hacer pieza separada, como también de los libramientos que se 
despachen; pero los que conciernen á la sustanciacion del jui-
cio universal, que son todos los demás, se han de poner en la 
general del concurso, é igualmente la sentencia de graduación 
la cual se debe notificar á todos los acreedores y ai defensor ju-
dicial. 1 

27. Asimismo se debe hacer pieza separada de cada inciden-
te que ocurra, y haya de sustanciarse y determinarse con sepa-
ración. Si por otrosí del escrito sobre lo principal, pretende 
algún acreedor ó el defensor alguna cosa que requiera previo y 
separado examen y decisión, se ha comunicar traslado de ella 
á los demás, y el juez mandará de oficio que para que no cese 
el curso en lo principal del juicio , se haga pieza separada y 
que el escribano originario, á costa del mismo acreedor (pues 
debe pedir con separación, y no por otrosí, confundiendo unas 
pretensiones con otras), ponga por cabeza de la pieza testimonio 
a la letra del otrosí, y auto con la relación competente ; de esta 
suerte no se suspende ni retarda la prosecución del juicio so-
bre la preferencia , ni hay confusion en las pretensiones ni se 
invierte el orden de sustanciarlas. 

28. Es apelable la sentencia de graduación, como otra cual-
quiera dada en primera instancia , y asi debe admitirse en ara-
bos electos su apelación á cualquier acredor que la interpon 
ga dentro del término legal; pero la que profiera el superior en 
vista, confirmándola ó revocándola, se ha de ejecutar sin em-
bargo de suplicación, y en su virtud serán pagados por el ordet 



que contenga los acreedores, dando antes de serlo fianza depo-
sitarla (que llaman de acreedor de mejor derecho ) de restituir 
lo que cobren , si la sentencia se revocare en grado de revista, 
pues asi lo manda la ley en este caso ( 1 ) . También se debe dar, 
aunque en revista se ejecutorié la sentencia antes de ejecutarse 
ó dsspues, por si acaso sale algún acreedor que tenga mejor de-
recho que todos , ó alguno de los pagados, y por ignorar el c on -
curso no compareció en él , en cuyo caso ha de contener la lianza 
esta expresión , y en el anterior la que queda referida; pues la eje-
cutoria no perjudica á los ignorantes que no fueron oidos, ni les 
quita el derecho que tienen contra los bienes del deudor común, 
ni la preferencia á los demás , bien que su interpelación no im-
pide el pago mandado hacer á estos bajo de la fianza. Lo mis-
mo procede cuando todos los acreedores que han ocurrido la 
consienten expresamente, ó por no decir nada contra ella se 
declara por pasada en autoridad de cosa juzgada á instancia de 
alguno de ellos ó del defensor, y en estos términos se debe en-
tender lo que expliqué en el tomo 2, párrafo 15, del capítulo 18, 
página 442; y en el mismo tomo , página 449 se halla extendida 
la mencionada fianza. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

Del concurso necesario, que con mas propiedad se llama plei-
to Ú ocurrencia de acreedores. De las diversas clases 

de estos. 

J>JO 

o n i i 

1. ¿Que se entiende por con-
curso necesario? 

2. Diferencia entre este concur-
so y el voluntario. 

3 / 4 . Diversas clases de acree-
dores, y carácter distinti-
vo de cada una. 

De los acreedores hipoteca-
rios, uuos tienen hipoteca 
tácita y otros expresa. 

6. La hipoteca tácita tiene la 
misma fuerza que la expre-
sa. Aquella como lega] no 
solo se contrae en los bie-
nes del deudor, sino tam-
bién en sus frutos. 

7. Están sujeto» á la responsa-
bilidad del débito en la hi-
poteca tácita losbienes pre-
sentes y futuro? del deu-
dor, como en la expresa. 

8. Compete la hipoteca tácita á 
la iglesia por sus diezmos 
en las cosas de que se de-
ben. 

9. La tiene el fi<eo en la cosa 
que se vendd , cambia ó 
permuta por la alcabala y 
demás derechos que se 
C i u s a n en todo c a s o y 
tiempo. 

10. También compete el privile-
gio de hipoteca tácita á la 
muger casada para recupe-
rar su dote verdadera. 

11. Corresponde igualmente á 
los herederos de la muger 
casada, y á los cesionarios 

T. V. J 

v particulares sucesores en 
los bienes del marido por 
el importe de la dote. 

12. Por li dote prometida al ma-
rido antes de casarse le 
compete la misma hipote-
ca , verificado que sea el 
matrimonio. 

13. Corresponde también á los 
hijos lc-gítimos, no solo en 
los bienes de su padre, sino 
en los de su madre, por el 
¡wporte de las arrras y do-
naciones que ofrecieron ó 
hicieron. 

14. También se da á los hijos le-
gítimos en los bienes de 
su padre por los suyos ad-
venticios que tuvo eu su 
poder y administró. 

15. Está concedida al hospital 
en los bienes de su admi-
nistrador por lo respectivo 
á su administración. 

16. El leg.itario tiene hipoteca 
tácita en tos bienes del tes-
tador por el legado que le 
hizo. 

17. El que prestó dinero para 
fabricar ó componer casa 
ú otro edificio, ó pira ar-
mar ó habilitar al̂ un bu-
que , tiene hipoteca tácita 
en ellos, 

Por el alquiler y arrenda-
miento de casa ú otra fin-
ca , y por el daño que el 
arrendatario hubiere he-

33 
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que contenga los acreedores, dando antes de serlo fianza depo-
sitarla (que llaman de acreedor de mejor derecho ) de restituir 
lo que cobren , si la sentencia se revocare en grado de revista, 
pues asi lo manda la ley en este caso ( 1 ) . También se debe dar, 
aunque en revista se ejecutorié la sentencia antes de ejecutarse 
ó dsspues, por si acaso sale algún acreedor que tenga mejor de-
recho que todos , ó alguno de los pagados, y por ignorar el c on -
curso no compareció en él , en cuyo caso ha de contener la lianza 
esta expresión , y en el anterior la que queda referida; pues la eje-
cutoria no perjudica á los ignorantes que no fueron oidos, ni les 
quita el derecho que tienen contra los bienes del deudor común, 
ni la preferencia á los demás , bien que su interpelación no im-
pide el pago mandado hacer á estos bajo de la fianza. Lo mis-
mo procede cuando todos los acreedores que han ocurrido la 
consienten expresamente, ó por no decir nada contra ella se 
declara por pasada en autoridad de cosa juzgada á instancia de 
alguno de ellos ó del defensor, y en estos términos se debe en-
tender lo que expliqué en el tomo 2, párrafo 15, del capítulo 18, 
página 442; y en el mismo tomo , página 449 se halla extendida 
la mencionada fianza. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

Del concurso necesario, que con mas propiedad se llama plei-
to ú ocurrencia de acreedores. De las diversas clases 

de estos. 

J>JO 

o n i i 

1. ¿Que se entiende por con-
curso necesario? 

2. Diferencia entre este concur-
so y el voluntario. 

3 / 4 . Diversas clases de acree-
dores, y carácter distinti-
vo de cada una. 

De los acreedores hipoteca-
rios, uuos tienen hipoteca 
tácita y otros expresa. 

6. La hipoteca tácita tiene la 
misma fuerza que la expre-
sa. Aquella como lega] no 
solo se contrae en los bie-
nes del deudor, sino tam-
bién en sus frutos. 

7. Están sujetos á la responsa-
bilidad del débito en la hi-
poteca tácita losbienes pre-
sentes y futuro? del deu-
dor, como en la expresa. 

8. Compete la hipoteca tácita á 
la iglesia por sus diezmos 
en las cosas de que se de-
ben. 

9. La tiene el fi<co en la cosa 
que se vendd , cambia ó 
permuta por la alcabala y 
demás derechos que se 
C i u s a n en todo c a s o y 
tiempo. 

10. También compete el privile-
gio de hipoteca tácita á la 
muger casada para recupe-
rar su dote verdadera. 

11. Corresponde igualmente á 
los herederos de la muger 
casada, y á los cesionarios 

T. V. J 

v particulares sucesores en 
los bienes del marido por 
el importe de la dote. 

12. Por li dote prometida al ma-
rido antes de casarse le 
compete la misma hipote-
ca , verificado que sea el 
matrimonio. 

13. Corresponde también á los 
hijos lc-gítimos, no solo en 
los bienes de su padre, sino 
en los de su madre, por el 
iijnporte de las arrras y do-
naciones que ofrecieron ó 
hicieron. 

14. También se da á los hijos le-
gítimos en los bienes de 
su padre por los suyos ad-
venticios que tuvo eu su 
poder y administró. 

15. Está concedida al hospital 
en los bienes de su admi-
nistrador por lo respectivo 
á su administración. 

16. El leg.itario tiene hipoteca 
tácita en los bienes del tes-
tador por el legado que le 
hizo. 

17. El que prestó dinero para 
fabricar ó componer casa 
ú otro edificio, ó pira ar-
mar ó habilitar al̂ un bu-
que , tiene hipoteca tácita 
en ellos, 

Por el alquiler y arrenda-
miento de casa ú otra fin-
ca , y por el da Fio que el 
arrendatario hubiere he-
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choen ella, tiene el arren-
dador hipoteca tácita en 
los bienes que ex;sten en 
la misma. 

19. También compete hipoteca 
tácita por los gastos hechos 
ron motivodeenfermedad, 
entierro y otros en los bie-
nes del difunto, á faycr 
del que los hizo. 

20. Del apoderado que contrae 
hipoteca en virtud de po-
der pira hipotecar, no 
conteniendo este en si con« 
trato ni obligación. 

21. Al menor de veinticinco a-
ños compete la hipoteca 
tácita en lo.« bienes de su 
tutor ó curador, y en l«s 
de sus herederos y fiadores 
por el alcance liquido que 
contra él resulte en la ad-
ministración de la tutela ó 
curadui la. 

22. Esta hipoteca tácita del me-
nor no se extiende á los 
bienes que adquieren el 
tutor ó curador de&pues 
que se acaba la tutela ó . 
curaduría. 

23. ¿ Desde que dia compete al 
menor esta hipoteca ? 

'24. El privilegio de tácita hipo-
teca, como real y coheren-
te á las cosas, pasa á los 
herederos del menor. 

25. ¿Si el tutor y curador ten-
drán hipoteca tácita en los 
bienes del pupilo ó menor 
por los gastos que hubie-
ren hecho en utilidad de 
estos, y consten de la 
cuenta de «u administra-
ción? 

26. No se permite al menor du-

rante la tutela ó curadu-
ría , oponer la compensa-
ción de su débito con el 
crédito que tiene contra 
el tutor ó curador; pero 
acabada la tutela ó cura-
duría , ambos pueden opo-
nérsela. 

27. Tiene también el menor hi-
poteca tácita en lo que se 
compra con su dinero. 

28. No solo le compete como 
dueño del dinero el'privi-
legio de hipoteca tácita 
para recuperarlo , sino 
también el de prelacion, 
respecto de otros acreedo-
res del comprador extraño. 

29. Cuando el tutor ó curador 
compra la finca para sí con 
dinero del pupilo ó tfce-
nor, puede este pedirla 
por la acción vindicatoria, 
ó usar de la hipotecaria 
para la repetición del di-
nero. 

30. El menor no puede enage-
nar ni hipotecar sas bie-
nes sin justas causas, y las 
solemnidades prescritas 
por las leyes. 

31. Cansas que se tienen por 
justas para la enajenación. 

32. Solemnidades que deben in-
tervenir en la tnagena-
ción. 

33. Si faltaren las justas causas 
y solemnidades' expresa-
das será nula la eoagena-
cion. 

34. Para rescindirla no necesita 
el menor implorar el be-
neficio de la restitución. 

35. Lo diebo procede no solo en 
Jas cosas Je que los meno-

res son dueños , sino tam-
bién en aquellas en que 
tienen cu-»sidominío, ó no 
mas que en el útil. 

36. Siendo la donacion una es-
pecie de enagenacion, es« 
tá prohibido al pupilo ha-
cer donacion simple por si, 
y con la autoridad sola del 

; tutor. 
37. Para la enagenacion de los 

muebles, que guardándo-
los no pueden conservar-
se , y derechos tocantes á 
ellos , no es necesario de-
creto del juez , y basta la 
autoridad del tutor ó cu-

38. Asi como no puede el menor 
enagenar sus propios bie-
nes raices o muebles pre-
ciosos , no interviniendo 
justas causas y las solem-
nidades legales, tampoco 
puede' hipotecarlas sin 
ellas. 

39. ¿Si la prohibición de hipote-
car impuesta al menor se 
amplía á la cosa que com-
pra, por el precio que no 
paga al vendedor? 

40. Apéndice á este capitulo so-
bre otros privilegios cou-
cedidos á ios menores. 

1. E l segundo género de concurso es el que se causa y 
promueve por los miamos acreedores , sin que los convoque ni 
concurra á él el deudor , sino antes bien con total independen-
cia suya, aun cuando uno pid% ejecución contra é l , y los demás 
comparecen en el juicio, oponiéndose á que sea pagado antes 
que ellos; ó cuando por haber muerto presentan sus créditos en 
el juicio de su testamentaria, y cada uno solicita la prelacion, 
¿el suyo en el pago; ó cuando ocurren pidiendo contra sus bie-
nes por haber hecho fuga ó quiebra. Este se llama concurso ne-
cesario , y con propiedad pleito ú ocurrencia de acreedores, 
el cuales de diversa naturaleza del voluntario; pues aunque por 
la oposicion se induce la división de la continencia de la causa, 
se restringe á los que comparecen en é l , y no se amplía á los 
demás, siu embargo de que eslen litigando contra el deudor en 
otros tribunales, y asi es juicio particular entre aquellos, y no 
universal (1).' r 

2. Se diferencia este concurso del general y voluntario: 1.° 
en que proviene de causa distinta, porque aquel procede del 
dtudor común , única razón porque se llama universal, y este 
de los acreedores se lamente , y por eso es pai ticular entre ellos. 
2 0 En los efectos, porque en el primero todas las causas movi-
das antes y ias que despues se instauren., se deben acumular 
precisamente á é l , como cabeza en el estado que tengan, aun-

1 Silj part. '.. cap. 4. $. 1. orna. 30 al 33. 



que el juez ante quien se formen de ninguna conozca ; pero en 
este n o , antes bien se han de seguir y determinar por el que en 
ellas entiende respectivamente, y solo para su reintegro han de 
ocurrir con su mandamiento de pago el acreedor ó acreedores 

las han movido al juez de la ocurrencia , porque en ella han 
de ser graduados y pagados. Y aunque por el mandamiento de 
pago no se acredita la legitimidad del crédito para efecto de per-
judicar á los demás acreedores, por no haber seguido con ellos 
juicio sobre prelacion, se estima no obstante por legitimo, y si 
hay alguna duda, se presenta con él la escritura original que lo 
motivó , á cuyo fin se saca de los autos, dejando copia en ellos 
con la competente nota. Si se pide acumulación de autos pen» 
dientes ante diferentes jueces y escribanos, ó ante un juez y di-
versos escribanos, se debe hacer al que tomó primero el cono-
cimiento , como con otros afirma Salgado ( 1 ) , pues la misma 
razón milita entre escribanos que entre jueces; lo cual ha de en-
tenderse en mi concepto cuando varios acreedores ocurrieron 
respectivamente por distintas esribanías,- pero no cuando com-
parecieron , v. gr. tres ante un juez y escribano, y otros tres ó 
mas ante distintos jueces ó escribanos , pues en este caso , de 
que no habla Salgado , me parece* que los juicios participares, 
aunque sean anteriores en tiempo, deberán acumularse á la au-
diencia del juez, ó escribanía ante quien ocurrieron los tres, 
porque estos forman ocurrencia, y como la mayor parte atrae d 
sí la menor, no se debe dividir la continencia de la causa uni-
versal, Asimismo en este concurso no concede el derecho al 
deudor el beneficio y excepción que en el general, ni hay me-
moriales da bienes y acreedores, ni á instancia del deudor se 
convocan, citan ni se fijan edictos, ni tampoco se nombra re-
gularmente defensor como en el oiro ; bien que cuando se for-
ma por muerte, fuga ó quiebra,y se ignora que acreedores tie-
ne , se debe nombrar de oficio , y llamarlos por edictos, según 
se practica en la Corte. Convienen ambos concursos en que to-
cante á la sustanciacion del juicio sobre legitimidad y prela-
cion de créditos, su graduación, pagos , inventario ó secuestro, 
depósito y administración de bienes, se observan las propias re* 
glas en uno que en otro. 

3. Explicada ya la diferencia que hay entre el concurso vo-
luntario y necesario , y la naturaleza de este, paso á dar idea 
de las diversas ciases de acreedores , y á manifestar quienes de 

1 Salg. allí, desde el num. 34 al 42. 

ellos tienen ó no hipoteca tácita en los bienes de su deudor, 
reservando para el capítulo siguiente el tratar de la preferencia 
de los mismos en la graduación de sus respectivos créditos. Hay 
tres clases de acreedores, á saber: hipotecarios ó reales con 
privilegio de prelacion, ó sin él; meramente personales ó quiro-
grafarios , r personales privilegiados sia hipoteca. También hay 
otros mixtos de reales y personales , porque á la satisfacción de 
sus créditos están obligados la persona y bienes del deudor, 
y como por la hipoteca compete al acreedor acción real para 
perseguir la cosa hipotecada, y por el mero privilegio acción 
personal contra la persona del deudor , se sigue de esto que el 
privilegio cede á la hipoteca, y que esta hace callar á los acree-
dores de acción personal ( 1 ) . 

4. Los hipotecarios ó reales son aquellos á cujos créditos 
están afectos , especial ó general , tácita ó expresamente los bie-
nes del deudor (2 ) . Meramente personales son aquellos que ha-
cen constar sus créditos por uno de cuatro medios , á sab^r: 
vale , cuen a ó papel simple del deudor ( que se llaman quiro-
grafarios); confesion de este sin papel alguno; información de 
testigos ; ó escritura pública en que no interviene obligación ge-
neral ni especial de sus bienes. Y los personales privilegiados 
son los que por derpeho tienen privilegio para ser pagados de 
sus créditos con preferencia á otros, como el párroco por sus diez-
mos, el magistrado por su sueldo, el fisco por su haber, el due-
ño de lo depositado por su depósito &c. 

5. De los hipotecarios unos tienen hipoteca expresa , y otros 
tácita ó legal en los bienes del deudor. Los que la tienen expre-
sa se llaman convencionales, porque aquel por su convenio y 
con palabras expresas los obliga generalmente t o d o s , ó espe-
cial y señala lamente algunos á la satisfacción de sns.deulas. 
Los que la tienen tácita son aquellos que, aun cuando el deudor 
no obligue especial ni generalmente sus bienes, tienen derecho 
contra ellos , porqüe quedan obligados por disposición de las 
leyes, y por esto se llama hipoteca legal (3 ) . 

6. La misma fuerza y virtud tiene la hopo'eca tácita que la 
expresa , y asi siempre que sea anterior, ha de ser preferido (re-

1 Ley Eos, 9. Cod. Qni poiiorcs ¡n plg-
ñor. Ley 9. til. 4 , y ley 11. tit 14. Part. 5. 

2 En el tomo 2 * cap. 19. psg. 451 , te 
Ir tó de la prenda é hipoteca, v sus .cuatro 
clase«, convencional, l ega l , pretoria y j u -

d¡ci»l , y allí puede verse la doctrina que 
no corresponda á este l ' ig^r, j era propia 
de aquel Ululo , donde «e trata de losCOH-
tr.itos t . • 

3 Ley 1. tit. 13. Part. 5. 



gularmente hablando) el acreedor á quien compete, respecto del 
que la tenga posterior en los bienes del deudor, y no sea privi-
legiado (<). Esta hipoteca, como legal , no solo se contrae en 
ellos, sino en sus frutos, porque estos provienen de las propias 
hipotecas ó fincas que los producen , y como accesorios siguen 
su naturaleza, y por consiguiente se entienden obligados tácita 
ó legalmente ( 2 ) ; pero no quedan obligados los bienes del here-
dero del contrayente en la obligación general que constituya, 
excepto que se exprese, ni tampoco los que el heredero ad-
quiera 

7. E.tan sujetos á la responsabilidad del débito en esta hipo-
teca tácita los bienes presentes y futuros del deudor , como en 
la expresa, y el acreedor puede proceder contra ellos sin dis-
tinción alguna de muebles, raices, semovientes, derechos y ac-
ciones con preferencia á los posteriores en cualquiera especie 
de crédito ( 4 ) . Gozan de este privilegio la iglesia , el fisco, la 
muger casada, el hospital, la república, los menores , el mari-
d o , hijos y herederos legítimos y extraños de la muger, y los 
legalarios, el refeccionario y arrendador en los términos que se 
va á exponer. 

8. Compete á la iglesia por sus diezmos en las cosas de que 
se deben ( 5 ) , ó en los predios ó heredamientos de que se pa-
gan ( 6 ) , porque la obligación de satisfacerlos es real , sigue al 
predio , el cual queda hipotecado á su solucion , y pisa con la 
carga al tercero poseedor ( ' ) , como también en ios demás bie-
nes del que los adeuda ( 8 ) , como también en los de su prelado 
ó administrador por la administración de los suyos , desde que 
entraron en ella y empezaron á usarla (9). 

9. La tiene el fisco en la cosa que vende , cambia ó permu-
ta por la alcabala y demás derechos que se causan en todo caso 
y tiempo , pues para con el Rey jamas prescribe el derecho de 
exigirlos, y por los tributos reales, personales, ordinarios y ex-

1 Ley hem quia, 4. fl". de pact, j ley 
Licet, 6. IT. in quihus causis pigmis vel 
hipoteca Vela disert. 26. num 37. 

2 Ley Si convenerii, 18. J. Si fundus, 
fl". de pignorai act. Greg. Lcp. en la 14. 
l ie 13. l 'ari. 5 gioì. 3. 

3 Ley Pan lui , 29 IT. de pi gnor. 
4 Guiicrr. lib. 2. Pract'' qu*st. 17. 

num. 6. 
5 Ley fin. tit. 20. Part. 1. 
6 Abb. y Juin An .Ires i n - c a p ^ C « * . ho-

mines de decim. 
7 Uariio». de jure Ecclesia, l ib. 3. cap. 

26 $ 4 anni. ' 0 y de o/Jic. parroch. cnp. 
28. y nuni d i .bos Cas t i j . de tertiis , cap. 
2. mini. 27 

8 Ccvurr. lib. 1. f a r . cap. 17. Greg. 
Lpp e n l a l e y 23. lit- 13. Part. 5. 

9 Can llluo , 1 ?.. qiitest. 2. cap Lator, 
1 qusest 8 Grog- Lop. cu d i c ln ley 23. 
glos. 4 , ters. Bona edam Cur. Filip. lib. 
2. Comerc• t&r. cap. 3. n u o . 21. 

traordinarios en los bienes del que los debe , y en los que sus 
heredaros hubieron de él en vida por cualquier título ( i ) . Tam-
bién la tiene en los de aquellos que contratan con é l , y en los 
de sus tesoreros , administradores, cobradores y recaudadores 
de su real haber; y asimismo en los de sus fiadores y abona-
dores ( 2 ) . 

10. A la muger casada corresponde el privilegio de tácita hi-
poteca para recuperar su dote verdtdera contra los bienes de su 
marido desde que la rec ibe , pero no cuando se pide la dote en 
fuerza de legado ú otro título ( 3 ) . También la compele por sus 
bienes parafernales , desde que los entrega á su marido para 
que los administre, y no antes, ni cuando ella los administra por 
sí (•*); pero si el marido se obliga á tener por dote aumentada los 
bienes que elurante el matrimonio la leguen, donen ó herede; en 
este caso , verificada la herencia, legado ó donac ión , gr zará del 
privilegio de prelacion por su importe, desde el dia en que cons-
te haber recaído en ella á consecuencia de la obligación consti-
tuida en el contrato nupcial, y no se conceptuarán parafernales, 
sino dótales aumentados á la dote principal, porque desde en-
tonces tiene su principio la obligación de responder de ellos, y 
la graduación de dótales, lo que no sucederá si falta el pacto, 
pues se estimarán solamente en clase de parafernales. Igualmen-
te le compete tácita hipoteca por las arras que el novio la pro-
mete ( 5 ) ; pero si esta oferta es por via de remuneración, gozará 
del privilegio de preferencia (6). Del mismo privilegio de tácita hi-
poteca goza la muger por los alimentos que su marido debe dar-
la ( ' ) , mas no por su mitad de gananciales, porque ningún de-
recho se la concede ( 8 ) . 

11. A los herederos de la muger casada, ya sean legítimos ó 
extraños, y á los cesionarios y particulares sucesores, compele 
igualmente hipoteca tácita ea los bienes de su marido por el im-
porte de la dote que llevó á su matrimonio; y los hijos legíti-
mos habidos de este 3 no solo tienen el privilegio d> tácita hipo-
teca, sino también por el vinculo de la sangre el de prelacion á 
otros acreedores de su padre que la tengan, aunque sea ante-

1 L^ye» 25.ÚI. 13. Part. 5 , y 9. tif. 9. 6 Pnna ad Co»arr. l ib Ufar. cap. 7. 
h b . 1 Nov Rec. r.urn. 23 y 24 , y otro, que ciia. 

2 Ley Si qui mihi, 28. ff. de jure fisci, 7 Gutierr. üe matnm. pait. 1. cap 45. 
y ley 25. al fin. til. 13. Part 5. . num. 6 Snrd. de alim. tit. 8. M>xst. 49. 

3 Ley 23 tit 13. P«rt. 5. num. 16. 
4 Ley 17 tit. 11. Part. 4 G o n . cu la 8 Covair. lib. 1-. h'eir. cap. 7. num. 5. 

ley 53 de T o r o , num 40 al fin. Ciriae. «oulrover». 281.->Ca*liil. de ahm. 
3 Greg. Lop en la ley 23 cit. glcs. 2 al cap. 06. 

fin. Gom en la 53 ile Tor® , num. 4l y 78. 



r ior , pues como personal se les trasfiere (1) ; pero no á los he-
rederos extraños. También compete la accioo de repetir la do-
te al extraño que la dio á la muger con la condicion de que por 
su fallecimiento había de volver á é l , por ser visto no haber que. 
rido trasferirle su domipio , sino solamente el usufructo (2j. jrn 
cuanto á si cediendo la muger á alguno la acción dotai que la 
compete contra su marido , se trasferirà en el cesionario con.su 
privilegio, véase á Olea de cess. jur. tit. 6. quaest. 2. num. 10 y 
sig. y á Boler. tit. 5. de decoction. quaest. 8. num. 4 hasta el fin. 

12. Por la dote prometida al marido antes de casarse le cor -
responde la misma hipoteca, verificado que sea el matrimonio, 
y no antes, en los bienes del promitente, desde que le hizo la 
promesa y este no puede evitar ni evadirse de la hipoteca 
una vez ofrecida la dote , aunque proteste que sus bienes no 
quedan obligados á su responsabilidad , á menos que el marido 
lo consienta (•*). 

13. A los hijos legítimos compete también no solo en los 
bienes de su padre, sino en los de su madre, por el importe de 
las arras y donaciones que ofrecieron ó hicieron, y hubieron 
uno de otro por título lucrativo , en virtud de testamento ú otra 
última disposición, ó de contrato entre vivos, en caso que el viu-
do se vuelva á casar, y no de otra suerte, pues están obligados 
á reservarles su propiedad (5). Lo mismo procede por lo que 
hubieron de algún hijo de aquel matrimonio que haya muerto 
intestado sin sucesión. 

14. Corresponde la propia hipoteca á los hijos legítimos en 
los bienes de su padre por los suyos adventicios que entraron 
en su poder y administró , la cual empieza desde que Jos reci-
be ( 6 ) ; y si su padre se los enagena , quedan obligados los su-
yos á responder de su valor , de tal suerte, que despues de su 
muerte pueden los hijos repetirlo del comprador, haciendo 
previa excusión en los paternos, y no en otra forma ; pues co -
mo primero se han de pagar sus deudas, deben reintegrarse de 
la suya, y si hubiere para su reintegro , aunque nada les quede 
que heredar, no tienen acción contra el comprador (?). 

* * * 

1 Lev ún i ca , Cod. de privile g. dot. y 5 Ley 23. tit. 13 Part. 5 , y en ella 
ley 33. lit. 13. Part. 5. Greg. Lop. ? los . 1 a la 5 , y .ey J. ut. 4. 

2 Lev Accedit Cod- de rei uxoria l i b . 10. Kov . Eec. 
action. Mantic. de tacú- l ib. 12. tit. 32. 6 Ley 24 tit. 13. Part. 5, y en ella Greg. 

" T Lev 23. tit. 13. Part. 5. Corarr. lib. 1 Dkha ley 24- lev 1 . C o l. de bonitma-
1. far. can. 7. tern. y l - y Cum opoiiet, G. Cod . de torus, 

4 Barbos, en la ley 1 part. 3. ff. ioliU. qua: libei is. 
fiatrim. uum. 27. Ters. Ter lio. 

•15. Está concedida al hospital en los bienes de su adminis-
trador por lo tocante á la administración de los suyos , desde 
que principió á ejercerla para poderle demandar, y exigir de ellos 
el alcance liquido que contra él resulte (1 ) . También correspon-
de á la república en los del que administra sus caudales, por igual 
razón, desde el propio tiempo, y no antes , y desde entonces le 
toca la prelacion, como asimismo á la comunidad, al fisco, igle-
sia y menor por la de los suyos ( 2 ) . 

16. El legatario tiene hipoteca tácita en los bienes del testa-
dor por el legado que le hizo , la cual empieza desde su falleci-
miento (3 ) . Pero es de advertir, que los legados pios se prefie-
ren á los que no lo son , por el fin de su destino , excepto que 
el testador disponga lo contrario , ó se infiera de su voluntad (4). 

17. El que prestó dinero para fabricar ó componer casa ú 
otro edificio, ó para armar ó habilitar algunanave, tiene hipote-
ca tácita en ellas, y el que lo suplió para alimentar ó pagar el 
trabajo á los oficiales sirvientes y marineros que trabajaron en 
la nave , la tiene igualmente en sus líeles y rendimientos (5) ; c o -
mo asimismo en el oficio el que prestó el dinero para c o m -
prarlo ( 6 ) . 

18. Por el alquiler y arrendamiento de casa, tierra, viña, 
nave y ctras cosas semejantes, y por el daño que el arrendata-
rio les hubiese causado , tiene hipoteca tácita el arrendador en 
los bienes que existen en la casa, y en los frutos de la tierra, vi-
ña y heredad, y por los íletes de la nave en las mercaderías que 
condujo , lo cual se entiende, ya sean del primer arrendatario 
los bienes , frutos ó mercaderías , ó del^egundo, si le hizo sub-
arrendamiento de las cosas referidas, porque las leyes ( ' ) ha-
blan genérica é indistintamente, y asi no debemos distinguir. 

19. Por los gastos y suplementos hechos en la última enfer-
medad del difunto , en su entierro moderado, según su calidad 
y haberes, en los derechos de su testamento, su publicación y 
apertura, y en la formación del inventario de los bienes que de-
j ó , compete también hipoteca tácita en estos al que los h izo ( 8 ) , 

1 Cur. Filip. l ib. 2. Comerc. terr. cap. Filip. lib. 2- Comerc. J. 12. num. 62. 
3. num. 22. 5 Ley 25. tit. 13. Par?. 5. cit. 

2 Leyes 23 y 25. tit. 13. Part. 5. Cur. f> Casi II. dicho cap. 66. Salg. Labyr. 
Filip. dicho cap. 3. num. 2 3 , y cap. 12. part. 1. cap. 10. 
num. 43. 7 Ley 5. til. 8 Part 5. 

3 Dicha ley 26. ley 1. Cod. Communia 8 Avend. en la ley 30 de T o r o , Accv . 
de legal. Castill. de alimcnt. cap. 66. y lib. Msíienz. v Angnl. en la ley 2 tit. 9. lib. 
5. Controv. cap. 131. Ríe. Carie», tit. 3. disp. 29. num. 7. 

4 Ciriac. controvers 94 y 363 Menoch. Cur.Filip. ilustr. lib. 2. Comerc. terr. cap. 
lib. 4. prxsumpt. 115. num. /.. Cardin. de 3. uum. 30. 
Luc. de legal, disc. 13, 14, 42 y 5. Cur. 
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porque todos los referidos gastos y derechos se reputan funerarios. 
20. Si el apoderado conlrae hipoteca en virtud de poder pal 

ra hipotecar, y este no es ni contiene en si contrato ú obliga-
Clon, no sé entiende contraída aquella al tiempo del mismo po-
der. No obsta alegar que la hipoteca condicional se retrotrae al 
tiempo en que se contrajo, verificada que sea la condicion, por. 
que esto es por haber precedido contrato y obligación sobre 
que recayó; pero como en la contraida en fuerza del referido 
p o d e r , no le hay , sé ha de atender para su antigüedad al tiem-
po en (|ue el contrato se celebró en su virtud, y no al de la fe-
cha d 1 poder (<). 

• 21. No s°Jo compete la hipoteca tácita al menor de veinticin-
co años contra los bi-nes de su tutor, sino también contra los 
de sus herederos y fiadores por el alcance líquido que contra 
el resulte en la administración de su tutela , pues desde el tiem-
po que la admitió , quedan responsables á su satisfacción , y á la 
del perjuicio que le irrogue por su mala versación en e l la ; lo 
cual se entiende , aunque su madre y abuela sean tutoras ; y tam-
bien le compete en los de su curador ad litem (}). Si su madre 
siendo lutora se vuelve á casar, á mas de perder la tutela, que-
dan obligados tácitamente á la responsabilidad de esta , no so-
lo sus bienes, sino los de su nuevo marido, hasta que le den 
cuenta con pago (3). Pero no le compete en los del juez ó ma-
gistrado que nombró al curador , ni tampoco al tutor en los de 
su menor , porque no lo dispone la l e y , y esta hipoteca no se 
induce sino eri los casos expresos en ella (4). 

22. La tácita hipoteca que el menor , ya sea ó no pupilo, 
contrae en los bienes de su tutor ó curador , se entiende en los 
que estos tienen al tiempo que reciben la tutela y curaduría, y 
adquieren mientras estas duran, y no se amplía á los que lu-
cran despues que se acaban Ademas no se prefiere á la an-
terior de otros, acreedores de los expresados, porque ningún de-
recho le concede la preferencia (6). Pero es preferida á los acre-
dores personales ( ? ) ; y también á los posteriores de hipoteca 
tácita y expresa ( 8 ) . 

1 Cw. Filip. ilustr. ib i , num. 4 ) . Salg. 
L'abyr. pari. 1. cap. 30. num. 27. 

2 L -y 23. til. 13. Part. 5. et ibi , glos. 4 
y 5. Ley ult. al fin. glos G. 7 y S. lit. 16. 
Part 6. Gu'.lerr. de tutel. part . 2. cap. 1G. 

3 Ley 25. tit. 13. Parí. 5. 
_ 4 Surd, de alim. tit. 9. qnaist. 44. C a s -

t ü l . lib. 5. Cómrovers. cap. 1i7. num. 55. 
5 Gut ierr . de tuteL part. 2. cap. 16. 

tium. 30. Surd, decís. 67. num. 2. Rodrig. 
de concurs, dec. 14. num. 15. 

6 Merlin, depisnor. lib. 3. tit. 1. qujEst. 
2 num. 63 y 69. 

7 Lev ex pluribus, ff. de adminitt. tu-
tor. et ibi, glos. Gutierr. ibi, num. 19. 

8 Ley 1. Cod. Rem alienam gerentib. 
Mantic. de tacit, l ib. 11. tit. 11 . "uum. 9. 

23. Compete esta hipoteca desde el dia en que el tutor re-
cibió la tutela , ó el curador la curaduría, aunque mucho tiempo 
despues empezase á usar mal de la administración , ya la haya 
recibido con las solemnidades legales ó sin ellas, porque no de-
be ser de mejor condicion el intruso , que el que fue nombrado 
legalmente discerniéndole el cargo (* ) ; y asi compete al menor 
en los bienes del tutor , y en los de cualquiera que administró 
los suyos , aunque fuese en el concepto de factor nombrado por 
este y no por ei juez ( 2 ) . Pero no si lo hizo como amigo, por-
que el privilegio no se debe ampliar fuera de sus términos (3). 
Tiene también lugar la hipoteca, ya haya administrado ó no los 
bienes, una vez que recibió la tutela (4^ porque todos los tuto-
res deben dar razón y cuenta, aun cuando no administren; bien 
que se lia de observar entre ellos el orden de reconvenir prime-
ro á los que administraron , y no teniendo estos con que pagar, 
á los otros en subsidio ( 5 ) ; pues sin embargo de que sean mu-
c h o s , al modo que no se puede dividir la acción de tutela, que 
contra cada uno in solidum compete al menor , tampoco se divi-
de entre ellos la hipoteca ( 6 ) . 

24. El privilegio de tácita hipoteca, como real y coherente á 
Ja cosa y acción , pasa á los herederos del menor , no solo con-
tra su tutor ó curador , sino también contra los de estos , y cual-
quiera singular sucesor suyo, aunque sea extraño ( 7 ) . Esto se li-
mita á los bienes heredados del tutor y curador, y no se amplía 
á los propios y privativos de su heredero y sucesor, porque es-
tos no están obligados ni hipotecados al débito del difunto, á me-
nos que el mismo heredero quiera obligarlos, ó que el difunto 
los obl gase expresamente, y su hered. ro aceptase llanamente su 
herencia, por cuya aceptación es visto aprobar la obligación é hi-
poteca; pues según derecho no vale h que se contrae, aunque 
sea expresamente sobre cosa ag-ma , excepto que sabiéndolo su 
dueño la apruebe, en cuyo caso recobra su valor. Pero el pri-
vilegio de prelacion que el menor tiene en la acción personal, 

1 L<-y Dabimui, 5- Si quis cum tutor. 
IT. de pri i le t¡. creditor. Mantic. lib. d i -
cho lit. 16. num. 4. Gutierr. i b i , num. 2. 
Itodrig ib i , n u m . 6 . 

2 Lev Cu. IP. de tutel. de ration, dis-
trahent. Escobarc 'e ratiocin. cap. 39. num. 
3 y 16. Surd, de alim. tit. 9. quxsU 41. 
nu n. 6. 

3 Mantic. ibi , num. 15. Xoguerol a l le -
gat. 1 . num. 102. Gracian. Discept. cap. 
182. num. ¿2. 

4 Le» Pro officio, Coil, de adminitt. 
tutor. Guticr-. ibi, Rodrig i i, num 5. 

5 Ley Tutores , J¡. Item eo, fT. de ad-
minist. tutor. tiersan. de pupill. cap. 5, 
q a x s ' 9. num.\"t al 5Ü. 

6 Dichas tres leyes cit Rodri». de con-
curs. part. 1. ariir. 4. num. 40. Berrán. 
di : l io cap. 5. num. 12. cit. num. 20 

7 Guiierr. cap. 16 . dielio num. 19. Rn-
drig. ibi. num. 39. Olea de cess. jur. tit. 6. 
qtisest. 2. num. 12. 



no se trasmite á sus herederos legítimos ni extraños, porque es 
personalísimo, y se extingue con su persona. 

25. Gomo el tutor y su pupilo , el curador y su menor son 
correlativos, algunos autores fundados en esto, y en que los bie-
nes del pupilo y menor están tácitamente obligados según una 
ley del derecho civil ( i ) , á lo que resulte estar debiendo por ra-
eon de su administración á su tutor y curador , afirman que lo 
están también á la satisfacción de las expensas que estos hacen 
en utilidad de aquellos, y constan de la cuenta de su adminis-
tración , y que asi es igual la condicion de l o d o s , debiéndose 
juzgar por unas miomas leyes. Pero otros defieuden que les c o m -
pele solamente acción personal , en cuya virtud pueden retener 
los bienes de su menor hasta reintegrarse de lo expendido en su 
utilidad durante la tutela ó curaduría , porque la hipotecaria so-
lo tiene lugar, y se induce en.los casos expresos en derecho, 
c o m o se dijo en el párrafo 22. 

26. Asi como el menor durante la tutela no puede exigir de 
su tutor la cuenta de el la, ni proceder contra él por razón de 
su administración, porque antes que se acabe no le compete 
acción alguna por dicha causa, ni puede ejercer por consiguien-
te acciones separadas de la tutela , nacidas en tiempo de la ad-
ministración ; tampoco se le permite oponerle en dicho tiempo 
la compensación de su débito con el crédito que liene contra 
él ( 2 ) , pero acabada la lulela ambos pueden oponérsela ( 3 ) , y 
aun antes que se acabe no se prohibe al tutor el oponerla, contra 
el menor en descuento de su débito con el crédito de esle (4). 

27. Tiene también el menor hipoteca tácita en lo que se com-
pra con su d inero , aun jue según las leyes se hace di-l compra-
dor la cosa comprada con dinero ageno , y no del dueño de este, 
sin quedar hipotecadas á su solucion, á menos que se pacte lo 
contrario, y dicha hipoteca tiene lugar, aun cuando con el dine-
ro del pupilo se compre alguna cosa para utilidad de otro pu-
p i l o , porque el privilegio de este no destruye el suyo , pero 
oomo-personal no pisa á los herederos del pupilo (5). 

28. No solo le compete como dueño del dinero el privilegio 

1 Ley 1. ff. de conlr. et útil, action, 
lutei 

2 Medie. decompens. part. 2. qua;st. 14. 
mini. 4. Gutierr. de competís at. lib. 4. 
tjrasst. j3. num. 17. 

3 Lev 3. ff. de contr. judie, lutei. G u -
tierr. de compensai. üt>. 2. quaíst. 22. num. 

4 Gutierr. i b i , nnm.- 18 y 19: Medie, 
i b i , Bersan. de pupill. cap. 5. qu;est. 17. 
num. 5. 

5 bey Dabimus . fT. d- pririlcg: credit. 
Gntierr. part 2. de lutei. cap. 16. nuin 19. 
Rodrig. de concurs. part. 1. art. num. 
36. 

de tácita hipoteca para recuperarlo, sino también el de prela-
c i on , respecto de otros acreedores del comprador extraño que la 
tengan expresa anterior en sus bienes ( 1 ) ; y cuando el compra-
dor carece de otros bienes con que pagar el d inero , adquiere 
el pupilo la cosa comprada; y asi puede demandarla por la ac-
ción útil vindicatoria, como á cualquiera mayor se le permi-
te (2), y usando de esta acción se preferirá también al fisco y 
á la dolé posteriores , por ser mas segura que la hipotecaria, 
mas no si son anteriores. 

29. Mayor privilegio compete al pupilo ó menor , cuando su 
tutor ó curador compra el fun lo para sí con dinero de uno de 
e l los , pues puede pedir aquel por dicha acción vindicatoria, no 
obstante que el tutor tenga con que pagarle el dinero , ó usar de 
la hipotecaria por la repetición de este ( 3 ) . En tal caso excluirá 
al fisco y á la dote anteriores, ya use de la acción hipotecaria, 
ó de la útil vindicatoria , bien que esta siempre es mas segura, 
porque el fisco tiene privilegio de prelacion en los bienes pos-
terioruenle adquiridos por su deudor ( 4 ) . Si el tutor ó curador 
compra para el pupilo ó menor con dinero de estos varias fincas, 
unas fructíferas y otras infructíferas , no se les permite elegir 
aquellas, y por el importe de estas usar de la acción hipoteca-
ria contra los bienes de su tutor ó curador , antes bien deben 
tomarlas ó desecharlas enteramente, excepto que la compra ha-
ya sido dolosa para engañarlos ( 5 ) . 

30. Asi c o m o está prohibido á los menores enagenar sus 
bienes raices ó muebles preciosos , sin que intervengan justas 
causas, y las solemnidades legales que se indicaron en el tomo 2. 
til. 4.' cap. 2. párrafo 26, y ahora se explicarán mas extensamente; 
tampoco pueden hipotecarlos sin que medien las mismas. En 
orden á dicha enagmacion debe saberse lo siguiente. 

31. Se estiman por justas causas para hacerla, cuando los 
acreedores instan á que se haga la venia para que se les pague, 
Ó las reñías del menor no ba3tan para sus alimentos , pues no 
se le ha de dejar perecer, ó cuando es preciso dotar á su herma-
na , y no hay otro recurso que la venta ( 6 ) . Estas causas y otras 
graves q.ue suelen ocurrir , deben probarse, y el juez instruirse 

1 Gutierr. de tutel. part. 3. cap. I .num. 
85 Yetase, de privil. nut t rabil. personar. 
qOast 3. miro. 124. 

2 S.,lg. Labrr. credit, part. 2. cap. 13. 
3 Ley 49. tit. 5. Past. 5. Gom. en la 

53 de Ttrro, num. 36. Gutierr. ibi , num. 
88. 

4 Ley Si is qui, IT. de jurf fisci. Ber -
san. de pupil, cap. 1. quast. 24 

5 Gutierr. dc tulel port. 3. cap. 1. 
num 81. Rodrig. dfaiiuuis redd'tib. lib. 
3. quaest. 10. num. 8. 

6 Ley 18. tit. 16. Part. 6. Matt i « , dt 
tacit, l ib. 4. tit. 16. num. 6. 



de ellas , pues no basta proponerlas : de lo contrario será nulo si 
decreto ó licencia , y también la enagenacion ( ' ) . 

32. Las solemnidades que deben intervenir en la enagena 
cion referida , cuando se hace para pagar á los acreedores del di 
fun fo , ó del m e n o r , son. 1.a Que con el debido conocimiento v 
radical instrucción intervengan , no solo el decreto ó liccnci* 
del juez, pues si falta su instrucción ó la causa es falsa, será 
nula la enagenacion; sino igualmente la autoridad del tutor ó 
curador 2." Que se subasten los bienes, pues aunque la subas-
ta no es rigorosamente precisa segun derecho común , es indis-
pensable según el nuestro, en el cual manda se publique por 
treinta dias la finca que se vende (3). Si el menor prueba que por 
no haberse subastado padeció les ión , ó hay alguno que ofrezca 
mayor precio por la cosa vendida , se le coucederá la restitución 
para que se vuelva á vender, no solo en cuanto al menor pre-
cio del valor que tenia , sino al mayor que dejó de percibir , y 
se daria por ella si se hubiese subastado , porque á los menores 
se debe socorrer del mismo modo en el lucro que en el daño (4). 
De esta suerte, siempre que se verifique lesión , no en cualquie-
ra parte del precio (porque esto seria impedir que hubiese com-
pradores de bienes de menor , á causa de que juzgarian que no 
estaban seguros), sino á lo menos en la sexta del precio justo; 
debe ser oído el menor, y volverse á subastar la finca , aun cuan-
do se haya subastado (5_). 3.a Q u e primero se vendan los mue-
b les , y de estos los menos útiles al menor , y despues de ellos, 
ó no habiéndolos , los raices, y entre estos los que sean menos 
úti les , y que no tengan mayor valor que el débito porque se 
venden. Si conviene nns al menor hipotecar sus bienes que ven-
derlos , se debe hacer, lo cual ha de mirar el juez; pero en las 
enagenacioncs que se hacen por otros motivos que el expresado, 
no son precisas todas las solemnidades referidas , y solo se re-
quiere la autoridad del tutor ó curador, y el decreto judicial 
precedido el debido conocimiento de causa (6). 

33. Asi como siendo hecha la enagenacion con las solemni-
dades explicadas, por causas justas, y sin dolo ni lesión, queda 
tan firme é irrevocable, que no puede rescindirla ni retractarse 

1 Ley Cum hi, Si prector. ff. de Iran-
sact'on Bersan. de pupillis, cap. 2. quaisL 
5. num. 1 al 4 

2 Ley 4. til. 5. Parí. 5. 
3 Ley 60. lit. 18. Part. 3. 
4 Ley Tutor. 4 7 , y ley Jit prcetor. J. 

ITodie , IT. de minorib. y ley El ¡i sine, 
Jnterposiiio, IT. de adtiinitt. 

5 Salg. Labjrr. part, 2. cap. 2. num. 8 
y 9. Bc isan. ' ib i , num. '.2 al ¡ 5 , y cap. 1. 
qusest. 15. num. 27 al 29. 

6 Bersan. ibi, num. 22 al 27. 

de ella el menor f 1 ) , asi por el contrario, si fallan es nula por 
derecho ( 2 ) ; y aunque se observen, si interviene lesión en el 
precio , y la acredita , le competen á su elección dos acciones, la 
una personal contra su tutor ó curador, ó sus herederos, para re-
sarcir el daño que por su culpa ú omision experimentó (la cual 
se llama acción de tutela directa), y la otra real para perseguir 
y reivindicar la finca enagenada del que la posee. Pero para es-
tos casos se tendrá presente lo primero , que omitiéndose las so-
lemnidades expresadas, no necesita el menor el auxilio de la 
restitución in ¿ntegruin , porque cuando la ley irrita, ó anula el 
contrato, cesa el oficio del juez acerca de ella, por lo que puede 
revocar directamente la enagenacion del poseedor , mas si inter-
vienen las solemnidades, y fue perjudicado, es preciso que lo 
implore para usar de la retractación (3); lo segundo que ha de te-
nerse presente es que interviniendo el menor púbero en la ven-
ta ó enagenacion, debe jurar que por razón de su menor edad, ni 
por lesión , ni porque el precio deje de convertirse en su utili-
dad , ó no entre en su poder , ni por otro motivo reclamará el 
contrato, ni pedirá restitución; antes bien lo habrá por firme 
para siempre , como lo ordena la ley 59. tit. 18. Part. 3. E para 
ser el comprador ende seguro é cierto de la compra que face, 
debe decir mas al fin de ella , como porque el vendedor era ma-
yor de catorce años, é menor de veinte é cinco años , juró sobre 
los santos evangelios que todas cuantas cosas otorgo en la car-
ta de la vendida , que las habria por firmes por siempre jamas, 
é que contra aquella vendida nunca vernia por sí ni por otro 
por razón que era menor á la sazón que la fizo ,nin porque va-
liese mas la cosa que vendiera , nin aunque dijese que aquel 
precio que tomara por ella , que non entrara en su pro; nin 
por otra razón que quisiese poner ante sí semejante destas. Con 
este juramento queda mas firme el contrato. 

31. Si el pupilo ó menor enajenase sus bienes raices ó dere-
chos concernientes á el los, ó los muebles preciosos, ó que se 
pueden conservar sin Jas justas causas y solemnidades expresa-
das , no solo es nula la enagenacion ipso jure, como se dijo en el 
párrafo anterior, sino que también para rescindirla no necesitan 
implorar el auxilio de la restitución, aunque se hubiese hecho 

• : • • I . . . . . . <;v 
1 Ley Pn. CoJ. de prtediis minor. Ley num. S. part. 2. de tu tel. 

¡yonvi.letur. Coi. Je tu infegr. re.iiiution. 3 U y intra utüe , $. Vendenúbus, ff. 
r i , '1"" t u t o r " y S Jam er$o de mimrib. Montan. de tutor, cap. 33, 
l o a . de anrunis'rnt. tutor. Montan, de num. 423. 
tutor, cap. 33. num. 18. Gutierr. cap. 5. 



con el fin de pagar sus débitos. Lo propio milita en la dación 
de pago, porque es contrato de enagenacion , semejaute á la 
venta, como también en la transacción y cesión de ellos por la 
misma causa. 

35. Lo dicho procede no solo en las cosas de que los pupi-
los y menores son verdaderos dueños, sino asimismo en aque-
llas en que tienen casi dominio , ó no mas que el útil, porque 
hay el mismo motivo para la prohibición; y asi tampoco pueden 
permutarlas por otras sin las expresadas solemnidades , ni dar 
sus bienes en eufiteusis, ni constituir usufructo ni servidumbre 
en ellos, ni remitir la que les corresponde en el fundo ageno, 
ni arrendarlos por largo tiempo, ni imponer censo sobre ellos, 
porque de quien se prohibe la enagenacion , se prohibe también 
la constitución de hipoteca como antecedente para aquella. 

36. Gomo el que dona alguna cosa la pierde , está prohibido 
hacer donacion simple al pupilo por s í , y con la autoridad sola 
de su tutor, como también á este el hacerla de los bienes de 
aquel , aunque dé su licencia el juez, porque para la validación 
de esta se requiere causa justa , la cual apenas podrá probarse 
en el pupilo ; y tampoco puede donar por causa de muerte, pues-
to que no tiene facultad para testar. Pero la donacion pura, mo-
derada y jurada que haga con justa causa el menor adulto , val-
drá , aunque no la que se haga sin juramento , bien que aun 
cuando este se haya hecho, si es leso enormemente, y lo prueba, 
podrá valerse del auxilio de la restitución precedida relajación 
del juramento. También valdrá la donacion por casamiento que 
de sus bienes muebles, que guardándose no pueden conservarse, 
haga á su esposa con arreglo á lo permitido por la ley, y con au-
toridad de su curador, pues para la de Jos jue se pueden con-
servar y de los raices , es indispeusaole la luencia del juez. Asi-
mismo puede hacer donacion por causa de muerte , aun cuando 

" s,u curador quiera impedírselo, porque la última voluntad no de-
be pender del arbitrio ageno. 

37. Para la-enagenacicn de los muebles que guardándolos no 
pueden conservarse, y derechos tocantes á ellos, no es necesario 
decreto del juez, y basta la autoridad del tutor ó curador. Lo 
mismo sucede cuando se trata ds perfeccionar el contiato prin-
cipiado por el padre del menor, ó por otro de quien es herede-
ro (<). Guando el pupilo en virtud del pacto de retrovender coa 
que el difunto su causante compró algún predio, lo devuelve ó 

1 Gutierr. de tulel. cap. 5 . num, 6G. 

retrovende á su t iempo, basta la autoridad de su tutor ó cura-
dor como también cuando fue voluntad expresa del padre del 
pupilo, que cierta finca se vendiese al comprador que nombró, 
con quien expuso tenia tratada su venta por precio determinado; 
mas no si genéricamente permitió que se vendiesen los bienes 
que dejaba á su h i jo , pues en este caso , aunque remite la legal 
prohibición de enagenar, no lo hace de las solemnidades que se 
requieren para la enagenacion , y lo mismo procede cuando el 
menor recibe utilidad en que esta se efectúe ( 1 ) (*). En la venta 
de bienes de menor conviene que intervenga fe de entrega de su 
precio al tutor, como se reconoce en la ley 60. tit. 18. Part. 3, 
pues la mera confesion de haberlo recibido no perjudica al me-
nor (2). Ademas ha de obligar los bienes de este y no los su-
yos ( 3 ) , pues no es justo que le perjudique su oficio. Las solem-
nidades expresadas se deben observar también en la venta de 
mudos totalmente sordos , l ocos , desmemoriados y pródigos 
declarados porque se equiparan al pupilo. 

38. Asi como no puede el menor enagenar sus propios bienes 
raices ó muebles preciosos , no interviniendo las solemnidades 
y causas justas mencionadas; no puede tampoco hipotecarlos sin 
ellas excepto que se siga al menor utilidad conocida del mutuo 
porque contrajo la hipoteca , lo cual incumbe probar al acree-
dor como fundamento de su intención , si la propuso; ó que sea 
necesario para la defensa del menor ó para libertarse á sí mis-
mo.© á su padre de la cárcel redimirle de cautiverio: en cu-
yos casos basta la autoridad de su tutor ó curador. 

39. La prohibición de hipotecar sus propios bienes impuesta 
al menor, parece se amplía á la cosa que compra, por el precio 
que no paga al vendedor, porque el meuor no puede obligar la 
(inca comprada hasta que se le trasfiere su dominio por su con-
tradicción , y entonces, como ya es suya, tiene lugar la ley que 
le prohibe obligar ¡>us bienes. Pero sin embargo de esto hay au-

1 Ley 4. til. 5. Pir l . 5. 
* A«|ui padeció Febrero una crasa equi-

vocación , porque ta lev ¡} que cita , d :ce : 
» Tulo>es i n llamados en latin , los que 
son guardadores de los menor-s de cator -
ce años, ti es ios alales no deben nulgenar 
las cosa' de los huérfanos , fueras ende 
cuanr.'o IPS fue-sen huí gran menester que 
n<m podrían ai facer , o por gran pro cíe 
ell 't , é "Slr.nce te ka de fnter con muy 
gran sabuluria, e con otorgamiento del juez 
del lugar." Y si cuando es útil »1 pupilo la 
enageuacion de alguna cosa suya no se re-

T . V . 

quínese decreto del jnez , nunca serii ne-
cesario , ya porque no puede enarenarse 
nada del menor sin que de e'.lo pueda «o • 
guirse utilidad , y ya poique con el pre -
tex 'o de esta , jamas se retur.ina al juez. 
Febrero r¡f .nnado. 

2 Ley Lucius , ,6. $. Tul cía. 5. fi' de 
adminitr-ai. :uior. Greg. Lop. en la 60. 
tit. 13. Part. 3. glos. 5. 

3 Ley 60. tit 18. Part. 3. rerb. Oirosi 
de'ie derir. 

4 Dicha ley 60 al fin. 
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tores que opinan valdrá la hipoteca otorgándose en el mismo ac-
t o , porque como precedió á ella en el pacto, se le trasfirió su 
dominio con este gravamen, que es parte del contrato, y se de-
be reputar único é individuo, con todas las con liciones puestas 
en él, mayormente cuando la hipoteca solo mira á la seguridad 
del precio, el dominio se puede trasferir con condicion , y el 
menor no goza del privilegio especial de aceptar el contrato en 
lo favorable y desecharle en lo perjudicial. Ma< para evitar cues, 
tiones advierta el escribano al vendedor que nada dé fiado á me-
nor alguno, si no quiere exponerse al riesgo de perder su dinero. 

APENDICE A ESTE CAPITULO. 

Sobre otros privilegios de que gozan los menores, ademas del 
de hipoteca tácita. 

Con ocasion de tratar de la hipoteca tácita concedida á los 
menores, habla aqui también el autor de otros privilegios que 
les corresponden en ciertos contratos; y como esta materia no 
tiene nn estrecho enlace con la doctrina correspondiente al jui-
cio del concurso de que estamos tratando, ha parecido conve-
niente formar este apéndice para evitar confusitn. 

El primero de dichos privilegios consiste en que, aun cuan-
do generalmente hablando, quien calla no consiente, afirma ni 
niega de positivo (1 ) , siendo en favor del pupilo, se le conside-
ra como consentidor hasta en los actos obligatorios y perjudi-
cíales. 

El segundo privilegio se reduce á que si un tutor diere al pu-
pilo muchos fiadores, puede dirigir su acción contra uno por el 
t o d o , sin que se admita á este la excepción de la división que 
oponga; lo cual no sucede entre mochos fiadores de diversos tu-
tores cuando todos administraron á un tiempo la tutela, pues 
si el de uno fuere reconvenido por toda |a deuda , podrá usar de 
dicho beneficio contra los de los contutores. Pero si uno de los 
tutores administró y otro n o , al modo que debe ser demandado 
antes el que administró, y en subsidio los que no intervinieron 
en la administración , como se dijo en el párrafo 2 3 , del mismo 
modo se debe repetir primero contra el "fiador del que adminis-
tro porque no está obligado á mas que su principal. 

El tercer privilegio es que en los contratos celebrados con 

menor solemnidad que la prescrita por la l ey , si el pupilo quie-
re apartarse de el los, no estará obligado al otro contrayente 
aunque este lo queda á su observancia en cuanto á él (1), para 
cuya inteligencia se debe tener presente la edad del pupilo. Si 
es infante, no puede obligarse á otro en ninguna manera por 
contrato, intervenga ó no la autoridad de su tutor, porque le 
falta el consentimiento , ni el otro contrayente ha de quedar 
obligado á el, aunque el contrato ceda en su utilidad. Si salió de 
la infancia , se ha de distinguir , si se obligó con autoridad de su 
tutor ó no. En el primer caso queda obligado, aunque si es leso 
en el contrato, podrá impetrar el auxilio de la restitución por 
entero; siendo de advertir que si contrae con su tutor, no que-
dará obligado, porque no puede autorizar su propio hecho y asi 
para que valga el contrato que celebre coo é l , es necesario que 
intervenga en él otro tutor (2 ) , ¿ n 0 ser que se haya hecho mas 
rico, porque nadie puede lucrarse en detrimento de tercero. Y en 
el segundo caso , si el contrato es útil al pupilo, vale sin quedar 
obligado al otro contrayente, y si le es nocivo, no vale absoluta-
mente , aunque esté proximo á la pubertad. Esto mismo tiene lu-
gar en los adultos menores de veinticinco años que contraen sin 
la autoridad de su curador, pues teniéndole, si contrageren sin 
que intervenga , es nulo ipso jure el contrato que cede en su 
perjuicio; pero si de él les resulta beneficio , es válido , y queda 
obligado á su favor el otro contrayente mayor. Si no tiene cura-
dor , y se obligaren , valdrá el contrato , aunque si fueren lesos 
en este, podrán pedir la restitución. 

Cuarto privilegio. En las causas de los pupilos se puede pro-
ceder sin estrépito ni figura de juicio. Asimismo para defender 
al menor se admite á cualquiera del pueblo , porgue resulta in-
ores al Estado de que todos defiendan al que por si no puede 
hacerlo (3). También se permite al menor variar en juicio la ac-
ción o libelo sin estar obligado á pagar á su contrario las ex-
pensas(4). Pero si el tutor ó curador procedieren dolosa y te-
merariamente en la variación , deberán satisfacerlas ,5) 

Quito privilegio. Contra el menor no corre la mora irre-
gular de intereses , por no pagar de pronto á su acreedor lo 
aue le debe excepto que le interpele á él y á su tutor ó cura-
dor , o por lo menos A estos, y que concurran los requisitos de 
ucro cesante y daño emergente, ó que la mora haya principia-

i te i * r - * - - * 
Ley 2. Csd . de negot. gest. 5 Odd. en el lu 2»r citado. 
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do en el difunto mayor su causante , pues entonces pasará con-
tra é l , aunque sea pupilo. Pero á favor de! menor corre dicha 
mora ipso jure, no pagándole su deudor, aun cuando no le in-
terpele ni prefina término; lo cual procede en primer lugar con-
tra el deudor que es mayor, y no contra el menor, porque sien-
do conlra este se confunden los privilegios : en seguudo lugar, 
cuando el menor tiene tutor ó curador á quien hacer la paga, 
pues si carece de él , no hay razón para que incurra eu mora; y 
en tercer lugar , mientras el menor lo es , porque con sU me-
nor edad espira la causa del privilegio, y por consiguiente no 
corren mas los intereses hasta que se haga la interpelación al 
deudor, concurriendo los expresados requisitos de lucro ce-
sante y daño emergente, como para con cualquiera acreedor es-
tá dispuesto, en cuyo caso será mora regular. 

Sexto. El menor puede variar de fuero trayendo á su adversa-
rio ante el tribunal supremo por caso de Corte, y declinar de la 
jurisdicción del juez ordinario.ante quien se halla principiado el 
p le j to , como se dijo en su lugar; lo cual procede , ya sea actor 
ó reo, pobre ó rico , legitimo o espurio, y sea la causa civil ó 
criminal ('_), y se amplía á aquella eu que litigó como cesiona-
r io , siempre que la cesión onerosa ó lucrativa se haya hecho con 
buena fe , según se verifica en la que proviene de última volun-
tad por institución, legado ó donacion por causa de muerte, y 
no en fraude de tercero, con el fin de mudar el juicio y causar-
le extorcion. Y este privilegio no se puede renun iar , ni tampo-
co ceder á otro porque es personal. Pero si el pleito se princi-
pió con el difunto mayor de veinticinco años, á quien el menor 
sucedió , no debe mudarse de juez, porque la condicion de 
aquel no se rauda por la persona de su heredero, aunque no 
habiéndose empezado la instancia con el difunto, puede el me-
nor usar en ella de todos sus privilegios, porque la herencia es 
ya patrimonio suyo. 

No puede usar de este privilegio el menor conlra su tutor en 
orden á la dación de cuentas de la tutela y administración de 
sus bienes, y por consiguiente retraerle del fuero y juzgado en 
donde se le encargó esta ; excepto que lema se le perjudique en 
sus derechos , por ser persona poderosa el tutor. Y si muchos 
tutores de una ó diversas provincias administraron la tutela, pro-
indiviso, y á un mismo tiempo, deben ser demandados todos an-
te jaez para que no se divida la continencia de la causa. Tarn-

1 L e j 5. tit. 3. Part. 3 . 

poco puede usar deleitado privilegio contra otro menor ó perso-
na privilegiada , por gozar de él igualmente. 

El séptimo y principal privilegio es el de la restitución in in-
te grum. de que se trató en el t o m o l . 0 , capítulo hablando del 
estado natural de las personas. Alli se dijo en qué consiste este 
privilegio , qué deberá probar el menor para conseguir la resti-
tución , y en qué casos debe denegarla el juez , por lo que no se 
repetirá aquí aquella doctrina , limitándome á insertar las si-
guientes observaciones del autor, que sirven para mayor aclara-
ción de esta materia tan importante. 

Cuando en el contrato del menor no se han observado las 
solemnidades, puede aprobarle si fuere útil , y sin embargo 
de su nulidad obligar al otro contrayente á su cumplimiento ; ó 
reprobarle por serle pernicioso , y entonces no está obligado á 
pasar por é l , ni su contrario puede compelerle á ello; y si se le 
reprueba , necesita el auxilio de la restitución , porque el contrato 
es nulo ipso jure. Cuando se observaron las solemnidades, y el 
menor fue leso en el contrato, se ha de dislirguir: si el tutor 
le perjudicó por culpa suya , le compete la elección de que se 
le restituya contra el contrato, ó de reconvenir al tutor para 
que le indemnice y reintegre del daño que le causó , en cuyo ca-
so este remedio ordinario no hace cesar el de la restitución que 
es extraordinario, porque se dirige contra diversos sugetos. 
Mas si la lesión que padeció provino de omision , y no de culpa 
del tutor, debe reconvenirle primero ordinariamente sóbrela 
reintegración del daño : lo cual se limita en primer lugar, cuan-
do el menor puede ser reintegrado mejor y mas prouto por la 
restitución que por la repetición contra su tutor, porque aunque 
este remedio es extraordinario, y cesa siempre que ha lugar el 
ordinario, esto se entiende en el caso de que por ambos se pue-
da socorrer igualmente al menor , y asi siéndole mas útil el ex-
traordinario no se le priva de usar de é l ; y en segundo lugar, 
cuando el tutor está insolvente ó fallido en todo ó en parte, 
pues entonces se concede en subsidio al menor la restitución 
por el daño que le pro7Íno de su culpa ó negligencia. Si cons-
ta que ningún fraude ni negligencia se puede imputar al tutor 
ó curador, no es responsable á nada. 

Si el menor hiciere ver por el propio contrato rectamente 
celebrado que fue leso , ha de ser restituido contra él , como de-
be serlo en otro cualquier acto perjudicial indistintamente ; y 
entonces está obligado á devolver al otro contrayente todo lo 
que percibió por el tal contrato, pues no ha de lucrarse con su 



daño. La prueba de haberse lucrado compete al contrario cuan-
do lo afirma, y el contrato es ipso jare nulo , porque es el fun-
damento de su intención , tiene contra sí la presunción del do-
lo y mala fe con que procedió, y el menor 110 necesila en es-
te caso del auxilio de la restitución. Tero si el contrato es váli-
d o , y el menor implora aquel beneficio por la lesión que padeció 
en e l , debe justificar concluyeutemente, aunque sea por cono e -
turas, no solo su menor edad al tiempo que celebró el con-
trato , sino también haber sido leso, porque en esto consiste el 
fundamento de pedir la restitución , y porque por haberse cele-
brado el contrato con la solemnidad legal, tiene á su favor la 
presunción de rectitud y validación. 

El beneficio ó privilegio de la restitución que el derecho con-
cede a fos menores por la lesión padecida en el contrato, apro-
vecha a sus fiadores, y aunque es personal, se trasmite á sus he-
rederos, quienes por su muerte pueden usar de él dentro de los 
cuatro años siguientes á los veinticinco de edad del mismo me-
nor ; y la razón e s , porque su persona no es la causa inmedia-
ta del privilegio, sino la lesión; por lo que no se extingue con su 
muerte, y asi puede cederle, no obstante que le competa por 
derecho especial. Pero cuando la persona es la causa próxima é 
inmediata del privilegio, espira con ella, aun cuando se hubiese 
concedido por remuneración , y no es trasmisible á sus herede-
ros Y es de notar que el menor puede apartarse de la solicitud 
del beneficio de la restitución , y pasar por el contrato. 

No compete este beneficio al menor cuando aprobó expre-
samente el contrato celebrado en su menor edad , ni cuando 
lo hizo tácitamente, que es cuando cabiendo la lesión dejó pa-
sar el tiempo prescrito por la ley para pedir la restitución , ó 
siendo mayor practica actos contrarios á la nulidad y lesión , ó 
que no pueden menos de inducir ratificación; pues la voluntad 
que se deduce del acto , es mas poderosa que la que consiste en 
palabras. 

Mas para la mejor inteligencia de esto debo advertir que la 
ratihabición o ratificación expresada , se puede hacer ó del acto 
© contrato celebrado por un tercero á nombre dei que le ratifi-
ca, o del hecho nulamente por este , y puede subsanar dos vi-
cios el uno de nulidad y el otro de lesión en el propio contra-
to. Si el menor, siendo ya mayor, ratifica el contrato que hizo 
en su menor edad , ninguna solemnidad de las que deben inter-
venir para la validación de los contratos de menores es necesa-
ria en su ratificación, para que valga asi en qianto á la nulidad, 

como á la lesión que contenga el contrato. Pero si hace la ratifi-
cación en su menor edad ( c o m o puede por no estarle prohibi-
d o ) , no valdrá, á menos que se obse.ven dichas solemnidades, 
porque la ratificación del contrato nulo no esotra cosa que un 
nuevo contrato. Si ratifica el contrato que á su nombre celebró 
su tutor ó curador, aunque vale su ratificación en cuanto á cons-
tituirle vál ido, si por él se le causó algún daño , no se le 
irohibe repetir contra su tutor ó curador para el reintegro y su-
demento del justo precio. Ptro si estos contrageron en su nom-
>re acerca de las cosas del menor, v. gr. por haber vendido co -

mo suya alguna finca de este; de nada sirve ni viene al caso la 
ratificación, ni 11 menor es parte para hacerla , porque no puede 
ratificar lo que no se practicó en su nombre. Y s i , ya sea mayor 
ó menor ratificase, el contrato que contiene nulidad y lesión jun-
tamente, se subsanará por la ratificación la nulidad; pero le 
quedará salvo su derecho por la lesión contra el otro contrayen-
te, excepto que siendo mayor la renuncie ¿ su favor, como pue-
de hacerlo. 



CAPITULO TERCERO. 

De la preferencia de los acreedores hipotecarios cuando con-
curren juntos en un juicio. 

1 basta el 4. Causas de dnnrle 
dimana la preferencia de 
acreedores. 

5. Los acreedores hipotecarios 
iguales en el privilegio, 
deben ser graduados y pa-
gados por el orden de su 
antigüedad. 

6. Excepciones de la regla an-
terior, 6 casos en que no da 
el tiempo prelacion , y en 
que por consiguiente serán 
preferidos los acreedores 
posteriores. Primero : la 
iglesia debe ser preferida 
á todos los acreedores. 

7. Es preferido á los demás a-
creedores, aunque sean 
anteriores en tiempo , el 
que prestó dinero para en-
terra»- al deudor, con ánimo 
de cobrarlo, y no por pie-

* dad. Lo mismo procede 
en el que suplió los gastos 
de alimentos, médico , ci-
rujano , botica y demás 
ocurridos en la enferme-
dad. 

8. Preferencia de la hipoteca 
concedida al fisco por la 
aleabais, tributos y demás 
derechos Reales. 

9. El mismo privilegio goza el 
fisco en los bienes de los 
que contratan con él , y 
en los administradores, co-
bradores y recaudadores 
de su Real haber. 

10. Igual privilegio le compete 

en los bienes del primipi-
lo , o sea tesorero y pro-
veedor del ejército. 

11. Reglas que deben observarse 
en los demás contratos 
con el fisco , si este con-
curre contra un acree-
dor prhado, y no hay du-
da en la anterioridad y 
posterioridad de hipoteca 
de ambos. 

12. También es preferido el fis-
co á los acreedores ante-
riores de hipoteca expresa 
en los frutos de los bienes 
hipotecados antes de con-
tratar con él de cualquier 
clase que sean , habiendo 
nacido despues del contra-
to fiscal. 

13. 14 y 15. Cuápdo y cómo se 
rá preferido el fisco á los 
acreedores de un dtlin-
cuenTe , de cuyo delito se 
Originan dos acciones pe-
nales , una tí cante* a la 
paite ofendida y otra al 
Estado. 

16. También se prefiere el fisco 
á otros acreedores, aunque 
sean de contrato , por los 
gastos útiles y necesarios 
que hizo en la prisión del 
reo , y en buscar y repa-
rar sus bieues. 

17: Privilegio de preferencia qne 
compete al fisco , si uno 
celebra contrato sin hipo-
teca con él y con otro 

particular. 
18 hasta el 21. De otros privile-

gios que goza el fisco en 
ios juicios. 

22. En las alcabalas y otros de-
rechos Reales, si los arren-
datarios las subarriendan 
en todo ó parte , están o -
bligados al fisco los subar-
rendatarios igualmente que 
los primeros. 

23. En las ventas forzadas, oque 
se celebran contra la vo-
luntad de ios compradores 

Íiara pagar al fisco, no há 
ugar el remedio de la res-

cisión ó el suplemento del 
justo valor, cuando luy le-
sión en mas ó menos de la 
mitad del justo precio. 

24. En orden á la dote si con-
curren esta y el fisco so-
los, obtendrá la prelacion 
el que sea anterior en 
tiempo. 

25 hasta el 60. ¿Que deberá ob-
servarse cuando concurre 
la muger por su dete con 
otros acreedores particu-
lares ? 

65. Lo que ee ha dicho en los 
párrafos anteriores acerca 
ele los bienes dotaies, no 
tiene lugar respecto «le los 
parafernales, por militar 
diversa razón. 

62 hasta el 65. ¿Que derecho 
corresponderá á la muger 
para pedir lo que el mari-
do la ofreció por via de 
aumento de dote ó en ar-
ras, cuando dicha dote 
prometida al marido por 
el padre de su muger ú 
otro no se le paga entera-
mente? 

T. y . 

66. Por las cosas que el novio da 
á su futura esposa, si esta 
las incorpora en el contra-
to dotal, goza del privile-
gio de predación desde el 
«lia de su matrimonio. 

67. ¿ Si perderá la muger el de-
recho de prelacion que la 
ley le concede cuando o -
culta algunos bienes de su 
dote ó de su marido con-
cursante, ó que va empo-
breciendo, y pretende que 
de los manifestados se ha-
ga pago de aquella con 
preferencia á los dornas 
acreedores ? 

6S. En consecuencia de dos do-
tes legitimas verdaderas y 
entregadas, debe ser pre-
ferida la primera como an-
terior en tiempo. 

69. Por los bienes extradotales 
de cualquier clase , prove-
nientes de la madre y en-
tregados al padre, compe-
te á los hijos hipoteca tá-
cita contra los de este, 
mas 110 el privilegio de 
prelacion. 

70. Por lo que hace á la gradua-
ción de los deinas acree-
dores fuera de la iglesia, 
dote y fisco, se limita la 
reglageneral, sentada en e1 
párrafo 1 e n los casos si-
guientes: "1.° Cuando el 
acreedor posterior entre-
ga algunos bienes suyos al 
aendor en comodato ó en 
otra cualquier manera en 
que no se le trasfiere el se-
ñorío de ellos. 

71 «I 74. Segundo caso con res-
pecto á la cosa vendida y 
no pagada. 
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74. Caso tercero. Cuando el a-
creedor prestó dinero sin 
Ínteres al deudor para 85. 
comprar alguna cosa que 
compró en efecto , y al 
tiempo del préstamo , y en 
la escritura de este, se pac-
tó expresamente que la 
misma cosa habia de que-
dar hipotecada especial- 86. 
mente á la responsabilidad 
del dinero prestado. 

75. Caso cuarto. Cuando prestó 
graciosamente el deudor 
alguna cantidad para ree-
dificar casa ú otro edifi-
cio ¿Ce. 

76. Caso quinto. Cuando entre 
los acreedores hay uno que 
arrendó al deudor algu- 87. 
na finca , pues por lo que 
el arrendador esté de-
biendo de su arriendo, 
será preferido á los demás 
anteriores. 

77 y 78. Sexto caso. Cuando coa 
los acreedores hipoteca- 88. 
rios concurre el que ha 
dado finca en enfiteusis al 
deudor. 

79. Caso séptimo. Cuando el deu-
dor huye con sus bienes, 
y el acreedor le sigue y 
prende, sea por sí solo si 89. 
no encuentra juez, ó con 
autoridad de este. 

80. Octavo caso. Cuando el a-
creedor dio en fiado al 
deudor algunas mercade- 90. 
rías ó efectos, y este las 
recibió con ánimo de huir 
y quebrar. 

83 hasta el 84. Caso noveno. 
Cuando su crédito provie-
ne de depósito, y por ins-
trumento ante escribano y 

testigos acredita haberle 
hecho en el deudor. 

Décimo caso. Cuando el a-
creedor hizo gastos en be-
neficio de los bienes del 
deudor común para su con-
servación , exacción, recu-
peración ó recolección de 
ellos ó de sus frutos. 

Caso undécimo. Cuando el 
acreedor es juez., magistra-
d o , abogado ú otro de los 
que emplean su estudio ó 
trabajo en la defensa de 
los bienes del deudor co« 
mun , ó enseñan pública-
mente alguna ciencia, pues 
gozan de la misma hipote-
ca privilegiada. 

Caso duodécimo. Cuando el 
acreedor suministró al deu-
dor común los alimentos 
necesarios para su conser-
vación, pues por estos es 
preferid;) á ios demás hi-
potecarios. 

Caso decimotercio. Cuando 
se deben por derecho ios 
alimentos al acreedor, por 
habérselos legado el testa-
dor, en cuyo caso compete 
al alimentario acción per-
sonal é hipotecaria. 

Caso decimocuarto. Cuando 
concurren acreedores pri-
vados por causa onerosa y 
lucrativa con hipoteca y 
constituto ó sin ella. 

Caso decimoquinto. Cuando 
concurren dos acreedores 
cesionarios, pretendiendo 
e! uno en virtud de cesión 
del deudor los réditos, 
tercios ó pensiones del pri-
mer año, y el otro con ce-
sión anterior en la fecha 

los del año segundo. 
91 Caso décimosexto. Guando 

la deuda hipotecaria pos-
terior consta por instru-
mento ante escribano y tes-
tigos , en el que da fe de 
la cantidad ó cosa que se 
pide. 

9% Decimoséptimo caso. Cuan-
do el fiador pagó por el 
principal en virtud de la 100. 
obligación que contrajo 
con él. 

93,94 y 95. Caso decimoctavo. 
Cuando el acreedor hipo-
tecario posterior hace cons-
tar su crédito por instru- 101. 
mentó público, y el acree-
dor también hipotecario 
acredite igualmente el su-
yo por confesion del deu-
dor en instrumento priva-
do. 

96. Caso decimonono. Cuando el 102. 
deudor contrajo cbligacion 
hipotecaria de p3gar á uno 
cantidad cierta, y antes 
que se le entregase, for-
malizó otra á favor de otro, 103. 
y ia recibió de este. 

97. Caso vigésimo. Cuando el 
deudor compra alguna fin-
ca ó cosa, y el vendedor 
fiactó con él al tiempo de 
a venta que ha de quedar 

hipotecada, especialmente 
á cierto acreedor del com- 104. 
pridor. 

98. Caso vigésimoprimero. Cuan-
do dos acredores contra-
geron con el deudor co- 105. 
inun sobre cosa ó territo-
rio feudal y el uno obtu-
vo para ello la competen-
te facultad , y el otro no. 

99. Caso vigésiuiosegundo.Cuan-

do un procurador ó apode-
rado, sin poder especial ni 
bastante, hipotecó á favor 
de un sugeto alguna cosa 
de su principal, quien la 
obligó despues expresa-
mente á otro, y hecho es-
to ratificó la obligación 
que en nombre suyo con-
trajo su procurador. 

Caso vigésimotercero. Cuan-
do la deuda hipotecaria 
procede de tutela , cura-
duría ó administración pu-
blica, ó de iglesia , comu-
nidad y rentas Reales. 

Caso vigcsiuiocuarto. Guan-
do al tiempo de conferir ó 
hacer gracia á un c'érigo 
de un beneficio, se le im-
puso alguna pensión sobre 
las reutas de él en favor 
de otro. 

Lo dicho en los párrafos an-
teriores acerca de la hipo-
teca y prefación , tiene lu-
gar aunque la cosa hipote-
cada mude su estado. 

Destruyéndose la rave, no 
hay prelacion ni hipoteca, 
á menos que se especifique, 
porque mudada la forma 
de la cosa, se muda la sus-
tancia de ella. Lo mismo 
sucede en otras cosas que 
alli se expresan. 

En el precio de la cosa ven-
dida ó hipotecada no hay 
prelacion por él si defpues 
se volviere á vender. 

¿Si queriendo el acreedor 
posterior y menos privile-
giado, que al mismo tiem-
po es deudor por otra cau-
sa de su deudor, compen-
sar su deuda con la que de-
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be áeste, se le admitirá 108. Teniendo el deudor va-
en perjuicio de los aeree- riis negociaciones, y por 
dores que tienen derecho ellas acreedores persona-
y privilegio anterior para les, no debe ser de me-
exig;r su crédito del deu- jor condición el primero 
dor común? que le ejecutó, y asi de-

106. Los acreedores meramente be concurrir á prorata con 
personales, si acuden á un los demás, 
tiempo pretendiendo su 109. ¿Que circunstancias se re-
pago, y no tienen la cali- quieren para que tan terce-
d.id de posesión ni otra ro que prestó dintro al 
privilegiada , deben ser deudor, á fin de payar á 
pagados á prórata •, sin em- cierto «creedor suyo, que-
bargo de que unos crédi- de subrogado en el lugar 
tos sean mas antiguos que y grado de este ? 
otros. 110. Prescripción de la acción hi-

107. Excepciones de la regla an- potecaria. 
terior. 

1. E n el capítulo anterior se habló de los acreedores que 
tienen hipoteca tácita ó legal en los bienes de sus deudores: aho-
ra se explicará cuáles, asi de hipoteca tácita como expresa, serán 
preferidos en el pago , concurriendo juntos en un juicio contra 
los bienes del deudor común. Para la mejor inteligencia de este 
laberinto de pretensiones y derechos , sobre cuya decisión hay 
tan pocas leyes, y por esta razón varían tanto los autores , debo 
sentar por regla general, que unos acreedores se prefieren á 
otros por ser primeros en t iempo, por conceptuarse mejor en 
derecho su condicion por alguna causa respectiva al bien públi-
c o , por equidad ó por algún motivo grave tocante á religión; 
como también que los hipotecarios, ya conste su hipoteca por 
instrumento público ó pr ivado , ó por otro medio legal, deben 
ser graduados entre si respectivamente según su clase, y paga-
dos de sus créditos por el orden de las fechas de sus contratos 
antes que los personales, pues el que es primero en tiempo, 
aunque no sea sino de una hora , lo es en derecho ( ' ) . 

2." Lo mismo procede en el orden de escrituras, pues la pri-
m ra en el protocolo es preferida á la siguiente, por presumir-
se otorgada antes; y asi para no perjudicar al acreedor anterior, 
debe tener cuidado el esciibano de poner la de obligación que 
en uu dia otorgue el deudor por el orden de su otorgamiento, en 

i ítegla Quipotiorde regni jur. y l ey 7. tú. 13. Parí. 5. 

cuyo caso convendrá expresar las horas para evitar dudas. 
6. Milita dicha regla general no solo por el débito principal, 

sino también por sus réditos ó pensiones como accesorias , y 
por el ínteres; pues si fueren iguales en tiempo , y se ignorase 
cuál contrajo primero, se han de proratear. También milita, aun 
cuando entre todas las deudas hipotecarias concurran una pura 
po-terior y otra condicional anterior, si la condicion es casual 
ó mixta, pues por no estar en mano del deudor su cumplimien-
to se considera el tiempo en que se hizo el contrato; pero si 
dependii re de su arbitrio, por ser potestativa voluntaria, no se 
ha de atender sino al dia en que se cumple. 

4. A imismo tiene lugar en los siguientes casos; cuando es 
anterior la deuda, cuyo plazo no está cumplido, pues ha de ser 
preferida á las posteriores del pasado, por no deber considerar-
se para la prelacion el de la paga, sino la fecha del contrato y obli-
gación de satisfacerla: cuando con la hipoteca convencional ó le-
gal concurren la pretoria ó la judicial , porque ha de preferirse 
la primera en tiempo ( ' ) : cuando el primer acreedor es de hipo-
teca tácita y expresa especial: cuando el primero en tiempo tie-
ne hipoteca general en los bienes del deudor , y el segundo es-
pecial en una finca ó cosa determinada , pues aquel se preferirá 
á este como anterior en tiempo, y aun cuando se haya hecho 
entrega de bienes al segundo, y al anterior en tiempo 110 (2). Y 
es de advertir que hipotecándose y empeñándose el título de la 
cosa , es visto empeñarse esta y trasferirse el derecho de pren-
da al acreedor, aunque no se exprese v'3). 

5. De todo lo dicho en los cuatro párrafos anteriores se 
deduce, generalmente hablando , que los acreedores hipotecarios 
iguales en el privilegio, ya sea su hipoteca especial ó general, tá-
cita ó expresa, absoluta y condicional, casual ó mixta, conven-
c ional , pretoria ó judicial, con entrega de bienes ó sin ella; y 
ya concurran los de cada clase de hipoteca entre sí ó c!e todas 
clases ui.os con otros, deben ser graduados y pagados por 
el orden de su antigüedad, no solo de su deuda principal, sino 
también de sus pensiones é intereses como accesorios á ella, 

• guardando únicamente entre ellos para su prelacion la f¿cha de 
sus contratos: lo cual procede, obligue el deudor expresamente 
sus bienes presentes 3 futuros, ó solamente sus l imes .sin decir 
mas, pues no cbslante se comprenderán en la obligación gene-
ral , asi los que tiene entonces, como los que adquiera después, y 

1 Lev 13 ti». 13. Part. 5. 
2 D i c t u l i y ¡3. 

3 Ley ;4 siguiente. 



si todos son iguales en tiempo y privilegio, se lian de proratear 
sus créditos , con tal que no se halle alguno en posesión dt¡ 
los bienes del deudor ó parte de eilos, porque ha de ser prefe-
rido á los demás en los que la tenga. 

6. Pero asi como toda regla general padece sus excepciones 
y limitaciones, asi también se exceptúan de esta vaiios casos en 
Jos que no da el tiempo predación, y en que por consiguiente se 
rán preferidos los acreedores posteriores. La iglesia, y en su nom-
bre su párroco, ó quien la represente, debe ser preferida á ledos 
los acreedores por privilegiados que sean, para la satisfacción de 
ios diezmos que se acostumbran pagar (>_); y si antes de coger 
los frutos los vendiere su dueño , puede la iglesia demandar 
los diezmos al comprador , porque aquellos pasaron á este con 
el gravamen de üalksfacerlos; ó al mismo dueño porque recibió 
el precio antes de su solucion, en lo que cometió engaño; pero 
cobrándolos del uno no puede pedirlos al otro; bien que si viere 
que el corupiador no tiene de que pagar, puede ripctir contra 
el vendedor, sin estar obligada á darle lasto ó cederle sus accio. 
nes , porque pagó por si y no por é l , y por el delito que co-
metió en proceder á la venta de ítulos antes de pagar los 
diezmos (2;. 

? . Lo mismo procede en el que prestó dinero para enterrar 
al deudor con ánimo de cobrarlo, y no por piedad, aunque na-
die le mande suplirlo, ó alguno se lo contradiga; pues por piivi. 
legiados y anteriores que sean en tiempo los demás acreedores, 
tengan hipoteca especial ó general en los bienes del deudor, será 
preterido á ellos, á la dote y á todas las demás que contrajo en 
su vida, porque se interesa la utilidad pública en que se sepulte 
á los muertos ( 3 ) . También procede lo mismo en el que suplió 
los gastos de alimentos, médico, cirujano, botica y demás de su 
última enfermedad, y los derechos de su testamento, de su aper-
tura ó publicación é inventario de sus b ienes , pues gozan de 
igual prelacion estas expensas por reputarse parle de su funeral. 
Asimismo procede lo dicho en el que le redimió de cautiverio, 
por haber el motivo de religión y piedad que en los anteriores. 

8. La hipoteca concedida al tisco por la alcabala, tiibutos y • 
demás derechos Reales es de tanta virtud y eficacia, que no solo 
le compele en los bienes del deudor, sino también en los que 
sus herederos tuvieron de él en vida por cualquier título, aun 

/ 6 - t i l - 2 0 - P a r t " 1 al fin, y c a p . 3 Leyes 12. tit. 13. Part- 1 , y 30 al fin. •í.0. de decim. 4 ... rt„ . c ' J 1 i „ c ™ „ Ul. 13. Part. 5. 2 Ley Im. tit. 20. Part. 1. 

:nando renuncien su herencia. Ademas, los terceros poseedores 
singulares de los bienes tributarios están obligados á la solucion 
del tributo , asi del tiempo de su posesion como del anterior, 
aunque dichos poseedores sean eclesiásticos, los cuales podrán 
ser reconvenidos ante el juez secular ( ' ) . Y en estos derechos se 
prefiere á los acreedores anteriores de hipoteca tácita, porque la 
obligación de satisfaceiios está inherente, y es inseparable de 
los mismos bienes, mas no á los que la tengan anterior expresa, 
especial ó general. Lo propio milita en la dote legítima y en-
tregada (2 ) . 

9. En los bienes de los que contratan con el fisco, y en los ad-
ministradores, cobradores y recaudadores de su Real haber, go-
za del propio privilegio en concurrencia de otro acreedor hipo-
tecario , sin mas prerogaliva , c cmo si se hubiesen adquirido 
despues de celebrado el contrato, ó de haber entrado en la admi-
nistración de la Real Hacienda, pues en los que adquirieron an-
tes no es preferido á los acreedores de hipoteca expresa anterior, 
especial ó general, ni en los de sus mugeres; ni tampoco en los 
adquiridos despues del ccntrato fiscal al hipotecario con privile-
gio de menor edad , tutela , dote y otro semejante, porque es-
te acreedor tiene doble privilegio, ti de la hipoteca con antela-
ción de t iempo, v el de la menor edad &c. como se dirá en el 
párralo 11 , y á cada uno incumbe probar la anterioridad ó pos-
Urioridad le adquisición que alega, como fundamento de su 
intención. Y es de notar, que por el arrendamiento de los pre-
dios fiscales ha de reconvenir el fisco á su arrendador, despues 
á su fiador de indemnidad, y por último al deudor del arrenda-
dor , no habiendo algún privilegio, por el que pueda demandar 
antes á dicho dtudor , en cuyo caso 110 se necesita observar este 
orden. 

10 En los del primipilo, que antiguamente era el que tenia 
á su cargo proveer de lo necesario el ejército y armada, c cmo 
también las cosas destinadas para las principales y mayores ur-
gencias del Soberano en tiempo de guerra , y hoy en algún 
modo se puede tener por tal al tesorero y proveedor del ejército, 
aunque hay mucha diferencia de uno á otro; en los del primipilo, 
d igo , le compele el mismo privilegio, el cual se amplía contra 
los dótales y parafernales de su muger, y contra los de sus hijos, 
fines todos quedan entera y absolutamente obligados. También 
e compete conlra sus deudores, de suerte que puede repetir 

1 Ley 26. tit. 13. Part. 5. 2 L e y c » 2 6 y 33. tit. 13. Part. 5. 



contra los de estos antes de hacer excusión en los del primipilo, 
y aun antes de cumplirse el plazo de sus pagas, si son deudores 
para algún dia. Pero este tan grande y especial privilegio se li-
mita respecto á los hijos y muger de otro tesorero, á cuyo car-
go está solamente la custodia del Real erario , pues contra estos 
no le está concedido en iguales términos. 

11. En los demás contiatos con el fisco si concurre contra 
un acreedor privado, y no hay duda en la anterioridad y poste-
rioridad de hipotecas de ambos , se han de observar las reglas 
siguientes. La primera es , que el fisco por razón de la que le 
compete er. sus contratos, es preferido á les acreedores quirogra-
farios anteriores del deudor. La segunda es , que si el fisco tie-
ne hipoteca expresa, aunque sea poster ior , se prefiere á los an-
teriores de tácita al modo que la dote ( i ) . La tercera es , que si 
el fisco concurre con otro acreedor anterior que tenga hipoteca 
expresa, especial ó general, sin privilegio, debe preferirse el pri-
mero en tiempo, y si lo es dicho acreedor , será su prelacion en 
los bienes que el deudor tenia antes de contratar con el fisco, 
pues en los adquiridos despues será preferido este por privilegio 
especial á los anteriores, aunque la tengan general expresa ; por-
que no se puede decir que Jos bienes están obligados antes que 
el deudor los adquiera, ni constituirse hipoteca en las cosas age-
nas, y como á un mismo tiempo quedan hipotecados al acreedor 
privado y al fisco, debe este ser privilegiado como de menor 
condicion , no debiendo mirarse el orden de la convención táci-
ta o expresa, sino el de la adquisición ; bien que cada uno debe 
probar como fundamento de su intención la anterioridad ó pos -
terioridad deía adquisición, pues ningún privilegio tiene ti fis-
co para eximirse de esto. Pero si á la anterioridad de tiempo 
que tiene el acreedor privado, se agrega algún privilegio ó cua-
lidad como la menor edad, tutela, dote &c. , se preferirá al fis-
co por razón de la anterioridad y por la del privilegio, no solo 
en ios bienes adquiridos antes de contratar con él , sino en los 
que adquirió despues, como se expuso en el párrafo (J. Y la cuar-
ta regla es, que por competir privilegio al fisco en la acción hi-
potecaria y juntamente en la personal, tiene mayor derecho que 
otros acreedores, y por ti es preferido á los que solo tienen 
privilegio en la personal, ó son personales privilegiados , como 
los menores, por lo que si estos concurren y no tienen hipoteca 
expresa obtendrá el fisco la preferencia, aunque sea posterior eu 

1 Ley 33. tic. 13. Par». 5-

tiempo, al modo que la do te , y lo mismo procede en los demás 
privilegiados en la hipoteca. 

12. También es preferido á los acreedores anteriores de hi-
poteca expresa en los frutos de los bienes hipotecados antes de 
contratar con é l , de cualquier clase que sean, habiendo nacido 
despues del contrato fiscal, estando en poder del deudor 
{ n o en el de o t r o , á quien hubiese enagenado los menciona-
dos bienes, porque pasaron al dominio de este que no es deu-
dor , ni está ob l igado ) , y justificando como fundamento de 
su intención su producción posterior en poder del deudor, pues 
si no lo justifica, no gozará de prelacion, por careeer de privilegio 
expreso. Sobre si la muger gozará ó no por su dote de igual pri-
vilegio que el fisco en los bienes adquiridos por su marido des-
pues de su contrato dotal , y se preferirá ó no á los acreedores 
hipotecarios anteriores, véanse los autores ( ! ) , pues están dis-
cordes ; pero la iglesia y causa pia son preferidas ( 2 ) . 

13. Como por el delito que alguno comete, y daño que causa 
á o t ro , se originan dos acciones penales, la una tocante á la 
parte o f e n d i d a , y la otra á la república; y el fisco adquiere 
derecho á la pena en que incurre el perpetrador, sea legal, c o n -
vencional ó arbitraria en el juez; se du la cuando le adquirirá, 
y cuando será ó no preferido á los acreedores del delincuente. 
En orden al primer punto debo dec i r , que antes de la condena-
ción ó sentencia, ningún derecho ni hipoteca le compele en los • 
bienes de aquel ; que despues de ella si por el delito se le c o n -
fiscan, no adquiere hipoteca en e l los , porque se le trasfiere su 
dominio: que si no se le confiscan, y solo se le impone alguna 
pena pecuniaria , tampoco adquiere derecho ni hipoteca hasta 
que se da la sentencia , porque antes de su pronunciamiento no 
puede llamarse acreedor , á causa de ignorar si se le impondrá ó 
n o ; y que aun despues de la condenación no adquiere ningún 
derecho ni hipoteca en perjuicio de otros acreedores, aunque 
sean quirografarios , y su deuda conste solamente por mera con-
fesión del deudor fiscal antes de la sentencia , porque trata de 
adquirir lucro, y los acreedores procuran evitar su daño, excep-
to que estos y el fisco lo sean por una misma causa ó título 
oneroso ó lucrativo, pero respecto del delincuente y de otros 
que poseen sus bienes sin t í tu lo , tiene desde el dia de la sen-

1 Gutierr. lib. 5. Pract. q „ *s t . 180. n u n . 20. 
" , e8;. .1- ff Srjlut' m"lrim. part. 2. 2 Cur. Filip. lib. 2. Com. terr. cap. 12. 

num. 1. Uat i l l . lib. 3. Coutrov. cap. 4. mim. 30, y otros q o e cita. 



tencia hipoteca tácita en el los , la cual no se amplía , cesante 
todo do lo á los enagenalos antes de la condenación ( i ) . 

14. Tocante al segundo punto d igo , que si el fisco concurre 
únicamente por el cobro d¿ la pena y condenación , sea legal ó 
arbitraria , impuesta al delincuente, le preferirán idistintamen« 
te todos los acreedores ele este sin excepc ión , séanlo por 
contrato celebrado antes de la imposic ión, ó por el daño re . 
c i b i d o , por el que es condenado. Si concurren ambos con un 
mismo título oneroso ó lucrativo, será preferido el fisco, sin em-
bargo de que el acreedor privado se halle en posesion de los 
bienes del deudor delincuente, por lo que si este perjudicó á al» 
guno y al fisco en la cosa ó administración fiscal, obtendrá la 
Írelación, aunque el acreedor privado lo sea por depósito singu-

ar que no existe; pues desde que se cometió el daño quedaron 
obligados sus bienes á resarcirle , y el fisco adquirió hipoteca en 
ellos que es preferida á la acción de depósito , y esta , no exis-
tiendo la cosa depositada, ó siendo irregular é impropio el de-
p ó s i t o , cede á la hipotecaria, quedándose en la clase de perso-
nal , c omo se dirá en los párrafos 83 y 84: lo cual no sucede sien-
do privados ambos acreedores con un mismo título , porque en-
tonces será preferido el que tenga la posesion de los bienes del 
deudor (2). Pero si se dudase, si el fisco y el acreedor privado 
concurren por una misma causa ó título , ó si las de ambos son 
onerosas ó lucrativas, se preferirá el fisco, y no habrá prorateo 
en cuanto al importe de la pena, pues en la cantidaa consignada 
al acreedor por compensación del daño ó Ínteres obtendrá este 
la preferencia ( 3 ) . 

15. Aunque cuando el reo incurre ipso jure en la pena de 
confiscación ordinaria y pérdida de todos sus bienes, adquiere 
inmediatamente el fisco su dominio ; no se le trasfiere siendo ex-
traordinaria la contiscacion, hasta que se publica la sentencia, y 
su adquisición se circunscribe solamente á ciertos bienes que se 
expresan en la sentencia y proceso , y no á todos ( 4 ) . Pero aun 
cuando la confiscación sea ordinaria, no se extiende á todos los 
cjue posee el delincuente, y antes bien se limita á los que quedan 
líquidos despues de satisfechos los acreedores que tiene al tiem-
po de la perpetración del de l i t o , pues los restantes no son su-
yos : en cuya atención, y en la de que hace veces de herede/a 

1 Leyes 4 y 5. tit. 41. l ib. 12. Nov- Rec , l i b . 4. Kov . Hec. 
2 Ley 9 t'ii. 3. Part- 5. A Lev 2. tit. 4 . Pait- 5. 
3 Leye« 102 de l Estilo j y 14. t i t . 1* . 

anómalo y sucesor extraño del delincuente, eslá obligado como 
tal á pagar sus deudas en cuanto lo permitan sus bienes, y >i sobra 
al«o, lol iace suyo ( 1 ) . Si el fisco es acreedor del mismo delincuen-
te?por contrato, tiene en su poder algunos años los bienes de este, 
que producen lo bastante para reintegrarse y pagar á los demás, 
y luego se los devuelve, no puede repetir su crédito despues de 
la di volucicn, porque con el producto debió hacerse pago de él: 
lo cual he visto ejecutoriado por la Real junta de obras y bosques 
coutra el fisco en causa de confiscación de los estados de un gran-
de que al tieaipo de ella era deudor suyo por contrato de venta 
de una porcion de tierras incorporadas en uno de sus estados, y 
no tenia satisfecho su total valor; porque ni las acciones se con-
funden , ni la una excluye á la otra, ni le quita la hipoteca y an-
telación que por su naturaleza le compete, al modo que tampo-
co se confunde la del heredero que es acreedor del deuder, se-
gún se ha sentado en el párrafo 9 , capitulo 7 del título anterior, 
lo que no sucede , cuando en un acto ó persona concurren dos 
obligaciones ó cualidades diversas, c omo en el fiador que suce-
de al deudor , ó al contrario; pues no se confunden, sino que se 
extingue la accesoria, y permanece la principal, si es útil y efi-
caz, y no en otros términos. 

16. St: prefiere igualmente el fisco á otros acreedores, aun-
que sean de contrato, por los gastos útiles y necesarios que hi -
zo en la prisión del r e o , y en buscar y reparar sus bienes; pero 
como quiera que la hipoteca no se adquiere liasla despues de la 
sentencia, no será preferido á ellos en caso que sean anteriores 
á esta. 

17. No obstante que en la cosa dada ó vendida á dos sugetos 
en diversos t iempos, es preferido el que tomó posesion de ella, 
aunque sea posterior (2); si uno celebra contrato sin hipoteca 
con el fisco y con otro privado , obtendrá aquella preferencia, 
aunque se haya hecho posteriormente la entrega á este , porque 
como tiene á su favor el privilegio de hipoteca tácita en sus c o n -
tratos, debe ser preferido al particular que carece de él, sin em-
bargo de que se haya entregado la cosa vendida despues de la 
celebración del suyo. Y si un predio fiscal se vende al fiado, no 
solo queda obligado tácitamente el comprador á la solucion de 
su precio, aunque no se obligue, sino también los demás bienes 
suyos , excepto que la venta sea á pupilo ó m e n o r , pues enton-

1 Ley 10. til . 2. Part. 3- Eoler . tit. 5 . 2 Ley 50 cerca del fin. lit. 5. Part. 5 . 
q u i i t . 15. num. 11 y 12. y quasst. 1 ; al 20. ^ 



ees solo tiene hipoteca tácita en el predio vendido , y no en los 
demás b'enes de este. 

18. Habiendo explicado varios privilegios que competen al 
fisco acerca de la hipoteca y prelacion, no dañará referir de 
paso algunos de los que goza en los juicios á mas del expresado 
en el párrafo 12, capítulo l .° de este título. Aunque en la vía eje-
cutiva se admiten oposiciones y tercerías para eludirla, y no tie-
ne lugar contra terceros poseedores, regularmente hablando (1), 
en las que sigue el fisco por alcabalas ú otros derechos Reales; 
no deben admitirse, á menos que los terceros justifiquen con ins-
trumentos públicos el dominio de los bienes en que se trabó la 
ejecución. 

19. Todas las excepciones directas y útiles que el ejecutado 
puede probar en el término de los diez dias de la ley, son admi-
sibles en el juicio ejecutivo, seguu se expuso latamente en el ca-
pítulo 5 del título anterior ; pero en la ejecución que intenta el 
fisco sobre exacción de sus derechos Reales, únicamente se admi. 
te á los arrendadores de estos la excepción de paga ó quita (2). 

20. Para poder dirigir su acción el acreedor privado perso-
nal contra el deudor de su deudor , se requiere que este le ceda 
sus acciones, ó le dé en pago su crédito, excepto que el deudor 
principal sea condenado , y no tenga con que pagar , ó que con» 
fiese su débito, ó que el acreedor le acredite con instrumento 
públ ico ; pero el fisco por especial prerogativa, no solo puede 
ejecutar al deudor de su deudor en los casos referidos , sino 
también en otros tres: el primero, aunque el deudor principal 
no esté condenado, si se halla insolvente: ti segundo, cuando 
aparece que se contrajo el débito por razón del fisco; y el ter-
cero , cuando por el contrato fiscal son demandados los deudo-
res verdaderos. También pueden el fisco , república y universi-
dad ejecutar á los soc ios , á quienes los arrendadores de sus 
rentas dieron parte en ti arrendamiento, en esta forma : si se 
asociaron simplemente con estos, les pueden reconvenir in solí-
dum , como á los principales; y si solamente en cierta cuota de 
las rentas , como tercera, cuarta ú otra, por el importe de la 
participación y de su obligación. 

21. Está mandado que en las ejecuciones se haga primero 
la traba en bienes muebles, que han de pregonarse en nueve días, 
y en su defecto en raices, que se han de subastar en veiatisie-

f l e y 16. tit. 7. lib. 9. R e c . , suprimida 2 Ley <5. tit. 7. lib. 9. Reo . , está »upri-
ea la Nov. mida en la Rov . 

te ( * ) ; pero cuando el fisco ejecuta á los arrendadores de sus 
rentas y á sus fiadores , no se observa este orden, y antes sí de-
be hacerse en los mejores, sean muebles ó raices, subastándose 
y vendiéndose los muebles en tres dias, y los raices en nueve 
y para reintegrar á la R^EI Hacienda, se deben vender todos los 
que se hallen en poder de los mismos arrendadores, sin que im-
pida su venta otra excepción que la de acreditar con escrituras 
públicas que estos tienen arrendados ó alquilados los bienes del 
que se opone á su venta, protestando ser suyos 

22. Aunque en los arrendamientos de bienes de personas pri-
varlas, si el arrendatario los subariienda, no está obligado regu-
larmente el subarrendatario al dueño de ellos , á menos que asi 
se pacte en el subarriendo; en los de alcabalas y o.ros derechos 
Reales, si los arrendatarios las subarriendan en todo ó parte 
(fuera de que no quedan libres, ni sus fiadores, excepto que afian-
cen á satisfacción de los contadores mayores ó de sus lugarte-
nientes , y en las rentas menores á la de los arrendadores ma-
yores y recaudadores, según lo ordena la ley 18. tit. 14. lib. 9. 
Rec. ) , están obligados al fisco les subarrendatarios igualmente 
que los primeros, páctese ó no, y asi puede ejecutarlos por los 
que le deban, al menos despues que á estes. 

23. En los contratos en que hay lesión en mas ó m?nos de la 
mitad del justo precio, es innegable que dentro de los cuatro 
años siguientes á su celebración puede intentar el leso que se 
rescinda ó se le supla su justo valor (4); pero en las ventas for-
zadas ó que se celebran contra la voluntad de los compradores 
para pagar al fisco, no há lugar á este remedio (5); y e „ | o s ca-
sos en que los ministros de la Real Hacienda ó sus delegados las 
hacen y aposesionan de las fincas vendidas á los compradores 
si se suscita controversia sobre lesión, eviccion ú otra cualquie-
ra cosa , ha de conocer de ella , y determinarla el que otorgó la 
venta, y no el ordinario del pueblo ni otro alguno, aunque^uno 
de los litigantes goce fuero. 

24. En orden á la dote , si concurren esta y el fisco solos 
obtendrá la prelacion el que sea anterior en tiempo (6), á menos 
que en algún caso particular les competa especial privilegio, pues 
entonces se dará al que le tenga ; pero en los no privilegiados, 
si se dudare cual es primero en tiempo, será preferida la dote 
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legítima , con tal que el fisco no se halle en posesion de los bie-
nes del deudor, porque hallándose será pospuesta. 

25. Tocante á los dernas acreedores se han de suponer dos 
casos ó puntos: el primero, cuando la dote ha sido verdadera y 
entregada al marido ante escribano y testigos sin fraude ni si-
rnulacion ; y el segundo , cuando fue confesada , y no consta su 
entrega ó fe de ella. En el primer caso, la muger será preferida 
por la hipoteca tácita á todos los anteriores que la tengan , y á 
los posteriores , aunque la suya sea general expresa , contándo-
se el tiempo desde el dia en que se celebró el matrimonio, y 
no autes, porque la dote se da para ayudar á sostener sus car-
gas , y asi hasta que lo haya , no hay dote , ni por consiguiente 
puede haber privilegio ; lo cual procede, aun cuando los bienes 
prometidos al marido en dote se le entreguen posteriormente, 
como por lo regular se hace cuando preceden capitulaciones á la 
boda , ó está pendiente la partición en que es interesada la no-
via; y del mismo privilegio gozará, aunque no conste la entrega 
ante escribano, ni en juicio contradictorio con los demás acree-
dores, si justifica en forma legal por otro medio haberla llevado 
al matrimonio , y entregado á su marido (>). También será pre-
ferida á los acreedores posteriores quo tengan hipoteca especial 
expresa sin cualidad de prelacion. Pero es de advertir en piimer 
lugar, que si la muger no expresa formalmente que lleva sus 
bienes al matrimonio por dote , aunque los entregue realmente á 
su marido, no obtendrá el privilegio de prelacion, por no ser 
dote : en segundo lugar, que en ía promesa de contraer matri-
m o n i o , si es rica, se entiende prometer tácitamente sus bienes 
en dote á su futuro,marido, y asi le corresponde el privilegio de 
prelacion, excepto que el marido tenga con que alimentarla, pues 
entonces no se presume si no se expresa; y en tercer lugar, que 
el privilegio de la dote verdadera no se extiende á la putativa. 

26. Pero no será preferida á los acreedores anteiiores de su 
marido que tengan hipoteca expresa, especial ó general en sus 
bienes ( 2 ) , como en cuanto al fisco se dijo en los párrafos 9 y 
11; por lo que teniéndolos hipotecados generalmente el mando 
á la responsabilidad de alguna administración, casándose des-
pues, y oblieándolos á la de la dote de su muger , si al tiempo 
de casarss no acredita estar solvente en la administración, con-
tinúa con ella algunos años , sale alcanzado , y faltan bienes con 
que reintegrar la dote y el alcance; no obtendrá preferencia la 
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muger, sino el dueño del alcance por su anterioridad en la hipo-
teca gen.ral ó especial ; pues se mira al tiempo de la hipoteca 
que es anterior al en que se descubre el alcance; porque se pre-
sume que cuando se casó ya era deudor; lo cual no sucederá, si 
la muger acredita que entonces se hallaba solvente, porque aun-
que la obligación á la administración estaba otorgada antes, no 
eran responsables á ella sus bienes, porque nada debia, y asi no 
empezaron á serlo hasta despues de casado, en cuyo tiempo ya es-
taban afectos á la satisfacción de la dote , y es lo mismo que si 
despues de otorgada esta se le hubiere encargado aquella. 

27. Tampoco será preferida la muger por su dote legítima 
al acreedor posterior que prestó graciosamente dinero á su ma-
rido para emplt arle en alguna finca ó cosa determinada , cons-
truir ó reedificar alguna casa ú otro edificio, si la compró ó hizo 
con él, la hipotecó especialmente á su responsabilidad, y al tiem-
po del préstamo se pactó expresamente que le entregaba el di-
nero para e l l o , pues por la hipoteca especial y expresa, y por 
razón del destino del dinero, le preferirá en la finca comprada, 
porque cuando principió esta á ser responsable á la d o t e , ya lo 
era al precio con que se adquirió, por dimanar del acto la hipo-
teca , y no ser simple sino calificada, pero no si falló el pacto, 
aunque con el mismo dinero hiciere la compra , porque en este 
caso es mutuo s imple , sin privilegio ni motivo para tenerle (*), 
por haber hecho el empleo de propia voluntad, y no obligado 
por convenio con el que se le prestó. 

28. Si el dinero prestado fue para reparar nave , casa ú otro 
edificio, ó pagar su alquiler, ó el del almacenen que está la co -
sa , ó conducirla de una parte á otra, ó para satisfacer su traba-
jo á los oficiales que se emplearon en ella, ó alimentar á los 
sirvientes ó al ganado, ó para otro beneficio de la misma cosa, 
y le prestó simplemente sin pacto ni convención, serán preferi-
dos al prestador la dote y fisco, excepto que sean posteriores 
en tiempo ( 2 ) . 

29. En el segundo caso ó punto , esto es , cuando la dote fue 
confesada por el marido en contrato ó última voluntad antes de 
casarse, ó durante su matrimonio, de lo cual se locó algo en el 
libro título 2.° capitulo 3.° párrafos 32 y 33, están discordes 
los autores por falta de decisión legal; y mediante á no hallarse 
explicado en ningún autor nuestro, según corresponde, proce-
diendo con la claridad posible , distingo dos casos. El primero 
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es , coando la muger litiga sobre su restitución con los herede-
ros de su marido , ó los de ella contra este, y si los podrá re-
convenir in solidum ó á prorata, en cuyo caso, como expone un 
docto jurisconsulto , no son precisas pruebas rigorosas de su 
solucion, y bastan luí leves; y el segundo, cuando en concur-
rencia de otros acreedores de su marido pretende ser preferi-
da á estos, en el cual es indispensable que las pruebas sean con-
cluyentes. 

30. En cuanto al caso de restitución digo , que la confesion 
del marido hecha en contrato antes de casarse le perjudica, de-
biendo echarse á sí mismo la culpa de haber confesado por reci-
bido lo que no se le entregó , como también á sus herederos le-
gítimos y extraños , porque no gozan de mas privilegio que él; 
y como sus representantes y sucesores en sus acciones activas y 
pasivas, deben estar y pasar por sus contratos. 

31. Pero asi el marido como sus herederos pueden oponer 
contra la muger la excepción de dote no entregada que le com-
pete , si aquel no la renunció , pues lo que constituye verdadera 
la dote, es su entrega y no la escritura, por lo que nada aprove-
cha á la muger la confesion, y de consiguiente necesitará pro-
bar su entrega ; y para ser oicto el marido contra los herederos 
de su muger, y los de él contra esta, deben oponer la excepción 
disuelto el matrimonio dentro del año siguiente, si duró dos, y 
si mas hasta diez, dentro de tres meses , porque pasados no se 
les oirá , á menos que les competa el beneficio de la restitución 
por entero, ó que tomen en sí el cargo de probar no haberla re-
cibido, de lo cual se infiere, que si los herederos del marido res-
tituyeren la dote á su viuda con error é ignorancia del derecho 
qué les compete dentro del término de oponer la excepción, po-
drán usar de ella como por cosa pagada indebidamente; mas uo 
si lo saben , y sin embargo se la entregan. 

32. Si el marido renunció, como puede hacerlo, la excep-
ción del dinero no entregado , aunque sea en el mismo instru-
mento , no le sufragará á él ni á sus herederos la de no haberse 
dado la dote , porque respecto de ellos obra en dicho caso su 
confesion, lo propio que si la dote fuera real y verdaderamente 
pagada. Lo mismo procede cuando el escribano da fe de haber 
visto entregar la dote , y que fue en ciertas monedas que indivi-
dualiza; y por si en esta entrega, aunque cierta , hubiere simu-
lación y fraude , pues á veces suele un tercero prestar el dinero 
á la muger para que le manifieste aute los testigos y el escribano, 
¿ fin de que este pueda dar fe de que ha parecido de presente, 

y luego que se retira , y el acto se concluye , se devuelve el di-
nero al que le prestó; podrá defenderse el marido con la excep-
ción de confesion simulada , para cuya justificación bastan prue-
bas leves y congeturas ,• porque la simulación es difícil proban-
za , á causa de hacerse con muclia premeditación y cautela 

33. Prueba también contra el marido la confesion geminada 
ó duplicada , á menos que sus herederos quieran recibir en si el 
cargo de justificar que sin embargo de ella no recibió la dote; 
pero no podrán aquellos usar de la excepción del dinero no en-
tregado contra dicha confesion; bien que algunos afirman que 
si , fundados en que esta no surte el efecto de que la dote mera-
mente confesada se tenga por entregada. Mas de cualquiera suer-
te que sea , no goza de los privilegios dótales, porque no es pro-
piamente dote ( 2 ) . 

34. Haciendo el marido la confesion con juramento, no les 
servirá á él ni á sus herederos el alegar que no recibió la dote, 
porque no goza de la excepción del dinero uo entregado; si bien 
no se les impide probar que uo hubo tal entrega ni recibo. Pero 
ni á sus acreedores ni á otro tercero que no traiga causa del ma-
rido dañará , aunque la haga próximo á la muerte para descargo 
de su conciencia. Y si ^e obligó con juramento no solo á resti-
tuir la dote , sino también á no oponer la referida excepción, no 
será oido , porque el juramento debe observarse en este ca.so á 
causa de no ser contra las buenas costumbres , ni ceder en de-
trimento de tercero : lo mismo sucederá á sus herederos, por-
que traen causa de él. 

35. Preceaiendo al matrimonio promesa de la dote por es-
critura pública, distinta de aquella en que el marido hace la con-
fesion , como por la brevedad del tiempo y celeridad de los ac-
tos se presume simulación , y en un mismo instrumento no se 
da primero ni postrero, ni basta que en él testifique el escriba-
no haber precedido la promesa ; en'este caso hágase la confe-
sión de su recibo antes del matrimonio ó durante este, prueba 
su entrega , de tal suerte , que el marido, sus herederos y acree-
dores , no solo no pueden oponer despues la excepción de no 
habérseles entregado, ni se les debe admitir, aunque no esté pa-
sado el tiempo prefinido por la ley para su admisión ; sino que 
la contesion se tiene por hecha , y Ja hipoteca por contraída en 
el día de la promesa, en perjuicio de todos los acreedores que 
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en el tiempo medio de esta y de la recepción contrajeron con e 
marido, una vez qua se efectuó el matrimonio; si bien algu-
nos lo limitan al dia de la celebración de este. Pero no se ex-
cluye la prueba en contrario , porque.no es presunción de de-
recho , y por derecho , sino una vehemente congetura , y asi no 
justificándose debe estimarse por dote legítima y verdadera 

36. Confesando en testamento ó en otra disposición última 
el marido haber recibido la dote , no valdrá como tal ni como 
crédito , sino como legado, á menos que por otro medio se acre-
dite su solucion; bien que es menester se confirme con su muer-
te , porque hasta entonces puede revocarle. Y si en el testamen-
to jurare haberla recibido , se tendrá por dote y no por legado, 
y le perjudicará en el t o d o , como también á sus herederos le-
gítimos y extraños, aunque por otro medio no conste su en-
trega ( 2 ) . 

37. Si el marido hace en contrato durante su matrimonióla 
confesion de haber recibido la dote , se estimará por donacion 
entre marido y muger, necesitará también confirmarse con su 
muerte para que sea válida , y en perjuicio de sus herederos le-
gítimos y extraños, tendrá el mismo vigor qué la hecha en úl-
tima voluntad ; y lo mismo procede , aunque lo sea con título de 
remuneración ó recompensa, por la desigualdad que media entre 
los dos , como de ser el marido anciano y plebeyo, y la mu-
ger noble y joven &c. ; si bien en este caso no podrá revocar-
la como en el anterior, porque por el pacto oneroso se presu-
me quiso obligar su patrimonio á la constitución de la (lote y 
su restitución ( 3 ) . 

38. En ninguno de los casos en que se ha expuesto perju-
dica al marido y á sus herederos la confesion de haber recibido 
la dote cuando se trata de su restitución, se les priva de la ac-
ción de repetirla del prometedor, si con efecto no la entregó. 

39. Siempre que por error confiesa el marido en instrumeu-
to ó de otra suerte haber recibido por dote mayor cantidad que 
la que efectivamente rec ibió , aunque prometa restituirla toda a 
su muger, disuelto el matrimonio , ningún perjuicio le causara 
á él ni á sus herederos dicha confesion , y asi verificado el er-
r o r , podrá revocarla en cualquier tiempo, por no ser justo que 
la muger se lucre indebidamente en su detrimento contra su 
voluntad. 

1 C w i r r . lib. 1. f-'ar. cap. 7. hum. 6 . - lili , ÍT de lega!. Maiitie. de tacit. lib. 1 t . 
Gom. en ta l«y 53 de T o r o , r;um. 52. tit. 20. num. 22. 
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40. Aunque cada heredero del marido es responsable única-

mente á loS acreedores de este á proporción de la parte que per-
cibe de la herencia, puede repetirla viuda contra uno de los he-
rederos in solidum , no como tal, sino como poseedor de la fin-
ca ó fincas hipotecadas , especialmente á la seguridad de la do -
te , porque el' derecho de prenda é hipoteca, no sigue á la per-
sona sino á la cosa i en cuya atehcion, si son muchos los obliga-
dos , y la hipoteca se halla en poder de uno de ellos , podrá el 
acreedor á su elección reconvenir á todos á prorata, ó in solidum 
al que posee la finca hipotecada. Ademas, aunque los bienes hi-
potecados están divididos entre los herederos, podrá la viuda d i . 
rigir su acción in solidum contra el uno por toda su dote , por-
que el derecho de hipoteca es individuo, y asi no puede juzgar-
se dividido entre ellos. Y es de notar que la viuda ha dé recon-
venir á los herederos de su marido eu el fuero del domicilio 
de este. 

41. A la madre que fue tutora de sus hijos, y pretende la res-
titucion de su dote, 110 se debe denegar ni retardar su entrega ó 
solucion, mientras no dé la cuenta de la tutela, aunque haya al-
guna verosimilitud de que resultará alcanzada, ni por consiguien-
te ha de admitirse á sus hijos la excepción dé Compensación que 
la opongan, porque esta 110 tiene lugar en lo que no está líqui-
do con lo que lo es : lo cual se entiende aunque haya renuncia-
do el auxilio de las leyes que la protegeh , 'porque se constituiría 
de peor condicion la dote que los créditos de otros acreedores, 
contra los cuales no se debe excepcionar ni deferir á la reten-
ción por el crédito no líquido. No obsta alegar que pudo haber-
se reintegrado, y se presume que lo estará, porque sin embargo 
de que un administrador puede hacerse pago por sí de los bienes 
de su deudor que administra , esto no prueba que la madre lo es-
té de su dote hasta que por la cuenta que presente se vea su al-
cance, y si las rentas de los bienes de sus hijos fueron tan cuan-
tiosas que bastaron para cubrirse de ella y alimentarlos , mayor-
mente debiendo creerse que por su natural afecto á fello's se con-
dujo fielmente en la administración de sus bienes ("i). 

42. Tocante al segundo caso propuesto, esto es, á la preten-
sión de preferencia ó prelacion en concurrencia de otros acree-
dores de su marido , mediante haber varias clases de ellos con 
diversos privilegios , sentaré para la debida claridad varias con-

1 l lenan. de viduis, cap. 2. quaest. 29. num. 2 y 3. 



clusiones; pero antes debo advertir, que si la hipoteca que tiene 
por su dote la rauger en los bienes del marido es general, pue-
de dirigir su acción contra los que mas bien le parezcan ; y que 
si es especial, debe intentarla contra los efectos especialmente, 
haciendo excusión en ellos antes de proceder contra los restan-
tes , al modo que están obligados á hacerlo los demás acreedo-
res, pues la ley no ha concedido en este punto ningún privile-
gio á la muger, y en ella milita la misma razón de equidad que 
en otros cualesquiera 

43. Conclusion primera. Si la muger contiende con el fisco 
que ha secuestrado y confiscado los bienes de su marido por al-
gún delito ó mot ivo , sobre que se la prefiera en el pago de su 
dote confesada por este , no debe ser oida mientras no acredite 
su verdadera entrega , á menos que haya precedido promesa do-
tal á la coufesion ( 2 ) . 

44. Conclusion segunda. En todos los casos en que la muger 
pruébala verdadera entrega de su dote, sin la mas leve sospecha 
de fraude , fea mientras está casada, ó despues que enviuda, per-
judica la confesion de su marido á sus acreedores, por lo que 
en concurrencia de estos debe obtener, generalmente hablan-
d o , la prelacion en el pf.go (3), 

45. Conclusion tercera. Si el marido confiesa en contrato la 
recepción de la dote antes de ca&arse , perjudica también á los 
demás acreedores suyos , porque como regularmente no se efec-
túan los matrimonios sin dote , excepto que los contrayentes 
sean pobres, es verosímil que se haya entregado según expresa 
el marido , y asi carece de la sospecha de fraude , especialmen-
te si couliene renuncia de la excepción del dinero no entrega-
do , mientras no se pruebe lo contrario (4 ) . 

46. Conclusion cuarta. Si á la confesion de haber recibido 
la dote precedió promesa por escritura pública distinta de aque-
lla en que el marido confiesa su rec ibo , prueba su entrega, ha-
ga este la confesión antes de casarse, ó estando casado , y per-
judica no solo á sus herederos , sino también á sus acreedores, 
como se ha sentado en el párrafo 35. 

47. Conclusion quinta. Habiendo hecho el marido la confe-

1 Covarr. l ib! 3. Far. cap. 18. 1111m. 3. 
C s s t i l l . l ib. 4. Contraven, cap. 20. «uro 
27 y 47. 

2 Ley Si t/uis, 9. Cod. de bonis pros• 
cript. 

3 Jlantif. de tacit, lib. 11. t't. 20. num. 
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sion de la dote durante su matrimonio , sin haber precedido 
promesa dotal , y siendo los acreedores simples quirografarios, 
los excluirá la muger, aunque tengan la propiedad de tiempo, 
porque en igual caso es mejor la condicion de la d o t e , á causa 
de que le compete el privilegio de prelacion. Pero si los acree-
dores anteriores fundan su intención en la confesion , v. gr. de 
depósito , venta ú otra cosa fuera de mutuo , 110 hecha durante 
el matrimonio , se preferirán á la muger, porque en este caso es 
igual su condicion á la de la dote , mediante no poder oponér-
sele la excepción del dinero no entregado , y por la regla gene-
ral de que el que es primero en tiempo, lo es en derecho , debe-
rán ser graduados antes que la dote confesada; pues en estos ca-
sos el derecho común y general es mas poderoso que el espe-
cial , y por lo mismo si la confesion dotal que precede al matri-
monio es anterior á la de los créditos referidos, será preferida 
la dote; mas no , habiéndose hecho despues de casada , porque 
en este caso se presume que el marido la hizo con ánimo de be-
neficiar á su muger, y perjudicar á sus acreedores quirografarios 
anteriores (*). 

48. Conclusión sexta. A los acreedores hipotecarios anterio-
res , no daña la confesion de haber recibido la dote hecha por 
el marido constante el matrimonio, sin haber precedido prome-
sa , porque tiene contra sí la presunción de haberla hecho por 
defraudarlos; y si son posteriores , les compete la excepción de 
dote no entregada dentro dé los tiempos prefinidos para oponer-
la , á fin de impedir que su viuda obtenga la prelacion. Pero hay 
dos opiniones acerca de si pasados estos les perjudicará ó no al 
modo que á los herederos; y para no dar lugar á la obj%cion de 
morosidad que se quiera hacer á los acreedores que contrajeron 
con el marido antes de espirar, el de poner la excepción de do-
te no entregada (pues á los posteriores á este tiempo no aprove-
cha , porque ya adqui-ió derecho perfecto la muger ) , y la de si 
sabían o no que la dote era confesada; conviene que pidan res-
titución del lapso del tiempo por la cláusula general: si parecie-
re haber alguna causa justa, con cuya concesion será la obje-
ción mutil: lo cual se entiende aunque el marido haya renunciado 
a excepción del dinero no entregado, porque no pende de su ar-

bitrio ni tiene facultad para causar perjuicio á sus acreedores v 
privarles de su derecho ( 2 ) . ' 

1 Bersan. a l i i , num. 31 »1 38. 2 Coyarr- lib. 1. Far. cap. 7. num. 6. 
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19. Conclusión séptima. Cuando por la calidad de los cónyu-

ges y otras circunstancias es verosímil la confesion del marido, 
prueba concluyentcmente la entrega de la dote i efecto de repe-
tirla en perjuicio de sus acreedores, á quienes no compete en es-
te caso la excepción del dinero no entregado. Son congeturas á 
favor de la confesion de la dote , la promesa que precedió á ella: 
la prueba de la solucion de algunas partidas expresadas en la mis-
ma confesión, aunque no se diga que se hizo par causa de la do-
te , , pues debe presumirse, una vez que no se especifica otra: el 
constar haberse pagado parte de la dote confesada , pues se pre-
sume que lo está en el todo ( J ) : el ser la dote correspondiente á 
las personas, caudal &c. y otras que traen los autores. 

50. Conclusión octava. Hallándose en la herencia del mari-
do algunos bienes raices dótales , no pueden los acreedores im-
pugnar la confesion en cuanto á el los , aun cuando en esta se ha-
llen apreciados , porque no obstante su aprecio tiene lugar la 
presunción de verdadera entrega , á causa de que en los bienes 
inmuebles no es tan fácil cometer fraude, como en los muebles; 
por lo que su viuda gozará de todos los privilegios dótales acer-
ca de su restitución contra los acreedores de su difunto mari-
do (2). 

51. Conclusión nona. Cuando el marido hace la confesion 
durante el matrimonio con ánimo de donar á su muger lo c o n -
tenido en el instrumento, sea graciosamente, sea por remunerar 
la disparidad que media entre los d o s , aunque en estos casos 
perjudica á sus herederos, si la donacion se confirma con su 
muerte, como se expuso en el párrafo 37 , no á sus acreedores, 
porque domo no recibe vigor hasta que fal lece , estaban obliga-
dos á ellos los bienes de su marido antes que se constituyese ir-
revocable , y asi es lo mismo que si la hiciera en disposición 
última (3). 

52. Conclusión décima. La confesion de haber recibido la 
dote que el marido hace á favor del padre ó pariente de su mu-
ger , tampoco daña ásus acreedores, á menos que por congetu-
ras pueda reputarse verdadera ; pero si se hizo á favor del pro-
metedor extraño, les perjudicará, porque no hay para sospe-
char fraude el motivo que en el caso anterior (4). 

53. Conclusión undécima. Si el marido tenia compañía con 

1 Covarr. en el lugar c i t a d o , num. 6 3 Bersan. dicha quiest. 26. num. 63. 
al (in. "" 4 Covarr. cap. 7. num. 6. Bersan. all í , 

2 Covarr. lib. 1. Var. cap. 8. num. 7. num. 64 y 65. 
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algunos, y habiendo fallecido intenta su viuda repetir de ellos 
su dote que aquel confesó durante la sociedad haber recibido, 
no les perjudicará esta confesion, aunque si tratase de colocar y 
hacer dotacion á una hija del difunto , estuviesen obligados los 
socios á dotarla del fondo común de la sociedad 

54.- Habiendo vivido la muger con su marido en compañía 
de su suegro, se duda cuándo podrá usar de su acción por la 
restitución de su dote contra los bienes de este , ó los de aquel 
solamente, ó á un tiempo contra los de ambos; y para su inte-
ligencia se distinguen ocho casos. El primero es-, cuando el ma-
rido recibió la dote por mandato y con voluntad expresa de su 
padre, y entonces los bienes de este son responsables á su res-
titución , lo cual no podrá decirse, si aunque el padre hubiese 
consentido en el matrimonio , no se mezcló en la recepción de 
la dote. El segundo es , cuando el padre no solo asintió al ma-
trimonio , sino también á que su hijo recibiese la dote , pues es 
indudable que sus bienes están obligados á su nuera por la res-
titución de aquella, porque se presume que la dote llegó á ma-
nos del padre , y este la administró, excepto que por su edad, 
enfermedad ú otro motivo estuviese imposibilitado de adminis-
trarla, y cuidase de todos los negocios su hijo. El tercero es, 
cuando el padre y su hijo recibieron la dote obligándose á su 
devolución, en cuyo caso ambos deberán responder á prorata 
de lo que cada uno percibió. El cuarto e s , cuando sin embargo 
de no haber precedido mandato ni consentimiento del padre pa-
ra que su hijo recibiese la do te , se prueba que se convirtió en 
utilidad del mismo padre; pues entonces debe repetir contra es-
te y no contra los bienes de su marido. El quinto es , cuando la 
dote se entregó al padre estando presente su hijo , en cuyo caso 
tienen acción contra aquel, porque la presencia de este no in-
duce consentimiento en lo perjudicial, excepto que hubiese he-
redado ásu padre , ó que se obligase antes de contraer con los 
acreedores á responder de ella á su muger. El sexto es , cuando 
el suegro recibió la dote en nombre de su h i j o , y entonces no 
podrá reconvenirle su nuera , especialmente si protestó que no 
quería quedar obligado , y asi deberá dirigir su acción contra su 
marido; mas si la recibió en su propio nombre y en el de su hi-
j o , son responsables ambos por mitad. El séptimo , cuando el 
padre despues de haber recibido la dótela entregó á su hijo que 

1 Bersan. cap. 2. y quast. 2o c i tada , num. 30. 



se separó de su compañía , y se fue á vivir con su muger; en cu-
yo caso , aunque parece que por su entrega solo queda obliga-
do el h i jo , lo quedará también el padre, á menos que conste 
que su nuera se conformó con que la entregase á su marido, y 
diese por libre de su solución al suegro , porque como este pur 
el recibo se constituyó deudor de ella, no le puede dañar lo que 
sin su expresa anuencia practicaron los dos. Y el octavo caso es, 
cuando la dote no consiste en dinero, sino en bienes raices ó 
muebles que existen al tiempo de disolverse el matrimonio ; y 
entonces, hayase entregado al padre ó á su hijo , puede exigirla 
de cualquiera de los dos á su arbitrio ; pues contra el suegro que 
se condujo dolosamente con la dote de su nuera, compete á es-
ta la acción de pedir in solidum sobre su restitución ( ' ) . 

55. Sobre cuándo podrá ó no la viuda reivindicar de los ter-
ceros poseedores las fincas dótales que su marido enagenó, se de-
be distinguir. Si se entregaron á este sin apreciarse , es constan-
te que puede reivindicarlas de ellos , como también los bienes 
muebles no estimados, siempre que existan, porque el dominio 
permanece en ella; bien que la viuda, si quiere, puede repetir 
el precio de la venta de sus bienes raices de los herederos de su 
marido, y no meterse con el comprador ó tercero poseedor, 
porque el precio sucede en el lugar de la cosa. Mas por los mue-
bles debe hacer excusión en los de su marido antes de recon-
venir á los terceros poseedores, porque contra estos se le con-
cede subsidiariamente la acción , y no la elección como en los 
inmuebles (2 ) . 

5b. Si la dote fue estimada con estimación que causó venta, 
como su dominio se trasfirió a'1 marido h ibiéodose obligado 
solamente á la restitución del precio , no podrá la viuda revocar 
la enagenacion, por ser hecha legítimamente, á menos que al 
tiempo de la con?titucion de la dote se pactase que su marido 
habia de restituir los bienes ; en cuyo caso, asi como este debe 
hacer la restitución, sin que pueda eximirse de ello por ofrecer 
su valor, asi también su viuda podrá perseguir directamente los 
bienes, téngalos el marido ú otro cualquiera; y lo mismo podrá 
hacer cuando la estimación no causó venta entre ella y su mari-
do (3). 

57. Y si al tiempo de la disolución del matrimonio no hubie-

1 Bersan. cap. 19. num. 32. part. num. 14. 
2 Fontanel. de pací. clau». 7. gto». y 3 Bersan. qu*st. 14- num. 6 y 7. 

re bienes del marido con que reintegrar á su muger de su do -
t e , le compete la acción de reivindicación útil y subsidiaria pa-
ra recuperar las cosas dótales que existan , aunque hubiesen si-
do estimulas, y las tenga un tercero por contrato oneroso ó lu-
crativo celebrado con su marido; mas para que sea oida en este 
caso, debe repetir primero contra los herederos de su marido, 
y hacer excusión en los bieues de este , porque esta acción no 
es hipotecaria , sino meramente subsidiaria , introducida espe-
cialmente á favor de la dote , para que la muger no quede indo-
tada ; bien que en dicho caso el tercero poseedor de las cosas 
dótales puede á su elección devolver estas ó entregar su estima-
ción , cuyo derecho tenia su autor. Y si en el contrato dotal se 
concediere al marido la elección de volver los bienes dótales ó 
su estimación , volverá lo que mas le acomode , con lo que de-
berá contentarse su muger. Y es de advertir, que la solemnidad 
que se requiere en la enagenacion de los bienes raices de menor 
para que valga, es precisa en la entrega que se hace al marido 
de los dótales estimados para que cause venta su estimación , y 
por consiguiente, sienlo raices, debe intervenir no so 'o la au. 
toridad de su tutor ó curador, sino también decreto del juez 

.53. P<;ro si la muger interviniere y consintiere en la enage-
nacion de sus fincas dótales estimadas que hizo su marido, no 
podrá reivindicarlas de los terceros poseedores , excepto que 
aquel no tenga caudal con que reintegrarla de su valor : ni tam-
poco podrá, cuando ella micma consintió en que su marido las 
enagenase como suyas, aunque este nada tenga con que reinte-
grarla, porque en pena del dolo que cometió en coadyuvar á 
engañar al comprador, ninguna acción reivindicatoría le compe-
te, ni puede usar del auxilio legal (2 ) . 

5'J. Asi como para poder repetir cualquiera acreedor contra 
el tercero poseedor de los bienes enagenados de su deudor , d e -
be hacer previa excusión en los de este, asi también la muger 
debe hacerla en los de su marido para demandar por su dote al 
poseedor de los que este tenia suyos , y enagenó en perjuicio de 
ella, por estar obligados generalmente á la responsabilidad de 
la dote , pues no está exceptuada ni goza de privilegio en este 
caso: lo cual tiene lugar, aunque en la enagenacion haya obliga-
do el marido á la restitución de la dote las fincas que posee el 
tercero. Pero se limita , lo primero, cuando por favor de ella ó 

1 Covarr. Pract. qas« t . 2S. num. 10. Consult. Vellejan. Bersan. al l í , num. 13 
Cáncer. Far. I¡b. 1. cap. 9. n.im. 23. al 19. 
. Lejr di,i< volúntate , Cotí, ad Senatus 



de otro poseedor se puso en la enagenacion la cláusula de consti-
tuto , porque el e f e d o de esta es hacer que el poseedor ios ten-
ga en nombre del acreedor , y asi no se le trasfiere su dominio: 
y lo segundo , cuando es notorio que está insolvente el marido, 
pues entonces es inútil hacer excusión (*). 

60. Contra la muger no corre el término ni prescripción, 
constante su matrimonio, aunque dure treinta, cuarenta ó mas 
anos, para repetir de los terceros poseedores las fincas dótales 
que enagenó su marido , porque mientras permanece cacada , es-
tá impedida de usar de su derecho; mas si cuando el marido era. 
pieza á decaer de fortuna, no procura asegurar su dote , le per-
judicará su omision. Ademas , cuando la prescripción empezó an-
tes de contraerse el matrimonio en el tercero poseedor de las 
cosas dótales, se completa durante este, y perjudica á la mu-
ger aunque el peligro de la prescripción toca en este caso al 
marido , porque con su negligencia dió lugar á ella (2). 

61. Como en los bienes parafernales milita diversa razón, no 
tendrá lugar lo que se ha dicho de los dótales , y asi por no es-
tar impedida la muger de usar de su derecho durante su matri-
m o n i o , es justo sufra la prescripción desde el dia en que su ma-
rido los enagenó ; pues aunque para intentar la recuperación ne-
cesita la licencia de es te , si no quiere dársela, puede acudir al 
juez de su domicilio á que se la conceda ( 3 ) . 

62. Cuando la dote que prometió al marido el padre de su 
muger ú otro , no se le piga enteramente, y el marido la ofreció 
por via de aumento ó en arras cierta cantidad, no tendrá aque-
lla siendo viuda , generalmente hablando, derecho para exigir el 
aumento ofrecido de los herederos de su marido , sino á prorata 
de la dote entregada; pero podrá repetir del prometedor el ex-
ceso que por su culpa ó negligencia en no habérsela pagado en-
teramente deje de percibir ( 4 ) . 

6J. Si el marido le hizo simplemente la promesa , páguesele 
ó no la dote , ó aunque ninguna tragese , no deben sus herede-
ros denegarle la solucion del aumento. Si le ofreció el aumento, 
no en atención á la d o t e , sino á su virginidad, nobleza, ju-
ventud y hermosura , ó por otras causas remuneratorias que ex-
presó, c o m o regularmente suele hacerse, tiene derecho á él aun-
que la dote no se le pagase ( 5 ) . 

1 Ley Quod meo, 18. (T. de adqiiir. rer. Bersan. ibi, mini, fin-
posses. Bt rsan. cap. 2. qua st. 24. num. 9. 4 Btrsan. cap. 2. quarst. 33. num. 6-

2 Bersan. ibi, num 7 y 8. - 5 Bersan. de viduis, cap. 2. quest. 33 
3 Ley i/ac. leg. Cod. de pact, convent. num. 18, 22 y 23. 

64. Si la falta de pag* de la dote dependió del marido por 
haber concedido término al prometedor, y fallecido antes que 
este cumpliese con su entrega , tiene derecho su muger al au-
mento o f rec ido ; mas si sobrevivió al término concedido, y prac-
ticó cuantas diligencias estuvieron de su parLe para exigir la do -
te, no se le deb j comp der á dicha satisfacción. Si el matrimo-
nio i o se consumó por impotencia de la muger , no tiene dere-
cho al aumento, y si fue por la del marido, y no estaba pagada la 
dolé , tampoco se le debe , pero si lo estaba , sí (1). 

65. En los casos en q u e , según se ha d i c h o , surte la mera 
confVsion del marido de haber recibido la dote el efecto de que 
se tenga por verdadera su so luc ion , tendrá derecho la muger al 
aumento o f rec ido , del mismo modo que si efectivamente consta-
ra su entrega (2). 

66. Por las cosas que el novio da á su futura esposa antes de 
casarse , si esta las incorpora en el contrato dota l , en cuyo ca-
so , como se confunden con los demás bienes suyos , se hacen 
dótales, al modo que las que le da otra cualquiera persona; go-
za d p r i v i l e g i o de prelaciou desde el dia de su matrimonio 
por ser todas verdadera dote; y por aquello en que promete au-
mentar la dote de lo que mientras está casada herede ó le do-
nen solo por sus respetos , si el esposo se obliga en la escritura 
nupcial á tenerlo por dote , y luego constare su recibo durante 
su matrimonio; gozará también del mismo privilegio desde el 
dia en (jue entre en su poder , c o m o se expuso en el párrafo 10, 
capítulo 2.° del título anterior. La razón de diferencia consiste 
ei. que esta es dote verdadera y efectiva al tiempo de su consti-
tución, y aunque solo se prometa , se sabe cuanta es , y el pro-
metedor puede ser compelido á su entrega , por lo que desde el 
dia del casamiento debe gozar del privilegio de prelacion ; mas 
la aumentada pende de la condicion de que haya herencia, do-
nación ó legado , y como hasta que llega este caso, no consta el 
cuanto , ni si se verificará ó no , ni de consiguiente puede ser 
apremiado ninguno á su entrega, no debe gozar de dicho privi-
legio , n<5 obstante que la obligación de responder de e l l o , y te-
nerlo por aumento de d o t e , se constituya en los pactos nupcia-
les , porque aquella sigue la naturaleza del contrato en que se 
hace , y por ser condicional no debe empezar á tener\igor ni 
efecto hasta que la condicion se purifica. Y por la simple dona-

1 Cáncer, part. 1. far. cap. 9. nura. 2 Bersan. ibi, num. 8 y 9. 
150. Bersan. ibi, num. 24. 
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cion por casamiento que antiguamente se hacia ; en cuyo lugar 
se han subrogado hoy en España las arras que el esposo ofrece 
á la esposa por sus recomendables prendas; y por lo que el ma-
rido le ofrece por aumento de dote , aunque le compete hipote-
ca tácita, no el privilegio de prelacion , porque en los dos ca-
sos anteriores trata de evitar el daño que se le causa en perdér 
y no cobrar lo que es de su patrimonio , y en estos de adquirir 
el lucro que pur la oferta puede tener ( 1 ) . Tampoco obtendrá el 
privilegio de prelacion por los alimentos que se le deban por re-
tardación de la entrega ó restitución de su d o t e , ni por los bie-
nes parafernales que su marido administró , ni por lo que se le 
debe por haberla desflorado (que llaman precio de sangre), y 
so lo le competirá hipoteca tácita contra los del corruptor ; y 
asi concurriendo con otro acreedor de é l , ó de su marido que la 
tenga, será preferido el primero en tiempo. Mas por las usuras 
ó intereses de la dote prometida y no pagada, le corresponderá 
la prelacion contra el prometedor, si se han pactado, porque son 
conexos á e l la , y se le deben por la naturaleza del contrato. 
Si no se han pactado , aunque discuerdan los autores, los mas 
siguen la afirmativa, fundados en que la dote y sus usuras tienen 
tal conexion entre sí que constituyen un débi to , y en que estas 
aumentan la suerte principal, que es la misma dote. 

67. Dúdase si ocultando la muger algunos bienes de su do-
te ó de su marido concursante, ó que va empobreciendo, y pre» 
tendiendo que de los manifestados se le haga pago de ella coa 
preferencia á los demás acreedores , perderá el privilegio de pre-
lacion que el derecho le concede , y podrá ó no ser encarcelada. 
Guando la muger no se obligó en los contratos de su marido, pa-
rece que debe ser presa y perder el privilegio: lo pr imero , por-
que está obligada á manifestar los bienes de su marido difunto; 
y si oculta algunos de la herencia , comete de l i t o , por el que se 
la puede encarcelar hasta que exhiba los que se pruebe haber 
sustraído, á fin de que se valúen y apliquen en parte-de pago de 
su do te , ó para los demás acreedores; como también castigar 
con pena extraordinaria á arbitrio del juez , atendidas su cali-
dad y la de la cansa, pues el noble pierde igualmente el privile-
gio , y puede ser preso ; y lo segundo , porque el hijo que oculta 
dolosamente algo de la herencia , pierde el beneficio de su repu-
diación, y se estima haberla aceptado; y ed concursante que 

) Ley 29. til. 13. Part . 5» yerb. Fueras ende, y en ella Greg. Lop. g los . 2 . 
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oculta los que tiene , pierde el de la cesión (*). Mas sin embargo 
de esta-« razones debe decirse lo contrario , y asi será preferida 
la muger á los deinas acreedores por el residuo de su dote que 
no haya sustraído ni tomado; ya porque de que la muger come-
ta delito que es puramente personal, y se le castigue por él, no 
se-deduce que debe perder el privilegio de prelacion que es real, 
y está concedido á la dote por el bien público , ni influye nada 
en esto; y ya porque aunque el hijo se haga indigno del auxilio 
de la repudiación , no se priva á aquel de la herencia , ni el 
que el noble piérda el privilegio (*) de no poder ser p reso , es 
adaptable al presente caso, porque es deudor, y no se puede cas-
tigar con otra pena; pero la muger nada debe á los acreedores 
de su marido, ni sus bienes dótales están obligados á ellos . per 
l o que ninguna otra pena merece que la personal hasta que ma-
nifieste los bienes sustraidos, ni las leyes se la imponen , ni pri-
van del privilegio de prelacion. Asi lo decidió en el año de 1780 
la Real junta de comercio en el pleito que signió Doña Catalina 
Javiera de Aguilar , viuda de Don Blas Caballero, con los aeree, 
dores de la compañía de la Zarza y con el señor fiscal, sobre 
preferencia de su dote , y Bolero expresa haberlo determinado 
también el supremo Consejo de Castilla , ¡antas dos salas. Pero 
si la muger estuviere obligada en el contrato , deberá estar pre-
sa hasta que pague , y no gozará del privilegio (**) de no poder 
serlo por deuda civil. 

68. En concurrencia de dos dotes legitimas , verdaderas y 
entregadas, debe ser preferida la primara como anterior en 
tiempo ; pero esto se limita en los bienes dótales de la segunda 
que existen y son conocidos ; pues aunque se hayan entregado 
apreciados al mar ido , como ambas dotes gczan de igual priví- ' 
legio, y son de una misma naturaleza , y los de la segunda mu-1 

ger no perdieron la de dótales por el aprecio-ó valuación, ni 
esta trata de adquirir de nuevo su dominio sino de recuperarle, 
es preferida en ellos á la primera 

69. Por los bienes eitradotales 'de cualquiera clase prove-

•t Ley 4. t,r. 15. Part. 5. s c n a T e u n arte « oficio. Ftlccro refor-
2 Ley 9. t.t. 6. Part. 6 , y ley 6 del modo. " J i 

m ^ n i o t . t yPart. _ „ T u g a s e aqui por repelida la a « u 
ia no es privilegio en el noble el na anterior, 

poaer str nreso por deuda civil , puesto 3 Ley 33. tit. 13. Part. 5. y . rb . Per» si 
que según la pragmática de 21 de ma o rfe un hayie. 
I'BO tampoco pueden »crio cuantos p c o f o -



aii.ules de la madre y entregados al padre, compete á los hijo» 
hipoteca tácita contra los de este , mas no el privilegio de pre-
lacion , por lo que no serán preferidos á la dolé segunda ( 1 ) ; y 
para que lo sean , y no se les peí judique en el importe de dichos 
bienes , conviene que el pa iré autes que reciba la dote de la 
segunda muger y se case , formalice escritura de inventario, con 
especificación de e l l o s , á presencia de eseiibano y testigos, 
obligándose con su persona, y los suyos presentes y futuros á 
restituírselos , ó su valor , y darles cuenta con pago cuando sal-
gan de su p o d e r , c o m o ya se ha d i c h o , hipotecando especial-
mente á su seguridad bienes raices equivalentes y saneados. De 
esta suerte se les pr ferirá á b dote segunda por la hipoteca ge-
neral ó especial expresa, la cual es preferida siendo anteriorála 
posterior con privilegio de prelacion. Lo misino procede por la 
propia razón por la mitad de gananciales que le Locaron, y el pa-
dre debe entregar á sus hi jos , y por los bienes reservables. 

70. En cuanto á la graduación de los demás acreedores, fuera 
de la iglesia , dote y lisco , se limita la regla general sentada en 
el párrafo en los casos siguieutes. El primero e« , cuando el 
acreedor posterior entrega algunos bienes suyos al deudor en co-
modato , ó en otra cualquiera manera en que no se le trasfiere el 
dominio de ellos , pues como son suyos y no del deudor , le 
Compele la acción de donnuio para la reivindicación , y asi será 
prefeiido á todos los demás anteriores , por privileg'ados que 
sean ( 2 ) . Lo mismo será en su precio , si el deudor los enagena, 
y quiere pasar por la enagenacion que este hizo ( 3 ) . 

71. El segundo caso es respectivo á la cosa vendida y no pa« 
gada pues si el vendedor no la fió , ni el comprador le dió pren-
da n\ fiador , ni lomó plazo para satisfacerla, y solo por acciden-
te se suspendió el pago , aunque le haya dado su posesion el ven-
dedor , será preferido en ella por el p.'ecio no satisfecho á todos 
los acreedores del comprador , á causa de que con el apadera-
miento y tradición no se le Irasfirió su dominio , por no haberla 
pagado ni convení lose el vendedor en esperarle ó fiarle; pero 
si la dió fiada y entregó , no lo será, porque con la entrega se le 
traspasó; lo cual se entiende aunque sea de menor, porque so-
lo al fisco está concedido este privilegio, como se ha expues-
to (4)-

72. Y para que el comprador no adquiera su dominio , aunqut 

1 Leves 23, 24 y 33. t t . 13. Part. 5. 3 Ley 7 tit 10. Part. 3 
2 Leyes 3. tit. 27. Pa,t . 3 , y 11 al fi„. 4 Ley 46. tú. 28. Parí. 5. 

tit. 14. Tar: . 5. 

lea despues de la tradición ó posesion, debe prevenirse en la 
venia: » que hasta que pague el prec io , no se le ha de trasf"rir 
el de la cosa vendida , sino antes bien ser visto que la liene < n 
arrendaini. uto por (auto precio anual que le satiífaga, ó que es 
poseedor nrecario de e l l a ; " hipotecándola especialmente á su 
responsabilidad, pues no basta la obligación general de sus bie-
nes. De esla suerte, como el dominio queda en el vendedor, será 
preferido á todos los acreedores hipotecarios anteriores á él 
aunque sean la dote y fisco ( i ) , porque el dominio ó posesion se 
pueden trasferir con Jicionalmenle , y el pacto de que satisfaga 
eo el ínterin cierto precio justo por via de arrendamiento, no 
es usurario, y asi se puede poner en la venta, sin que por ello 
incurran en pena los contrayentes ni el escribano. 

73. En cuanto á la iglesia, fisco, menores , comunidades y 
república, como tienen la prelacion de dominio, aunque sea des. 
pues de la tradición ó posesion, porque no pueden vender al 
fiado; de ningún modo ni en «aso alguno se trasfiere en el c o m -
prador hasta que les satisface el precio de la cosa que le ven-
dieron. Pero respecto ser opinable esta prelacion , excepto en 
el fisco, lo mas seguro es hacer la venta con el pacto expuesto 
en el párrafo anterior, con el que cesan las dudas y disputas 

74. El tercer caso es , cuando el acreedor prestó dinero sin 
Ínteres al deudor para comprar alguna cosa que compró en efec-
to , y al tiempo del préstamo, y en la escritura de este se pac-
to expresamente que la misma cosa había de quedar y quedaba 
hipotecada especialmente á la responsabilidad del dinero presta-
d o , pues entonces será preferido igualmente en ella á los demás 
hipotecarios anteriores, y si no se hizo el pacto, tendrá solamen-
te acción personal privilegiada (2). Lo propio milita en el que 
dio el dinero para comprar algún o f i c i o , si se hizo el mismo 
pacto , porque hay la misma razón. 

75. El cuarto caso es , cuando prestó graciosamente el deu-
dor alguna cantidad para reedificar casa ú otro edificio ó re. 
parar a|g„n buque, ó pagar el alquiler de aquella en que se 
hala la cosa hipotecada, trasportarla, ó para otro beneficio 
de los expresados en el párrafo 28; pues acreditando (porque 
no basta la mera confesion del deudor) haberla prestado para 
este electo sin ínteres , converlídose en é l , y ser necesa.io , v 
existiendo la cota beneficiada, será preferido en ella como re-
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feccionario á los demás acreedores hipotecarios anteriores que 
no lo sean , excepto al fisco, dolé y arras dadas á la muger por 
aumento de su dote (1), como se sentó en dicho párrafo, l^e-
ro se ha de tener presente que si concurren varios refecciona-
rlos de la finca ó cosa , solicitando cada uno preiaciou en ella 
por su crédito, se han de graduar y pagar por el orden inverso 
o contrario á los demás créditos: quiero decir, que el último 
que la benefició es el primero que debe ser pagado, porque la 
conservó , y asi retrocediendo á los anteriores por su orden; 
pues en estas deudas privilegiadas no se considera el tiempo sino 
la causa , y la de este privilegio es la conservación, sin la cual 
no existiera la finca, ó hubiera padecido ruina ó considerable de. 
trimento. 

76. El quinto caso es , cuando entre los acreedores hay uno 
que arrendó al deudor alguna finca , pues,por lo que el arrenda-
tario esté debiendo de su arriendo , será preferido á los demás 
anteriores ( 2 ) , si es heredad, en sus frutos por la hipoteca tá-
cita, y si es casa , en los bienes que están en ella, en los cua-
les le compete la misma h'poíeca, porque la ocuparon, deven-
garon su alquiler, y alli se conservaron; como también porque 
la habitación es parte de alimentos, y estos son preferidos, se-
gún se djrá en el párrafo 88. ¡Mas si la hipoteca y prelación que se 
adquiere por la reconducción tácita, no obra sus efectos desde 
el dia del primer contrato ó arriendo, sino desde el de la re-
conducción , en que interviene el consentimiento tácito de los 
contrayentes, y la perseverancia del contrato primero en la cosa 
arrendada, por lo que coacurriendo el arrendatario con los acree-
dores que contrajeron con el arrendador despues del arrenda-
miento primero y antes del tácito, ha de ser postergado ó pos-
puesto á ellos por su reconducción, excepto que la escritura de 
arriendo contenga la cláusula extendida al fin del párrafo 36, 
capítulo 2 del título anterior , pues conteniéndola no habrá dife-
rencia entre el arrendamiento y tácita reconducción. 

77. El sexto caso es, cuando con los acreedores hipotecarios 
concurre el que ha dado finca en enfiteusis al deudor; pues co -
mo al tiempo de su constitución se reservó su dominio directo, 
tendrá preferencia en ella á los demás por el capital, laudemio y 
réditos. Lo propio milita en el que da alguna cosa á censo reser-
vativo al quitar, porque en la práctica se estima tenerla; bien 

} Leyes 26 al fin. 28 y 29. tit. 13. Part. 5. 2 Ley 6. tit. 11. tib. 10. Noy . R e * 

que Carlcval es de contrario sentir por varias razones que ex-
pone ("»). 

78. Cuando el censuario de censo vitalicio personal forma 
concurso de acreedores, y el censualista ó alimentario ocurre á 
él pretendiendo su pensión anual, puede el juez hacerle pago, 
asi de la vencida hasta entonces, c cmo de las que corran en lo 
sucesivo, valiéndose de alguno de tres medios. El primero es 
mandar se entreguen á otros acreedores de grado inferior bie-
nes raices suficientes tasados , con la obligación de pagar al cen-
sualista mientras viva los réditos anuales estipulados , y que des-
pues queden libres del gravamen los bienes para los acreedores 
de mejor grado despues del censualista , por coyo medio estos 
solamente padecen el retraso en el pago de sus créditos , y no 
los pierden. El segundo es, que precedida audiencia formal de 
los acreedores que comparecieron en el concurso , se pague al 
censualista lo que se estime por el valor del censo , atendiéndo-
se el tiempo corrido desde su constitución , el estado de su sa-
lud y qué podrá vivir, lo cual se deja al prudente arbitrio del 
juez, quien si las partes se convinieren , y no de otra suerte, en 
el precio y estimación cierta , debe aprobar su convenio. Y el 
tercer medio que me parece mejor , es que se consigne al cen-
sualista cosa cierta fructífera tasada en lo justo por via depren -
da , y no en pago de su censo , para que durante su vida perciba 
sus frutos por réditos de este, vuelva despues de esta al caudal 
del concurso, y se aplique ella ó su valor al acreedor de mejor 
grado; siendo de advertir que respecto ser regular que al tiempo 
de la constitución del censo hubiese hipotecado especialmente 
el censuario bienes ó fincas determinadas, cuyo producto líqui-
do cubra la pensión anual, y que con ella se haya contentado el 
censualista, se le pueden consignar para el pago de esta, con 
obligación de volver el sobrante, lo cual se entiende no hallán-
dose en peor estado que cuando se hipotecaron ( 2 ) . 

79. El séptimo caso es , cuando el deudor huye con sus bie-
nes, y el acreedor le sigue y prende , sea por sí solo , sino en-
cuentra juez , ó con autoridad de este, habiéndole ; pues en los 
aprendidos es preferido á los demás iguales en la hipoteca y 
privilegio, aun cuando nada les quede que percibir, porque á 
no ser por su vigilancia, no habría para nadie ; pero no debe ha-
cerse pago de propia autoridad, sino poner los bienes á disposi-

X Cárter, t i t 3. itisp. 28. n»m. 22 y 23. 
2 nart. 1. Labjrr. cap. 20. ntim. 25 y « g . 
T . V . 



cion del juez, para que de su valor se le haga (*). 
80. El octavo caso es, cuando el acreedor dió en fiado al deu-

dor algunas mercaderías ó e fectos , y este las recibió con ánimo 
de huir y quebrar; pues por este dolo son habidas por no fia-
das, queda su dominio en el v e n d e d o r , y como dueño de ellas 
ninguno de los otros acreedores le debe disputar la prelacion. 
Para que se tenga por hecha esta compra con intención de au-
sentarse y quebrar, debe probarlo el vendedor por algunos á 
quienes el comprador lo baja d i c h o , ó ha de hacerse la fuga ó 
quiebra tres dias despues de la c o m p r a , y si pasaren mas, esta-
rá en el prudente arbitrio del juez el estimarla ó no por tal. Pe-
ro si el acreedor fuere iglesia, fisco, república, comunidad ó 
menor, tendrá preferencia en ellos si existen aunque hayan pa-
sado mas de los tres dias desde su recibo hasta la fuga ó quie-
bra , por no haberse trasferido el dominio, como se expuso en 
el párrafo 74 ( 2 ) . 

81. El nono caso es , cuando su crédito proviene de depósi-
to , y por insirumento ante escribano y testigos acredita haber-
le hecho en el deudor , pues no basta la mera confesion de es-
te para perjudicar á los demás que son acreedores suyos por 
otra causa, ni el depósito confesado goza del privilegio del en-
tregado; para cuya inteligencia deben suponerse dos casos. El 
primero es cuando concurren muchos acreedores por razón de 
varios depósitos verdaderos de dinero hechos en el deudor, á 
presencia de escribanos y tes'ieos en diversos tiempos , y convie. 
nen entre sí acerca de la prelac ion; y entonces todos deben ser 
saluftchos á prorata , no obstante que unos sean mas antiguos 
que otros ; porque todos ,«on personales igualmente privilf giados, 
en los cuales y en los quirografarios que son mere personales, no 
se atiende á a antigüedad y orden del tiempo, ni por razón de 
este se prefiere uno á otro cu su respectiva clase , sino que to-
dos concurren en an grado al percibo á proporcion de su crédi-
to por la igualdad en el privilegio (3) y pues el privilegiado no 
goza de este , regularmente hablando , contra el que igualmeule 
lo es; lo cual milita aunque el dinero esté depositado en banco 
público (4). 

82. El caso segundo es cuando entre acreedores de diversas 
c lases ,y por distintas causas concurren uno ó mas pretendien-

1 Ley 10. til. 15 Part. 5. Greg. Lop. Salg. Labyr. cap. 24. num. 21. 
en ella, glos. 2. Cur. Filip. l ib. 2. Comerc. 3 Ley 11. tit. 14. P«it . 5. 
terresir. cap. 12. num- fia 4 Gutierr. lib. 3. Pract. q u s í t . 101. 

2 Gom. lib. 2. f « r . cap. 2. * u i » . 3. auui. 15. 

lo sus depósitos verdaderos que hicieron en el deudor particu-
lar ó en banco público ; y entonces si el depósito es regular , y 
•cíatela cosa depositada, debe ser preferido en (lia el acreedor 
como dueño á todos los personales privilegiados é hipotecarios 
anteriores , de cualquira clase que sean ( ' j ; pero si la cosa no 
existe , será preferido solamente á los personales privilegiados 
y no á los hipotecarios , porque no le corresponde la acción de 
reivindicación ó dominio , sino la de depósito , que como perso-
nal siempre es menos atendible qua la hipotecaria ( 2 ) . Llámase 
depósito regular el de alguna cosa ^ue no consiste en ñúmero, 
pe so ni medida, ó si es dinero , está metido en bolsa , saco ó en 
otra cosa cerrada ó sellada que se entrega al depositario , no 
para que la use ¿ sino para que la custodie ; por lo que tiene 
obligación de restituir la misma cosa y no otra , el mismo dinero 
y las propias monedas, y no otras por ellas, aunque sean de 
igual valor, calidad y bondad,* y asi no debe faltar á la confian-
za , ni por consiguiente usar de la cosa ni del dinero, pena de 
inuirrir en la del hurto (*) , y otras expresadas en el capítulo 21, 
(¡lulo 4 , libro 2 , párrafo 8 , porque no se le Irasfieren su domi-
nio ni uso , y antes bien lo retiene su dueño. Y es de notar que 
este debe pagar al depositario las expensas que hizo en utilidad 
de la cosa depositada , aunque no se debe retener con dicho mo-
tivo (4). 

83. Y si el depósito es irregular, será preferido el acraedor 
á ledos los quirografarios del deudor , y también á los privilegia-
dos anteriores, excepto la iglesia , fisco , dote, república, refec-
cionarlo , al que procede por acción funeraria , y á los hipoteca-
rios especiales o generales posteriores ; y asi se graduará des-
pues de estos siete ( 5 ) , porque le compete solamente la acción 
de depósito, que aunque privilegiada es personal (6). Se llama de-
pósito irregular ó impropio el que se hace de dinero ó de cosas 
que consisten en número, peso ó medida, como trigo, vino, 
aceite &c. y no se entregan al depositario cerradas, selladas ni 
con otras señales que acreditan ser las mismas, pues no se le 
prohibe su uso , y solo constituye obligación de restituirlas, ú 
otras de igual especie, calidad y bondad , en peso, medida y nú-
mero , por lo que el dueño no conserva su dominio , antes bien 
pasa al depositario, quien puede utilizar con ellas y utilizarse del 

1 Ley 9 al fin. tit. 2. Part, 5. 21. tit. 4. l ib. 2. C. 4 , y tu nota. 
2 Ley 9. eit. 5 Leye» 9. tit. 3 , y 11. al fin , y 12. M. 
3 Ley 12. lit. 10. Part. 7. 14. Part 5. 
4 Ley fin. tit. 3. Par t 5. V é a u el cap. 6 Ley 9. t i t 3. Part. 5. 
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lucro que reditúen; y si perecen por caso fortuito , es de su cuen-
ta, y no de la del depositador, aunque lo contrario sucede en el de-
pósito regular, no cometiendo dolo el depositario. Pero es de 
advertir , que si el exactor ó administrador de la Real Hacienda, 
depositare en su nombre, y no en el del fisco, el dinero tocante á 
este en persona privada ó banco público , y estos quebraren , será 
preferido el fisco por especial privilegio á los demás acreedores 
quirografarios , aunque sean anteriores en tiempo ( ' ) . 

84. No gozará del privilegio de prelacion qu? por la acción 
de depósito le concede el derecho, ni por consiguiente será pre-
ferido a los demás acreedores personales el de depósito irregular 
si recibió intereses del depositario, porque por este hecho es visto 
haberle renunciado, excepto que sea pupilo ú otra persona que 
no tenga la libre administración de sus bienes, pues á esta se 
permite llevarlos por razón de alimentos (2). 

85. El décimo caso t s , cuando el acreedor hizo gastos en 
beneficio de los bienes del deudor común para su conservación, 
exacción, recuperación ó recolección de ellos ó de sus frutos; y 
asi dichos gastos deben deducirse antes que todo , y de consi-
guiente ha de ser preferido el que los hizo á todos los demás 
acreedores, porque solo el sobrante se reputa hacienda ó 
patrimonio del deudor , con el cual ha de satisfacerse á sus 
acreedores (3). 

86. El undécimo caso es , cuando el acreedor es juez , magis-
trado, abogado, escribano ú otro de los que emplean su estudio 
ó trabajo en la defensa de los bienes del deudor c o m ú n , ó ense-
ñan públicamente alguna ciencia , pues gozan de la misma hipo-
teca privilegiada en consideración á que del estudio y enseñanza 
depende e fbuen gobierno del estado, y asi serán preferidos á 
los hipotecarios anteriores; bien que con la distinción de que 
en la cosa que motivó su estudio y lraba|o , tienen prtlacion á 
los de hipoteca tácita y expresa , y en los demás bienes del deu-
dor la tienen solamente á los de tácita ( 4 ) . 

87. El duodécimo caso es , cuando el acreedor suministró al 
deudor común los alimentos necesarios para su conservación, 
en los cuales se incluyen los de los criados precisos para su ho-
nesta y moderada servidumbre , sus salarios y los alquileres de 
la casa en que vive , pues todos son preferidos á los demás hi-

1 Tfon inielkgitw, J. Multa, ff. de jir. 3 Carie , , tit. 3. di .p. 29. num. 5. y. 32 
fitei. num. 1. 

2 Cisiil l . i ib. 3. Ctrurovers. cap. 16. 4 C . r l ey . i b i , disp. 32. num. fin. 
nuiu. 67 y 78. 

potecarios del deudor ,aunque tengan hipoteca especial, y sean 
anteriores; y si los criados litigan entre si sobre prelacion, se 
han de proratear sus créditos , como de personas que forman un 
cuerpo ó comunidad , sin atender á la antigüedad de su servicio 
ni á sus cualidades , sino á lo que se debe á cada uno , al cau-
dal de su amo , y á que les compete igual privilegio ( i ) . 

88. El décimotercio es , cuando se deben por derecho los 
alimentos al acreedor, por habérselo legado el testador; en 
cuyo caso compete al alimentario acción personal é hipotecaria 
por los consignados sobre el fundo ó finca qué el deudor posee 
con este gravamen , y lo propio milita en el alimentario del ga-
nado ; pero si un tercero á quien estaban señalados en los bie-
ues del deudor comparece en el concurso solicitando se le pre-
fiera á los demás acreedores , no obtendrá la prelacion porque es 
acreedor meramente personal ( 2 ) . 

89. El décimocuarto es , cuando concurren acreedores priva-
dos por causa onerosa y lucrativa con hipoteca y constituto ó 
sin ella; pues sin embargo de que vaiios autores afirman absolu-
tamente que aun en este caso, quien es primero tiene mejor 
derecho , los hipotecarios posteriores de la causa onerosa han 
de preferirse á los anteriores de la lucrativa, porque el derecho 
antepone los que tratan de evitar su daño , á los que intentan 
adquirir lucro, y nunca es igual su condicion , por lo que el per-
sonal posterior por causa onerosa, debe preferirse también al 
anterior por la lucrativa , excepto que este tenga hipoteca ó cons-
titulo, porque entonces gozará de la prerogativa del tiempo (3). 

90. El décimoqointo caso es , cuando concurren dos acree-
dores cesionarios pretendiendo el uno , en virtud de cesión del 
deudor , los réditos , tercios ó pensiones del primer a n o , y el 
otro con cesión anterior en la fecha los del año segundo; pues 
se ha de preferir aquel á este como primero en la hipoteca, por-
que aunque la cesión sea anterior, no se atiende á la antigüedad 
de la fecha para la concesion de la preferencia, sino á la de la 
hipoteca ó la del contrato hipotecario , y el que es primero en 
esta lo es en derecho. Pero si una propia acción ó derecho se 
cediere ádos en diversos tiempos , será preferido el primer c e -
sionario, y si un mismo débito ó cantidad se cediere parcial-
mente a dos á un tiempo , y el deudor no pudiese satisfacerla á 
entrambos, concurrirán á su percibo á prorata de sus créditos. 

1 R o .'rig. de coneurs. part. 1. art. 3. 3 Carie», t i* 3. UUp. 36. lióle?, tit. 5. 
num. 19 «jusest. 17. num. 1. 

2 Cas til 1 de aliment. cap. 66. , 



Y es de tener presente , en primer lugar , que el cedente no está 
obligado á resarcir ni satisfacer al cesionirio los gastos que hizo 
en el pleito sobre la exacción del crédito ced ido , no obslante 
el pacto en contrario, cuando aquel se originó sin culpa dtl ce-
dente , y por mera negligencia del cesionario; y en segundo lu-
gar, que para que el cesionario de^ algún crédito pueda repetir 
contra quien se le cedió , no basta que haga .ver que es de difícil 
exacción , pues es menester acredite la ejecución en los bienes 
del deudor hecha con la mayor diligencia para que su autor no ex-
perimente perjuicio ( 1 ) . 

91. El déciraosexto caso e s , cuando la deuda hipotecaria 
posterior consta por instrumento ante escribano y testigos, 
en el que da fe de la cantidad o cosa que se pide, porque á su pre-
sencia se efectuó su entrega; ó se califica por otra prueba real 
y verdadera ; y la anterior en fecha, aunque también otorgada per 
escribano , se acredita solamente por mera confesion del deudor; 
pues en este caso, el acreedor posterior en tiempo por la cualidad 
de su instrumento, será graduado primero que el anterior de 
deuda confesada ( 2 ) . 

92. El décimoséptimo caso es , cuando el fiador pagó por el 
principal en virtud de la obligación que contrajo por él ; pues no 
obstante que la paga sea posterior, debe ser preferido con el 
lasto del acreedor á los que despues de constituida la fianza con-
trajeron con el deudor , porque al modo que el fiador se obligó 
al principio ai acreedor bajo la coudicion de sino pagare el dea-
dor principal, del mismo modo se haila este obligado al fiador 
desde entonces bajo la de si pagare por él: de suerte que el fia-
dor es un acreedor condicional respecto de su deudor , la con-
dición es casual y no potestativa , y asi el fiador aunque poste-
rior en el desembolsoy satisfacción, debe obtenerla preferencia 
á los acreedores que en el intermedio de la constiiucion de la 
fianza y paga contrajeron con el deudor común , si tiene lasto 
del acreedor ( 3 ) . 

93. El déciraoctavo caso es, cuando el acreedor hipotecario 
posterior hace constar su ^rédito por instrumento público, y el 
anterior también hipotecario acredita igualmente el suyo por 
confesion del deudor en instrumento privado escrito , ó á lo 
menos firmado por este, aunque otro le haya extendido de so 

1 Felic . de cent. tom. 1 . l ib . 3. cap 5. 
«um. 2 Oiea de cession, jur. tit. 8 queí t . 
4. num. 7. 

2 Greg, Lop. e « la ley 27. tiu 1». Part. 

5. d o » . 1. 
3 Saig. par. 2. Lnb/r. cap. 21. n « m . 

22 Felic . de cent. t o a . 1. lib. y cap. 5 . 
nam. 2<» 

orden; y en caso de faltar el deudor por haber fallecido ó por 
otro motivo, y de consiguiente su reconocimiento le justifica 
con declaración jurada de dos testigos varones presenciales que 
testifiquen de su certidumbre é hipoteca , y le han suscrito y 
visto firmar al mismo deudor; pues no obstante que estos lo de-
claren, será preferido el acreedor de instrumento público aun-
que posterior (1 ) ; porque una cosa es que haga fe y prueba en 
juicio contra el mismo deudor, aunque no se efectué el cotejo 
ó corporacion de su letra mediante la deposición de los dos 
testigos , y otra que prefiera al acreedor de instrumento público 
y le perjudique, lo cual no dice ninguna ley. 

94. Sin embargo afirman varios autores, que si los dos testi-
gos depusieron de la verdad del débito é hipoteca , debe ser 
preferido el acreedor de instrumento privado al segundo del pú-
bl ico ; y que esto procede , aunque los testigos no esteu escritos 
en aquel, ni le hayan firmado , si depusieron haberle visto ha-
cer , porque la hipoteca expresa se puede constituir y probar 
con testigos, sin que de necesidad se requiera escritura. Pero ta-
les autores parece no hayan tenido presente la ley 31 titulo 13 
Part. 5 , que dice : »Escribiendo algún home carta de su mano 
misma , en que dijesse que conocia que habia recibido maravedis 
prestados de otro alguno, é que obligaba alguna cosa por ellos, 
ó faciendo tal pleito (pacto) como este ante dos testigos; aquel 
á quien fuesse obligada la cosa en alguna destas dos maneras, 
bien la podrá demandar^ aquel que gela oviese empeñada, ó á 
otro cualquiera á quien la fallase; fueras ende si este que la te-
nia, digesse que le era obligada por carta que fuesse fecha de ma-
no de escrivano público. Ca entonces este postrimero si tal carta 
mostrasse, avria mayor derecho en la cosa empeñada, que el 
otro primero que oviesse carta escrita de mano de su debdor, 
ó prueba de dos testigos; asi como sobre dicho es . " Por tanto 
constar-la deuda é hipoteca por instrumento privado con dos 
testigos ó sin el los, no perjudica al acreedor posterior de ins-
trumento público. 

95. No procederá lo expuesto en el párrafo anterior en tres 
casos. El primero e s , cuando el crédito hipotecario consta por 
instrumento privado, hecho y firmado por el deudor ó firmado 
solamente por este , aunque esté escrito de otra mano , y fir-
mado también por tres testigos varones fidedignos, si el deu-
dor reconoce en juicio la deuda é hipoteca, y estos sus firmas, 

1 Ley 31. t¡ t . 13. Part. 5. 



y deponen en la forma expresada en el capítulo 1." párrafo ií>; 
pues concurriendo todo esto , no solo será preferido el acreedor 
mencionado en él á los quirografarios, sino también á los es-
criturarios posteriores no privilegiados , como se prueba de la 
misma ley que continúa diciendo: »pero si tal carta de la debda 
del empeñamiento fuese fecha por mano del debdor , c firmada 
con tres testigos que escribieren sus nomes en ella con sus ma-
nos mismas, estonce mayor derecho avria en la cosa empeñada 
el pr imero , que el segundo que mostrase la carta pública." El 
caso segundo es , cuando el acreedor de instrumento público 
confiesa ser verdadero el privado , 'y que fue hecho en el dia que 
se expresa en é l , pues su confesion desvanece toda duda. Y el 
tercero es , cuando antes de otorgarse el público fue leido , en-
tendido y reconocido judicialmente el privado por los referidos 
tres testigos , aunque no le hayan suscrito , pues se preferirá al 
público ( 1 ) . 

96. El décimonono caso es , cuando el deudor contrajo obl i -
gación hipotecaria de pagar á uno cantidad cierta, y antes que 
se le entregase formalizó otra á favor de o t r o , y la recibió de 
este; en cuyo caso el segundo acreedor, no obstante ser posterior 
la fecha de su contrato , respecto haber tenido efecto y perfec-
cionádose con la entrega del dinero, será antepuesto al primero 
por faltarle esta circunstancia ( 2 ) . 

97. El. vigésimo es , cuando el deudor compra alguna fin-
ca ó cosa , y el vendedor pacta con él al tiempo de la venta que 
ha de quedar hipotecada especialmente á cierto acreedor del 
comprador ; pues entonces expresándose asi en la escritura de 
venta, aunque este acreedor sea posterior, será preferido en la 
cosa á los hipotecarios anteriores del deudor que la compró con 
dicho pacto : porque cuando la adquirió, y los demás acreedores 
llegaron á tener hipoteca en ella , ya estaba afectada al gravamen 
y responsabilidad del crédito de aquel (3). 

98. El vigésimoprimo caso es, cuando dos acreedores co n* 
trajeron con el deudor común sobre cosa ó territorio feudal, y 
el uno obtuvo para ello la competente facultad y el otro no ; pues 
el que contrajo á consecuencia de ella , aunque sea posterior en 
t iempo, será preferido al que contrató con él, sin que hubiese in-
tervenido por haber sido nulo el contrato , pero sobre esto véase 
á Carleval en el lugar que se cita. Lo mismo sucederá si dos 

1 Corarr. Pracl. cap. 22. num. 5. 3 Ciriac. controrerS. 425. Parlad, dif fei . 
2 Ley 27. tit. 13. Part 5. re ík . Per» S7. n««n. 9. 

casos cY ha. 

prestasen d inero al p o s e e d o r de b ienes v i n c u l a d o s , y este l o s 
obl igase á e n t r a m b o s , al uno bajo la c o n d i c i ó n de impetrar fa cu i -
tad Rea l , y al o t r o despues d e impetrada ; pues, este obtendrá la 
pre ferenc ia , p o r q u e el pr imer contrato sin ella es n u l o , y asi 
necesita rati f icarse luego que la impetre para que per jud ique á 
l o s s u c e s o r e s , y queden gravados los b i enes despues de la 
muer te de l deudor ( ! ) . 

99. El v i g é s i m o s e g u n d o caso e s , c u a n d o un p r o c u r a d o r ó 
a p o d e r a d o , sin p o d e r especial ni bastante , h ipo tecó á favor de 
un sageto alguna cosa de su pr inc ipa l , quien la o b l i g ó después 
expresamente á o t r o , y h e c h o esto ratificó despues la ob l igac ión 
que en n o m b r e s u y o cont ra j o su p r o c u r a d o r , pues aunque es 
válida esta rat i f i cac ión, y per judica al que la h izo , no al a c r e e d o r 
p o s t e r i o r , á quien el verdadero d e u d o r antes de hacerla h ipo te -
c ó la cosa y asi será pre f e r ido el p r i m e r o por haber adquir ido 
d e r e c h o i r revocab le en ella. 

100. El v igés imotercero caso e s , c u a n d o la deuda hipotecaria 
p r o c e d e de tutela, curaduría ó admin is t rac ión públ i ca , ó de ig le -
s i a , c o m u n i d a d y rentas Reales, pues t iene la pre ferenc ia d e s -
de que los administradores empezaron á s e r l o , aunque r e c i -
ban despues l o s e f e c t os . L o m i s m o p r o c e d e en las h ipo te -
carias que prov i enen de c a m b i o , b a n c o ó depositar io p ú b l i c o , 
p e r o no en las que d imanan de adminis trac ión ó d e p o s i t a r i o 
pr ivado hasta que empiece á causar la , porque aquel los o f i -
c iales pueden ser c o m p e l i d o s á s e r l o y a d m i t i r la adminis trac ión 
y d e p ó s i t o , y este n o , b ien que despues de aceptados no los pue -
de renunciar ( 2 ) . 

101. El v i g é s i m o c u a r t o y ú l t i m o caso e s , c u a n d o al t i empo 
de con fer i r ó hacer gracia á un c lér igo de un b e n e f i c i o , se le i m -
p u s o alguna pens ión sobre las rentas de él en favor de o t r o ; pues 
este d e b e ser p r e f e r i d o en ellas á t o d o s y cualesquiera a c r e e d o -
res anteriores y pr iv i leg iados de l d e u d o r , aunque sean hipoteca« 
n o s c o n o b l i g a c i ó n general de sus b ienes presentes y futuros , por-
que c u a n d o estos e m p e z a r o n á tener hipoteca en los f rutos ó rentas 
d e l b e n e f i c i o , ya le tenia el pensionista p o r haber pasado e l 
d e u d o r c o n este g r a v a m e n , y los demás acreedores n o p u e d e n 
tener ni p re tender mas d e r e c h o en la cosa y en sus f rutos 
que el que el m i s m o d e u d o r t iene . P e r o si c o n c u r r e n d o s 
pensionistas á los f rutos del bene f i c i o g r a v a d o , c o m o a m b o s l ie-

1 Sulg. part. 2. Labyr. cap. 4. num. 40. 
Mo ' in . de prima gen. lib. 4. cap. 7. num. 17. 
Cariev. disp. 23. 

T . V. 

2 Gtilicrr. lib. 2. Pract. quxst. 17S, 
Cur. Filip. cap. 12. cit. num. 43. 
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nen igual titulo, hipoteca y causa, se debe preferir el anterior en 
título y tiempo; y si para entrambos no son suficientes, per-
cibirá el posterior en tiempo el residuo que quede despues 
de satisfecho enteramente el anterior, porque en este caso se 
debe observar la regla gencial de que el que es primero en 
t iempo, lo es igualmente en derecho ( 1 ) . Con este motivo se 
advertirá, que los beneficios curados de estos reinos no deben 
pensionarse sino á favor del resignante, en caso de ser útil y con -
veniente la renuncia, y cuando se celebra transacción entre ios 
opositores sobre el mismo curato ó parroquia, según lo pactado 
en el concordato celebrado entre nuestra Corte y la de Roma 
en 14 de noviembre de 1737. Tampoco se deben pensionar 
unas parroquias para reedificar ni reparar las iglesias de otras, y 
antes bien ha de observarse lo que ordena el Santo Concilio de 
Trento ( 2 ) , y es que en primer lugar deben costear los gastos las 
rentas de sus fábricas: si estas no alcanzan, los han de pagar los 
partícipes de sus diezmos; y no bastando ni uno ni otro, bajada 
la competente congrua que debe quedar á aquellos, han de ayu-
dar subsidiariamente los feligreses de la iglesia que necesita ser 
reparada ó reedificada. Lo mismo disponía antes del Concilio la 
ley 11. tit. 10. Parí. 1 , y la bula ó concesion contraria á lo 
referido, es opuesta al auto 3. tit. 3. lib. 1. Rec . , y á la cons-
titución de Inocencio XII citada en él, por lo que se puede im-
pedir su ejecución , pidiendo su retención en el tribunal Real 
competente, como lo he visto praclicar en el Consejo ( 3 ) . 

102. Lo expuesto hasta aqui acerca de la hipoteca y prela-
cion tiene lugar aunque la cosa hipotecada mude su estado; 
quiero dec ir , aunque vaya en aumento , como si es tierra que 
se plante de viña, arboleda ú o l ivar , ó venga en diminución, 
c o m o si se deteriora, destruye ó arruina; pues en ambos casos 
tiene preferencia el acreedor, porque subsiste la hipoteca (4). 
L o mismo sucede si la cosa hipotecada es monte, y se corta leña 
ó madera en él; mas no si con la madera se construye nave, ca-
sa ú otro edificio ó cosa, porque por haberse mudado la materia 
en otra forma, se extingue la hipoteca, á menos que se exprese 
que ha de subsistir. 

103. Destruyéndose la nave no hay prelacion ni hipoteca, 
sino es que se especifique; porque mudada la forma de la cosa, 
se muda la sustancia de ella. L o primero milita en la seda, lan?, 

1 Leyes 27 y 29. tit. 13. Part. 5. nura. 76. 
2 S-s. 41 de reformat cap. 7. 4 Ley 15. tit. 13. Part. 5. 
3 Cur. Filip. iliitír. dicho cap. 12. 

lino, cáñamo y en otras primeras materias semejantes, si se ti-
ñen y tejen, pues se pierde la hipoteca y prelacion (* ) ; en la 
n a v e deshecha con ánimo de no volver á construirla, pues aun-
que se rehaga con los mismos materiales, cesa la prelacion por 
no ser ya ni reputarse la misma, como cuando se deshace con 
intención de rehacerla; y en la carne y cueros del ganado hipo-
tecado, porque una vez separados no son ganado como antes. 

104. En el precio de la cosa vendida é hipotecada no hay 
prelacion por él , si despues se volviereá vender, porque regu-
larmente no sucede el uno en lugar del o t ro , ul en la que se 
comprare ó subrogare con su precio , porque ni este ni la cosa 
están obligados, ni tampoco en la comprada con dinero ageno 
la tiene el dueño de él, á menos que sea el fisco, la iglesia, re-
pública, comunidad, dote , soldado ocupado en el líeal servi-
cio ó menor, pues siendo de estos sucede la cosa en lugar del 
prec io , mas no este, si despues se vuelve á vender ( 2 ) . 

105. Dúdase si queriendo el acreedor posterior y menos pri-
vilegiado, que al mismo tiempo es deudor por o.ra causa de su 
deudor, compensar en deuda con la que debe á este, se le de-
berá admitir en perjuicio de los acreedores que tienen derecho 
y privilegio anterior para exigir su crédilo del deudor ccmun. 
Algunos aulores dicen que n o , porque si esto se permitiera, 
lograría por este medio cobrar su crédito con mas prontitud y 
facilidad que los anteriores ; por lo q u e , y por estar obligada á 
ellos anteriormente su deuda bajo la hipoteca general, deben 
ser preferido?, y no ha de admitirse la compensación, y si lo 
hiciere, podrán revocar el pago los otros acreedores, y compe-
lerle á que apronte la cantidad con que se quedó. Pero Carie-
val con otros muchos autores que cita ( 3 ) , exponiendo los fun-
damentos de ambas sentencias, sigue la contraria, á la que me 
inclino. 

106. Los acreedores mere personales, que son los que no 
tienen hipoteca tácita ni expresa en los bienes del deudor, 
consten sus créditos por instrumento público ó privado, ó por 
testigos, ó solamente por confesion del mismo deudor , y sea 
verdadera ó confesada la entrega de la cantidad de que proce-
den ; si acuden á un tiempo pretendiendo su pago, y no lienen 
la cualidad de posesion ni otra privilegiada , deben ser satisfe-
chos á prorfcta, sin embargo de que unos créditos sean mas an-

1 Ley 42. tit, 9. Part. 6. y 10. lit. 19. Part. 6. 
2 Leyes 40. tit. 5, y 25. tit. 13. Part. 5, 3 De judie, tit. 3. disp. 27. 



tiguos que otros, pues no hay prelacion entre ellos por razón 
de su antigüedad,- y asi se han de graduar, regularmente ha-
blando, despues de los escriturarios con hipoteca especial ó ge-
neral, aunque en estos no conste la fe de entrega, y aquellos 
sean anteriores ( 1 ) . Lo mismo sucede á los personales privile-
giados iguales en el privilegio, concurriendo entre sí sobre la 
prelacion, por ser también de una naturaleza, y milita la pro-
pia causa y razón. 

il)7. Pero esta regla se limita en seis casos. El primero es, 
cuando sin acreedor antes de la formacion del concurso y de 
pretender los demás la satisfacción de sus créditos, pidió ejecu-
ción y obtuvo sentencia favorable; pues aunqne sea posterior en 
tiempo, debe ser preferido á los otros quirografarios, por haber 
acreditado antes que ellos la legitimidad de su crédito; y sin 
embargo de que no alcancen para esto los bienes del concursan-
te, no pueden inquietarle ni pedirle cosa alguna de aqueilos de 
q u j se le aposesionó por sentencia ( 2 ) . El segundo, cuando su 
vale, aunque no se halle corroborado con las firmas ni presen-
cia de testigos, sino solamente con la del deudor , está hecho 
en papel sellado correspondiente al año de su formacion, y á la 
cantidad y calidad del contrato, pues entonces debe ser gradua-
do despues de las escrituras, y antes de los que están escritos en 
papel común con dos testigos ó sin ellos ( 3 ) . El tercero, cuando 
el acreedor quirografario hace constar su crédito por reconoci-
miento judicial hecho por el deudor antes que este se obligue en 
escritura pública á o t r o ; pues el reconocimiento puro hecho en 
juicio con la solemnidad legal, tiene fuerza de escritura y es eje-
cutivo (4) . El cuarto, cuando su escritura privada está firmada 
por el deudor y tres testigos, y lodos reconocen sus firmas y 
deponen de su certeza en los términos explicados en el párrafo 
95, porque en este caso se estima como escritura pública, que es 
preferida á la privada. El quinto, cuando el acreedor posterior 
de instrumento público confiesa ser ciertos el crédito quirogra-
fario y su fecha; pues aunque no haya testigos con quienes se 
pueda acreditar, si es anterior, será preferido no solo á otros 
quirografarios, sino también al del público que le confiesa. Y el 
sexto, cuando el deudor contrajo la deuda hipotecaria en fraude 
de los acreedores personales, como si fuese despues de haber 
huido ó quebrado; pues aunque sea verdadera no tiene prela-

1 Ley 11. tit. Part. 5. yerb. Mas si mos. 
todos Los otros. 3 Ley 5. tit. 24. lib. 10. Noy. Rec. 

2 Dicha ley 11. yerb. E por ende deci- 4 Leyes 4 y 5. tit. 28. lib. 11. Noy. Ree. 

cien á los de estos, y antes bien el acreedor ha de concurrir 
con el los , perqué el deudor careció de facultad para perjudi-
carlos ( 1 ) . 

108. Teniendo el deudor varias negociaciones, y por ellas 
acreedores personales, no debe ser de mejor condicion el prime-
ro que ejecutó, que los demás de aquella negociación, y asi de-
be concuirir á prorata con el los , de suerte que si cobra antes, 
ha de dar seguridad de entregar á los demás sus partes; ni los de 
la una tienen acción para pedir contra los bienes de la otra, 
hasta que los de esta sean satisfechos, porque cada uno se con-
ceptúa mas acreedor en aquella que en la persona del deudor (2), 

109. Para que un tercero que prestó dinero al deudor para 
pagar á cierto acreedor s u y o , quede subrogado en el lugar de 
este como si tuviera Iasio, se requieren cuatro cosas: la prime-
ra, que pacte con el deudor que los bienes obligados al acree-
dor lo han de quedará él: la segunda, que igualmente pacte con 
el deudor que se ha de subrogar en el propio lugar ó hipoteca 
del acreedor sin diferencia alguna: la tercera, que el dinero que 
presta al deudor sea determinadamente para pagar al acreedor 
primero; y la cuarta, que el mismo dinero pase al acreedor, y 
se pague con él su deuda. Omito extenderme mas sobre prela-
cion de créditos, porque con lo expuesto podrá enterarse cual-
quiera mas que medianamente, y conocer el privilegio que c o m -
pete á cada acreedor, sin importunar á letrado alguno con 
preguntas, ni tener que registrar ni comprar muchos libros. 

110. Prescribe por diez años entre presentes, y veinte en-
tre ausentes la acción hipotecaria para recuperar la hipoteca, en 
virtud del pacto de no enagenar contra el tercero poseedor 
de ella, habiendo titulo y buena fe de parte de este f3) j y di-
cho tiempo empieza á correr desde el dia en que el deudor se 
constituye en mora, según los plazos de su obligación; pues si 
este, su fiador ú otro tercero poseedor paga, se impide é inter-
rumpe la prescripción (4). 

1 Cov.irr. PraCt. cap. 22. num. 5. A c e -
ycd. en la ley 5. num. 24. tit. 21. lib. 4. 
Rec. 

2 Greg Lop. en la ley 11. tit. 14. Part. 
5. glos. 4. Castill. lib. 4. Conlrov. cap. Gf. 

3 Ley 27. tit. 29. Part. 3. 
4 Sobre esta i u t e r m p c i o n , y p o r q u é 

actos se hace, y e ¿ ' » e l capitulo 5 , pána fo 
34 del titulo anterior. 



CAPITULO CUARTO. 

De la espera de acreedores; á quiénes, por que personas, y 
por cuánto tiempo se puede conceder. 

J. 1. Hay dos especies de espera: 
una-llamada asi propiamen-
te , y es la que conceden 
los acreedores: otra la que 
otorga el Soberano, ó á su 
nombre el Conse jo , y se 
denomina moratoria. 

2. Solo el Consejo , y no las 
chancillen as., audiencias ó 
jueces inferiores pueden 
conceder moratoria. 

3. La moratoria , como privile-
gio meramente personal, 
no se extiende á los suce-
sores nifiadoresdel deudor. 

4. Requisitos necesarios para 
que aproveche ia morato-
•toria, y pueda el deudor 
usar de ella. 

5. Por quién se despachan las 
moratorias y formalidades 
que se observan para la so-
licitud y despacho de ellas. 

6 . 7 y 8. Aclaración de tres 
<dudas: 1.a si cuando el 
Consejo concede la mora-
toria con calidad de afian-
zar sin mas expresión , se 
debe entender la fianza á 
satisfacción del acreedor 
ó del juez: 2.a desde cuan-
do empieza á correr el tér-
mino de ia moratoria , si 
en el decreto del Consejo 
no se especifica: 3.a si 
cuando el Consejo en sala 
primera dice : traslado al 
acreedor-, pase ajusticia, 
y no se moleste d esta par-

te por un mes, dos ó mas, 
empezará á correr este 
término desde el dia de la 
concesion , y concluido 
podrá el juez proseguir en 
el negocio á instancia del 
acreedor. 

9. El Consejo de Hacienda no 
tiene facultades para c o u -
ceder esperas ó moratorias 
á los deudores fiscales sin 
consultarlo con su Mages-
•tnd. 5 

10. De la espe.ra que conceden 
lo» acreedores : requisitos 
necesarios para que sea vá-
lida. 

11. Juntos los acreedores ó la 
mayor parte, valdrá lo 
<jue esta resuelva , y per -
judicará á los ausentes: ¿ co-
mo deberá entende.-se es -
ta mayor parte si en deu-
das ó personas ? 

12. Término que podrán conce-
der al deudor Jos acreedo-
res. 

13. ¿ Que deberá hacer el deudor 
para que tenga efecto la 
espera concedida por los 
verdaderos acreedores, y 
no sea molestado por los 
que no accedieron á ella? 

14. N o aprovecha la moratoria 
á los herederos del deudor 
que falleció estando aque-
lla pendiente , si aceptan 
con beneficio de inventa-
rio. 

15. Si el deudor por convenirle zar, sino que la espera que 
asi, quiere hacer cesión de se le conceda no podrá 
bienes, y los acreedores á pasar de cinco aüns. 
fin de que no la haga, 17. De lo que debe observarse 
quieren concederle espe- cuando el deudor pide á 
ra, no serán oidos, y por sus acreedores que le re-
lo tanto se le admitirá bajen ó minoren sus eré-
aquella. ditos. 

16. Si el deudor fuere comer-
ciante ú hombre de negó- Escritura correspondiente d este 
cios, no solo deberá afian- capitulo. 

1. D e los cuatro géneros de concurso mencionados en el 
párrafo 1 . ° , capítulo 1.° de este t ítulo, el 3.° es la espera ó 
moratoria que el deudor pide al Rey, ó en su nombre al Conse-
j o , ó bien á sus mismos acreedores. Cuando estos le conceden 
plazo ó respiro para pagar , se llama propiamente espera; ó 
cuando le concede el Consejo, se da á esta gracia el nombre de 
moratoria. De una y otra se va á tratar con separación. 

2. El Soberano ó su Consejo pueden conceder graciosamen-
te al deudor esta moratoria en perjuicio de sus acreedores en 
tiempo determinado, para que durante este pueda proporcionarse 
cómodamente los medios que necesita para satisfacer lo que de-
be al tiempo de pedirla, pues no se amplía á los débitos que 
contrae despues ( 1 } ; siendo de notar, que las chancillerías, au-
diencias y jueces inferiores 110 tienen facultad para conceder-
las (2). 

3. La moratoria es un privilegio meramente personal que 
protege al deudor , mas no á sus sucesores ni fiadores, á menos 
que esten nombrados en ella, ó que resulte perjuicio al deudor 
de que no sean comprendidos en la miema (3 ) . Al contrario la 
espera que conceden los acreedores aprovecha á todos; y lo 
mismo se entiende en cuanto á los que están mancomunados en 
la deuda. 

4. Para que aproveche al deudor la moratoria, y pueda usar 
de ella, es preciso en primer lugar que afiance á satisfacción de 
sus acreedores, si lo piden, de pagarles luego que espire el tér-

1 Ley 33. t¡t. ' 8 . Parí. 3. Salg. Labyr. de tr imento q u e el d é l a corta re tardac ión 
part. 2. cap. 30. nina. 25. en el cobro de su c réd i to . Esta es la d o c -

2 L e y 15. tit. 1 . t¡b. 5 Noy . P>ec. ti ina d e F e b r e r o , pe io 110 obstante s i e m -
3 En las morato i ias q u e se c o n c e d e n pre sera b u e n o oír al a c r e e d o r , pnes al c a -

provis ionaluiente y per p o c o t i e m p o , n o L o , a u n q u e sea torta la r e tardac i ón , p u e ~ 
se da traslado, ni es prec i so oir al a e r e e - de seguírsele rancho per ju ic io , e n espec ia l 
d o r p o r q u e se c onceptúa n o causarle otro si es un coraete iante . 



mino prefinido ; pues si no da fiador, no le sirve la morato-
ria (1), aunque en ella no se le mande; exeepto que contenga 
la cláusula , de que aun sin dicha fianza sea válida; y en segun-
do lugar, que especifique la cualidad del débito; á saber, si es 
jurado, o toca al Rey , al fisco, iglesia ó pupilo: si proviene de 
delito , arrendamiento, compra de alguna cosa, salario, admi-
nistración de pan, alimentos, dote, depósito ó de otra cosa: si 
sobre su exacción hay pleito pendiente, y si impetró ó no otra 
moratoria sobre pago del mis.no débito, pues faltando esta in-
dividualidad, no ya.lp la moratoria general, porque es visto ha-
berse conced ;do sin conocimiento. Y es de advertir, que mien-
tras dura la moratoria, corren los réditos de censos é intere-
ses como antes de concederse, pues solamente su exacción en 
su intermedio, y no suspende su curso, ni hace novacion ni 
toca á la suerte principal. 

5. Las moratorias de grscia se conceden por la sala primera 
de gobierno del Consejo, y las de justicia por la de esta , adon-
de se remiten desde aquella (2); pero no se deben conceder sin 
dar traslado al acreedor ó acreedores, y vista la respuesta de es-
t o s , en caso de concederse ha de ser con calidad de afianzar á 
su satisfacción el pago de la deuda pasado el término, y no de 
otra suerte, pues asi lo manda el auto acordado con justa ra-
zón porque los malos pagadores siempre mienten y ponde-
ran; bien que en las que se conceden provisionalmente y por 
poco tiempo, no se da traslado ni es preciso oir al acreedor, 
porque se conceptúa no causarle otro detrimento que el de la 
corta retardación en el cobro de su crédito. En la introducción y 
despacho de las moratorias, se observan las formalidades siguien-
tes. Se presenta un pedimento con poder, y una relación firmada 
del interesado, en que exprese clara y puntualmente sus acreedo-
res y deudas, y los bienes y efectos que tenga para su satisfacción, 
expresando al mismo tiempo en el escrito, que está debiendo á 
los sugetos mencionados en la relación que presenta, tanta cacti-
dad por préstamos, arrendamientos ú otras causas, habiendo mo-
tivado este atraso las malas cosechas, enfermedades ú otros con-
tratiempos; que para satisfacerles tiene bienes ó fincas, cuyo 
importe excede á Jas deudas, según resulta de la misma rela-
ción; que aunque esto consta á sus acreedores, le ejecutan por 
su pago, y si se malvenden sus bienes, quedará arruinado y per-

1 Ley 33. cit. 
2 Kola 1. tit. 33. l ib. 11. Koy . Rec. 

3 Ley 1. dicho tit. 33. lib. 11. Nov. Rec. 

dido un vasallo útil; y en lín que para que asi no suceda , pide 
se le conceda moratoria por tanto t iempo, plazos, condiciones 
&c. Dada cuenta de este escrito en la sala primera de gobierno, 
si es graciable la moratoria , se concede siempre con la calidad 
de dar fianza ; pero regularmente se da traslado al acreedor ó 
acreedores, mandando que no se moleste al deudor por cierto 
tiempo limitado , que subsistan los bienes embargados, y que 
pase el negocio á sala de justicia (*). En esta se sigue y sustan-
cia aquel, observándose las mismas formalidades que en los de-
mas pleitos de justicia. El despacho de emplazamiento que se 
libra y entrega al deudor por la sala primera de gobierno, de-
be notificarse á todos los acreedores , y »i el deudor le devol-
viese y presentase con las diligencias, pasado el término prefi-
nido sin haber comparecido alguno, acusándoles la rebeldía , y 
pidiendo se haya por acusada, y se hagan ¡os autos en los es-
trados del Consejoj se da cuenta en dicha sala de justicia , y se 
defiere á lo que se pide : despues se presenta otro pedimento que 
se llama de afirmativa, porque en él se afirma en lo que tiene 
dicho , y solicita se defiera á lo que ha pedido , y en este se 
acuerda el decreto de traslado, el que se notifica en los estra-
dos del Consejo, y se pone formal diligencia de ello : última-
mente, despues de pasados tres dias contados desde la notifica-
c i ón , se presenta otro pedimento de acusación de rebeldía, y 
en este se dice: por acusados , y al relator. Pero si algún acree-
dor ocurre en tiempo mostrándose parte , y solicitándose le co -
munique el expediente, se da cuenta con el anterior en esta sa-
la , y se manda asi. De su escrito se da traslado al deudor, y 
del ue este á los acreedores , por manera que, como se ha dicho, 
se observan las mismas formalidades que en los demás pleitos, 
sacándose apremios , concediéndose términos para el despacho, 
sustanciándose en estrados con el acreedor ó acreedores que no 
comparecen, recibiéndose á prueba, y teniendo vista y re-
vista ( 2 ) . 

6. Mas por falta de ley y declaración se ofrecen tres dudas, 
de que no hablaron los autores : primera, si cuando el Consejo 
concede la moratoria con calidad de afianzar sin mas expresión, 
se debe entender la fianza á satisfacción del acreedor precisa-
mente, ó á la del juez : segunda , desde cuando empieza á correr 
el término de la moratoria, si en el decreto del Consejo no se 

1 Escolano Prdctica del Consejo Real, 2 Escolan» tomo 2. C3p. 38. 
tomo 1. r.ap. 80 al fin. v -
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el juez inferior continuar en la causa , por-jue se lo impide la 
interpelación del superior, por el hecho de haber tomado c o n o -
cimiento y dado traslado al acreedor ; lo cual procede , hágase 
saber ó no á este el decreto del Conse jo , y esté ó no pasado el 
término en que se mandó no le molestase, con tal que se haga 
constar al propio juez, c o m o también aunque el decreto no c o n -
tenga roas que el traslado solo. 

9. No tiene facultades el Consejo de Hacienda para conce-
der esperas ó moratorias á los deudores fiscales, sin consultar-
lo primero con su Magestad ( * ) , y lo mismo milita i n el tribu-
nal de la contaduría mayor , si la deuda pasa de treinta mil ma-
ravedís, hasta cuya cantidad puede concedérsela por tiempo 
moderado, habiendo causa justa ( 2 ) ( * ) . 

10. En orden á la espera que conceden los mismos acreedo-
res , debe notarse ante todas cosas, que para ser válida son ne-
cesarios cuatro requisitos : 1.® que lodos los créditos sean ver-
daderos y no simulados; 2." que consten por instrumentos le-
gítimos, pues no basta la confesion del deudor, ni el reconoci -
miento de su vale ó escritura privada , porque estos acreedores 
no pueden perjudicar á los que por medios legales acreditan la 
legitimidad de los suyos (3); 3.° que el deudor la solicite antes 
de hacer cesión de bienes (4) ; 4.° que cite y couvoque á todos 
los acreedores en un lugar, y les pida alli la espera. Aunque es-
ta reunión es esencial, porque lo que toca á muchos y á cada 
uno en particular debe ser aprobado por todos ( 5 ) ; sin embar-
go se estará á la costumbre , según la cual sucede comunmíMite 
que no se juntan, antes bien el deudor suele obtenerla de cada 
uno con separación, especialmente cuando algunos se resisten 
á concederla. En este caso la presenta al juez , á fin de que 
compela á tos renuentes; y si pueden ser compelidos según de-
r e c h o , les obliga á e l l o , como he visto practicar. Si alguno no 
Comparece en virtud de la convocatoria , debe pasar por lo que 
resuelvan los demás, pues basta convocarlos á la junta (6). 

11. Convocados todos los acreedores, ó la mayor parte , val-
sinviotj ofuro-iHJ i r.»p t o j / •• r,í ot* r.iwisJ el h • 'usoo'í >, 

1 L e y 5 - a r t fr. tifc 10- Iib_6". No? , ftec. e o n c o n o c i m i e n t o »e d e b i e r a n « « n n c i l e r en 
2 L( íy 36. cap- 16. tit. 5. Lib. 9 . Reo . justicia , y q ^ e se reco ja la q u e dia a la 
* »Sín embargo d e lo q u e i r é p r o p o n e ra irq.túsa d e V a t d e c a ñ a . " A u t o » c o r d a d o 

el C o n s e j o d e Guerra en c o n s n l t a d e 30 i ? , n t . 4. l ib 6 , q u e e f r d e l s eñor F e l i p e 
de uo* i « iubre , In.' resuelto á la q u e me hace V , c o n fecha 30 de n «v i embre d e 1 / 2 2 
el de Castilla , n o se c o n c e d a n morator ia» i Salg. Labrr. parL ">.'. cap 30. nura. 
ú esperas d i gracia por aque l C o n s e j o , y 77. SanetHi» á M Í I ' i n d t i ó i u , q u a s L 11. 
le m a n d o se abstenga d e la rcgal /a d e c o n . 4 Ley 5 . tit. 15- P.irt. 5. 
c eder semejantes esperas d e grac ia , d a n d o 5 G i e g Lop. eu diclia l ey . 5. 
s« lo aque l las q u e por cauta* legi t imas , y 6 Ley fíeteriptuirt, fl de pace. 

drá lo que esta resuelva, y perjudicará á los ausentes, aunque 
el f i sco , si no tiene hipoteca, sea uno de ellos (*) , y cual ha de 
ser esta mayor parte, si en deudas ó en personas , lo dice la ley 
5. tit. 15. Vari. 5. que trata de ello. »Debdor seyendo un bo-
rne tle muchos, si ante que desamparasse sus bienes los juntase 
en u n o , é les pidiese que le diesen un plazo señalado á que les 
pagasse; si todos no se acordassen en uno á otorgárselo , aquel 
Íltizo debe haber que otorgare la mayor parte de ellos , maguer 
os otros non gelo quisiesen otorgar. £ aquellos decimos que se 

d¿be entender que son mayor parte que han mayor cuantía en 
los debdos. E si fuese desacuerdos entre los unos queriendo 
otorgarle el plazo , é los otros diciendo (pie ge lo non otorgarían, 
mas que pagasse ó desamparasse los bienes ; entonce si fue-
ren eguales en los debdos é en cuantidad de personas, tle 
be valer lo que quieran aquellos quel otorgan el plazo, porque 
semeja que se mueven á facerlo por piedad que hau dél. E si 
por aventura fuesen eguales en debdos , é desiguales en las per-
sonas , aquello que quisiere la parte d o fueren mas personas, 
esso deve valer." Por lo tanto, si el crédito de un solo acree-
dor supera á los de todos los demás juntos , se ha de pasar por 
lo que este quiera , sea la concesion de espers, ó de que haga ce-
sión , conviniéndose en una de las dos cosas la mayor parte en 
cantidades, aunque menor en número de personas, se efectua-
rá su voluntad: siendo iguales en el número de débitos , quiero 
decir , en su total, y desiguales en el de personas , v. gr. diez 
personas componen tanlo crédito c o m o veinte, prevalecerá y se 
hará lo que estas, como mas en número resuelvan; y si en el 
todo fueren iguales, se ha de deferir á la espera , como mas 
equitativa y humana que la cesión , sin observar la mas leve di-
ferencia entre los acreedores hipotecarios ni personales verdade-
ros. Lo mismo debe practicarse cuando ef deudor , viendo que 
sus acreedores no asienten á la espera, hace la cesión tal vez 
con ánimo de precisarlo.^ por e.ete medio á £u ccncesion , como 
lo he visto hacer una vez , y discuerdan, queriendo unos que 
continúe esta, y adhiriéndose otros á aquella. Y es de advertir, 
que aunque muchos acreedores tengan una acción , ó uno mu-
chas contra el deudor , no se reputarán por muchas personas, 
sino por una sola , porque es un débito. 

12. Como la ley de Partida insería no prefine qué término 
han do conceder los acreedores á su deudor para que les pa-

1 Ley 5. tit. 15. Pare 5 . 



gue sus débitos , podrán concederle el que quieran , y durante 
este término corren les réditos de censos y los intereses por 
daño emergente , mas no por l u c o cesante , excepto que se 
pacte otra cosa »ntre deudor y acreedores: siendo de tener 
presente, que durante la moratoria no está obligado aquel á 
afiauzarles sus créditos, si al tiempo de su concesion no se lo 
pidieron, bien que como es personal, podrá renunciar el bene-
ficio que se le sigue de ella ( 1 ) . 

13. Para que tenga efecto la espera que conceden los verda-
deros acreedores al deudor, y este no sea molestado por los 
que no accedieron á su concesion, la ha de presentar con los 
documentos calificativos de los créditos de aquellos , y hacien-
do mención individual de todos , y puntual narración de lo acae-
cido con los demás, como también de que los anuentes son la 
mayor parte en número de créditos, ha de concluir con la pre-
tensión de que se apruebe y confirme , compela á los negantes á 
que pasen ñor ella, y no le molesten en juicio ni fuera de él 
mientras dure. Esta pretensión se debe comunicar á estos , en-
tre los cuales y el deudor se sigue el juicio en via ordinaria lisa 
y llanamente por todos sus tiámites regulares , recibiéndose á 
prueba si fuere necesario, y de la sentencia que se pronuncie en 
él , puede apelar el agraviado. Si nada responden, se sigue en 
rebeldía, según queda sentado en el título del juicio ordinario, 
y por no contener especialidad omito la extensión de las dili 
gencias. Si el deudor no practica esto , aunque la mayor parte de 
sus acreedores haga la concesion, no perjudica á los otros para 
impedirles que le molesten, ni tampoco está seguro. 

14. No aprovecha la moratoria á los herederos del deudor 
que estando pendiente falleció, si aceptan su herencia con be-
neficio de inventario , aunque el juez la haya aprobado , porque 
como por esta aceptación es visto no querer obligarse á mas de 
lo que alcance la herencia, no hay materia sobre que recaiga . y 
asi pueden los acreedores proceder contra la herencia sin aguar-
dar á qne espire el término concedido. 

15. Si el deudor , sea porque cree no poder pagar á sus acree-
dores en el término limitado que le puedan conceder, ó porque 
no quiere pedirles espera, y exponerse á que se la denieguen, ó 
por libertarse de una vez de ser molestado por lo que les debe, 
quisiere hacer cesión de bienes ; no han de ser oidos sus acree-

1 Greg. Lop. en dicha ley 5. tit. 15. al 52. Paz tora. 1. part. 4. cap. 6. num. 5 . 
Parí. 5. glos. 3. Salg. cap 30. cil . num. 50 ... • ; 

dores , si por que no haga la cesión quieren todos concederle la 
espera , y por lo tanto se admitirá aquella. 

16. Si el deudor fuere mercader , cambiante ó factor de ellos, 
ú hombre de negocios de cualquier clase, no solo deberá afian-
zar, sino que la espera que se le conceda no podrá exceder de 
cinco años; y si alguno de dichos deudores se alzare con los 
bienes ó los ocultare, no valdrá la espera ( 1 ) . 

17. Si el deudor pidiere á los acreedores que le rebajen ó 
minoren sus créditos ofreciendo pagarles el resto , y discorda-
ren, se deberá observar lo que queda dicho en cuanto á la es-
pera, aunque alguno de ellos no presencie el acto de la rebaja 
ó remisión, pues lo que la mayor parte resuelva se ha de lle-
var á efecto , excepto en dos casos : 1.° cuando el crédito de es-
te es mayor que los de lodos los demás acredores juntos : 2.° 
cuando es acreedor hipotecario especial ó prendario, que tiene 
en su poder una ó mas alhajas del deudor; pues en estos dos ca-
sos no le pueden dañar lo que practiquen sin su beneplácito los 
que no sean hipotecarios ni prendarios, antes bien le queda sal-
vo su total derecho contra la hipoteca y prenda ( 2 ) . 

r ) s n / f ,*) • 

Escritura correspondiente á este capítulo. 
I ' í >f 

ESI'ERA CONCEDIDA POU LOS ACREEDORES A SU DEUDOR, A PETICION 

DE E s T E . 

En tal villa, á tantos de tal mes y año, ante mí él escribano 
y testigos, Pedro, Juan, Diego y Francisco de tal, vecinos de 
ella, dijeron: que Antonio de tal, comerciante en esta villa, 
les eslaba debiendo tantos mil reales por tales razones , de que 
íormalizó á su favor las respectivas escrituras , ante tales escri-
banos , en tal parte. á tantos de lal mes y año , y por estar para 
espirar el plazo en que se obligó á su solucion, y no poder 
cumplir con ella á causa de estarle debiendo diferentes perso-
nas crecidas sumas, como lo acreditó é hizo constará los otor-
gantes, tuvo por conveniente convocarlos y pedirles que se lo 
amplíen por tantos años mas; y de común acuerdo y conformi-
dad , conociendo que su insolvencia no proviene de culpa suya, 
resolvieron prorogarle el término por cuatro, con tal que en 
ellos les satisfaga integramente sus créditos, y en cada uno tan-

1 Leyes 2 , 6 y 7. tit. 32. l ib . 11. IVov. juicio de e*pera »¿ase a Salg. Lubvr. cre-
dit. part. 2. cap. 3 0 , y á Acev. en ta ley 

2 Ley 6 de d i cho tit. 15. Acerca del 7. lit. 32. lib- t i . Nov. fice. 



tos reales ; y poniéndolo en ejecución , en la via y forma que mas 
haya lugar en derecho , cerciorados del que les compete : Otor-
gan que conceden espera al mencionado Antonio por cuatro 
años, que empiezan á contarse en este dia , y cumplirán en otro 
tal del mismo mes y año de tantos, y le prorogan el plazo de 
sus escrituras para que dentro de ellos se los satisfaga entera-
mente , y en cada uno tantos reales , á lo que se ha de obligar en 
escritura seperada fó en la aceptación de esta , si no quieren 
otorgar otraJ pena de ejecución y costas por cada una de las pa-
gas que dejare de hacerles ; cuya prorogacion le hacen con tal 
que si conocieren y vieren, ó supieren que se imposibilita y po. 
ne de peor c o n d i c i o n , y su caudal padece decremento, quede 
como queda á su arbitrio y e lecc ión , repetir respectivamente, ó 
no por el total de sus débitos contra su persona y bienes , y lo 
mismo en el caso de que no cumpla con la anual solvencia de la 
referida cantidad , á cuyo fin dejan en su fuerza y vigor las es-
crituras formalizadas á su favor, sin novacion ni alteración; pe-
ro cumpliendo puntualmente con lo que le toca , se obligan a no 
molestarle judicial ni extrajudicialmente, y renuncian las leyes 
que tratan de las esperas y les son favorables , mediante cons-
tarles no haber ocultado bienes algunos el citado deudor ; y asi-
mismo se obligan á haber por firme, y no revocar esta con otro 
motivo que los expresados; y si lo hicieren, sea visto por lo 
propio haberla aprobado y ratificado, dan amplio poder á los se. 
ñores jueces de esta villa &c. 

CAPITULO QUINTO. 
i< » ' .U ¿ J s - . U í -VJfcOii) • !->Q ' l l i ( I ' • i <ih rt o«4-\rv , T 

De la remisión de las deudas ó quita de acreedores. 

1. Del cuarto género de con- 4. Lo dicho en orden al bene-
curso llamado remisión ó fic¡0 j e ia C e s ¡ 0 Q d g b¡ f i_ 
qu,ta de acreedores. „es , espera y remisión de 

2. El Rey no puede remiUr acreedores, no tiene lugar 
deudas ni parte de ellas. e n l o s mercaderes , caai-

3. Pidiendo el deudor á sus a- biantes , comerciantes ni 
creedores antes de hacer factores suyos que alian 
cesión de bienes, que le sus bienes, libros y perso-
remitan parte de lo que n a s , y se refugian á las 
les debe, puedes conce- iglesias: 
derle la remisión. 

•; • ' - i . . . . 

1. E l cuarto y último género de concurso es cuando los 
acreedores, viendo la imposibilidad que tiene su deudor de satis-
facerles enteramente sus créditos, se juntan y convienen en re-
mitirle ó perdonarle cada uno parte del suyo , y esto se llama 
vulgarmente remisión ó quita de acreedores, como se ha dicho 
en el párrafo i . ° capítulo 1.° de este título. 

2. El Rey no puede remitir deudas ni parte de ellas , y aun 
cuando por importunidad del deudor lo haga, no vale el rescrip. 
to , ni debe creerle el juez ante quien le presente, según lo dice 
la ley 32. tit. 18. Part. 3. » Cá tales y há que le piden cartas en 
que les otorgue que el debido que deben á o t ro , nunca sean 
tenudos de gelo dar , nin de les responder por ello; é porque tai 
carta como esta es contra el derecho natural, tenemos por bien 
é mandamos que el juzgador, ante quien pareciere, non consien-
ta que sea creída, nin vala." Asi , pues, los rescriptos, cédulas, 
y provisiones que son contra derecho, no se deben cumplimen. 
tar , sino antes bien suspender su ejecución , representando acer-
ca de su contenido la verdad del hecho y el motivo de la sus-
pensión ( i ) . 

3. Pidiendo el deudor á sus acreedores antes de hacer cesión 
de bienes , que le remitan parte de lo que les debe , pueden con-
cederle la remisión , y valdrá lo que la mayor parte resuelva, 
con tal que hayan sido citados , esten juntos, y no sean sospe-

° .n -0 » i« f • > - " 

1 Leyes 30 y 31. tit. 18. Part. 3 . y 2 , 3 y 4. tit. 4. lib. 3. Noy . Rec . 
Y - 4 3 



chosos ó parientes sujos los que componen la mayor parte. Si 
discordaren, se ha de observar lo que se ha sentado en orden á 
la concesion de espera , y perjudicará su resolución al que fue 
convocado , y no compareció; y si resolvieren la remisión , le 
perjudicará también, excepto en dos casos: el primero, cuando 
su crédito supera á todos los demás jun 'os ; y el segundo, cuan-
do aunque esté presente tiene hipoteca especial ó general en los 
bienes del deudor, y los demás acreedores son personales ( 1 ) . 

4. Lo expuesto en orden al beneficio de la ceñon de bienes, 
espera y remisión de acreedores , no tiene lugar en los mercade-
res, cambiantes, comerciantes ni factores suyos, que alzan sus 
bienes , libros y personas , y se refugian á la iglesia, ó huyen, ó 
no alzan mas que sus bienes, ó quiebran solamente, y acerca 
de ellos se halla dispuesto con sábio y maduro acuerdo en las 
siete leyes del tit. 19. lib. 5. Rec. lo que se debe practicar , có-
mo se les ha de tratar, y cuándo valdrá ó no la remisión y espe-
ra en los casos propuestos. De este punto se trató algo en el pár-
rafo 6, capítulo 1°. de este título; y en las citadas leyes y en sus 
expositores hallará el lector lo que apetezca T según sea el ca-
SO ( 2 ) . 

. T « Part 5 «E dijo en el tratado de Jurisprudencia 
2 Acerca de los' comerciantes fa l l idos M e . e i n t i l , cap. 12. j . 8 y 9. tom. 3 d e e s -

que se alzan con sos bienes , véase l o q n e ta o b i a . 

FORMULARIO 
CORRESPONDIENTE A ESTE TITULO. 

U 1 1 1 V «.WWM.'W 

DEL MODO DE EXTENDER LAS DILIGENCIAS DEL 
CONCURSO D E A C R E E D O R E S , Y D E L A CESION D E BIENES. 

PEDIMENTO DEL CONCURSANTE. 

N . , vecino de esta villa , ante V. como mas haya lugar, di-
go : queá instancia de P. estoy preso há tanto tiempo en esta 
Real cárcel á causa de no haberle satisfecho tantos mil reales que 
le estoy debiendo; y respecto hallarme con otros varios acreedo-
res que constan de la relación jurada que presento, á quienes 
no puedo pagar tampoco lo que les debo por las calamidades y 
contratiempos que me han sobrevenido: para que sin que se me 
moleste sean todos satisfechos de sus créditos , según su privi-
legio y antelación , hasta en lo que alcancen los bienes y efec-
tos que tengo, y resultan de otra memoria ó relación jurada 
que igualmente presento; desde luego, usando del beneficio que 
el derecho me concede , hago cesión y dimisión en manos de 
V. de todos los que poseo y me pertenecen actualmente : en 
cuya atencicn: 

A V. suplico se sirva haber por presentadas las dos memo-
rias ó relaciones juradas de bienes y acreedores , y por hecha 
la referida dimisión de aquellos, y admitiéndomela en forma le-
gal, mandar que se haga saber á los expresados acreedores, pa-
ra que acudan á usar de su derecho y reintegrarse de sus crédi-
tos ; que se me suelte de la prisión en que me hal lo , y que se 
me dé el correspondiente mandamiento de amparo para mi res-
guardo : á cuyo fin juro no hacer con malicia esta dimisión, y 
que las expresadas relaciones están hechas sin fraude ni ocul-
tación; y protesto manifestar mas bienes, si llegaren á mi no-
ticia , todo lo cual es justicia que pido. 

Otrosí. = Atento á que algunos de mis acreedores me están 
molestando judicialmente por otras escribanías í>obre pago de 
sus créditos = A V. suplico se sirva mandar se acumulen á 
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chosos ó parientes sujos los que componen la mayor parte. Si 
discordaren, se ha de observar lo que se ha sentado en orden á 
la concesion de espera , y perjudicará su resolución al que fue 
convocado , y no compareció; y si resolvieran la remisión , le 
perjudicará también, excepto en dos casos: el primero, cuando 
su crédito supera á todos ios demás jun 'os ; y el segundo, cuan-
do aunque esté presente tiene hipoteca especial ó general en los 
bienes del deudor, y los demás acreedores son personales ( 1 ) . 

4. Lo expuesto tn orden al beneficio de la cesión de bienes, 
espera y remisión de acreedores , no tiene lugar en los mercade-
res, cambiantes, comerciantes ni factores suyos, que alzan sus 
bienes , libros y personas , y se refugian á la iglesia, ó huyen, ó 
no alzan mas que sus bienes, ó quiebran solamente, y acerca 
de ellos se halla dispuesto con sábio y maduro acuerdo en las 
siete leyes del tit. 19. lib. 5. Rec. lo que se debe practicar , có-
mo se les ha de tratar, y cuándo valdrá ó no la remisión y espe-
ra en los casos propuestos. De este punto se trató algo en el pár-
rafo 6, capítulo 1o . de este título; y en las citadas leyes y en sus 
expositores hallará el lector lo que apetezca, según sea el ca-
SO ( 2 ) . 

. T « Part 5 «e dijo en el tratado de Jurisprudencia 
2 Acerca de los' comerciantes fa l l idos M e . e i n t i l , cap. 12. j . 8 y 9. tom. 3 d e e s -

que se alzan con sos bienes , véase l o q u e ta obra . 

FORMULARIO 
CORRESPONDIENTE A ESTE TITULO. 

U 1 1 1 V «.WWM.'W 

DEL MODO DE EXTENDER LAS DILIGENCIAS DEL 
CONCURSO D E A C R E E D O R E S , Y D E L A CESION D E BIENES. 

PEDIMENTO DEL CONCURSANTE. 

N . , vecino de esta villa , ante V. como mas haya lugar, di-
go : queá instancia de P. estoy preso há tanto tiempo en esta 
Real cárcel á causa de no haberle satisfecho tantos mil reales que 
le estoy debiendo; y respecto hallarme con otros varios acreedo-
res que constan de la relación jurada que presento, á quienes 
no puedo pagar tampoco lo que les debo por las calamidades y 
contratiempos que me han sobrevenido: para que sin que se me 
moleste sean todos satisfechos de sus créditos , según su privi-
legio y antelación , hasta en lo que alcancen los bienes y efec-
tos que tengo, y resultan de otra memoria ó relación jurada 
que igualmente presento; desde luego, usando del beneficio que 
el derecho me concede , hago cesión y dimisión en manos de 
V. de todos los que poseo y me pertenecen actualmente : en 
cuya atención: 

A V. suplico se sirva haber por presentadas las dos memo-
rias ó relaciones juradas de bienes y acreedores , y por hecha 
la referida dimisión de aquellos, y admitiéndomela en forma le. 
gal, mandar que se haga saber á los expresados acreedores, pa-
ra que acudan á usar de su derecho y reintegrarse de sus crédi-
tos ; que se me suelte de la prisión en que rae hal lo , y que se 
me dé el correspondiente mandamiento de amparo para mi res-
guardo : á cuyo fin juro no hacer con malicia esta dimisión, y 
que las expresadas relaciones están hechas sin fraude ni ocul-
tación; y protesto manifestar mas bienes, si llegaren á mi no-
ticia , todo lo cual es justicia que pido. 

Otrosí. = Atento á que algunos de mis acreedores me están 
molestando judicialmente por otras escribanías í>obre pago de 
sus créditos = A V. suplico se sirva mandar se acumulen á 
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estos autos los que se siguen por ellas , y que á este efecto ha-
gan relación de ellos los escribanos ante quienes penden : pido 
como arriba. 

Auto. = H a n s e por presentados los memoriales que se refie-
ren; admítese en cuanto há lugar en derecho la dimisión de bie-
nes que hace esta parte , y comuniqúese traslado de ella á sus 
acreedores, notificándoles que dentro de tercero dia presenten 
en el oficio del presente escribano los documentos justificativos 
de 8us créditos : fíjense edictos en los parages acostumjraJos, 
llamando á los ignorados; y para citar á los ausentes conocidos, 
líbrense requisitorias á las justicias de sus domicilios. El señor 
Don F. lo mandó Scc. fEste auto se hace saber á los acreedo-
res presentes.j 

EDICTO L L A M A N D O Á LOS ACREEDORES AUSENTES. 

Don F . , alcalde mayor de esta villa de tal Scc. Por el presen-
te cito á todos los acreedores de F. , vecino de ella, para que 
dentro de tres dias que les prefijo por primer término, compa-
rezcan ante mi , y en el oficio del presente escribano, por sí ó por 
su procurador con poder bastante, á deducir su derecho en el 
juicio de concurso y dimisión de bienes que el referido F. tiene 
hecho para satisfacerles sus créditos , pues les oiré y guardaré 
justicia , con apercibimiento de que pasado el referido término, 
sin citarles ni emplazarles mas, declararé por bien formado el con-
curso , y los autos concernientes á él se sustanciarán por su re-
beldía en los estrados de mi audiencia, les parará todo perjui-
cio como si se hicieran en sus personas, y procederé á lo de-
más á que haya logar en derecho. Fecha en tal parte = Don 
F. = Por su mandado. = F. 

Este edicto debe quedar original en los autos, y de él se sa-
can las copias necesarias autorizadas por el escribano, las cuales 
se fijan á las puertas del oficio de este y de la audiencia, y en 
los parages públicos , y á continuación del mismo edicto origi-
nal se pone fe de su fijación, con expresión del día y parage en 
que se fijaron ; los otros dos edictos se extienden del mismo mo-
d o , mudando solamente la palabra de segundo o tercer termino. 

--•'.:: i til £ 41¿l£irf»ll 18 f-'Jíl3 :u IÍAV 'C- >1»CI6M C-ÍHJ'. I< .. • JLJ-
FE DE FIJACION. 

Yo el infraescrito escribano doy fe, que en este dia fijé tantos 
edictos como el anterior, uno á las puertas de mi oficio, otro a 

la de la audiencia del señor juez que conoce de estos autos, otro 
en tal parage, y otro en tal, y para que conste lo pongo por di-
ligencia que firmo en esta villa de tal , á tantos de tal mes y 
año. = F. fCon arreglo á esta fe de fijación se extienden las 
otras dos.J 

PEDIMENTO PARA QUE SE DECLARE POR BIEN FORMADO EL CONCURSO. 

F. , vecino de esta villa, y preso en su Real cárcel , ante Y. 
como mas haya lugar, digo: que con motivo de hallarme mo-
lestado de varios acreedores , destituido por varias calamidades 
y desgracias de medios para satisfacer todos sus créditos, } 'pre-
so á instancia de F. , uno de e l los ; para redimir sus molestias y 
lograr mi libertad, me vi precisado á hacer, como hice tal dia 
en manos de V. cesión y dimisión de todos mis bienes, con-
cluyendo con la solicitud de que me la admitiese, seles hiciera 
sabir á fin de que acudiesen á usar de su derecho para el pago 
de sus créditos , se me pusiese en libertad , dándome el corres-
pondiente mandamiento de amparo para mi resguardo , y que 
tales escribanos, en cuyos oficios estaban pendientes autos á 
instancia de algunos de mis acreedores, viniesen á hacer rela-
ción de ellos, y se acumulasen á los de este juicio universal : á 
cuya consecuencia V. fue servido comunicarles traslado, man-
dar fijar edictos, y librar requisitorias, emplazando á los au-
sentes é ignorados , como todo se practicó : y por no haber ex-
puesto cosa alguna, les acusé dos rebeldías , se volvióá hacér-
seles saber por segundo y tercer término, y á fijar edictos , y 
sin embargo no han comparecido hasta ahora, por lo que les 
acuso de nuevo la rebeldía : en cuya atención. 

A V . suplico se sirva haberla por acusada, declarar por for-
mados legítimamente el concurso y cesión de bienes que hice, 
y consiguientemente deferir á todo lo que solicité en tal dia, 
pues asi es justicia que pido 

Auto.— Hase por acusada la rebeldía ; tráiganse los autos 
citadas las partes. El señor Don F. lo mandó &c. Este auto 
se hace saber á los acreedores presentes, y pasados tres dias 
sin responder se provee el siguiente 

AUTO EN QUE SE DECLARA POR BIEN FORMADO EL CONCURSO. 

Mediante haberse hecho saber por los términos del derecho 
á los acreedores de F. la cesión de bienes y concurso que hi-



zo en tal dia , y no haber dicho ni expuesto cosa alguna contra 
ella , se declara por hecho y por bien formado , y en su conse-
cuencia suéltesele de la prisión en que se halla á instancia de 
F. , uno de ellos , y désele el correspondiente mandamiento de 
amparo, para que ninguno le moleste por las deudas conteni-
das en el memorial que presentó, y antes bien usen de su de-
recho en este juicio como les convenga. Nombrase para defen-
sor de los bienes concursados á F. , procurador de este juzga-
do , á quien se notifique , le acepte, jure , se obligue y afiance, 
despues de lo cual tráigase para discernirle el cargo , y discer-
nido que sea, comuníquensele estos autos para que pida lo que 
convenga. Igualmente notifíquesele á él y á los acreedores que 
dentro de tercero dia elijan por su cuenta y riesgo administra-
dor fo depositario si no hubiere raices ni otros efectos reditúa-
blesj de los bienes concursados, con apercibimiento de que pa-
sado se nombrará de olicio. Requiérase á F. y F. , escribanos de 
este juzgado , ante quienes penden autos contra el concursante, 
vengan á hacer relación de el los , y al mismo tiempo hágala de 
estos el presente, para proveer en vista de unos y otros lo con-
veniente. Ei señor Don F. lo mandó &c . 

MANDAMIENTO DE A M P A R O PARA EL CONCURSANTE. 

Don F. &c. Hago saber á los alguaciles de esta villa , jueces 
de eo mis ton fsi los hubiereJ y otros ministros de justicia , que 
ante m í , y en el oficio del presente escribano de su número, es-
tá pendiente el concurso y juicio universal de acreedores'for-
mado á los bienes de F. , el cual tuvo principio en tal dia por 
pedimento que dió expresando que por los infortunios y con-
tratiempos que habia experimentado, se veía imposibilitado de 
satisfacer las muchas deudas que tenia contraidas, por las que 
le estaban molestando sus acreedores, y se hallaba preso; y pa-
ra obtener su libertad y evitar las vejaciones que padecía, hizo 
cesión de sus bienes, presentando dos memoriales, uno con la 
expresión de sus acreedores y cantidades que les estaba debien, 
do , y otro con la de los bienes que poseía , y concluyó con la 
pretensión de que se le admitiese la dimisión, pusiese en liber-
tad , y diese el correspondiente mandamiento de amparo para su 
resguardo: á cuya consecuencia habiéndosela admitido y comu-
nicado traslado á sus acreedores, por no haber expuesto cosa 
alguna , sin embargo de habérseles hecho saber por tres térmi-
n o s , y acusádoles las rebeldías competentes, deferíá su solici-

tud en tal dia, declarando por bien formado el concurso , como 
resulta del auto que proveí , cuyo tenor y el d> 1 pedimento y 
memoriales presentados por é l , es el siguiente. fAqni se han 
de insertar los memoriales , pedimento primero , y auto último 
por su orden despues proseguirá diciendoJ : y en atención á 
lo proveído en el auto in.-erto, expido el presente por el que man-
do á los referidos alguaciles y otros ministros, no prendan ni 
molesten al mencionado B , á peJimento de sus acreedores, por 
las deudas contenidas en el m^mo-ial incluso, y que si alguno 
tuviese que pedir por ella con'ra é l , lo haga ante m í , y en el 
oficio del presente escribano, lo cual han de cumplir unos y 
otros pena de prisión, y de tantos mil maravedís para la Cámara 
de su ¡Víagestad , bajo de la que mando igualmente á cualquie-
ra escribano , que sien lo requerido con este mm.lamiento, le 
notifique sin sacarle de poder del dicho F. Fecho en tal villa, 
á tantos &c. D. N. = Por su mandado. N. 

PEDIMENTO PARA QUE SE NOMBKE ADMINISTRADOR DE LOS BIENES DEL 

CONCURSO. 

F . , procurador del número de esta villa, y defensor de los 
bienes del concurso formado por F . , digo; que en tal dia le de-
claró Y. por bien hecho , mandando que sus acreedores nom-
brasen dentro de tercero dia administrador, lo que hasta ahora 
no se ha hecho , y mediante á que entre los bienes dimitidos 
hay algunos raices , y vatios censos y créditos, para cuya admi-
nistración y cobranza es preciso nombrar personas de satisfac-
ción y abono, y que de permanecer en dicho estado se pue-
de causar perjuicio á los acreedores, propongo desde luego por 
administrador de los referidos bienes á N . , persona lega , llana 
y abonada; en cuya atención: 

A V . suplico se sirva haberle por nombrado, y mandar 
que haciendo y dando la obligación y fianza correspondiente, se 
le expida el titulo de tal administrador en forma , y se depositen 
en él todos los bienes muebles y papeles : pido justicia. 

Auto. = Traslado á los acreedores del concurso formado por 
F. = El señor Don F. lo msndó &c. 

Este auto se notifica á los acreedores, y si no responden 
dentro de tercero dia , insiste el defensor en que SG apruebe el 
nombramiento de administrador acusándoles la rebeldía; el 
juez la há por acusa i a , y manda llevar los autos para proveer , y 
pasados tres dias, ó conformándose con el administrador pro-
puesto, se provee el siguiente 



AUTO NOMBRANDO ADMINISTRADOR DE LOS BIENES DEL CONCURSO. 

En atención á lo que ha pretendido F . , defensor del concur-
so formado por F. , y á no haber expuesto cosa alguna sus acre-
dores, sin embargo de habérseles notificado fSi ellos se confor-
maren se omitirá esta expresión,y se dirá mediante el consen-
timiento dado por los acreedoresJ , se há por hecho , y aprueba 
por cuenta y riesgo de los mismos acreedores, el nombramiento 
de administrador de los bienes del mismo concurso en N. , i 
quien se notifique, que para la seguridad de su administración 
afiance hasta en tanta cantidad ; y practicado se le confiere fa-
cultad para que administre , euide y beneficiemos bienes raices j 
los arriende, perciba sus frutos y rentas , y los réditos de los 
censos , créditos y efectos concursados, dando á favor de los 
pagadores los recibos , cartas de pago y demás resguardos ne-
cesarios ; a cuya consecuencia entréguensele por inventario los 
bienes muebles y papeles pertenecientes al concurso, de los cua-
les constituya depósito en forma á disposición de este juzgado; 
y para que se le tenga por tal administrador , y no le ponga°n el 
menor óbice ni reparo los inquilinos, colonos ni demás deu-
dores , expídase el competente título. El señor Don F. lo 
mandó &c. 

En virtud de este auto debe dar la fianza el administrador, 
como también de haberse otorgado poner nota el escribano en 
ios autos del concurso, ó copia de ella; y lo mismo se ha de 
practicar en el cas© de que por ser persona de notorio abono se 
le mande otorgar obligación con hipoteca especial de bienes 
propios ademas de la general; y formalizada una ú otra , se les 
despacha en su virtud' el título de administrador en la forma 
siguiente. 

T I T U L O DE A D M I N I S T R A D O R . 

Don F. &c. Hago saber á todos los señores jueces, asi de es-
ta villa de tal, como de las demás ciudades , villas y lunares de 
estos reinos y señoríos y otras personas de cualqier°estado, 
calidad y condicion, que ante m í , y en el oficio del presente 
escribano de su número está pendiente el concurso de acreedo-
res , íormado á los bienes de F . , y que á proposicion de F . , de-
fensor de ellos fó de F. acreedorJ, nombré por su administra-
dor á F. , mandando se le despache el título de tal, precedien-
do fianza hasta de tanta cantidad , la que dió con efecto ; -y á 

fin de que pueda evacuar este encargo, expido á su favor 
el presente , por el cual le confiero todas las facultades que se 
requieren por derecho, para que administre, cuide, benefi-
cie y gobierne todos los bienes del expresado concurso , ar-
riende los raices á las personas que tenga á bien por los pre-
cios y tiempos que convengan, y acabados unos arrendamien-
tos haga otros de nuevo , despojando con causa legal á Jos inqui-
linos y colonos , ó conservándolos y prorogándoles sus arren-
damientos, y otorgando sobre ello las escrituras competentes 
para que tome cuentas á los que hayan sido administradores 
de dichos bienes, y á las demás personas que deban darlas, 
nombrando contadores, haciendo que los contrarios nombren 
por su parte ó se conformen con los que proponga , pidiendo 
que se elija tercero en discordia, ó de oficio en rebeldía, apro-
bándolas si están arregladas y corrientes, ó exponiendo en su 
defecto los agravios que contengan, y liquidándolos hasta que 
queden sin el mas leve : para que perciba y cobre todos los fru-
tos y rentas que están vencidas , y produzcan en lo sucesivo los 
bienes concursados, y los réditos de censos, juros y otros efec-
tos , como también lo que se esté debiendo y debiere por va-
les , cuentas, escrituras, cesiones, lastos , fianzas, letras de 
cambio, ventas de frutos y otros bienes, atrasos, consignacio-
nes, y por otra cualquiera causa , motivo ó razón , aunque aqui 
no se exprese ; formalizando de lo que percibiese á favor de los 
pagadores los recibos, cartas de pago, finiquitos y demás res-
guardos competentes con fe de entrega ó renuncia de sus leyes,y 
con las demás fianzas congruentes y lastos, á favor asimismo 
de los que pagaren por otros , sea como sus fiadores ó manco-
munados : para que venda en los tiempos oportunos y mas úti-
les al concurso los mencionados frutos, y haga en los edificios y 
casas los reparos menores que necesiten y no excedan de cien 
reales, recogiendo de los maestros ú oficiales que los hicieren 
los recibos de su importe, y para que si sobre la cobranza fue-
re necesario comparecer en juicio, pueda practicarlo y hacer 
cuantos pedimentos, ejecuciones , apremios , actos , autos y 
diligencias judiciales y extrajudieiales se requieran hasta con-
seguirla, pues para todo lo referido confiero amplio poder con 
l ibre , franca y general administración y facultad de sustituirle 
por su cuenta y riesgo en cuanto á lo judicial solamente, y de 
revocar unos sustitutos y elegir otros. Ademas , todo lo que 
prodúzcanlos expresados bienes, háyalo y cóbrelo sin embar-
go de los que estuvieren hechos, y se hicieren en ellos á ins-
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tancia de los acreedores ; pues como úulco juez legítimo para 
conocer de sus pretensiones contra el concursante, los doy por 
de ningún valor ni e fecto , como si jamas se hubieren hecho ; y 
mando que entre todo en poder de dicho administrador , y que 
solo pague á quien y lo que por mí ú otro señor juez delconcur-
so le libre y mande satisfacer, lo cual se le abonará en sus 
cuentas, y no de otra forma ; y para darlas con pago siempre 
que se le pidan tendrá el libro correspondiente con cargo y da-
ta, dia, mes y año , y procederá en todo como buen administra-
dor judicial , pena de los daños que por su culpa , morosidad d 
negligencia se causen á los bienes y acreedores del concurso. 
Igualmente mando á todos los inquil inos, colonos y deudores 
de é l , tengan al citado F. por administrador legítimo de los 
expresados bienes, y le entreguen todas las cantidades que es-
tan debiendo y debieren en adelante , aun cuando se les hubiese 
requerido que las retengan en su poder á ley de depósito , pues 
les doy por libres del que hayan otorgado , como si no le hu-
bieran hechc , y para que les conste , les hará con este titulo los 
requerimientos competentes cualquiera escribano de su Mages-
tad, poniéndoles á su continuación, y dándoles para su resguardo 
los testimonios conducentes. Por tanto, de parte de su Magestad, 
en cuyo Real nombre administro justicia, exhorto y requiero,y 
de la mia pido y encargo á todos , y á cualesquiera señoies jue-
ces ante quienes se presentare este título , le manden cumplir y 
ejecutar en todo y por todo , y para que no se retarde su cum-
plimiento, den las providencias mas oportunas y eficaces; pues 
en hacerlo asi administrarán justicia , y yo corresponderé en ob -
servancia de ella siempre que los suyos vea. Fecho en &c. Don 
F. Por su mandado. = N . 

Con este titulo se requiere a los deudores, y se devuelve con 
los requerimientos al administrador, quien habiendo arrenda-
dores fuera de la jurisdicción , debe pedir se expida requisitoria 
para requerirles. Omito extender la defeusoría por ser lo mismo 
que la curaduría de pleito , que se hallará extendida en el formu-
lario correspondiente al juicio de inventarios, con solo variar 
Jas voces. Igualmente omito extender los pedimentos y autos de 
acusación de rebeldía y el de acumulación, por ser muy fáciles 
y enseñarlos la misma práctica ; c o m o también las diligencias 
de sustanciacion ele este ju ic io , respecto tener extendidas las 
principales en el formulario del juicio civil ordinario. 

SENTENCIA DE GKADUAC10N. 

En tal parte, á tantos de tal mes y año , el señor Don F., 
alcalde mayor de e l la , habiendo visto los autos del concurso y 
cesión de bienes que ha hecho F. , vocino de ella , seguidos y 
sustanciados entre F. y F. &c. sus acreedores , que han compa-
recido en este juicio por m^dio de sus procuraeiores, y el defen-
sor de los bienes del concurso , y los estrados de la audiencia 
de dicho señor juez , donde se han notificado los autos por re-
beldía de los demás acreedores que no han comparecido ni da-
dc su poder , dijo : que debía mandar y mandóse vendan en 
pública subasta los bienes cedidos por el expresado F . , concur-
sante, y los demás pertenecientes á é l , y que de su valor se ba 
ga pago á los referí Jos acreedores , dando cada uno fianza de 
acreedor de mejor derecho , en la forma y por el orden siguien-
te. En primer lug.ir y grado sea pagada N., moger del citado con-
cursante , de tantos mil reales, importe de la dote que llevó al 
matrimonio que contrajo con el mencionado F., según consta 
de la escritura que presentó en este juicio. En segundo lugar sa-
tisfágaseá N. tantos mil reales, tantos por el capital de un cen-
so redimible que impuso el concursante sobre tal finca, en tal 
dia, mes y año , ante F. , escribano, y tantos por los réditos 
venci los desde tal dia hasta el presente. En tercer lugar dese á 
F. tanta cantidad que resulta haberle prestado , según escritu-
ra que formalizó á su favor en tal dia , ante tal escribano. Y en 
cuarto y último lugar, pagúese del sobrante que quedare á F. y 
F., acreedores quirografarios del concursante , y no alcanzan-
do para cubrirles los créditos mediante ser todos de igual natu-
raleza sin privilegio alguno, proratéese entre ellos. A los que no 
han comparecido en este juicio , se reserva su derecho para que 
justificando sus créditos, sean graduados en el lugar que les cor-
responda. Por esta sentencia , juzgando definitivamente , asi lo 
pronunció y lo firmó, de que doy fe. = F . = Ante mí. = N. 

Esta sentencia es apelable, y para poderse ejecutar, ó se ha 
de ejecutoriar por tribunal superior, ó declarar por pasada en 
autoridad de cosa juzgada, y no apelando ninguno, ó consin-
tiéndola todos , puede pretender el defensor se declare por tal. 
Si los bienes cedidos están vendidos, se omitirá en la senten-
cia la expresión de que se vendan. La fianza de acreedor de 
mejor derecho se halla extendida en el libro 2.° título 4.° ca-
pítulo 18, página 449. 



LIBRAMIENTO. 

Don F. , alcalde mayor de esta villa de tal &c. , F. , adminis-
trador judicial de los bienes concursados á N., dará y pagará de 
lo que produjeren ó hubiesen producido á I\, uno de sus acree-
dores , mediante tener dada la fianza de acreedor de mejor de-
recho prevenida en la sentencia de graduación, tantos reales que 
se le están debiendo por tal razón; los cuales , en virtud de es-
te libramiento, y con recibo á su continuación ó carta de pago 
separada , se le abonarán en la cuenta que debe presentar de su 
administración, cuando se le pida y mande. Fecho en tal par-
te , á tantos &c. F. = P o r su mandado. = F. 

Todos los pedimentos y autos interlocutorios que se den y 
profieran en el juicio de concurso ú ocurrencia de acreedores, 
deben escribirse con las diligencias que en su virtud se bagan en 
papel del sello cuarto mayor: la sentencia de graduación en el 
del sello segundo, en el que se lian de extender también las 
probanzas, poniendo uno al principio y otro al fin, y en el in-
termedio , común; y los libramientos en el del sello que los man-
damientos de ejecución, respecto no hablar de ellos la ley. 

PEDIMENTO CONTRADICIENDO LA F O R M A C I O N DE UN CONCURSO. 

F. , en nombre deN. , vecino de esta ciudad, ante V. como 
mas haya lugar en derecho , digo : que siguiendo mi parte autos 
ejecutivos en este juzgado ,y por el oficio del presente escriba-
no contra ese, por la cantidad de &c. cuando estaba para concluir-
se el término del encargado , se halló mi parte con la novedad 
de haberle V. conferido traslado en proveido de tantos del con-
curso que ha formado T . á sus bienes ; mas sin embargo de los 
motivos ó razones que asegura haber tenido para hacerle, V. en 
justicia se ha de servir desestimarle como injusto y defectuoso 
en todas sus circunstancias, defiriendo desde luego á pronunciar 
la sentencia de remate conforme el actual estado de los juicios 
ejecutivos con las demás declaraciones convenientes ; pues asi 
como lo pido es de hacer, por lo que va á exponerse. (~Se ale-
ga. J Por tanto: 

A V . suplicóse sirva proveer como se ha expresado en es-
te escrito. Pido justicia y costas. 

Auto. — Traslado. 

PEDIMENTO SOLICITANDO UN ACREEDOR L A PRELACION DE SU C R É D I T O . 

N., en nombre y en virtud de poder que presento de N. , an-
te V. como mas haya lugar en derecho, digo: que se me ha da-
do traslado de la cesión de bienes que ha hecho M., de quien es 
mi parte acreedor por tanta cantidad, según acredita la escritu-
ra que asimismo presento, y V. en justicia se ha de servir man-
dar hacerle pago de ella con antelación á los demás acreedores, 
pues asi es de hacer por lo que se expondrá. fSe alega.J Por 
tanto : 

A V . suplico, que habiendo por presentados dichos docu-
mentos, determine á favor de mi parte, como se ha expresado 
en este escrito. Pido justicia y costas. 

Auto. — Traslado. 

PEDIMENTO SOLICITANDO EL ACREEDOR D ¿ UN CONCURSO SE VUELVAN 
Á SUBASTAR LOS BIENES REMATADOS EN PUBLICA ALMONEDA Á FAVOR 

DE UN TERCERO , COMO M A Y O R P O S T O R . 

F., en nombre de N., de esta vecindad, de quien presento 
poder , ante V. corno mas haya lugar en derecho, digo: que por 
providencia de tantos se formó á los bienes de F. concurso de 
acreedores, entre los cuales lo fue uno mi poderdante por tan-
ta cantidad &c.; y habiéndose sustanciado legítimamente el jui-
cio hasta su conclusión , pronunció V. su sentencia de gradua-
ción en tantos, dando tal lugar á N., mi poderdante, y consen-
tida aquella por todos los interesados, se mandaron sacar al pre-
gón tales y tales bienes, y que se apreciasen, como se hizo en 
efecto de esta y la otra suerte, sin que en este término hubiese 
ocurrido postor á ellos. A vista de esto se volvieron á pregonar 
por tantos dias mas á instancia de O., y precediendo citación de 
todos los acreedores se remataron en J., quien solicitó ante 
V. que para la aprobación del remate , se les notiGcase diesen 
mayor postor dentro de nueve dias , según la costumbre gene-
ral de estos reinos , apercibiéndoles que de no hacerlo, se apro-
baría el remate. Decretóse asi en el día tantos, y á su consecuen-
cia tuvo efecto la aprobación en auto de &c. haciéndose saber á 
todos los acreedores , y depositó J. la cantidad ofrecida , por lo 
que se le dio posesion en el dia tantos, se despacharon sus li-
bramientos á los acreedores con fianzas depositarías, y otorgó 
V. escritura de venta judicial á favor del citado J., en cuyo es-



lado se quedaron los autos. Pero habiendo sentido mi parte el 
considerable perjuicio de estar aun por reintegrar de su crédito 
á causa de haberse hecho la venta y remate en tanta cantidad' 
que no llega á dos tercios de la valuación que; se dióá los bienes: 

A V. suplico so sirva mandar vuelvan á sacarse al pregón, 
V que no concurriendo postor que dé al menos por su valor el 
precio de la tasación, bajada la sexta parte , se adjudiquen á los 
acreedores según sus grados por la total estimación de aquella. 
Pido justicia. 

Auto. — Traslado. 

PEDIMENTO SOLICITANDO UN DEUDOR ESPERA DE ACREEDORES ANTE EL 

JUEZ O R D I N A R I O . 

F., en nombre de N., vecino'de esta Corte, de quien presen-
to poder , ante V. como mas baya lugar en derecho, digo: que 
mi poderdante se halla con los acreedores que resultan del me-
morial que presento , y siéndole imposible satisfacer sus deudas 
por este ó el otro motivo, si no se la da una espera competente: 

A V . suplico , que habiendo por presentados el poder y me-
morial, se sirva mandar se junten los mencionados acreedores 
en el lugar, dia y hora que estime convenientes , á tratar de la 
espera que han de conceder á mi parte, exhibiendo á este fin los 
instrumentos justificativos de sus créditos; como asimismo que 
concediéndosela la mayor parte de acreedores en cantidad, ten-
ga á bien condenar á los demás á que pasen por ella. Pido jus-
ticia , juro lo necesario &c. 

Otrosí. — Digo : que P. y F . , acreedores de mi poderdante, 
se hallan avecindados en tal parte, y para que les pare el perjui-
cio que haya l u g a r = A V. suplico se sirva mandar librar el 
despacho requisitorio conveniente , cometido á la justicia de di-
cha villa, con inserción do este escrito, para que se les haga sa-
b e r , asignándoles lugar, dia y hora en que deberán juntarse to-
dos á exhibir los documentos justificativos de sus créditos , con 
señalamiento de estrados en la forma ordinaria. Pido como antes. 

Auto. = A. lo principal por presentados el poder y el memo-
rial de acreedores , á quienes se haga saber se junten en tal par-
te , tal dia y á tal hora , y exhiban las escrituras de su crédito. 
Y en cuanto al otrosí, líbrese como se pide. 

P E D I M E N T O SOLICITANDO E S P E R A D E ACREEDORES E N E L CONSEJO. 

M. P. S. 

F. , en nombre de N. , vecino de &c. de quien presento po-
der, ante V. A. como mas haya lugar en derecho , digo: que se-
gún resulta de la relación jurada que también presento, mi po-
derdante tiene contra sí tales y tales deudas fSe refieren circuns-
tancia damente.J, y no podiendo absolutamente por la esterili-

dad de tantos años satisfacerles hasta tal, para que no le vejen sus 
acreedores: 

A V. suplico , que habiendo por presentados el poder y re-
lación , se sirva expedir á favor de mi poderdante vuestra Real 
provision moratoria por el expresado tiempo , ó por el que sea 
del grado del Consejo , dando fianzas, como se allana á dar por 
el pago, pasado que sea , á satisfacción de sus acreedores. Pido 
justicia. 

Auto. = Por presentada, y líbrese la provision por tanto 
tiempo. 

P E D I M E N T O P A R A QUE LOS A C R E E D O R E S E N M E N O R N Ú M E R O D E DEUDAS 

PASEN POR L A ESPERA QUE CONCEDIÓ E L M A Y O R . 

F. , en nombre de N., vecino de esta villa, y preso en su Real 
cárcel, ante V. como mas haya lugar en derecho , digo : que 
mi poderdante tiene los acreedores que resultan del memorial 
que presento, y no siéndole posible satisfacer sus deudas en la 
actualidad por esta ó aquella causa , obtuvo de P; S. y V . , que lo 
sonde mayor cantidad, le concediesen espera por tanto tiem-
p o , según acredita el documento que presento; en cuya aten-
ción, y en la de que los demás acreedores rehusan pasar por ella: 

A V. suplico, que teniendo por presentados dichos docu-
mentos , se sirva apremiarles á estar por la espera ; exhibiendo 
á este fin las escrituras justificativas de sus créditos, y asimis-
mo citarles para los autos. Pido justicia. 

Auto. = Por presentados, y traslado. 

FIN D E L TOMO QUINTO. 
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Del Juicio ejecutivo 5 
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CAP. 2.° De las cosas que traen aparejada ejecución. . 16 
CAP. -3.° ¿ Quienes pueden pedir ejecución ,y quienes ser 

ejecutados? ¿Cuantas clases hay de bienes, y 
en cuales se puede ó no trabar la ejecución? 
y si el acreedor que intento la via ordinaria, 
¡podrá dejarla y pasar á la ejecutiva ?. . . 49 

CAP. 4.° ¿Como se ha de pedir, despachar y trabar la eje-
cución; con qué orden y en qué dias puede ó no 

• • • hacerse-, qué personas pueden o no ser-presas 
por deudt s_,y deben afianzar de saneamiento, 
por cuánto tiempo se han da dar los prego-
nes á los bienes ejecutados,y cuándo j cómo 
se ha de citar de remate al reo ^ejecutado!-. 77 

m. . Apéndice á este capítulo. Real cédula de 16 de 
setiembre de 1784 , prescribiendo las reglas 
que han de observarse para que no se dilate 
el pago de los créditos de artesanos, jornale-
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CAP. 8.a ¿ Cuando deberá ó no el ejecutado ser condena 
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ses 241 
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de bienes; quién puede hacerla ó no; qué re-
quisitos se necesitan para que se tenga por 
bien formado, y cómo se ha de sustanciar y 
seguir ij. 

CAP. 2.° Del Concurso necesario , que con mas propie-
dad se llama pleito ú ocurrencia de acreedo-
res. De las diversas clases de estos 257 

Apéndice, á este capítulo. Sobre varios privile-
gios de que gozan los menores , ademas del de 
hipoteca tácita 274 

CAP. 3.° De la preferencia de los acreedores hipoteca-
rios cuando concurren juntos en un juicio. . 280 

CAP. 4.° De la espera de acreedores; á quienes, por qué 
personas, y por cuanto tiempo se puede con-
ceder . . . . . . . . 3 2 6 
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dores. 337 
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I N D I C E 
DE LOS PEDIMENTOS, AUTOS Y DILIGENCIAS 

Q U E O C U C R E N 
i o b 

EN LOS JUICIOS EJECUTIVO Y DE CONC URSO DE ACREEDORES. 
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FORMULARIO DEL JUICIO EJECUTIVO. 
-.11' : j t . » 1 . . * -

t u t u 

P A C . 
Pedimento pidiendo ejecución 194 
Idem solicitando el reconocimiento de un vale 195 
Otro solicitando una declaración para pretender con ella 

el pago de cierta renta anual id. 
Pedimento de ejecución por los réditos correspondientes á 

un censo de los nueve años y medio últimos 196 
Idem de ejecución contra un tercero poseedor antes de re-

petir contra el deudor * . . . . id. 
Idem de ejecución por sentencia pasada en autoridad de 

cosa juzgada. 197 
Mandamiento de ejecución. . id. 
Traba de ejecución en bienes muebles 198 
Pedimento solicitando se mejore la ejecución . 1S9 
Requerimiento al deudor para que afiance de saneamiento, 

y prisión por 110 afianzar. id. 
Auto para la soltura 200 
Mandamiento de soltura id. 
Notificación de estado 201 
Pedimento del acreedor para que se cite de remate al deu. 

dor presente id. 
Citación de remate en persona id. 
Pedimento del deudor oponiéndose á la ejecución 202 
Idem de oposicion solicitando compensación, ó intentan-

do juntamente con esta la reconvención 203 
Idem de respuesta al del reo . . . ¿ . . id. 
Idem Je tercería de dominio 204 
Otro de tercería de dote id. 
Auto absolviendo al ejecutado . 205 
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Mandamiento pava desembargar los bienes en que se trató 
la ejecución • • 205 

Auto definitivo declarando no haber lugar á sentenciar la 
causa de remate, y recibiendo á prueba el pleito eje-
cutivo 206 

Sentencia de remate Im-
pedimento en que se pide restitución contra un remate. . id. 
1 lem de nulidad de un remate 207 
Idem solicitando el postor en quien se hizo el remate la 

venta judicial id. 
Otro para que se declare un remate por pasado en autori-

dad de cosa juzgada 208 
Mandamiento de p*go. . jd. 
Requerimiento al deudor con el mandamiento de pago. . id. 
Pedimento del acreedor nombrando perito por su parte " " 

para la tasación de la casa ejecutada 209. 
Notificación al deudor. . . . id. 
Idem y aceptación d é l o s peritos 
Citación á las parles para la tasación 1(j. 
Tasación de la casa 
Pregones para ia venta 21* 
Otro pregón.«. ,lc|" 
Cédula 
Fe de.fijación ^ . . . . . . 1£1, 

Pedimento solicitando se citen.para los pregones los deu-
dores del reo ejecutado. 

Otro solicitando el acreedor mandamiento de apremio 
contra el deudor ^j* 

Pedimento .haciendo, postura • • 
Idem solicitando el acreedor que el .postor de los bienes 

rematados deposite su. valor > y se.lasen las costas. . . - 14 
Idem en que.solicita el re.o se apremie á su acreedor á la 

compra de los bienes subastados por no haber habido ^ 
postor * % * «. . f t f ? rj.A 

Otro pr.etendiendo.se señale día para el remate . ,D 

Remate de .cosa raiz perteneciente al deudor 
Pedimento para, la aprobación del remate 
Auto.de aprobaciou del remate ' • 

.Liquidación .de las cargas de la finca vendida. . . . . . . 
Auto.en que se .manda comunicar traslado de la liquidación. — 0 
Auto.en que.se aprueba la liquidación, y manda dar po-

r'.-..'scÜQA.de la linQa al comprador 

Mandamiento para dar posesión de la casa vendida 221 
Cesion.delremate.de la casa comprada 222 
Libramiento para hacer pago á un acreedor 22'i 
Pedimento para rjue se adjudiquen en pago al acreedor los 

bienes ejecutados ?24 
Auto de adjudicación en pago de cosa raiz ¿25 
Idem de adjudicación en pago de bienes muebles id 
Idem en que se manda dar posesion prendaria al acreedor. 2¿6 
Mandamiento.de posesion prendaria. . 227 
Requisitoria para ejecutar al deudor domiciliado en otra ju-

rbdiccion , notificarle el estado de la ejecución , y citar-
le de remate. ^ id. 

I lem de pago para vender bienes que se hallan en otra ju-
risdicción . . . . . . . 229 

Idem de pago contra un deudor , vecino de pueblo diverso 
de el del juicio • • 231 

Pedimento de apelación para el Consejo de la sentencia de 
i enlate de un alcalde de provincia , ó de un tenienle. . 232 

Idem presentándose en el Consejo á consecuencia de la 
apelación admitida 235 

Idem alegando en vista de los autos id 
Suplicatoria á tribunal superior para hacer un embargo. . 234 
Adición á este formulario sobre suplicatorias y provisiones 

auxiliatorias 235 
Decreto 240 
Provision auxiliatoria 
Nota sobre el papel sellado lc* 

FORMULARIO DEL JUICIO DE CONCURSO 
DE ACREEDORES. 

Pedimento del concursante 339 
Edicto llamando á los acreedores ausentes 340 
Fe de fijación 1 

Pedimento para que se declare por bien formado el con-
curso . } 

Aulo en que se declara por bien formado el concurso. . id 
Mandamiento de amparo para el concursante . 34., 
Pedimento para que se nombre administrador de los bie-

nes del concurso 
Auto nombrando administrador de los bienes del concurso. J44 
Titulo de administrador 1 



Sentencia de graduación 
Libramiento 343 
Pedimento contradiciendo Ja formacion de un concurso! . id. 
Idem solicitando un acreedor la prelacion de su crédito'. 349 
Idem solicitando el acreedor de un concurso se vuelvan á 

subastar los bienes rematados en pública almoneda á 
favor de un tercero , como mayor postor id. 

Idem solicitando un deudor espera de acreedores ante e¡ 
juez ordinario 

Idem solicitando espera de acreedores en el Consejo. ! . 351 
Idem para que los acreedores en menor número de deudas 

pasen por la espera que concedió el mayor id. 
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Pdg. Linca. Dice. Léase. 

11. 
I d . 
15. 
24. 
39. 
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105. 
110. 
118. 
120. 
128., 
276. 
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300 . 
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Id . 

y no hallándose, 
qne allí 

3"» ' que la t e n g a . . , 
1 . a de la nota 2,*. . • . corsil 
3 6 al v e n d e d o r . . 

obtenidas 
m e n o r 

última á demás 
20 y 21 y c o n . 

. y á un p r o c u r a d o r . 
26* pagaria . . . 

se admte 
24 r evocarse . . • . . 

p i rnc ip iado . • . • 
últ ima ante juez . . . . . . 

^ e fec tos . . . . < - . . 
36. . . . el d e u d o r . . . . . 

ese 
27 T 

n o hal lándose 
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el v e n d e d o r 
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y son 
y á un reg idor 
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S . 
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Nota. E n la lista de los S e ñ o r e s Suscr ip tores del t omo 4 . 0 , en la pág ina 
1 a d o n d e d ice : S r . D . F r a n c i s c o de Paula Verga , A lca lde m a y o r del C r i -
men de esta R e a l Acul iencia , léase : El S r . D . F r a n c i s c o de Paula Berga del 
Conse j o de S . M . , su Ministro ó D e c a n o en la Sala del Cr imen de esta R e a l 
Aud ienc ia . 
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D. Joaquín Guerau de Arellano , Alcalde mayor de Buñol. 
D. José Buenaventura Aloy , del comercio. 
D. Francisco Navarro. 
D. José Escorcia, Abogado en San Felipe. 
D. Pedro Salva. 
D. Roque Fiancés , Catedrático de esta Universidad. 
D. Lorenzo Isern, Abogado. 
D. Manuel Ferrer. 
D Juan Bautista Roses. 
D. Antonio García, Abogado. 
D. Pascual Maria Estrudi, Abogado. 
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D. José Mariano Marin, Abogado. 
D. Manuel Pedro y Tortajada , Escribano. 
D. Mauricio Reignon. 
D. Francisco Vicente Martí de Vesas. 
D. Vicente Mayol. 
D. Miguel Martínez y Péris. 
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D. Valentin Carnicer, Canónigo Doctoral de Segorbe. 
D. José Crespo, Abogado de Alcira. 
D. Mariano Escrig. 
D. Andrés Perez. 
D. José Fajarnés. 
D. Jaime García. 
D. José Rico y Cerveró, de Cullerà. 
D. Bernardo Ros , de Cullerà. 
D. Francisco de Paula Capsir, Escribano de Pego. 
D. Jaime Sorolla. 
D. José Bergadá. 
D. Clemente Bonet, Abogado. 
D. Ma 

riano Cabrerizo, por seis ejemplares. 
T. V. £6 



D. José Insa, Abogado. 
D. Fernando Duarte. 
D. Juan Bautista Gincr. 
D. Ramón Barnuevo. 
D. Joaquín Navarro, Abogado de Alberiqne. 
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Justo Hernández de Tejada. 
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Eufemio Benito Sancbo. 
Francisco Navarro. 
José María Adame. 
Sebastian García Cuevas. 
Carlos Lamas. 
Antonio Alvarez Rodríguez. 
Manuel del Barrio. 
Mateo Ares. 
Josquin María Fernandez de Valle jo. 
firepnrio Looez. 
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Gregorio López. 
Gumersindo Rodríguez. 
Angel María Cabo Lugo. 
Juan Gonzalez. 
Joaquin Sainz. 
Manuel Foz. 
Francisco Perez. 
Eduardo Villanova. 
Joaquin María Marquez. 
Manuel Redondo. 
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Francisco Alvarez 
Pedro Leon de Rotacche. . 
Jose Nuevo, Cirujano.. ; 
Juan Garcia Becerra. T ivi . Canuto Lopez Mateos. 

D. Juan Bautista de Ibeneganarrena. 
D. Miguel de Heredia. 
D. Julián Gómez Nieva. 
D. Ramón Andrés. 
D . José María Rey. 
D. Manuel Diaz Moreno. 
D. Silvestre Antonio Posadas. 
Licenciado D. José María de Maltrana. 
D. Gaspar de Ondovilla Iñigo. 
D. Gregorio de Trueba. 
D. F. J. V. 
D. Fabian Antonio Gil. 
D. Nicolás Varas y Gómez. 
D. Feliciano del Corral. 
D. Ambrosio Sillo. 
D. Pedro Cangas. 

¿ f ú f i l f b o i - í n c 
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BARCELONA. 

D. Fernando Freixes y Gasset. 
D. Francisco Vi ladot , Escribano de Sabadell. 
D. Ignacio Soler Oliveras , Abogado. 
D. Juan Seguí, Abogado de Mabon. 
D. Antonio María Alcinas y Bernét. 
D. Ignacio Oms. 
D. José Gabriel Rovira, Abogado. 
D. Francisco Blauch, por seis ejemplares. 

. ¿ • f o H í > ! ' 
PAMPLONA. 

• 

D. Francisco Javier de Berrueta, Escribano de Ecbalar. 
D. José Francisco Mayora, Escribano de Cegama. 
D. Ignacio José de Lecona, Escribano de número del Corregi-

miento de la Provincia de Guipúzcoa, de Tolosa. 
D. Anselmo de Urra , Escribano ele Antajona. 
D. Manuel Tomas de Zerezeda , de Viana. 
Licenciado D. Pablo de Gorosabel, de Tolosa. 

SEVILLA. 

D. Juan Fernandez Santa Cruz. 
D. Asustin Ferrer. 
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D. Juan Fernandez. 
D. José Delgado. 
D. Andrés Suarez. 
F. Joaquín de Santa Teresa , Carmelita descalzo. 
D. Víctor María García. 
D. José Alguacil Carrasco. 
D. Manuel Bermar. 
Licenciado D. JoséHuet. 
Licenciado Don Manuel Sánchez Guerrero. 
D. Manuel de Arjona y Tamadriz, Doctor en leyes de esta Real 

Universidad. 
D. Eduardo Valvidares. 
D. Antonio José Morillo. 
D . José María Doy. . 
D. Narciso Ramos. 
D. José Pelaez Ahumada. 
D. Francisco de Paula Alcaráz. 
D. Manuel María de Siles y Veasvenavente. 
Licenciado Don José Perez de Albarado. 
D. Manuel de Céspedes, Catedrático de leyes de esta Real Uni-

versidad. 
D. Manuel González y Rodríguez, Abogado de este Colegio. 
D. Ramón Escalera, Cursante en leyes. 
D. José Gómez. 
Licenciado D. Ramón Saenz y Saenz. 
Licenciado D. José María Valdés , Abogado de este Coleeio v 

de la Real Audiencia. 8 ' J 

D. Félix de Rojas. 
Dr. D. Francisco de Paula Osorio , Corregidor de San Lucar la 

Mayor. 
D. José María González, Escribano de Carmona. 
Los Señores Hortal y Compañía, del Comercio de libros, por 

seis ejemplares. 
D. Francisco Cívico , Cursante en leyes. 
D. Luiz López , Abogado de esta Real Audiencia. 
D. José Remigio Gómez , Alcalde mayor de la Palma. 
D. José Bonilla, Canónigo de esta Santa Iglesia Catedral. 

ORI HUELA. 

D. Pascual Rotres. 
D. Ramón Roca. 

11 "i e i a l ) o j o ^ i n i 
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D. Diego Antonio Picazo. 
D. Antonio Alonso. 

RE US. 

D. Simón Batlle y Puigener , de la Selva. 

TARRAGONA. 

D. Antonio Camps. 

GERONA. 
' I' 

D. Manuel de Hurtado, Canónigo de esta Santa Iglesia Cate-
dral. 

Dr. D. Francisco Carreras , Abogado. 
D. José Barbér, Alcalde mayor de esta ciudad. 

SANTIAGO. 

D. Matías Roca, Curial en la villa de Caldas de Reyes. 
D. José María Dorado, Escribano por S. M. 
Licenciado Don Juan de la Cruz Campero. 
D. Ramón Iglesia de A m o r , Cursante en leyes. 
D. Juan Mora, Escribano por S. M. 
D. Manuel Soldos Recuero , Cura párroco de S. Vicente de 

Ca moneo. 
D. Ramón Lapido, Abogado. 
D. Diego Vázquez Buceta , Canónigo de la Santa Iglesia de Mon-

doñedo y Caballero de la Real orden de Carlos III. 
D. Antonio María Montenegro. 
D José Caneda, Abogado. 
D. Eugenio María Mallo. 
D. José Abguren, Curial en esta Real Audiencia. 
D. José Bentin, Bachiller en leyes en esta Universidad. 

CADIZ. 

D. Cristoval de Mora. 
D. Juan déla Serna Salcedo. 
D. Antonio González. Encina. 



D. Fernando Gutierrez. 
D. Pedro Ignacio Paul. 
D. Manuel Dantes. 

GRANADA. 

D. Francisco Antonio Balverde , Escribano Real de la villa de 
Ojijar. 

D. Francisco Antonio Fuensalida, Escribano Real y del núme-
ro de la villa de Montefrio. 

X). Miguel Duran. 
D. Dionisio de Huertas , Escribano de la villa de Solera. 
D. Juan Bautista Garnaso y Castilla , de Antequera. 
D. Gabriel Rubio , Procurador. 
D. Jnan Antonio González , Secretario de Ayuntamiento de la 

Puebla de D. Fadrique. 
D. Ramon Alix. 
D . Antonio Moreno Yarela. 
D. Juan Espin. 
D. José Ignacio Ruiz Campoz. 
D. Juan Salvador Ruiz. 
D. Pedro Calluela. 
D. Manuel Quintana. 
D. Pedro Perez Rivas. 
D. Valentin Agrela. 
D. Pedro José Tripiaua. 
D. Francisco Escolano. 
D. Diego del Corrai. 
D. Manuel de la Cámara , de Málaga 
D. Antonio Maria Casaj'a. 
El Sr. D. Juan de Sevilla. 
D. Manuel Maria Benavides. 
D. José Rufete Martin de Rivera. 
D. Modesto Lopez. 
D. Manuel Moreno Ruiz. 
D. Cecilio Lopez , de Laujar. 
D. José Romero Espinosa. 
D. Miguel Balenzuela. 

MÀLAGA. 

D. Andrea Vilcbes , del comercio. 

D. Manuel de la Rosa, Escribano de Rentas. 
D. Antonio Manuel Lobato , idem. 
D. Juan José Morales, Pi ocurador de número. 
D. Salvador Romero , Escribano de Rentas. 
D. Antonio Borc i , Procurador de número. 
D. Antonio Fernandez del ¿astillo , del comercio. 
D. Juan de Cobos y Gutiérrez, Escribano Real. 
D. Lorenzo Saudoval, del comercio. 
D. Manuel Romero Fernandez , Escribano de número. 
D. José Truj i l lo , Abogado en Coin. 
D. Juan Román , del comercio en Marvf Ha. 
D. Andrés Masegosa , Corregidor en Estepona. 
D. José Tercero Luengo, Corregidor en Castro del Rio. 

OVIEDO. 
• I f ' , f U \ ' « / f : : 

Licenciado D. Félix Alvarez Arenas. 
Licenciado D. Benito Casielles. 
Licenciado D. Joaquín Castaño, Relator del tribunal eclesiástico. 
Dr. D. Euyebio Gutierrez de Villarán, Presbítero. 
D. Miguel Ramírez. 
D. Facundo Valdés Hevia. 
Licenciado D. Isidro Castañon. 
Licenciado D. Casimiro Piedras del Rio. 
R. P. M. Fr. Juan Taulero. 
Dr. D. Francisco de Borja Estrada. 
Licenciado D. Rafael Diaz. 
D. Juan Barreau , Chantre de esta Santa Iglesia. 
D. Manuel González Villamil. 
Licenciado D. Bernardo Angel Diaz. 
Dr. D. Pedro Rodriguez Arango. 
Licenciado D. Juan Argenis Toral. 
D. Domingo Solis. 
Licenciado D. Manuel de la Vega Cocaña. 
D. Juan Camoirán, Procurodor de esta Real Audiencia. 
D. Carlos Escosura López , Secretario de Cámara de esta Real 

Audiencia. 
Licenciado D. Alvaro Rodriguez Pelaez. 
Licenciado D. José Muñíz Miranda. 
Licenciado D. Pedro Pascasio Valdés. 
D. Matías Taes Argandona , Juez. 
D. Pedro Félix Trelles , Escribano de número de esta ciüJad. 



D. José Cienfuegos ; de los Reales Consejos. 

LEON. 

D. José Casimiro Quijano, Teniente del batallón de Volunta-
rios Realistas de esta ciudad. 

D. Lino Alambre, Canónigo de esta Santa Iglesia. 
D. Félix de Vallinas. 
El Sr. Alcalde mayor de esta ciudad. 
D. Pedro Pascual , Canónigo de esta Santa Iglesia. 
D. Lucas Perez Rodiles. 
D. Manuel González Getino , Escribano en Valencia de D. Juan. 

JAEN. 

D. Miguel Escalante, Asesor de Rentas. 
D. José Serrano, Abogado. 
D. Juan María de Martos , Procurador. 
D. Juan Pardo , Alcalde mayor de Arjona. 
D. Manuel Angel Pozo , Alcalde mayor de la Carolina. 
D. Manuel Sebastian Casado, de Arjona. 
D. Manuel Elbo Escribano de Ubeda. 
D. Juan Alejandro Bonilla , Presbítero y Abogado. 
D. Antonio Camps, Abogado. 
D. José Antonio Siles, Secretario del Ayuntamiento de Pegalajar. 
D. Evaristo Ruiz, Abogado. 
D. Francisco Contreras, idem. 

CORUÑA. 

D. Manuel Agrá. 
D. Vicente González. 
D. Manuel Pardo. 
D. Ramón Sánchez U l l o a A l c a l d e mayor de esta ciudad y su 

partido. 
D. Francisco Chaves y Alcalde. 
D. Pedro Andrés Mourin. 
D. Juan Orejas Canseco. 
D. Baltasar Tames Hevia. 
D. Ramón de Otero y López , Procurador de Marina. 
I). Miguel Gerónimo Piñeiro. 
D. Venancio Avella, del comercio. . . 




